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OFRECIMIEnTO dE TRABAJO. ES dE MALA FE SI LA dEMAndAdA 
InTERPOnE InCIdEnTES dE PREVIO Y ESPECIAL PROnunCIAMIEn
TO nOTORIAMEnTE IMPROCEdEnTES COn LA ÚnICA InTEnCIÓn 
dE PROVOCAR EL RETARdO En LA SOLuCIÓn dEL ASunTO. la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver diversas 
contradicciones de tesis sobre la figura del ofrecimiento de trabajo y sus efec
tos sobre la carga probatoria, ha establecido varias reglas, entre ellas, la relati
va a la conducta procesal del oferente, como uno de los elementos a ponderar 
para calificarlo, apuntando que habrá mala fe, entre otros supuestos, cuando 
el patrón persiga hastiar al trabajador en el litigio para hacerlo desistir de su 
reclamo. luego, si en el juicio de origen suscitado entre un servidor público y 
un ayuntamiento del estado de Jalisco, la demandada plantea el incidente 
de incompetencia del tribunal de arbitraje y escalafón para los Servidores 
públicos del estado de Jalisco, aduciendo que la controversia debe ser del 
conocimiento de una Junta local de Conciliación y arbitraje y, tiempo des
pués, hace valer la acumulación de juicios, lo cual provocó la sus pensión del 
asunto en cada una de las incidencias para su debida tramitación como cues
tiones de previo y especial pronunciamiento, las que, a la postre, fueron decla
radas infundadas por su notoria improcedencia e, incluso, se le impuso multa 
a la promovente dada su frivolidad, dicha conducta revela que no es sincera su 
intención de reanudar la relación laboral, sino la de has tiar al trabajador en 
el litigio para ha cerlo desistir de su reclamación, puesto que, a sabiendas del 
ayuntamiento demandado que los conflictos laborales suscitados con sus 
empleados deben ventilarse ante el citado tribunal de arbitraje y escalafón, 
pretende dolosamente que el asunto se remita a una Junta local, aunado a 
que en el referido incidente de acumulación, la propia autoridad laboral con
sideró que esa postura era con toda la intención de retardar la resolución del 
conflicto. en tales condiciones, esa conducta desleal es reveladora de que 
el empleo fue ofrecido de mala fe. 
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.4o.T.28 L (10a.)

amparo directo 1129/2014. José antonio Álvarez pérez. 5 de marzo de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: armando ernesto pérez Hurtado. Secretario: Gustavo Juan ariel 
lezcano Álvarez.

esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PEnSIÓn ALIMEnTICIA PROVISIOnAL. MOMEnTO En EL QuE EL 
dEudOR ALIMEnTARIO PuEdE SOLICITAR Su MOdIFICACIÓn CuAn
dO EL ACREEdOR ES MEnOR Y duRAnTE EL PROCEdIMIEnTO dE 
RECLAMACIÓn AdQuIERE LA MAYORÍA dE EdAd. la pensión alimen
ticia provisional, como medida cautelar, tiene como finalidad garantizar la sub
sistencia de los acreedores alimentarios; por lo que, su dictado goza de las 
características de urgente e inaplazable. tal finalidad conlleva una justificación 
suficiente para que si durante el procedimiento de reclamación contra dicha 
pensión un menor adquiere la mayoría de edad, el Juez lo siga teniendo como 
acreedor alimentario en función de la demanda que su progenitor promovió 
en su representación, a fin de no cancelar o reducir al mínimo dicha pensión en 
la resolución respectiva. lo anterior no significa desconocer durante todo el 
proceso jurisdiccional la mayoría de edad alcanzada por ese acreedor alimen
tario y seguir teniéndolo representado por su progenitor, pues ello conllevaría 
una violación a las leyes del procedimiento. lo establecido sólo conlleva que 
durante el procedimiento de reclamación el menor no pierda tal carácter de
bido a la mayoría de edad alcanzada. es cierto e indiscutible que el ahora 
mayor de edad tendrá que ser notificado personalmente del estado del juicio, 
a fin de que se apersone a éste a manifestar lo conveniente a sus intereses y, con 
ello, se regularice el proceso jurisdiccional respecto a la legitimación procesal 
de quien actúa. así pues, cuando ello acontezca, dependiendo de lo mani
festado, el tercero interesado podrá solicitar la modificación de la pensión 
alimenticia provisional pues, como toda medida cautelar, ésta participa del 
principio de mutabilidad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.96 C (10a.)

amparo en revisión 52/2015. rocío itzel ruiz urrutia. 25 de junio de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: José manuel de alba de alba. Secretaria: Griselda Sujey liévanos ruiz.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PERSPECTIVA dE gÉnERO En LA IMPARTICIÓn dE JuSTICIA En 
MATERIA PEnAL. SI LA SALA, AL RESOLVER EL RECuRSO dE APE
LACIÓn COnTRA LA SEnTEnCIA dEFInITIVA, ACTuAndO BAJO 
ESA VISIÓn, InCREMEnTA LA PEnA POR AdVERTIR QuE LA VÍCTI
MA ES unA PERSOnA MAYOR dE SESEnTA AÑOS, ESE PROCEdER 
SE JuSTIFICA, nO OBSTAnTE QuE LOS AgRAVIOS dEL MInISTE
RIO PÚBLICO En TORnO A Su IndIVIduALIZACIÓn, nO IMPugnEn 
LOS RAZOnAMIEnTOS dEL JuEZ dEL COnOCIMIEnTO. Cuando la 
víctima del delito pertenezca a un grupo en estado de vulnerabilidad por tra
tarse de persona mayor de sesenta años, el tribunal de alzada, al conocer del 
recurso de apelación contra la sentencia definitiva, con fundamento en el últi
mo párrafo del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, actuará con perspectiva de género en la administración de jus
ticia, al tratarse de víctimas merecedoras de alta protección tutelar, respecto 
de las cuales, las autoridades deben privilegiar absoluta seguridad, pues ser 
adulto mayor de sesenta años, incrementa la vulnerabilidad del individuo; por 
consiguiente, aun cuando los agravios del ministerio público no impugnen 
los razonamientos del Juez del conocimiento en torno a la individualización 
de la pena, al incrementarla, el tribunal de apelación actúa justificadamente 
al no desatender el alto impacto que en las víctimas y en el medio social en 
que interactúan, generó la forma en que se ejecutó la acción delictiva.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.7o.P.30 P (10a.)

amparo directo 421/2014. 14 de mayo de 2014. unanimidad de votos. ponente: Jorge 
Fermín rivera Quintana. Secretario: José Saúl rodríguez moreno.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓn EXTInTIVA dE LA ACCIÓn. RESuLTA APLICABLE 
A LAS ACCIOnES EMPREndIdAS PARA LOgRAR LA REPARACIÓn dE 
LOS dAÑOS CAuSAdOS POR unA MALA PRAXIS MÉdICA, SIn 
QuE ELLO IMPLIQuE VIOLACIÓn AL dERECHO A LA PROTECCIÓn 
dE LA SALud. el derecho a la protección de la salud fue clasificado como 
un derecho prestacional (de segunda generación) a partir del cual, el estado 
asumió la obligación de desarrollar las directrices y programas necesarios para 
garantizar a la población el "más alto nivel de salud" posible, sin que se trate de 
un mero enunciado programático carente de eficacia jurídica; incluso, el máximo 
tribunal del país ha definido su contenido normativo, conforme al cual, los Jueces 
de control constitucional pueden analizar la regularidad de las actuaciones del 
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legislador y de las autoridades administrativas relacionadas con ese derecho. 
en lo referente a la actuación de los médicos particulares y los hospitales priva
dos, el alto tribunal ha establecido que el derecho a la protección de la salud 
también impone deberes a estos últimos y no sólo a los poderes públicos. al res
pecto, este tribunal considera que los casos derivados de una mala praxis médica 
encuentran su cauce a través de procesos ordinarios (civiles, arbitraje médico, 
etcétera). por tanto, aunque el juzgador deba estudiar cada controversia bajo el 
entendimiento de que la protección de la salud constituye un "fin público" y 
que los médicos particulares pueden vulnerar ese derecho, ello no significa que, 
por esa sola razón, deba soslayar o inobservar las instituciones de derecho pri
vado aplicables. en todo caso, debe analizar cuál es la finalidad de cada ins
titución y qué derecho busca proteger, para determinar si ésta es compatible 
con el derecho a la protección de la salud. pues bien, la prescripción extintiva 
de la acción busca salvaguardar el principio de seguridad jurídica, al impedir 
que los particulares se enfrenten a la incertidumbre que les generaría desco
nocer hasta cuándo podrán ser sometidos a un juicio para dilucidar su respon
sabilidad. ello resulta compatible con el derecho a la protección de la salud, 
porque no impide que el afectado obtenga la reparación del daño causado, sólo 
le impone un límite temporal para el ejercicio de la acción, con la finalidad de 
salvaguardar el principio de seguridad jurídica a favor del demandado. por con si
guiente, se concluye que en los casos de negligencia médica, resulta aplicable 
el artículo 1934 del Código Civil para el distrito Federal, sin que ello implique 
violación al derecho a la protección de la salud, porque la prescripción extin
tiva de la acción constituye una medida razonable, en cuanto busca garantizar 
la seguridad jurídica del demandado, así como proporcional, dado que el plazo 
de dos años para el ejercicio de la acción debe computarse hasta que se tenga 
conocimiento cierto del daño causado.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.226 C (10a.)

amparo directo 13/2015. martha marcela Nuño Najar. 21 de mayo de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretario: arturo alberto González 
Ferreiro.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. En LA COn
TESTACIÓn A LA AMPLIACIÓn dE LA dEMAndA LA AuTORIdAd 
PuEdE OFRECER PRuEBAS RESPECTO dE LA LITIS QuE HASTA 
ESE MOMEnTO SE InTEgRA.
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amparo direCto 348/2014. 4 de marZo de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: aNtoNio CeJa oCHoa. poNeNte: SerGio eduardo 
alVarado pueNte. SeCretaria: elSa patriCia eSpiNoZa SalaS.

monterrey, Nuevo león. acuerdo del primer tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Cuarto Circuito, correspondiente al cuatro de marzo de 
dos mil quince.

Visto; para resolver el juicio de amparo directo 348/2014, promovido 
por la persona moral **********, por conducto de su representante legal, en 
contra de la sentencia definitiva de cuatro de septiembre de dos mil catorce, 
emitida por la Segunda Sala regional del Noreste del tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa, en el juicio de nulidad **********; y

reSultaNdo:

primero.—demanda de nulidad. la persona moral **********, por 
conducto de su representante legal, promovió juicio de nulidad en contra de 
las resoluciones determinantes de los créditos fiscales **********, las cuales 
alegó desconocer y cuya emisión atribuyó a la procuraduría Federal del Con 
sumidor.

SeGuNdo.—trámite del juicio de nulidad. una vez tramitado el juicio 
de nulidad, la Segunda Sala regional del Noreste del tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y administrativa emitió la sentencia definitiva el cuatro de septiem
bre de dos mil catorce, en la que declaró la nulidad lisa y llana de las 
resoluciones determinantes de los créditos fiscales números **********, y 
sobreseyó el juicio respecto de las resoluciones determinantes de los créditos 
fiscales números **********.

terCero.—demanda de amparo. en contra de la sentencia definitiva 
del cuatro de septiembre de dos mil catorce, emitida por la Segunda Sala 
regional del Noreste del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
dentro del juicio de nulidad **********, la persona moral **********, pro
mueve el presente juicio de amparo directo.

Cuarto.—derechos fundamentales violados. la parte quejosa señaló 
como garantías violadas en su perjuicio las contenidas en los artículos 14, 16 
y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.
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QuiNto.—admisión del amparo. por razón de turno, el conocimiento de 
la demanda de amparo correspondió a este primer tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Cuarto Circuito, la cual se admitió a trámite el treinta de 
octubre de dos mil catorce. Se registró bajo el número 348/2014, y señaló 
como terceros interesados al director general de lo Contencioso y de recursos 
de la procuraduría Federal del Consumidor en méxico, en el distrito Federal y 
a la Secretaría de Finanzas y tesorería General del estado de Nuevo león.

SeXto.—Vista al agente del ministerio público de la Federación. Se dio 
la intervención que legalmente le corresponde al agente del ministerio público 
de la Federación de la adscripción, quien no formuló pedimento.

SÉptimo.—turno. por auto de dos de diciembre de dos mil catorce, se 
turnaron los autos al magistrado antonio Ceja ochoa, para que formulara 
el proyecto de resolución.

oCtaVo.—proyecto desechado. el seis de febrero de dos mil quince, el 
asunto se discutió por primera ocasión. el proyecto presentado por el ponente, 
que obra a fojas 51 a 117 de este expediente, fue desechado.

NoVeNo.—returno. por acuerdo de nueve de febrero de dos mil quince, 
se returnó el expediente a la ponencia del magistrado Sergio eduardo alvarado 
puente, para formular el nuevo proyecto de resolución correspondiente; y,

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este primer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Cuarto Circuito es competente para conocer del presente 
juicio de amparo, de conformidad con los artículos 103, fracción i y 107, frac
ción V, inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 
34 y 170 de la ley de amparo; 37, fracción i, inciso b), 39 y 144 de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación y los acuerdos Generales Números 
84/2000 y 3/2013 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicados en 
el diario oficial de la Federación el cinco de diciembre de dos mil y quince de 
febrero de dos mil trece, respectivamente, ya que el acto reclamado se hace 
consistir en una sentencia definitiva pronunciada por la Segunda Sala regional 
del Noreste del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con residen
cia en esta ciudad.

SeGuNdo.—oportunidad de la demanda. la demanda de amparo se 
presentó de manera oportuna.
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en efecto, la secretaria de acuerdos adscrita a la Segunda Sala regio
nal del Noreste del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa certi
ficó que la sentencia de cuatro de septiembre de dos mil catorce se notificó 
personalmente a la parte quejosa el treinta siguiente, como se desprende de 
la constancia de notificación que obra a foja 249 del juicio de nulidad. así, al 
tomar en consideración que la notificación surtió efectos el día hábil siguiente, 
esto es, el uno de octubre de ese año, como lo disponen los artículos 70 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, en relación con el 18 
de la ley de amparo, el término para la presentación de la demanda transcu
rrió del dos al veintidós de octubre de dos mil catorce, descontando los días 
cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de octubre de dos mil catorce, 
por ser sábados y domingos, de conformidad con el artículo 19 de la referida 
ley. por lo cual, tomando en cuenta que la demanda se presentó el veintidós de 
octubre de dos mil catorce, se concluye que se presentó de manera oportuna.

terCero.—acto reclamado. la existencia del acto reclamado quedó 
acreditada con el informe rendido por la autoridad responsable y con las actua
ciones del expediente que remitió para justificarlo.

la resolución impugnada concluyó con los siguientes puntos reso 
lutivos:

"i. Ha resultado parcialmente fundada la causal de improcedencia y 
sobreseimiento analizada en el considerando tercero, por lo que no es de sobre
seerse ni se sobresee el presente juicio sólo en lo que respecta a las resolucio
nes de 22 de agosto de 2014 y 14 de diciembre de 2012, dictadas en los 
expedientes **********, correspondientes a los créditos fiscales **********; 
por otra parte, es de sobreseerse y se sobresee el juicio únicamente en lo que 
se refiere a las resoluciones de 2 de agosto de 2012, 1 de noviembre de 2012, 
10 de diciembre de 2012, 15 de enero de 2013 y 7 de febrero de 2013, dictadas en 
los expedientes **********, por los motivos y fundamentos ahí expuestos.

"ii. la parte actora **********, por conducto de su representante legal, 
probó parcialmente su pretensión, en consecuencia;

"iii. Se declara la nulidad lisa y llana las resoluciones con número de 
créditos **********, así como de las resoluciones de fechas 14 y 1 de noviem
bre ambas de 2012, 22 de agosto de 2012 y 14 de diciembre de 2012 que les 
dieron origen emitidas en los expedientes **********, por los motivos y fun
damentos señalados en los considerandos cuatro y quinto de este fallo.
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"iV. es de sobreseerse y se sobresee en el presente juicio, respecto de 
los mandamientos de ejecución relativos a los créditos fiscales **********, 
impugnados también en el presente juicio, por las razones señaladas en el 
considerando sexto.

"V. en los términos indicados en el considerando séptimo que antecede 
se ordena a la autoridad demandada devolver a la enjuiciante la cantidad 
pagada con motivo de los créditos fiscales señalados en los considerandos 
cuarto y quinto de esta sentencia y que han quedado precisados en el punto 
iii anterior.

"Vi. Notifíquese."

dicha sentencia se apoyó, en lo conducente, en las siguientes consi 
deraciones:
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Cuarto.—Conceptos de violación. la parte quejosa hizo valer los siguien
tes conceptos de violación:



2495QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 



2496 AgOSTO 2015



2497QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 



2498 AgOSTO 2015



2499QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 



2500 AgOSTO 2015



2501QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 



2502 AgOSTO 2015



2503QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 



2504 AgOSTO 2015



2505QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 



2506 AgOSTO 2015



2507QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 



2508 AgOSTO 2015



2509QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 



2510 AgOSTO 2015



2511QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 



2512 AgOSTO 2015



2513QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 



2514 AgOSTO 2015



2515QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 



2516 AgOSTO 2015



2517QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 



2518 AgOSTO 2015



2519QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 



2520 AgOSTO 2015



2521QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 



2522 AgOSTO 2015



2523QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 



2524 AgOSTO 2015



2525QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 



2526 AgOSTO 2015



2527QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

QuiNto.—antecedentes. del expediente relativo al juicio contencioso 
administrativo se desprende lo siguiente:

la persona moral **********, demandó la nulidad de las resoluciones 
determinantes de los créditos fiscales **********, las cuales alegó descono
cer, atribuyendo su emisión a la procuraduría Federal del Consumidor. también 
impugnó los mandamientos de ejecución derivados de dichos créditos.

el conocimiento del asunto correspondió a la Segunda Sala regional 
del Noreste del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

la autoridad administrativa contestó la demanda y aportó diversos docu
mentos relacionados con el desconocimiento alegado por la actora, quien pro
dujo su ampliación de demanda y la autoridad la ampliación de su escrito de 
contestación.

agotadas las etapas procesales, el cuatro de septiembre de dos mil 
catorce, la Sala Fiscal emitió la sentencia que se reclama.

en el considerando tercero del fallo, la responsable analizó la causal de 
improcedencia propuesta por la demandada, misma que declaró infundada 
en relación con las resoluciones **********, correspondientes a los créditos 
fiscales **********.

por otro lado, en el mismo considerando estimó infundados los agra
vios relacionados con la causal de improcedencia y, en consecuencia, fundada 
en relación con las resoluciones **********, correspondientes a los créditos 
fiscales **********, por lo que sobreseyó en el juicio de nulidad ante la extem
poraneidad en la presentación del escrito de demanda.

en el considerando cuarto declaró la nulidad de las resoluciones de 
las que derivan los créditos fiscales **********, así como de las resoluciones 
de catorce y uno de noviembre, ambas de dos mil doce, que les dieron origen, 
emitidas dentro del expediente **********, al no haber sido exhibidas por la 
autoridad al contestar la demanda.

por otra parte, en el considerando quinto declaró fundado el agravio 
dirigido en contra de las notificaciones de las resoluciones emitidas el veinti
dós de agosto y catorce de diciembre, ambas de dos mil doce, dentro de los 
expedientes **********, relativas a los créditos fiscales ********** y, en 
cuanto al fondo, declaró su nulidad, ya que las resoluciones impugnadas 
carecían de firma autógrafa del funcionario que las emitió.
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mientras que en el considerando sexto declaró el sobreseimiento res
pecto de los mandamientos de ejecución, derivados de los créditos fisca
les **********, dado que las violaciones cometidas en los procedimientos 
administrativos de ejecución, antes del remate, solamente pueden recurrirse 
hasta que se publique la convocatoria respectiva, en términos del artículo 127 
del Código Fiscal de la Federación; además de que tampoco se acreditó la 
existencia de un embargo en su contra. lo anterior, señaló, ya que en el consi
derando tercero del propio fallo, no se acreditó que la actora desconociera la 
existencia de las resoluciones determinantes de los créditos fiscales.

por último, en el considerando séptimo resolvió que al haberse decla
rado la nulidad de los créditos fiscales **********, relativos a las resoluciones 
de catorce y uno de noviembre, ambas de dos mil doce, así como de las reso
luciones de veintidós de agosto y catorce de diciembre, ambas de dos mil 
doce, respecto de los créditos **********, ordenó la devolución de las canti
dades pagadas con motivo de dichos créditos.

en consecuencia, también declaró la nulidad de los mandamientos de 
ejecución que derivaron de dichas resoluciones, relacionados con los crédi
tos fiscales **********.

inconforme, la parte actora interpuso el presente juicio de amparo direc
to, al tenor de los conceptos de violación previamente reproducidos.

SeXto.—Síntesis de los conceptos de violación. la parte quejosa plan
tea los motivos de disenso que enseguida se sintetizan:

en el primero alega que al manifestar desconocer las resoluciones de
terminantes de los créditos fiscales respecto de los cuales se sobreseyó en el 
juicio contencioso administrativo, conforme al artículo 16 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, era obligación de la autoridad, al 
contestar la demanda, exhibir las constancias de las resoluciones adminis
trativas y de sus notificaciones, lo cual debe entenderse como el documento 
original o en copia certificada, que reúna los elementos necesarios para que 
las conozca.

No obstante lo anterior, la autoridad demandada en ningún momento 
exhibió ni el original ni la copia certificada de las constancias de notificación 
de las resoluciones de fecha dos de agosto de dos mil doce, uno de noviem
bre de dos mil doce, diez de diciembre de dos mil doce, quince de enero de 
dos mil trece y siete de febrero de dos mil trece, dictadas en los expedientes 
**********, ya que los documentos exhibidos no pueden ser considerados 
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como constancias de notificación, al no ser copias certificadas de los origina
les con firma autógrafa, por lo que indebidamente se les dio valor probatorio 
a las copias simples exhibidas.

por tanto, en su apreciación, la Sala responsable debió declarar la nuli
dad lisa y llana de todas las resoluciones impugnadas, en razón de que la 
demandada no acreditó su existencia y legal notificación, en términos de lo dis
puesto en el artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo y acorde con las jurisprudencias 2a./J. 173/2011 (9a.), de 
rubro: "CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. CuaNdo No Se aCre
dita eN el JuiCio reSpeCtiVo la eXiSteNCia de laS reSoluCioNeS 
admiNiStratiVaS impuGNadaS deBe deClararSe Su Nulidad liSa Y 
llaNa.", 2a./J. 196/2010, de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
CuaNdo el aCtor NieGa CoNoCer el aCto impuGNado, la autoridad 
al CoNteStar la demaNda deBe eXHiBir el doCumeNto oriGiNal 
o, eN Su CaSo, Copia CertiFiCada." y 2a./J. 209/2007, de rubro: "JuiCio 
de Nulidad. Si el aCtor NieGa CoNoCer el aCto admiNiStratiVo 
impuGNado, la autoridad al CoNteStar la demaNda deBe eXHiBir 
CoNStaNCia de ÉSte Y de Su NotiFiCaCióN."

Como segundo concepto de violación, sostiene que desde la amplia
ción de demanda alegó que debería declararse la nulidad de las resoluciones 
determinantes de los créditos fiscales **********, así como de los actos de 
ejecución derivados de los mismos; sin embargo, la autoridad no acreditó la 
existencia de dichas resoluciones ni de sus actas de notificación, en contra
vención a lo dispuesto en el artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, dado que exhibió supuestamente copias 
certificadas de dichos documentos, pero éstas carecen de valor probatorio, al 
no ser copias certificadas de los originales con firma autógrafa.

agrega que si bien el director general de lo Contencioso y de recursos 
de la procuraduría Federal del Consumidor está facultado en términos del 
artículo 17, fracción Xiii, del reglamento de la procuraduría Federal del Consu
midor, para expedir copias certificadas de expedientes y documentos a cargo 
de la unidad bajo su responsabilidad, también es cierto que dichos documen
tos certificados no estaban a cargo de la referida dirección general, sino que 
eran documentos emitidos por el jefe del departamento de Servicios de la 
delegación tlalnepantla de la procuraduría Federal del Consumidor, como se 
aprecia de los sellos contenidos en las copias de los citados documentos.

además, refiere, se pasó por alto que en el recuadro de certificación 
efectuado por el director general, en ningún momento se señaló que hubiera 
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tenido a la vista los originales que estaba certificando, pues sólo mencionó 
que correspondían fielmente a las constancias que se encuentran en los ar
chivos, por lo que los originales no los tenía a su cargo y, en todo caso, tuvo 
en su poder las copias que había certificado el jefe del departamento de Ser
vicios, mas no el expediente original, a fin de que pudiera tener facultades para 
certificar documentos, por lo que el director general certificó documentos 
careciendo de facultades para ello.

puesto que, señala, solamente puede certificar copias si la ley corres
pondiente lo autoriza para ello, respecto de documentos que obren en sus 
archivos, sobre asuntos de su competencia, pero no en relación con otros 
documentos cuya actividad se encomiende a otro funcionario.

en el concepto de violación tercero, manifiesta que en la ampliación hizo 
valer que los documentos exhibidos por las demandadas carecían de valor 
probatorio, aun cuando pretendieron ser documentos "certificados", pues en 
ninguna parte de la certificación efectuada se había señalado que los funcio
narios que supuestamente los tuvieron a la vista, hubieran señalado que cote
jaron dichos documentos con los originales y que dichos originales ostentaban 
firmas autógrafas de quienes los hubieran realizado, recibido y/o producido.

Sin embargo, sostiene, la responsable solamente se remitió a la legalidad 
de las certificaciones de los documentos exhibidos por las demandadas, em
pero, en ningún momento resolvió lo planteado en el sentido de que los docu
mentos jamás fueron cotejados con sus originales y que contuvieran firma 
autógrafa de los funcionarios que los emitieron o, en el caso de los correos elec
trónicos, los mismos no contenían ninguna firma, pasando por alto el conte
nido de los artículos 68 del Código Fiscal de la Federación y 42 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, ya que la autoridad, ante su 
negativa lisa y llana, debió acreditar que efectivamente dichos correos elec
trónicos fueron recibidos, certificándose lo anterior mediante el documento 
que contuviera la firma autógrafa del funcionario que dio cuenta de ello.

precisa que la firma es el signo gráfico con el que se obligan las perso
nas en todos los asuntos jurídicos cuya promoción por escrito se requiere, por 
lo que es claro que las pruebas que hubieran sido aportadas por la autoridad 
debieron contener firma autógrafa.

agrega que la responsable pasó por alto que desde el escrito de deman
da impugnó la notificación y las resoluciones determinantes de los créditos 
fiscales; sin embargo, las demandadas solamente exhibieron copias de las 
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resoluciones y constancias de notificación, pero alegó que carecían de valor, 
al no ser copias certificadas de sus originales.

en el concepto de violación cuarto sostiene que los documentos apor
tados por la demandada en su contestación carecen de valor probatorio, pues 
conforme a los artículos 46, fracción i, de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la materia, harán prueba plena la confesión de las 
partes, así como los hechos afirmados por la autoridad en documentos públi
cos, pero si en éstos se establecen declaraciones de verdad o manifestaciones 
de particulares, los documentos solamente prueban que, ante la autoridad que 
los expidió, se hicieron tales manifestaciones, pero no demuestran la verdad 
de lo declarado o manifestado.

en el caso, señala, las autoridades pretendieron acreditar las notificacio
nes de las resoluciones de dos de agosto, uno de noviembre y diez de diciembre 
de dos mil doce; quince de enero y siete de febrero de dos mil trece, mediante la 
exhibición de hojas simples sin firmas, sellos, fundamentación, motivación, 
ni circunstanciación legal alguna, pretendiendo acreditar que las notificaciones 
se efectuaron por "correo electrónico", sin embargo, ello no se acreditó, pues las 
supuestas impresiones de unos envíos de correo de la "deleg. tlalnepantla Ser
vicios al Consumidor" dirigidas algunas a **********, no dan certeza de que 
el contenido exacto y completo de las resoluciones les hubiera sido notificado, 
por lo cual indebidamente se les da el valor de un documento público digital, 
siendo que son documentos privados.

pasando por alto, precisa, que conforme al artículo 210a del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, se 
reconoce como prueba la información generada o comunicada que conste 
en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología, pero para valo
rar la fuerza probatoria de esa información, se estimara primordialmente la 
fiabilidad del método en que se haya generado, recibido o archivado y, en su 
caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de la infor
mación relativa y ser accesible para su ulterior consulta.

aunado a que, señala, los documentos exhibidos carecen de certifica
ción, por lo que mucho menos se puede acreditar con tales copias simples 
que esas "impresiones" fueron tomadas del sistema electrónico de la auto
ridad, en qué lugar se generaron, en qué lugar se almacena dicha informa
ción, qué autoridad es la encargada de llevar el registro, mantenimiento e 
impresión del sistema; no se dice nada sobre la fiabilidad del método con que 
fueron generadas dichas impresiones, a quién se le atribuía el contenido de las 
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mismas, ni en qué lugar se encuentran disponibles para su consulta, por lo 
que debió certificar, por funcionario competente, que tuvieron a la vista las 
pantallas y la información contenida en el sistema, así como los supuestos 
correos electrónicos exhibidos.

en el quinto concepto de violación manifiesta que son ilegales las noti
ficaciones por vía correo electrónico, ya que nunca fueron realizadas, dado 
que las demandadas no exhibieron el supuesto convenio de colaboración 
para la notificación de emplazamiento, actos, acuerdos y requerimientos por 
correo electrónico, pues dicho documento nunca se adjuntó a la contestación, 
ni le fue corrido traslado del mismo y que, de haberse exhibido, jamás se le dio 
oportunidad de alegar en su contra.

menciona que, en el supuesto de haber celebrado ese convenio con la 
demandada, se debió declarar la nulidad de las notificaciones de las resolu
ciones controvertidas, ya que las copias simples de las impresiones de pantalla 
exhibidas carecen de valor, conforme a los artículos 46, fracción i, de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo y 210a del Código Fede
ral de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, puesto que su conte
nido sólo tendrá valor pleno cuando dichas copias, impresiones o reproduc 
ciones sean certificadas por funcionario competente.

aunado a que, señala, de las impresiones en cita, no se acredita la 
notificación por correo electrónico de las resoluciones controvertidas, al no 
existir ninguna certificación de que las mismas hubieren sido generadas del 
correo electrónico de la procuraduría Federal del Consumidor, ni mucho menos 
que las mismas hubieren sido enviadas ni recibidas.

además de que la demandada señala que se designó a **********, con 
los correos **********, para recibir notificaciones; sin embargo, de las noti
ficaciones por esa vía se desprende que, cuatro de las mismas ni siquiera se 
encuentran dirigidas a dichos correos, sino a **********, resultando incon
gruente el fallo, pues la responsable aun sin pruebas fehacientes, consideró 
que había señalado unos supuestos correos electrónicos para recibir notifi
caciones, empero, de las copias exhibidas ni siquiera se desprende que hubie
ran enviado las notificaciones a esos correos electrónicos, mucho menos que 
se hubieran recibido.

por otro lado, señala, la responsable afirma que se convino con la pro
curaduría Federal del Consumidor, en el sentido de que el aviso de entrega 
constituiría el acuse de recepción y que éste sería el que emita la aplicación 
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que administra el correo electrónico de la procuraduría Federal del Consumi
dor, sin embargo, aun en ese supuesto, debe de existir un "acuse de recep
ción"; por tanto, pasó por alto que las demandadas jamás exhibieron algún 
acuse de recepción de los supuestos correos electrónicos enviados, ni se 
certificó que hubieran sido generados en la aplicación que administra la pro
curaduría Federal del Consumidor.

SÉptimo.—análisis sistemático de los conceptos de violación. los moti
vos de disenso planteados resultan infundados algunos e inoperantes otros, 
conforme a las siguientes consideraciones.

la quejosa se inconforma con el sobreseimiento decretado respecto de 
los créditos fiscales **********.

esa determinación obedeció a que la Sala responsable estableció la 
validez de las notificaciones realizadas a la actora de esos créditos fiscales y, 
consecuentemente, determinó que la presentación de la demanda era extem 
poránea.

para tal efecto, tomó en consideración las constancias que la autoridad 
demandada aportó tanto con su contestación inicial de la demanda, como 
con la contestación a la ampliación de la demanda, consistentes en las copias 
certificadas de las resoluciones determinantes de los créditos fiscales, así como 
de sus constancias de notificación y el "Convenio de colaboración para que la 
notificación de emplazamientos, actos, acuerdos y requerimientos por correo 
electrónico", celebrado entre la procuraduría Federal del Consumidor y la 
ahora quejosa.

en efecto, la responsable sustentó la legalidad de las notificaciones 
efectuadas por correo electrónico de las resoluciones de dos de agosto de dos 
mil doce, uno de noviembre de dos mil doce, diez de diciembre de dos mil doce, 
quince de enero de dos mil trece y siete de febrero de dos mil trece, dictadas 
en los expedientes **********, por haberse realizado en términos del artículo 
35 de la ley Federal de procedimiento administrativo, el cual permite llevar a 
cabo esa clase de diligencias, siempre y cuando el particular así lo haya acep
tado y se pueda comprobar la recepción de las mismas.

para tal efecto, tomó en cuenta el "Convenio de colaboración para la 
notificación de emplazamiento, actos, acuerdos y requerimiento por correo 
electrónico", celebrado entre la procuraduría Federal del Consumidor y el repre
sentante de la empresa **********.
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Sobre este punto, la quejosa alega que desde el escrito inicial de deman
da manifestó desconocer tanto las resoluciones que impugnó como sus 
constancias de notificación, mientras que, en su escrito de ampliación de la 
demanda, señaló que eran ilegales las notificaciones realizadas vía correo 
electrónico, al indicar que nunca fueron realizadas, ya que las demandadas 
nunca exhibieron el supuesto convenio de colaboración para la notificación 
del emplazamiento, pues no se adjuntó a la contestación, ni se le corrió tras
lado del mismo y que, de haberse exhibido, jamás se le dio oportunidad de 
alegar en su contra.

es infundado el motivo de disenso de previa reseña.

el artículo 16 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo dispone:

"artículo 16. Cuando se alegue que la resolución administrativa no fue 
notificada o que lo fue ilegalmente, siempre que se trate de las impugnables en 
el juicio contencioso administrativo federal, se estará a las reglas siguientes:

"i. Si el demandante afirma conocer la resolución administrativa, los con
ceptos de impugnación contra su notificación y contra la resolución misma, 
deberán hacerse valer en la demanda, en la que manifestará la fecha en que 
la conoció.

"ii. Si el actor manifiesta que no conoce la resolución administrativa 
que pretende impugnar, así lo expresará en su demanda, señalando la autoridad 
a quien la atribuye, su notificación o su ejecución. en este caso, al contestar 
la demanda, la autoridad acompañará constancia de la resolución adminis
trativa y de su notificación, mismas que el actor deberá combatir mediante 
ampliación de la demanda.

"iii. el tribunal estudiará los conceptos de impugnación expresados con
tra la notificación, en forma previa al examen de los agravios expresados en 
contra de la resolución administrativa.

"Si resuelve que no hubo notificación o que fue ilegal, considerará que el 
actor fue sabedor de la resolución administrativa desde la fecha en que mani
festó conocerla o en la que se le dio a conocer, según se trate, quedando sin 
efectos todo lo actuado en base a dicha notificación, y procederá al estudio de 
la impugnación que se hubiese formulado contra la resolución.
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"Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como con
secuencia de ello la demanda fue presentada extemporáneamente, sobreseerá 
el juicio en relación con la resolución administrativa combatida."

de la fracción ii del precepto legal de previa inserción se advierte que, 
cuando la actora del juicio de nulidad alegue que desconoce el acto adminis
trativo que impugna, así como su constancia de notificación, la autoridad admi
nistrativa, al contestar la demanda, tiene la obligación de acompañar las 
constancias de la resolución administrativa y de su notificación, mismas que 
el actor deberá combatir mediante ampliación de la demanda.

esa porción normativa fue interpretada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido de que constituye un 
derecho a favor del contribuyente, para que durante el procedimiento conten
cioso administrativo se respete su garantía de audiencia y, por ende, los princi
pios de certidumbre y de seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, evitando así que 
quede sin defensa, ante la imposibilidad legal de combatir actos autoritarios 
de molestia de los que argumenta no tener conocimiento; por tanto, al acordar 
sobre la admisión del escrito por el que se contesta la demanda de nulidad, 
se debe otorgar a la actora el plazo de veinte días para ampliar su demanda, ya 
que de lo contrario se le dejaría en estado de indefensión al proscribir su de
recho a controvertir aquellas cuestiones que desconoce o que la autoridad 
demandada introduce en su contestación.

el criterio aludido se contiene en la jurisprudencia 2a./J. 209/2007, emi
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en la página 203, tomo XXVi, diciembre de 2007, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"JuiCio de Nulidad. Si el aCtor NieGa CoNoCer el aCto admi
NiStratiVo impuGNado, la autoridad al CoNteStar la demaNda 
deBe eXHiBir CoNStaNCia de ÉSte Y de Su NotiFiCaCióN.—Si bien es 
cierto que el artículo 68 del Código Fiscal de la Federación contiene el princi
pio de presunción de legalidad de los actos y las resoluciones de las autorida
des fiscales, también lo es que el propio precepto establece la excepción 
consistente en que la autoridad debe probar los hechos que motiven los actos 
o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente. de ahí que el 
artículo 209 bis, fracción ii, del indicado Código, vigente hasta el 31 de diciem
bre de 2005 (cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 16, fracción ii, de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) disponga que, 
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cuando el actor en el juicio contencioso administrativo niegue conocer el acto 
administrativo impugnado, porque no le fue notificado o lo fue ilegalmente, así 
lo debe expresar en su demanda, señalando la autoridad a quien atribuye el 
acto, su notificación o su ejecución, lo que genera la obligación a cargo de 
la autoridad correspondiente de exhibir al contestar la demanda, constancia 
del acto administrativo de que se trate y de su notificación, para que el actor 
tenga oportunidad de combatirlos en la ampliación de la demanda. lo ante
rior, porque al establecerse tal obligación para la autoridad administrativa, el 
legislador previó la existencia de un derecho a favor del contribuyente, a fin de 
que durante el procedimiento contencioso administrativo se respete su garan
tía de audiencia y, por ende, los principios de certidumbre y de seguridad jurí
dica de los que debe gozar, contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, evitando así que quede sin defensa 
ante la imposibilidad legal de combatir actos autoritarios de molestia de los 
que argumenta no tener conocimiento, máxime que según lo ha sostenido la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar los 
artículos 207 y 210 del mismo ordenamiento fiscal, el magistrado instructor, 
al acordar sobre la admisión del escrito por el que se contesta la demanda de 
nulidad, debe otorgar a la actora el plazo de 20 días para ampliarla, pues de lo 
contrario se le dejaría en estado de indefensión al proscribir su derecho a con
trovertir aquellas cuestiones que desconoce o que la demandada introduce 
en su contestación."

del mismo modo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha determinado que si la autoridad omite acreditar en el juicio con
tencioso administrativo federal, la existencia de las resoluciones administra
tivas impugnadas, debe declararse su nulidad lisa y llana. lo que se advierte 
de la jurisprudencia 2a./J. 173/2011 (9a.), emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 2645, libro iii, 
tomo 4, diciembre de 2011, décima Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que dice:

"CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. CuaNdo No Se aCre
dita eN el JuiCio reSpeCtiVo la eXiSteNCia de laS reSoluCioNeS 
admiNiStratiVaS impuGNadaS deBe deClararSe Su Nulidad liSa Y 
llaNa.—Ha sido criterio de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que si en el juicio contencioso administrativo federal el actor manifiesta en su 
demanda desconocer el acto administrativo impugnado, es obligación de la 
autoridad demandada exhibir constancia de su existencia y de su notificación 
al momento de contestarla, con la finalidad de que aquél pueda controvertir
las a través de la ampliación correspondiente; por tanto, si la autoridad omite 
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anexar los documentos respectivos en el momento procesal oportuno, es indu
dable que no se acredita su existencia, omisión que conlleva, por sí, la decla
ratoria de nulidad lisa y llana de las resoluciones impugnadas por carecer de 
los requisitos de fundamentación y motivación a que se refiere el artículo 16 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

en el caso, la parte actora alegó en su escrito inicial, el desconocimiento 
de las resoluciones determinantes de los créditos fiscales **********.

Con el propósito de desvirtuar esa negativa, el director general de lo Con
tencioso y de recursos de la procuraduría Federal del Consumidor, al emitir 
su contestación, exhibió copias certificadas de las resoluciones **********, 
correspondientes a los créditos fiscales ********** y sus respectivas cons
tancias de notificación (fojas 50 a 76 del juicio de nulidad).

Con ello se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16, fracción ii, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, dado que ante 
la manifestación de la actora en el sentido de desconocer las resoluciones admi
nistrativas determinantes de los créditos fiscales que pretendía impugnar, al 
contestar la demanda, la autoridad acompañó copia certificada de las resolucio
nes administrativas en las que se determinaron algunos de esos créditos y de 
sus respectivas notificaciones.

por tanto, correspondía a la actora combatir tales actuaciones mediante 
la ampliación de la demanda, lo que así realizó, pues obra agregada a fojas 132 
a 174 el escrito de ampliación de la demanda, en el que aquélla planteó la 
ilegalidad de las notificaciones de los créditos fiscales.

entre otras cuestiones, alegó que las notificaciones practicadas por 
correo electrónico resultaban violatorias de lo dispuesto en el artículo 35 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo, porque de conformidad con 
dicho precepto legal, para la validez de las notificaciones por correo electró
nico se requiere que el promovente haya expresado su voluntad de que las 
notificaciones se realicen por ese medio, sin que las autoridades deman
dadas hubieran acreditado la aceptación expresa de la actora para la práctica 
de las notificaciones por correo electrónico (foja 139).

ante ese planteamiento, en la contestación a la ampliación de la deman
da, el director general de lo Contencioso y de recursos de la procuraduría 
Federal del Consumidor allegó al juicio copia certificada del "Convenio de cola
boración para la notificación de emplazamientos, actos, acuerdos y reque
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rimientos por correo electrónico", celebrado entre la procuraduría Federal del 
Consumidor y la ahora quejosa (fojas 202 a la 205).

la exhibición de la prueba documental aludida en el párrafo anterior 
encuentra sustento en el artículo 21, antepenúltimo párrafo, de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, el cual dispone:

"artículo 21. el demandado deberá adjuntar a su contestación:

"i. Copias de la misma y de los documentos que acompañe para el deman
dante y para el tercero señalado en la demanda.

"ii. el documento en que acredite su personalidad cuando el demandado 
sea un particular y no gestione en nombre propio.

"iii. el cuestionario que debe desahogar el perito, el cual deberá ir fir
mado por el demandado.

"iV. en su caso, la ampliación del cuestionario para el desahogo de la 
pericial ofrecida por el demandante.

"V. las pruebas documentales que ofrezca.

"tratándose de la contestación a la ampliación de la demanda, se deberán 
adjuntar también los documentos previstos en este artículo, excepto aquellos 
que ya se hubieran acompañado al escrito de contestación de la demanda.

"para los efectos de este artículo será aplicable, en lo conducente, lo 
dispuesto por el artículo 15.

"las autoridades demandadas deberán señalar, sin acompañar, la infor
mación calificada por la ley de Comercio exterior como gubernamental con
fidencial o la información confidencial proporcionada por terceros independien 
tes, obtenida en el ejercicio de las facultades que en materia de operaciones 
entre partes relacionadas establece la ley del impuesto sobre la renta. la Sala 
solicitará los documentos antes de cerrar la instrucción."

de conformidad con el numeral de previa inserción, es cierto que el 
demandado en el juicio contencioso administrativo debe adjuntar a su con
testación las pruebas documentales que ofrezca; sin embargo, el propio pre
cepto legal permite que las autoridades demandadas aporten al juicio las 
pruebas documentales que estimen pertinentes para acreditar los hechos sobre 
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los que versa la contestación a la ampliación de la demanda, en adición a los 
que ya hubieran aportado con la contestación.

lo que se justifica al atender a que la finalidad de la contestación a la 
ampliación de la demanda es otorgar a la demandada la oportunidad de con
trovertir y ofrecer pruebas respecto de los aspectos planteados en la amplia
ción, ya que de éstos tuvo conocimiento, precisamente, con motivo de la 
ampliación de la demanda.

en el caso, fue en la ampliación de la demanda cuando la actora en el 
juicio de nulidad planteó la ilegalidad de las notificaciones practicadas por 
correo electrónico, y sustentó su argumento en el hecho de que no existía 
prueba alguna que acreditara su aceptación expresa para que las notificacio
nes en el procedimiento administrativo de origen se le practicaran mediante 
correo electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 35 de la ley Fede
ral de procedimiento administrativo.

ese planteamiento actualizó la hipótesis prevista en el artículo 21, ante
penúltimo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis
trativo, en el que se permite que la autoridad demandada aporte las prue 
bas documentales relacionadas con la contestación a la ampliación de la 
demanda.

en esos términos, no es factible exigir que la autoridad demandada 
aportara el "Convenio de colaboración para la notificación de emplazamien
tos, actos, acuerdos y requerimientos por correo electrónico", celebrado entre 
la procuraduría Federal del Consumidor y la ahora quejosa desde el momento 
en que produjo su contestación, porque hasta ese momento, lo que prevalecía 
era el desconocimiento alegado por la actora de la existencia de las resoluciones 
determinantes de los créditos fiscales y su notificación, lo que quedó desvir
tuado con las constancias que de dichos actos se exhibieron por la deman
dada en la contestación.

de manera que si fue hasta en la ampliación de la demanda que la actora 
desconoció haber expresado su consentimiento para que las notificaciones 
en el procedimiento administrativo de origen se le practicaran por medio de 
correo electrónico, es válido y oportuno que en la contestación de la amplia
ción se haya aportado la prueba documental que tiene el propósito de acreditar 
ese consentimiento.

en efecto, la obligación establecida en el artículo 16, fracción ii, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo constriñe a la auto
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ridad demandada a dar a conocer a la actora la resolución impugnada y su 
constancia de notificación, ante su negativa de conocerla, con el propósito de 
que conozca el contenido de tales actuaciones para que pueda entablar su 
defensa.

por tanto, si en la ampliación de la demanda la actora plantea motivos 
de inconformidad en contra de las actuaciones de las que tuvo conocimiento 
con motivo de la contestación –como en el caso aconteció– en términos de 
lo dispuesto en el artículo 21, antepenúltimo párrafo, del propio ordenamiento 
legal, la demandada puede, válidamente, ofrecer pruebas en la contestación 
a la ampliación para controvertir esos aspectos planteados en la ampliación, ya 
que, a su vez, tuvo conocimiento de ellos hasta entonces y no desde que se 
formuló el escrito inicial de demanda.

en relación a que la obligación de la demandada de exhibir el documento 
original o, en su caso, copia certificada del acto impugnado, cuando el actor 
en el juicio contencioso administrativo niega conocerlo, es independiente de 
los conceptos de invalidez que el particular haga valer y tiene el único propó
sito de que éste conozca el contenido del acto en los términos de su emisión 
para que pueda entablar su defensa, resulta aplicable, en lo conducente, la juris
prudencia 2a./J. 196/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, página 878, que dice:

"JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaNdo el aCtor NieGa 
CoNoCer el aCto impuGNado, la autoridad al CoNteStar la demaN
da deBe eXHiBir el doCumeNto oriGiNal o, eN Su CaSo, Copia Cer
tiFiCada.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 2a./J. 209/2007, de rubro: ‘JuiCio de Nulidad. Si el 
aCtor NieGa CoNoCer el aCto admiNiStratiVo impuGNado, la auto
ridad al CoNteStar la demaNda deBe eXHiBir CoNStaNCia de ÉSte 
Y de Su NotiFiCaCióN.’, sostuvo que del artículo 209 bis, fracción ii, del Có
digo Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005 (cuyo 
contenido sustancial reproduce el artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo), se advierte que la autoridad al 
contestar la demanda, en caso de que el actor manifieste desconocer la reso
lución que determina un crédito fiscal, ya sea porque aduzca que le fue noti
ficado incorrectamente o simplemente que no se le dio a conocer, la autoridad 
debe exhibir constancia del acto y su notificación. de lo que se sigue que el 
término ‘constancia’ a que se refiere dicho precepto debe entenderse como 
el documento original o en copia certificada, que reúna los elementos nece
sarios para que el actor lo conozca como fue emitido, con el fin de que pueda 
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impugnarlo, resultando insuficiente que la autoridad exhiba la reimpresión o 
copia simple del acto impugnado, dado que estos documentos no cumplen con 
todos los requisitos de un acto administrativo. Cabe destacar que el cum
plimiento del requisito indicado es independiente a los conceptos de invali
dez que el particular haga valer, pues lo que se pretende es conocer el 
contenido del acto en los términos de su emisión, para que el actor pueda 
entablar su defensa."

Conforme a lo hasta aquí expuesto, resultan infundados los argumen
tos relativos a la incorrecta interpretación y aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, y a la oportunidad en la exhibición del "Convenio de colaboración 
para la notificación de emplazamientos, actos, acuerdos y requerimientos por 
correo electrónico", celebrado entre la procuraduría Federal del Consumidor y 
la ahora quejosa. 

es importante precisar que el criterio adoptado no provoca estado de 
indefensión a la parte actora, porque aun cuando en la sentencia definitiva se 
otorgó validez a la documental aportada por la demandada en la contestación 
a la ampliación, al resultar adversa a sus intereses, se encuentra en aptitud 
de controvertir dicha valoración en esta instancia constitucional, por lo que 
corresponde analizar el resto de los conceptos de violación planteados.

alega que las resoluciones determinantes de los créditos fiscales de 
referencia carecen de valor porque se trata de copias simples, sin firmas autó
grafas de quienes las hubieran realizado, recibido y/o producido.

agrega que si bien el director general de lo Contencioso y de recursos 
de la procuraduría Federal del Consumidor está facultado en términos del 
artículo 17, fracción Xiii, del reglamento de la procuraduría Federal del Con
sumidor, para expedir copias certificadas de expedientes y documentos a 
cargo de la unidad bajo su responsabilidad, también es cierto que dichos 
documentos certificados no estaban a cargo de la referida dirección general, 
sino que eran documentos emitidos por el jefe del departamento de Servicios 
de la delegación tlalnepantla de la procuraduría Federal del Consumidor, como 
se aprecia de los sellos contenidos en las copias de los citados documentos, 
que en el recuadro de certificación efectuado por el director general, en nin
gún momento señaló que hubiera tenido a la vista los originales que estaba 
certificando, pues sólo mencionó que correspondían fielmente a las constan
cias que se encuentran en los archivos.

por otro lado, indica que los documentos aportados por la demandada 
en su contestación carecen de valor probatorio, pues los artículos 46, frac
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ción i, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo y 202a 
del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
materia, establecen que harán prueba plena la confesión de las partes, así 
como los hechos afirmados por la autoridad en documentos públicos, pero si en 
éstos se establecen declaraciones de verdad o manifestaciones de particu
lares, los documentos solamente prueban que, ante la autoridad que los expi
dió, se hicieron tales manifestaciones, pero no prueban la verdad de lo decla 
rado o manifestado.

en el caso, señala, las autoridades pretendieron acreditar las notifica
ciones de las resoluciones de dos de agosto, uno de noviembre, diez de diciembre 
de dos mil doce, quince de enero y siete de febrero de dos mil trece, mediante 
la exhibición de hojas simples sin firmas, sellos, fundamentación, motiva
ción, ni circunstanciación legal alguna, pretendiendo acreditar que las notifi
caciones se efectuaron por "correo electrónico"; sin embargo, ello no se acreditó, 
pues las supuestas impresiones de unos envíos de correo de la "deleg. tlalne
pantla Servicios al Consumidor", dirigidas algunas a **********, no dan cer
teza de que el contenido exacto y completo de las resoluciones hubiera sido 
notificado, por lo que indebidamente se les da el valor de un documento público 
digital, siendo que son documentos privados.

pasando por alto, precisa, que conforme al artículo 210a del Código 
Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, se 
reconoce como prueba la información generada o comunicada que conste 
en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología, pero para valo
rar la fuerza probatoria de esa información, se estimará primordialmente la 
fiabilidad del método en que se haya generado, recibido o archivado y, en su 
caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de la infor
mación relativa y ser accesible para su ulterior consulta.

aunado a que, señala, los documentos exhibidos carecen de certifica
ción, por lo que mucho menos se puede acreditar con tales copias simples, 
que esas "impresiones" fueron tomadas del sistema electrónico de la autori
dad, en qué lugar se generaron, en qué lugar se almacena dicha información 
y qué autoridad es la encargada de llevar el registro, mantenimiento e impre
sión del sistema; no se dice nada sobre la fiabilidad del método con que fue
ron generadas dichas impresiones, a quién se le atribuía el contenido de las 
mismas, ni en qué lugar se encuentran disponibles para su consulta, por lo que 
debió certificarse por funcionario competente, que tuvieron a la vista las pan
tallas y la información contenida en el sistema, así como los supuestos correos 
electrónicos exhibidos.
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agrega que de las impresiones en cita no se acredita la notificación 
por correo electrónico de las resoluciones controvertidas, al no existir ninguna 
certificación de que las mismas hubieran sido generadas desde el correo 
electrónico de la procuraduría Federal del Consumidor, ni mucho menos que 
éstas hubieran sido enviadas ni recibidas.

además de que la demandada señala que se designó a **********, 
con los correos ********** para recibir notificaciones; sin embargo, de las 
notificaciones por esa vía se desprende que cuatro de las mismas ni siquiera 
se encuentran dirigidas a dichos correos, sino a **********, resultando incon
gruente el fallo, pues la responsable aun sin pruebas fehacientes, consideró 
que había señalado unos supuestos correos electrónicos para recibir notifi
caciones; empero, de las copias exhibidas ni siquiera se desprende que hubie
ran enviado las notificaciones a esos correos electrónicos, mucho menos que 
se hubieran recibido.

por otro lado, señala, la responsable afirma que se convino con la pro
curaduría Federal del Consumidor, en el sentido de que el aviso de entrega 
constituiría el acuse de recepción, y que éste sería el que emita la aplicación 
que administra el correo electrónico de la procuraduría Federal del Consumi
dor; sin embargo, aun en ese supuesto, debe existir un "acuse de recepción", 
es decir, pasó por alto que las demandadas jamás exhibieron algún acuse de 
recepción de los supuestos correos electrónicos enviados, ni se certificó que 
hubieran sido generados en la aplicación que administra la procuraduría Fede
ral del Consumidor.

los motivos de disenso de previa reseña resultan inoperantes por insu
ficientes, con motivo de que constituyen una reiteración de los conceptos de 
anulación planteados ante la Sala responsable, los cuales ya fueron desesti
mados en la sentencia que constituye el acto reclamado y la ahora quejosa se 
abstiene de controvertir las consideraciones expuestas con relación a sus 
conceptos de anulación.

en efecto, en relación con la validez de las copias certificadas aporta
das por la demandada, tanto de las resoluciones determinantes de los créditos 
fiscales de referencia como de sus respectivas constancias de notificación, 
emitidas por el director general de lo Contencioso y de recursos de la procu
raduría Federal del Consumidor, la Sala del conocimiento estableció que eran 
suficientes para acreditar la existencia de los actos impugnados, así como 
los datos que en ellos se contienen.

para arribar a esa conclusión, partió de que se certificaron con funda
mento en lo dispuesto en el artículo 17, fracción Xiii, del reglamento de la 
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procuraduría Federal del Consumidor, del que se advierte que los directores 
generales tienen, entre otras atribuciones y facultades, la de expedir copias 
certificadas de los expedientes y documentos a cargo de la unidad de la que 
sea responsable.

Bajo esa premisa, declaró infundado el argumento de la actora, consis
tente en que al tratarse de documentos emitidos por la delegación tlalne
pantla de la procuraduría Federal del Consumidor, a esta última le correspondía 
emitir la certificación correspondiente.

al respecto, la Sala del conocimiento destacó que de los artículos 4o. 
del reglamento de la procuraduría Federal del Consumidor, en relación con 
el 12 de su estatuto orgánico, se desprende que dicha procuraduría contará 
con diversas unidades administrativas, destacando la dirección General de 
lo Contencioso y de recursos, y que los titulares de las delegaciones y subde
legaciones tendrán las facultades que determine dicha reglamentación.

destacó que la dirección General de lo Contencioso y de recursos es 
la encargada de representar legalmente a la procuraduría en todos aquellos 
litigios en que sea parte y, por ende, resulta evidente que si en el juicio de nuli
dad se demanda a la procuraduría Federal del Consumidor, el titular de la direc
ción General de lo Contencioso y de recursos de dicha procuraduría se encuentra 
legitimado para certificar la documentación correspondiente, con el propósito 
de defender las actuaciones de sus unidades, como son las delegaciones que 
la integran y, por tanto, estimó que dicha unidad también tiene bajo su cargo el 
expediente administrativo en el que se contienen todos los documentos que 
originaron las resoluciones impugnadas, al ser necesario su conocimiento 
para la defensa de las actuaciones de las delegaciones que integran a la pro 
curaduría.

en ese contexto, concluyó que el director general de lo Contencioso y de 
recursos de la procuraduría Federal del Consumidor, sí está facultado para 
emitir la certificación de las pruebas allegadas en su contestación, atendiendo 
a que es el titular de la dirección general aludida y que los documentos allega
dos también se encuentran en la unidad bajo su responsabilidad, en virtud de 
que debe tener conocimiento de ellos, a efecto de representar legalmente a la 
procuraduría en los términos tanto del reglamento de la misma como de su 
estatuto orgánico.

en esas condiciones, resultan inoperantes los conceptos de violación 
planteados en esta instancia constitucional, en relación con la validez de la 
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certificación asentada por el director general de lo Contencioso y de recursos 
de la procuraduría Federal del Consumidor, pues se hacen consistir en que se 
trata de copias simples y que en la certificación no se precisó que dicho fun
cionario tuvo los originales de las constancias de referencia a la vista y que 
no pudo haberlos certificado porque se trata de documentos que no estaban 
a su cargo, ya que fueron emitidos por el jefe del departamento de Servicios 
de la delegación tlalnepantla de la procuraduría Federal del Consumidor.

Como se ve, la quejosa se limita a reproducir los conceptos de anulación 
que expuso en su ampliación de la demanda; sin embargo, se abstiene de 
controvertir las razones y fundamentos legales conforme a los cuales la Sala 
del conocimiento estimó que la certificación contenida en los documentos de 
referencia, era suficiente para estimar que las pruebas exhibidas por la auto
ridad tienen valor probatorio para acreditar la existencia de los actos impug
nados, así como los datos que en ellos se contienen.

igual consideración de inoperancia corresponde a los argumentos rela
cionados con la validez de las constancias relativas a las notificaciones de los 
créditos fiscales controvertidos, practicadas mediante correo electrónico, dado 
que la quejosa reitera los conceptos de anulación planteados en la amplia
ción de la demanda ante la Sala responsable; empero, se abstiene de con
trovertir las consideraciones y fundamentos legales conforme a los cuales se 
desestimaron en la sentencia que constituye el acto reclamado.

en relación con lo anterior, la Sala Fiscal estimó procedente analizar el 
contenido del artículo 35 de la ley Federal de procedimiento administrativo, 
indicando que de conformidad con el precepto en cita, las notificaciones, cita
torios, emplazamientos, requerimientos y resoluciones administrativas dictadas 
por la procuraduría Federal del Consumidor, se podrían realizar personalmente, 
o bien, a través de medios electrónicos, tales como los correos electrónicos, 
cuando así lo haya aceptado expresamente el promovente y se pueda compro
bar la recepción de los mismos.

agregó que tales circunstancias también se ven plasmadas en el artícu
lo 104 de la ley Federal de protección al Consumidor, en el sentido de que 
podrían realizarse las notificaciones vía correo electrónico, siempre que el 
interesado así lo haya aceptado por escrito.

Señaló que ante las manifestaciones realizadas por la actora, consis
tentes en negativas lisas y llanas, en términos de lo dispuesto en el artículo 
42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, implicaba 
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la carga de la prueba a la autoridad demandada, en el sentido de acreditar los 
correos electrónicos indicados en las constancias que anexó a su contesta
ción, así como la aceptación de la actora sobre la práctica de notificaciones 
vía correo electrónico. Carga probatoria que estimó cumplida al momento de 
contestar la demandada, toda vez que la procuraduría Federal del Consumidor, 
a fin de desvirtuar lo argumentado, señaló que existen documentos denomi
nados "Convenio de colaboración para la notificación de emplazamientos, 
actos, acuerdos y requerimientos por correo electrónico", el que acompañó a 
su escrito de contestación y obra a fojas 202 a 204 reverso del juicio de nulidad, 
al cual le otorgó valor probatorio pleno de conformidad con el artículo 46, 
fracción i, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, y del 
cual se desprendía lo siguiente:

1. el convenio fue celebrado el día diecinueve de julio de dos mil doce, 
entre la procuraduría Federal del Consumidor y el representante legal de la 
empresa quejosa.

2. Se indicó como domicilio el ubicado en la avenida **********, número 
**********, colonia **********, Nuevo león, código postal **********, el 
cual se reiteró en el juicio de nulidad. aunado a que la demandante no negó 
en ningún momento que ése fuera su domicilio.

3. el acuerdo celebrado tiene la intención de agilizar la tramitación de los 
emplazamientos y notificaciones de la procuraduría mediante el uso de tec
nologías a su alcance, siendo voluntad de los que intervinieron en él cumplir 
con las cláusulas del mismo.

4. la intención de la parte actora (ahora quejosa) fue la de señalar a 
**********, con el correo electrónico ********** y a **********, con el correo 
electrónico **********, para ser personas autorizadas para recibir las notifi
caciones previstas en el artículo 104 de la ley Federal de protección al Consu
midor, aceptando expresamente darse por notificados por dicha vía. 

5. las notificaciones se realizarían únicamente en días y horas hábiles, 
por las unidades administrativas enlistadas en el mismo convenio.

6. el correo electrónico que al efecto se enviara debía contener la des
cripción del acto, acuerdo o requerimiento que se notifica, especificar la unidad 
que lo envía, expediente, fecha y nombre de las partes, además de adjuntar 
un formato pdf.



2547QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

7. Se aceptó que el aviso de entrega que constituirá el acuse de recep
ción, sea el que emita la aplicación que administra el correo electrónico de la 
procuraduría Federal del Consumidor; circunstancia ante la cual se aceptó 
el acceso constante a la cuenta de correo y que, en caso de no incluirse todos 
los datos, a devolverse el correo a la procuraduría para reponer la notificación.

reseñado lo anterior, la Sala estableció que la autoridad demandada 
desvirtuó los argumentos de la parte actora, toda vez que de los documentos 
allegados resultaba claro que se le notificó vía correo electrónico, a través de 
la cuenta autorizada, al haberse realizado por la delegación tabasco Servi
cios al Consumidor, remitido a los correos **********, siendo éstos autori
zados por el representante legal de la actora y, por tanto, se cumplió con lo 
dispuesto en los artículos 35 de la ley Federal de procedimiento administra
tivo y 104 de la ley Federal de protección al Consumidor.

en tal sentido, indicó que las constancias allegadas por la autoridad 
demandada resultaban ser los documentos idóneos para acreditar que la ac
tora fue notificada de las resoluciones determinantes de los créditos fiscales 
controvertidos, toda vez que existe escrito de conformidad por parte de la hoy 
actora, de que se realicen las mismas por correo electrónico; que se hicieron 
por cuenta de la unidad administrativa autorizada y a las cuentas de correo 
autorizadas por la propia actora, además de advertirse el compromiso adqui
rido por la interesada de un acceso constante a su correo electrónico y que, en 
caso de advertir que las notificaciones de referencia no reunían los requisitos 
acordados, se devolverían a la autoridad mediante un correo para reponer la 
notificación lo que, en la especie, no aconteció.

Finalmente, indicó que del convenio suscrito se advertía que el aviso de 
entrega que se considerará acuse de recepción, únicamente podría ser emi
tido por la procuraduría, por lo cual, en el caso particular, de las constancias 
allegadas la autoridad acreditaba que se trata de los documentos indicados, 
mas no de una simple impresión de pantalla. motivos por los que concluyó que 
las notificaciones de referencia se realizaron en las fechas indicadas por la 
autoridad demandada.

en las condiciones anotadas, si la parte quejosa no controvirtió las razo
nes por virtud de las cuales la autoridad responsable declaró infundados los 
argumentos que ahora repite, esencialmente consistentes en que con la sola 
exhibición de hojas simples no se acredita la notificación de las resoluciones 
determinantes de los créditos fiscales por "correo electrónico", ante el descono
cimiento de los mismos, ya que no había sido autorizado por el representante 
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de la empresa, con lo que se aprecia que dejó de controvertir las razones, moti
vos y fundamentos externados por la Sala del conocimiento para desestimar 
sus argumentos.

es así, ya que este tribunal Colegiado advierte que la parte quejosa nada 
dice respecto a que la Sala estimó que el director General de lo Contencioso 
y de recursos, en términos de los artículos 4 y 17, fracción Xiii, del reglamento 
y 12 del estatuto orgánico, ambos de la procuraduría Federal del Consumidor, 
sí se encuentra facultado para certificar los documentos a cargo de la propia 
procuraduría y, por ende, de la exhibición de los mismos, al representar legal
mente a la procuraduría en todos los litigios en que ésta sea parte; teniendo 
bajo su cargo todos los documentos emitidos y que originaron la resolución 
impugnada, es decir, el expediente administrativo, resultando entonces que sí 
cuenta con facultades para la emisión de la certificación de los documentos.

Se estima lo anterior, pues la actora únicamente se limita a manifestar 
en sus argumentos que se trata de hojas simples, sin firmas, sellos, fundamen
tación, ni motivación; carentes de valor probatorio pleno, y que el funcionario 
que las certificó no precisó que hubiera tenido a la vista los originales de los 
documentos correspondientes.

de igual forma, tampoco se advierte que la parte quejosa haya esgrimido 
argumento tendente a refutar lo expuesto por la Sala en el sentido de que con 
el documento allegado por la autoridad demandada y al cual otorgó pleno valor 
probatorio, consistente en el "Convenio de colaboración para la notificación 
de emplazamientos, actos, acuerdos y requerimientos por correo electrónico", 
celebrado el diecinueve de julio de dos mil doce entre la ahora quejosa y la 
citada procuraduría, sí se advertía su conformidad para que las notificacio
nes se realizaran vía correo electrónico a través de la cuenta autorizada en el 
mismo y, por tanto, al haberse realizado por la delegación tlalnepantla, Ser
vicios al Consumidor, remitiendo a los correos de **********, resultaba evi
dente que las notificaciones se realizaron en las fechas indicadas por la 
autoridad demandada, quedando acreditado que las resoluciones determi
nantes de los créditos fiscales **********, no eran desconocidas por la actora, 
en razón de que le fueron legalmente notificadas.

aspectos los anteriores que con las manifestaciones de la quejosa, en 
los conceptos de violación que se analizan, no implican una auténtica contra
dicción con la sentencia reclamada, pues se limita a reiterar los argumentos 
que adujo en el escrito de ampliación de demanda, por lo que no combate las 
consideraciones en que se apoyó la Sala Fiscal para declarar el sobreseimiento 
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en el juicio, ante el conocimiento previo de las resoluciones impugnadas y sus 
respectivas constancias de notificación.

No es óbice a lo anterior que los citados argumentos presentados 
como conceptos de violación, difieran al señalar que con la sola certificación 
de los documentos exhibidos por las demandadas no se colman los requisi
tos del artículo 46, fracción i, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, al aducir que los correos electrónicos son documentos priva
dos y no públicos, además de carecer de la firma y de los datos que pudieran dar 
certeza de que fueron generados, enviados y recibidos, pues con tales mani
festaciones la quejosa sólo intenta abundar o profundizar sus conceptos de 
violación, empero, con ello no combate las consideraciones del fallo recurrido.

por lo anterior, es evidente que sus argumentos resultan inoperantes 
por deficientes, pues no se encuentran en ninguno de los supuestos de suplen
cia de la queja previstos en el artículo 79 de la ley de amparo.

en esta parte es aplicable, por identidad de razones, la jurisprudencia 
1a./J. 85/2008, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 144, tomo XXViii, septiembre de 2008, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"aGraVioS iNoperaNteS eN la reViSióN. SoN aQuelloS Que 
Sólo proFuNdiZaN o aBuNdaN eN loS CoNCeptoS de ViolaCióN, 
SiN ComBatir laS CoNSideraCioNeS de la SeNteNCia reCurrida.—
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado reiteradamente que 
una de las modalidades de la inoperancia de los agravios radica en la repeti
ción de los argumentos vertidos en los conceptos de violación. al respecto, 
conviene aclarar que si bien una mera repetición, o incluso un abundamiento en 
las razones referidas en los conceptos de violación, pueden originar la inope
rancia, para que ello esté justificado es menester que con dicha repetición o 
abundamiento no se combatan las consideraciones de la sentencia del juez 
de distrito. este matiz es necesario porque puede darse el caso de que el 
quejoso insista en sus razones y las presente de tal modo que supongan una 
genuina contradicción de los argumentos del fallo. en tal hipótesis la autori
dad revisora tendría que advertir una argumentación del juez de amparo poco 
sólida que pudiera derrotarse con un perfeccionamiento de los argumentos 
planteados ab initio en la demanda. Sin embargo, también puede suceder 
que la repetición o abundamiento de los conceptos de violación no sea más que 
un mero intento de llevar sustancia a la revisión, siendo que las razones sos
tenidas tanto en los conceptos de violación como en los agravios ya fueron 
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plenamente respondidas por el juzgador. en estos casos, la autoridad revisora 
debe cerciorarse de que el fallo recurrido presenta una argumentación com
pleta que ha contestado adecuadamente todos los planteamientos de la deman
da de amparo, tanto en lo cualitativo como en lo cuantitativo, para estar en 
aptitud de declarar la inoperancia de los agravios al concluir que aun cuando 
el recurrente intenta abundar o profundizar sus conceptos de violación, con ello 
no combate la ratio decidendi del fallo recurrido."

Jurisprudencia que es aplicable al caso concreto, porque lo en ella pre
visto no contraría las disposiciones de la actual ley de amparo; de ahí que a 
pesar de haberse integrado conforme a la legislación anterior, continúa en 
vigor, tal como lo establece el artículo sexto transitorio de la ley de amparo, que 
a la letra señala: "Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior 
continuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley."

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a la persona 
moral **********, contra el acto y autoridad señalados en el resultando ter
cero de este fallo.

Notifíquese.

así, por mayoría de votos, lo resolvieron los magistrados que integran 
el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, 
antonio Ceja ochoa (presidente y disidente), Sergio eduardo alvarado puente 
(ponente) y Sergio Javier Coss ramos, el primero de los nombrados formuló 
voto particular, mismo que se inserta al final de la presente ejecutoria.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del magistrado antonio Ceja ochoa: este asunto inicialmente lo presenté 
a sesión el seis de febrero de dos mil quince y el proyecto fue desechado por la 
mayoría.—propuse en aquel proyecto conceder el amparo solicitado al considerar 
que, al haber negado la parte actora conocer las resoluciones que pretendió impug
nar, así como sus constancias de notificación, la autoridad demandada no sólo debió 
exhibir dichos documentos al contestar la demanda, sino también los documentos 
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que le permitieron practicar la notificación vía correo electrónico, conforme al artículo 
16 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, a efecto de inte
grar debidamente la litis.—Sin embargo, al haber exhibido hasta la ampliación de la 
contestación de la demanda, el convenio celebrado entre las partes del juicio de 
nulidad, que autorizaba a realizar las notificaciones por correo electrónico, en mi 
opinión, no debió tomarse en cuenta al haberle precluído el derecho a la demandada 
de ofrecer el citado acuerdo, lo que tenía como consecuencia declarar la ilegalidad de 
las notificaciones practicadas en esa modalidad.—ahora, en el proyecto que se 
somete a este pleno, se hace una interpretación del artículo 21 de la ley Federal de pro
cedimiento Contencioso administrativo, en específico del antepenúltimo párrafo que 
dice: "tratándose de la contestación de la ampliación de la demanda, se deberán 
adjuntar también los documentos previstos en este artículo, excepto aquellos que ya 
se hubieran acompañado al escrito de contestación de la demanda.".—lo anterior, 
para concluir que la autoridad demandada no solamente puede ofrecer pruebas en 
el oficio de contestación, sino también en el oficio que contesta la ampliación, esto, 
en relación con las manifestaciones de la ampliación de la demanda.—en oposición 
a lo resuelto por la mayoría, considero que la litis en el juicio contencioso adminis
trativo se conformó, en el caso concreto, de acuerdo al contenido del artículo 16 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo.—el citado numeral esta
blece que cuando la actora manifieste desconocer la resolución que determinó un 
crédito fiscal a su cargo, así como su procedimiento de notificación, la autoridad 
demandada, al producir su contestación de demanda, deberá exhibirlas.—ahora, para 
que la autoridad demandada pueda alegar que la parte actora sí conoce tanto la reso
lución impugnada como su notificación, debió exhibir no sólo dichos documentos, sino 
también el "Convenio de colaboración para la notificación de emplazamientos, actos, 
acuerdos y requerimientos por correo electrónico", esto, considerando que la noti
ficación practicada vía correo electrónico se sustentó con apoyo en dicho acuer
do.—esto es, las notificaciones por correo electrónico y el mencionado convenio se 
encuentran estrechamente relacionados, al depender la práctica de aquéllas de la 
existencia de éste.—por lo que, para integrar debidamente la litis en el juicio de nuli
dad, la autoridad debió acompañar el mencionado convenio, pues en él se acordó llevar 
a cabo las diligencias de notificación en una forma distinta a la tradicional (personal o 
por correo certificado), conforme al artículo 35 de la ley Federal de procedimiento 
administrativo, el cual prevé que se podrán llevar a cabo esa clase de actuaciones, 
siempre y cuando así lo haya aceptado el particular y, en consecuencia, era necesa
rio entonces, exhibir el documento que le autorizó a actuar de esa manera desde el 
escrito de contestación de demanda.—de igual forma, tampoco comparto la inter
pretación que se realiza del antepenúltimo párrafo del artículo 21 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, puesto que al señalar que en la contes
tación de la ampliación de demanda también podrán exhibirse los documentos que 
prevé el propio numeral, entre ellos, las pruebas; ello no debe ser entendido en un 
sentido amplio, sino limitado.—en efecto, cuando el numeral en cita refiere: "tratán
dose de la contestación de la ampliación de la demanda, se deberán adjuntar tam
bién los documentos previstos en este artículo", significa que podrán exhibirse en la 
ampliación de la contestación, documentos distintos de los que tenía obligación de 
presentar al contestar la demanda, siempre y cuando a través de ellos se pretenda 
desvirtuar hechos novedosos o distintos de los vertidos al ampliar la actora su escrito 
inicial de demanda.—en efecto, como lo mencioné, la litis en el juicio de nulidad, en 
el caso particular, estaba definida desde la manifestación de la actora de desconocer 
las resoluciones determinantes de los créditos fiscales y sus notificaciones, por 
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ende, la materia del asunto versaba en que la autoridad demandada justificara lo 
contrario; esto es, que exhibiera dichos documentos y el acuerdo de voluntades que 
celebró con la actora y que la facultó para llevar a cabo la práctica de las notificacio
nes vía correo electrónico.—por tanto, al haber exhibido la autoridad el "Convenio de 
colaboración para la notificación de emplazamientos, actos, acuerdos y requerimien
tos por correo electrónico", hasta el momento de ampliar la demanda de nulidad, 
significa que le precluyó el derecho de exhibirlo y, por ello, la Sala Fiscal no debió 
valorarlo.—esto, ya que a través del citado acuerdo no pretendió desvirtuar hechos 
novedosos, pues la ilegalidad de la notificación se alegó desde el escrito inicial de 
demanda, al manifestarse su desconocimiento.—tampoco se trata de una prueba 
superveniente, puesto que la autoridad contaba con ella desde el momento de su sus
cripción, que aconteció antes de notificar la resolución controvertida en el juicio de 
nulidad.—en este sentido, la interpretación tan amplia que se da al artículo 21 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, rompe con las garantías 
de seguridad, legalidad jurídica e igualdad procesal de las partes, puesto que, al exhi
birse documentos en la contestación a la ampliación de la demanda, a la actora ya 
no le está permitido ampliar por segunda ocasión su escrito inicial de demanda y, en 
consecuencia, no puede alegar en su contra y menos, cuando no se le corre traslado 
de los anexos de la contestación de la ampliación.—Bajo este contexto, si el "Conve
nio de colaboración para la notificación de emplazamientos, actos, acuerdos y reque
rimiento por correo electrónico" es el sustento de la notificación por vía electrónica, la 
demandada debió exhibirlo desde que presentó la contestación de la demanda, a 
efecto de que la parte actora pudiera controvertirlo mediante el escrito de amplia
ción.—al no hacerlo así, la Sala Fiscal estaba impedida para valorar dicho documento, 
puesto que fue exhibido por la demandada al ampliar la contestación, es decir, el dere
cho para aportarlo como prueba le precluyó.—lo anterior, ya que en términos del 
artículo 16 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, cuando 
el actor en el juicio de nulidad niegue conocer el acto administrativo impugnado, por
que no le fue notificado o lo fue ilegalmente, la autoridad tiene la obligación de exhi
bir, al contestar la demanda, la constancia del acto administrativo de que se trate y 
de su notificación y, en el caso, el sustento que le permitió llevar a cabo el proce
dimiento de notificación vía electrónica; esto es, el acuerdo de voluntades que así lo 
estableció, a efecto de que la actora tuviera la oportunidad de combatirlo en la am
pliación de la demanda.—en consecuencia, debió observarse el criterio contenido 
en la tesis 2a./J. 209/2007, que derivó de la contradicción de tesis 188/2007SS, de 
rubro: "JuiCio de Nulidad. Si el aCtor NieGa CoNoCer el aCto admiNiStra
tiVo impuGNado, la autoridad al CoNteStar la demaNda deBe eXHiBir 
CoNStaNCia de ÉSte Y de Su NotiFiCaCióN.—Si bien es cierto que el artículo 68 
del Código Fiscal de la Federación contiene el principio de presunción de legalidad de 
los actos y las resoluciones de las autoridades fiscales, también lo es que el propio 
precepto establece la excepción consistente en que la autoridad debe probar los 
hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y 
llanamente. de ahí que el artículo 209 bis, fracción ii, del indicado Código, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2005 (cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 16, 
fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) disponga 
que, cuando el actor en el juicio contencioso administrativo niegue conocer el acto 
administrativo impugnado, porque no le fue notificado o lo fue ilegalmente, así lo debe 
expresar en su demanda, señalando la autoridad a quien atribuye el acto, su notifi
cación o su ejecución, lo que genera la obligación a cargo de la autoridad correspon
diente de exhibir al contestar la demanda, constancia del acto administrativo de que 
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se trate y de su notificación, para que el actor tenga oportunidad de combatirlos en la 
ampliación de la demanda. lo anterior, porque al establecerse tal obligación para 
la autoridad administrativa, el legislador previó la existencia de un derecho a favor del 
contribuyente, a fin de que durante el procedimiento contencioso administrativo se 
respete su garantía de audiencia y, por ende, los principios de certidumbre y de segu
ridad jurídica de los que debe gozar, contenidos en los artículos 14 y 16 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, evitando así que quede sin defensa 
ante la imposibilidad legal de combatir actos autoritarios de molestia de los que argu
menta no tener conocimiento, máxime que según lo ha sostenido la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar los artículos 207 y 210 del 
mismo ordenamiento fiscal, el magistrado instructor, al acordar sobre la admisión 
del escrito por el que se contesta la demanda de nulidad, debe otorgar a la actora el 
plazo de 20 días para ampliarla, pues de lo contrario se le dejaría en estado de inde
fensión al proscribir su derecho a controvertir aquellas cuestiones que desconoce o 
que la demandada introduce en su contestación.".—en razón de lo cual, debió conce
derse el amparo para el efecto de que fuera declarada infundada la causa de impro
cedencia que dio lugar a sobreseer en el juicio de nulidad.

este voto se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. En LA 
COnTESTACIÓn A LA AMPLIACIÓn dE LA dEMAndA LA AuTO
RIdAd PuEdE OFRECER PRuEBAS RESPECTO dE LA LITIS 
QuE HASTA ESE MOMEnTO SE InTEgRA. de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21, antepenúltimo párrafo, de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, tratándose de la contes
tación a la ampliación de la demanda, se deberán adjuntar también los 
documentos previstos en las fracciones i a V del propio numeral, entre 
los que se encuentran las pruebas documentales que se ofrezcan. por 
tanto, es hasta ese momento cuando la autoridad administrativa está 
en condiciones de exhibir las pruebas que estime pertinentes para 
acreditar los hechos planteados en la ampliación, sin que con ello se 
genere un estado de indefensión a la actora, ya que está en aptitud de 
conocer su contenido y rebatir el alcance probatorio en el juicio res
pectivo. además, si con motivo de la valoración la sentencia le resultara 
adversa, puede controvertirla mediante el juicio de amparo directo.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.1o.A.27 A (10a.)

amparo directo 348/2014. 4 de marzo de 2015. mayoría de votos. disidente: antonio Ceja 
ochoa. ponente: Sergio eduardo alvarado puente. Secretaria: elsa patricia espinoza 
Salas.

esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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PROCEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO. LA FRACCIÓn 
I dEL ARTÍCuLO 21 dE LA LEY FEdERAL RELATIVA, AL PREVER LA 
OBLIgACIÓn dE LA AuTORIdAd dEMAndAdA dE AdJunTAR 
COPIAS dE Su COnTESTACIÓn Y dE LOS dOCuMEnTOS QuE 
ACOMPAÑE PARA EL ACTOR, dEBE InTERPRETARSE En EL SEn
TIdO dE QuE ÉSTAS SE LE EnTREgARÁn AL nOTIFICARLE, PER
SOnALMEnTE O POR CORREO CERTIFICAdO, EL ACuERdO En QuE 
SE TIEnE POR COnTESTAdA Su dEMAndA Y SE LE COnCEdE LA 
OPORTunIdAd dE AMPLIARLA. la integración normativa de los artícu
los 13, párrafo cuarto, 16, fracción ii y 21, fracción i, de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, permite deducir que la razón por la cual 
la autoridad demandada debe adjuntar a su contestación "copias de la misma 
y de los documentos que acompañe para el demandante", estriba en que esas 
copias sirven para correr traslado a éste, al notificarle personalmente o por 
correo certificado el auto en el que tiene por contestada su demanda, a fin de 
que pueda producir su ampliación. en estas condiciones, de conformidad 
con la jurisprudencia 2a./J. 75/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 950, libro XXi, 
tomo 1, junio de 2013, décima Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
el auto Que tieNe por CoNteStada la demaNda Y CoNCede al aC
tor el plaZo leGal para ampliarla, deBe NotiFiCarSe perSoNal
meNte o por Correo CertiFiCado, a FiN de tutelar loS dereCHoS 
FuNdameNtaleS de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia Y de adeCuada 
deFeNSa.", por igualdad de razón, las copias que la demandada debe exhibir de 
la contestación y de los documentos que a ésta acompañe, deben ser adjun
tadas a dicha notificación y entregadas al promovente, pues carecería de sen
tido que, por una parte, se le notificara personalmente el acuerdo referido y, por 
otra, no se le entregaran las copias correspondientes y demás documentos 
que la autoridad hubiese acompañado, cuya exhibición constituye, además, una 
obligación para ésta, en términos de la fracción i del numeral 21 citado, aunado 
a que esta porción normativa expresamente establece que dichas copias son 
"para el demandante", por lo que no existe duda en cuanto a su destino. en cam
bio, la práctica de la notificación personal sin entregar las copias de dichos 
documentos, haría nugatoria la finalidad de esa comunicación, esto es, que 
el actor tenga conocimiento pleno y cierto del acto administrativo y su notifi
cación, cuya existencia dice ignorar, a efecto de que pueda ampliar la demanda 
y hacer valer conceptos de impugnación en su contra, con lo que se garantiza 
su derecho a una defensa adecuada. por tanto, la fracción i del numeral 21 de 
la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, al prever la obli
gación de la autoridad demandada de adjuntar copias de su contestación y de 
los documentos que acompañe, debe interpretarse en el sentido de que esas 
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copias se entregarán al actor al notificarle personalmente o por correo certi
ficado, el acuerdo en que se tiene por contestada su demanda y se le concede 
la oportunidad de ampliarla.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del dÉCimo 
SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.61 A (10a.)

amparo directo 84/2015. rex irrigación Guanajuato, S.a. de C.V. 7 de mayo de 2015. una
nimidad de votos. ponente: Víctor manuel estrada Jungo. Secretario: Nelson Jacobo 
mireles Hernández. 

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBA dE InSPECCIÓn JudICIAL. LAS dOCuMEnTALES EXHI
BIdAS duRAnTE Su dESAHOgO, AJEnAS A AQuELLAS BASE dE 
LA InSPECCIÓn, dEBEn SuJETARSE A LAS FORMALIdAdES PRE
VISTAS En LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO. Conforme a la legislación 
laboral, en términos de los artículos 776, 778, 880 y 881, se precisan las for
malidades que deben respetarse en el ofrecimiento, desahogo y objeción de 
pruebas; pudiendo ofrecerse nuevas pruebas siempre que se relacionen con 
las ofrecidas por la contraparte, así como las que tiendan a justificar las obje
ciones, en tanto no se haya cerrado la audiencia, y por una sola vez; por lo que 
concluida la etapa probatoria, solamente serán admitidas las que se refieran 
a hechos supervenientes o de tachas de testigos; de ahí que si en el desahogo 
de una diligencia de inspección sobre documentos que el patrón debe conser
var y exhibir en el juicio, en términos del artículo 784, en relación con el 804 
de la ley de la materia, el patrón pretende introducir una documental consis
tente en un recibo finiquito en el que basa su defensa, con el objeto de que la 
prueba de inspección se desahogue conforme a la indicada documental y no 
con base en aquellos documentos señalados en el ofrecimiento de dicha 
prueba, de esta manera, no obstante que la pretendida probanza fuera objetada 
por el trabajador en cuanto a su autenticidad de contenido y firma, ofreciendo 
como medio para demostrar su objeción la pericial en caligrafía, grafoscopia 
y grafometría, y que la patronal también ofrece dicho medio de perfeccio
namiento en la misma materia; resulta legal que la responsable le haga efec
tivo el apercibimiento previamente decretado, ante la falta de exhibición de los 
documentos materia de la inspección; así como el no tener por admitida 
la prueba exhibida y desechando los medios probatorios en cuanto a la obje
ción planteada, para ponerla a disposición de quien la exhibió en el desahogo 
de la inspección, por no tratarse de los supuestos de excepción para la admi
sión de pruebas; de ahí que debió ofrecerla en el momento procesal oportu
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no, esto es, en la audiencia en su etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas 
y hasta antes del cierre; por lo que, al no hacerlo, su derecho precluyó, por 
tanto, sin posibilidad alguna de agregarse al expediente, ya que la responsa
ble únicamente se encuentra obligada a tomar en consideración las exhibi
das oportuna y formalmente, y no agregar aquellas que no cumplan con tales 
requisitos legales.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.140 L (10a.)

amparo directo 1999/2014. Gastronomía y enología profesional, S.a. de C.V. 11 de junio 
de 2015. mayoría de votos. disidente: Carolina pichardo Blake. ponente: marco 
antonio Bello Sánchez. Secretaria: margarita Cornejo pérez. 

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

PRuEBAS En EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO. PARA QuE EL 
JuZgAdOR REQuIERA LAS ACTuACIOnES ORIgInALES COn
CLuIdAS, ES SuFICIEnTE COn QuE guARdEn RELACIÓn OBJETI
VA COn LA LITIS COnSTITuCIOnAL, SIn QuE EL OFEREnTE dEBA 
ACREdITAR HABERLAS SOLICITAdO PREVIAMEnTE A LA AuTO
RIdAd CORRESPOndIEnTE. la simple petición de alguna de las partes 
para que el órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo indirecto 
requiera a alguna autoridad las actuaciones originales concluidas, en térmi
nos del artículo 121, último párrafo, de la ley de amparo, es suficiente para 
que se pidan, siempre y cuando guarden relación objetiva con la litis constitu
cional instaurada; sin que el oferente deba acreditar haberlas solicitado previa
mente a los servidores públicos correspondientes, conforme al primer párrafo 
del propio numeral, pues a esto no se refiere el último acápite citado, que expre
samente alude a los originales de actuaciones concluidas.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.6o.A.2 K (10a.)

Queja 13/2015. remedios Cruz Sánchez. 23 de febrero de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: emma margarita Guerrero osio. Secretaria: maría diana maya laga. 

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECLAMACIÓn. En Su RESOLuCIÓn nO ES FACTIBLE dESCOnO
CER EL CARÁCTER dE ACREEdOR ALIMEnTARIO dE un MEnOR QuE 
duRAnTE EL PROCEdIMIEnTO RESPECTIVO AdQuIRIÓ LA MAYO
RÍA dE EdAd. la pensión alimenticia provisional, como medida cautelar, tiene 
como finalidad garantizar la subsistencia de los acreedores alimentarios, por 
lo que su dictado goza de las características de urgente e inaplazable. tal fina
lidad conlleva una justificación suficiente para que si durante el procedimiento 
de reclamación contra ésta, un menor adquiere la mayoría de edad, el Juez lo 
siga teniendo como acreedor alimentario en función de la demanda que su 
progenitor promovió en su representación, a fin de no cancelar o reducir al mí
nimo dicha pensión, bajo el argumento de que éste ha cumplido la mayoría de 
edad y, por ende, de necesitar los alimentos, debe demandarlos por propio dere
cho, pues ello comprometería la subsistencia del acreedor alimentario, en la 
medida en que se le privaría de los alimentos necesarios para su subsis ten
cia, hasta en tanto se apersonara al juicio a solicitarlos. lo anterior se refuerza 
si se toma en consideración que dado el diseño normativo de la reclamación, 
su finalidad y propósito, en relación con la naturaleza urgente de la que se en
cuentra investida, al resolverse no es válido tomar en consideración cuestiones 
atinentes al fondo de la controversia, como sería la regularización del proceso 
jurisdiccional respecto a la legitimación procesal de quien actúa, mediante la 
notificación personal del recién mayor de edad, para que se apersone al juicio 
a manifestar lo conveniente a sus intereses. de igual forma, la conclusión 
alcanzada se reafirma si se toma en consideración que cancelar o reducir al 
mínimo la pensión alimenticia provisional, conllevaría desperdiciar lo actuado 
en beneficio del interés superior del infante, dado que se vería nulificado lo 
subsanado por los beneficios procesales inherentes al menor; lo cual, signifi
caría que el recién mayor de edad afrontara desfavorablemente los derechos 
y obligaciones que adquiere, haciendo inútiles y sin beneficio toda la tutela y 
salvaguarda que el estado procuró durante su minoría de edad.
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SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito.
VII.2o.C.97 C (10a.)

amparo en revisión 52/2015. 25 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
manuel de alba de alba. Secretaria: Griselda Sujey liévanos ruiz.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE APELACIÓn COnTRA LA nEgATIVA dEL JuEZ A 
PROnunCIARSE RESPECTO dEL SOBRESEIMIEnTO POR PRES
CRIPCIÓn dE LA ACCIÓn PEnAL En LA ORdEn dE APREHEnSIÓn. 
nO AdMITIRLO, BAJO EL ARguMEnTO dE QuE EL InCuLPAdO nO 
TIEnE LEgITIMACIÓn PARA InTERPOnERLO POR EnCOnTRARSE 
EVAdIdO dE LA ACCIÓn dE LA JuSTICIA Y, POR EndE, QuE nO 
ESTÁ BAJO LA POTESTAd JuRISdICCIOnAL, TRAnSgREdE EL dE
RECHO FundAMEnTAL dE ACCESO A LA JuSTICIA. la suspensión del 
proceso por encontrarse el indiciado evadido de la acción de la justicia al no 
haberse cumplimentado una orden de aprehensión girada en su contra, no le 
impide interponer el recurso de apelación contra el auto en el que el Juez de 
primera instancia, aludiendo que el inculpado no está bajo la potestad juris
diccional, negó pronunciarse respecto de la petición de extinción de la preten
sión punitiva por prescripción, pues cuando se afecta un derecho humano como 
el de acceso a la justicia, la aplicación de la norma en la resolución judicial 
debe obedecer a un ejercicio de ponderación en el que exista la mayor aproxi
mación a la finalidad de lograr la protección más amplia del individuo, conforme 
al artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; con
secuentemente, no admitir dicho medio de impugnación, bajo el argumento 
de que el indiciado no cuenta con legitimación para interponerlo al estar pró
fugo de la justicia y, por ende, que no se encuentra bajo la potestad jurisdic
cional, transgrede el derecho fundamental de acceso a la justicia. lo anterior, 
toda vez que la circunstancia de que el inculpado no esté sujeto a la potestad 
judicial, no es obstáculo para que, en segunda instancia, se analice lo correc
to o incorrecto de la decisión del a quo; máxime que la figura de la prescrip
ción puede analizarse de oficio por el juzgador, al tratarse de un tema de 
orden público.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.4o.P.8 P (10a.)

amparo en revisión 71/2015. 14 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: Héctor 
lara González. Secretaria: maría abel ramos Ávalos.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



2559QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

RECuRSO dE APELACIÓn En EL EFECTO dEVOLuTIVO dE TRAMI
TACIÓn COnJunTA COn LA SEnTEnCIA dEFInITIVA, COnSTITu
YE unA EXCEPCIÓn AL PRInCIPIO dE dEFInITIVIdAd PREVISTO 
En EL ARTÍCuLO 61, FRACCIÓn XVIII, dE LA LEY dE AMPARO, En 
VIRTud dE QuE AL nO TRAMITARSE Y RESOLVERSE dEnTRO dEL 
PROCEdIMIEnTO, nO SATISFACE LOS REQuISITOS dE IdOnEI
dAd Y EFICACIA. el artículo 61, fracción XViii, de la ley de amparo establece 
que es necesario agotar, previo a la promoción del juicio de amparo, los recur
sos o medios de defensa previstos dentro del procedimiento en la legislación 
ordinaria y, de forma expresa, señala los casos en que existe una excepción al 
principio de definitividad. empero, de una interpretación a su contenido en 
relación con los conceptos de idoneidad y eficacia definidos conforme a los 
numerales 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, el recurso previo 
que debe agotarse tiene que satisfacer los siguientes requisitos: tendrá que 
estar contemplado y regulado por la ley ordinaria, tramitarse y resolverse dentro 
del procedimiento, esto es, antes de que concluya con sentencia definitiva, 
además, deberá ser idóneo y eficaz. un recurso es adecuado si su función 
dentro del sistema del derecho interno es idónea para proteger la situación ju
rídica infringida, esto es, debe ser aplicable en la circunstancia específica. 
es, además, eficaz si tiene la capacidad de producir el resultado para el que ha 
sido concebido, pero también debe ser capaz de producir una decisión dentro 
de un plazo razonable y que se desahogue con la debida diligencia. por tanto, si 
la ley ordinaria no contempla el recurso, o éste no es adecuado y eficaz, o no 
se le permitió al justiciable agotar el recurso, o bien, promoviéndolo las auto
ridades no lo han tramitado con la debida diligencia y no han producido una 
decisión definitiva en un plazo razonable, considerando la naturaleza de los 
hechos del caso, o la propia norma le permite renunciar a ellos, es legítimo 
que opere una excepción a la regla de la definitividad. Conforme a lo anterior, 
tratándose del recurso de apelación en el efecto devolutivo de tramitación 
conjunta con la apelación de la sentencia definitiva, contra acuerdos que 
causen un gravamen de difícil reparación, previsto en el artículo 1341 del 
Código de Comercio, como lo es, el acuerdo que niega al accionante la ins
cripción en el registro público de la propiedad y del Comercio del embargo 
trabado contra bienes de la parte demandada, debe decirse que al tratarse de 
un recurso que no se tramita y resuelve dentro del procedimiento en forma 
inmediata en términos del diverso 1345 del mismo ordenamiento, ello consti
tuye una excepción al principio de definitividad, ya que se resolverá de forma 
conjunta con el diverso recurso de apelación que el mismo recurrente inter
pondrá en contra de la sentencia definitiva que define el fondo del asunto, 
entonces, se incumple con el objeto de que la reparación sea subsanada en 
el curso del procedimiento, en tanto que no será subsanable el detrimento 
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del derecho lesionado con este acto de autoridad en relación con el orden de 
prelación perdido, dado el transcurso del tiempo, lo que lo hace ineficaz e 
inidóneo para que el afectado vea restituido el derecho que le fue violentado.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.25 C (10a.)

Queja 50/2015. Banco Santander (méxico), S.a., institución de Banca múltiple, Grupo 
Financiero Santander méxico. 30 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: 
Jorge mercado mejía. Secretaria: dulce Guadalupe Canto Quintal.

esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE QuEJA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn I, 
InCISO E), dE LA LEY dE AMPARO. PROCEdE COnTRA EL AuTO dEL 
JuEZ dE dISTRITO QuE En EL TRÁMITE dEL InCIdEnTE dE SuS
PEnSIÓn dEJA dE TEnER COMO RESPOnSABLE A unA AuTORI
dAd. Conforme al artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo, el 
recurso de queja procede en amparo indirecto, entre otros supuestos, contra 
las resoluciones que se dicten durante la tramitación del incidente de suspen
sión, siempre que reúnan las siguientes características: a) en su contra no se 
admita expresamente el recurso de revisión; b) su contenido sea de naturaleza 
trascendental y grave; c) con ella se cause perjuicio al recurrente; y, d) ese 
perjuicio no sea reparable en la sentencia definitiva. en ese tenor, la resolu
ción dictada por el Juez de distrito durante el trámite del incidente de suspen
sión, en la que deja de tener como responsable a una autoridad, reúne las 
citadas características, porque: i) no se trata de un supuesto contra el que 
proceda expresamente el recurso de revisión previsto en el artículo 81, frac
ción i, de la citada ley; ii) su contenido es trascendental y grave, porque se 
elimina a una autoridad del trámite incidental, con lo cual se deja de proveer 
sobre la suspensión solicitada respecto de ésta; iii) esa determinación causa 
perjuicio al quejoso, pues se le impide obtener una medida cautelar en contra 
del acto que se imputó a la autoridad excluida; y, iv) dicho perjuicio es irrepa
rable en la sentencia definitiva pues, de ser incorrecto el auto, se habrá permi
tido que el acto se ejecute o continúe ejecutándose en perjuicio del quejoso, 
pudiendo, incluso, afectar la materia del amparo. 

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.80 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 29/2015. abel rodríguez arceo. 30 de abril de 2015. 
unanimidad de votos. ponente: Édgar Bruno Castrezana moro, secretario de tribunal 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fede
ral para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, frac
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ción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. Secretario: Santiago 
ermilo aguilar pavón. 

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSO dE REVISIÓn PREVISTO En EL ARTÍCuLO 285, FRAC
CIÓn I, dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS AdMInISTRATIVOS dEL 
ESTAdO dE MÉXICO. PROCEdE COnTRA EL AuTO QuE dESE CHA 
PARCIALMEnTE unA dEMAndA dE nuLIdAd. en el precepto y frac
ción precisados se establece que el recurso de revisión procede contra los 
acuerdos que desechen la demanda de nulidad; pero, atento al principio de 
interpretación pro persona, es dable afirmar que también procede contra el 
auto que la admite sólo respecto de algunas de las autoridades señaladas 
como demandadas, pues esa actuación se traduce en un desechamiento par
cial, lo que trasciende al negarle al actor una solución efectiva en uso del 
medio de defensa legal previsto en el código adjetivo de la materia y fuero que 
rigen el acto. de lo contrario, se harían nugatorios los derechos fundamenta
les de acceso a la justicia y de tutela judicial efectiva, previstos en los artícu
los 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, que compren
den el de obtener una resolución fundada en derecho.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuNdo 
CirCuito.

II.4o.A.25 A (10a.)

amparo en revisión 126/2014. Julio César rodríguez piña. 4 de diciembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: Carlos alberto rocha Némer, secretario de tribunal autori
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, 
fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por 
el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos genera
les. Secretaria: ivonne Janet Herrera roblero.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSOS En EL JuICIO dE AMPARO. EL CÓMPuTO dEL PLAZO 
PARA QuE EL MInISTERIO PÚBLICO, COMO TERCERO InTERESAdO, 
LOS InTERPOngA, InICIA A PARTIR dEL dÍA HÁBIL SIguIEnTE AL 
En QuE SE LE nOTIFICA LA RESOLuCIÓn CORRESPOndIEnTE 
(LEgISLACIÓn VIgEnTE A PARTIR dEL TRES dE ABRIL dE dOS 
MIL TRECE). Conforme al artículo 31, fracción i, de la ley de amparo, vigente 
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a partir del tres de abril de dos mil trece, las notificaciones a las autoridades 
que tengan el carácter de terceros interesados, surten efectos desde el momen
to en que hayan quedado legalmente hechas. luego, tratándose de la autoridad 
ministerial, que tiene calidad de tercera interesada, en términos del artículo 
5o., fracción iii, inciso e), de la propia ley, el surtimiento de efectos acontece 
a partir de que se le notifica una resolución y, por tanto, el cómputo del plazo 
para la interposición de los recursos en el juicio de amparo inicia a partir del 
día hábil siguiente. lo anterior, no obstante que acorde con el artículo 34 de la 
ley de la materia abrogada, dicha notificación a la citada parte procesal surtía 
sus efectos hasta el día hábil siguiente y en el subsecuente hábil iniciaba el 
cómputo del plazo correspondiente.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer 
CirCuito.

III.2o.P.11 K (10a.)

amparo en revisión 88/2015. 29 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: José 
luis González. Secretaria: ana Gabriela urbina roca.

esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECuRSOS PEndIEnTES dE RESOLVER, QuE HACEn IMPROCE
dEnTE EL AMPARO. nO TIEnEn ESE CARÁCTER LOS InTERPuES
TOS POR TERCEROS. es incorrecta la declaración de improcedencia del 
amparo, fundada en el artículo 61, fracción XiX, de la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 Constitucionales, si el recurso o medio de defensa de que 
se trate, y que se dice puede tener por efecto modificar, nulificar o revocar el 
acto reclamado, no ha sido planteado precisamente por el quejoso, sino por 
terceros. en efecto, aparte de que el precepto citado es claro al señalar que el 
recurso o medio de defensa debe haber sido propuesto por el quejoso, hay que 
tener en cuenta que el recurso interpuesto por un tercero puede no traer por 
efecto la insubsistencia del acto en la parte perjudicial al quejoso, dado que 
la autoridad que conozca del mismo no podría, en principio, ocuparse de más 
cuestiones que las comprendidas en los agravios respectivos, obviamente 
vinculados con la situación de los terceros, y no con la del quejoso. además, es 
posible que los terceros desistan, por ejemplo, del recurso o medio de defen
sa, quedando entonces subsistente el acto reclamado en la parte perjudicial al 
quejoso, y dejando a éste en estado de indefensión; razones por las que debe 
concluirse que no opera la causal de improcedencia a que se alude, toda vez 
que lo contrario equivale a dejar al arbitrio de los terceros que interpusieron el 
recurso, la reparación de los agravios ocasionados al solicitante del amparo.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.14 K (10a.)
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Queja 80/2015. luis ricardo pérez rubio altieri. 7 de mayo de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: abraham S. marcos Valdés. Secretaria: patricia Villa rodríguez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REgISTRO EXTEMPORÁnEO dE nACIMIEnTO. PROCEdE nO OBS
TAnTE QuE LA PERSOnA HAYA FALLECIdO PREVIO AL TRÁMITE 
(InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 40 dEL CÓdIgO CIVIL PARA EL 
dISTRITO FEdERAL). el citado artículo admite la posibilidad de registrar 
de forma extemporánea el nacimiento de una persona cuando no hayan exis
tido registros, se hayan perdido, estuvieren ilegibles o faltaren las formas en que 
se pueda suponer que se encontrara el acta, para lo cual se recibirán pruebas 
del acto por instrumentos o testigos, sin que dicho precepto limite el registro 
a favor de personas que al momento de realizar el trámite se encuentren vivas, 
porque en concordancia con el diverso 58, el acta de nacimiento debe conte
ner, entre otros elementos, la razón de si el registrado se ha presentado vivo o 
muerto; de lo que se colige que la intención del legislador fue permitir el regis
tro de nacimiento tanto de personas vivas como muertas. lo anterior implica 
considerar que procede el registro extemporáneo de nacimiento de quienes 
han fallecido previamente al trámite, porque así se garantiza el reconocimiento 
de la identidad de los individuos registrados y de sus familiares, ya que ese 
registro repercute directamente en la identidad de los descendientes, quienes 
en virtud del lazo consanguíneo preservan su identidad, la nacionalidad, el 
nombre y las relaciones familiares. Con esta interpretación se cumplen los 
lineamientos implementados por la Corte interamericana de derechos Huma
nos, al establecer que debe garantizarse el ejercicio de los derechos a la per
sonalidad jurídica, al nombre, a la nacionalidad y a las relaciones familiares, 
lo cual se logra en gran medida con el registro del nacimiento como elemento 
básico e indispensable en la identidad de cada sujeto. en el caso de personas 
fallecidas, dicho registro afecta la esfera jurídica de los familiares, porque su 
acta de nacimiento facilita el vínculo entre los hijos de aquél y los estados, toda 
vez que conlleva la posibilidad de la adquisición de alguna otra nacionalidad 
diversa a la de origen y negar el registro del nacimiento de dicho progenitor, 
implica violación a los derechos de los descendientes, al afectar indirecta
mente el nombre, la identidad, la filiación y la nacionalidad. el registro de 
nacimiento de la persona fallecida en forma previa, privilegia el reconocimien
to a la identidad y, por tanto, se consolida la sociedad de manera justa, equi
tativa e inclusiva.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.6o.C.46 C (10a.)
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amparo directo 40/2015. maría elena González acosta. 29 de abril de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: ismael Hernández Flores. Secretaria: Xóchitl alicia rosales peraza.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REMISIÓn PARCIAL dE LA PEnA Y LIBERTAd PREPARATORIA. nO 
EXISTE IMPEdIMEnTO PARA ESTIMAR EL TIEMPO dE RECLuSIÓn 
COMPuRgAdO En TÉRMInOS dE AQuÉLLA PARA RESOLVER SOBRE 
EL OTORgAMIEnTO dE ÉSTA. el artículo 16 de la ley que establece las 
Normas mínimas sobre readaptación Social de Sentenciados prevé que por 
cada dos días de trabajo se hará remisión de uno de prisión, siempre que el 
recluso observe buena conducta, participe regularmente en actividades educa
tivas y revele efectiva readaptación social; además, que la remisión funcionará 
independientemente de la libertad preparatoria y para el efecto, el cómputo de 
plazos se hará en el orden que beneficie al reo. por otra parte, el artículo 84 
del Código penal Federal establece que se concederá la libertad preparatoria 
al sentenciado que hubiere cumplido las tres quintas partes de su condena, si 
se trata de delitos intencionales, o la mitad en caso de delitos imprudenciales 
siempre que haya observado buena conducta, que de los exámenes de perso
nalidad se presuma que está socialmente readaptado y en condiciones de 
no volver a delinquir y que haya reparado o se comprometa a reparar el daño 
causado. ahora bien, de conformidad con los numerales citados, si se cum
plieron los requisitos establecidos en el mencionado artículo 84 para la remi
sión parcial de la pena –que son los mismos que se exigen para el otorgamiento 
del beneficio de la libertad preparatoria–, se obtiene que pueden coexistir ambos 
beneficios, pues si el mencionado artículo 16 refiere que la remisión parcial de 
la pena funcionará independientemente de la libertad preparatoria, no existe 
base jurídica para sustentar que el cumplimiento de las tres quintas partes 
de la condena debe ser en reclusión efectiva; en cambio, ha de ponderarse 
que conforme al artículo 18 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, la reinserción del sentenciado a la sociedad constituye un derecho 
fundamental que tiene que ser respetado, y si se toma en cuenta que por la 
remisión parcial de la pena se llega a su cumplimiento, no existe impedimento 
para estimar el tiempo de reclusión compurgado en términos de ese benefi
cio, para resolver sobre el otorgamiento de la libertad preparatoria; máxime que, 
aunque la remisión parcial de la pena funciona independientemente de la 
libertad preparatoria, habrá ocasiones en que podrán concederse ambos 
beneficios, lo que dependerá de que se cumplan los requisitos que para cada 
uno de los casos exige la ley.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.P.A.21 P (10a.)
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amparo en revisión 71/2015. 25 de mayo de 2015. unanimidad de votos. ponente: marta 
olivia tello acuña. Secretaria: Claudia Carolina monsiváis de león.

nota: Sobre el tema tratado en esta tesis, el pleno en materia penal del primer Circuito 
emitió la jurisprudencia pC.i.p. J/8 p (10a.), de título y subtítulo: "liBertad prepara
toria Y remiSióN parCial de la peNa. auN CuaNdo eS FaCtiBle aNaliZar 
SimultÁNeameNte eStoS BeNeFiCioS, CoN BaSe eN el priNCipio de iNde
peNdeNCia Que loS riGe, No deBeN otorGarSe de maNera ComplemeN
taria.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de agosto 
de 2015 a las 10:05 horas, y en la página 1527 de esta Gaceta.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPETICIÓn dEL ACTO RECLAMAdO. ES InEXISTEnTE Su dEnun
CIA CuAndO EL ACTO REITERATIVO dEL RECLAMAdO QuEdA SIn 
EFECTOS (LEY dE AMPARO VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 
2013). en términos del artículo 199 de la ley de amparo, de una interpreta
ción en sentido contrario de la parte relativa a la responsabilidad de la auto
ridad responsable, si ésta deja sin efecto el acto repetitivo debe declararse 
inexistente y solamente se le eximirá de responsabilidad si se advierte que no 
actuó dolosamente.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.15 K (10a.)

incidente de inejecución derivado de denuncia de repetición del acto reclamado 1/2015. 
rosa alicia torres alvízar. 4 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: Caro
lina pichardo Blake. Secretaria: teresa de Jesús Castillo estrada.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓn FISCAL. EL PROCuRAdOR FISCAL dE LA SECRETARÍA dE 
PLAnEACIÓn Y FInAnZAS dEL ESTAdO dE BAJA CALIFORnIA ESTÁ 
LEgITIMAdO PARA InTERPOnER dICHO RECuRSO COnTRA LAS 
SEnTEnCIAS dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y Ad
MInISTRATIVA QuE dECLARAn LA nuLIdAd dE RESOLuCIOnES 
EMITIdAS POR LAS AuTORIdAdES FISCALES dE LA PROPIA En
TIdAd FEdERATIVA COORdInAdA En IngRESOS FEdERALES. de la 
parte considerativa y de la cláusula octava, fracción iX, del Convenio de Colabo
ración administrativa en materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, y el 
Gobierno del estado de Baja California, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 11 de febrero de 2009, se advierte que con motivo de la reforma al 
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artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, era 
indispensable precisar que, tratándose de resoluciones emitidas por dicha 
entidad federativa, ésta podría interponer el recurso de revisión fiscal ante el 
tribunal Colegiado de Circuito competente, en relación con los juicios conten
ciosos administrativos en los que hubiese intervenido como parte. ahora, toda 
vez que la cláusula cuarta del convenio citado dispone que: "las facultades 
de la secretaría, que conforme a este convenio se delegan a la entidad, serán 
ejercidas por el gobernador de la entidad o por las autoridades fiscales de la 
misma que, conforme a las disposiciones jurídicas locales, estén facultadas 
para administrar, comprobar, determinar y cobrar ingresos federales.", y el 
artículo 14 del Código Fiscal del estado de Baja California prevé que el procu
rador fiscal de la Secretaría de planeación y Finanzas es una autoridad en la 
materia con facultades para administrar, comprobar, determinar y cobrar ingre
sos federales coordinados y estatales, según corresponda, es claro que se ubica 
en la hipótesis del convenio mencionado y, por tanto, está legitimado para 
interponer el recurso de revisión fiscal contra las sentencias del tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y administrativa que declaren la nulidad de resoluciones 
emitidas por las autoridades fiscales de la propia entidad federativa coordi
nada en ingresos federales.

SeXto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.6o.1 A (10a.)

revisión administrativa (ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo) 
20/2014. procurador Fiscal del estado de Bajo California. 11 de diciembre de 2014. 
unanimidad de votos. ponente: Humberto Suárez Camacho. Secretario: rogelio 
alberto ayala Gutiérrez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SALARIOS CAÍdOS. EL ARTÍCuLO 48, PÁRRAFO SEgundO, dE LA 
LEY FEdERAL dEL TRABAJO, REFORMAdO MEdIAnTE dECRETO 
PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 30 dE 
nOVIEMBRE dE 2012, AL LIMITAR Su PAgO HASTA POR 12 MESES 
En CASO dE QuE EL PATRÓn nO dEMuESTRE LA CAuSA dE RESCI
SIÓn dE LA RELACIÓn LABORAL (dESPIdO InJuSTIFICAdO), nO 
VIOLA EL ARTÍCuLO 123, APARTAdO A, FRACCIÓn XXII, dE LA 
COnS TITuCIÓn POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS.

amparo direCto 1548/2014. 30 de aBril de 2015. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte Y poNeNte: marÍa del roSario mota CieNFueGoS. 
eNCarGado del eNGroSe: JoSÉ maNuel HerNÁNdeZ SaldaÑa. 
SeCretario: aGuStÍN de JeSÚS ortiZ GarZóN.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—de los antecedentes transcritos destaca que el ahora que
joso reclamó del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado
res del estado, reinstalación en el puesto de ********** que ocupaba, con 
motivo de que fue despedido injustificadamente; asimismo, el reconocimiento 
y titularidad de que el citado puesto era de base, porque la relación siempre 
había sido por tiempo indeterminado en términos del artículo 35 de la vigente 
ley Federal del trabajo y, como consecuencia, la expedición del nombramiento 
como empleado de base.

al demandado se le tuvo por contestada la demanda en sentido 
afirmativo.

la Junta señaló que no existía litis, pero deberían analizarse las prue
bas del actor. de la valoración del material aportado y tomando en cuenta que 
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al demandado se le tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo, 
tuvo por cierto el despido, por lo que condenó a la reinstalación del reclamante 
y a pagar salarios caídos, del dos (2) de agosto de dos mil trece (2013) al treinta 
(30) de abril de dos mil catorce (2014), periodo en el que transcurrieron 8 
meses, 28 días, incluyendo incrementos, en atención a lo establecido por el 
artículo 48 de la ley Federal del trabajo en vigor, hasta cumplir un máximo de 
12 meses. Si al término de ese plazo no ha concluido el procedimiento o no 
se ha dado cumplimiento al laudo, debería estarse a lo que establece el tercer 
párrafo del mismo precepto.

asimismo, condenó al reconocimiento y titularidad de que el puesto 
que ocupó era el de **********, bajo una relación por tiempo indeterminado, 
en términos del artículo 35 de la ley Federal del trabajo, pero absolvió del reco
nocimiento y titularidad de que el puesto que ocupaba era de base y, por tanto, 
de la expedición del nombramiento de base, por considerar que el actor no ofre
ció prueba idónea para demostrarlo, en razón de que sólo se limitó a señalar 
que realizaba funciones ********** sin especificar en qué consistían, además, 
resultaba insuficiente la presunción que se obtuvo de la inspección relativa a 
la omisión del demandado de pagarle las prestaciones de estímulos adicio
nales, licencias con sueldo y permisos económicos, por lo que no acreditó los 
presupuestos de dicha reclamación, apoyándose en la tesis de rubro: "aCCióN, 
NeCeSidad de SatiSFaCer loS preSupueStoS de la."

en el primer concepto de violación, el peticionario de amparo aduce:

• resulta inconstitucional la reforma del artículo 48 de la ley Federal 
del trabajo, por ser contraria a lo previsto en la fracción XXii del artículo 123, 
apartado a; así como que indebidamente se aplicó al dictar el laudo impug
nado, pues si bien la responsable condenó al pago de salarios caídos, lo limitó 
a doce meses.

• en el decreto por el que se reformó el artículo 48 de la ley Federal del 
trabajo, se limitó la condena del pago de salarios caídos a doce meses, en 
casos de despido injustificado, sin tomar en cuenta que el salario es la figura 
jurídica del derecho del trabajo a la que se le han atribuido diversos signifi
cados. esto lo apoyó en cuestiones doctrinales expuestas por los autores 
********** y **********, así como lo preceptuado en los artículos 82 y 84 de 
la ley Federal del trabajo y 132 de la ley Federal de los trabajadores al Servi
cio del estado.

• agregó que de tales preceptos podía concluirse que el salario es la 
cantidad de dinero o en especie que los patrones entregan a sus trabajadores 
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por la prestación de una actividad y que tiene como modalidad la respectiva 
a los "salarios caídos" o "vencidos", que conforme a diversos significados es 
una consecuencia inmediata del despido injustificado, misma que si bien 
no está definida en la legislación laboral, está protegida por la Constitución, ya 
que aun cuando no contempla la figura jurídica de los salarios caídos, sino 
sólo la relativa a la indemnización (artículo 123, apartado a, fracciones XXi y 
XXii y apartado B, fracción iX), ello no es indicativo de que el legislador tenga 
libertad absoluta de configuración, en tanto se encuentra limitado por los demás 
derechos fundamentales y por el principio de razonabilidad.

• el artículo 123, apartado a, fracción XXii señala que cuando un tra
bajador sea despedido injustificadamente, el patrón está obligado, a elección 
del empleado, a cumplir con el contrato o a indemnizarlo con el importe de 
tres meses de salario, lo cual también está previsto en la fracción iX del apar
tado B del mismo artículo constitucional, por lo cual, en ambos casos, se 
genera el derecho a recibir los salarios que pudo haber cobrado si no hubiera 
sido despedido, es decir, como si continuara la relación laboral, por lo que, siendo 
el salario un elemento esencial de la relación de trabajo y al advertirse que los 
trabajadores que sean despedidos injustificadamente tienen derecho al cum
plimiento del contrato, es inconcuso que los salarios caídos encuentran su 
naturaleza en lo dispuesto por el precitado artículo 123, apartado a, fracción 
XXii y apartado B, fracción iX, de la Constitución, al prever la protección del 
derecho a la continuidad de la relación o estabilidad en el empleo, dado que 
se dejaron de percibir los salarios por causas imputables a la patronal. de ahí 
que al momento de reformar el artículo 48 de la ley Federal del trabajo se 
omitió considerar lo anterior, así como las garantías sociales mínimas que 
establece el señalado artículo 123, el cual está dividido en dos apartados 
que protegen las relaciones entre trabajadores y patrones y, en contra de ello, 
en el artículo 48 de la ley Federal del trabajo, se limitó el pago de salarios 
caídos a doce meses.

• reiteró lo previsto en el artículo 123, apartados a, fracción Xii y B, 
fracción iX, refiriendo que los salarios caídos son una consecuencia del des
pido injustificado, mismos que están regulados por el artículo 48 de la ley 
Federal del trabajo y 43, fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado, respecto de lo cual, ambas legislaciones disponían que 
su pago debía hacerse hasta el total cumplimiento del laudo, mientras que la 
reforma establece que sólo serán pagados hasta por un máximo de doce 
meses, agregando que para el caso en que no se concluya el procedimiento 
en ese lapso, se pagará el interés mensual de 2%, sobre el importe de quince 
meses de salario, lo cual resulta inconstitucional, ya que en ese tópico se omi
tió considerar que el salario es la remuneración que el trabajador recibe en 
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dinero o en especie, por la prestación de un servicio personal y subordinado, 
mismos a que tiene derecho un trabajador que fue despedido injustificada
mente, ya que se deben pagar como si la relación de trabajo no hubiera con
cluido, es decir, hasta que dure el juicio respectivo, en tanto que el artículo 
123 constitucional establece los derechos fundamentales y mínimos en mate
ria de trabajo, pues si bien los salarios caídos no los define expresamente, sí 
están protegidos, al prever el artículo 123, apartados a, fracción XXii y B, frac
ción iX, la estabilidad en el empleo en caso de despido injustificado (cum
plimiento de contratoreinstalación), lo cual implica el pago de dichos salarios, 
en tanto la separación se causó por causas imputables al patrón; de tal suerte 
que si ello no fuera así, no se estaría en obligación de cubrirlos, lo cual fue 
inobservado al realizar la reforma del artículo 48 de la ley Federal del trabajo, 
que limitó el pago de salarios caídos a doce meses. 

• la reforma al artículo 48 de la ley Federal del trabajo es violatoria del 
principio de igualdad y discriminatoria del artículo 1o. constitucional, ya que 
conforme a lo establecido en el artículo 43, fracción iii, de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, los salarios caídos de los trabajadores del 
estado están protegidos hasta el total cumplimiento del laudo a dichos traba
jadores, conforme a los criterios que al respecto han emitido los tribunales 
Colegiados de Circuito y la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la juris
prudencia de rubro: "SalarioS VeNCidoS, moNto de loS.", en la que se 
consideró que en los casos de reinstalación, el pago de salarios caídos debe 
hacerse tomando en cuenta los incrementos que se generen al sueldo res
pectivo, lo cual confirma que los salarios vencidos deben cubrirse hasta el día 
en que se lleve a cabo la reinstalación.

• de igual forma, haciendo referencia al concepto de los derechos 
humanos relativos a la inalienabilidad, imprescriptibilidad, universalidad e 
inter dependencia, el quejoso refiere que éstos son condiciones universales 
que deben ser protegidas por el estado y la comunidad internacional, derivada 
de la celebración de tratados internacionales, como el pacto de San José; así 
como que nuestro sistema jurídico regula los derechos humanos en el artículo 
1o. de nuestra ley Suprema, con lo cual se deduce que la reforma laboral de 
treinta (30) de noviembre de dos mil doce (2012), del artículo 48 de la ley 
Federal del trabajo vulnera derechos fundamentales, en razón de que su rela
ción se rige por la fracción XXii del apartado a del artículo 123 constitucional, 
que garantiza la estabilidad en el empleo, al establecer que los trabajadores 
despedidos injustificadamente tienen derecho a exigir el cumplimiento del 
contrato, con lo cual se obliga al pago de salarios caídos hasta el cumplimiento 
del laudo, como lo tutelaba el artículo 48 de la anterior ley Federal del trabajo, 
por lo que el hecho de que la fracción XXii del apartado a del artículo 123 
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constitucional, no establezca el pago de salarios caídos, no significa que se 
haya dejado al arbitrio del legislador tal cuestión, ya que las leyes deben ser 
acordes a la Constitución y la disposición de referencia prevé el derecho al 
cumplimiento del contrato, lo que significa que al ser reinstalado, la consecuen
cia es que se paguen salarios caídos hasta el cumplimiento del laudo, pues 
no podía perderse de vista que los preceptos de la Constitución son princi
pios Normativos Fundamentales y las leyes reglamentarias deben ser acordes 
a la Norma Suprema y no vulnerar derechos humanos, lo cual no fue conside
rado al emitir la reforma que se reclama.

los argumentos resumidos son en una parte inoperantes y, en otra, 
infundados.

lo inoperante de los conceptos de violación radica en que la inconstitu
cionalidad de una norma de observancia general depende de su contrariedad 
con la Constitución política de los estados unidos mexicanos y no de su opo
sición con algún ordenamiento secundario como se propone en la especie, al 
apoyar esa inconstitucionalidad en que el artículo 43 de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, en relación con el 132, contempla el pago 
de salarios caídos hasta el cumplimiento del laudo, contrario a la limita
ción que prevé el artículo 48 de la vigente ley Federal del trabajo tildado de 
inconstitucional.

lo anterior, acorde a la jurisprudencia p./J. 25/2000, del tribunal pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 38, 
tomo Xi, marzo de 2000, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que establece:

"leYeS, iNCoNStituCioNalidad de laS.—la inconstitucionalidad 
de una ley surge de su contradicción con un precepto de la Constitución y no de 
oposición entre leyes secundarias."

el artículo 5 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado prevé:

"artículo 5. la administración de los seguros, prestaciones y servicios 
establecidos en el presente ordenamiento, así como la del Fondo de la Vivienda, 
del peNSioNiSSSte, de sus delegaciones y de sus demás órganos descon
centrados, estarán a cargo del organismo descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, denominado instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, con domicilio en la Ciudad de méxico, 
distrito Federal, que tiene como objeto contribuir al bienestar de los trabaja
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dores, pensionados y familiares derechohabientes, en los términos, condiciones 
y modalidades previstos en esta ley."

Conforme al precepto transcrito, el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado es un organismo descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios que se encarga de la administra
ción de los seguros, prestaciones y servicios.

en este orden de ideas y atendiendo a las consecuencias del fenómeno 
de la descentralización de la prestación de servicios, un organismo descen
tralizado sustituye en su carácter de patrón al titular de alguna dependencia 
de la administración pública centralizada, lo cual origina que el vínculo laboral 
respectivo se rija por el apartado a del artículo 123 constitucional; ello, puesto 
que ha sido criterio del alto tribunal que el artículo 1o. de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, que sujeta al régimen laboral burocrático 
no sólo a los servidores de los poderes de la unión y del Gobierno del distrito 
Federal, sino también a los trabajadores de organismos descentralizados que 
aunque integran la administración pública federal descentralizada, no forman 
parte del poder ejecutivo Federal, cuyo ejercicio corresponde, conforme a lo 
establecido en los artículos 80, 89 y 90 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al presidente de la república, según atribuciones que 
desem peña directamente o por conducto de las dependencias de la adminis
tración pública centralizada, como son las secretarías de estado y los depar
tamentos administrativos, resulta inconstitucional; por tanto, las relaciones de 
los organismos públicos descentralizados de carácter federal con sus servidores, 
no se rigen por las normas del apartado B del artículo 123 constitucional.

el criterio de que se trata es la jurisprudencia p./J. 1/96, del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 52, tomo iii, febrero 
de 1996, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto siguientes:

"orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS de CarÁCter Federal. Su iN
CluSióN eN el artÍCulo 1o. de la leY Federal de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado, eS iNCoNStituCioNal.—el apartado B del artículo 
123 constitucional establece las bases jurídicas que deben regir las relaciones 
de trabajo de las personas al servicio de los poderes de la unión y del Gobier
no del distrito Federal, otorgando facultades al Congreso de la unión para 
expedir la legislación respectiva que, como es lógico, no debe contradecir 
aquellos fundamentos porque incurriría en inconstitucionalidad, como sucede 
con el artículo 1o. de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado 
que sujeta al régimen laboral burocrático no sólo a los servidores de los pode
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res de la unión y del Gobierno del distrito Federal, sino también a los trabaja
dores de organismos descentralizados que aunque integran la administración 
pública federal descentralizada, no forman parte del poder ejecutivo Federal, 
cuyo ejercicio corresponde, conforme a lo establecido en los artículos 80, 89 
y 90 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al presidente 
de la república, según atribuciones que desempeña directamente o por con
ducto de las dependencias de la administración pública centralizada, como 
son las Secretarías de estado y los departamentos administrativos. por tanto, 
las relaciones de los organismos públicos descentralizados de carácter fede
ral con sus servidores, no se rigen por las normas del apartado B del artículo 
123 constitucional."

en esa virtud, devienen inoperantes los argumentos formulados en 
el sentido de que en la inconstitucionalidad del artículo 48 de la ley Federal del 
trabajo, el quejoso hace alusión a lo previsto en los diversos artículos 43, 
fracción iii y 132 de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado y frac 
ción iX del apartado B del artículo 123 constitucional, lo cual, en modo alguno, 
le es aplicable, ya que al ser trabajador del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, que reviste la calidad de organismo 
público descentralizado, la relación de trabajo se rige por el apartado a del 
precitado artículo constitucional, fracción XXXi, inciso b), punto 1.

Sirve de apoyo, en lo conducente, la jurisprudencia p./J. 153/2008, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 
2009, materia(s): constitucional, laboral, página 9, que dice: 

"iSSSte. el artÍCulo 1o. de la leY relatiVa, al iNCluir eN el 
rÉGimeN del iNStituto a SuS propioS traBaJadoreS No eS iNCoNS
tituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 2007).—
Si bien es cierto que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, es un organismo público descentralizado y de acuerdo 
al artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la 
relación con sus trabajadores se rige por su apartado a, ello no impide que 
el instituto otorgue a sus trabajadores las prestaciones de seguridad social 
correspondientes; pues al respecto, resultan inaplicables los criterios conte
nidos en las jurisprudencias números p./J. 1/96 y 2a./J. 22/96, emitidas respec
tivamente, por el tribunal en pleno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bajo los rubros: ‘orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS 
de CarÁCter Federal. Su iNCluSióN eN el artÍCulo 1o. de la leY 
Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado, eS iNCoNSti
tuCioNal.’ y ‘CompeteNCia laBoral. deBe deClararSe a FaVor 
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de la JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CuaNdo Se de
maNda al iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS 
traBaJadoreS del eStado.’, ya que éstas se refieren a conflictos de tipo 
laboral y no a la prestación de la seguridad social, pues determinaron la incons
titucionalidad de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado al 
incluir a los organismos descentralizados dentro de los destinatarios de la ley, 
a pesar de que por la relación laboral con sus trabajadores deben regularse 
por el citado artículo 123, apartado a, fracción XXXi, inciso b), punto 1, por lo 
que sería un contrasentido que el instituto, contando con los medios econó
micos e infraestructura necesarios que le permiten otorgar las prestaciones 
de seguridad social y aplicar los descuentos de las cuotas correspondientes a 
su personal, no pudiera proporcionar las prestaciones respectivas a sus propios 
trabajadores, máxime si ello no se opone a lo previsto en la norma constitu
cional señalada."

Consecuentemente, si el quejoso se refiere a una legislación que no le 
es aplicable, se insiste, los conceptos de violación en los que se hace referen
cia a los artículos 43, fracción iii y 132 de la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado y fracción iX del apartado B del artículo 123 constitucional, 
resultan inoperantes y, por ende, igual calificativa debe darse a lo manifestado 
en relación con la violación de sus derechos de igualdad, al comparar lo que 
prevé la ley Federal del trabajo y la diversa ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado.

además, es de destacarse que el alto tribunal determinó que la garantía 
de igualdad que consagra el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, no significa que todos los sujetos deben encon
trarse siempre, en todo momento y ante cualquier circunstancia, en condi
ciones de absoluta igualdad, ya que dicho principio se refiere a la igualdad 
jurídica, que se traduce en no tener que soportar un perjuicio o privarse de un 
beneficio desigual e injustificado, en tanto el valor superior que persigue con
siste en evitar que existan normas que, llamadas a proyectarse sobre situa
ciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la 
ruptura de esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones 
análogas, o bien, propicien efectos semejantes sobre personas que se encuen
tran en situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica.

así se desprende de la jurisprudencia 1a./J. 81/2004, sustentada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 99, tomo XX, octubre de 2004, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que a la letra dice:
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"iGualdad. lÍmiteS a eSte priNCipio.—la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos establece que todos los hombres son iguales 
ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacio
nalidad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social, de manera que los poderes públicos han de tener en cuenta que los 
particulares que se encuentren en la misma situación deben ser tratados igual
mente, sin privilegio ni favor. así, el principio de igualdad se configura como 
uno de los valores superiores del orden jurídico, lo que significa que ha de 
servir de criterio básico para la producción normativa y su posterior interpre
tación y aplicación, y si bien es cierto que el verdadero sentido de la igualdad 
es colocar a los particulares en condiciones de poder acceder a derechos reco
nocidos constitucionalmente, lo que implica eliminar situaciones de desigual
dad manifiesta, ello no significa que todos los individuos deban ser iguales en 
todo, ya que si la propia Constitución protege la propiedad privada, la libertad 
económica y otros derechos patrimoniales, está aceptando implícitamente la 
existencia de desigualdades materiales y económicas; es decir, el principio de 
igualdad no implica que todos los sujetos de la norma se encuentren siempre, 
en todo momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta 
igualdad, sino que dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, que debe 
traducirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de 
un beneficio) desigual e injustificado. en estas condiciones, el valor superior 
que persigue este principio consiste en evitar que existan normas que, llama
das a proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como 
efecto de su aplicación la ruptura de esa igualdad al generar un trato discri
minatorio entre situaciones análogas, o bien, propicien efectos semejantes 
sobre personas que se encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce 
en desigualdad jurídica."

la garantía de no discriminación que consagra el tercer párrafo del 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pros
cribe cualquier distinción motivada por razones de género, edad, condición 
social, religión o cualquier otra análoga que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las per
sonas; es decir, no proscribe cualquier distinción de trato entre las personas, 
sino sólo aquellas que atenten contra la dignidad humana, así como las que 
tengan por efecto anular o menoscabar sus derechos y libertades, o bien, la 
igualdad real de oportunidades.

esto es, conforme al artículo 1o. constitucional, reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos 
mil once, las personas no sólo tienen reconocidos a su favor los derechos que 
figuran en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sino 
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también aquellos previstos en tratados internacionales en materia de derechos 
humanos en los que el estado mexicano sea parte; en ese sentido, si al analizar 
los derechos humanos que se estiman vulnerados es suficiente la previsión 
contenida en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y, 
por tanto, basta el estudio que se realice del precepto constitucional que lo 
estipule, para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
acto reclamado.

tiene aplicación la jurisprudencia 2a./J. 172/2012 (10a.), emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 1049, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, del tenor literal siguiente:

"dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir de la reForma 
al artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCada eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa NeCeSariameNte 
Que Se aCuda a loS preViStoS eN iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS, 
Si reSulta SuFiCieNte la preViSióN Que CoNteNGa la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—Conforme al artículo 1o. 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio 
de 2011 y atento al principio pro persona, no resulta necesario considerar el 
contenido de tratados o instrumentos internacionales que formen parte de 
nuestro orden jurídico, si al analizar los derechos humanos que se estiman 
vulnerados es suficiente la previsión que contiene la Constitución General de 
la república y, por tanto, basta el estudio que se realice del precepto constitu
cional que los prevea, para determinar la constitucionalidad o inconstitucio
nalidad del acto reclamado."

Bajo ese contexto, el hecho de que el artículo 48 de la ley Federal del 
trabajo establezca una limitante en cuanto al pago de salarios caídos, no implica 
que genere un trato disímil y discriminatorio entre los trabajadores, en tanto 
se otorga a todos aquellos que se encuentren en el supuesto de reclamar el 
cumplimiento del contrato de trabajo (reinstalación o indemnización), al entrar 
en vigor la ley reclamada, sin hacer distinción por razones de género, edad, 
profesión u otra análoga.

en otro orden, lo infundado de los conceptos de violación atiende a las 
siguientes consideraciones: 

el texto del artículo 123 constitucional dice:
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"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"...

"XXii. el patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por 
haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte 
en una huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el 
contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. la ley deter
minará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de 
cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización. igualmente ten
drá la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de 
salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por 
recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, 
padres, hijos o hermanos. el patrono no podrá eximirse de esta responsabili
dad, cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares 
que obren con el consentimiento o tolerancia de él."

en este artículo se prevé el supuesto en que un trabajador sea sepa
rado sin justificación, en cuyo caso tiene derecho a ser reinstalado o a obtener 
una indemnización, esto quiere decir que la norma constitucional reco
noce un derecho genérico a la indemnización, pero no precisa cómo debe 
integrarse ésta.

es pertinente destacar que ni la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos ni las normas de derechos humanos contenidas en tra
tados internacionales –que son derecho positivo en el ordenamiento mexi
cano– definen o establecen qué prestaciones deben cubrirse al trabajador 
que haya sido separado en forma injustificada, se entiende que esta facul
tad corresponde al Congreso de la unión, el que por disposición expresa del 
propio artículo 123 constitucional, debe expedir las leyes sobre el trabajo con
forme a la realidad y a las circunstancias del país, con la única limitación de 
no contravenir sus bases.

Conforme al artículo 1o. constitucional, las personas no sólo tienen 
reconocidos a su favor los derechos que figuran en la Constitución política de 
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los estados unidos mexicanos, sino también aquellos previstos en tratados 
internacionales en materia de derechos humanos en los que el estado mexi
cano sea parte. en este sentido, cabe destacar que, si bien hay una norma de 
fuente internacional que también prevé el derecho a la indemnización en 
caso de despido sin justificación, dicha norma tampoco establece algún 
lineamiento sobre cómo debe integrarse.

el artículo 7 del protocolo adicional a la Convención americana sobre 
derechos Humanos en materia de derechos económicos, Sociales y Cultu
rales, conocido como "protocolo de San Salvador" prevé el derecho de las 
personas a las condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo. 
en virtud de lo establecido en el punto "d", de esa norma, los estados partes 
–como lo es el estado mexicano– se obligaron, entre otras cosas, a garantizar 
en la legislación nacional.

la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las 
características de las industrias y profesiones y con las causas de justa sepa
ración. en casos de despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a una 
indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualesquiera otra prestación 
prevista por la legislación nacional; es decir, también se reconoce en favor de 
las personas el derecho a la indemnización o a la readmisión, que es equiva
lente a la reinstalación, en caso de despido injustificado; sin embargo, no se 
establece ninguna forma específica en la que debe integrarse dicha indemni
zación, sino que, por el contrario, se deja libertad a cada estado para prever 
el tipo de prestación que se otorgará en estos casos en la legislación nacional.

de la norma constitucional reproducida se advierten los derechos de 
reinstalación o pago de una indemnización; así, el trabajador despedido injusti
ficadamente puede optar por dos acciones: la de reinstalación obligatoria o 
cumplimiento del contrato de trabajo, o la de indemnización de tres meses de 
salario.

por otra parte, el artículo 73, fracción X, de la Carta magna establece:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"X. para legislar en toda la república sobre hidrocarburos, minería, 
sustancias químicas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comer
cio, juegos con apuestas y sorteos, intermediación y servicios financieros, 
energía eléctrica y nuclear y para expedir las leyes del trabajo reglamentarias 
del artículo 123."
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de lo expuesto se desprende que los trabajadores tienen el derecho a 
optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, 
si se resuelve que fueron despedidos sin justificación; sin embargo, esta 
norma se limita a reproducir la regla prevista en el artículo 123, apartado B, 
fracción iX, de la Constitución Federal, sin precisar cómo se integra la indemni
zación o indicar que ésta debe comprender, forzosamente, el pago de salarios 
caídos.

así tenemos que, ni la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, ni el artículo 7o., punto d, del protocolo adicional a la Convención 
americana sobre derechos Humanos en materia de derechos económicos, 
Sociales y Culturales prevén los términos en que debe pagarse la indemniza
ción por despido injustificado, lo que permite concluir válidamente que dicha 
cuestión se reservó a la legislación secundaria.

en ese orden, el Congreso de la unión cuenta con la facultad de expedir 
la ley secundaria en la que se configuren las condiciones para el otorgamiento 
de la indemnización y los conceptos que la integran, conforme a la fracción X del 
artículo 73 constitucional.

en el artículo 48 de la ley Federal del trabajo, se estableció:

"artículo 48. el trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación 
y arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o 
que se le indemnice con el importe de tres meses de salario, a razón del que 
corresponda a la fecha en que se realice el pago.

"Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la 
rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido 
la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos computados 
desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, en 
términos de lo preceptuado en la última parte del párrafo anterior.

"Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido 
el procedimiento o no se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al 
trabajador los intereses que se generen sobre el importe de quince meses de 
salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago. 
lo dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo de 
indemnizaciones o prestaciones.

"en caso de muerte del trabajador, dejarán de computarse los salarios 
vencidos como parte del conflicto, a partir de la fecha del fallecimiento.
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"los abogados, litigantes o representantes que promuevan acciones, 
excepciones, incidentes, diligencias, ofrecimiento de pruebas, recursos y, en 
general toda actuación en forma notoriamente improcedente, con la finalidad 
de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución de un juicio 
laboral, se le impondrá una multa de 100 a 1000 veces el salario mínimo 
general.

"Si la dilación es producto de omisiones o conductas irregulares de los 
servidores públicos, la sanción aplicable será la suspensión hasta por noventa 
días sin pago de salario y en caso de reincidencia la destitución del cargo, en 
los términos de las disposiciones aplicables. además, en este último supuesto 
se dará vista al ministerio público para que investigue la posible comisión de 
delitos contra la administración de justicia."

del precepto en cita se desprende que en caso de que el trabajador 
opte por reinstalación y se demuestre el despido injustificado, ésta es obliga
toria, conforme al texto Constitucional y el diverso precepto legal; sin embargo, 
en razón de las condiciones laborales, el Congreso Constituyente responsabi
lizó al Congreso de la unión de legislar en aquellos casos por los cuales el 
patrón podrá ser eximido de esta obligación, por tal motivo, la ley laboral, en 
cumplimiento de la fracción XXii del apartado a del artículo 123 estableció 
los casos en que el patrón está eximido de reinstalar al trabajador, en los tér
minos del artículo 49, y cuando al patrón, en el juicio laboral correspondiente, 
se le exima de reinstalar al trabajador, estará obligado a pagarle las indemni
zaciones que se especifican en el artículo 50.

entonces, no puede considerarse que la norma combatida restrinja 
derechos constitucionales, pues simplemente delimita, en el supuesto de 
que se intente la acción de reinstalación, de manera concreta, cuáles son las 
prestaciones que comprende la indemnización en sentido amplio como san
ción para el patrón por haber separado injustificadamente al trabajador de la 
fuente de trabajo.

en ese orden, resultan infundados los conceptos de violación, ya que la 
reforma al artículo 48 de la ley Federal del trabajo, mediante decreto publi
cado en el diario oficial de la Federación que prevé el pago "salarios vencidos 
computados desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce 
meses", no es violatorio del artículo 123, apartado a, fracción XXii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos.

para comprender esta determinación conviene reflexionar en los casos 
en que se exime al patrón de reinstalar al actor, el legislador estableció, con
forme a la reforma de treinta de noviembre de dos mil doce: 
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"artículo 49. el patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar 
al trabajador, mediante el pago de las indemnizaciones que se determinan 
en el artículo 50 en los casos siguientes:

"i. Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor 
de un año;

"ii. Si comprueba ante la Junta de Conciliación y arbitraje, que el traba
jador, por razón del trabajo que desempeña o por las características de sus 
labores, está en contacto directo y permanente con él y la Junta estima, 
tomando en consideración las circunstancias del caso, que no es posible el 
desarrollo normal de la relación de trabajo;

"iii. en los casos de trabajadores de confianza;

"iV. en el servicio doméstico; y

"V. Cuando se trate de trabajadores eventuales.

"artículo 50. las indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior 
consistirán:

"i. Si la relación de trabajo fuere por tiempo determinado menor de un 
año, en una cantidad igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo 
de servicios prestados; si excediera de un año, en una cantidad igual al 
importe de los salarios de seis meses por el primer año y de veinte días por 
cada uno de los años siguientes en que hubiese prestado sus servicios;

"ii. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la indem
nización consistirá en veinte días de salario por cada uno de los años de ser
vicios prestados; y

"iii. además de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones 
anteriores, en el importe de tres meses de salario y el pago de los salarios 
vencidos e intereses, en su caso, en los términos previstos en el artículo 48 de 
esta ley."

del último precepto transcrito se advierte que, además de la indemni
zación, se previó el pago de salarios caídos.

en relación con dicho concepto, cabe destacar que se conoce con el 
nombre de "salarios vencidos o caídos", a aquellos que debió percibir el traba



2582 AgOSTO 2015

jador si se hubiese desarrollado normalmente la relación de trabajo, desde 
la fecha en que fue despedido o desde que se separó del trabajo, por causa 
imputable al patrón.

en ese contexto resulta importante precisar que el artículo 48 de la ley 
Federal del trabajo, previo a la reforma, establecía que el pago de los salarios 
vencidos debía cubrirse "…desde la fecha del despido hasta que se cum
plimente el laudo."; lo cual fue interpretado por la anterior Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y emitió los siguientes criterios:

"SalarioS VeNCidoS, CoNdeNa al paGo de.—Si un trabajador 
reclama su reinstalación o el pago de indemnización constitucional por des
pido injustificado y la acción intentada resulta procedente, basta que men
cione que también reclama el pago de prestaciones ‘a que tuviera derecho’ 
para que con base en el artículo 48 de la ley Federal del trabajo, en ambos 
casos, se deba condenar el pago de salarios vencidos desde la fecha del des
pido hasta que se cumplimente el laudo." (Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, visible en los Volúmenes 115120, Quinta parte, página 113).

"SalarioS VeNCidoS, dereCHo al paGo de loS, eN CaSo de 
eJerCiCio de laS aCCioNeS por deSpido.—el artículo 48 de la ley Federal 
del trabajo de 1970, establece que el trabajador despedido injustificadamente, 
podrá solicitar, a su elección, que se le reinstale o se le indemnice con el im
porte de tres meses de salario, y que tendrá derecho, además, cualquiera que 
hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos 
desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo; por tanto, con
forme a lo establecido en este precepto legal, se entiende que los salarios 
vencidos son una consecuencia inmediata y directa de las acciones origina
das en el despido o en la rescisión del contrato por culpa del patrón, por lo 
que para que se condene a su pago, basta que el trabajador ejercite cualquiera 
de las dos acciones principales señaladas y prospere, para que por consecuen
cia tenga derecho a que se le otorgue en forma concomitante o correlativa 
la prestación derivada correspondiente a los salarios vencidos." (Séptima 
Época, Apéndice de 1995, consultable en el tomo V, parte SCJN, tesis 502, 
página 332).

Sin embargo, el texto original del artículo 48 de la ley Federal del tra
bajo establece que el pago de salarios vencidos debe pagarse: "…desde la 
fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, en términos 
de lo preceptuado en la última parte del párrafo anterior.", señalando, además, 
una serie de sanciones, tanto para las partes, como para los funciona
rios públicos, para aquellos casos en que le sea imputable el retraso del 
procedimiento.
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las reformas constitucionales establecieron excepciones a la impera
tividad de la reinstalación, al añadir una frase a la fracción que se analiza, 
colocada inmediatamente después del párrafo que habla de los derechos de 
reinstalación o pago de una indemnización: "la ley determinará los casos en 
que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir con el contrato, 
mediante el pago de una indemnización."

así, el trabajador despedido injustificadamente tiene dos acciones: 
una de reinstalación obligatoria o cumplimiento del contrato de trabajo, y otra 
de indemnización de tres meses de salario y pago de salarios vencidos o caídos. 
tales acciones están previstas en el artículo 48 de la ley Federal del trabajo, 
vigente antes de la reforma del treinta de noviembre de dos mil doce, que a la 
letra dispone:

"artículo 48. el trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación 
y arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o 
que se le indemnice con el importe de tres meses de salario.—Si en el juicio 
correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador 
tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a 
que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que 
se cumplimente el laudo."

Se conoce con el nombre de "salarios vencidos o caídos", a aquellos 
que debió percibir el trabajador si se hubiese desarrollado normalmente la rela
ción de trabajo, desde la fecha en que fue despedido o desde que se separó 
del trabajo, por causa imputable al patrón, hasta que se cumplimente el laudo 
que ordenó la reinstalación o el pago de las indemnizaciones.

de la relatoría de las disposiciones que involucran el concepto de sala
rios caídos, se advierte que la reforma del artículo 48 de la ley Federal del 
trabajo, relativa a limitar su pago hasta por doce meses, no es contraria a lo 
previsto por la Constitución, ya que si bien el artículo 123, apartado a, frac
ción XXii, establece la posibilidad de permanecer en el empleo, a elección del 
trabajador, cuando éste sea injustificadamente despedido y, como consecuen
cia, la ley en comento establece el pago de salarios caídos, con la finalidad de 
que se cubran los emolumentos, como si la relación no se hubiera interrum
pido, lo cual debe quedar satisfecho al término de un año (doce meses); pues 
al efecto, atento a la facultad otorgada por la Constitución, para efectos de 
legislar sobre las condiciones de trabajo, se atendió a la necesidad de resarcir 
al trabajador en un plazo determinado, imponiendo las sanciones que corres
ponda, tanto a las partes, como a las autoridades, para aquellos casos en que 
se retrase el procedimiento; sin que ello implique un perjuicio en contra de la 
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parte trabajadora, ya que el pago de los salarios vencidos por el plazo máximo 
de doce meses, constituye una consecuencia ineludible de la responsabilidad 
en que incurre el patrón si se demuestra lo injustificado del despido, misma 
que debe hacerse efectiva en el menor tiempo posible, a fin de resarcir los 
daños causados al trabajador.

esto es, la norma constitucional invocada, en su párrafo segundo, otorga 
la facultad al Congreso de la unión para expedir leyes sobre el trabajo, siempre 
y cuando no contravengan las bases que en el propio precepto se establecen.

la circunstancia de que el artículo 123, apartado a, fracción XXii, de la 
Constitución Federal establezca el cumplimiento del contrato, en caso de 
despido injustificado y, por su parte, el artículo 48, segundo párrafo, deter
mine el pago de salarios caídos hasta por el término de doce meses, no evi
dencia la inconstitucionalidad de la norma secundaria, pues al efecto no debe 
perderse de vista que los preceptos de la Constitución son principios norma
tivos fundamentales y es a las leyes reglamentarias a las que toca desarrollar 
los diferentes aspectos, como en el caso concreto de las prestaciones a las 
que los trabajadores tienen derecho, con la única condición de que no contra
digan los principios establecidos en materia de trabajo y que no vulneren 
garantía individual alguna en perjuicio de ningún particular.

en esa medida, para determinar si un precepto de una ley secundaria 
es inconstitucional o no, debe interpretarse en forma correlacionada con el 
mismo cuerpo legal; así tenemos que al interpretar en su totalidad el pre
cepto 48 de la ley Federal del trabajo, en cuyo contexto se encuentran las 
sanciones en que pueden incurrir las partes o la autoridad en caso de retrasar 
el procedimiento, nos lleva a la necesaria conclusión de que el pago de los 
salarios vencidos desde la fecha del despido hasta un plazo no mayor de doce 
meses, es una sanción que el legislador impuso al patrón, que durante el 
juicio no compruebe la causa de la rescisión laboral, lo cual resulta compren
sible atendiendo a que el trabajador estará separado de su empleo, sin percibir 
ningún salario, por una causa no imputable a él, durante la tramitación del 
juicio, respecto del cual se estableció un plazo determinado que en modo 
alguno puede considerarse perjudicial para la parte trabajadora si se toma en 
cuenta que la intención del legislador es resarcir del daño en el menor tiempo 
posible y sin que exceda de un año (doce meses).

al respecto, resulta ilustrativa la tesis de la anterior Cuarta Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación, Volumen 85, Séptima Época, Quinta parte, página 39, que a la 
letra dice:
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"SalarioS CaÍdoS, paGo de, a traBaJadoreS reiNStaladoS.—
Siguiendo los lineamientos establecidos en el párrafo ii del artículo 48 de la 
ley Federal del trabajo, los salarios vencidos están íntimamente vinculados 
con la procedencia de la acción principal ejercitada y originada en el despido, 
por lo que si éste se tiene por probado, así como la injustificación del mismo, 
la acción relativa a salarios caídos también resulta procedente, dado que el 
derecho a la reinstalación y el pago de los salarios vencidos constituyen 
aspectos de una misma obligación jurídica. en tales condiciones, el derecho 
al pago de los salarios caídos comprende desde la fecha de la separación del 
trabajador hasta aquella otra en la cual el patrón realiza materialmente la 
reinstalación que se le demandó y no se interrumpe por el simple ofrecimiento 
del trabajo; esto es, el derecho del trabajador a obtener los salarios vencidos, 
no termina con el simple allanamiento del patrón demandado en el sentido de 
aceptar reinstalarlo, sino hasta el momento en que dicho patrón repone al tra
bajador en su puesto en forma real y efectiva. máxime cuando el actor demanda 
el pago de los salarios dejados de percibir, a partir de la fecha de su despido 
y hasta aquella en que sea reinstalado conforme a la ley."

de ahí que se estime correcta la reforma que se tilda de inconstitucio
nal, ya que el texto constitucional no prohíbe imponer a los patrones el cum
plimiento de una determinada responsabilidad en un plazo que no exceda de 
doce meses; y, en esa medida, debe considerarse que se trata de una norma 
tutelar de los derechos de los trabajadores, que en la actualidad vela por la 
pronta tramitación de los juicios laborales, es decir, privilegia la rápida impar
tición de justicia prevista en el artículo 17 constitucional.

por lo anterior, tampoco asiste razón al quejoso en cuanto aduce que el 
artículo 48, párrafo segundo, de la ley Federal del trabajo, reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 30 (treinta) de 
noviembre de 2012 (dos mil doce), transgrede el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, pues si bien su redacción, antes 
de la citada reforma, establecía el pago de salarios caídos hasta la fecha en 
que se cumpliera el laudo, la finalidad de la prerrogativa contenida en la norma 
es el derecho a una indemnización que se sigue garantizando en el artículo 
reformado y la circunstancia de que se limite su pago a un periodo máximo 
de doce meses, no obedece a la limitación de los derechos humanos del 
actor, sino a su interdependencia frente al interés colectivo de conservar las 
fuentes de trabajo, máxime que, como se dijo, con esa medida se privilegia 
la pronta impartición de justicia.

en ese mismo sentido, se insiste, el artículo 48 de la ley Federal del 
trabajo vigente, no resulta contrario a lo dispuesto por el artículo 123, apar
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tado a, fracción XXii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, por estimarse que:

a) la disposición federal no prohíbe imponer a los patrones el cum
plimiento de una determinada responsabilidad en un plazo que no exceda de 
doce meses, atento a que el legislador ordinario fue autorizado por el párrafo 
inicial del propio artículo 123 para formular las normas que estime pertinen
tes para regir las relaciones laborales, siempre y cuando no contraviniera las 
bases por él previstas.

b) la Constitución sólo establece normas básicas tutelares de los dere
chos de los trabajadores, en su aspecto de mínimo indispensable, que debe 
ser desarrollado por la legislación y la contratación laborales, esto es, el 
ordenamiento Supremo en materia laboral establece un mínimo de garan
tías, que pueden ser desarrolladas por la ley secundaria.

c) la finalidad ostensible de la norma secundaria tiene por objeto evitar 
dilación y graves perjuicios que sufrían los trabajadores durante la tramita
ción del procedimiento.

d) el pago de los salarios vencidos por un plazo de doce meses consti
tuye el importe de los daños y perjuicios que legalmente debe cubrir el patrón, 
como una consecuencia ineludible de la responsabilidad en que incurre si se 
demuestra lo injustificado del despido.

en relación con los salarios caídos a que se refiere el artículo 48 de la 
ley Federal del trabajo, la anterior Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación consideró que son consecuencia inmediata y directa de las 
acciones originadas en el despido o en la rescisión del contrato de trabajo por 
causa imputable al patrón, y que el derecho del trabajador a percibirlos se da 
al obtener resolución favorable en el juicio en que deduzca tales acciones.

luego, de la comparación del artículo 123, apartado a, fracción XXii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos con el 48, párrafo 
segundo, de la ley Federal del trabajo vigente, se desprende que los argumen
tos expuestos por la parte quejosa resultan infundados, ya que la norma 
impugnada no es contraria al precepto constitucional en cita, pues no contra
viene ni excede las consecuencias jurídicas a que se hace acreedor el patrón 
que despida, sin causa justificada a un trabajador, cuando éste ejercita la 
acción de cumplimiento de trabajo para su reinstalación o la de indemni
zación, condenándolo al pago de salarios caídos por el plazo de doce meses 
que dure el juicio.
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Como se indicó, el artículo 48, en su párrafo segundo (si en el juicio 
correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el traba
jador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, 
a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que 
se cumplimente el laudo), consagra el pago de salarios caídos como consecuen
cia del incumplimiento por parte del patrón cuando, sin causa justa, despide 
al trabajador, teniendo la característica de acción accesoria que deriva de la 
principal, consistente en la reinstalación o la indemnización.

Se afirma lo anterior, porque en la fracción XXii referida se previenen 
las consecuencias que tiene para el patrón que despida, sin causa justificada, 
a un trabajador.

por tanto, el precepto ordinario, al establecer el pago de salarios caídos, 
no se opone a lo dispuesto en la fracción XXii del artículo 123, apartado a, de 
la Carta magna, porque no es una sanción adicional a las que preceptúa, sino 
sólo es efecto jurídico que se deriva del despido injustificado por parte del 
patrón.

tratándose de la acción de reinstalación, los efectos del laudo que dic
tará fundada la acción contra el despido, se retrotraen al momento en que 
dio lugar y, por tanto, legalmente sigue surtiendo efectos el contrato, cuyo 
cumplimiento no podía realizar el obrero, debido a que se lo impedía el patrón.

Consecuentemente, la acción de indemnización constitucional se tra
duce en el resarcimiento del daño ocasionado por el incumplimiento del con
trato, que objetivamente consiste en el salario que debió percibir desde la 
fecha de la separación injustificada hasta la del cumplimiento de la resolución.

esto es así, porque la fracción XXii del artículo 123 constitucional, es 
clara en determinar que el patrón que despide a un obrero sin causa justificada, 
estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemni
zarlo con el importe de tres meses de salario. luego, la norma secundaria, 
siguiendo ese orden, desarrolla los efectos lógicos que trae aparejados el 
postulado constitucional, pues cuando se ejercita cualquiera de esas accio
nes, existe la obligación del patrono de pagar los salarios caídos desde la 
fecha del despido hasta en la que se efectúan el cumplimiento de la resolu
ción, porque con motivo del laudo que condena, se retrotraen a tal fecha, en 
virtud de que no fue justificada la rescisión del contrato de trabajo resuelta 
solamente por el patrón, debe entenderse que éste siguió surtiendo sus efec
tos, pues no puede ser imputable al obrero el hecho de que no haya laborado.
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recapitulando lo dicho, de conformidad con el artículo 48, si las accio
nes de reinstalación o indemnización tienen su origen en el despido injustifi
cado del trabajador, y la finalidad de la primera es que la relación de trabajo 
continúe en los términos y condiciones pactados, como si nunca se hubiera 
interrumpido el contrato de trabajo y, en la segunda, se da por concluido el 
vínculo contractual por voluntad del trabajador, una vez determinada la ilega
lidad del despido, entonces, una de sus finalidades primordiales es la de que 
se entreguen al trabajador los salarios que deja de percibir durante el tiempo 
que dure interrumpida la relación de trabajo.

Si bien el artículo 123, apartado a, en su fracción XXii, establece literal
mente que la ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido 
de la obligación de cumplir el contrato, ello, de manera alguna, significa que 
la legislación secundaria no pueda reglamentar los contenidos de la norma 
constitucional en otros aspectos en los que no se exprese dicha literalidad, 
pues el propio precepto constitucional en cita autoriza al legislador ordinario 
a expedir las leyes sobre el trabajo, siempre y cuando no contravengan las 
bases previstas en la Carta magna, por lo que las leyes laborales pueden consa
grar diversos derechos en favor de los trabajadores con la única condición de 
que no contradigan los principios establecidos en materia de trabajo y que no 
vulneren garantía individual alguna en perjuicio de ningún particular.

Consiguientemente, el artículo 48, párrafo segundo, de la ley Federal 
del trabajo, no viola el artículo 123, apartado a, fracción XXii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, pues no contradice su conte
nido, ni sus postulados y menos aún los excede.

lo anterior, conforme a la tesis p. lXXXViii/99, sustentada por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 30, 
tomo X, diciembre de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que a la letra establece:

"SalarioS VeNCidoS. eS CoNStituCioNal el pÁrraFo SeGuNdo 
del artÍCulo 48 de la leY Federal del traBaJo, Que preVÉ Como 
oBliGaCióN del patróN CuBrirloS eN CaSo de deSpido iNJuStiFi
Cado.—la disposición mencionada establece: ‘Si en el juicio correspondiente 
no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, 
además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen 
los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente 
el laudo.’. la disposición transcrita no viola el artículo 123, fracción XXii, de la 
Carta magna, en el aspecto de que si el patrón no comprueba la causa de 
rescisión, cualquiera que hubiese sido la acción intentada estará obligado, 
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además, a pagar al trabajador los salarios vencidos desde la fecha del des
pido hasta que se cumplimente el laudo, en virtud de que encuentra su justi
ficación en el hecho de que el trabajador está separado de su empleo sin 
percibir ningún salario, por causa no imputable a él, por lo que el patrón incurre 
en una ineludible responsabilidad si se demuestra lo injustificado del despido, 
pues durante la tramitación del juicio, generalmente el trabajador se encuentra 
desprotegido sin percibir salarios, para satisfacer sus necesidades. el texto 
constitucional no prohíbe imponer a los patrones una responsabilidad mayor 
que la establecida en él, pues se trata de una norma tutelar de los derechos 
de los trabajadores, que contiene las normas básicas en su aspecto mínimo 
indispensable y, por otra parte, el párrafo segundo del artículo 123 constitu
cional, facultó al Congreso de la unión para dictar leyes sobre el trabajo, sin 
contravenir las bases establecidas en el mismo."

asimismo, se reproduce la jurisprudencia 2a./J. 173/2007, de la Segunda 
Sala del alto tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, septiembre de 2007, página 554, que 
establece:

"SalarioS VeNCidoS. el artÍCulo 48, SeGuNdo pÁrraFo, de la 
leY Federal del traBaJo, Que preVÉ Como oBliGaCióN del patróN 
CuBrirloS eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado, No Viola el artÍCulo 
123, apartado a, FraCCióN XXii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.—la disposición legal mencionada, al esta
blecer que si en el juicio correspondiente el patrón no comprueba la causa de 
la rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese 
sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos desde la 
fecha del despido y hasta que se cumplimente el laudo, no viola el artículo 
123, apartado a, fracción XXii, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, pues el pago de los salarios vencidos encuentra justificación 
en el hecho de que, por lo general, el trabajador está separado de su empleo 
sin percibir salario alguno, por causa no imputable a él, por lo que el patrón 
incurre en una ineludible responsabilidad si se demuestra lo injustificado del 
despido. además, el texto constitucional no prohíbe imponer a los patrones 
una responsabilidad mayor que la establecida en él, pues se trata de una 
norma tutelar de los derechos de los trabajadores, que contiene las normas 
básicas en su aspecto mínimo indispensable, aunado a que el segundo 
párrafo del artículo 123 constitucional, facultó al Congreso de la unión para 
dictar leyes sobre el trabajo, sin contravenir las bases establecidas en él."

por otro lado, la misma Segunda Sala, al resolver el amparo directo en 
revisión **********, en sesión celebrada el veinticinco de junio de dos mil 
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ocho, reiteró que el artículo 123 constitucional no fija las prestaciones que 
deben pagarse al trabajador cuando la acción haya sido la reinstalación y se 
haya demostrado el despido injustificado, por lo que se entiende que esta 
cues tión se reservó a la legislación secundaria, pues la disposición constitu
cional faculta al Congreso de la unión para dictar las leyes sobre el trabajo, 
sin contravenir sus bases; por tanto, puede determinar qué prestaciones deben 
cubrirse al trabajador que haya sido separado injustificadamente.

en ese orden, tanto el pleno como la Segunda Sala del alto tribunal, 
han determinado que el artículo 123, apartado a, fracción XXii, de la Constitu
ción General de la república, no prohíbe imponer a los patrones una respon
sabilidad mayor que la establecida en él, pues se trata de una norma tutelar 
de los derechos de los trabajadores, que contiene las normas básicas en su 
aspecto mínimo indispensable, aunado a que el segundo párrafo del invo
cado precepto constitucional, facultó al Congreso de la unión para dictar 
leyes sobre el trabajo, sin contravenir las bases establecidas en él; de ahí que 
las leyes laborales pueden consagrar diversos derechos en favor de los traba
jadores, con la única condición de que no contradigan los principios estable
cidos en materia de trabajo y que no vulneren garantía individual alguna en 
perjuicio de ningún particular; y en ese sentido, la condena al pago de sala
rios caídos que prevé el artículo 48 de la ley Federal del trabajo, no se opone 
ni rebasa lo dispuesto en el precepto constitucional de referencia, en virtud 
de que no constituye una sanción adicional a las que este precepto establece, 
dado que se trata de una consecuencia jurídica que deriva del despido 
injustifi cado, en tanto que al no justificarse la rescisión del contrato de traba
jo resuelta unilateralmente por el patrón, debe entenderse que éste siguió 
surtiendo sus efectos, pues no puede ser imputable al trabajador el hecho de 
que no haya laborado.

lo anterior se afirma, porque en la referida fracción XXii se previenen 
las consecuencias que tiene para el patrón que despida sin causa justificada 
a un trabajador.

por tanto, el precepto ordinario –al establecer el pago de salarios caídos 
por doce meses– no se opone a lo dispuesto en la fracción XXii del artículo 
123, apartado a, de la Carta magna, porque no es una sanción adicional a las 
que preceptúa, sino sólo es efecto jurídico que se deriva del despido injustifi
cado por parte del patrón.

ello, porque tratándose de la acción de reinstalación, los efectos del 
laudo que declara fundada la acción contra el despido, se retrotraen al momento 
en que dio lugar y, por tanto, legalmente sigue surtiendo efectos el con
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trato, cuyo cumplimiento no podía realizar el obrero, debido a que se lo impe
día el patrón.

en la parte que interesa del precepto tildado de inconstitucional se 
establece:

1) el trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y arbitraje, 
a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le 
indemnice con el importe de tres meses de salario, a razón del que corres
ponda a la fecha en que se realice el pago; 

2) Si el patrón no comprueba en el juicio correspondiente la causa 
de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese 
sido la acción intentada –ya sea reinstalación o indemnización– a que se le 
paguen los salarios vencidos, a razón del monto que corresponda a la fecha 
en que se realice el pago y computados desde la fecha del despido hasta por un 
periodo máximo de doce meses;

3) Si al término de dicho plazo no ha concluido el procedimiento o no 
se ha dado cumplimiento al laudo, al trabajador también se le pagarán los 
intereses que se generen sobre el importe de quince meses de salario, a razón 
del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago.

4) en caso de muerte del trabajador, dejarán de computarse los sala
rios vencidos como parte del conflicto, a partir de la fecha del fallecimiento.

5) los abogados, litigantes o representantes que promuevan acciones, 
excepciones, incidentes, diligencias, ofrecimiento de pruebas, recursos y, en 
general toda actuación en forma notoriamente improcedente, con la finalidad 
de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución de un juicio 
laboral, se le impondrá una multa de 100 a 1000 veces el salario mínimo 
general.

6) Si la dilación es producto de omisiones o conductas irregulares de 
los servidores públicos, la sanción aplicable será la suspensión hasta por 
noventa días sin pago de salario y en caso de reincidencia la destitución del 
cargo, en los términos de las disposiciones aplicables. además, en este último 
supuesto se dará vista al ministerio público para que investigue la posible 
comisión de delitos contra la administración de justicia.

el tiempo en que se cubrirán los salarios caídos cuando se ejerza la 
acción de reinstalación está dentro del margen de apreciación del legislador 
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federal, en ejercicio de esta facultad, y no se previó, para su integración, un 
parámetro inferior al único lineamiento constitucional, previsto en la fracción 
XXii del apartado a del artículo 123, sino que es superior, a pesar de establecer 
un límite al lapso que puede pagarse por salarios caídos a un trabajador.

Bajo ese tópico, la ley Federal del trabajo vigente, particularmente en su 
artículo 48, estipula que si en el juicio correspondiente el patrón no comprueba 
la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho a que se le paguen los 
salarios caídos o vencidos hasta por doce meses; esta prestación es la resti
tución de la retribución que debiera percibir el trabajador si se hubiese desa
rrollado normalmente la relación de trabajo, desde la fecha en que fue despedido 
injustificadamente, o a partir de que se le separó injustificadamente por causa 
imputable al patrón y hasta doce meses, pero teniendo en cuenta que en el 
mismo precepto se estipulan una serie de sanciones para los servidores públi
cos y los abogados, litigantes o representantes del trabajador que promuevan 
acciones, excepciones, incidentes, diligencias, ofrecimiento de pruebas, recur
sos notoriamente improcedentes, con la finalidad de prolongar, dilatar u obs
taculizar la sustanciación o resolución de un juicio laboral en los términos 
establecidos por la ley, que van desde la suspensión temporal o cese y/o con
signación ante el ministerio público del servidor público, y a los segundos se 
les impondrá una multa de cien a mil veces el salario mínimo general.

la actual reforma, al establecer el pago de salarios a un año, de igual 
manera, busca beneficiar al trabajador para que no se alarguen los juicios.

ello, pues se pugna para que los juicios laborales sean realizados en el 
menor tiempo posible y, tratando de resolverlos de manera conciliatoria, tal 
como se advierte en la exposición de motivos del decreto por el que se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Federal del tra
bajo, publicado en el diario oficial de la Federación el treinta de noviembre de 
dos mil doce en vigor a partir del uno de diciembre del mismo año.

objetivo:

"…10. establecer un límite a la generación de salarios vencidos para 
combatir la indebida práctica de prolongar artificialmente la duración de los 
procedimientos laborales. Se prevé que se generarán solamente entre la fecha 
del despido y hasta por un periodo máximo de doce meses. una vez concluido 
este periodo, si el juicio aún no se ha resuelto, se generaría solamente un 
interés.

"Con esta fórmula, se estima que se preserva el carácter indemnizatorio 
de los salarios vencidos y también se atiende la necesidad de conservar las 
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fuentes de empleo, a la par de que se contribuye a la disminución –de manera 
sustancial– de los tiempos procesales para resolver los juicios."

dictamen de la Comisión de trabajo y previsión Social a la iniciativa del 
ejecutivo Federal con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la ley Federal del trabajo:

"...la ley Federal del trabajo en vigor dispone en su artículo 48, que en 
caso de rescisión de la relación de trabajo, el trabajador podrá solicitar ante 
la Junta de Conciliación y arbitraje, a su elección, la reinstalación en el trabajo 
que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres meses de 
salario. reinstalación o indemnización. esta iniciativa señala que el importe 
de la indemnización debe ser de tres meses, a razón del que corresponda a la 
fecha en que se realice el pago.

"la iniciativa actual sustituye la expresión ‘hasta por el término de un 
año, contado a partir de la fecha del despido’, por la diversa: ‘desde la fecha 
del despido hasta por un periodo máximo de doce meses.’. además, obliga al 
patrón a pagar los intereses que se generen sobre el importe de quince meses 
de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento de 
hacer el pago.

"esta iniciativa establece un límite en caso de muerte del trabajador y 
señala que cuando dicha circunstancia ocurra, dejarán de computarse los sala
rios vencidos como parte del conflicto, a partir de la fecha del fallecimiento."

en el mismo contexto, es evidente que la finalidad de los salarios caídos 
o vencidos es evitar que los trabajadores sufran perjuicios graves cuando en 
los conflictos obreropatronales se demora su resolución, y el derecho de reci
birlos se actualiza al obtener el trabajador una resolución favorable; en tal 
sentido, equivalen al pago de los daños y perjuicios que sufre el trabajador 
como una consecuencia ineludible de la responsabilidad en que incurre el 
empleador o patrón al despedirlo o por haberlo separado injustificadamente 
de la fuente de trabajo.

esto es, el pago de los salarios vencidos o caídos tiene como objetivo 
que el patrón repare al trabajador los daños que le ha ocasionado en detrimento 
de su ingreso personal al verse privado de obtener su salario, por no ser impu
table a este último, el hecho de no haber laborado, sin perder de vista que el 
artículo 48 vigente contempla el pago de daños y perjuicios ocasionados al tra
bajador cuando el juicio se prolonga por más de doce meses, mediante el 
pago de los intereses que se generen sobre el importe de quince meses de 
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salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento del pago. 
lo dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo de 
indemnizaciones o prestaciones.

de lo anterior, es evidente que la reforma al artículo 48 de la vigente ley 
Federal del trabajo contempla las garantías mínimas de protección a la clase 
trabajadora estipuladas por el artículo 123, apartado a, fracción XXii, de la 
Carta magna.

Consecuentemente, la acción de indemnización constitucional se tra
duce en el resarcimiento del daño ocasionado por el incumplimiento del con
trato, que objetivamente consiste en el salario que debió percibir desde la fecha 
de la separación injustificada hasta la del cumplimiento de la resolución, que 
no debe exceder de doce meses en aras de la pronta impartición de justicia; 
dado que la fracción XXii es clara en determinar que el patrono que despide 
a un obrero sin causa justificada, estará obligado –a elección del trabajador– a 
cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. 
luego, la norma secundaria –siguiendo ese orden– desarrolla los efectos 
lógicos que trae aparejados el postulado constitucional, pues cuando se ejer
cita cualquiera de esas acciones, existe la obligación del patrono de pagar los 
salarios caídos desde la fecha del despido hasta un plazo no mayor de doce 
meses en que se resuelva el juicio, dado que la legislación secundaria puede 
reglamentar los contenidos de la norma constitucional en otros aspectos en 
los que no se exprese literalmente, como en el supuesto de los salarios caídos, 
en razón de que el propio precepto constitucional autoriza al legislador ordi
nario a expedir las leyes sobre el trabajo, siempre y cuando no contravengan 
las bases previstas en la Carta magna, por lo que las leyes laborales pueden 
consagrar diversos derechos en favor de los trabajadores con la única condi
ción de que no contradigan los principios establecidos en materia de trabajo 
y que no vulneren garantía individual alguna en perjuicio de ningún particular.

por tanto, el artículo 48, párrafo segundo, de la ley Federal del trabajo, 
no viola el artículo 123, apartado a, fracción XXii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, pues no contradice su contenido ni sus postu
lados y, menos aún, los excede, amén de que tampoco está en contraposición 
con algún convenio internacional, sino que, por el contrario, el limite estipu
lado obedece a la pronta impartición de justicia, atento a las sanciones que el 
mismo dispositivo legal prevé, en caso de que alguna de las partes, incluso 
la autoridad, retarde el procedimiento, pues la disposición que se tilda de 
inconstitucional, no puede analizarse en forma aislada su contexto integral.

por las razones que la informan, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 
19/2014 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, visible en la página 821, libro 4, tomo i, marzo de 2014, décima 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y en el «Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas», que 
es del título, subtítulo y contenido siguientes:

"iNdemNiZaCióN eN CaSo de deSpido iNJuStiFiCado. el ar
tÍCulo 45, FraCCióN XiV, de la leY del SerViCio CiVil del eStado 
de moreloS, No Viola dereCHoS HumaNoS. el artículo señalado, al 
establecer en dicha fracción la obligación del estado de pagar a los trabaja
dores despedidos injustificadamente una indemnización en sentido estricto y 
los salarios caídos hasta por 6 meses, no viola los derechos humanos de los 
trabajadores al servicio del estado de morelos, porque: a) el legislador local 
no tiene la obligación de apegarse a los lineamientos establecidos en la legis
lación federal para integrar la indemnización a que tienen derecho los traba
jadores con motivo de un despido injustificado; b) el único lineamiento 
previsto en la Constitución política de los estados unidos mexicanos para efec
tos del otorgamiento de una indemnización, está referido a los trabajadores 
que se rigen por el apartado a de su artículo 123 y, aun si se considerara que 
esta norma contiene un lineamiento mínimo para efectos de la indemniza
ción, la legislación local no lo vulnera, porque prevé un monto de 3 meses de 
salario, acorde con la Constitución Federal, más el pago de salarios caídos 
hasta por 6 meses; y, c) la medida legislativa es razonable y proporcional. 
en este sentido, la norma es idónea para alcanzar fines constitucionalmente 
válidos como son evitar que los juicios laborales se prolonguen artificial
mente para obtener una mayor condena por concepto de salarios caídos y 
proteger los recursos del erario, es necesaria, porque hay varias posibles 
medidas legislativas que pudieron emplearse para alcanzar los objetivos pre
tendidos, como podrían ser las de integrar con otros conceptos diferentes la 
indemnización o prever una que no incluyera ningún tipo de sueldo dejado 
de percibir; sin embargo, el legislador optó por una solución mediante la cual 
integra la indemnización por dos conceptos que no son inferiores al único 
parámetro constitucional referido; y, finalmente, es proporcional en sentido 
estricto, porque la importancia de los objetivos perseguidos por el legisla
dor está en una relación adecuada con el derecho a la indemnización en caso 
de despido injustificado, porque los salarios caídos o vencidos equivalen al 
salario que dejó de percibir el trabajador durante el juicio laboral, por lo que 
constituyen una forma de resarcir las cantidades que dejó de obtener con 
motivo del despido. entonces, si conforme al artículo 119 de la ley del Ser
vicio Civil del estado de morelos, los juicios laborales deben resolverse en un 
término máximo de 6 meses a partir de la presentación de la demanda, es 
razonable y proporcional que el legislador local limite el pago de los salarios 
vencidos a este periodo."
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a lo anterior no se opone el hecho de que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación hubiera declarado constitucional el artículo 48 de la anterior ley 
Federal del trabajo, que preveía el pago de salarios caídos "…desde la fecha 
del despido hasta que se cumplimente el laudo.", ya que el texto actual no está 
en contra de lo decretado por el máximo tribunal, si se toma en cuenta que la 
ley vigente prevé la pronta impartición de justicia y, en esa medida, el resar
cimiento del daño generado al trabajador por el despido injustificado impu
table al patrón, en el menor tiempo posible, lo cual conlleva la celeridad del 
cumplimiento de los laudos y, por ende, en modo alguno se pueden consi
derar violados los derechos humanos de pro persona, progresividad y no 
retroceso, como pretende la parte quejosa.

entonces, aun cuando el contenido del artículo 48 analizado establece 
una limitante del pago de los salarios vencidos de doce meses; también se 
prevé que el patrón, además, será condenado al pago de intereses que se gene
ren sobre el importe de quince meses de salario, del dos por ciento mensual, 
capitalizado al momento del pago, esto es, no se destruye el derecho a reci
bir el pago de una indemnización en caso de ser despedido de manera 
injustificada.

Consecuentemente, es infundado que el artículo 48 del decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley Fede
ral del trabajo, publicado en el diario oficial de la Federación el treinta de 
noviembre de dos mil doce, en vigor a partir del uno de diciembre del mismo 
año, contravenga el artículo 123, apartado a, fracción XXii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, ya que respeta el mandato consti
tucional de estabilidad en el empleo al establecer que si en el juicio corres
pondiente el patrón no comprueba la causa de la rescisión, el trabajador 
tendrá derecho a que se le paguen los salarios caídos o vencidos hasta por doce 
meses, lo que también, no es violatorio de los derechos humanos.

en resumen, la reforma del artículo 48 de la ley Federal del trabajo, 
publicada en el diario oficial de la Federación de 30 de noviembre de 2012, 
relativa a limitar el pago de salarios caídos hasta por doce meses, no es contra
ria a lo previsto en el artículo 123, apartado a, fracción XXii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por estimarse que: a) la disposi
ción federal no prohíbe imponer a los patrones el cumplimiento de una deter
minada responsabilidad en un plazo que no exceda de doce meses, atento a 
que el legislador ordinario fue autorizado por el párrafo inicial del propio ar
tículo 123 para formular las normas que estime pertinentes para regir las 
relaciones laborales, siempre y cuando no contraviniera las bases por él pre
vistas; b) la Constitución sólo establece normas básicas tutelares de los 
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derechos de los trabajadores, en su aspecto de mínimo indispensable, 
que debe ser desarrollado por la legislación y la contratación laborales, esto 
es, el ordenamiento Supremo en materia laboral establece un mínimo de 
garantías, que pueden ser desarrolladas por la ley secundaria; c) la finalidad 
ostensible de la norma secundaria tiene por objeto evitar dilación y graves 
perjuicios que sufrían los trabajadores durante la tramitación del procedimien
to; y, d) el pago de los salarios vencidos por un plazo de doce meses consti
tuye el importe de los daños y perjuicios que legalmente debe cubrir el patrón, 
como una consecuencia ineludible de la responsabilidad en que incurre si se 
demuestra lo injustificado del despido; además, debe considerarse que ni la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos ni las normas de 
derechos humanos contenidas en tratados internacionales –que son derecho 
positivo en el ordenamiento mexicano– definen o establecen qué prestacio
nes deben cubrirse al trabajador que haya sido separado en forma injustifi
cada, puesto que se entiende que esta facultad corresponde al Congreso de 
la unión, el que por disposición expresa del precepto constitucional citado, 
debe expedir las leyes sobre el trabajo conforme a la realidad y a las circuns
tancias del país, con la única limitación de no contravenir sus bases; en otras 
palabras, la disposición constitucional faculta al Congreso de la unión para 
dictar las leyes sobre el trabajo sin contravenir sus bases; por tanto, puede 
determinar qué prestaciones deben cubrirse al trabajador que haya sido sepa
rado injustificadamente; de ahí que los salarios caídos no son más que una 
consecuencia inmediata y directa de las acciones originadas en el despido o 
en la rescisión del contrato de trabajo por causa imputable al patrón, y que el 
derecho del trabajador a percibirlos se da al obtener resolución favorable 
en el juicio en que deduzca tales acciones. por tanto, el precepto ordinario –al 
establecer el pago de salarios caídos por doce meses– no se opone a lo dis
puesto en la fracción XXii del artículo 123, apartado a, de la Carta magna, 
porque no es una sanción adicional a las que preceptúa, sino sólo es efecto 
jurídico que se deriva del despido injustificado por parte del patrón.

en consecuencia de lo anterior, lo procedente es determinar que el 
artículo 48 de la ley Federal del trabajo, vigente a partir del uno de diciembre 
de dos mil doce, es constitucional.

Superado el tema de la inconstitucionalidad planteada, se atiende a la 
parte del tercer concepto de violación, en el que el peticionario de amparo 
alega que si bien se condenó al pago de salarios caídos, de manera incorrecta 
se aplicó lo dispuesto en el artículo 48 de la ley Federal del trabajo, ya que al 
respecto se debió fundar la condena en lo previsto por el artículo 43, fracción 
iii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, que no limita el 
pago respectivo a un plazo de doce meses.



2598 AgOSTO 2015

lo que se alega es infundado.

de los antecedentes reseñados se tiene que el quejoso demandó del ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, el pago 
de prestaciones de índole laboral y, en ese tópico, debe insistirse en que el ahora 
tercero interesado se trata de un organismo público descentralizado que fue 
creado por el ejecutivo Federal, para la prestación de un servicio público de 
asistencia y seguridad social, en cuya administración interviene en forma 
descentralizada el Gobierno Federal, por ser éste quien establece las bases 
que han de regir, entre otras, su constitución, los fines específicos para los que 
fue creado y el órgano de su gobierno, teniendo incluso la facultad de nom
brar a la mayor parte de quienes lo integran, a todo lo cual debe agregarse 
que esta relación no destruye la unidad del estado ni los vínculos necesarios 
de control de la administración, lo cual permite al organismo descentralizado 
un manejo administrativo autónomo y responsable.

lo anterior permite establecer las razones por las cuales no puede 
estimarse que la normatividad que ha de aplicarse en los conflictos donde se 
vea involucrado el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado, sea la establecida en el régimen burocrático, como pretende 
el quejoso, puesto que como se dejó asentado, el alto tribunal ya decretó la 
inconstitucionalidad del artículo 1o. de la ley Federal de los trabajadores 
al Servicio del estado, al incluir en éste a los organismos descentralizados, 
como es el caso del aludido instituto de seguridad social.

a propósito de las relaciones que deben regirse por el apartado B del 
artículo 123 constitucional, éste prevé:

"...el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: ...B. entre los poderes de la 
unión, el Gobierno del distrito Federal y sus trabajadores; ..."

Sobre el particular, en ninguna de las hipótesis previstas en el apartado 
B del citado precepto constitucional se contempla, como parte integrante de 
los poderes de la unión, así como del Gobierno del distrito Federal, al instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, para estimar 
que las controversias laborales suscitadas entre éste y sus trabajadores ten
gan que sujetarse a la reglamentación del apartado B, quedando excluidas 
del a del precepto constitucional en cita.

aun cuando la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, 
forma parte de la legislación a que se refiere el precitado apartado B, su apli
cación debe entenderse en el sentido de que únicamente regirá tratándose 
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de las relaciones laborales entre los poderes de la unión y del Gobierno del 
distrito Federal con sus trabajadores, pero de ninguna manera en lo atinente 
a los vínculos de un organismo descentralizado con sus trabajadores, pues 
en su texto no se estableció de esa manera; además, tal instituto participa de 
las características de una empresa administrada en forma descentralizada 
por el Gobierno Federal, aunque no sea el lucro su objetivo o finalidad, ya que 
para efectos laborales por empresa debe entenderse la organización de una 
actividad económica dirigida a la producción o al intercambio de bienes o de 
servicios, aunque no persiga fines de lucro.

Sirve de apoyo, por las razones que informa, la jurisprudencia 2a./J. 
22/96, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
aparece en la página 153, tomo iii, mayo de 1996, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: 

"CompeteNCia laBoral. deBe deClararSe a FaVor de la 
JuNta Federal de CoNCiliaCióN Y arBitraJe CuaNdo Se demaNda 
al iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJado
reS del eStado.—el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los tra
bajadores del estado es un organismo público descentralizado, pues participa 
de todas las características inherentes a las entidades de esa naturaleza; de 
ahí que las relaciones con sus trabajadores deben regularse por el artículo 
123, apartado ‘a’, fracción XXXi, inciso b), punto 1 de la Constitución General 
de la república, y no por el apartado ‘B’, toda vez que éste expresamente se 
refiere a las relaciones entre los poderes de la unión y el departamento del 
distrito Federal con sus trabajadores, sin que forme parte de los mismos 
el referido instituto. No obsta para lo anterior que los artículos 1o. de la ley 
Federal de los trabajadores al Servicio del estado y el 14 de la ley de dicho 
instituto, establezcan que los conflictos a que dan lugar las relaciones de 
trabajo entre el referido organismo y sus trabajadores, se regirán por el apar
tado ‘B’ del mencionado precepto constitucional, toda vez que esas disposi
ciones contrarían el pacto Fundamental, porque excediéndolo incluyen a los 
trabajadores de ese instituto, que si bien integra la administración pública 
Federal, no forma parte del poder ejecutivo Federal. al respecto, esta Suprema 
Corte sigue el mismo criterio sostenido en la tesis de rubro ‘CompaÑÍa NaCio
Nal de SuBSiSteNCiaS populareS (CoNaSupo). Su iNCluSióN eN el 
artÍCulo 1o. de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio 
del eStado, eS iNCoNStituCioNal.’, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación, Cuarta Sala, octava Época, tomo Viijunio, página 110."

en esas condiciones, al regirse las relaciones laborales de los trabaja
dores del instituto demandado por el apartado a del artículo 123 de la Consti
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tución, se ajustó a derecho que la responsable resolviera el conflicto relativo 
en términos de lo previsto por la ley Federal del trabajo y, por ende, para efec
tos de la condena al pago de salarios caídos, debe operar el artículo 48 del 
ordenamiento legal en cita.

en otro orden de ideas, en el segundo concepto de violación, el peti
cio nario de amparo aduce que la responsable indebidamente absolvió del 
reconocimiento y titularidad de que el puesto que ocupaba era de base y, por 
ende, del otorgamiento del nombramiento respectivo y aplicación de las con
diciones generales de trabajo; ya que no obstante que condenó a la reinstala
ción y pago de salarios caídos, derivado de la acreditación de que fue despe dido 
injustificadamente, incongruentemente absolvió del reconocimiento de que 
el puesto que ocupaba era de base, bajo el argumento de que no ofreció prueba 
idónea para demostrarlo, no obstante que la carga de la prueba le correspon
día a la patronal y en el caso se le tuvo por contestada la demanda en sentido 
afirmativo, es decir, al no existir prueba en contrario de que el trabajador era 
de base, la responsable debió tener por acreditadas todas las prestaciones 
reclamadas, sin que resultara aplicable el criterio invocado en el laudo: 
"aCCióN. NeCeSidad de SatiSFaCer loS preSupueStoS de la.", ya que 
ello sólo opera cuando se contesta la demanda y no prosperan las excepcio
nes, por lo que al tenerse por contestada la demanda en sentido afirmativo, la 
absolución de la responsable carece de fundamentación y motivación.

resulta infundado lo anterior.

el ahora agraviado reclamó del instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado, el reconocimiento de que el puesto de 
**********, que venía desempeñando y del que afirmó fue despedido injusti
ficadamente, era de base, en términos del artículo 35 de la ley Federal del 
trabajo y, como consecuencia, la declaración de su titularidad y la expedición 
de su nombramiento de base, atento a que desempeñaba funciones de tipo 
**********, administrativo, como se advierte de la siguiente transcripción:

"…H) demando el reconocimiento y titularidad de que el puesto que 
ocupo a la fecha en que fui despedido injustificadamente es el de ********** 
mismo que es de base y/o planta y cuya relación de trabajo entre el deman
dado y el suscrito siempre ha sido por tiempo indeterminado, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 35 de la ley Federal del trabajo, así como en tér
minos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción (sic) iV, XiX, 12, fracción i, 
inciso a), de las Condiciones Generales de trabajo del iSSSte, en virtud de que 
mis funciones que desempeño a favor del demandado y desde mi ingreso siem
pre han sido de tipo **********, y por ello se trata de derechos de tracto suce
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sivo, en virtud de que tales funciones las realizo de momento a momento, cuyas 
funciones me son ordenadas por mis jefes superiores.—i) Como consecuen
cia de lo anterior, el suscrito demandó, la expedición de mi respectivo nom
bramiento como empleado de base en la categoría de ********** o en su 
defecto en un puesto similar en categoría y salario cotidiano, constante, reite
rado, continuo y permanente que corresponde a mi puesto de base, en térmi
nos del artículo 84 de la ley Federal del trabajo, con la jornada laboral de 
6 horas con 30 minutos diariamente de lunes a viernes de cada semana, tal y 
como lo establece el artículo 42, fracción i, de las Condiciones Generales de 
trabajo del iSSSte.—Como consecuencia de la expedición de nombramiento 
solicitado en el párrafo que antecede, solicito la inclusión en nómina con la 
clave respectiva como trabajador de base, a efecto de que me sean pagadas 
las prestaciones extralegales contempladas en las condiciones generales de 
manera mensual."

al instituto demandado se le tuvo por contestada la demanda en sen
tido afirmativo.

en el laudo, la responsable condenó al demandado al reconocimiento 
y titularidad de que ocupó el puesto de **********, bajo una relación por 
tiempo indeterminado, en términos del artículo 35 de la ley Federal del traba
jo, pero absolvió del reconocimiento y titularidad de que fuera de base, bajo el 
argumento de que el actor no ofreció prueba idónea para demostrarlo, en 
razón de que sólo se limitó a señalar que realizaba funciones de tipo 
**********, sin especificar en qué consistían y porqué resultaba insuficiente 
la presunción que se obtuvo de la inspección, relativa a la omisión del deman
dado de pagarle las prestaciones de estímulos adicionales, licencias con sueldo 
y permisos económicos, en razón de no haber acreditado los presupuestos de 
dicha reclamación.

la determinación que antecede debe seguir rigiendo, aunque por las 
siguientes consideraciones.

el artículo 35 de la ley Federal del trabajo, en vigor a partir del uno (1) 
de diciembre de dos mil doce (2012), establece:

"artículo 35. las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo 
determinado, por temporada o por tiempo indeterminado y en su caso podrá 
estar sujeto a prueba o a capacitación inicial. a falta de estipulaciones expre
sas, la relación será por tiempo indeterminado."

del precepto reproducido se observa que prevé los tipos de relaciones 
de trabajo que pueden existir; a saber:
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a) para obra o tiempo determinado;

b) por temporada;

c) por tiempo indeterminado y en su caso podrá estar sujeto a prueba o 
a capacitación inicial; o,

d) Si no se estipula expresamente el tipo de relación, ésta se conside
rará por tiempo indeterminado.

Como se puede advertir, de las clases de relaciones de trabajo que prevé 
el precepto reproducido de la legislación que regula las relaciones entre el 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado y 
sus trabajadores, no se observa alguna que se refiera a un contrato de trabajo 
que se hubiere denominado de "base".

por otro lado, conforme a los artículos 872, 878, fracciones ii, iii y iV, así 
como 885, fracciones i y ii, de la ley Federal del trabajo en vigor, la litis en el 
juicio laboral queda cerrada a razón de los hechos, acciones y excepciones 
planteadas en la demanda, ampliación o modificación ratificadas y su con
testación, en la etapa de demanda y excepciones de la audiencia de ley, sus
ceptibles de análisis en forma integral, como un todo.

asimismo, debe observarse el derecho de acceso efectivo a la justicia, 
previsto en los artículos 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, para 
salvaguardar una justicia sencilla, pronta, idónea y efectiva.

en ese orden, cuando como en la especie en los actos que configuran 
propiamente la litis, el trabajador expone solamente hechos de una relación 
de trabajo de tiempo indeterminado (asumiendo duración indefinida), redu
ciéndose a alegar despido injustificado respecto a ello; y, a su vez, a la patro
nal se le tiene por contestada la demanda en sentido afirmativo, debe estarse 
a la litis preestablecida, es decir, únicamente tener por cierto que el actor 
trabajaba para el instituto demandado con un contrato por tiempo indetermi
nado y, en esa medida, la base legal de la naturaleza del vínculo debía ser, 
precisamente, que ostentaba una categoría por tiempo indeterminado, sin 
que pudiera introducir algún otro aspecto, ya que esto fue ajeno a los hechos 
deducidos de manera oportuna. 

de ahí que tampoco sería dable para el órgano juzgador (ordinario o de 
orden constitucional) variar la litis deducida y, afectar el principio de congruen
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cia de toda resolución, así sea para el análisis del contrato, exigiendo más 
allá de lo debido, cuando el apoyo de la acción de reinstalación se redujo al 
aludido contexto fáctico consistente en que su relación debía ser por tiempo 
indeterminado, pues la litis, una vez cerrada, también limita el alcance de la 
naturaleza de la relación laboral; por tanto, si la pretensión del ahora agra
viado fue la extensión de un contrato por tiempo indeterminado, con base en 
lo dispuesto en el artículo 35 de la vigente ley Federal del trabajo, resultaría 
ilegal que la Junta del conocimiento variara el perfil de análisis del contrato, 
para concluir que fuera uno de "base", amén de que, se itera, el precepto legal 
invocado por el actor no prevé un contrato denominado de esa manera.

en esa virtud, se insiste, lo único que debía tenerse por cierto con 
motivo de haber tenido por contestada la demanda en sentido afirmativo, era la 
conclusión de que el actor desempeñó el puesto de **********, en una 
relación por tiempo indeterminado, en términos de lo previsto por el artículo 
35 de la vigente ley Federal del trabajo.

en esas condiciones, al no prosperar la reclamación del otorgamiento 
de la base en la plaza de **********, en modo alguno resultan procedentes 
las reclamaciones sustentadas en las condiciones generales de trabajo, ya 
que el actor las hizo depender del reconocimiento de su calidad de base, 
además de que esa normatividad corresponde a dos mil cinco (2005), mientras 
que el actor narró que ingresó a laborar para el instituto demandado en mayo 
de dos mil seis (2006).

Consecuentemente, si no le correspondía una plaza de base y tampoco 
le eran aplicables las condiciones generales de trabajo que rigen en el ins
tituto demandado, resultan infundados los restantes conceptos de violación 
en los que se reclama la absolución de las prestaciones relativas a permisos 
económicos, licencias con sueldo, notas buenas de asistencia, puntualidad, 
desempeño, mérito relevante, reducción de la jornada laboral, horas extras y 
estímulos adicionales, ya que los hace depender, como se dijo, de que se venía 
desempeñando como trabajador de base, por lo que al no prosperar la preten
sión inicial, jurídicamente tampoco pueden proceder sus accesorias.

en las relatadas condiciones, al quedar desestimados los conceptos 
de violación, y sin que se advierta materia para suplir la deficiencia de la 
queja, debe negarse el amparo impetrado.

por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 73, 74, 
76, 184 y 188 de la ley de amparo, se resuelve:
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ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto de la Junta especial Número uno de la Federal de Conciliación 
y arbitraje, consistente en el laudo pronunciado el treinta de abril de dos mil 
catorce, en el juicio laboral **********, seguido por el quejoso, contra el 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado.

Notifíquese; y personalmente al quejoso; remítase testimonio de esta 
resolución a la autoridad responsable; háganse las anotaciones correspondien
tes en el libro de gobierno de este tribunal.

así, en sesión pública, por mayoría de votos de los magistrados José 
manuel Hernández Saldaña y Héctor landa razo, lo resolvió el décimo tercer 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito. la magistrada 
maría del rosario mota Cienfuegos emitió voto particular que se transcribe a 
continuación. Se encargó del engrose el primero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la magistrada maría del rosario mota Cienfuegos.—QuiNto. el estu
dio de los conceptos de violación, conduce a este tribunal Colegiado de Circuito a 
determinar lo siguiente: el peticionario de amparo aduce, en el primer concepto de 
violación, que resulta inconstitucional la reforma del artículo 48 de la ley Federal 
del trabajo, por ser contraria a lo previsto en la fracción XXii del artículo 123, apar
tado a; así como que indebidamente se aplicó al dictar el laudo impugnado, pues si 
bien la responsable condenó al pago de salarios caídos limitó dicha condena a doce 
meses, lo cual, insistió, resulta inconstitucional.—Que en el decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la ley Federal del 
trabajo, especialmente el artículo 48, se limitó la condena del pago de salarios caídos 
a doce meses, en casos de despido injustificado, sin tomar en cuenta que el salario 
es la figura jurídica del derecho del trabajo a la que se le han atribuido diversos sig
nificados (cita definiciones de ********** y **********, así como lo preceptuado en 
los artículos 82 y 84 de la ley Federal del trabajo, y 132 de la ley Federal de los tra
bajadores al Servicio del estado), de los cuales podía concluirse que es la cantidad 
de dinero o en especie que los patrones entregan a sus trabajadores por la presta
ción de una actividad y que dicho concepto (salario) tiene como modalidad la res
pectiva a los "salarios caídos" o "vencidos", que conforme a diversos significados 
es una consecuencia inmediata del despido injustificado, misma que si bien no está 
definida en la legislación laboral está protegida por la Constitución, ya que aun cuando 
no contempla la figura jurídica de los salarios caídos, sino sólo la relativa a la indem
nización (artículo 123, apartados a, fracciones XXi y XXii y B, fracción iX), ello no es 
indicativo de que el legislador tenga libertad absoluta de configuración, en tanto 
se encuentra limitado por los demás derechos fundamentales y por el principio de 
razonabilidad.—Que el artículo 123, apartado a, fracción XXii, señala que cuando un 
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trabajador sea despedido injustificadamente, el patrón está obligado, a elección 
de su empleado, a cumplir con el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres 
meses de salario, lo cual también está previsto en la fracción iX del apartado B del 
mismo artículo constitucional, por lo cual, en ambos casos se genera el derecho a 
recibir los salarios que pudo haber cobrado si no hubiera sido despedido, es decir, 
como si continuara la relación laboral, por lo que, siendo el salario un elemento 
esencial de la relación de trabajo y al advertirse que los trabajadores que sean despe
didos injustificadamente tienen derecho al cumplimiento del contrato, es inconcuso 
que los salarios caídos encuentran su naturaleza en lo dispuesto por el precitado 
artículo 123, apartado a, fracción XXii y apartado B, fracción iX, de la Constitución, 
al prever la protección del derecho a la continuidad de la relación o estabilidad en el 
empleo, dado que se dejaron de percibir los salarios por causas imputables a la patro 
nal. de ahí que, dice, al momento de reformar el artículo 48 de la ley Federal del 
trabajo, se omitió considerar lo razonado así como las garantías sociales mínimas 
que establece el señalado artículo 123, el cual está dividido en dos apartados que 
protegen las relaciones entre trabajadores y patrones y, en contra de ello, en el ar
tículo 48 de la ley Federal del trabajo, se limitó el pago de salarios caídos a doce 
meses.—reitera lo previsto en el artículo 123, apartados a, fracción XXii y B, fracción 
iX, haciendo referencia a que los salarios caídos son una consecuencia del despido 
injustificado, mismos que están regulados por el artículo 48 de la ley Federal del 
trabajo y 43, fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado; 
respecto de lo cual la anterior ley Federal del trabajo y diversa ley en cita disponían 
que su pago debía hacerse hasta el total cumplimiento del laudo; mientras que la 
reforma, establece que sólo serán pagados hasta por un máximo de doce meses, 
agregando que para el caso en que no se concluya el procedimiento en ese lapso, se 
pagará el interés mensual de 2%, sobre el importe de quince meses de salario, lo cual 
resulta inconstitucional, ya que en ese tópico se omitió considerar que el salario es 
la remuneración que el trabajador recibe en dinero o en especie, por la prestación 
de un servicio personal y subordinado, mismos a que tiene derecho un trabajador 
que fue despedido injustificadamente, ya que se deben pagar como si la relación de 
trabajo no hubiera concluido, es decir, hasta que dure el juicio respectivo, en tanto 
que el dispositivo 123 constitucional establece los derechos fundamentales y míni
mos en materia de trabajo, pues si bien los salarios caídos no los define expresamente, 
sí están protegidos al prever (artículo 123, apartados a, fracción XXii y B, fracción iX) 
la estabilidad en el empleo en caso de despido injustificado (cumplimiento de 
contra toreinstalación), lo cual implica el pago de dichos salarios, en tanto la sepa
ración se causó por causas imputables al patrón; de tal suerte que si ello no fuera 
así, no se estaría en obligación de cubrirlos, lo cual fue inobservado al realizar la 
reforma del artículo 48 de la ley Federal del trabajo, que limitó el pago de salarios 
caídos a doce meses, tal como se determinó en el laudo impugnado.—en otra parte 
del mismo concepto de violación señala que la reforma al artículo 48 de la ley Fe
deral del trabajo, relativa a limitar a doce meses el pago de salarios caídos, es vio
latoria del principio de igualdad y discriminatoria del artículo 1o. constitucional, ya 
que conforme a lo establecido en el artículo 43, fracción iii, de la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado, los salarios caídos de los trabajadores del estado 
sí están protegidos hasta el total cumplimiento del laudo a dichos trabajadores, con
forme a los criterios que al respecto han emitido los tribunales Colegiados de Circuito 
y la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia de rubro: "Sala
rioS VeNCidoS, moNto de loS.", en la que se consideró que en los casos de 
reinstalación, el pago de salarios caídos debe hacerse tomando en cuenta los incremen
tos que se generarán al sueldo respectivo, lo cual confirma que los salarios vencidos 
deben cubrirse hasta el día en que se lleve a cabo la reinstalación.—de igual forma, 
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haciendo referencia al concepto de los derechos humanos relativos a la inalienabili
dad, imprescriptibilidad, universalidad e interdependencia, el quejoso refiere que 
éstos son condiciones universales que deben ser protegidas por el estado y la comu
nidad internacional, derivada de la celebración de tratados internacionales, como el 
pacto de San José; así como que nuestro sistema jurídico regula los derechos huma nos 
en el artículo 1o. de nuestra ley Suprema, con lo cual deduce que la reforma laboral 
de treinta de noviembre de dos mil doce del artículo 48 de la ley Federal del trabajo, 
vulnera sus derechos fundamentales, en razón de que su relación se rige por la frac
ción XXii del apartado a del artículo 123 constitucional, que garantiza la estabilidad 
en el empleo, al establecer que los trabajadores despedidos injustificadamente tienen 
derecho a exigir el cumplimiento del contrato, con lo cual se obliga al pago de sala
rios caídos hasta el cumplimiento del laudo, como lo tutelaba el artículo 48 de la anterior 
ley Federal del trabajo; siendo que el hecho de que la citada disposición constitu
cional (fracción XXii del apartado a del artículo 123 constitucional), no establezca el 
pago de salarios caídos no significa que se haya dejado al arbitrio del legislador tal 
cuestión, ya que las leyes deben ser acordes a la Constitución y, como se antepuso, 
la disposición de referencia prevé el derecho al cumplimiento del contrato, lo que 
significa que al ser reinstalado, la consecuencia es que se paguen salarios caídos 
hasta el cumplimiento del laudo, pues al respecto, dijo, no podía perderse de vista 
que los preceptos de la Constitución son principios normativos fundamentales y las 
leyes reglamentarias deben ser acordes a la Suprema y no vulnerar derechos huma
nos, lo cual no fue considerado al emitir la reforma que se reclama.—también aduce 
que el artículo 48, párrafo segundo, de la ley Federal del trabajo, reformado median
te decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, 
transgrede el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos.—en el segundo concepto de violación, el peticionario de amparo aduce que la 
responsable indebidamente absolvió del reconocimiento y titularidad de que el puesto 
que ocupaba era de base y, por ende, del otorgamiento del nombramiento respectivo 
y aplicación de las condiciones generales de trabajo; ya que no obstante que con
dena a la reinstalación y pago de salarios caídos, derivado de la acreditación de que 
fue despedido injustificadamente, incongruentemente absuelve del reconocimiento 
de que el puesto que ocupaba era de base, bajo el argumento de que no ofreció 
prueba idónea para demostrarlo, siendo que la carga de la prueba le correspondía a 
la patronal y en el caso se tuvo por contestada la demanda en sentido afirmativo, es 
decir, al no existir prueba en contrario de que el trabajador era de base, la responsa
ble debió tener por acreditadas todas las prestaciones reclamadas, sin que resultara 
aplicable el criterio invocado en el laudo: "aCCióN. NeCeSidad de SatiSFaCer 
loS preSupueStoS de la.", ya que ello sólo opera cuando se contesta la demanda 
y no prosperan las excepciones, por lo que al tenerse por contestada la demanda en 
sentido afirmativo la absolución de la responsable carece de fundamentación y 
motivación.—resulta innecesario atender los conceptos de violación descritos, ya 
que este tribunal advierte que el quejoso obtiene un mayor beneficio al resultar fun
dado diverso argumento, aun cuando para ello se supla la deficiencia de la queja, en 
términos de lo dispuesto por la fracción V del artículo 79 de la ley de amparo.—
lo anterior con apoyo en la jurisprudencia p./J. 3/2005 del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, materia común, publicada en la página 5 del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, febrero de 2005, que dice: 
"CoNCep toS de ViolaCióN eN amparo direCto. el eStudio de loS Que deter
miNeN Su CoNCeSióN deBe ateNder al priNCipio de maYor BeNeFiCio, pudiÉN
doSe omitir el de aQuelloS Que auNQue reSulteN FuNdadoS, No meJoreN 
lo Ya alCaNZado por el QueJoSo, iNCluSiVe loS Que Se reFiereN a CoNSti
tuCioNalidad de leYeS.—de acuerdo con la técnica para resolver los juicios de 
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amparo directo del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, con indepen
dencia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación 
que determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, pudién
dose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado 
por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes. por tanto, 
deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control constitucional determinar 
la preeminencia en el estudio de los conceptos de violación, atendiendo a la conse
cuencia que para el quejoso tuviera el que se declararan fundados. Con lo anterior 
se pretende privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, consistente en garantizar a 
los ciudadanos el acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, 
esto es, que en los diversos asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de 
amparo se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor 
beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que al final 
deberá ser declarado inconstitucional.".—en efecto, en parte del tercer concepto de 
violación, el peticionario de amparo alega que fue incorrecto que la responsable 
aplicara lo dispuesto en el artículo 48 de la ley Federal del trabajo, para establecer la 
condena de salarios caídos; ya que al respecto debió fundarla en lo previsto por 
el artículo 43, fracción iii, de la ley Federal de los trabajadores al Servicio del 
estado, que no establece la limitante del pago respectivo a un plazo de doce 
meses.—es fundado dicho concepto de violación, supliendo la deficiencia de la 
queja, en términos de lo previsto en la fracción V del artículo 79 de la ley de amparo.—
lo anterior se afirma porque del expediente laboral se advierte que el quejoso 
demandó del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es
tado, el pago de prestaciones de índole laboral.—en audiencia de dieciocho de sep
tiembre de dos mil trece, ante la incomparecencia del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, se tuvo por contestada la demanda 
en sentido afirmativo.—la responsable dictó laudo condenatorio y, para efecto de 
fijar las condenas, entre las que consta el pago de salarios caídos, se apoyó en lo 
previsto por la ley Federal del trabajo.—determinación que es desajustada a derecho 
porque si bien el tercero interesado es un organismo público descentralizado que 
fue creado por el ejecutivo Federal, para la prestación de un servicio público de asis
tencia y seguridad social, en cuya administración interviene en forma descentrali
zada el Gobierno Federal, por ser éste quien establece las bases que han de regir, 
entre otras, su constitución, los fines específicos para los que fue creado y el órgano 
de su gobierno, teniendo incluso la facultad de nombrar a la mayor parte de quienes 
lo integran, a lo cual también debe agregarse que esta relación no destruye la unidad 
del estado ni los vínculos necesarios de control de la administración, lo cual permite 
al organismo descentralizado un manejo administrativo autónomo y responsable; 
y, en ese tópico, el tribunal pleno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación han establecido en diversos criterios, relativos a que los organismos 
descen tralizados deben regirse por el apartado a del artículo 123 de la Constitución 
Federal, como se aprecia de las jurisprudencias p./J. 15/95 y p./J. 16/95, publicadas 
en las páginas 59 y 60, tomo ii, agosto de 1995; p./J. 1/96, publicada en la página 52, 
tomo iii, febrero de 1996, así como 2a./J. 3/2000, visible en la página 41, tomo Xi, 
enero de 2000, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
que a la letra dicen: "traBaJadoreS del SerViCio poStal meXiCaNo. el ar
tÍCulo 16 del deCreto preSideNCial de CreaCióN de diCHo orGaNiSmo, 
eN CuaNto eStaBleCe Que SuS relaCioNeS laBoraleS Se reGirÁN por 
la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eStado, Viola el 
artÍCulo 123 de la CoNStituCióN.—es inconstitucional el artículo 16 del decreto 
de creación del organismo descentralizado denominado Servicio postal mexicano, 
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publicado en el diario oficial de la Federación el día 20 de agosto de 1986, al disponer 
que las relaciones laborales entre el citado organismo descentralizado y su personal 
se regirán por la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria 
del apartado ‘B’ del artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, pues no obstante que se apega a la ley que reglamenta, específicamente 
por lo que hace a su artículo 1o., que establece que en dicha ley se incluyen los orga
nismos descentralizados, debe destacarse que el precepto impugnado riñe en forma 
directa con el referido precepto constitucional, apartado ‘a’, en cuanto establece en 
su fracción XXXi, inciso b), subinciso 1), que la aplicación de las leyes del trabajo 
corresponde a las autoridades federales en los asuntos relativos a las empresas que 
sean administradas en forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal.".—
"traBaJadoreS del SerViCio poStal meXiCaNo. SuS relaCioNeS laBoraleS 
CoN diCHo orGaNiSmo deSCeNtraliZado Se riGeN deNtro de la JuriS
diCCióN Federal, por el apartado ‘a’ del artÍCulo 123 CoNStituCio
Nal.—el organismo descentralizado Servicio postal mexicano, al no formar parte 
del poder ejecutivo Federal, no se rige por el apartado ‘B’ del artículo 123 de la Cons
ti tución política de los estados unidos mexicanos, sino por el apartado ‘a’ de dicho 
precepto, específicamente dentro de la jurisdicción federal, conforme a lo estable
cido en su fracción XXXi, inciso b), subinciso 1, que reserva a la competencia exclu
siva de las Juntas Federales, los asuntos relativos a empresas que sean administradas 
en forma descentralizada por el Gobierno Federal, características que corresponden al 
referido organismo descentralizado, aunque no sea el lucro su objetivo o finalidad, 
ya que de acuerdo con la ley y la jurisprudencia, por empresa se entiende, para efec
tos laborales, la organización de una actividad económica dirigida a la producción o 
al intercambio de bienes o de servicios, aunque no persiga fines lucrativos.".—
"orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS de CarÁCter Federal. Su iNCluSióN eN 
el artÍCulo 1o. de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado, eS iNCoNStituCioNal.—el apartado B del artículo 123 constitucio
nal establece las bases jurídicas que deben regir las relaciones de trabajo de las 
perso nas al servicio de los poderes de la unión y del Gobierno del distrito Federal, 
otorgando facultades al Congreso de la unión para expedir la legislación respectiva 
que, como es lógico, no debe contradecir aquellos fundamentos porque incurriría en 
inconstitucionalidad, como sucede con el artículo 1o. de la ley Federal de los traba
jadores al Servicio del estado que sujeta al régimen laboral burocrático no sólo a los 
servidores de los poderes de la unión y del Gobierno del distrito Federal, sino tam
bién a los trabajadores de organismos descentralizados que aunque integran la 
administración pública federal descentralizada, no forman parte del poder ejecutivo 
Federal, cuyo ejercicio corresponde, conforme a lo establecido en los artículos 80, 89 
y 90 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al presidente de la 
república, según atribuciones que desempeña directamente o por conducto de 
las dependencias de la administración pública centralizada, como son las secre
tarías de estado y los departamentos administrativos. por tanto, las relaciones de los 
organismos públicos descentralizados de carácter federal con sus servidores, no se 
rigen por las normas del apartado B del artículo 123 constitucional.".—"orGaNiSmoS 
pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. Si BieN SoN órGaNoS de la admiNiStra
CióN pÚBliCa, No FormaN parte de loS podereS eJeCutiVoS, Federal, 
eStataleS Ni muNiCipal.—el tribunal pleno de esta Corte Constitucional aprobó 
la tesis número p./J. 16/95 de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo ii, agosto de 1995, página 60, cuyo rubro sostiene ‘traBaJado
reS del SerViCio poStal meXiCaNo. SuS relaCioNeS laBoraleS CoN diCHo 
orGaNiSmo deSCeNtraliZado Se riGeN deNtro de la JuriSdiCCióN Fede
ral, por el apartado a del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.’, del texto de la 
misma y de las consideraciones de los precedentes que la integran se desprende 
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que un organismo público descentralizado se distingue de los órganos de la admi
nistración pública centralizada a los que se les identifica con el poder ejecutivo 
a nivel federal o estatal o con el ayuntamiento a nivel municipal, de tal suerte que es 
un ente ubicado en la administración pública paraestatal, toda vez que la descentra
lización administrativa, como forma de organización responde a la misma lógica 
tanto a nivel federal, como estatal o incluso, municipal, que es la de crear un ente 
con vida jurídica propia, que aunque forma parte de la administración pública de 
cada uno de esos niveles, es distinta a la de los poderes ejecutivos, sean federal o 
estatales así como a los ayuntamientos municipales, aun cuando atienden con sus 
propios recursos una necesidad colectiva.".—Sobre el particular, las disposiciones 
relativas a los organismos descentralizados, contenidas en las leyes correspondien
tes, expedidas por el Congreso General, en lo que interesa, establecen: ley orgánica 
de la administración pública Federal.—"artículo 1o. la presente ley establece las 
bases de organización de la administración pública federal, centralizada y paraesta
tal.—la presidencia de la república, las secretarías de estado, los departamentos 
administrativos y la Consejería Jurídica del ejecutivo Federal, integran la administra
ción pública centralizada.—los organismos descentralizados, las empresas de partici
pación estatal, las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares 
nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fidei
comisos, componen la administración pública paraestatal.".—"artículo 2o. en el ejer
cicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden administrativo 
encomendados al poder ejecutivo de la unión, habrá las siguientes dependencias de 
la administración pública centralizada: …".—"artículo 3o. el poder ejecutivo de la 
unión se auxiliará en los términos de las disposiciones legales correspondientes, de 
las siguientes entidades de la administración pública paraestatal: i. organismos 
descentralizados; …".—ley Federal de las entidades paraestatales.—"artículo 1o. 
la presente ley, reglamentaria en lo conducente del artículo 90 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, tiene por objeto regular la organización, 
funcionamiento y control de las entidades paraestatales de la administración pública 
federal.—las relaciones del ejecutivo Federal, o de sus dependencias, con las enti
dades paraestatales, en cuanto unidades auxiliares de la administración pública 
federal, se sujetarán, en primer término, a lo establecido en esta ley y sus disposicio
nes reglamentarias y, sólo en lo no previsto, a otras disposiciones según la materia 
que corresponda.".—"artículo 2o. Son entidades paraestatales las que con tal carácter 
determina la ley orgánica de la administración pública Federal.".—"artículo 11. las 
entidades paraestatales gozarán de autonomía de gestión para el cabal cumplimiento 
de su objeto, y de los objetivos y metas señalados en sus programas. al efecto, con
tarán con una administración ágil y eficiente y se sujetarán a los sistemas de control 
establecidos en la presente ley y en lo que no se oponga a ésta a los demás que se 
relacionen con la administración pública.".—"artículo 14. Son organismos descentra
lizados las personas jurídicas creadas conforme a lo dispuesto por la ley orgánica 
de la administración pública Federal y cuyo objeto sea: i. la realización de activi
dades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias; ii. la prestación de un 
servicio público o social; o iii. la obtención o aplicación de recursos para fines de 
asistencia o seguridad social.".—"artículo 17. la administración de los organismos 
descentralizados estará a cargo de un órgano de gobierno que podrá ser una Junta de 
Gobierno o su equivalente y un director general.".—"artículo 22. los directores gene
rales de los organismos descentralizados, en lo tocante a su representación legal, 
sin perjuicio de las facultades que se les otorguen en otras leyes, ordenamientos o 
estatutos, estarán facultados expresamente para: i. Celebrar y otorgar toda clase 
de actos y documentos inherentes a su objeto; ii. ejercer las más amplias facul
tades de dominio, administración, y pleitos y cobranzas, aun de aquellas que requie
ran de autorización especial según otras disposiciones legales o reglamentarias con 
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apego a esta ley, la ley o decreto de creación y el estatuto orgánico; iii. emitir, avalar 
y negociar títulos de crédito; iV. Formular querellas y otorgar perdón; V. ejercitar y 
desistirse de acciones judiciales inclusive del juicio de amparo; Vi. Comprometer 
asuntos en arbitraje y celebrar transacciones; Vii. otorgar poderes generales y espe
ciales con las facultades que les competan, entre ellas las que requieran autori
zación o cláusula especial. para el otorgamiento y validez de estos poderes, bastará 
la comunicación oficial que se expida al mandatario por el director general. los pode
res generales para surtir efectos frente a terceros deberán inscribirse en el registro 
público de organismos descentralizados; y Viii. Sustituir y revocar poderes generales 
o especiales.—los directores generales ejercerán las facultades a que se refieren 
las fracciones ii, iii, Vi y Vii bajo su responsabilidad y dentro de las limitaciones que 
señale el estatuto orgánico que autorice el órgano o Junta de Gobierno.".—"artículo 
60. el órgano de vigilancia de los organismos descentralizados estará integrado por 
un comisario público propietario y un suplente, designados por la Secretaría de la 
Contraloría General de la Federación.—los comisarios públicos evaluarán el desem
peño general y por funciones del organismo, realizarán estudios sobre la eficiencia 
con la que se ejerzan los desembolsos en los rubros de gasto corriente y de inver
sión, así como en lo referente a los ingresos y, en general, solicitarán la información 
y efectuarán los actos que requiera el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin 
perjuicio de las tareas que la Secretaría de la Contraloría General de la Federa
ción les asigne específicamente conforme a la ley. para el cumplimiento de las 
funciones citadas el órgano de gobierno y el director general deberán proporcionar 
la información que soliciten los comisarios públicos.".—de la interpretación siste má tica 
de estos numerales se desprende que los órganos que conforman la administración 
pública centralizada dependen directamente del poder ejecutivo Federal, mientras 
que las entidades paraestatales, entre éstas los organismos descentralizados, al 
contar con personalidad jurídica y patrimonio propios, gozan de autonomía jurí
dica con respecto del estado, lo cual revela que se rigen por su propias leyes.—así 
es, aunque no es posible considerar que la administración pública paraestatal forme 
parte del poder ejecutivo Federal, porque el ejercicio de dicho poder corresponde al 
presidente de los estados unidos mexicanos, cuyas atribuciones lleva a cabo directa
mente o por conducto de las dependencias de la administración pública centralizada 
(secretarías de estado, departamentos administrativos y consejería jurídica); la nor
matividad descrita da la pauta para establecer que las entidades paraestatales, entre 
éstas los organismos descentralizados, como el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, se rigen por sus propias leyes, sin que ello 
signifique que su actuación sea libre y esté exenta de control, toda vez que, como se 
expuso, el funcionamiento de los organismos descentralizados y, especialmente las 
facultades de autoridad que por desdoblamiento estatal éstos desempeñan, están 
garantizadas y controladas a favor de los gobernados y de la administración pública, 
dado que la toma de decisiones de esa clase de entidades se identifica con las fina
lidades de la administración central y del poder ejecutivo, al establecer que su con
trol se ejerce por el propio ejecutivo y que sus órganos directivos deben integrarse 
con personas ligadas a la administración central, con la finalidad de lograr una 
"orientación de estado" en el rumbo del organismo.—aun cuando los organismos 
descentralizados son autónomos, continúan subordinados a la administración cen
tralizada de una manera indirecta, existiendo reemplazo de la "relación de jerarquía" 
por un "control administrativo" y, por ende, atento al texto de la ley, la única diferencia 
entre los organismos descentralizados y la administración central es la existencia de 
una relación diversa de la de jerarquía entre ellos y se tienen que regir por su propias 
leyes.—en esas condiciones, procede ahora determinar el régimen al que debe estar 
sujeto el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
en cuanto a sus relaciones laborales.—al respecto, conviene transcribir los artícu
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los 1o. y 45 de la ley orgánica de la administración pública Federal, que señalan: 
"artículo 1o. la presente ley establece las bases de organización de la administra
ción pública federal, centralizada y paraestatal.—la presidencia de la república, las 
secretarías de estado, los departamentos administrativos y la procuraduría Gene
ral de la república integran la administración pública centralizada.—los organismos 
descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones naciona 
les de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones 
nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la administración 
pública paraestatal.".—"artículo 45. Son organismos descentralizados las entidades 
creadas por ley o decreto del Congreso de la unión o por decreto del ejecutivo Fede
ral, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura 
legal que adopten.".—del artículo 1o. se observan las bases de organización de la 
administración pública federal, centralizada y paraestatal y, asimismo, que la admi
nistración pública paraestatal se integra por los organismos descentralizados, las 
empresas de participación estatal, las instituciones nacionales de crédito, las orga
nizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros 
y fianzas y los fideicomisos.—ahora bien, la ley del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del estado que entró en vigor el uno de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, establece: "artículo 1o. la presente ley es de orden 
público, de interés social y de observancia en toda la república; y se aplicará: i. a los 
trabajadores al servicio civil de las dependencias y de las entidades de la administra
ción pública federal que por ley o por acuerdo del ejecutivo Federal se incorporen a 
su régimen, así como a los pensionistas y a los familiares derechohabientes de unos 
y otros; ii. a las dependencias y entidades de la administración pública federal y 
de los poderes de la unión a que se refiere esta ley; iii. a las dependencias y enti
da des de la administración pública en los estados y municipios y a sus trabajadores 
en los términos de los convenios que el instituto celebre de acuerdo con esta ley, y 
las disposiciones de las demás legislaturas locales; iV. a los diputados y senadores 
que durante su mandato constitucional se incorporen individual y voluntariamente 
al régimen de esta ley; y V. a las agrupaciones o entidades que en virtud de acuerdo 
de la junta directiva se incorporen al régimen de esta ley.".—"artículo 149. el instituto 
tendrá personalidad jurídica para celebrar toda clase de actos y contratos, así 
como para defender sus derechos ante los tribunales o fuera de ellos, y para ejercitar 
las acciones judiciales o gestiones extrajudiciales que le competen. el instituto 
deberá obtener la autorización previa del Gobierno Federal, por conducto de las 
Secretarías de programación y presupuesto y de la Contraloría General de la Fede
ración, para desistirse de las acciones intentadas o de los recursos interpuestos, así 
como para dejar de interponer los que las leyes le concedan, cuando se trate de 
asuntos que afecten el erario federal.".—de los anteriores preceptos se aprecia que 
la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores al Servicio 
del estado, es de orden público, de interés social y de observancia obligatoria en 
toda la república, así como que el instituto tiene personalidad, patrimonio y régi
men jurídico propios.—las consideraciones precisadas imponen determinar que, la 
normatividad que debe regir las relaciones del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores al Servicio del estado con sus trabajadores es el apar
tado B del artículo 123 constitucional, pues aun cuando el organismo participa de 
las características de una empresa administrada en forma descentralizada por el 
Gobierno Federal, goza de régimen jurídico propio y, en esa tesitura, su propia ley 
dispone: "artículo 14. los trabajadores del instituto quedan incorporados al régimen 
de la presente ley. las relaciones de trabajo entre el propio instituto y su personal, se 
regirán por la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria 
del apartado B del artículo 123 Constitucional.".—en esas condiciones, al regirse las 
relaciones laborales de los trabajadores del instituto demandado por la ley Federal 
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de los trabajadores al Servicio del estado, fue incorrecto que la responsable resol
viera el conflicto relativo en términos de lo previsto por la ley Federal del trabajo, 
incluyendo lo respectivo al pago de salarios caídos, conforme a lo previsto por el 
artículo 48 del último ordenamiento legal en cita.—en síntesis, aun cuando la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 1/96, de rubro: "orGa
NiSmoS deSCeNtraliZadoS de CarÁCter Federal. Su iNCluSióN eN el 
artÍCulo 1o. de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del eS
tado, eS iNCoNStituCioNal.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, febrero de 1996, materias: laboral, constitucional, 
página 52, estableció que las relaciones de los organismos públicos descentralizados 
de carác ter federal con sus servidores, no se rigen por las normas del apartado B del 
artículo 123 constitucional; de la interpretación sistemática de lo previsto por la ley 
orgánica de la administración pública Federal, en sus artículos 1o., 2o. y 3o., así como lo 
pre visto en ley Federal de las entidades paraestatales, en los preceptos 1o., 2o., 11, 14, 
17, 22 y 60, se desprende que los órganos que conforman la administración pública 
centralizada dependen directamente del poder ejecutivo Federal, mientras que las 
entidades paraestatales, entre éstas los organismos descentralizados, al contar con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, gozan de autonomía jurídica respecto del 
estado, lo cual revela que se rigen por sus propias leyes; de tal suerte que si la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, que 
entró en vigor el uno de enero de mil novecientos ochenta y cuatro, en su artículo 14 
establece: "los trabajadores del instituto quedan incorporados al régimen de la pre
sente ley. las relaciones de trabajo entre el propio instituto y su personal, se regirán 
por la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apar
tado B del artículo 123 Constitucional."; es inconcuso que el derecho aplicable en las 
controversias laborales suscitadas entre el instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado y su personal es el contenido en la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado B del artículo 
123 Constitucional, aun cuando éste goce de las características de un organismo 
descentralizado.—en esas condiciones, al regirse las relaciones laborales de los tra
bajadores del instituto demandado por la ley Federal de los trabajadores al Servicio 
del estado, fue incorrecto que la responsable resolviera el conflicto relativo en térmi
nos de lo previsto por la ley Federal del trabajo, incluyendo lo respectivo al pago de 
salarios caídos conforme a lo previsto por el artículo 48 del último ordenamiento 
legal en cita.—Consecuentemente, ante la violación apuntada, procede conceder el 
amparo para el efecto de que la responsable: 1. deje sin efectos el laudo impugnado; 
2. dicte otro en el que, atendiendo que el derecho aplicable en las controversias 
laborales suscitadas entre el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado y su personal es el contenido en la ley Federal de los trabajado res 
al Servicio del estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 Constitu cio
nal, resuelva nuevamente lo relativo al pago de salarios vencidos puesto a su 
consideración.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

este voto se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SALARIOS CAÍdOS. EL ARTÍCuLO 48, PÁRRAFO SEgundO, dE 
LA LEY FEdERAL dEL TRABAJO, REFORMAdO MEdIAnTE 
dECRETO PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
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CIÓn EL 30 dE nOVIEMBRE dE 2012, AL LIMITAR Su PAgO 
HASTA POR 12 MESES En CASO dE QuE EL PATRÓn nO dE
MuESTRE LA CAuSA dE RESCISIÓn dE LA RELACIÓn LABO
RAL (dESPIdO InJuSTIFICAdO), nO VIOLA EL ARTÍCuLO 
123, APARTAdO A, FRACCIÓn XXII, dE LA COnSTITuCIÓn 
POLÍTICA dE LOS ESTAdOS unIdOS MEXICAnOS. la reforma 
del artículo 48, párrafo segundo, de la ley Federal del trabajo, publi
cada en el diario oficial de la Federación de 30 de noviembre de 2012, 
relativa a limitar el pago de salarios caídos hasta por 12 meses, no es 
contraria al artículo 123, apartado a, fracción XXii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por estimarse que: a) la dispo
sición federal no prohíbe imponer a los patrones el cumplimiento de 
una determinada responsabilidad en un plazo que no exceda de 12 
meses, atento a que el legislador ordinario fue autorizado por el párrafo 
inicial del propio artículo 123 para formular las normas que estime per
tinentes para regir las relaciones laborales, siempre y cuando no contra
viniera las bases por él previstas; b) la Constitución sólo establece 
normas básicas tutelares de los derechos de los trabajadores, en su 
aspecto de mínimo indispensable, que debe ser desarrollado por la legis
lación y la contratación laborales, esto es, establece un mínimo de garan
tías que pueden ser desarrolladas por la ley secundaria; c) la finalidad 
de la norma secundaria es evitar la dilación y graves perjuicios que 
sufrían los trabajadores durante la tramitación del procedimiento; y, 
d) el pago de los salarios vencidos por un plazo de 12 meses constituye 
el importe de los daños y perjuicios que legalmente debe cubrir el 
patrón, como una consecuencia ineludible de la responsabilidad en 
que incurre si se demuestra lo injustificado del despido; además, debe 
considerarse que ni la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos ni las normas de derechos humanos contenidas en trata
dos internacionales –que son derecho positivo en nuestro sistema jurídico– 
definen o establecen qué prestaciones deben cubrirse al trabajador 
que haya sido separado injustificadamente, puesto que se entiende que 
esta facultad corresponde al Congreso de la unión, el que por disposi
ción expresa del precepto constitucional citado debe expedir las leyes 
sobre el trabajo conforme a la realidad y a las circunstancias del país, 
con la única limitación de no contravenir sus bases; en otras palabras, 
la disposición constitucional lo faculta para dictar las leyes sobre el 
trabajo sin contravenir sus bases; por tanto, puede determinar qué 
prestaciones deben cubrirse al trabajador que haya sido separado injus
tificadamente; de ahí que los salarios caídos no son más que una con
secuencia inmediata y directa de las acciones originadas en el despido 
o en la rescisión del contrato de trabajo por causa imputable al patrón, y 
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que el derecho del trabajador a percibirlos se da al obtener resolu ción 
favorable en el juicio en que deduzca tales acciones. por tanto, el alu
dido artículo 48, párrafo segundo, al limitar el pago de salarios caídos 
hasta por 12 meses, en el supuesto de que el patrón no demuestre la 
causa de la rescisión de la relación laboral, no viola la referida fracción 
XXii del apartado a del artículo 123, porque no es una sanción adi
cional a las que preceptúa, sino sólo es efecto jurídico que se deriva del 
despido injustificado por el patrón. 

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del 
pri mer CirCuito.

I.13o.T.127 L (10a.)

amparo directo 1548/2014. 30 de abril de 2015. mayoría de votos. disidente y ponente: 
maría del rosario mota Cienfuegos. encargado del engrose: José manuel Hernández 
Saldaña. Secretario: agustín de Jesús ortiz Garzón. 

nota: esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis p. lX/98, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: "triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
auNQue laS CoNSideraCioNeS SoBre CoNStituCioNalidad de leYeS Que 
eFeCtuÁN eN loS JuiCioS de amparo direCto, No SoN aptaS para iNteGrar 
JuriSprudeNCia, reSulta Útil la puBliCaCióN de loS CriterioS.", no es obli
gatorio ni apto para integrar jurisprudencia, además de no reunir el requisito de la 
votación a que se refiere el artículo 224 de la ley de amparo.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEnTEnCIAS dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMI  
nISTRATIVA. PARA LA VALIdEZ dE LAS SuSCRITAS En AuSEn CIA dE 
un MAgISTRAdO TITuLAR dE unA SALA REgIOnAL, En ÉSTAS dEBE 
MEnCIOnARSE LA CALIdAd dE LA PERSOnA QuE LO SuPLE Y QuIÉn 
LA AuTORIZÓ. Conforme a los artículos 8, párrafos tercero y cuarto, 37, fracción 
Xi y 41, fracción Vi, de la ley orgánica del tribunal Federal de Fiscal y admi
nistrativa, 29, 30, 31, todos en su fracción i y 32 del reglamento interior del 
propio órgano jurisdiccional, la forma de suplir las ausencias de los magistra
dos de las Salas regionales opera de la manera siguiente: a) las faltas defini
tivas serán suplidas por un magistrado supernumerario adscrito por la Junta 
de Gobierno y administración y, a falta de éste, por el primer secretario del 
magistrado ausente; b) las temporales y las comisiones menores a un mes 
serán suplidas por el primer secretario del magistrado ausente, por autoriza
ción del presidente de la Sala regional, quien debe informar de ello a la junta; 
y, c) las faltas temporales y las comisiones mayores a un mes serán cubiertas por 
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un magistrado supernumerario y, a falta de éste, por el primer secretario del 
magistrado ausente, caso en el que la junta aludida deberá autorizarlo. en con
secuencia, es necesario que en la sentencia se mencione si la persona que 
suscribe en ausencia de un magistrado titular es uno supernumerario o el 
primer secretario del ausente, además de indicar si fue autorizado por la Junta 
de Gobierno y administración o por el presidente de la Sala regional, pues 
sólo así se crea certeza jurídica, en tanto que se conoce si la sentencia fue 
aprobada por una persona con facultades legales para actuar; de ahí que, en 
caso contrario, será inválida.

terCer triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito.
XXVII.3o.17 A (10a.)

amparo directo 104/2015. mr. money, S.a. de C.V. 14 de mayo de 2015. unanimidad de votos. 
ponente: Juan ramón rodríguez minaya. Secretaria: Claudia luz Hernández Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVIdORES PÚBLICOS dEL CEnTRO dE InVESTIgACIÓn Y SEgu
RIdAd nACIOnAL (CISEn). SOn COnSIdERAdOS TRABAJAdORES 
dE COnFIAnZA, POR dISPOSICIÓn LEgAL EXPRESA. de conformidad 
con el artículo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, la ley determinará los cargos que serán consi
derados de confianza, y las personas que los desempeñen disfrutarán de las 
medidas de protección al salario gozando de los beneficios de seguridad 
social. ahora bien, tomando en consideración que el Centro de investigación 
y Seguridad Nacional es un organismo administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación, el cual se rige por la ley de Seguridad Nacional, y 
por disposición expresa de su numeral 21, las funciones desempeñadas por 
los servidores públicos de esa institución son consideradas como de con
fianza; por consiguiente, es innecesario que se acrediten las funciones inheren
tes a los cargos ocupados por dichos elementos para saber si corresponden 
a las de dirección, decisión, administración, inspección, vigilancia o fiscalización, 
en razón de que dicha calidad deriva de la ley en cita. 

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del primer 
CirCuito.

I.6o.T.144 L (10a.)

amparo directo 2097/2014. Jesús amador Hernández. 9 de julio de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Genaro rivera. Secretaria: ana isabel Galindo Narváez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En LA APELACIÓn En 
MATERIA PEnAL. AL OPERAR ÉSTA En FAVOR dE LA VÍCTIMA u 
OFEndIdO dEL dELITO, LA SALA nO dEBE dECLARAR SIn MATE
RIA dICHO RECuRSO SI AQuÉL OMITE EXPRESAR LOS AgRAVIOS 
CORRESPOndIEnTES (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL). 
Si bien es cierto que la legislación procesal penal del distrito Federal no prevé 
la suplencia de la queja deficiente en favor de la víctima u ofendido del delito 
y limita la litis a la reparación del daño, también lo es que, conforme al nuevo 
marco constitucional sobre derechos humanos que resguardan los artículos 20, 
apartado B (en su texto anterior a la reforma del 18 de junio de 2008) y 1o., ambos 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en concordancia 
con los numerales 7, fracciones Vii, XXii, XXiV y XXiX, 10 y 12, fracción iii, de la 
ley General de Víctimas, que establecen sus derechos, entre ellos, a la verdad, 
a la justicia y a la reparación integral a través de recursos y procedimientos 
accesibles, apropiados, suficientes, rápidos y eficaces y en atención al prin
cipio de equidad procesal, la víctima u ofendido, al acudir al proceso penal 
como parte, tiene los mismos derechos y prerrogativas que el inculpado o 
sentenciado y, por ello, también opera a su favor la suplencia de la deficien
cia de la queja; consecuentemente, al operar dicha figura en favor del pasivo 
del delito, la Sala no debe declarar sin materia el recurso de apelación que 
la víctima promueva contra la sentencia definitiva, si ésta omite expresar los 
agravios correspondientes, más bien debe examinar en su integridad la reso
lución recurrida, esto es, los elementos típicos, la responsabilidad penal y la 
individualización judicial de la pena y resolver como en derecho corresponda.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.71 P (10a.)

amparo directo 46/2015. 4 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: roberto lara 
Hernández. Secretario: Julio rubén luengas ramírez.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSPEnSIÓn dEFInITIVA. SI dEnTRO dEL JuICIO ORdInARIO CIVIL 
dOndE SE EMITIÓ unA dETERMInAdA MEdIdA CAuTELAR O PRO
VIdEnCIA PRECAuTORIA, EL JuEZ nATuRAL REALIZÓ un EXAMEn 
PRELIMInAR dEL dERECHO dE LA ACTORA PARA COnCEdERLA, EL 
JuEZ dE AMPARO, PARA RESOLVER SOBRE LA MEdIdA SuSPEn
SIOnAL PEdIdA POR LA dEMAndAdA nO PuEdE SOSLAYARLO, 
PuES ÉSTE FuE REALIZAdO POR LA AuTORIdAd RESPOnSABLE 
En EL ÁMBITO dE SuS ATRIBuCIOnES. Si los actos reclamados en el 
juicio de amparo indirecto emanan de un juicio ordinario civil, y consisten 
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en medidas cautelares o providencias precautorias emitidas a petición del 
actor, cuando sus efectos son, por una parte, de carácter positivo y, por otra, 
de natu raleza negativa; debe tenerse presente que dentro del juicio natural el 
Juez responsable realizó un análisis preliminar de la pretensión ejercida por 
la accionante en el juicio de origen y, por tanto, para resolver sobre la suspen
sión definitiva, el Juez de distrito no puede llevar a cabo un nuevo estudio, ni aun 
preliminar y superficial, en cuanto al derecho de la accionante en relación 
con el que las demandadas hicieron valer en el juicio de origen, pues ello no 
puede ser el parámetro a seguir para pronunciarse sobre el otorgamiento de 
la suspensión en el juicio de amparo, dado que implicaría analizar el derecho 
de ambas, uno frente al de la otra, y se traduciría en que, para conceder la 
suspensión definitiva dentro del juicio de amparo, se calificara también pre
ventivamente de mayor valía el derecho de la parte quejosa frente al de su 
contraria que ya fue tutelado cautelarmente por la autoridad responsable, sos
layando así la presunción de legalidad que impera en sus resoluciones, sobre 
todo porque para otorgar la providencia precautoria, atendió a la naturaleza 
del derecho alegado, al material probatorio aportado, así como a los daños y 
perjuicios que resentiría la parte actora en caso de ejecutarse los actos cuya 
prohibición solicitó, por lo cual ese análisis no sería propio del incidente de 
suspensión, sino del juicio de amparo principal.

dÉCimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.10o.C.11 C (10a.)

amparo en revisión 120/2015. Cictuvam, S.C. y otras. 24 de junio de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: J. Jesús pérez Grimaldi. Secretario: ramón Hernández Cuevas.

esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SuSTITuTIVO dE LA PEnA dE PRISIÓn. ES ILEgAL QuE SE COn
dICIOnE Su OTORgAMIEnTO AL PAgO PREVIO dE LA REPARA
CIÓn dEL dAÑO (SISTEMA dE JuSTICIA PEnAL TRAdICIOnAL En 
EL ESTAdO dE JALISCO). Si la Sala responsable condiciona la concesión 
del beneficio de la conmutación de la pena que prevé la fracción iii del artículo 
62 del Código penal para el estado de Jalisco (conmutación de la pena de 
prisión por multa si aquélla no excede de dos años), vigente en la época de los 
hechos, al pago previo de la reparación del daño en términos del artículo 26 
del referido código es ilegal, pues la existencia de esa condena, por sí sola, no 
impide la concesión del aludido beneficio, toda vez que el invocado numeral 62 
no prohíbe su otorgamiento cuando se haya impuesto su condena; además, 
el hecho de que el sentenciado haga uso de alguno de los sustitutivos de la 
pena, no implica que se haga nugatorio el derecho del ofendido a obtener 
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la reparación del daño, máxime si el quejoso exhibió una fianza para obtener su 
libertad provisional bajo caución, con la cual quedó garantizado el pago 
de aquélla, de conformidad con el artículo 304 Bis del Código de procedimien
tos penales para el estado. por otro lado, no se soslaya que el artículo 75 del 
actual Código penal refiere que la sustitución de la sanción privativa de liber
tad procederá cuando se cubra la reparación del daño, y la autoridad judicial 
puede fijar plazos para ello de acuerdo con la situación económica del senten
ciado; sin embargo, de acuerdo con el artículo primero transitorio del decreto 
por el que se reformaron diversas disposiciones del Código penal de la enti
dad de 27 de noviembre de 2014, entre las que se encuentra el artículo men
cionado, se advierte que éstas se encuentran dirigidas al sistema penal 
acusatorio y no al tradicional que rige actualmente nuestro marco jurídico, 
hasta en tanto se realice la correspondiente declaratoria de incorporación al 
nuevo sistema penal.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer 
CirCuito.

III.2o.P.81 P (10a.)

amparo directo 45/2015. 16 de abril de 2015. unanimidad de votos. ponente: José luis 
González. Secretaria: angélica ramos Vaca.

esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TELECOMunICACIOnES. EL IngRESO OBTEnIdO POR EL SERVI
CIO dE TRAnSMISIÓn Y RECEPCIÓn dE MEnSAJES ESCRITOS dE 
dOBLE VÍA O SMS (SHORT MESSAGE SERVICE), ESTÁ AFECTO AL 
PAgO dEL APROVECHAMIEnTO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 110 
dE LA LEY dE VÍAS gEnERALES dE COMunICACIÓn. el artículo 110 de 
la ley de Vías Generales de Comunicación establece que el gobierno federal 
tiene derecho a percibir una participación en los ingresos que obtengan las 
empresas de vías generales de comunicación, por la explotación de los servi
cios concesionados. en ese sentido, quien presta el servicio de transmisión y 
recepción de mensajes escritos de doble vía o SmS (Short Message Service) 
y cobra una contraprestación al usuario, obtiene un ingreso que no consegui
ría si no fuese titular de una concesión; de ahí que éste se encuentra afecto 
al pago del aprovechamiento mencionado, dado que proviene de un servicio 
que forma parte integral de los que son objeto de la concesión en materia de 
telecomunicaciones.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito eN materia admiNiStratiVa 
eSpeCialiZado eN CompeteNCia eCoNómiCa, radiodiFuSióN Y tele
ComuNiCaCioNeS, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal Y JuriS
diCCióN eN toda la repÚBliCa.

I.1o.A.E.67 A (10a.)

amparo directo 23/2014. radiomóvil dipsa, S.a. de C.V. 22 de enero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Jean Claude tron petit. Secretaria: Claudia patricia peraza 
espinoza.

amparo directo 7/2015. radiomóvil dipsa, S.a. de C.V. 16 de abril de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: óscar Germán Cendejas Gleason. Secretario: Sergio Ballesteros 
Sánchez.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TERCERO EXTRAÑO. EFECTOS dE LA COnCESIÓn dEL AMPARO 
CuAndO ACREdITA LA PROPIEdAd dEL BIEn InMuEBLE En LITI
gIO COn JuSTO TÍTuLO. el tercero extraño que promueve juicio de amparo 
indirecto sobre un bien en litigio del que manifiesta tener derecho de propie
dad, debe demostrar que tiene interés jurídico para ello a través de algún título 
traslativo de dominio, como la compra, venta o donación, por lo que no basta 
la mera detentación de hecho sin causa o título jurídico alguno. acreditado 
dicho interés y en virtud de que su posición es distinta a la de los sujetos de la 
controversia, los efectos del amparo no son que se le llame a juicio natural, 
al no ser parte, sino reintegrarlo en sus derechos afectados, que son los bie
nes en litigio, es decir, que su propiedad o posesión prevalezca a salvo, sin 
que de modo alguno deba declararse la nulidad de todo lo actuado en el juicio 
natural para que sea integrado a la controversia.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.208 C (10a.)

amparo en revisión 194/2014. Yazmín torres Sosa. 13 de noviembre de 2014. unanimidad 
de votos. ponente: Víctor Francisco mota Cienfuegos. Secretaria: maría estela españa 
García.

esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TÉRMInO dE gRACIA. EL JuZgAdOR dEBE ESTABLECERLO En 
CAdA CASO, ATEnTO A LAS CIRCunSTAnCIAS QuE InSTRu
YEn LA FInALIdAd O LA RATIO LEGIS dEL ARTÍCuLO 1405 dEL CÓ
dIgO dE COMERCIO. el precepto de referencia prevé que cuando el 
demandado se allana, tiene derecho a solicitar un término de gracia para 
cubrir el pago de lo reclamado, cuyo lapso propondrá; con tal petición el Juez 
dará vista al actor para que manifieste lo que a sus intereses convenga y re
solverá conforme a las proposiciones de las partes; empero, dicho numeral 
no contempla expresamente el término de espera, lo cual ha de colmar el juz
gador en cada caso atento a las circunstancias que instruyen la finalidad o 
ratio legis del precepto. ahora bien, la finalidad del texto citado es, precisa
mente, propiciar la culminación anticipada de la contienda sin necesidad de 
agotar todas las etapas procesales que normalmente comprende el proce
dimiento de primera instancia; de lo anterior, a su vez, se colige que el legis
lador partió de que con ello se beneficiarían ambas partes, el actor abreviando 
el juicio y evitando el desahogo de pruebas, con todas las cargas y gastos que 
conlleva, y el reo obteniendo una prórroga para pagar el adeudo. de suerte 
que esos beneficios han de ser equitativos, esto es, resultaría nugatorio de la 
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finalidad inmersa en el dispositivo otorgar un periodo de gracia que rebasara 
el tiempo aproximado por el que se prolonga un litigio de esa naturaleza.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del dÉCimo SeXto 
CirCuito.

XVI.2o.C.6 C (10a.)

amparo directo 104/2015. Héctor espino rueda. 24 de abril de 2015. unanimidad de 
votos. ponente: Juan manuel arredondo elías. Secretario: Salvador Álvarez 
Villanueva.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TIEMPO EXTRAORdInARIO. SI Su RECLAMO EXCEdE dE 9 HORAS 
SEMAnALES, EL PATRÓn nO TIEnE LA CARgA dE PROBARLO (In
TERPRETACIÓn dE LA FRACCIÓn VIII dEL ARTÍCuLO 784 dE LA 
LEY FEdERAL dEL TRABAJO, VIgEnTE A PARTIR dEL 1o. dE dICIEM
BRE dE 2012). de la interpretación literal del artículo 784, fracción Viii, de la 
ley Federal del trabajo, vigente a partir del 1o. de diciembre de 2012, se 
advierte que corresponde al patrón probar su dicho cuando exista contro
versia acerca de la jornada de trabajo ordinaria y extraordinaria, cuando ésta 
no exceda de nueve horas semanales. de ahí que, si se aduce una jornada 
extraordinaria mayor a nueve horas semanales, se sigue que no es carga de 
la patronal demostrar ese hecho, pues si el legislador, al reformar la citada 
disposición, incluyó expresamente esa distinción respecto de la jornada extra
ordinaria, cuando se reclama una cantidad mayor, no podría corresponder 
al patrón. además, si bien no existe referencia a esta modificación normativa 
en el proceso legislativo que derivó en la reforma a diversos artículos de la alu
dida ley Federal del trabajo, mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 30 de noviembre de 2012 –pues desde la iniciativa de re
forma, la fracción Viii del artículo 784, contenía el texto que ahora es norma 
vigente, sin que haya sido objeto de precisiones ni de discusiones por los 
legisladores– debe concluirse que fue voluntad del legislador establecer un 
límite a la carga probatoria prevista en el precepto aludido, que si bien con
tiene supuestos en que dispone determinado trato normativo para el patrón 
acerca de probar ciertos aspectos, por la especial situación en que se ubica 
de una mayor capacidad para facilitar la prueba de los hechos, que retoma 
lo que en la doctrina se conoce como carga dinámica de la prueba, empero, 
con la mencionada reforma, prevalece que la fracción Viii fue modificada 
en contexto de la jornada ordinaria y extraordinaria; de lo que deriva un límite 
a dicha carga dinámica probatoria, por lo que la nueva legislación no im
pone al patrón la prueba de una jornada extraordinaria que rebase nueve 
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horas semanales. de ahí que se surta el principio onus probandi, relativo a que 
quien afirma está obligado a probar.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.3o.T.30 L (10a.)

amparo directo 939/2014. productos Farmacéuticos Collins, S.a. de C.V. 15 de diciembre 
de 2014. mayoría de votos. disidente: alejandro lópez Bravo. ponente: rodolfo 
Castro león. Secretario: ignacio Beruben Villavicencio. 

esta tesis se publicó el viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TORTuRA. dEBE ORdEnARSE LA REPOSICIÓn dEL PROCEdIMIEnTO 
En LOS JuICIOS dEL ORdEn PEnAL, AunQuE nO EXISTA COnFE
SIÓn dEL SEnTEnCIAdO. en términos del precepto 173, fracción Viii, de 
la ley de amparo debe ordenarse la reposición del procedimiento dentro de la 
causa penal, cuando se adviertan indicios de que la declaración del indiciado 
se obtuvo mediante tortura, pues ello constituye una violación procesal que 
pudiera trascender al resultado del fallo. lo anterior, aun cuando no exista 
confesión del indiciado en los hechos que se le imputan, pues ese aspecto 
no da lugar a desvirtuar que efectivamente existieron actos de tortura; ya que 
en dicho numeral, el legislador consideró como parte fundamental para repo
ner el procedimiento en los juicios del orden penal, la declaración del proce
sado bajo tortura y no la confesión; por lo que, en el supuesto de una negativa 
de hechos del indiciado, en nada le beneficiaría, al no formar parte de la con
fesión de la reposición del procedimiento, sino sólo que la declaración se 
obtenga bajo ese supuesto, es que deberá actuarse en consecuencia y ordenar 
la mencionada reposición con el fin de que se investiguen los hechos denun
ciados por la comisión del delito de tortura, los cuales son autónomos al ilícito 
que se juzga en el proceso natural, con independencia de la repercusión que 
tenga en los demás datos probatorios que existan en el juicio penal.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.33 P (10a.)

amparo directo 488/2014. 4 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: ricardo 
ojeda Bohórquez. Secretario: arturo Valle Castro.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TORTuRA. SI EL QuEJOSO MAnIFIESTA En Su dEMAndA HABERLA 
SuFRIdO duRAnTE EL PROCEdIMIEnTO PEnAL, EL TRIBunAL dE 
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AMPARO dEBE REVISAR LAS COnSTAnCIAS dEL JuICIO, dESdE LA 
AVERIguACIÓn PREVIA HASTA LA SEnTEnCIA EJECuTORIAdA, 
Y VERIFICAR SI EXISTE ALgÚn IndICIO dE AQuÉLLA Y SÓLO En 
CASO dE QuE SE COMPRuEBE, REPOnERLO Y SOLICITAR LA InVES
TIgACIÓn. el artículo 75 de la ley de amparo dispone que el acto recla
mado se apreciará tal y como aparezca probado ante la autoridad responsable; 
no obstante, cuando el quejoso manifieste que fue torturado durante el proceso 
penal, es obligación del tribunal de amparo revisar las constancias del pro
ceso, desde la averiguación previa hasta la sentencia ejecutoriada y verificar 
si existe algún indicio de tortura en el procedimiento y, sólo en caso de que se 
confirme, reponer el procedimiento y solicitar la investigación, pues como 
todo acto ilícito debe ser probado; por ende, de solicitar la apertura de inves
tigaciones con la sola manifestación de tortura del quejoso en la demanda de 
amparo, sin que se acredite esa situación en el procedimiento penal, acarrea
ría un número indeterminado de causas penales suspensas, lo que atentaría 
contra el numeral 17, párrafo segundo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos que señala que la justicia debe ser pronta, com
pleta e imparcial.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.3o.P.34 P (10a.)

amparo directo 488/2014. 4 de junio de 2015. unanimidad de votos. ponente: ricardo 
ojeda Bohórquez. Secretario: arturo Valle Castro.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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V

VIOLEnCIA FAMILIAR. LAS MEdIdAS REEduCATIVAS ESTABLECI
dAS En LA LEY dE ACCESO dE LAS MuJERES A unA VIdA LIBRE 
dE VIOLEnCIA PARA EL ESTAdO dE VERACRuZ, APLICABLES AL 
InCuLPAdO POR ESTE dELITO, En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 
154 BIS dE Su CÓdIgO PEnAL, CuAndO LA VÍCTIMA FuERE MuJER, 
nO COnSTITuYEn unA SAnCIÓn SInO un dERECHO QuE EL 
ESTAdO dEBE gARAnTIZAR.

amparo direCto 818/2014. 9 de aBril de 2015. uNaNimidad 
de VotoS, CoN Voto CoNCurreNte del maGiStrado JorGe toSS 
CapiStrÁN. poNeNte: JorGe SeBaStiÁN martÍNeZ GarCÍa. SeCreta
rio: JoSÉ VeGa luNa.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los conceptos de violación expuestos en la demanda cons
titucional son parcialmente fundados, suplidos en su deficiencia, en términos 
del artículo 79, fracción iii, inciso a), penúltimo y último párrafos, de la ley de 
amparo, por tratarse del acusado quien ejerce esta acción.

ahora bien, dado el tema en él subyacente, se atiende primero lo que 
el quejoso aduce acerca de que después de dictada la sentencia de primera 
instancia y antes de que se emitiera la resolución de la apelación, la agraviada 
**********, compareció a desistirse de la denuncia penal, porque se dio cuenta 
que en realidad él no era una persona agresiva y que los hechos delictuosos 
se generaron por problemas familiares. 

el aludido concepto de violación es ineficaz.

en efecto, tal como lo refiere el inconforme, el Juez de primer grado 
dictó sentencia el siete de abril de dos mil catorce, a través de la cual lo conde
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nó por los delitos de violencia familiar (en su modalidad de física) y lesiones 
en agravio de **********, mientras que el dieciséis de mayo siguiente, ante el 
aludido juzgado, la ofendida presentó un escrito en el que manifestó que otor
gaba el más amplio perdón judicial a favor del sentenciado ********** (foja 
243 de la causa penal de origen); mismo que se acordó el veinte de mayo 
de ese propio año por el Juez del proceso, sólo para que surtiera sus efectos 
legales procedentes (foja 241 vuelta de la causa penal) y, finalmente, el tribu
nal de alzada emitió la sentencia aquí reclamada, el veinte de agosto de dos 
mil catorce, a través de la cual modificó la sentencia apelada para establecer 
que el delito de lesiones quedaba subsumido en el diverso ilícito de violencia 
familiar (física).

así, el tribunal de alzada responsable, al pronunciar la sentencia que 
aquí se combate, nada dijo respecto al otorgamiento del perdón por parte 
de la agraviada a favor del sentenciado, ahora quejoso, **********; sin em
bargo, tal omisión no tiene relevancia en el asunto, en virtud de que aun cuando 
sí era procedente otorgar ese perdón en lo que atañe al delito de lesiones 
que se clasifica y sanciona en el artículo 137, fracción i y párrafo final, del 
Código penal local, pues se persigue por querella de parte ofendida, lo cierto 
es que en el caso concreto, correcta o incorrectamente, la autoridad respon
sable absolvió por ese ilícito al estimarlo implícito en el de violencia familiar.

en tanto que en lo que atañe al diverso delito de violencia familiar por 
el que finalmente lo condenaron, éste sí se persigue de oficio, pues el referido 
Código penal para el estado de Veracruz, vigente en la época de la comisión 
de los hechos delictuosos, no contempla expresamente que tal ilícito sea 
perseguido a petición de parte ofendida; de ahí que al no proceder el otor
gamiento del perdón en este tipo de delitos, se estima que, como ya se dijo, 
ningún agravio le causa al inconforme el hecho de que la Sala responsable 
no se haya pronunciado sobre ese tópico. 

Sirve de apoyo a lo aquí anotado, la jurisprudencia Vi.1o.p. J/35, que 
se comparte, sustentada por el primer tribunal Colegiado en materia penal 
del Sexto Circuito, visible en la página 1127, tomo XVi, julio de 2002, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"delitoS Que Se perSiGueN de oFiCio. SoN todoS aQuelloS 
Que la leY No CoNtempla eXpreSameNte Que lo SeaN a petiCióN 
de parte oFeNdida (leGiSlaCióN del eStado de pueBla).—el artículo 
56 del código adjetivo penal señala que la averiguación de hechos delictuosos 
puede incoarse de oficio o por querella necesaria, y el artículo 59 del mismo 
ordenamiento legal, a la letra dice: ‘es necesaria la querella de la parte ofen
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dida en los casos expresamente determinados en el Código de defensa 
Social.’; por lo que de una interpretación a contrario sentido del precepto 
antes mencionado, se aprecia que los delitos que se persiguen de oficio son 
todos aquellos que no prevén expresamente que se persigan a petición de 
parte ofendida."

por otra parte, no será materia de esta litis constitucional la absolución 
decretada al quejoso respecto del delito de lesiones en agravio de la víctima 
**********, al no acudir a esta instancia constitucional la parte que pudiera 
perjudicarle (tercera interesada); de manera que deben quedar intocadas, al 
margen de su legalidad, las consideraciones emitidas por la Sala responsable 
para llegar a la conclusión de que este ilícito "quedó subsumido" en el de 
violencia familiar y, sobre todo, con independencia de lo establecido en la 
jurisprudencia 1a./J. 59/2014 (10a.), sustentada por la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 536, libro 11, tomo 
i, octubre de 2014, décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 de octubre 
de 2015 a las 11:05 horas», que se lee: 

"leSioNeS Y VioleNCia Familiar. al Ser delitoS autóNomoS 
puedeN aCtualiZarSe eN el miSmo eVeNto, SiN Que ello CoNSti
tuYa uN doBle reproCHe o uNa reCaliFiCaCióN de la CoNduCta 
(leGiSlaCióN de loS eStadoS de pueBla, NueVo leóN Y del diStrito 
Federal).—en las diversas clasificaciones de los delitos se encuentran los 
autónomos, que tienen existencia por sí solos y no requieren de otra con
ducta para su consumación. ahora bien, por disposición expresa, el delito 
de violencia familiar previsto en los ordenamientos penales sustantivos del dis
trito Federal y de los estados de Nuevo león (vigente hasta el 27 de abril de 
2004) y puebla (vigente hasta el 10 de octubre de 2012), es autónomo del delito 
de lesiones, toda vez que de los preceptos que lo tipifican deriva que, ade
más del delito de violencia familiar, puede producirse otro o, al referirse a las 
sanciones de éste, se establece que se aumentarán o se aplicarán inde
pendientemente a las que correspondan por cualquier otro delito. además, 
atendiendo a los elementos de los delitos de violencia familiar y de lesiones 
se corrobora su autonomía, pues si bien es cierto que ambos tienen como 
elemento común el daño a la integridad física y psicológica, también lo es 
que los demás elementos son distintos, pues mientras en el de lesiones los 
sujetos activo y pasivo no son calificados, en el delito de violencia familiar sí, 
ya que deben ser miembros del grupo familiar; además, protegen bienes jurí
dicos distintos: el de lesiones la integridad personal y el de violencia familiar 
el derecho de los integrantes de la familia a vivir una vida libre de violencia; de 
ahí que se trate de dos delitos distintos con características propias y, por 
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ende, autónomos, razón por la que pueden actualizarse en el mismo evento, 
sin que ello constituya un doble reproche o una recalificación de la conducta."

ello, pues ante todo en el juicio de amparo rigen los principios de ins
tancia de parte agraviada, que significa que el proceso del amparo sólo se 
activa cuando acude la parte legitimada a reclamar un acto de autoridad que 
estima viola sus derechos fundamentales; y el que reza non reformatio in peius, 
el cual implica que en el caso no puede agravarse la situación de quien accio
na el amparo.

en otro aspecto, el inconforme aduce en su demanda constitucional, 
que la Sala responsable, al emitir la sentencia reclamada, no valoró las prue
bas conforme a derecho y, como consecuencia, indebidamente se tuvieron 
por acreditados los elementos del delito de violencia familiar en su moda
lidad de física, así como su plena responsabilidad en la comisión de dicho 
ilícito, y que si bien el día de los hechos forcejeó con la agraviada por un 
celular que ésta no le quería entregar, pero con un movimiento brusco ella se 
golpeó, pero no fue un puñetazo, dado que nunca tuvo la intención de pegar le 
a su esposa; en cambio, la ofendida y sus hermanos le propinaron una golpiza. 

los referidos argumentos son infundados, puesto que este órgano 
colegiado estima correcta la actuación del resolutor de alzada al considerar 
que con las pruebas allegadas al sumario penal se acreditaron tanto el delito 
aludido, previsto y sancionado por el artículo 154 Bis del Código penal para el 
estado de Veracruz, vigente al momento de los hechos (veintiuno de noviem
bre de dos mil once), como la responsabilidad penal del acusado ********** 
en su comisión, tal como se verá a continuación. 

el citado precepto legal establece:

"artículo 154 Bis. a quien ejerza cualquier tipo de violencia física, 
psicológica, patrimonial, económica o sexual, dentro o fuera del domicilio 
familiar, comparta éste o no, en contra de su cónyuge, concubina o concubi
nario, pariente hasta el cuarto grado en ambas líneas o incapaz sobre el que 
sea tutor o curador, se le impondrán, independientemente de las sanciones 
que correspondan por cualquier otro delito, de dos a seis años de prisión, 
multa de hasta cuatrocientos días de salario, caución de no ofender y, en su 
caso, pérdida de los derechos que tenga respecto de la víctima, incluidos los 
de carácter sucesorio, patria potestad o tutela."

Ciertamente, con los medios de convicción existentes en la causa penal 
de origen se acreditan tanto el delito de violencia familiar en su modalidad de 
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física, así como la plena responsabilidad del quejoso en su comisión, pues 
quedó evidenciado con la denuncia de la agraviada **********, realizada ante 
el representante social el veintidós de noviembre de dos mil once, en la que 
manifestó que tenía un año nueve meses de estar casada con **********, 
con quien procreó un hijo; que el domicilio conyugal lo establecieron en 
calle **********, número **********, esquina **********, de la colonia 
**********, del municipio de **********, **********; agregó que su esposo 
es una persona agresiva desde que se casaron, pero el día veintiuno de noviem
bre de dos mil once como a las nueve de la noche, cuando se encontraban en 
su domicilio, iban a intercambiar las memorias de los celulares, pero en ese 
momento su esposo se dirigió al baño; que ella iba a copiar un video en su 
celular que había grabado **********, pero el acusado le pidió su teléfono 
y como ésta no accedió a dárselo, se molestó; que ella nuevamente le reiteró 
que luego le daría el celular y se salió del cuarto; que cuando ella regresó a 
dicho cuarto empezaron a discutir, por lo que el encausado la jaló, diciéndole 
que si se "iba a poner chocante", que se fue a acostar con su hijo, que en ese 
momento su esposo se sentó junto a ella, diciéndole que "si era tan idiota y tan 
pendeja", a lo que ella le contestó que "más pendejo era él"; que en ese 
momento su esposo le dio un golpe en el ojo izquierdo, era la primera vez que 
********** le pegaba, pero que en ocasiones anteriores la había jaloneado; 
que la mamá de la deponente intervino advirtiéndole al acusado que no iba 
a permitir que le pegara a su hija, a lo que el inculpado le respondió que iba arre
glar las cosas con ella, pero en ese momento llegaron sus hermanos y le 
preguntaron a su esposo por qué había golpeado a su hermana; que en ese 
instante ella lo corrió de su casa, pero cuando el acusado salió, se empezó a 
golpear con sus hermanos; que ella lo empujó y lo pateó. denuncia que fue 
ratificada ante el Juez de la causa y agregó la víctima que era objeto de 
agresiones físicas, las cuales consistían en jaloneos, pero los hechos delic
tuosos que le imputaba al quejoso ocurrieron dentro del cuarto de su casa y 
sólo estaban ella y su hijo, mientras que su madre estaba en la cocina.

medio de convicción que se adminiculó con la certificación ministe
rial de lesiones de veintidós de noviembre de dos mil once, en la que se hizo 
constar que la víctima presentaba un hematoma en el ojo izquierdo.

también se tuvo en cuenta la declaración de la testigo de cargo 
**********, rendida ante el representante social el día veintidós de noviem
bre de dos mil once, en la que adujo que la agraviada ********** era su hija; 
que ésta se casó con el sentenciado **********, con quien procreó un 
hijo; que tanto la víctima como el activo vivían en su casa; que dicho activo 
siempre había agredido a su hija, pero que el día veintiuno de noviembre de 
dos mil once en la noche, la víctima estaba en su cuarto con su marido pero 
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de repente ésta le pidió auxilio, y al acudir vio que ********** le estaba 
pegando; que éste dijo que no pasaba nada, pero ella notó que la ofendida 
tenía el ojo morado; que el encausado admitió que se le había pasado la mano 
y le pidió que no se metiera, que entre ellos lo arreglarían, señaló, además, 
que cuando llegaron sus otros hijos, se agarraron a golpes con el quejoso. 

asimismo, se contó con la declaración del testigo de cargo **********, 
rendida ante el ministerio público investigador el veintidós de noviembre de 
dos mil once, quien expuso que la ofendida era su hermana, que está casada 
con el sentenciado y que tuvieron un hijo; que ********** golpea, jalonea e 
insulta a la pasivo; que el veintiuno de noviembre de dos mil once, su her
mana lo buscó y le dijo que fuera a su domicilio, una vez allí, se percató que 
la agraviada estaba llorando y tenía el ojo morado, por lo que optó por correr 
de la casa de su hermana al sentenciado, pero al retirarse éste, el decla
rante le pegó porque no era posible que en su propia casa le pegue a su 
hermana, además de que desde que se casaron, el sujeto activo ha sido una 
persona agresiva.

igualmente, se tomó en consideración el acta de matrimonio número 
**********, celebrado entre el quejoso ********** y la agraviada **********, 
con fecha cuatro de febrero del año dos mil once, emitida por el oficial del 
registro Civil de Cosoleacaque, Veracruz; así como el acta de nacimiento 
del menor de edad **********, de diez de octubre de dos mil once, en la que se 
aprecia que los padres de éste son el activo y la pasiva ********** y **********, 
también emitida por el oficial del registro Civil de aquel municipio. 

además, también se apreció por la ad quem el dictamen de lesiones de 
veintidós de noviembre de dos mil once, emitido por la doctora rosa del C. 
Canto padúa, en su carácter de perito médico forense de la procuraduría 
General de Justicia del estado, a través del cual concluyó que la ofendida 
**********, presentaba edema leve postcontusión, equimosis postcontu
sión de coloración rojo violácea de bordes irregulares en región media exter
na de ciliar y supraciliar izquierda, pero que no ponían en peligro la vida y 
tardaban en sanar hasta quince días. 

de igual forma, se tomó en consideración el dictamen psicológico de 
veintidós de noviembre de dos mil once, emitido por la psicóloga adriana 
del Carmen Núñez Velasco, adscrita a la procuraduría General de Justicia del 
estado, a través del cual examinó a la ofendida **********, y asentó que no 
presentaba alteración en la memoria y que no reflejaba rasgos significati
vos de daño emocional con respecto a que el veintiuno de noviembre de dos 
mil once fue la primera vez que había recibido golpes de su esposo, pero 
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que en varias ocasiones la ha jaloneado, que discutían mucho y que a su 
cónyuge le molestaba que ella le contestara; sin embargo, presentaba con
flictos de responsabilidad, tendencia a ocultar sentimientos agresivos, frus
tración, dependencia, inseguridad y agresión reprimida.

por tanto, como ya se dijo con antelación, con los medios de convicción 
aquí destacados se acreditaron tanto el delito de violencia familiar, como la 
plena responsabilidad del quejoso en su comisión, pues se demostró que dicho 
inconforme ********** fue la persona que el día veintiuno de noviembre de dos 
mil once, siendo aproximadamente las nueve de la noche, en el interior del 
domicilio conyugal ubicado en calle **********, número **********, esqui na 
**********, de la colonia **********, del municipio de Cosoleacaque, Veracruz, 
al estar discutiendo por un celular, le dio un golpe en el ojo izquierdo a la 
agraviada **********, ejerciendo violencia física sobre su cónyuge.

determinación que este órgano colegiado considera ajustada a derecho, 
máxime que el propio quejoso, en su declaración ministerial realizada median
te escrito de cinco de diciembre de dos mil once, que obra a fojas diecisiete 
a la diecinueve de la causa penal de origen, aceptó los hechos delictuosos 
que se le imputan, pues adujo que contrajo matrimonio con **********, que 
procrearon un hijo y decidieron irse a vivir a la casa de su suegra **********, 
con la idea de que posteriormente regresarían a su domicilio conyugal, pero 
que el veintiuno de noviembre de dos mil once, al llegar a ese domicilio como a 
las diez de la noche, le pidió a su esposa que le diera de cenar, que cuando 
merendaba, escuchó que un bebé lloraba, que no era su hijo sino otro que 
cuida su suegra; que le pidió a su esposa que la apoyara pero aquélla la rega
ñó, y como entonces él defendió a su esposa, entonces su suegra se molestó 
con él; que más tarde siguió discutiendo con su esposa, quien empezó a 
decirle de cosas sobre la madre del deponente y a pesar de que le dijo que se 
calmara, ella continuó con esa postura ofensiva hacia su madre, por lo que le 
dio un golpe por arriba de la ceja izquierda, lo cual provocó que ********** 
llamara a su madre y ésta, a su vez, con golpes e insultos lo atacó, pues lo 
golpeó en el brazo, que incluso él se disculpó con su esposa, pero su suegra 
se lo impidió.

además, si bien es cierto que ofreció los testimonios de ********** y su 
esposa **********, también lo es que, como lo sostuvo la Sala responsable, 
a dichas personas no les constan los hechos delictuosos, sino que solamente 
manifestaron que le dieron alojamiento por unos días al quejoso, porque tenía 
miedo de que los hermanos de la agraviada le hicieran daño; incluso, aun 
cuando destacó que también fue lesionado por parte de sus cuñados, lo cierto 
es que sucedió después de que había agredido a su esposa y que se sancio
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nó en una diversa causa penal, tal como se advierte de las copias certificadas 
del expediente penal **********, que ofreció como prueba documental de 
su parte en la causa de donde emana el acto reclamado (fojas 72 a 191 del 
expediente penal **********); pero sobre todo, como ya se dijo, existe el seña
lamiento firme y directo de la citada agraviada, así como la existencia de los 
dictámenes de lesiones y valoración psicológica practicados por los peritos ads
critos a la representación social, que revelan precisamente el ejercicio inde
bido de violencia en la víctima del delito por parte del agente activo. 

en ese contexto, se estiman infundados los argumentos que aquí se 
analizan. 

en otro orden, respecto a la individualización de la pena impuesta, este 
tribunal Colegiado advierte que es legal y no causa ningún agravio al quejoso 
la determinación de la Sala responsable de modificar la decisión del Juez 
de la causa y establecer que a ********** le reviste un grado de peligrosidad 
social mínimo, le impuso dos años de prisión y un día de multa a razón de cin
cuenta y nueve pesos, ochenta y dos centavos como pena pecuniaria, lo cual 
corresponde a la sanción que establece la ley aplicable y es acorde con el 
grado determinado. 

tiene aplicación al respecto, la jurisprudencia Vi.2o. J/315, que se com
parte, sustentada por el entonces Segundo tribunal Colegiado del Sexto Cir
cuito, visible en la página 82, Número 80, agosto de 1994, octava Época de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, que se lee:

"peNa mÍNima Que No Viola GaraNtÍaS.—el incumplimiento de 
las reglas para la individualización de la pena no causa agravio que amerite la 
protección constitucional, si el sentenciador impone el mínimo de la sanción 
que la ley señala para el delito cometido." 

asimismo, es apegada a derecho la decisión de la responsable al sos
tener que: "…No pasa desapercibido para este tribunal de alzada que el nume
ral 92, fracción i, del Código penal en vigor, prevé la posibilidad de sustituir la 
sanción pecuniaria de multa por trabajo a favor de la víctima u ofendido o de 
la comunidad, en caso de insolvencia; sin embargo, surge que **********, 
sostuvo al declarar en preparatoria que es empleado y que ganaba ********** 
pesos mensuales, sin que haya aportado al proceso medios de convicción 
que demuestren que a la fecha sea una persona insolvente, por lo que si esto 
no fue argumentado en el sumario, luego entonces, no puede tenerse ello por 
acreditado en la especie, y conlleva a que no pueda otorgársele al acusado 
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el beneficio de la sustitución de la pena pecuniaria de multa, por trabajo en 
favor de la víctima, ofendido o comunidad, previsto en el numeral 92, frac
ción i, del Código penal en vigor, máxime que la misma fue señalada en un 
día de salario mínimo a razón de cincuenta y nueve pesos con ochenta y dos 
centavos, esto es totalmente accesible a su capacidad económica…"; ello es 
así, en virtud de que de las constancias de la causa penal de origen se advierte 
que el quejoso sí es solvente, pues percibe ingreso mensual de ********** 
pesos y, por tanto, no se está en el caso de la fracción i del artículo 92 del 
Código penal para el estado de Veracruz.

por otro lado, resulta legal que la Sala responsable determinara que 
el quejoso, para disfrutar el beneficio de la suspensión condicional, debía 
exhibir la cantidad de ********** pesos, en cualquiera de las previstas en la 
ley; monto similar al que le fue fijado para obtener su libertad provisional bajo 
caución, como se desprende del acuerdo de veinticuatro de enero de dos mil 
trece de la causa penal de origen; de tal manera que si el monto no se incre
mentó porque existieran mayores obligaciones que cubrir, entonces dicha 
determinación resulta ajustada a derecho.

igualmente, la determinación de la Sala responsable, a saber: "…a su 
vez se desprende que el a quo no proveyó respecto al sometimiento del acu
sado a las medidas reeducativas, a la sanción de caución de no ofender, ni sobre 
la pérdida de derechos respecto de la víctima; sin embargo, ello no puede ser 
revertido en razón de que la fiscalía no se inconformó con el fallo emitido, 
lo cual entonces remite a que debe mantenerse firme tal aspecto…", con excep
ción de lo relativo a las medidas reeducativas, por lo demás no irroga ningún 
perjuicio al quejoso, sino por el contrario se trata de aspectos omi sivos del 
a quo que no fueron combatidos en apelación por parte del represen tante 
social o agraviada.

también son legales las decisiones de la autoridad responsable de con
firmar la suspensión de los derechos políticos y civiles del quejoso, de confor
midad con lo establecido en el artículo 68 del Código penal local, dado que 
tales sanciones son de índole administrativa y, por ende, sólo son consecuencia 
necesaria de la prisión impuesta; así como la amonestación del quejoso para 
prevenir su reincidencia, en términos de los ordinales 70 y 440 de los códigos 
sustantivo y adjetivo locales de Veracruz.

de la misma manera es apegada a derecho la determinación de la Sala 
responsable al considerar que deberá abonarse a la pena corporal impuesta 
dos días de prisión en tanto que fue el periodo que estuvo en prisión preven
tiva **********. 
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en cambio, este tribunal estima contrario a derecho no reasumir ofi
ciosamente jurisdicción para resolver sobre las medidas reeducativas o tra
tamiento psicoterapéutico que prevé el artículo 154 Bis, párrafo segundo, del 
Código penal local, que dice:

"artículo 154 Bis. 

"...

"en caso de que la víctima fuere mujer, se sujetará al activo a las medi
das reeducativas que establece la ley de acceso de las mujeres a una Vida 
libre de Violencia para el estado de Veracruz de ignacio de la llave, las que, en 
ningún caso, excederán del tiempo impuesto en la pena de prisión."

lo anterior, puesto que el sujetar al activo de este delito a las medidas 
reeducativas a que se refiere el párrafo transcrito, lejos de agravar su situa
ción, le beneficia, en virtud de redundar en el mejoramiento de su calidad de 
vida, como derecho que le asiste y que el estado tiene obligación de garantizar.

lo anterior, partiendo de la visión holística de los derechos humanos, 
pues la sujeción a tal tratamiento no constituye una intromisión injustificada 
en la esfera del ahora quejoso, dado que ello obedece, en primer término, al 
cumplimiento de la norma que a ello obliga, mediante el establecimiento de 
medidas adecuadas para modificar prácticas consuetudinarias que conllevan 
a la violencia contra la familia, y evitar patrones de conducta, los que se con
trarrestarán con programas de educación, formales y no formales, que eli
minen prejuicios, costumbres y otro tipo de actitudes que originen el uso de 
la fuerza física o moral.

en ese tenor, la sujeción a este sistema atiende a la causa generadora 
de la violencia, pues no basta con sancionar al agresor, sino que es necesa
rio que tome conciencia del acto en que incurrió, de tal forma que, mediante 
la eliminación de los prejuicios, costumbres y prácticas, se abstenga de ejer
cer nuevamente la agresión contra su familia.

a la vez, con la sujeción a este método se cumple también con algunos 
de los aspectos para lograr la reinserción social, establecida en el artículo 
18, párrafo segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, pues la educación a que alude no debe entenderse en sentido estricto 
de conocimientos académicos, sino como inclusiva de todo lo que redunde en 
la eliminación de patrones mentales negativos en el sentenciado, particular
mente de aquellos que lo hicieron delinquir, con lo cual se le proporcionan los 
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elementos necesarios para que en lo futuro no reincida, lo que cumple, a su 
vez, con la obligación del estado de proporcionar elementos al sentenciado 
para "reformarse", en términos del artículo 5, numeral 6, de la Convención 
americana sobre derechos Humanos; además, esa educación debe buscar 
infundir o reforzar el respeto a los derechos humanos del propio sentenciado 
y respecto de sus semejantes, como también se interpreta del artículo 18 
constitucional.

en ese contexto, las medidas reeducativas a que alude el párrafo se
gundo del precepto 154 Bis del Código penal de la entidad, pretenden que 
el sentenciado no reincida, que conserve un nivel de vida libre de conflictos 
penales, cuando menos, en lo que atañe al ejercicio de violencia contra la 
familia, partiendo de la idea de que la reinserción no es exclusiva para quien 
sufre prisión, pues finalmente, cualquiera que sea la pena o el beneficio de que 
se goce en sustitución de la corporal, se originan por la comisión de un delito, 
por lo cual es necesario que el estado establezca las condiciones necesarias 
para que el sentenciado opte por no volver a delinquir, destacadamente, me
diante la asistencia para el replanteamiento de sus patrones de conducta y 
concepciones sociales, como ocurre en la especie.

en conclusión, la sujeción a las medidas reeducativas pretende, lejos de 
una sanción, ser un apoyo integral para que el sentenciado interactúe de mejor 
manera posible con su entorno y, se insiste, opte por abstenerse de volver a 
delinquir. de ahí que este artículo contempla un derecho y no una sanción, 
que por lo mismo debe siempre observarse al dictar sentencia.

asimismo, este órgano colegiado advierte que si bien la Sala respon
sable otorgó el beneficio de la sustitución de la sanción corporal por multa, a 
razón de una cuarta parte del salario mínimo o trabajo en favor de la comu
nidad, en términos de la fracción ii del artículo 92 del Código penal para el 
estado de Veracruz; sin embargo, fue omisa en conceder al quejoso los bene
ficios de la fracción iii del aludido precepto legal, ya que la pena privativa de 
libertad no excede de tres ni de cinco años; dispositivo legal que reza: 

"artículo 92. el Juez, considerando lo dispuesto en este código para 
la aplicación de sanciones, podrá sustituir las penas conforme a las reglas 
siguientes: 

"…

"ii. la prisión que no exceda de tres años, por multa o trabajo en favor 
de la comunidad; y
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"iii. la prisión que no exceda de cinco años, por multa y tratamiento 
en libertad o semilibertad."

es decir, la Sala del conocimiento fue omisa en establecer que el sen
tenciado quejoso puede optar por el beneficio del tratamiento en libertad o 
semilibertad de los cuales podrá decidir por alguno de ellos. 

Bajo este marco referencial, se tiene que la resolución de segunda 
instancia reclamada carece de motivación, puesto que, como ya se anotó, no se 
pronunció respecto del beneficio sustitutivo del tratamiento en libertad o semi
libertad pues, la pena impuesta fue menor a tres y cinco años de prisión. 

en ese contexto, debe decirse que esta parte de la resolución reclamada 
es violatoria de derechos humanos en el aspecto destacado, al no estar suficien
temente motivada, lo que desde luego transgrede el artículo 16 constitucional. 

es aplicable al caso la jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 143, Sép
tima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 
97102, enerojunio de 1977, tercera parte, de rubro y texto: 

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y 
suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con exactitud el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razo
nes particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto 
se configuren las hipótesis normativas." 

al margen de lo anterior, este tribunal, atento al principio de mayor bene
ficio, estima que la autoridad judicial del conocimiento debió otorgar el benefi
cio de sustitución de la sanción corporal por tratamiento en libertad o semilibertad, 
precisamente porque la pena privativa de libertad, impuesta al inconforme, no 
excede de cinco años de prisión, conforme a lo establecido en el artículo 92, 
fracción iii, del Código de penal para el estado de Veracruz. 

Finalmente, el Juez de primer grado sostuvo en su sentencia lo siguien
te: "…iX. reparación del daño. resulta procedente condenar al enjuiciado 
al pago de la reparación del daño moral en favor de la pasivo, que si bien es 
cierto no obra en autos constancia alguna que pueda determinar el posible 
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efecto mediante el cual se pueda subsanar el daño causado, es que debe que
dar a salvo de la ofendida su derecho de hacerlo valer por la vía correspon
diente, para en caso de ser necesario, obtenga su derecho aquí obtenido, por 
tanto, podrá hacer valer ese derecho en la sección de ejecución… resuelve… 
Cuarto. resulta procedente condenar al sentenciado al pago de la reparación 
del daño, en términos de lo expuesto en el considerando iX de la presente 
resolución…" 

por su parte, la Sala responsable, en la sentencia reclamada, en lo que 
aquí interesa dice: "…X. es consecuente la determinación del Juez primario, 
pues la propia fiscalía en sus conclusiones solicitó que se emitiera condena 
de reparación del daño moral, estimando el a quo su cuantificación en la fase de 
ejecución, planteamiento que se advierte adecuado dado que en el pro ceso 
solamente consta el dictamen psicológico recabado a la ofendida en donde 
se señaló que no presentaba rasgos significativos de daño emocional, razón 
por la que entonces será en la fase de ejecución en donde pueda deter minarse 
si existe algún monto que deba resarcirse…" 

esta última consideración resulta incorrecta, en virtud de que de las 
constancias que integran la causa penal de origen, no existen elementos de 
prueba para condenar a la reparación del daño, ni menos puede determinarse 
su cuantificación en la ejecución de sentencia.

previamente, este órgano colegiado no desconoce que, como ya se ha 
señalado en algunos precedentes igualmente fallados con esta integración, 
el hecho de que la ley local de procedimientos penales sólo prevé un inciden
te específico para la sección de ejecución a los terceros no incorporados, no 
así para quienes fueron parte; sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema 
permite establecer que esa circunstancia, como excepción, no puede restringir 
en favor de la víctima la posibilidad de dicha cuantificación con posterioridad 
al dictado de la sentencia definitiva y ante el propio Juez de la causa, toda vez 
que esa hipótesis se encuentra permitida constitucionalmente, tal como lo 
establece el artículo 20 constitucional en su apartado B, fracción iV, incluso, 
porque al abordar el tema la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, determinó que al ser la reparación del daño una pena pública, su 
quántum no es parte de la sentencia condenatoria, sino que es una consecuen
cia lógica y jurídica de ésta, porque lo que se acredita en el procedimiento 
penal es el derecho del ofendido o la víctima para obtener la reparación del 
daño con motivo del ilícito perpetrado en su contra; de ahí que cuando el Juez 
no cuente con los elementos necesarios para fijar en el fallo el monto corres
pondiente, podrá hacerlo en "ejecución de sentencia", por así permitirlo el 
citado precepto constitucional.
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Criterio que se encuentra contenido en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
145/2005, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página 170, tomo XXiii, marzo de 2006, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

"reparaCióN del daÑo. eS leGal la SeNteNCia CoNdeNato
ria Que la impoNe auNQue el moNto CorreSpoNdieNte pueda 
FiJarSe eN eJeCuCióN de ÉSta.—el artículo 20, apartado B, fracción iV, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece como 
garantía individual de las víctimas u ofendidos de un delito, la reparación del 
daño para asegurar de manera puntual y suficiente la protección a sus dere
chos fundamentales y responder al reclamo social frente a la impunidad y a 
los efectos del delito sobre aquéllos, garantizando que en todo proceso penal 
tengan derecho a una reparación pecuniaria por los daños y perjuicios ocasio
nados por la comisión del delito, para lograr así una clara y plena reivindica
ción de dichos efectos en el proceso penal; destacando la circunstancia de 
que el Constituyente reguló los fines preventivos con los indemnizatorios del 
procedimiento penal, al exigir para la libertad del inculpado una caución sufi
ciente que garantice la reparación de los daños y perjuicios, lo cual confirma 
que en todo procedimiento penal debe tutelarse como derecho del sujeto 
pasivo del delito, la indemnización de los perjuicios ocasionados por su comi
sión, a fin de reconocerle la misma importancia a la protección de los derechos 
de la víctima que a los del inculpado, conciliando una manera ágil para reparar 
el daño causado por el delito. de lo anterior se concluye que la reparación del 
daño tiene el carácter de pena pública y, por ende, al ser parte de la condena 
impuesta en el procedimiento penal, deberá acreditarse en éste y no en otro; 
sin embargo, su quántum no es parte de la sentencia condenatoria, sino que 
es una consecuencia lógica y jurídica de ésta, porque lo que se acredita en el 
procedimiento penal es el derecho del ofendido o la víctima para obtener la repa
ración del daño con motivo del ilícito perpetrado en su contra; de ahí que 
cuando el Juez no cuente con los elementos necesarios para fijar en el fallo 
el monto correspondiente, podrá hacerlo en ejecución de sentencia, por así 
permitirlo el citado precepto constitucional."

tampoco es obstáculo a ello, que en el Código de procedimientos pe
nales local, no se prevea una incidencia específica y ad hoc para "ejecutar" la 
sentencia penal en lo que atañe a la reparación del daño, pues en estos su
puestos, el juzgador habrá de tramitar el reclamo aplicando reglas generales 
procesales que garanticen la audiencia mínima de las partes, esto es, obser
vando un procedimiento en donde se emplace a la contraparte en el escrito 
de reclamo de reparación del daño, que aquél pueda refutar y oponer defensas, 
con periodo para desahogar pruebas, de alegar y con la necesidad de que se 
dicte una resolución judicial al respecto.
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Sin embargo, en el procedimiento penal de donde emana el acto recla
mado no se encuentra acreditado el derecho de la víctima para obtener la 
reparación del daño con motivo del ilícito perpetrado en su contra, pues tal 
como lo sostuvo la propia Sala responsable, únicamente obra el dictamen 
psicológico en el que se concluyó que la ofendida no presentaba rasgos signi
ficativos de daño emocional, razón por la cual, como ya se dijo, no existe 
ningún medio de convicción que haga procedente la condena a la reparación 
del daño, siendo así, no es jurídicamente posible que su monto deba cuanti
ficarse en la ejecución de la sentencia, sobre todo porque en la propia juris
prudencia antes invocada expresamente se estableció: "…de lo anterior se 
concluye que la reparación del daño tiene el carácter de pena pública y, por 
ende, al ser parte de la condena impuesta en el procedimiento penal, deberá 
acreditarse en éste y no en otro…", es decir, la reparación del daño, al tener el 
carácter de pena pública y, por ende, al ser parte de la condena, debe acre
ditarse en el procedimiento penal y no en su ejecución, porque en esa etapa 
lo único que se determina es su quántum. 

por lo tanto, se reitera, la Sala responsable indebidamente determinó 
que el "monto" de la reparación del daño debía llevarse a cabo en la etapa de 
ejecución de la sentencia, cuando de autos no existe prueba de su existencia 
para entonces, proceder a su condena.

luego, ante las consideraciones expuestas, lo que procede es conceder 
la protección constitucional solicitada para el efecto de que la Sala responsa
ble deje insubsistente la sentencia reclamada y emita otra en la cual:

a) reitere lo que no es motivo de concesión, como la acreditación del 
delito de violencia familiar en su modalidad de física, y la plena responsabi
lidad del quejoso, así como la modificación del grado de temibilidad que 
finalmente quedó como mínimo en que se ubicó al aludido inconforme; la 
imposición de la pena de dos años de prisión y multa de un día equivalente a 
cincuenta y nueve pesos, ochenta y dos centavos; la condena al pago en efec
tivo de dicha multa sin posibilidad de sustituirla por trabajo en favor de la 
víctima u ofendido o de la comunidad, en virtud de que se acreditó que el 
quejoso es solvente; el otorgamiento del beneficio de la suspensión condi
cional; la confirmación de la suspensión de los derechos políticos y civiles y 
la amonestación del quejoso; el abono de dos días en que estuvo en prisión 
preventiva ********** y demás aspectos que aquí se dejaron intocados; 

b) de conformidad con el párrafo segundo del artículo 154 Bis del 
Código penal para el estado de Veracruz, establezca que el quejoso debe ser 
sujeto a las medidas reeducativas a que esta porción normativa se refiere;



2640 AgOSTO 2015

c) determine que la sanción corporal impuesta al quejoso puede ser 
sustituida por el tratamiento en libertad o semilibertad del inconforme, al mar
gen de los beneficios ya otorgados optativamente por multa a razón de una 
cuarta parte del salario mínimo o trabajo en favor de la comunidad; y,

d) absuelva al sentenciado, aquí quejoso, de la reparación del daño 
moral por no existir elementos para su condena.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con
tra el acto que reclamó de la autoridad responsable precisada en el proemio, 
para los efectos establecidos en la parte final del último considerando de la 
presente ejecutoria.

Notifíquese como corresponde y requiérase a la autoridad responsable 
para que en el plazo de tres días dé cumplimiento a la presente ejecutoria, 
con el apercibimiento que, de no hacerlo sin causa justificada, se le impondrá 
una multa consistente en cien días de salario mínimo general vigente en el 
distrito Federal al momento de realizarse la conducta sancionada, conforme 
lo establecen los artículos 192, 258 y 238 de la ley de amparo en vigor, y se 
remitirá el expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para se
guir el trámite de inejecución, que puede culminar con la separación de su 
puesto y su consignación. 

ahora bien, tomando en cuenta que la emisión de la nueva sentencia 
implica cumplir trámites procesales, con fundamento en el último párrafo del 
artículo 192 de la ley de amparo citada, se aumenta dicho término en dos 
días más, dentro de los cuales deberá emitirse la nueva resolución aten
diendo al contenido de los artículos 325, segundo párrafo, del Código de pro
cedimientos penales para el estado de Veracruz y 14, fracción iii, de la ley 
orgánica del poder Judicial del estado de Veracruz; por lo cual, el plazo para 
el cumplimiento será en total, cinco días hábiles, dentro de los cuales la au
toridad responsable deberá demostrar haber cumplido con la ejecutoria aquí 
dictada.

anótese en el libro de gobierno y, con testimonio de la presente resolu
ción, vuelvan los autos al lugar de su procedencia, gírese oficio y, en su opor
tunidad, archívese este expediente. 

así, por unanimidad de votos de los magistrados Jorge toss Capistrán 
y Jorge Sebastián martínez García; así como la secretaria de este tribunal en 



2641QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

funciones de magistrada lucía del Socorro Huerdo alvarado, autorizada por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal a partir 
del diecisiete de marzo de dos mil quince, con fundamento en el artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en rela
ción con el artículo 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo, comunicada mediante oficio **********; lo resolvió el Segund o 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Séptimo Circuito, siendo ponen
te el segundo de los nombrados, con el voto concurrente del magistrado 
presidente.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

esta ejecutoria se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente del magistrado Jorge toss Capistrán: Con todo respeto, considero 
menester precisar que comparto el sentido de la presente ejecutoria en la que se 
concede el amparo a la parte quejosa para los efectos establecidos en la presente 
sentencia; en específico, para que la autoridad responsable otorgue al impetrante el 
beneficio consistente en la sustitución de la prisión corporal por tratamiento en libertad 
o semilibertad, así como para que lo absuelva del pago de la reparación del daño 
moral por no existir elementos para su condena, conforme a las consideraciones 
establecidas en la sentencia.—Sin embargo, no comparto el criterio de la mayoría 
para conceder el amparo por cuanto hace al establecimiento de que el quejoso debe 
ser sujeto de las medidas reeducativas que prevé el párrafo segundo del artículo 
154 Bis del Código penal para el estado de Veracruz.—Sobre el particular, soy de la 
idea de que debió validarse el pronunciamiento de la Sala responsable, en el sentido 
de que, al no proveer el a quo respecto al sometimiento del acusado a las medidas 
reeducativas, tal circunstancia no puede ser revertida en tanto que la fiscalía no se 
inconformó con tal omisión; de modo que no es dable agravar la situación del que
joso conforme al principio de non reformatio in peius.—ello, porque considero 
que si bien es noble la finalidad del enunciado normativo contenido en el segundo 
párrafo del artículo 154 Bis del Código penal para el estado de Veracruz; empero, el 
someter al sujeto activo del delito a las medidas reeducativas que ahí se señalan, 
se erige en la constitución de una nueva obligación para éste, cuya vigilancia correrá 
a cargo del estado aun en el caso de que dicho sentenciado, haciendo uso de las 
opciones que se le otorgan, no cumpla pena de prisión.—Conclusión a la que llego, 
pues tales medidas implican necesariamente la disposición de su tiempo para tal 
efecto, inclusive, el posible destino de recursos económicos para trasladarse al lugar 
donde ha de recibir el tratamiento, entre otros actos que a mi parecer no dejan de 
ser una carga para el ahora quejoso, trastocando con ello el ya citado principio non 
reformatio in peius, lo que afirma mi convicción, al visualizar lo que sucedería en 
caso de que el sentenciado, al hacer uso del beneficio de la sustitución de la pena 
corporal por multa o de la suspensión condicional, decidiera no asistir a las sesiones 
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del tratamiento psicoterapéutico que ahora a través de esta ejecutoria se dan lineamien
tos para que se le sujete, ya sea por libre albedrío o, incluso, por sus actividades la
borales, por falta de recursos para trasladarse u otras limitantes; ante ese escenario 
me pregunto ¿cuál sería la reacción de las autoridades vigilantes de la ejecución de 
la sentencia?; luego, considero que la hipótesis normativa prevé esa consecuencia 
del delito como una obligación que en el particular no se impuso en el fallo de primer 
grado, lo que originó, precisamente, que la Sala especificara en la sentencia recla
mada que no era dable abordar el estudio correlativo, ante la falta de ataque por 
parte de la representación social; luego, considero que este pronunciamiento debió 
validarse por las razones que expuse con anterioridad; por ende, no vislumbrarlo 
como un derecho subjetivo.—en la inteligencia de que estas precisiones las realizo con 
fundamento en el artículo 186 de la ley de amparo en vigor, por similitud jurídica 
sustancial.

este voto se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLEnCIA FAMILIAR. LAS MEdIdAS REEduCATIVAS ESTA
BLECIdAS En LA LEY dE ACCESO dE LAS MuJERES A unA 
VIdA LIBRE dE VIOLEnCIA PARA EL ESTAdO dE VERACRuZ, 
APLICABLES AL InCuLPAdO POR ESTE dELITO, En TÉRMI
nOS dEL ARTÍCuLO 154 BIS dE Su CÓdIgO PEnAL, CuAndO 
LA VÍCTIMA FuERE MuJER, nO COnSTITuYEn unA SAnCIÓn 
SInO un dERECHO QuE EL ESTAdO dEBE gARAnTIZAR. el ar
tículo 154 Bis, párrafo segundo, del Código penal para el estado de 
Veracruz, al señalar: "en caso de que la víctima fuere mujer, se sujetará 
al activo a las medidas reeducativas que establece la ley de acceso 
de las mujeres a una Vida libre de Violencia para el estado de Vera
cruz de ignacio de la llave, las que, en ningún caso, excederán del 
tiempo impuesto en la pena de prisión.", lejos de agravar la situación 
del responsable del delito de violencia familiar, le beneficia, en virtud de 
redundar en el mejoramiento de su calidad de vida, como derecho que 
le asiste y que el estado tiene obligación de garantizar. lo anterior, 
partiendo de la visión holística de los derechos humanos, pues la suje
ción a ese tratamiento no constituye una intromisión injustificada en 
la esfera del acusado, dado que esto obedece al cumplimiento de la 
norma que a ello obliga, mediante el establecimiento de medidas ade
cuadas para modificar prácticas consuetudinarias que conllevan a la 
violencia contra la familia, y evitar patrones de conducta, los que se 
contrarrestarán con programas de educación, formales y no formales, 
que eliminen prejuicios, costumbres y otro tipo de actitudes que origi
nen el uso de la fuerza física o moral, que se logra si se atiende a la 
causa generadora de la violencia, pues no basta con sancionar al agre
sor, sino que es necesario que tome conciencia del acto en que incurrió, 
de tal forma que, mediante la eliminación de esos prejuicios, costum
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bres y prácticas, se abstenga de ejercer nuevamente la agresión contra 
su familia; con lo cual se cumple también con algunos de los aspectos 
para lograr la reinserción social establecida en el artículo 18, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
pues la educación a que alude no debe entenderse en sentido estricto 
de conocimientos académicos, sino como inclusiva de todo lo que 
redunde en la eliminación de patrones mentales negativos en el senten
ciado, particularmente de aquellos que lo hicieron delinquir, proporcio 
nándole los elementos necesarios para que en lo futuro no reincida, lo 
que es congruente, a su vez, con la obligación del estado de proporcio
nar elementos al sentenciado para "reformarse", en términos del artículo 
5, numeral 6, de la Convención americana sobre derechos Huma nos; 
además, esa educación debe buscar infundir o reforzar el respeto a 
los derechos humanos del propio sentenciado y de sus semejantes, como 
también se interpreta del citado artículo 18 constitucional. en ese con
texto, las medidas reeducativas a que alude el mencionado párrafo se
gundo del precepto 154 Bis, si bien, por una parte, pretenden que el 
sentenciado no reincida, que conserve un nivel de vida libre de conflic
tos penales, cuando menos, en lo que atañe al ejercicio de violencia 
contra la familia, partiendo de la idea de que la reinserción no es exclu
siva para quien sufre prisión, pues finalmente, cualquiera que sea la 
pena o el beneficio de que se goce en sustitución de la corporal, se 
ori ginan por la comisión de un delito; por otra, es necesario que el es
tado establezca las condiciones necesa rias para que el sentenciado 
opte por no volver a delinquir, mediante la asistencia para el replan
teamiento de sus patrones de conducta y concepciones sociales, como 
ocurre con la sujeción a las mencionadas medidas reeducativas, cuya 
preten sión, lejos de ser una sanción, constituye un apoyo integral para 
que el sentenciado interactúe de la mejor manera posible con su entor
no y opte por abstenerse de volver a delinquir. de ahí que si este artículo 
prevé un derecho que el estado debe garantizar y no una sanción, debe 
siempre observarse al dictar sentencia.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.T.2 P (10a.)

amparo directo 818/2014. 9 de abril de 2015. unanimidad de votos, con voto concurrente 
del magistrado Jorge toss Capistrán. ponente: Jorge Sebastián martínez García. 
Secretario: José Vega luna.

nota: en términos del considerando sexto y tercero transitorio del acuerdo General 
49/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de deno
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minación y especialización de los tribunales Colegiados en materias penal y de trabajo 
del Séptimo Circuito, con residencia en Boca del río y Xalapa, Veracruz, así como la 
creación de la oficina de Correspondencia Común en Xalapa y cambio de denomi
nación de la actual oficina de Correspondencia Común de Boca del río, en el mismo 
estado, los tribunales Colegiados que cambiaron de denominación y especialización 
en el Séptimo Circuito, a partir del uno de diciembre de dos mil catorce, de modo enun
ciativo mas no limitativo, conservarán los asuntos turnados, radicados, en trámite, 
pendientes de resolución y en archivo, de su anterior denominación, evitando el tras
lado de expedientes y el retraso en la impartición de justicia. 

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VISITA dOMICILIARIA. ES IMPROCEdEnTE EL JuICIO COnTEn
CIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL COnTRA Su ACTA FInAL, 
CuAndO nO AFECTE dERECHOS SuSTAnTIVOS dE LOS COnTRI
BuYEnTES. Conforme al artículo 14 de la ley orgánica del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, el juicio contencioso administrativo procede 
contra los actos y resoluciones definitivas de carácter fiscal y administrativo 
que en él se enuncian; hipótesis en la que, por regla general, no se ubica el 
acta final de una visita domiciliaria, pues dicha actuación no reviste carácter 
definitivo, al no ser la que concluye el procedimiento de fiscalización respec
tivo. Sin que obste a lo anterior, el hecho de que los artículos 46a, penúltimo 
párrafo y 50, antepenúltimo y último párrafos, del Código Fiscal de la Federación 
establezcan que si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o emitir 
la resolución correspondiente, los contribuyentes interponen algún medio de 
defensa, en el país o en el extranjero, contra los actos o actividades que deri
ven del ejercicio de sus facultades de comprobación, en el caso del primer 
precepto, o contra el acta final de visita o del oficio de observaciones de que 
se trate, tratándose del segundo, dichos plazos se suspenderán desde la 
fecha en que se interpongan los citados medios de defensa y hasta que se dicte 
resolución definitiva de éstos; que en dicha determinación se deberán señalar 
los plazos en que ésta puede ser impugnada en el recurso administrativo y en 
el juicio contencioso administrativo, y que cuando en la resolución se omita 
ese señalamiento el contribuyente contará con el doble del plazo legalmen
te establecido para interponer el recurso administrativo o el juicio contencioso, 
pues de una interpretación armónica de estos últimos preceptos se colige 
que la impugnación del acta final a que alude el numeral 50 citado, sólo se 
refiere a los casos en los que se controviertan determinaciones que afectan 
de manera directa e inmediata derechos sustantivos, verbigracia, una multa 
impuesta por el incumplimiento a una obligación formal relacionada con las 
obligaciones presuntamente incumplidas durante la práctica de la visita 
domiciliaria.
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oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.89 A (10a.)

amparo directo 722/2014. Jorge david maza González. 14 de noviembre de 2014. unani
midad de votos. ponente: ma. Gabriela rolón montaño. Secretario: J. Guadalupe 
martínez Cipriano.

nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 16/96, de rubro: "ViSita domiCiliaria, el aCta FiNal o el doCumeNto eN 
el Que loS ViSitadoreS determiNaN laS proBaBleS CoNSeCueNCiaS 
leGaleS de loS HeCHoS u omiSioNeS Que HuBiereN CoNoCido duraNte 
el traNSCurSo de aQuÉlla, No CoNStituYe uNa reSoluCióN FiSCal deFi
NitiVa Y eN Su CoNtra No proCede JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal 
FiSCal de la FederaCióN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo iii, abril de 1996, página 170.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VISTA AL MInISTERIO PÚBLICO FEdERAL. SI dE LAS ACTuACIO
nES dEnTRO dEL JuICIO dE AMPARO SE AdVIERTE LA REALI
ZACIÓn dE ALgunA dE LAS COnduCTAS COnSTITuTIVAS dE 
dELITO PREVISTAS En EL ARTÍCuLO 261 dE LA LEY dE LA MATE
RIA, VIgEnTE A PARTIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013, EL ÓRgAnO JuRIS
dICCIOnAL dEBE LLEVARLA A CABO. el artículo 17, párrafos segundo y 
tercero, de la Constitución Federal, contiene diversos principios que regulan la 
administración de justicia a favor de los gobernados, entre los que se encuen
tran los consistentes en que la justicia debe impartirse de manera pronta, com
pleta e imparcial y que ha de garantizarse la plena ejecución de las resoluciones 
de los tribunales. principios cuyo cumplimiento también es imperativo para 
el poder Judicial de la Federación, por lo que es inconcuso que debe garan
tizarse en todo momento e instancia que la administración de justicia se ajuste 
a esas notas fundamentales, en salvaguarda de las cuales no puede permi
tirse que el juicio de amparo se promueva con el propósito de entorpecer la 
pronta solución de los juicios o la ejecución de las resoluciones respecti
vas. en relación con la protección de esos principios, se advierte que en la 
ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, en su título quinto, capí
tulo iii, artículo 261, se tipificaron como delitos especiales en que pueden in
currir el quejoso, su abogado o el tercero interesado, los siguientes: "artículo 
261. Se impondrá una pena de dos a seis años de prisión y multa de treinta a 
trescientos días: i. al quejoso, a su abogado autorizado o a ambos, si con el 
propósito de obtener una ventaja procesal indebida, en la demanda afirme 
hechos falsos u omita los que le consten en relación con el acto reclamado, 
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siempre que no se reclamen actos que importen peligro de privación de la 
vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 
deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición 
forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, así como la incorporación 
forzosa al ejército, armada o Fuerza aérea nacionales; y ii. al quejoso o ter
cero interesado, a su abogado o a ambos, si en el juicio de amparo presenten 
testigos o documentos falsos.". de ahí que deba garantizarse en todo momento 
e instancia que la administración de justicia se ajuste a esas notas funda
mentales, por lo que si de las actuaciones dentro del juicio de amparo se 
advierte la realización de alguna de las conductas constitutivas de delito indi
cadas, el órgano jurisdiccional de amparo debe dar vista al ministerio público 
Federal.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.87 K (10a.)

amparo en revisión 288/2014. José luis Celis ortega. 15 de enero de 2015. unanimidad 
de votos. ponente: Neófito lópez ramos. Secretaria: Cinthia monserrat ortega 
mondragón.

esta tesis se publicó el viernes 7 de agosto de 2015 a las 14:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VISTA COnTEnIdA En EL ARTÍCuLO 64, PÁRRAFO SEgundO, dE 
LA LEY dE AMPARO. nO PROCEdE ORdEnARLA En LOS CASOS En 
QuE SE RECLAMAn MÁS dE un ACTO dE AuTORIdAd Y RESPEC
TO dE unO SE ACTuALIZA unA CAuSAL dE IMPROCEdEnCIA 
QuE nO IMPIdE EL AnÁLISIS dE FOndO dE LA CuESTIÓn PRInCI
PAL PLAnTEAdA. de conformidad con el segundo párrafo del artículo 64 
de la ley de amparo, cuando un órgano jurisdiccional advierta de oficio una 
causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por 
un órgano jurisdiccional inferior, debe dar vista al quejoso para que en el plazo 
de tres días manifieste lo que a su derecho convenga. dicha vista sólo procede 
ordenarla cuando la causal de improcedencia invocada de oficio por el juzga
dor federal, trae como consecuencia que se sobresea en el juicio de amparo en 
su totalidad, y no se entre al estudio de fondo del asunto pues, en tal supues
to, el legislador previó dar oportunidad al quejoso para que manifieste lo que 
a su interés convenga en relación con la causal de improcedencia invocada 
de oficio, a efecto de otorgarle el derecho de audiencia respecto de ésta, 
antes de que, en su caso, se sobresea en el juicio de amparo y no se analice 
la cuestión de fondo planteada en los agravios. Sin embargo, cuando se recla
man más de un acto de autoridad y respecto de uno se actualiza una causal de 
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improcedencia que no impide el análisis de fondo, como acontece si el que
joso, por ejemplo, señala como actos reclamados las sentencias de primera y 
segunda instancia, y se sobresee por improcedente respecto del primer acto 
y al no impedir tal circunstancia el análisis de fondo de la cuestión principal 
planteada en los conceptos de violación respecto del segundo acto de autori
dad, no procede ordenar la vista contenida en el segundo párrafo del artículo 
64 invocado.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.13o.C.9 K (10a.)

amparo en revisión 89/2015. Gilberto paniagua ortega. 13 de mayo de 2015. unanimi
dad de votos. ponente: maría Concepción alonso Flores. Secretaria: Xóchitl Vergara 
Godínez.

esta tesis se publicó el viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 10/2015, 
dE dIEZ dE AgOSTO dE dOS MIL 
QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, 
POR EL QuE SE ORdEnA A LOS JuZ
gAdOS PRIMERO Y SEgundO dE dIS
TRITO dEL CEnTRO AuXILIAR dE LA 
PRIMERA REgIÓn, COn RESIdEnCIA En 
EL dISTRITO FEdERAL, LA SuSPEnSIÓn 
dEL EnVÍO A LOS TRIBunALES COLE
gIAdOS dE CIRCuITO PRIMERO Y 
CuARTO dEL CEnTRO AuXILIAR dE LA 
PRIMERA REgIÓn, TAMBIÉn COn RESI
dEnCIA En EL dISTRITO FEdERAL, Y En 
COnSECuEnCIA LA REMISIÓn dIRECTA 
A ESTE ALTO TRIBunAL dE AMPAROS 
En REVISIÓn En LOS QuE SuBSISTA EL 
PROBLEMA dE COnSTITuCIOnALIdAd, 
IndISTInTAMEnTE, dE LOS ARTÍCuLOS 
17K, 18, 28, FRACCIOnES III Y IV, 29, Y 
SEgundO TRAnSITORIO, FRACCIOnES 
III, IV Y VIII, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA 
FEdERACIÓn, REFORMAdOS MEdIAnTE 
dECRETO PuBLICAdO En EL dIARIO OFI
CIAL dE LA FEdERACIÓn dEL nuEVE 
dE dICIEMBRE dE dOS MIL TRECE, dEL 



2654 AgOSTO 2015

dIVERSO 22, FRACCIOnES IV Y VI, dE LA 
LEY dE IngRESOS dE LA FEdERACIÓn 
PARA EL EJERCICIO FISCAL dE 2015, 
ASÍ COMO dE LAS dIVERSAS dISPO
SICIOnES dE OBSERVAnCIA gEnERAL 
QuE REguLAn LO PREVISTO En LOS 
REFERIdOS PRECEPTOS En RELACIÓn 
COn EL BuZÓn TRIBuTARIO Y LA COn
TABILIdAd En MEdIOS ELECTRÓnICOS; 
Y SE dISPOnE EL APLAZAMIEnTO En 
EL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn dE 
LOS ASunTOS dE ESA nATuRALEZA 
QuE SE RAdIQuEn En LOS CITAdOS 
TRIBunALES COLEgIAdOS.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos otorga al pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remi
tir a los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despa
cho de los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia 
o los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte deter
mine para una mejor impartición de justicia;

SEgundO. en términos de lo establecido en los artículos 11, frac
ciones Vi y XXi, y 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, el tribunal pleno puede, a través de acuerdos generales, remitir 
los asuntos de su competencia para su resolución a los tribunales Colegiados 
de Circuito; y, en ese supuesto, éstos serán competentes para resolverlos;

TERCERO. el trece de mayo de dos mil trece el tribunal pleno emitió 
el acuerdo General 5/2013, modificado por última vez mediante instrumento 
Normativo del nueve de septiembre del mismo año, relativo a la determina
ción de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de 
los de su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados 
de Circuito;

CuARTO. el once de febrero de dos mil quince, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal emitió el "acuerdo General 5/2015 del pleno del Con
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sejo de la Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y en su caso eje
cución por parte de los Juzgados primero y Segundo de distrito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, de los 
juicios de amparo promovidos a partir del uno de enero de dos mil quince 
en los que se reclame la inconstitucionalidad, entre otras, las disposiciones 
siguientes: artículo 17K, 18, 28, fracciones iii y iV, 69B del Código Fiscal de la 
Federación, publicado el nueve de diciembre de dos mil trece, así como las 
resoluciones emitidas por el Servicio de administración tributaria que con
tienen el listado de contribuyentes que expidieron comprobantes fiscales 
que simulan ciertas operaciones inexistentes; las leyes de ingresos de la Fede
ración para los ejercicios fiscales de 2014 y 2015; los artículos 33 y 34 del 
reglamento del Código Fiscal de la Federación, publicado el dos de abril 
de dos mil catorce; la resolución miscelánea Fiscal para 2014, publicada el 
treinta de diciembre de dos mil trece, así como la Segunda resolución de modi
ficaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2014, publicada el cuatro 
de julio de dos mil catorce, entre otras las reglas i.2.8.6., i.2.8.7. y i.2.8.8., rela
tivas a contabilidad en medios electrónicos, obligatorias a partir del uno de 
julio de dos mil catorce, en términos del artículo cuadragésimo tercero 
transitorio de la citada resolución miscelánea Fiscal para 2014; la Séptima 
resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2014, 
publicada el dieciocho de diciembre de dos mil catorce, entre otras reglas 
i.2.8.1.6. a la i.2.8.1.9., así como tercero y cuarto resolutivos, aplicables a partir 
del uno de enero de dos mil quince; y la resolución miscelánea Fiscal para 
2015 publicada el treinta de diciembre de dos mil catorce, en vigor a partir del 
uno de enero de dos mil quince.", en cuyos puntos primero y tercero se prevé, 
respectivamente, que los Juzgados primero y Segundo de distrito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, conoce
rán del trámite, resolución y en su caso ejecución, de los juicios de amparo 
en los que se señalen como acto reclamado, entre otras, las disposiciones 
de observancia general antes mencionadas, y que conocerán de todos los 
recursos que se interpongan en contra de las determinaciones dictadas en 
los juicios de amparo materia del citado acuerdo general, los tribunales 
Colegiados de Circuito primero y Cuarto del Centro auxiliar de la primera 
región, también con residencia en el distrito Federal;

QuInTO. la dirección General de estadística Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal ha informado a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que a la fecha se encuentran radicados en los Juzgados primero y 
Segundo de distrito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia 
en el distrito Federal, un total de 35,307 amparos promovidos en contra de 
las disposiciones señaladas en el considerando inmediato anterior;
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SEXTO. Si bien en el citado acuerdo General 5/2015 el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal atendió a lo previsto en el diverso acuerdo 
General plenario 5/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al deter
minar que los tribunales Colegiados de Circuito primero y Cuarto del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, ejercerían 
la competencia delegada por este alto tribunal para conocer de los recur
sos de revisión que se interpongan en contra de las sentencias dictadas en los 
respectivos juicios de amparo indirecto, ello no obsta para que tomando en 
cuenta la relevancia de la resolución de los mencionados recursos, incluso 
por lo que se refiere a las cuestiones de procedencia del juicio de amparo 
que subsistan en ellos, este alto tribunal reasuma su competencia origina
ria para conocer de los citados recursos, con el objeto de sentar los criterios 
que permitan a los tribunales Colegiados de Circuito primero y Cuarto del 
Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, 
resolver los amparos en revisión que se interpongan en contra de las sen
tencias dictadas por los Juzgados primero y Segundo de distrito del Centro 
auxiliar de la primera región, también con residencia en el distrito Federal;

SÉPTIMO. Con el objeto de que se fijen los criterios respectivos, los 
titulares de los Juzgados de distrito señalados en el considerando que ante
cede, deberán remitir a este alto tribunal diez juicios de amparo en los que 
del análisis de los agravios respectivos se advierta que subsisten los princi
pales problemas de procedencia del juicio y de constitucionalidad de los 
artículos 17K, 18, 28, fracciones iii y iV, 29, y segundo transitorio, fracciones 
iii, iV y Vii, del Código Fiscal de la Federación, reformados mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación del nueve de diciembre de 
dos mil trece, del diverso 22, fracciones iV y Vi, de la ley de ingresos de la 
Federación para el ejercicio Fiscal de 2015, así como de las diversas dispo
siciones de observancia general que regulan lo previsto en los referidos 
preceptos en relación con el buzón tributario y la contabilidad en medios 
electrónicos, lo que permitirá a la Comisión de Secretarios de estudio y Cuen
ta correspondiente, seleccionar el número de asuntos suficientes para el 
análisis requerido; sin menoscabo de que dicha Comisión pueda solicitar, 
previo dictamen del ministro responsable de ésta, mediante acuerdos pre
sidenciales, un mayor número de asuntos o bien, devolver aquellos que se 
estimen innecesarios;

OCTAVO. Conforme a lo señalado en el artículo 37 de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de 
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juicios de amparo pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable suple
toriamente a la ley de amparo, en términos de lo señalado en el párrafo 
segundo de su artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de 
procedimientos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspen
sión del proceso cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta que se 
dicte resolución en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando existen 
juicios de amparo pendientes de resolver en los tribunales del poder Judi
cial de la Federación en los que se plantean cuestiones que serán definidas 
por aquél; máxime, si se trata de asuntos de la competencia originaria de 
este alto tribunal que los tribunales Colegiados de Circuito pueden resol
ver en ejercicio de competencia delegada;

nOVEnO. Con el fin de preservar el derecho a la seguridad jurídica 
de los gobernados establecido en los artículos 14 y 16 constitucionales, 
considerando además que la institución del aplazamiento o suspensión del 
dictado de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por 
aplicación supletoria de éste, se estima conveniente acordar el aplazamien
to de los amparos en revisión del conocimiento de los tribunales Colegiados 
de Circuito primero y Cuarto del Centro auxiliar de la primera región, con 
residencia en el distrito Federal, en los que subsista el problema de consti
tucionalidad de las disposiciones señaladas en el considerando séptimo de 
este instrumento normativo, y

dÉCIMO. en términos de lo dispuesto en el punto primero del acuerdo 
General plenario 11/2010, de diecisiete de agosto de dos mil diez, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión privada celebrada el 
diez de agosto de dos mil quince, acordó:

1. los amparos en revisión referidos en el considerando séptimo que 
antecede, serán resueltos por la Segunda Sala de este alto tribunal;

2. atendiendo al decanato, designar al ministro Juan N. Silva meza 
como encargado de supervisar y aprobar la elaboración de los proyectos res
pectivos, y

3. la creación de la comisión 72 integrada por secretarios de estudio y 
Cuenta, para analizar todos los temas relacionados con la procedencia y cons
titucionalidad de los actos reclamados.

en consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:
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ACuERdO:

PRIMERO. los Juzgados primero y Segundo de distrito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, deberán 
suspender por el momento el envío a los tribunales Colegiados de Circuito 
primero y Cuarto del Centro auxiliar de la primera región, también con resi
dencia en el distrito Federal, de los amparos en revisión en los que subsista 
el problema de constitucionalidad, indistintamente, de los artículos 17K, 18, 
28, fracciones iii y iV, 29, y segundo transitorio, fracciones iii, iV y Vii, del 
Código Fiscal de la Federación, reformados mediante decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación del nueve de diciembre de dos mil trece, del 
diverso 22, fracciones iV y Vi, de la ley de ingresos de la Federación para el ejer
cicio Fiscal de 2015, así como de las diversas disposiciones de observancia 
general que regulan lo previsto en los referidos preceptos en relación con el 
buzón tributario y la contabilidad en medios electrónicos.

SEgundO. los titulares de los referidos Juzgados de distrito debe
rán remitir directamente a este alto tribunal, respectivamente, diez am
paros en revisión de los señalados en el punto primero del presente acuerdo 
General, en los que se aborden la mayor cantidad de temas de proceden
cia de los juicios respectivos y de la constitucionalidad de las disposiciones 
mencionadas.

TERCERO. en tanto el pleno de este alto tribunal emite el acuerdo 
General plenario que corresponda, en los amparos en revisión del cono
cimiento de los tribunales Colegiados de Circuito primero y Cuarto del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, se deberá 
continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.

Cuando la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Na
ción resuelva el suficiente número de asuntos de los señalados en el punto 
segundo que antecede, su Secretaría de acuerdos lo comunicará a los Juz
gados primero y Segundo de distrito del Centro auxiliar de la primera región, 
con residencia en el distrito Federal, con el objeto de que éstos remitan a los 
tribunales Colegiados de Circuito primero y Cuarto del Centro auxiliar de la 
primera región, también con residencia en el distrito Federal, los amparos 
mencionados en el párrafo anterior.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.
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SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transpa
rencia y acceso a la información pública Gubernamental y, en su momento, 
en el diverso 70, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la 
información pública, en medios electrónicos de consulta pública; y hágase del 
conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, 
tanto de los tribunales Colegiados de Circuito primero y Cuarto del Centro 
auxiliar de la primera región, como de los Juzgados primero y Segundo de 
distrito del Centro auxiliar de la primera región, todos con residencia en 
el distrito Federal.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO LuIS MARÍA AguILAR MORALES

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

el licenciado rafael Coello Cetina, secretario general de acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 10/2015, dE dIEZ dE AgOS
TO dE dOS MIL QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE ORdEnA A LOS JuZ
gAdOS PRIMERO Y SEgundO dE dISTRITO dEL CEnTRO AuXI
LIAR dE LA PRIMERA REgIÓn, COn RESIdEnCIA En EL dISTRITO 
FEdERAL, LA SuSPEnSIÓn dEL EnVÍO A LOS TRIBunALES COLE
gIAdOS dE CIRCuITO PRIMERO Y CuARTO dEL CEnTRO AuXI
LIAR dE LA PRIMERA REgIÓn, TAMBIÉn COn RESIdEnCIA En EL 
dISTRITO FEdERAL, Y En COnSECuEnCIA LA REMISIÓn dIRECTA 
A ESTE ALTO TRIBunAL dE AMPAROS En REVISIÓn En LOS QuE 
SuBSISTA EL PROBLEMA dE COnSTITuCIOnALIdAd, IndIS
TInTAMEnTE, dE LOS ARTÍCuLOS 17K, 18, 28, FRACCIOnES III 
Y IV, 29, Y SEgundO TRAnSITORIO, FRACCIOnES III, IV Y VIII, 
dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, REFORMAdOS MEdIAn
TE dECRETO PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdE
RACIÓn dEL nuEVE dE dICIEMBRE dE dOS MIL TRECE, dEL 
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dIVERSO 22, FRACCIOnES IV Y VI, dE LA LEY dE IngRESOS dE LA 
FEdERACIÓn PARA EL EJERCICIO FISCAL dE 2015, ASÍ COMO dE 
LAS dIVERSAS dISPOSICIOnES dE OBSERVAnCIA gEnERAL QuE 
REguLAn LO PREVISTO En LOS REFERIdOS PRECEPTOS En RELA
CIÓn COn EL BuZÓn TRIBuTARIO Y LA COnTABILIdAd En MEdIOS 
ELECTRÓnICOS; Y SE dISPOnE EL APLAZAMIEnTO En EL dIC
TAdO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS ASunTOS dE ESA nATuRALEZA 
QuE SE RAdIQuEn En LOS CITAdOS TRIBunALES COLEgIAdOS, 
fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día 
de hoy, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Alfredo 
gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Juan n. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez 
Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente Luis María 
Aguilar Morales. La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, es
tuvo ausente por comisión.—México, distrito Federal, a diez de agosto 
de dos mil quince (d.o.F. de 18 de aGoSto de 2015).

nota: el acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tri
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación 
de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito; el 
instrumento Normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación el nueve de septiembre de dos mil trece, por el que se modifican los puntos 
segundo, fracción XVi; cuarto, fracción iV; octavo, fracción i; noveno, al que se adi
ciona un párrafo segundo, y décimo tercero, párrafo segundo, del acuerdo General 
Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación de los asuntos que el pleno 
conservará para su resolución, y el envío de los de su competencia originaria a las 
Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito; el acuerdo General 5/2015, del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y en su caso eje
cución por parte de los Juzgados primero y Segundo de distrito del Centro auxiliar 
de la primera región, con residencia en el distrito Federal, de los juicios de amparo 
promovidos a partir del uno de enero de dos mil quince en los que se reclame la 
inconstitucionalidad, entre otras, las disposiciones siguientes: artículo 17 K, 18, 28 
fracciones iii y iV, 69B del Código Fiscal de la Federación, publicado el nueve de 
diciembre de dos mil trece, en el diario oficial de la Federación así como las resolu
ciones emitidas por el Servicio de administración tributaria que contienen el listado 
de contribuyentes que expidieron comprobantes fiscales que simulan ciertas ope
raciones inexistentes; las leyes de ingresos de la Federación para los ejercicios 
fiscales de 2014 y 2015; los artículos 33 y 34 del reglamento del Código Fiscal de 
la Federación, publicado en el mismo órgano de difusión oficial de dos de abril de dos 
mil catorce; la resolución miscelánea Fiscal para 2014, publicada el treinta de diciem
bre de dos mil trece en el diario oficial de la Federación, así como la segunda reso
lución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 2014, publicada 
en el mismo órgano de difusión oficial el cuatro de julio de dos mil catorce, entre 
otras las reglas i.2.8.6, i.2.8.7 y i.2.8.8, relativas a contabilidad en medios electróni



2661SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

cos, obligatorias a partir del uno de julio de dos mil catorce, en términos del artículo 
cuadragésimo tercero transitorio de la citada resolución miscelánea Fiscal para 2014; 
la séptima resolución de modificaciones a la resolución miscelánea Fiscal para 
2014, publicada el dieciocho de diciembre de dos mil catorce en el diario oficial de 
la Federación, entre otras reglas i.2.8.1.6. a la i.2.8.1.9., así como tercero y cuarto 
resolutivos, aplicables a partir del uno de enero de dos mil quince; y, la resolución 
miscelánea Fiscal para 2015 publicada el treinta de diciembre de dos mil catorce, en 
el mismo órgano de difusión oficial, en vigor a partir del uno de enero de dos mil 
quince; y acuerdo General Número 11/2010, de diecisiete de agosto de dos mil diez, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula el sis
tema de Comisiones de Secretarios de estudio y Cuenta creadas por el pleno de 
este alto tribunal citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 3, mayo de 2013, página 2173; libro 
XXiV, tomo 3, septiembre de 2013, página 2726; Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, febrero de 2015, página 2961; y Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 
2010, página 2471, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 11/2015, dE 
dIEZ dE AgOSTO dE dOS MIL QuIn
CE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL 
QuE SE PRECISA EL APLAZAMIEnTO 
dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn En 
LOS AMPAROS En REVISIÓn dEL CO nO
CIMIEnTO dE LOS TRIBunALES COLE
gIAdOS dE CIRCuITO, RELACIOnAdOS 
COn LA IMPugnACIÓn dEL dECRETO 
POR EL QuE SE REFORMAn, AdICIOnAn 
Y dEROgAn dIVERSAS dISPOSICIOnES 
dE LA LEY dEL IMPuESTO AL VALOR 
AgREgAdO; dE LA LEY dEL IMPuESTO 
ESPECIAL SOBRE PROduCCIÓn Y SER
VICIOS; dE LA LEY FEdERAL dE dERE
CHOS, SE EXPIdE LA LEY dEL IMPuESTO 
SOBRE LA REnTA, Y SE ABROgAn LA LEY 
dEL IMPuESTO EMPRESARIAL A TASA 
ÚnICA, Y LA LEY dEL IMPuESTO A LOS 
dEPÓSITOS En EFECTIVO, PuBLICAdO 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn dEL OnCE dE dICIEMBRE dE dOS 
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MIL TRECE; Y SE ORdEnA A LOS JuZ
gAdOS dE dISTRITO TAnTO LA SuS
PEnSIÓn dEL EnVÍO dIRECTO A ESTE 
ALTO TRIBunAL, COMO LA REMISIÓn 
dIRECTA, En COnSECuEnCIA, A LOS TRI
BunALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, 
dE dICHOS ASunTOS.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. mediante acuerdo General 6/2014, de treinta y uno de marzo 
de dos mil catorce, el tribunal pleno determinó:

"primero. en tanto el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resuelve las acciones de inconstitucionalidad 40/2013 y su acumulada 5/2014 
referidas en el Considerando Cuarto de este instrumento normativo, y se 
emite el acuerdo General plenario que corresponda, en los amparos en revi
sión del conocimiento de este alto tribunal o de los tribunales Colegiados de 
Circuito, en los que subsista el problema de constitucionalidad del decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley 
del impuesto al Valor agregado; de la ley del impuesto especial sobre produc
ción y Servicios; de la ley Federal de derechos, se expide la ley del impuesto 
sobre la renta, y se abrogan la ley del impuesto empresarial a tasa Única, y 
la ley del impuesto a los depósitos en efectivo, publicado en el diario oficial 
de la Federación del once de diciembre de dos mil trece, específicamente de 
los preceptos relativos a las tarifas aplicables a las personas físicas para el 
cálculo del impuesto sobre la renta, la limitación de las deducciones corres
pondientes, la eliminación de la tasa preferencial del 11% del impuesto al 
valor agregado en la región fronteriza, y la eliminación del régimen fiscal de 
pequeños contribuyentes, se deberá continuar el trámite hasta el estado de re
solución y aplazar el dictado de ésta. (…)";

SEgundO. por diverso acuerdo General 2/2015, de diecinueve de 
enero de dos mil quince, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, estableció:

"primero. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el acuerdo Gene
ral plenario 6/2014, de treinta y uno de marzo de dos mil catorce, del dictado 
de la resolución en los amparos en revisión del conocimiento de este alto tri
bunal o de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el pro
blema de constitucionalidad del decreto por el que se reforman, adicionan y 
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derogan diversas disposiciones de la ley del impuesto al Valor agregado; de 
la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios; de la ley Federal 
de derechos, se expide la ley del impuesto sobre la renta, y se abrogan la 
ley del impuesto empresarial a tasa Única, y la ley del impuesto a los depó
sitos en efectivo, publicado en el diario oficial de la Federación del once de 
diciembre de dos mil trece, específicamente de los preceptos relativos a las 
tarifas aplicables a las personas físicas para el cálculo del impuesto sobre la 
renta (artículo 152 de la ley del impuesto sobre la renta), a la eliminación de 
la tasa preferencial del 11% del impuesto al valor agregado en la región fronte
riza (reforma a los artículos 1o.C, fracciones iV, V, párrafo primero y Vi, párrafo 
primero, así como 2o.a, fracción i, párrafo último, y derogación del artículo 
2o. y el párrafo último del artículo 5o., todos de la ley del impuesto al Valor 
agregado), y a la eliminación del régimen fiscal de pequeños contribuyentes 
(adición de la fracción XXVi del artículo Noveno transitorio y de la Sección ii 
del Capítulo ii del título iV, de la ley del impuesto sobre la renta). SeGuNdo. 
Subsiste el aplazamiento dispuesto en el citado acuerdo General plenario 
6/2014, en los amparos en revisión en los que subsiste el problema de cons
titucionalidad relativo a la limitación de las deducciones correspondientes 
(regulado en los artículos 25, 28 y 151 de la ley del impuesto sobre la renta). 
(…) Cuarto. los asuntos a que se refiere el punto primero que antecede pen
dientes de resolución tanto en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como en los tribunales Colegiados de Circuito, relativos a las tarifas aplicables 
a las personas físicas para el cálculo del impuesto sobre la renta (artículo 152 
de la ley del impuesto sobre la renta), a la eliminación de la tasa preferen
cial del 11% del impuesto al valor agregado en la región fronteriza (reforma a 
los artículos 1o.C, fracciones iV, V, párrafo primero y Vi, párrafo primero, así 
como 2o.a, fracción i, párrafo último, y derogación del artículo 2o. y el párrafo 
último del artículo 5o., todos de la ley del impuesto al Valor agregado), y a la 
eliminación del régimen fiscal de pequeños contribuyentes (adición de la frac
ción XXVi del artículo Noveno transitorio y de la Sección ii del Capítulo ii del 
título iV, de la ley del impuesto sobre la renta), deberán ser resueltos por 
éstos aplicando las razones contenidas en las acciones de inconstitucionali
dad 40/2013 y su acumulada 5/2014. (…)";

TERCERO. Con el objeto de hacer del conocimiento el contenido del 
acuerdo General indicado en el Considerando anterior, en la Circular 1/2015aGp 
Bis, se precisó que el referido instrumento normativo implica:

"1. delegar competencia a los tribunales Colegiados de Circuito para 
conocer de los amparos en revisión en los que únicamente subsista el proble
ma de constitucionalidad del decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la ley del impuesto al Valor agregado; de 
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la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios; de la ley Federal 
de derechos, se expide la ley del impuesto sobre la renta, y se abrogan la 
ley del impuesto empresarial a tasa Única, y la ley del impuesto a los depó
sitos en efectivo, publicado en el diario oficial de la Federación del once de 
diciembre de dos mil trece, específicamente de los preceptos relativos a las 
tarifas aplicables a las personas físicas para el cálculo del impuesto sobre la 
renta (artículo 152 de la ley del impuesto sobre la renta), a la eliminación de 
la tasa preferencial del 11% del impuesto al valor agregado en la región fron
teriza (reforma a los artículos 1o.C, fracciones iV, V, párrafo primero y Vi, párra
fo primero, así como 2o.a, fracción i, párrafo último, y derogación del artículo 
2o. y el párrafo último del artículo 5o., todos de la ley del impuesto al Valor 
agregado), y a la eliminación del régimen fiscal de pequeños contribuyentes 
(adición de la fracción XXVi del artículo Noveno transitorio y de la Sección ii 
del Capítulo ii del título iV, de la ley del impuesto sobre la renta); 2. Suspender 
el envío directo a este alto tribunal de los amparos en revisión en los que 
únicamente subsista el problema de constitucionalidad relacionado con el 
tema de limitación de las deducciones correspondientes (regulado en los ar
tículos 25, 28 y 151 de la ley del impuesto sobre la renta); 3. en los asuntos 
que contengan conjuntamente los temas indicados en los puntos 1 y 2 que 
anteceden, subsisten el aplazamiento ordenado mediante el acuerdo General 
plenario 6/2014 y la suspensión del envío directo a la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación determinada en el acuerdo General plenario 2/2015, y 4. los 
asuntos que contengan temas diferentes a los mencionados pero relaciona
dos con el decreto referido en el punto 1 anterior, deberán remitirse por los 
Juzgados de distrito directamente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
salvo en el supuesto de que se surta la competencia delegada a los tribunales 
Colegiados de Circuito, en términos de lo previsto en el punto Cuarto, frac
ción i, inciso a), del acuerdo General plenario 5/2013, y sin menoscabo de 
que una vez agotado el respectivo estudio de procedencia, de ser el caso, se 
remitan a este alto tribunal.", y

CuARTO. a la fecha se encuentran radicados en esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, 568 asuntos relacionados con el decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley del im
puesto al Valor agregado; de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios; de la ley Federal de derechos, se expide la ley del impuesto sobre 
la renta, y se abrogan la ley del impuesto empresarial a tasa Única, y la ley 
del impuesto a los depósitos en efectivo, publicado en el diario oficial de la 
Federación del once de diciembre de dos mil trece, clasificados de la manera 
siguiente: 1. en relación con diversas fracciones de los artículos 25 y 28 de 
la ley del impuesto sobre la renta, 326 amparos en revisión; 2. respecto del 
artículo 27, fracción Xi, del citado ordenamiento, 113 amparos en revisión, 
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incluidos algunos de éstos en los 326 antes referidos; 3. Sobre su diverso ar
tículo 39, párrafo último, 49 amparos en revisión; 4. en relación con su artícu
lo 103, 12 amparos en revisión; 5. respecto de diversos numerales de dicha 
ley, 18 amparos en revisión; 6. Sobre diversos preceptos de la ley del impues
to especial sobre producción y Servicios, 59 amparos en revisión; 7. respecto 
diversos preceptos de la ley del impuesto al Valor agregado, 12 amparos en 
revisión; y 8. en relación con diferentes preceptos de la ley Federal de dere
chos, 5 amparos en revisión, siendo conveniente precisar que el aplazamien
to decretado respecto de la resolución de los referidos amparos en revisión 
incluye la de todos aquéllos en los que subsista el problema de constituciona
lidad de los preceptos legales contenidos en el decreto antes mencionado, 
salvo los que fueron materia de análisis en las acciones de inconstitucionalidad 
40/2013 y su acumulada 5/2014, cuya resolución se delegó a los tribunales 
Colegiados de Circuito en el punto Cuarto del acuerdo General plenario 2/2015, 
de diecinueve de enero de dos mil quince;

en consecuencia, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. en tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación esta
blece el o los criterios respectivos, y se emite el acuerdo General plenario que 
corresponda, en los amparos en revisión del conocimiento de los tribuna
les Colegiados de Circuito, en los que subsista la impugnación del decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley 
del impuesto al Valor agregado; de la ley del impuesto especial sobre pro
ducción y Servicios; de la ley Federal de derechos, se expide la ley del im
puesto sobre la renta, y se abrogan la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única, y la ley del impuesto a los depósitos en efectivo, publicado en el diario 
oficial de la Federación del once de diciembre de dos mil trece, se deberá 
continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.

SEgundO. el aplazamiento indicado en el punto primero de este 
acuerdo General no es aplicable respecto de los amparos en revisión en los 
que subsista el análisis de constitucionalidad de los preceptos contenidos en 
el decreto antes referido, relativos a las tarifas aplicables a las personas físicas 
para el cálculo del impuesto sobre la renta (artículo 152 de la ley del impues
to sobre la renta), a la eliminación de la tasa preferencial del 11% del impuesto 
al valor agregado en la región fronteriza (reforma a los artículos 1o.C, fraccio
nes iV, V, párrafo primero y Vi, párrafo primero, así como 2o.a, fracción i, párrafo 
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último, y derogación del artículo 2o. y el párrafo último del artículo 5o., todos 
de la ley del impuesto al Valor agregado), y a la eliminación del régimen fis
cal de pequeños contribuyentes (adición de la fracción XXVi del artículo No
veno transitorio y de la Sección ii del Capítulo ii del título iV, de la ley del 
impuesto sobre la renta), los que deben resolverse por los tribunales Cole
giados de Circuito en términos de la competencia que les fuera delegada en 
el punto Cuarto del acuerdo General plenario 2/2015, de diecinueve de enero 
de dos mil quince.

TERCERO. los Juzgados de distrito deberán suspender el envío direc
to a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación de los amparos en revisión 
mencionados en el punto primero que antecede, derivados de los juicios de 
amparo en los que se haya dictado o se dicte la sentencia correspondiente 
y, en consecuencia, deberán remitirlos directamente a los tribunales Colegia
dos de Circuito; lo anterior, sin menoscabo de que mediante acuerdo pre
sidencial, a petición de la respectiva Comisión de Secretarios de estudio y 
Cuenta, se requiera a los referidos tribunales los asuntos que se estimen 
necesarios para fijar los criterios correspondientes.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia 
y acceso a la información pública Gubernamental y, en su momento, en el 
diverso 70, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la infor
mación pública, en medios electrónicos de consulta pública; y hágase del 
conocimiento del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, 
de los Juzgados de distrito y de los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO LuIS MARÍA AguILAR MORALES

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA
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El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación, 

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 11/2015, dE dIEZ dE AgOS
TO dE dOS MIL QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE PRECISA EL APLA
ZAMIEnTO dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn En LOS AMPAROS 
En REVISIÓn dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRIBunALES COLE
gIAdOS dE CIRCuITO, RELACIOnAdOS COn LA IMPugnACIÓn 
dEL dECRETO POR EL QuE SE REFORMAn, AdICIOnAn Y dERO
gAn dIVERSAS dISPOSICIOnES dE LA LEY dEL IMPuESTO AL 
VALOR AgREgAdO; dE LA LEY dEL IMPuESTO ESPECIAL SOBRE 
PROduCCIÓn Y SERVICIOS; dE LA LEY FEdERAL dE dERECHOS, 
SE EXPIdE LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA, Y SE ABRO
gAn LA LEY dEL IMPuESTO EMPRESARIAL A TASA ÚnICA, Y LA 
LEY dEL IMPuESTO A LOS dEPÓSITOS En EFECTIVO, PuBLICAdO 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dEL OnCE dE dICIEM
BRE dE dOS MIL TRECE; Y SE ORdEnA A LOS JuZgAdOS dE dISTRI
TO TAnTO LA SuSPEnSIÓn dEL EnVÍO dIRECTO A ESTE ALTO 
TRIBunAL, COMO LA REMISIÓn dIRECTA, En COnSECuEnCIA, A 
LOS TRIBunALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, dE dICHOS ASun
TOS, fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el 
día de hoy, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Al
fredo gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Juan n. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y presidente 
Luis María Aguilar Morales. La señora Ministra Margarita Beatriz Luna 
Ramos, estuvo ausente por comisión.—México, distrito Federal, a diez 
de agosto de dos mil quince (d.o.F. de 18 de aGoSto de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Números 6/2014, de treinta y uno de marzo de dos mil catorce, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los amparos en revisión del conocimien
to de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema de cons
titucionalidad del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la ley del impuesto al Valor agregado; de la ley del impuesto espe
cial sobre producción y Servicios; de la ley Federal de derechos, se expide la ley del 
impuesto sobre la renta, y se abrogan la ley del impuesto empresarial a tasa Única, 
y la ley del impuesto a los depósitos en efectivo, publicado en el diario oficial de la 
Federación del once de diciembre de dos mil trece, específicamente de los preceptos 
relativos a las tarifas aplicables a las personas físicas para el cálculo del impuesto 
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sobre la renta, la limitación de las deducciones correspondientes, la eliminación de 
la tasa preferencial del 11% del impuesto al valor agregado en la región fronteriza, y la 
eliminación del régimen fiscal de pequeños contribuyentes; y se ordena a los Juzga
dos de distrito el envío directo de dichos asuntos a este alto tribunal; y, 2/2015, de 
diecinueve de enero de dos mil quince, por el que se levanta el aplazamiento del dic
tado de la resolución en los amparos en revisión del conocimiento de este alto tribu
nal o de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que subsista el problema de 
constitucionalidad del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la ley del impuesto al Valor agregado; de la ley del impuesto espe
cial sobre producción y Servicios; de la ley Federal de derechos, se expide la ley del 
impuesto sobre la renta, y se abrogan la ley del impuesto empresarial a tasa Única, 
y la ley del impuesto a los depósitos en efectivo, publicado en el diario oficial de la 
Federación del once de diciembre de dos mil trece, específicamente de los preceptos 
relativos a las tarifas aplicables a las personas físicas para el cálculo del impuesto 
sobre la renta, a la eliminación de la tasa preferencial del 11% del impuesto al valor 
agregado en la región fronteriza, y a la eliminación del régimen fiscal de pequeños 
contribuyentes, subsistiendo el aplazamiento decretado respecto de los amparos en 
revisión relacionados con el tema de la limitación de las deducciones correspon
dientes (regulado en los artículos 25, 28 y 151 de la ley del impuesto sobre la renta); 
y se ordena a los Juzgados de distrito la suspensión del envío directo a este alto 
tribunal de los amparos en revisión en los que subsista el problema de constitucio
nalidad del citado decreto y, en consecuencia, se ordena dicho envío a los tribunales 
Colegiados de Circuito; relacionado con el diverso 6/2014, de treinta y uno de marzo 
de dos mil catorce citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 5, tomo ii, abril de 2014, página 1733; y, libro 14, 
tomo iii, enero de 2015, página 2107, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 12/2015, dE 
dIEZ dE AgOSTO dE dOS MIL QuIn 
CE dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE 
SE dISPOnE EL APLAZAMIEnTO dEL 
dIC TAdO dE LA RESOLuCIÓn En LOS 
AMPAROS dIRECTOS dEL COnOCIMIEn
TO dE LOS TRIBunALES COLEgIAdOS 
dE CIRCuITO, En LOS QuE SE PLAnTEE 
EL TEMA RELATIVO A dETERMInAR SI LA 
COMPEnSACIÓn gARAnTIZAdA dEBE 
FORMAR PARTE O nO dE LA BASE dE 
CÁLCuLO PARA dETERMInAR PRESTA
CIOnES BÁSICAS, CuOTAS Y APOR
TACIOnES dE SEguRIdAd SOCIAL, ASÍ 
COMO LA InCOnSTITuCIOnALIdAd dEL 
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ARTÍCuLO 2, FRACCIÓn II, dEL MAnuAL 
dE PERCEPCIOnES dE LOS SERVIdO
RES PÚBLICOS dE LAS dEPEn dEnCIAS 
Y EnTIdAdES dE LA AdMI nISTRACIÓn 
PÚBLICA FEdERAL.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. en términos de lo previsto en los artículos 94, párrafo quin
to, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
11, fracción XXi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, la com
petencia de este alto tribunal se rige por lo que disponen las leyes, y el tribu
nal pleno es competente para emitir acuerdos generales en las materias de su 
competencia;

SEgundO. en la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación están pendientes de resolverse los amparos directos relacionados 
con las solicitudes de ejercicio de la facultad de atracción 149/2015, 150/2015, 
169/2015, 170/2015, 173/2015, 174/2015 y 187/2015, casos respecto de los cua
les dicha instancia colegiada consideró que se reúnen los requisitos de interés 
y trascendencia, ya que debe fijarse el alcance del artículo 2, fracción ii, del 
manual de percepciones de los Servidores públicos de las dependencias y 
entidades de la administración pública Federal, a fin de dilucidar si la compen
sación garantizada forma parte o no de la base de cálculo para determinar las 
prestaciones básicas, cuotas y aportaciones de seguridad social, y analizar si 
dicho precepto viola los principios de previsión y seguridad social, contenidos 
en el artículo 123, apartado B, fracción X, inciso a), de la Constitución General, 
el principio de proporcionalidad tributaria, así como el derecho a la igualdad 
y no discriminación;

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios 
de amparo pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoriamen
te a la ley de amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo de su 
artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del proceso cuan
do la decisión no pueda pronunciarse hasta que se dicte resolución en otro 
negocio, supuesto que se actualiza cuando existen juicios de amparo o recur
sos interpuestos dentro de éstos, pendientes de resolver en este alto tribunal 
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o en los tribunales Colegiados de Circuito, en los que se plantean cuestiones 
que serán definidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

CuARTO. atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el con
siderando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan
tizar los derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica y acceso 
efec tivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 
general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe es
timarse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede 
aplazar mediante acuerdos generales la resolución de los asuntos de los que 
jurídicamente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción 
que le confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y Viii, párrafo se
gundo, de la Constitución General, con independencia de que se hayan radi
cado o no en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del conocimiento 
de este alto tribunal, siempre y cuando el problema jurídico a resolver en 
aquéllos y en éstos sea el mismo, con lo cual se evita el dictado de sentencias 
contradictorias o bien contrarias al criterio que establezca esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y

QuInTO. Con el fin de tutelar los derechos a la seguridad jurídica y a la 
justicia pronta, y en virtud de que la institución del aplazamiento o suspensión 
del dictado de la resolución está prevista en el artículo 366 antes invocado, por 
aplicación supletoria de éste, se estima conveniente acordar el aplazamiento 
de la resolución en los amparos directos del conocimiento de los tribunales 
Colegiados de Circuito, en los que se plantee el tema relativo a determinar si 
la compensación garantizada debe formar parte o no de la base de cálculo para 
determinar prestaciones básicas, cuotas y aportaciones de seguridad social, 
así como la inconstitucionalidad del artículo 2, fracción ii, del manual de per
cepciones de los Servidores públicos de las dependencias y entidades de la 
administración pública Federal.

en consecuencia, con fundamento en lo antes mencionado, el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

ÚnICO. en tanto la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resuelve los amparos directos relacionados con las solicitudes de 
ejercicio de la facultad de atracción referidas en el considerando segundo 
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de este instrumento normativo, establece el o los criterios respectivos, y se 
emite el acuerdo General plenario que corresponda, en los amparos directos 
del conocimiento de los tribunales Colegiados de Circuito, en los que se plan
tee el tema relativo a determinar si la compensación garantizada debe formar 
parte o no de la base de cálculo para determinar prestaciones básicas, cuotas 
y aportaciones de seguridad social, así como la inconstitucionalidad del ar
tículo 2, fracción ii, del manual de percepciones de los Servidores públicos de 
las dependencias y entidades de la administración pública Federal, se deberá 
continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. el presente acuerdo General entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo General en el diario oficial de la 
Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y, en términos de lo dis
puesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de transparencia y acce
so a la información pública Gubernamental y, en su momento, en el diverso 
70, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la información 
pública, en medios electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimien
to del Consejo de la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los tribu
nales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO LuIS MARÍA AguILAR MORALES

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 12/2015, dE dIEZ dE AgOS
TO dE dOS MIL QuInCE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE 
JuSTICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE dISPOnE EL APLA



2672 AgOSTO 2015

ZAMIEnTO dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn En LOS AMPAROS 
dIRECTOS dEL COnOCIMIEnTO dE LOS TRIBunALES COLEgIA
dOS dE CIRCuITO, En LOS QuE SE PLAnTEE EL TEMA RELATIVO 
A dETERMInAR SI LA COMPEnSACIÓn gARAnTIZAdA dEBE FOR
MAR PARTE O nO dE LA BASE dE CÁLCuLO PARA dETERMInAR 
PRESTACIOnES BÁSICAS, CuOTAS Y APORTACIOnES dE SEgu
RIdAd SOCIAL, ASÍ COMO LA InCOnSTITuCIOnALIdAd dEL AR
TÍCuLO 2, FRACCIÓn II, dEL MAnuAL dE PERCEPCIOnES dE LOS 
SERVIdORES PÚBLICOS dE LAS dEPEndEnCIAS Y EnTIdAdES dE 
LA AdMInISTRACIÓn PÚBLICA FEdERAL, dE dICHOS ASunTOS, 
fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de 
hoy, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Alfredo 
gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Re
bolledo, Juan n. Silva Meza, Eduardo Medina Mora I., Olga Sánchez Cor
dero de garcía Villegas, Alberto Pérez dayán y Presidente Luis María 
Aguilar Morales. La señora Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, es
tuvo ausente por comisión.—México, distrito Federal, a diez de agosto 
de dos mil quince (d.o.F. de 18 de aGoSto de 2015).
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Subsección 2.
MINISTRO PRESIDENTE

ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRA
CIÓn 4/2015 dEL VEInTISÉIS dE AgOSTO 
dE dOS MIL QuInCE, dEL PRESIdEn
TE dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA 
dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE ALInEAn 
LAS ESTRuCTuRAS AdMInISTRATIVAS 
Y FunCIOnALES dEL ALTO TRIBunAL A 
LAS dISPOSICIOnES dE LA LEY gEnE
RAL dE TRAnSPAREnCIA Y ACCESO A 
LA InFORMACIÓn PÚBLICA.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por el artículo 100, último párra
fo de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y el artículo 
14, fracciones i, Vi y XiV de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, corresponde al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
su administración, dictar las medidas necesarias para el buen servicio en sus 
oficinas, así como expedir el reglamento interior y los acuerdos generales que 
en materia de administración requiera.

SEgundO. de conformidad con el decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en materia de transparencia, publicado el 7 de febrero de 
2014, se realizaron diversas modificaciones al artículo 6o. constitucional con la 
finalidad de renovar los mecanismos de acceso a la información pública y pro
tección de datos personales, a través de la implementación de un sistema 
integral en la materia que garantice, homogéneamente, el ejercicio pleno de 
tales derechos en méxico.
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TERCERO. en términos de la ley General de transparencia y acceso 
a la información pública (ley General) y en sintonía con la reforma constitu
cional antes descrita, la lógica del modelo de acceso a la información en 
méxico se transformó sustancialmente con la finalidad de homologar los pro
cedimientos, instituir una autoridad nacional, crear el Sistema Nacional de trans
parencia y, en términos generales, confeccionar y evaluar una política 
transversal de transparencia, acceso a la información y protección de datos 
personales.

 
Fundamentalmente, se delinearon las bases generales para homoge

neizar el ejercicio del derecho de acceso a la información en todo el país y 
establecieron estructuras administrativas y/o funcionales básicas en los sujetos 
obligados, para el caso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación desta
can las siguientes: a) unidad de transparencia; b) Comité de transparencia; 
y, c) Comité especializado de ministros (para asuntos jurisdiccionales). 

CuARTO. a partir de la redefinición normativa de las instancias res
ponsables de garantizar el derecho de acceso a la información y la protección 
de datos personales, la presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha implementado acciones concretas desde la vertiente administrati
va para cumplir con esas exigencias, tal como la creación de la unidad General 
de transparencia y Sistematización de la información Judicial, adscrita direc
tamente a la presidencia.

para complementar esas determinaciones institucionales, es necesa
rio continuar con la redefinición de la estructura orgánica y funcional de la 
administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y alinear sus 
estructuras administrativas a las disposiciones de la ley General. 

QuInTO. un primer componente es la constitución de un Comité de 
transparencia en términos de lo dispuesto por los artículos 3, fracción iV, 24, 
fracción i y 43 de la ley General.

actualmente, existe la figura del Comité de acceso a la información y pro
tección de datos personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

es relevante considerar el acuerdo mediante el cual el pleno del insti
tuto Nacional de transparencia, acceso a la información pública y protección 
de datos personales establece las bases de interpretación y aplicación de la 
ley General de transparencia y acceso a la información pública, del diez de 
junio de dos mil quince, en cuyo punto 8.4 estimó viable la posibilidad de que 
los Comités de información de los sujetos obligados cambien su denomina
ción e integración para constituirse como Comités de transparencia.
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añadió que, en esos casos, su operación continuará rigiéndose por lo 
previsto en la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental (ley Federal), en tanto se armoniza dicha normativa por el 
Congreso de la unión.

de esta forma, en aras de que las estructuras orgánicofuncionales 
básicas y no básicas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuya au
torización corresponde al ministro presidente, se redefinan para complemen
tar el resto de las medidas administrativas tendentes a la observancia plena 
de las disposiciones generales en materia de transparencia, acceso a la infor
mación y protección de datos personales, resulta pertinente y viable modificar 
la denominación e integración del actual Comité de acceso a la información 
y de protección de datos personales, así como definir su presidencia.

un factor relevante en términos de la integración del Comité de trans
parencia se refiere a la jerarquía de sus miembros.

lo anterior es así en la medida que los cambios incorporados al mode
lo de acceso a la información conciben a los Comités de transparencia como 
instancias terminales al interior de los sujetos obligados, particularmente 
aquellos que antes, de conformidad con el artículo 61, fracción Vii, de la ley 
Federal, debían establecer una instancia adicional encargada de resolver 
controversias en materia de acceso a la información y protección de datos 
personales.

SEXTO. un segundo aspecto se vincula con la competencia plena del 
instituto Nacional de transparencia, acceso a la información pública y pro
tección de datos personales (iNai) para conocer de controversias en materia 
de acceso a la información pública y protección de datos personales que se 
susciten en cualquier sujeto obligado, entre ellos, la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación.

la única nota distintiva y excepcional de ese régimen se refiere a los 
asuntos jurisdiccionales, cuya resolución queda a cargo de un comité inte
grado por tres ministros.

a partir de los alcances competenciales del iNai y su condición de or
ganismo garante de orden nacional, quedan sin eficacia y racionalidad las 
disposiciones previstas en el artículo 61 de la ley Federal en el sentido de que 
los demás sujetos obligados, entre ellos el alto tribunal, en el ámbito de sus 
competencias establecerían criterios y/o disposiciones que señalaran una 
instancia interna responsable de aplicar la propia ley Federal y resolver los 
recursos de revisión. 
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en esencia, el nuevo régimen constitucional de garantía del derecho 
de acceso a la información y la protección de datos personales, supone que 
las controversias suscitadas en el renglón de la información administrativa 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, serán conocidas y resueltas por 
el iNai, quedando sólo reservadas las de orden jurisdiccional.

actualmente existe la Comisión para la transparencia, acceso a la in
formación pública Gubernamental y protección de datos personales de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación.

la referida Comisión fue producto de las disposiciones de la ley Fede
ral que habilitaron la existencia de este tipo de instancias garantes en los 
"demás" sujetos obligados, cuya racionalidad partió de una premisa de auto 
regulación y determinación, que permitió definir los criterios y procedimien
tos institucionales más convenientes en función de sus circunstancias par
ticulares, tal como lo refiere el artículo 61 de la ley Federal.

de ahí que, en su momento, el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobaran un 
reglamento conjunto para la aplicación de la ley Federal que posibilitó, entre 
otras cosas, que la Comisión emitiera las normas reglamentarias pertinentes; 
lo cual sucedió con la expedición del acuerdo General relativo a los órganos 
y procedimientos para tutelar los derechos de acceso a la información y pro
tección de datos personales.

Sin embargo, en virtud del nuevo modelo nacional de garantía del dere
cho de acceso a la información y protección de datos personales, es posible 
reconocer que la razón y alcances de la Comisión han dejado de ser vigentes. 

de modo que se presenta indispensable su reformulación administra
tiva a partir del reconocimiento de la obsolescencia del sistema legal que le 
dio origen, recién sustituido por una lógica novedosa de orden general, que 
deposita directamente en los sujetos obligados las definiciones administrati
vas e instrumentales para cumplir con las nuevas disposiciones legales, pero 
regulados por una autoridad nacional. 

de ahí que las modificaciones a las estructuras del alto tribunal se 
conciban como parte de la veta administrativa y, por tanto, funcional.

además, desde la óptica del régimen de excepcionalidad que otorga 
competencia a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la instancia cons
titucionalmente atribuida para ejercerla es un comité integrado por tres mi
nistros y no una comisión. 



2677SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

destaca que el citado comité, desde su configuración legal, recibe el 
nombre de "comité especializado"; en tanto que tiene acotados sus alcances 
competenciales a la resolución de recursos de revisión de asuntos jurisdic
cionales, lo cual deberá realizar de conformidad con los principios, reglas y 
procedimientos de resolución establecidos en la ley General. 

en aras de que todas las estructuras de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se redefinan para complementar el resto de las medidas institu
cionales tendentes a la observancia plena de las disposiciones generales en 
materia de transparencia, acceso a la información y protección de datos per
sonales, resulta pertinente y viable modificar la denominación de la actual 
Comisión para la transparencia, acceso a la información pública Gubernamen
tal y protección de datos personales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para dar paso al Comité especializado previsto en la ley General, cuya 
atribución se refiere únicamente a la resolución de asuntos jurisdiccionales.

por todo lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
100, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 14, fracciones i, Vi y XiV de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, y 4, fracciones XVi y XXii, del reglamento orgánico en materia de 
administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se expide el 
siguiente:

ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRACIÓn

ARTÍCuLO PRIMERO.—de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 3, fracción iV, 24, fracción i, y 43 de la ley General, el otrora Comité de 
acceso a la información y de protección de datos personales cambia su deno
minación a Comité de transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

ARTÍCuLO SEgundO.—en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la ley General, el Comité de transparencia de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación estará integrado por los siguientes servidores públicos: 

a) Secretario Jurídico de la Presidencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, quien fungirá como presidente del Comité.

b) Secretario general de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

c) Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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ARTÍCuLO TERCERO.—el Secretario General de acuerdos, como 
superior jerárquico de la titular del Centro de documentación, análisis, ar
chivos y Compilación de leyes, hará las veces de la representación de aseso
ría del responsable del área coordinadora de archivos, a que se refiere el 
artículo 11 de la ley Federal de archivos, cuando así proceda.

ARTÍCuLO CuARTO.—de conformidad con el artículo 6o., apartado 
a, fracción Viii, párrafo cuarto de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y 194 de la ley General, la Comisión para la transparencia, acce
so a la información pública Gubernamental y protección de datos personales 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se transforma para constituir el 
Comité especializado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

ARTÍCuLO QuInTO.—el Comité especializado de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación únicamente desplegará atribuciones sustantivas 
vinculadas con la resolución de controversias derivadas del ejercicio del de
recho de acceso a la información y protección de datos personales.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo General entrará en vigor el día de su 
expedición.

SEgundO. el Comité de transparencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación seguirá rigiéndose en sus aspectos instrumentales y adjetivos 
por la ley Federal, además de las disposiciones reglamentarias que al efecto 
se hubiesen expedido por los órganos competentes del alto tribunal, hasta 
en tanto se armonizan las disposiciones legales en materia de transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales por el Congreso de 
la unión. 

TERCERO. el Comité especializado de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, conocerá de todos y cada uno de los recursos de revisión y de 
reconsideración suscitados por el ejercicio del derecho de acceso a la infor
mación y la protección de datos personales, hasta en tanto el iNai ejerza 
plenamente su competencia constitucional.

una vez que eso suceda, el Comité especializado de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, conocerá única y exclusivamente de los asuntos ju
risdiccionales precisados en el artículo 195 de la ley General. 
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CuARTO. para los casos no previstos en el presente acuerdo General 
será el Secretario Jurídico de la presidencia quien resuelva lo conducente en 
acuerdo con el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

QuInTO. Se derogan todas aquellas disposiciones normativas inter
nas previas que se opongan al objeto de regulación del presente acuerdo 
General.

SEXTO. publíquese el presente acuerdo General en el diario oficial 
de la Federación; en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y en 
medios electrónicos de consulta física en términos de lo dispuesto en el ar
tículo 70, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la informa
ción pública. 

CÚmplaSe.

así lo acordó y firma el señor ministro luis maría aguilar morales, pre
sidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día veintiséis de 
agosto de dos mil quince, ante el Secretario Jurídico de la presidencia, que 
certifica.

EL LICEnCIAdO ALEJAndRO MAnuEL gOnZÁLEZ gARCÍA, 
SECRETARIO JuRÍdICO dE LA PRESIdEnCIA dE LA SuPREMA 
CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, COn FundAMEnTO En EL 
ARTÍCuLO 8, FRACCIÓn XIII, dEL REgLAMEnTO ORgÁnICO En 
MATERIA dE AdMInISTRACIÓn dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn

CERTIFICA: 

Que esta copia del "ACuERdO gEnERAL dE AdMInISTRACIÓn 
4/2015 dEL VEInTISÉIS dE AgOSTO dE dOS MIL QuInCE, dEL PRE
SIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, 
POR EL QuE SE ALInEAn LAS ESTRuCTuRAS AdMInISTRATIVAS 
Y FunCIOnALES dEL ALTO TRIBunAL A LAS dISPOSICIOnES dE 
LA LEY gEnERAL dE TRAnSPAREnCIA Y ACCESO A LA InFORMA
CIÓn PÚBLICA", constante de seis fojas útiles, concuerda fiel y exacta
mente con su original que obra en esta Secretaría Jurídica y se certifica para 
el trámite correspondiente. méxico, distrito Federal, a 27 de agosto de dos 
mil quince (d.o.F. de 31 de aGoSto de 2015).





SECCIÓN SEGUNDA
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL COn
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL 
QuE AdICIOnA EL SIMILAR QuE ESTA
BLECE LAS dISPOSICIOnES En MATE
RIA dE ACTIVIdAd AdMInISTRATIVA 
dEL PROPIO COnSEJO, En RELACIÓn 
COn LAS FACuLTAdES dEL InSTITuTO 
dE LA JudICATuRA FEdERAL PARA CELE
BRAR COnVEnIOS dE COLABORACIÓn 
En MATERIA dE PRESTACIÓn dE SER
VICIOS ACAdÉMICOS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
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midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;

CuARTO. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos;

QuInTO. el instituto de la Judicatura es el órgano auxiliar del Consejo 
de la Judicatura Federal en materia de formación, capacitación y actualiza
ción de los miembros del poder Judicial de la Federación y de quienes aspiren 
a pertenecer a éste, de conformidad con el artículo 92 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación; y

SEXTO. Que con el fin de llevar a cabo el cumplimiento de los progra
mas de formación, capacitación y actualización de los miembros del poder 
Judicial de la Federación, requiere celebrar instrumentos convencionales con 
instituciones académicas previamente aprobadas en el programa de forma
ción, capacitación y actualización del Consejo, por tanto es necesario definir 
mecanismos modernos que permitan la formalización de dichos instrumentos.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se adiciona un quinto y sexto párrafos al artículo 
243 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 243. …

…

I a III. …

…

…
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una vez aprobados los programas de formación, capacitación, actuali
zación, investigación y desarrollo, el instituto de la Judicatura podrá celebrar 
convenios de colaboración en materia de prestación de servicios acadé
micos con instituciones públicas o privadas, a fin de cumplir los objetivos pre
vistos en dicho programa, para lo cual deberá privilegiar los criterios y principios 
establecidos en el artículo 134 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos.

para la formalización de esos convenios, se requerirá de la firma de su 
director general, el cual deberá rendir un informe semestral al Comité en el 
que se precisen el nombre de la institución con la que celebró el convenio, su 
objeto, vigencia, monto, y avance de cumplimiento, entre otros elementos 
que se consideren de importancia en la contratación efectuada."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción y para su mayor difusión en el  Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre
sente acuerdo.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral que adiciona el similar que establece las disposiciones en materia de acti
vidad administrativa del propio Consejo, en relación con las facultades del 
instituto de la Judicatura Federal para celebrar convenios de colaboración en 
materia de prestación de servicios académicos, fue aprobado por el pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de ocho de julio de dos mil quince, por 
unanimidad de votos de los consejeros: presidente ministro luis maría aguilar 
morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría 
del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma 
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Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a tres de agos
to de dos mil quince (d.o.F. de 10 de aGoSto de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2256.

ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL 
QuE REFORMA, AdICIOnA Y dEROgA dIS
POSICIOnES dE dIVERSOS ACuERdOS 
gEnERALES. (Aprobado el 10 de junio de 
2015)

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de con
formidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación;

CuARTO. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos;

QuInTO. el 4 de marzo de 2015 se publicó en el diario oficial de la 
Federación el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
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que modifica el similar que establece las disposiciones en materia de activi
dad administrativa del propio Consejo, en cuyo artículo primero se establece 
que a partir del 25 de febrero de 2015 y para los efectos de la posterior y pronta 
emisión de la normativa relativa al capítulo cuarto, intitulado "Centros de 
desarrollo infantil", del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad admi
nistrativa del propio Consejo, que coincida con un modelo de inclusión y no 
discriminación en sentido alguno, atento a los instrumentos nacionales e 
internacionales aplicables, se determina la inmediata revisión de dicha nor
mativa; y

SEXTO. es necesario actualizar la normatividad institucional a las 
previsiones de la ley General de prestación de Servicios para la atención, 
Cuidado y desarrollo integral infantil.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO PRIMERO. Se reforman los artículos 82, fracción Xiii; 
173; 174, fracciones XiV y XV; 177; 178, primer párrafo y las fracciones i y iii; así 
como 247, segundo párrafo; se adicionan las fracciones ii a ii Quater, V y XVi 
a XiX al artículo 174; y se derogan las fracciones X, Xi, Xii y XVi del artículo 178 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, para quedar 
como sigue:

"Artículo 82. …

I. a XII. …

XIII. dirección General de Servicios médicos; y

XIV. …"

"Artículo 173. la dirección General de Servicios al personal será la 
responsable de todo lo referente a las prestaciones, seguros y servicios de 
los servidores públicos del poder Judicial de la Federación; así como de su
pervisar que las acciones educativas y asistenciales para el desarrollo inte
gral de los hijos de los servidores públicos que prestan sus servicios en el 
poder Judicial de la Federación se realicen de manera integral, con la finalidad 
de proporcionar un servicio eficiente y de calidad con base en las disposicio
nes aplicables."
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"Artículo 174. …

I. ... 

II. organizar, dirigir, coordinar, controlar, supervisar y evaluar la opera
ción del servicio de desarrollo infantil que proporciona el Consejo;

II. Bis. difundir y vigilar la aplicación de las disposiciones que dicte 
el Consejo en materia de servicios de desarrollo infantil para los servidores 
públicos y sus familiares;

II. Ter. Supervisar el cumplimiento de las políticas, normas y proce
dimientos derivados de la legislación para la prestación de servicios para la 
atención, cuidado y desarrollo integral infantil;

II. Quater. Fomentar el intercambio de experiencias y conocimientos 
con instituciones educativas, públicas y privadas, en apoyo a las actividades 
de desarrollo infantil que se realizan en el ámbito de la educación inicial y 
preescolar;

III. a IV. …

V. Coordinar, dirigir, controlar y supervisar la operación del programa 
de apoyo para guarderías particulares que se otorga a los servidores públi
cos, y asesorarlos para la utilización de las guarderías del iSSSte;

VI. a XIII. …

XIV. informar al superior jerárquico, sobre el funcionamiento de la 
unidad administrativa a su cargo y del avance y logro de objetivos y metas 
programadas en el ámbito de su competencia;

XV. Vigilar, en coordinación con la dirección General de Servicios 
médicos, la aplicación de los programas de medicina preventiva y nutricio
nales encaminados a mantener en buen estado de salud a los niños que 
acuden a los centros de desarrollo infantil;

XVI. realizar la evaluación en materia de recursos humanos, y veri
ficar que se mantengan actualizados los inventarios de insumos, equipo y 
mobiliario de su área;

XVII. implementar procesos informáticos para mejorar la operación 
de su área;
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XVIII. participar en los procesos de adquisiciones y contratación de 
servicios respecto de los requerimientos e insumos para el equipamiento y 
buen funcionamiento de las actividades de su área; y

XIX. las demás que establezcan el pleno y, las Comisiones."

"Artículo 177. la dirección General de Servicios médicos será la uni
dad administrativa encargada de proporcionar el servicio médico inicial o de 
primer contacto, desarrollar e instrumentar las campañas y los programas 
en materia de salud, elaborar el diagnóstico institucional de salud, promover, 
difundir y aplicar las normas, políticas, lineamientos y demás disposiciones 
para el buen funcionamiento y operación de los servicios médicos del 
Consejo."

"Artículo 178. el titular de la dirección General de Servicios médicos 
tendrá las siguientes atribuciones:

I. organizar, dirigir, coordinar, controlar, supervisar y evaluar la presta
ción de los servicios de salud en los consultorios médicos;

II. …

III. difundir y vigilar la aplicación de las disposiciones que dicte el 
Consejo en materia de salud;

IV. a IX. …

X. derogada;

XI. derogada;

XII. derogada;

XIII. a XV. …

XVI. derogada;

XVII. a XIX. …"

"Artículo 247. …

I. a VI. …
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los titulares de la Coordinación de Seguridad del poder Judicial de la 
Federación y de la dirección General de Servicios médicos apoyarán, en todo 
momento, a los integrantes de la Comisión, para lo cual podrán participar en 
las sesiones de la Comisión con voz pero sin voto. ..."

ARTÍCuLO SEgundO. Se reforman los artículos 36 a 39; 41; 42; 47, 
primer párrafo; 129; 131, primer párrafo; 133; 136; 140; 145; 147, fracción 
iii; 151; 159, segundo párrafo; 162; 168; 174; 176, segundo párrafo; 192, fraccio
nes Vi y Vii; 194; 214, fracción Xiii; 216, fracción ii; 217, segundo párrafo; 219; 
221, primer párrafo; 222, fracción Xiii; 223, primer párrafo y 224; se adicionan 
los artículos 127 Bis; 128 Bis a 128 Quinquies; los párrafos segundo y ter
cero al artículo 148; los artículos 148 Bis y 148 ter; la fracción Viii y el segundo 
párrafo al artículo 192; el artículo 199 Bis; un segundo párrafo al artículo 200; 
un segundo párrafo al artículo 210 y la fracción V al artículo 227; y se derogan 
la fracción iii del artículo 189; el artículo 196; el artículo 202; las fracciones 
iV y Vi del artículo 221; y la fracción Xii del artículo 222 del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposi
ciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, para quedar 
como sigue:

"Artículo 36. en el acuerdo de inicio del procedimiento especial, se 
transcribirá el acuerdo del pleno en el que se haya decretado la suspen
sión del servidor público y en el mismo, se solicitará a la dirección General de 
Servicios médicos, la designación de un perito médico, de preferencia especia
lista en la probable enfermedad del servidor público.

asimismo, se requerirá a éste para que, si conviene a sus intereses, 
designe a su perito médico. la designación de los referidos peritos deberá ser 
hecha por la dirección General de Servicios médicos y por el servidor público, 
respectivamente, en un término de cinco días naturales contados a partir del 
día siguiente al de la notificación del acuerdo. esta notificación se hará en 
forma personal al servidor público y por oficio a la citada unidad administrativa.

Si el servidor público no designa perito dentro del referido término, se 
entenderá que consiente el dictamen que rinda el perito designado por la 
dirección General de Servicios médicos, salvo lo dispuesto en el artículo 
48 de este acuerdo."

"Artículo 37. Hecha la designación de los peritos, se requerirá a éstos, 
por conducto de la dirección General de Servicios médicos y del servidor 
público, para que rindan sus correspondientes dictámenes, dentro del térmi
no de quince días a partir del día siguiente de la notificación respectiva. este 
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término podrá prorrogarse discrecionalmente por el presidente o, por una 
sola vez y por igual lapso."

"Artículo 38. el servidor público deberá proporcionar a los peritos, 
toda la información médica que éstos le requieran. asimismo, deberá some
terse a los exámenes y estudios clínicos que los mismos le soliciten, los que 
serán a costa del Consejo, exclusivamente cuando hayan sido solicitados 
por el perito nombrado por la dirección General de Servicios médicos, o por 
el perito tercero, designado en los términos del artículo 42 de este acuerdo."

"Artículo 39. el servidor público podrá ser citado a las oficinas de la 
dirección General de Servicios médicos, o al lugar que el titular de ésta indi
que, para que se someta a la revisión médica del perito designado por esa 
unidad administrativa.

Si dicho servidor público, por su estado de salud, no está en condicio
nes de viajar, deberá, bajo protesta de decir verdad, manifestarlo dentro del 
término de cinco días a que se refiere el párrafo primero del artículo 36 de este 
acuerdo. en tal caso, el perito médico designado por la dirección General de 
Servicios médicos, deberá trasladarse al lugar en el que resida el servidor 
público."

"Artículo 41. Si el servidor público se niega a someterse a la revisión 
médica o a los estudios clínicos solicitados por el perito designado por la 
dirección General de Servicios médicos, se sobreseerá el procedimiento 
especial, con la consecuencia prevista en el artículo 47 de este acuerdo."

"Artículo 42. Si los dictámenes emitidos por los peritos designados 
por la dirección General de Servicios médicos y por el servidor público, res
pectivamente, fueran contradictorios, el presidente solicitará al iSSSte o a la 
procuraduría General de la república, en su caso, la designación de un perito 
tercero en discordia. en caso de que el iSSSte y la procuraduría General de 
la república no estén en posibilidad de proporcionar el perito correspon
diente, podrá solicitarlo a otros organismos públicos."

"Artículo 47. una vez transcurrido el término de suspensión temporal 
y sus prórrogas, si las hubo, el servidor público deberá someterse a un examen 
médico, practicado por el perito médico que designe la dirección General de 
Servicios médicos, así como a los estudios clínicos que el mismo señale. 
dicho perito emitirá un dictamen en el que se determine si cesaron o no las 
causas que determinaron la incapacidad de aquél. ..."
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"Artículo 127 Bis. la organización y funcionamiento de los CeNdi se 
regirá conforme a lo previsto en la ley General de prestación de Servicios 
para la atención, Cuidado y desarrollo integral infantil; este capítulo y las de
más disposiciones aplicables."

"Artículo 128 Bis. Corresponde al pleno la interpretación administra
tiva de la ley General de prestación de Servicios para la atención, Cuidado y 
desarrollo integral infantil."

"Artículo 128 Ter. en la prestación de servicios del CeNdi se debe 
observar la política Nacional en materia de prestación de Servicios para la 
atención, Cuidado y desarrollo integral infantil y atender los principios 
siguientes:

I. desarrollo de niñas y niños en todos los aspectos de su vida, ya sean 
físicos, emocionales, psicosociales, cognitivos, sociales, educativos o culturales;

II. No discriminación e igualdad de derechos;

III. el interés superior de la niñez;

IV. participación de niñas y niños en todos los asuntos que les atañen; y

V. equidad de género.

asimismo, debe orientarse al logro de la observancia y ejercicio de los 
derechos a que se refiere el artículo 11 de la ley General de prestación de 
Servicios para la atención, Cuidado y desarrollo integral infantil."

"Artículo 128 Quater. la Secretaría ejecutiva de administración, por 
conducto de la dirección General de Servicios al personal, deberá inscribir 
cada CeNdi en el registro local que corresponda, previa revisión del cum
plimiento de requisitos conforme a la modalidad y tipo que se trate y con
forme a las leyes locales aplicables."

"Artículo 128 Quinquies. el Consejo podrá celebrar instrumentos 
convencionales con instituciones públicas, privadas y sociales para que se 
preste la atención especializada a las niñas y niños que la requieran."

"Artículo 129. los hijos de servidores públicos del poder Judicial de la 
Federación, así como los menores de edad de los que sean tutores, tienen 
derecho a la prestación de servicios de guardería.
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las niñas y niños a que se refiere el artículo 130 de este acuerdo que 
tengan alguna discapacidad tienen derecho a ser admitidos en los CeNdi.

el ingreso a los CeNdi estará sujeto a su infraestructura, a lo previsto 
en este acuerdo, y a los lineamientos que determine la Comisión de adminis
tración, los cuales deberán tomar en consideración la perspectiva de género, 
la protección del menor y la suficiencia presupuestal.

la prestación podrá cubrirse a través de los CeNdi, de las estancias 
para el Bienestar y desarrollo infantil del iSSSte, o mediante el otorgamiento 
del apoyo económico para la contratación de guarderías particulares.

el apoyo económico se otorgará en caso de que no se cuente con 
CeNdi en la localidad del centro de trabajo del servidor público respectivo; o 
que habiéndolo no haya cupo en el mismo y no pueda ser admitido en las 
estancias para el Bienestar y desarrollo infantil del iSSSte.

tratándose de menores de edad que padezcan una discapacidad, ade
más de los supuestos previstos en el párrafo anterior, procederá el pago de 
apoyo económico cuando habiendo CeNdi no se cuente con los recursos 
materiales y humanos para brindar la atención adecuada en el mismo.

el apoyo económico que cubra el Consejo será hasta por el monto que 
determine la Comisión de administración en los lineamientos a que se refiere 
este artículo, y estará sujeto a la suficiencia presupuestal."

"Artículo 131. para la prestación de servicios del CeNdi, los servi
dores públicos deberán tener una antigüedad mínima de seis meses en el 
poder Judicial de la Federación, con excepción de aquellos casos en que los 
menores estén matriculados en un centro, cuando su madre o padre haya 
dejado de prestar sus servicios al referido poder, por haber sido sancionados 
con destitución del puesto, si su cónyuge ingresa a alguna área administra
tiva del Consejo o algún órgano jurisdiccional. en este caso se deberá dar 
continuidad al servicio sin necesidad de tener dicha antigüedad. ..."

"Artículo 133. el trámite del apoyo económico a que se refiere el ar
tículo 129 de este acuerdo se llevará a cabo ante la dirección General de 
Servicios al personal, y estará sujeto a disponibilidad presupuestal."

"Artículo 136. los servidores públicos que soliciten el ingreso de sus 
hijos a un CeNdi deberán cumplir con los requisitos a que se refiere este 
capítulo, sin que ninguno de ellos pueda implicar discriminación alguna."
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"Artículo 140. la prestación de servicios se realizará, exclusivamente, 
con el personal previsto en la plantilla básica para cada uno de los CeNdi."

"Artículo 145. en el caso de que al servidor público se le haya otorgado 
una licencia por enfermedad o maternidad, podrá gozar del servicio del 
CeNdi, siempre y cuando presente copia de la licencia respectiva."

"Artículo 147. …

I. a II. …

III. en caso de emergencia, el director general de Servicios al personal 
podrá ordenar la suspensión de la prestación del servicio en uno o varios 
CeNdi, debiendo informar inmediatamente al Consejo sobre las causas que 
la motivaron. el Consejo determinará si se mantiene o levanta la suspensión, 
conforme a las circunstancias previstas en este artículo; y

IV. …"

"Artículo 148. ...

el personal que labore en los CeNdi, estará obligado a participar en 
los programas de formación, actualización, capacitación y certificación de 
competencias, así como de protección civil que establezcan las autorida
des competentes.

el Consejo procurará que los CeNdi cuenten con personal capacitado 
en la atención de personas con discapacidad."

"Artículo 148 Bis. los CeNdi que tengan matriculados niñas y niños 
con discapacidad, conforme a la suficiencia presupuestal, deberán proporcio
narles materiales y ayudas técnicas que apoyen su rendimiento académico.

la Secretaría ejecutiva de administración, por conducto de la direc
ción General de Servicios al personal, deberá adoptar las medidas necesarias 
para procurar que los CeNdi que lo requieran cuenten con libros en braille, 
materiales didácticos, apoyo de intérpretes de lengua de señas mexicana o 
especialistas en sistema braille, equipos computarizados con tecnología para 
personas ciegas y todos aquellos apoyos que se identifiquen como necesa
rios para brindar una educación con calidad, en términos de las disposiciones 
aplicables."
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"Artículo 148 Ter. Cada uno de los CeNdi deberá contar con un pro
grama interno de protección Civil, en términos de lo previsto en el artículo 
41 de la ley General de prestación de Servicios para la atención, Cuidado y 
desarrollo integral infantil, y cumplir con las medidas de seguridad y pro
tección civil a que se refiere el capítulo Viii de dicho ordenamiento.

asimismo, deberán de contar con las condiciones necesarias de acce
sibilidad para las personas con discapacidad."

"Artículo 151. el director general de Servicios al personal establecerá 
los canales de coordinación con las instancias públicas correspondientes, 
para la atención de cuestiones vinculadas con la educación de los infantes y 
la dirección General de Servicios médicos hará lo mismo tratándose de la 
salud de los mismos."

"Artículo 159. ...

el contenido de los programas que para el desarrollo integral de los 
infantes formule el CeNdi deberán realizarse de conformidad con las dispo
siciones aplicables emitidas por la Sep, y su contenido deberá ser aprobado 
cada ciclo escolar por el director General de Servicios al personal. ..."

"Artículo 162. Si por motivos de salud algún infante requiere un hora
rio de alimentación o dieta especial, el servidor público responsable podrá 
solicitar por escrito al director del CeNdi su autorización para proveer los 
alimentos que requiera el menor y que éstos sean proporcionados en el hora
rio que se requiera, quien de estimarlo procedente y previo visto bueno del 
médico pediatra, permitirá el ingreso de los alimentos al CeNdi. el servidor 
público deberá adjuntar a su solicitud la receta del médico tratante conforme 
a lo previsto en el artículo 171 de este acuerdo."

"Artículo 168. en caso de que un infante durante el filtro de salud o su 
estancia en el CeNdi presente síntomas de una enfermedad, se dará aviso 
al servidor público o a la persona autorizada para recibir al infante, para que 
proceda a su retiro.

en este supuesto se extenderá constancia por los días que el médico 
juzgue conveniente, como justificante de la ausencia del menor de edad.

en todo caso el personal del CeNdi adoptará las medidas necesarias 
para salvaguardar la salud de todos los menores del centro.
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en aquellos casos en que se advierta la posibilidad de que un menor 
de edad sea portador de alguna enfermedad que genere un brote, también deberá 
ser retirado del mismo durante el tiempo que estime conveniente el médico 
pediatra."

"Artículo 174. Cuando un infante deje de asistir al CeNdi por moti
vos de salud, al reincorporarse al mismo, el servidor público presentará al 
médico pediatra la constancia del tratamiento recibido o, en su defecto, las 
recetas de los medicamentos que le hubieren prescrito."

"Artículo 176. …

el director del CeNdi revisará el reporte, y de desprenderse una posi
ble responsabilidad lo deberá hacer del conocimiento del supervisor, quien 
a su vez informará a la dirección General de Servicios al personal, para que se 
determinen las acciones a seguir."

"Artículo 189. …

I. a II. …

III. derogada;

IV. a VIII. …

"Artículo 192. …

I. a V. …

VI. escrito deslindando de responsabilidades al CeNdi, si el infante se 
encuentra bajo control médico en virtud de algún padecimiento sujeto a 
tratamiento, sobre el cual no haya proporcionado información al servicio 
médico del CeNdi;

VII. entregar los artículos de uso personal del infante y materiales 
didácticos solicitados, de conformidad con la sección o grupo en que haya 
sido inscrito, en la fecha programada para ello; y

VIII. en su caso, los demás que determine la Comisión de administración.

la Comisión de administración podrá fijar requisitos adicionales a los 
previstos en este artículo, por ciclo escolar, a propuesta de la Secretaría eje
cutiva de administración."
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"Artículo 194. los resultados de los análisis serán parte del historial 
clínico del menor de edad. en caso de que se detecte algún padecimiento que 
pudiera generar un brote, el médico pediatra del CeNdi, dará seguimiento 
al tratamiento del mismo, a efecto de que el menor de edad ingrese al cen
tro cuando, a su juicio, la enfermedad esté controlada o haya desaparecido. 
para tal fin el médico podrá solicitar exámenes complementarios. en todo 
momento se deberán adoptar las medidas necesarias para salvaguardar la 
salud de dicho menor, y de las niñas y niños del centro."

"Artículo 196. derogado."

"Artículo 199 Bis. en caso de que el servidor público sea sancionado 
con destitución del puesto, se le suspenderá definitivamente el servicio del 
CeNdi, observándose lo dispuesto en el artículo 138 de este acuerdo."

"Artículo 200. …

tampoco lo podrá hacer el servidor público que haya sido sancionado 
con destitución del puesto. en este caso se estará a lo dispuesto en el artículo 
138 de este acuerdo."

"Artículo 202. derogado."

"Artículo 210. …

la dirección General de protección Civil y Salud en el trabajo deberá 
prever las medidas específicas relacionadas con la evacuación de las perso
nas con discapacidad."

"Artículo 214. …

I. a XII. ...

XIII. abstenerse de dar indicaciones al personal sobre cuidados espe
cíficos a sus infantes, con excepción de aquellos que deriven de prescripción 
médica; así como intervenir, injustificadamente, en las actividades educativas, 
de alimentación y de salud, mientras los menores se encuentran en el CeNdi;

XIV. a XVIII. …"

"Artículo 216. …
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I. …

II. Cuando se actualice alguno de los supuestos del artículo 220, la 
suspensión será de uno a tres días hábiles;

III. …"

"Artículo 217. ...

el aviso de suspensión precisará la fecha en que inicia y concluye la 
suspensión de la prestación del servicio, medida que deberá ser notificada 
cuando menos un día hábil previo a la fecha de inicio de ésta."

"Artículo 219. el director del CeNdi formulará las amonestaciones 
verbales y escritas, y determinará las suspensiones temporales de hasta 
5 días. el supervisor acordará las suspensiones temporales que excedan 
este término y el director general de Servicios al personal las suspensiones 
definitivas."

"Artículo 221. también serán motivo de suspensión:

I. a III. …

IV. derogada;

V. …

VI. derogada;

VII. a VIII. …"

"Artículo 222. …

I. a XI. …

XII. derogada;

XIII. por cualquier otro motivo grave a juicio del director del CeNdi, 
previo acuerdo con el supervisor y autorización del director general de Servi
cios al personal."

"Artículo 223. el servidor público podrá presentar solicitud de recon
sideración en contra de la amonestación escrita, la suspensión temporal 
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o definitiva y la negativa de inscripción al CeNdi, mediante escrito dirigido a 
la dirección General de Servicios al personal, en el que expresará sus moti
vos de inconformidad. ..."

"Artículo 224. la Secretaría ejecutiva de administración será compe
tente para resolver las solicitudes de reconsideración en las que se reclame 
una suspensión definitiva; en los demás casos será la dirección General 
de Servicios al personal, la unidad administrativa competente para emitir la 
resolución que corresponda.

la solicitud de reconsideración se sustanciará de plano por la direc
ción General de Servicios al personal, quien deberá emitir la resolución que 
corresponda dentro de los treinta días hábiles siguientes al de su recepción 
o, en su caso, proponer el proyecto de resolución a la Secretaría ejecutiva de 
administración."

"Artículo 227. …

I. a IV. …

V. en el área psicológica preventiva:

a) Vigilar, valorar y contribuir al adecuado desarrollo de las áreas motriz, 
de lenguaje, cognitiva y conductual;

b) orientar a los servidores públicos sobre los factores que coadyuven 
al desarrollo psicológico de los menores;

c) asesorar al personal pedagógico para generar las condiciones y 
ambientes interactivos adecuados entre el adulto y el menor;

d) realizar diagnóstico y detección de necesidades educativas espe
cíficas; y

e) Brindar atención psicológica preventiva a los menores durante su 
estancia en el CeNdi y, en caso de que requieran seguimiento informarlo 
al padre o tutor para que sean atendidos por especialistas fuera del Centro."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.
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SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. los recursos humanos, financieros y materiales con los 
que cuenta la dirección General de Servicios médicos y desarrollo infantil, que 
estén asignados para el ejercicio de sus atribuciones en materia de desa
rrollo infantil, se transfieren a la dirección General de Servicios al personal.

para la transferencia se deberán suscribir las respectivas actas de 
entregarecepción, con la intervención de la Contraloría del poder Judicial 
de la Federación, en el ámbito de sus atribuciones.

CuARTO. las referencias que cualquier disposición haga a la direc
ción General de Servicios médicos y desarrollo infantil, se entenderán hechas 
a la dirección General de Servicios médicos, con excepción de aquellas que 
se relacionen con sus atribuciones en materia de desarrollo infantil, mismas 
que se entenderán a la dirección General de Servicios al personal.

QuInTO. la Secretaría ejecutiva de administración, por conducto de 
las unidades administrativas competentes que le estén adscritas, adoptará las 
acciones necesarias para la implementación del presente acuerdo.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones de diversos acuerdos 
generales, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria 
de diez de junio de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego 
estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández 
Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a quince de julio de dos mil 
quince (d.o.F. de 23 de Julio de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que modifica 
el similar que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa 
del propio Consejo citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 16, tomo iii, marzo de 2015, página 2571. 
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL 
QuE REFORMA, AdICIOnA Y dEROgA 
dISPOSICIOnES dE dIVERSOS ACuER
dOS gEnERALES En MATERIA dE CER
TIFICAdOS dE nECESIdAd.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Conse
jo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo pá
rrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación;

CuARTO. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
la estructura orgánica; y

QuInTO. el 8 de julio de 2015 el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal determinó que la Secretaría ejecutiva de administración, la unidad 
para la implementación de la reforma penal y la dirección General de asun
tos Jurídicos serán las áreas facultadas para aprobar, de manera conjunta, los 
certificados de necesidad cuando se trate de procedimientos de contratación 
necesarios para la implementación del sistema procesal penal.

por lo anterior, se expide el siguiente
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ACuERdO

ARTÍCuLO PRIMERO. Se reforman los artículos 81, fracción iii; 98, 
fracciones Viii y iX; y 160, fracción XiX, y se adiciona la fracción X al artículo 
98 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, para que
dar como sigue:

"Artículo 81. …

I. a II. …

III. aprobar los certificados de necesidad a que se refiere el artículo 
296 Bis del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo.

dicha aprobación se realizará de manera conjunta con la unidad para 
la implementación de la reforma penal y la dirección General de asuntos 
Jurídicos, cuando se trate de procedimientos de contratación necesarios para 
la implementación del sistema procesal penal acusatorio;

IV. a XLVIII. …

Artículo 98. ...

I. a VII. …

VIII. definir, revisar y ser responsable de los contenidos e información, 
que sean de su competencia o de los Centros de Justicia penal Federal, en los 
portales de intranet e internet del Consejo, y gestionar su publicación y ac
tualización;

IX. aprobar de manera conjunta con la Secretaría ejecutiva de admi
nistración y la dirección General de asuntos Jurídicos, los certificados de 
necesidad a que se refiere el artículo 296 Bis del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en ma
teria de actividad administrativa del propio Consejo, cuando se trate de pro
cedimientos de contratación necesarios para la implementación del sistema 
procesal penal acusatorio; y
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X. las demás que le confieran el pleno y las Comisiones.

Artículo 160. …

I. a XVIII. …

XIX. aprobar de manera conjunta con la Secretaría ejecutiva de admi
nistración y la unidad para la implementación de la reforma penal, los cer
tificados de necesidad a que se refiere el artículo 296 Bis del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposicio
nes en materia de actividad administrativa del propio Consejo, cuando se trate 
de procedimientos de contratación necesarios para la implementación del 
sistema procesal penal acusatorio;

XX a XXVI. …"

ARTÍCuLO SEgundO. Se reforman los párrafos primero a cuarto 
del artículo 296 Bis, y se adicionan los párrafos quinto a octavo al mismo 
precepto del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 296 Bis. la aprobación de los certificados de necesidad corres
ponde, de forma conjunta, a la Secretaría ejecutiva de administración, a la 
unidad para la implementación de la reforma penal y a la dirección General 
de asuntos Jurídicos cuando se trate de procedimientos de contratación nece
sarios para la implementación del sistema procesal penal acusatorio; y solo a 
la Secretaría ejecutiva de administración en los demás casos.

para efectos del supuesto de la implementación del sistema procesal 
penal acusatorio, el área operativa que corresponda presentará, por escrito, a 
la Secretaría ejecutiva de administración, a la unidad para la implementación 
de la reforma penal y a la dirección General de asuntos Jurídicos, la propues
ta de certificado de necesidad a su consideración y, en su caso, aprobación.

la aprobación de dichos certificados deberá darse por todos los titula
res de dichas unidades administrativas, los cuales no podrán abstenerse de 
participar en la decisión que recaiga a la propuesta del certificado de necesi
dad. dicha aprobación deberá ser en el ámbito de competencia de cada una 
de las áreas administrativas participantes.
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la Secretaría ejecutiva de administración convocará a la unidad para 
la implementación de la reforma penal y a la dirección General de asuntos 
Jurídicos a sesión, cada vez que reciba una propuesta de certificado de nece
sidad para su análisis y, en su caso, aprobación.

de la sesión, la Secretaría ejecutiva de administración levantará un 
acta que será firmada por todos los participantes, en la que se harán constar 
todos los argumentos esgrimidos por ellos y el sentido de su voto. en caso de 
que todos los integrantes del grupo aprueben el certificado de necesidad debe
rán firmarlo.

tratándose de los casos diversos a la implementación del sistema pro
cesal penal acusatorio, el área operativa presentará, por escrito, a la Secreta
ría ejecutiva de administración, la propuesta de certificado de necesidad a su 
consideración y, en su caso, aprobación.

en ambos casos, la propuesta de certificado de necesidad estará debi
damente fundada y motivada, y señalará lo siguiente:

I. a VIII. …

durante el análisis correspondiente la Contraloría deberá asesorar a la 
Secretaría ejecutiva de administración, a la unidad para la implementación 
de la reforma penal y a la dirección General de asuntos Jurídicos, a solici
tud de alguna de éstas."

ARTÍCuLO TERCERO. Se reforma el párrafo primero del artículo 
12 ter; y se deroga la fracción iV del artículo 12 Bis del acuerdo General 
48/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que constituye el fidei
comiso para el desarrollo de infraestructura que implementa la reforma cons
titucional en materia penal, para quedar como sigue:

"Artículo 12 Bis. …

I a III. …

IV. derogada.

V. …

Artículo 12 Ter. la unidad sesionará de acuerdo a las necesidades que 
se presenten. las decisiones se tomarán por mayoría de votos, por lo que es 
necesario que estén presentes al menos dos de sus integrantes. el secretario 
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tendrá, respecto de la unidad, las funciones que le confiere el artículo 9, frac
ciones i, ii, V y Vi de este acuerdo.

..."
TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su 
aprobación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. los certificados de necesidad que a la fecha de entrada en 
vigor de este acuerdo se encuentren en trámite ante la unidad de evaluación 
de proyectos, deberán ser remitidos por ésta al grupo a que se refiere este 
acuerdo para su análisis y, en su caso, aprobación.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que reforma, adiciona y deroga disposiciones de diversos acuerdos generales 
en materia de certificados de necesidad, fue aprobado por el pleno del propio 
Consejo, en sesión ordinaria de ocho de julio de dos mil quince, por mayoría 
de votos de los consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, 
Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen 
Hernández Álvarez, alfonso pérez daza y manuel ernesto Saloma Vera; con el 
voto en contra del consejero J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distri
to Federal, a veintiuno de agosto de dos mil quince (d.o.F. de 28 de aGoSto 
de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; que establece las dispo
siciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, y 48/2013, que 
constituye el fideicomiso para el desarrollo de infraestructura que implementa la 
reforma constitucional en materia penal citados, aparecen publicados en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero 2012, 
página 2433; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, 
tomo iii, enero de 2015, página 2256 y libro 1, tomo ii, diciembre de 2013, página 
1400, respectivamente.
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, 
QuE REFORMA EL ARTÍCuLO 772 dEL 
SIMILAR QuE ESTABLECE LAS dISPOSI
CIOnES En MATERIA dE ACTIVIdAd Ad
 MInISTRATIVA dEL PROPIO COn SEJO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Conse
jo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo pá
rrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Ju
dicial de la Federación; 

CuARTO. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos; y

QuInTO. Se estima necesario ajustar el contenido del artículo 772 del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que estable
ce las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, 
a lo previsto en la ley Federal de presupuesto y responsabilidad Hacendaria y 
en la ley General de Contabilidad Gubernamental.

por lo anterior, se expide el siguiente
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ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforma el artículo 772, primer párrafo, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que estable
ce las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Conse
jo, para quedar como sigue:

"Artículo 772. el Consejo deberá publicar en el diario oficial de la Fe
deración, dentro del mes siguiente al término del trimestre, los ingresos del 
periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de 
los fideicomisos en los que participe, en los términos de las disposiciones 
aplicables.

…"

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo General en el diario oficial de la Fe
deración y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, 

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que reforma el artículo 772 del similar que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo, fue aprobado por el pleno 
del Consejo, en sesión ordinaria de uno de julio de dos mil quince, por unanimi
dad de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar 
morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del 
Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza y manuel ernesto Saloma 
Vera.—méxico, distrito Federal, a veintiséis de agosto de dos mil quince.

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia administrativa del propio consejo, aparece publicado en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, tomo iii, 
enero de 2015, página 2256.
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL COn
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, QuE 
REFORMA Y AdICIOnA EL SIMILAR 
QuE ESTABLECE LAS dISPOSICIOnES 
En MATERIA dE ACTIVIdAd AdMInIS
TRATIVA dEL PROPIO COnSEJO. (Apro
bado el 17 de junio de 2015)

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Con
sejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, cons
titucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder Judi
cial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de con
formidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación; y

CuARTO. el 20 de febrero de 2014, el Comité Coordinador para Homo
logar Criterios en materia administrativa e interinstitucional del poder Judi
cial de la Federación, a través del acuerdo General por el que se establecen las 
medidas de carácter general de racionalidad, disciplina presupuestal y moder
nización de la gestión para el ejercicio fiscal dos mil catorce, determinó diversas 
medidas en materia de viáticos y pasajes.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforma el artículo 744, fracción i; y se adicio
nan el inciso a) Bis a la fracción iii del artículo 1; el artículo 11 Bis; y un título 
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primero bis al libro cuarto, con los capítulos primero a noveno y los artículos 
835 Bis a 835 Quadragies del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 1. …

I. a II. …

III. …

a) …

a) Bis. las que regulan la autorización de comisiones, así como la 
asignación y comprobación de recursos por concepto de viáticos y transpor
tación, para aquellos servidores públicos designados para el cumplimiento 
de los objetivos de sus programas o para el desempeño de las funciones que 
tienen encomendadas;

b) a c) …

IV. a VIII. …"

"Artículo 11 Bis. para los efectos del título primero bis del libro cuarto 
de este acuerdo se entenderá por:

I. Adscripción: la asignación de un servidor público a un órgano juris
diccional o área administrativa en la que prestan sus servicios o ejercen sus 
funciones;

II. Área solicitante: Área administrativa y órgano jurisdiccional 
solicitante;

III. Comisión: actividad asignada a los servidores públicos, inherente 
a su función, que realizan fuera de una faja de 50 kilómetros que circunde al 
lugar de su adscripción;

IV. documentación comprobatoria: los comprobantes electróni
cos (pdf y xml) de gastos y su representación impresa efectuados por con
cepto de viáticos y transportación que cumplen con los requisitos fiscales 
vigentes al momento de su emisión, acompañada de la relación de gastos 
para comprobación de viáticos y transportación;
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V. documentación justificatoria: los documentos originales que 
deben obrar en los expedientes de las áreas solicitantes, que permiten tra
mitar y justificar la asignación de viáticos y transportación, para que un ser
vidor público efectúe una comisión;

VI. guía: Guía de solicitud y comprobación de viáticos y transportación;

VII. Hospedaje: importe otorgado al servidor público para cubrir el 
servicio de hotel cuando la comisión es por más de un día;

VIII. Relación de gastos para comprobación de viáticos y transpor
tación: documento que el servidor público comisionado elabora y entrega al 
área solicitante con la documentación comprobatoria;

IX. Pasajes locales: traslados realizados por el servidor público den
tro de la zona metropolitana de la ciudad en la que se efectúe la comisión, 
a través del servicio del transporte urbano de los que se disponga, siendo 
entre otros: taxi, autobús y transporte colectivo;

X. Reembolso: pago por concepto de gastos realizados en una comi
sión a favor del servidor público que los erogó, cuando en virtud de la urgencia 
no se tramitó oportunamente la asignación de viáticos o que por necesidades 
del servicio se excedieron los recursos asignados;

XI. Reintegro: devolución de recursos remanentes de viáticos, a 
través del sistema de depósitos referenciados por parte del servidor público 
que los recibió;

XII. Sistema de Administración de Viáticos SIAVI: aplicación 
informática que permite a las áreas solicitantes gestionar en línea el trámite 
de solicitud y cancelación de recursos por concepto de viáticos y transpor
tación para el desempeño de comisiones;

XIII. Sistema informático SAP: Herramienta informática que permite 
realizar el registro presupuestal y contable de la comprobación de viáticos y 
transportación y, en su caso, el reembolso correspondiente;

XIV. Solicitud de Viáticos y Transportación: documento o trámite 
vía electrónica en el que consta la petición oficial de recursos por concep
tos de viáticos y transportación del área solicitante; en éste se consigna el 
objetivo, funciones, temporalidad y lugar donde debe llevarse a cabo la co
misión y que constituye la justificación integral del gasto, producto de una 
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comisión, siendo las áreas responsables de su trámite la dirección General 
de tesorería y las unidades administrativas Foráneas;

XV. Tarifa de viáticos sin pernocta: importe diario que se otorga a 
los servidores públicos para la realización de una comisión en la que no se 
requiera el servicio de hospedaje;

XVI. Tarifa de viáticos para comisión internacional: importe diario 
que se otorga a los servidores públicos en la divisa que corresponda, para 
la realización de una comisión internacional, en el cual no se incluyen re
cursos para el hospedaje, ya que éste se otorga de conformidad con la coti
zación obtenida y la reservación realizada;

XVII. Tarifa total unificada: importe diario que se otorga a los ser
vidores públicos que al efectuar una comisión nacional, requieren pernoctar 
en la ciudad de la comisión; se integra de la suma de la tarifa de viáticos sin 
pernocta más la correspondiente a hospedaje de conformidad con las tarifas 
aprobadas por la Comisión de administración;

XVIII. Taxis para traslado: importe que se otorga a los servidores 
públi cos para abordar los taxis que les permitan trasladarse de casaaero
puertohotel y viceversa; casacentral camionerahotel y viceversa, aeropuerto
instalaciones del poder Judicial de la Federación y viceversa; así como central 
camionerainstalaciones del poder Judicial de la Federación y viceversa;

XIX. Transportación: recursos económicos entregados al servidor 
público para su traslado al lugar donde se efectuará la comisión nacional e 
internacional, pudiendo ser para los siguientes medios de transporte: avión, 
tren, autobús, barco (ferry) y automóvil;

XX. unidades Administrativas Foráneas: administraciones regiona
les y delegaciones administrativas responsables de gestionar la asignación, 
así como de recibir y registrar la comprobación de los recursos otorgados por 
concepto de viáticos y transportación, para el desempeño de las comisiones 
en el ámbito regional; y

XXI. Viáticos: recursos otorgados a los servidores públicos para 
cubrir los gastos necesarios en el cumplimiento de una comisión, tales 
como: alimentación, hospedaje, propinas, pasajes locales, llamadas telefó
nicas, entre otros."

"Artículo 744. …
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I. para la asignación de viáticos en el desempeño de comisiones tanto 
en territorio nacional como en el extranjero, observar las disposiciones apli
cables y los acuerdos que al efecto emita el pleno. las comisiones en el 
extranjero deberán contar, en su caso, con el visto bueno de la comisión a la 
cual pertenece o reporte el servidor público comisionado, y con la autori
zación del pleno;

II. a V. …"

"TÍTuLO PRIMERO BIS
AuTORIZACIÓn dE COMISIOnES, ASIgnACIÓn Y 

COMPROBACIÓn dE VIÁTICOS Y TRAnSPORTACIÓn"

"CAPÍTuLO PRIMERO
dISPOSICIOnES gEnERALES"

"Artículo 835 Bis. las comisiones deberán ser las estrictamente ne
cesarias para dar cumplimiento a los objetivos institucionales, programas o 
funciones conferidas a las áreas solicitantes o servidores públicos comi
sionados; limitándose el número de personas y el tiempo de estadía en el 
lugar de destino al mínimo indispensable, en concordancia a las medidas 
de racionalidad.

para tales efectos, los servidores públicos facultados preferentemente 
deberán autorizar comisiones por un máximo de 4 días hábiles, así como, 
evitar que se realicen pernoctas en fines de semana en el lugar de destino; 
lo anterior, con la salvedad de aquellos casos en los que se justifique plena
mente un mayor periodo o inclusión de días inhábiles, en razón de las propias 
necesidades del servicio inherentes al desempeño de la comisión.

las comisiones sólo deberán llevarse a cabo, cuando las actividades a 
realizar no puedan ser desarrolladas por el personal adscrito a los órganos 
jurisdiccionales, o áreas administrativas, ubicado en la localidad de la comisión."

"Artículo 835 Ter. las comisiones deberán planearse y programarse 
con la mayor anticipación posible, para estar en posibilidad de contratar los 
servicios de transportación y, en su caso, la reservación del hospedaje en 
las mejores condiciones de calidad, oportunidad y precio.

de ser posible, la transportación del servidor público comisionado se 
realizará en las primeras horas del día, y el regreso en las últimas horas dis
ponibles, a efecto de evitar gastos innecesarios de hospedaje en el lugar de 
la comisión."
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"Artículo 835 Quater. los servidores públicos susceptibles de desem
peñar comisiones, se integrarán en los siguientes Grupos de conformidad 
con su nivel jerárquico:

I. grupo 1: Nivel 2
Consejeros de la Judicatura Federal;

II. grupo 2: Nivel 3 al 7
magistrado de Circuito; Juez de distrito; titular de órgano auxiliar; Con

tralor del poder Judicial de la Federación; Secretario ejecutivo; Coordinador 
General; Visitador Judicial a; y Vocal del instituto Federal de especialistas de 
Concursos mercantiles;

III. grupo 3: Nivel 8 al 12
director General; titular de unidad administrativa; Visitador Judicial B; 

Secretario técnico de ponencia de Consejero; Secretario técnico aa de 
Comisión permanente; Secretario técnico a; y Coordinador de Áreas; y

IV. grupo 4: Nivel 13 al 33

director de Área; delegado; secretario de apoyo B; administrador regio
nal; evaluador; secretario de tribunal; secretario de Juzgado; secretario par
ticular de SpS; supervisor; defensor público; asesor jurídico del iFdp; ase
sor SpS; líder de proyecto; actuario judicial; subdirector de área; coordinador 
técnico de SpS; coordinador técnico a; delegado administrativo; secretario 
particular de magistrado de Circuito; secretario particular de Juez de dis
trito; jefe de departamento; auxiliar itinerante; auditor; dictaminador; coor
dinador técnico B; coordinador de ayuda y seguridad; y personal operativo.

los casos no previstos se homologarán a su nivel tabular dentro de la 
estructura organizacional, según corresponda, a los Grupos 2, 3 y 4."

"CAPÍTuLO SEgundO
AuTORIZACIÓn dE COMISIOnES"

"Artículo 835 Quinquies. los servidores públicos facultados para auto
rizar comisiones dentro del territorio nacional, serán los siguientes:

I. los integrantes del Grupo 1 y 2, con excepción de los puestos de visi
tador judicial a y vocal del instituto Federal de especialistas de Concursos 
mercantiles, así como directores generales contemplados en el Grupo 3, podrán 
autorizar sus propias comisiones en apego a las disposiciones ya señaladas;
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II. para el caso de los puestos de visitador judicial a y vocal del insti
tuto Federal de especialistas de Concursos mercantiles, sus comisiones 
deberán ser autorizadas por el titular del órgano auxiliar correspondiente; y

III. para los restantes servidores públicos pertenecientes a los Grupos 
3 y 4, la comisión será autorizada por el titular del área administrativa res
ponsable; en el caso de los secretarios técnicos aa de Comisión permanente, 
será el consejero presidente de la propia Comisión quien autorizará.

lo anterior, sin que sea óbice, que las Comisiones o el pleno, instruyan 
las comisiones de los servidores públicos que estimen conducentes."

"Artículo 835 Sexies. tratándose de comisiones internacionales, se 
deberá contar con la autorización del pleno y, en su caso, el visto bueno de la 
Comisión a la cual pertenece o reporta el servidor público comisionado."

"Artículo 835 Septies. los titulares de las áreas solicitantes procura
rán que los servidores públicos del Grupo 4 no realicen comisiones urgentes, 
a fin de evitar que éstos viajen sin contar oportunamente con los recursos 
correspondientes a sus viáticos y transportación, para lo cual deberán progra
mar dichas comisiones con la debida anticipación."

"Artículo 835 Octies. Cada comisión deberá estar respaldada con la 
documentación justificatoria que se menciona a continuación.

I. el soporte documental por el que el titular del área solicitante auto
riza y designa al servidor público para realizar una comisión, el cual deberá 
incluir el objetivo, destino y duración de ésta; e

II. informe de actividades y resultados, suscrito por el servidor público 
comisionado dirigido al titular del área solicitante.

el informe que se presente deberá incluir y acompañar la información 
correlativa a facturas de boletos de avión o transporte público que sean utili
zados en cada comisión; transportación local; facturas de hoteles y servicios 
de alimentos durante toda la estancia, incluyendo el nombre de los estable
cimientos y todos aquellos datos que sean necesarios para conocer el gasto 
dispersado real de cada comisión oficial.

la documentación justificatoria de las comisiones efectuadas, deberá 
obrar en los archivos de las áreas solicitantes durante el tiempo que indi
quen los plazos de conservación contenidos en las disposiciones aplicables."



2715SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

"Artículo 835 nonies. No se autorizarán comisiones en los siguientes 
casos:

I. durante el tiempo en el que el servidor público se encuentre dis
frutando de un periodo vacacional o cualquier tipo de licencia, con excepción 
de las otorgadas a titulares de órganos jurisdiccionales para asistir a even
tos oficiales, académicos o de capacitación autorizados por el presidente, el 
pleno o las Comisiones;

II. Que no se encuentren plenamente justificadas por el área solicitante;

III. Cuando las actividades a realizar no tengan relación directa con 
las funciones asignadas al servidor público comisionado o con los objetivos 
del Consejo; y

IV. Cuando el servidor público desempeñe dos o más empleos com
patibles, a menos que se obtenga licencia en el empleo o empleos distintos 
del que origine la comisión."

"CAPÍTuLO TERCERO
TRÁMITE dE SOLICITud dE VIÁTICOS Y TRAnSPORTACIÓn"

"Artículo 835 decies. las áreas responsables de tramitar los viáticos 
y transportación para comisiones son:

I. la dirección General de tesorería, para los servidores públicos ads
critos en el distrito Federal y su zona metropolitana; y

II. las unidades administrativas Foráneas, para el caso del resto de la 
república."

"Artículo 835 undecies. todo trámite de solicitud de viáticos y trans
portación, se deberá realizar a través del Sistema de administración de Viá
ticos SiaVi.

en los órganos jurisdiccionales, las solicitudes de viáticos y transpor
tación se gestionarán a través del coordinador técnico administrativo asig
nado, y en ausencia de éste, por el servidor público que designe el titular 
del órgano jurisdiccional; mediante correo electrónico institucional, ante la 
dirección General de tesorería o las unidades administrativas Foráneas, 
según corresponda, siendo estos últimos los que registrarán y tramitarán en 
el Sistema de administración de Viáticos SiaVi dichos requerimientos."
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"Artículo 835 duodecies. las direcciones Generales de tesorería y de 
programación y presupuesto, deberán establecer en la guía las reglas para el 
trámite de la solicitud de viáticos y transportación, así como su comprobación."

"Artículo 835 Terdecies. las áreas solicitantes deberán cuantificar la 
duración total de cada comisión, a efecto de prever, en el caso del traslado 
del servidor público, desde la fecha de salida del lugar de origen, hasta la 
fecha en que éste tenga su regreso."

"Artículo 835 Quaterdecies. el titular del área solicitante bajo su 
más estricta responsabilidad, podrá delegar en uno o más servidores públi
cos a su cargo, la facultad para realizar las gestiones necesarias para el 
trámite de la solicitud de recursos por concepto de viáticos y transportación, 
a través del Sistema de administración de Viáticos SiaVi; para lo cual, deberá 
notificar dicha situación a la dirección General de tesorería mediante oficio, 
indicando el nombre de la o las personas facultadas."

"Artículo 835 Quindecies. la dirección General de tesorería y las 
unidades administrativas Foráneas, en su respectivo ámbito de competencia, 
podrán atender las solicitudes de viáticos y transportación recibidas para trá
mite normal con un plazo mínimo de anticipación de 5 días hábiles; para comi
siones urgentes 2 días hábiles previo al inicio de la misma; en ambos casos 
para el territorio nacional; y para el caso de comisiones internacionales en 
el momento en que se toma conocimiento del acuerdo respectivo.

en aquellos supuestos en que por necesidad del servicio el comisio
nado deba trasladarse de manera urgente sin los recursos de viáticos y trans
portación, los gastos iniciales correrán a cuenta de éste, estableciéndose en 
la guía los mecanismos conducentes para su reembolso."

"CAPÍTuLO CuARTO
TARIFAS Y EnTREgA dE RECuRSOS"

"Artículo 835 Sexdecies. los recursos que se entreguen a los servi
dores públicos de conformidad al Grupo que corresponda, serán con base 
en las tarifas de viáticos para comisiones nacionales e internacionales auto
rizadas por la Comisión de administración, mismas que se establecerán en 
la guía.

además de las tarifas autorizadas para cada Grupo de viáticos, se podrán 
entregar a petición del área solicitante, recursos económicos por concepto 
de transportación o taxis para traslado.
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para comisiones en el extranjero, se asignará la tarifa autorizada de 
viáticos que corresponda y para los gastos de hospedaje, se otorgarán los re
cursos de acuerdo a la reservación que se haya efectuado con el hotel donde 
se alojará el servidor público comisionado, buscando para tal efecto, las 
mejores condiciones de decoro en apego a las medidas de racionalidad."

"Artículo 835 Septdecies. la tarifa de viáticos sin pernocta se apli
cará cuando el servidor público comisionado no requiera hospedaje, o bien, 
se trate del último día de una comisión.

la tarifa total unificada se aplicará por los días que pernocta el servidor 
público comisionado en el lugar de la comisión, siendo ésta, la que incluye las 
tarifas de viáticos sin pernocta más la correspondiente al hospedaje; pudiendo 
el servidor público comisionado adecuar de manera indistinta el ejercicio del 
gasto entre viáticos y hospedaje, siempre y cuando no se rebase el monto 
resultante de la suma de ambos conceptos por el total de días que dure la 
comisión."

"Artículo 835 Octodecies. Cuando sea necesario que un servidor 
público acompañe a un superior jerárquico a una comisión en la cual se re
quiera la homologación de las tarifas de viáticos, se deberán observar las 
siguientes disposiciones:

I. los servidores públicos que en razón de sus atribuciones deban 
acompañar directamente a los Consejeros para el desempeño de sus comi
siones, se les podrán homologar a las tarifas del Grupo 1, siempre y cuando 
exista la autorización expresa del Consejero o la persona designada por éste;

II. en los Grupos 2 y 3 la homologación para los servidores públicos, 
podrá ser hasta por las tarifas correspondientes al titular del área solici
tante; y

III. el pleno o una de las Comisiones podrán designar a los servi
dores públicos que asistan en representación de un Consejero, y solicitar que 
se les otorguen las tarifas homologadas a Grupo 1."

"Artículo 835 novodecies. el monto de los viáticos y transportación, 
para el caso de comisiones nacionales, podrá entregarse mediante cheque 
o transferencia electrónica en la cuenta bancaria del trabajador en la que 
percibe su nómina; para el caso de comisiones internacionales, se entregará 
el importe de los viáticos directamente en las divisas autorizadas."
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"Artículo 835 Vicies. la Comisión de administración, autorizará la 
actualización de las tarifas vigentes conforme a la situación que prevalezca 
en el mercado, siempre y cuando exista suficiencia de disponibilidad pre
supuestal para tales efectos, lo anterior, con base en el análisis elaborado 
por la dirección General de tesorería, el cual deberá considerar entre otros 
factores, el índice inflacionario del año inmediato anterior o el acumulado por 
el periodo que corresponda."

"CAPÍTuLO QuInTO
RESERVACIÓn Y COnTRATACIÓn dE HOSPEdAJE Y 

TRAnSPORTACIÓn"

"Artículo 835 unvicies. el trámite de reservación y contratación de 
hospedaje lo realizará el área solicitante, a través de los servidores públicos 
designados para tales efectos por el titular respectivo o, en su caso, por el 
propio servidor público comisionado, debiéndose considerar la duración de 
la comisión, procurando obtener beneficios adicionales sin costo, tales como: 
internet, llamadas telefónicas, transportación hotelaeropuertohotel, desa
yunos o descuentos en alimentos.

en cuanto a las comisiones internacionales, la dirección General de teso
rería o las unidades administrativas Foráneas, podrán a petición expresa del 
área solicitante, apoyar en la identificación de opciones de hospedaje, así como 
en la reservación y pago correspondiente.

por lo que respecta a las comisiones nacionales que se realicen con 
motivo de la celebración de un evento organizado por un área solicitante y, 
a petición de ésta, la dirección General de tesorería o las unidades adminis
trativas Foráneas, podrán apoyar en la identificación de opciones de hospe
daje y reservación de dicho servicio.

los beneficios que se obtengan por la adquisición de boletos de 
transportación y hospedaje, de todos los Grupos y niveles, por parte de las 
empresas prestadoras de servicios se aplicarán a favor del Consejo."

"Artículo 835 duovicies. en lo relativo a la transportación, el área 
solicitante o los servidores públicos designados deberán elegir el medio de 
transporte que resulte más adecuado para el cumplimiento de las comisiones."

"Artículo 835 Tervicies. en caso de determinarse la transportación 
aérea como el medio idóneo de traslado del servidor público comisionado, 
se reservarán y adquirirán boletos en clase turista o los que tengan el costo 
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más bajo, con excepción de los boletos de avión para los servidores públi
cos del Grupo 1."

"Artículo 835 Quatervicies. el trámite de reservación y compra de 
boletos de avión deberá observar los siguientes lineamientos:

I. la dirección General de tesorería y las unidades administrativas 
Foráneas serán las encargadas de efectuar la reservación y compra de los 
boletos de avión, por lo que el área solicitante o el servidor público designado, 
únicamente deberá proporcionar los datos básicos de la propuesta del iti
nerario de la transportación aérea del comisionado;

II. la dirección General de tesorería y las unidades administrativas 
Foráneas, de ser posible, con base en las reglas previstas en la guía, efec tua
rán un análisis comparativo de ofertas para la reservación y compra de bole
tos de avión que ofrezcan las distintas empresas en el mercado, a fin de 
determinar cuál de ellas representa la mayor economía al Consejo. Se podrán 
incluir opciones de tarifas en clase turista, promocional o con restricciones; y

III. el área solicitante deberá requerir la compra de la transportación 
aérea con la mayor anticipación posible, a efecto de garantizar su traslado, así 
como un mejor precio al momento de la adquisición."

"Artículo 835 Quinvicies. para la transportación distinta a la aérea, 
será responsabilidad del área solicitante observar lo siguiente:

I. en su caso, que los trámites de reservación y contratación de la trans
portación incluyan el viaje redondo; y

II. Que en caso de que el servidor público comisionado utilice el auto
móvil de su propiedad para trasladarse al lugar de la comisión, éste se encuen
tre asegurado."

"Artículo 835 Sexvicies. las áreas solicitantes o el servidor público 
designado, podrán solicitar recursos por concepto de taxis para traslado, mis
mos que deberán ser comprobados en su totalidad."

"Artículo 835 Septvicies. la dirección General de tesorería y las uni
dades administrativas Foráneas podrán, a petición de las áreas solicitantes, 
contratar los servicios de paquetes de viaje que incluyan transportación y hos
pedaje, siempre y cuando dicha opción resulte conveniente en términos de 
costo y represente un ahorro para el Consejo.
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los recursos que se otorgarán al servidor público comisionado, 
serán los relativos a la tarifa de viáticos sin pernocta, así como, en su caso, el 
correspondiente a taxis para traslado."

"CAPÍTuLO SEXTO
COMPROBACIÓn dEL EJERCICIO dEL gASTO"

"Artículo 835 Octovicies. las áreas solicitantes integrarán y valida
rán la información y documentación original comprobatoria de los gastos 
llevados a cabo en comisiones."

"Artículo 835 novovicies. la información y documentación com proba
toria tendrá validez cuando cumpla con los requisitos previstos en el presente 
acuerdo, en la guía, así como en las disposiciones fiscales aplicables."

"Artículo 835 Tricies. la dirección General de recursos Humanos 
observará las disposiciones aplicables en la ley del impuesto Sobre la renta 
y su reglamento."

"Artículo 835 untricies. las áreas solicitantes registrarán en el Sis
tema informático Sap los gastos efectuados, con base en la documentación 
comprobatoria, en un plazo no mayor a 10 días hábiles siguientes al término 
efectivo de la comisión.

de no registrarse la documentación comprobatoria del gasto dentro del 
plazo establecido o el reintegro de los recursos correspondientes, se comu
nicará a la dirección General de recursos Humanos para la aplicación del 
descuento vía nómina al servidor público responsable, para la recuperación de 
los recursos que no hayan sido comprobados, sin la posibilidad de reembolso.

una vez realizado el registro en el Sistema informático Sap, el servidor 
público deberá remitir obligatoriamente a la dirección General de progra
mación y presupuesto y a las unidades administrativas Foráneas, según 
corresponda, la documentación comprobatoria del gasto acompañada de la 
relación de Gastos para Comprobación de Viáticos y transportación."

"Artículo 835 duotricies. la documentación comprobatoria que no 
cumpla con algún requisito, será devuelta por la dirección General de progra
mación y presupuesto o la unidad administrativa Foránea que corresponda, 
por única ocasión, a las áreas solicitantes, comunicándoles claramente cuál 
es el incumplimiento respectivo, debiendo enviarla nuevamente en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles." 
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"Artículo 835 Tetricies. la documentación comprobatoria del gasto 
obrará en el archivo contable de la dirección General de programación y pre
supuesto o de la unidad administrativa Foránea, según corresponda, de 
conformidad con los plazos de conservación que indiquen las disposiciones 
normativas aplicables."

"Artículo 835 Quatertricies. las áreas solicitantes cuyos servidores 
públicos se encuentren adscritos en el distrito Federal y su zona metropo
litana, realizarán el registro de afectación presupuestal y contable de la 
comprobación de viáticos en el Sistema informático Sap, así como las modi
ficaciones y correcciones que éste requiera, de conformidad con lo estable
cido en la guía.

en los demás casos, serán las unidades administrativas Foráneas quie
nes llevarán a cabo el registro, así como las modificaciones y correcciones 
de referencia."

"CAPÍTuLO SÉPTIMO
CAnCELACIOnES"

"Artículo 835 Quintricies. las cancelaciones deberán ser notifica
das por el área solicitante o los servidores públicos designados, a la dirección 
General de tesorería o las unidades administrativas Foráneas, según corres
ponda, con al menos veinticuatro horas de anticipación a la fecha de traslado 
del comisionado y a través de los medios que al efecto se precisen en la guía.

Si dichas notificaciones se recibieron ya concluido el trámite, los re
cursos económicos otorgados deberán ser reintegrados en su totalidad 
conforme a lo indicado en la guía.

en caso de haberse generado cargos por las cancelaciones o cam bios, 
éstos deberán ser cubiertos por el comisionado, o el servidor público que re
sulte responsable, si son imputables a ellos; o por el Consejo, en caso de que 
exista una causa justificada por parte del área solicitante, siendo res pon
sabilidad del titular de dicha área o servidor público designado por éste, remitir 
el pronunciamiento correspondiente a la dirección General de tesorería o, en su 
caso, a las unidades administrativas Foráneas a través de su correo institucional."

"CAPÍTuLO OCTAVO
COnTROL InTERnO E InFORMES"

"Artículo 835 Sextricies. la dirección General de auditoría verificará 
la debida aplicación de las disposiciones contempladas en el presente título 
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y evaluará el cumplimiento de los objetivos, programas y funciones institu
cionales de las comisiones realizadas."

"Artículo 835 Septricies. el pleno y las Comisiones en el ámbito de 
su competencia, podrán solicitar informes para verificar el resultado de las 
comisiones de las áreas solicitantes del Consejo.

el informe que se presente deberá incluir y acompañar la información 
correlativa a facturas de boletos de avión o transporte público que sean utili
zados en cada comisión; trasportación local; facturas de hoteles y servicios 
de alimentos durante toda la estancia, incluyendo el nombre de los estable
cimientos y todos aquellos datos que sean necesarios para conocer el gasto 
dispersado real de cada comisión oficial."

"Artículo 835 Octotricies. la dirección General de tesorería, en el 
ámbito de su competencia, presentará trimestralmente un informe a la Comi
sión de administración respecto de los ahorros obtenidos por las compras 
de los boletos de avión, derivado del análisis comparativo de las ofertas que 
se tengan disponibles, de conformidad con lo establecido en la guía.

dicho informe deberá contener, entre otros rubros, la cancelación de 
comisiones por área y servidor público comisionado, así como de aquellas 
que generaron un costo adicional al Consejo."

"Artículo 835 novotricies. toda la información relacionada con los viá
ticos a que se refiere este título será pública, salvo las excepciones que esta
blezcan las disposiciones aplicables."

"CAPÍTuLO nOVEnO
InTERPRETACIÓn Y ACTuALIZACIÓn"

"Artículo 835 Quadragies. la Comisión de administración será la 
instancia competente para interpretar las disposiciones contenidas en el pre
sente título.

la Comisión de administración resolverá respecto de aquellos supues
tos que no se encuentren contemplados en el presente título; y podrá someter 
a la consideración del pleno aquellos asuntos que por su trascendencia a su 
juicio, deba conocer dicho cuerpo colegiado."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.
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SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. Se abroga el acuerdo del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, aprobado en sesión de 18 de febrero de 2004, por el que se 
regula el procedimiento para la solicitud y comprobación de viáticos y 
transportación en el Consejo de la Judicatura Federal; y se derogan las demás 
disposiciones que se opongan al presente acuerdo.

CuARTO. las direcciones Generales de tesorería y de programación 
y presupuesto, deberán mantener actualizada la Guía de Solicitud y Compro
bación de Viáticos y transportación, para lo cual someterán a consideración 
de la Comisión de administración las actualizaciones respectivas.

QuInTO. una vez aprobada la Guía de Solicitud y Comprobación de 
Viáticos y transportación, deberá publicarse en el portal de intranet del 
Consejo de la Judicatura Federal, en el sitio definido para el tema de viáticos 
y transportación, para su estricta observancia.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma y adiciona el similar que establece las disposiciones en mate
ria de actividad administrativa del propio Consejo, fue aprobado por el pleno 
del Consejo, en sesión ordinaria de diecisiete de junio de dos mil quince, 
por unanimidad de votos de los señores consejeros: presidente ministro luis 
maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, martha maría del Carmen 
Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a dieciséis de julio 
de dos mil quince (d.o.F. de 24 de Julio de 2015).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2256.
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ACuERdO gEnERAL dEL PLEnO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL 
QuE REFORMA Y AdICIOnA EL SIMI
LAR QuE REgLAMEnTA LA ORgAnIZA
CIÓn Y FunCIOnAMIEnTO dEL PROPIO 
COnSEJO, En MATERIA dE PORTALES 
dE InTRAnET E InTERnET.

COnSIdERAndO

PRIMERO. la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral, corresponde al Consejo de la Ju
dicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgáni
ca del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. de conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Ju
dicial de la Federación;

CuARTO. de conformidad con el artículo 81, fracción XViii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, corresponde al Consejo de la 
Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para modernizar 
los sistemas y procedimientos administrativos internos; y

QuInTO. el 20 de mayo de 2015 el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal aprobó las acciones de modernización de los portales de intranet e 
internet del Consejo.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ARTÍCuLO ÚnICO. Se reforman los artículos 62, fracciones XVi y 
XVii; 68, fracciones XVi y XVii; 91, fracciones Xi y Xii; 95, fracciones XV y XVi; 
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98, fracciones Vii y Viii; 143, fracciones XViii y XiX; 156, fracciones Viii, XXX y 
XXXi; 162, fracciones i, Xi, XXi y XXii; 176, fracciones XX y XXi; 186, fracciones 
Xi y Xii; y se adicionan el artículo 101 Bis, así como las fracciones XViii al ar
tículo 62; XViii al artículo 68; Xiii al artículo 91; XVii al artículo 95; iX al artículo 98; 
XX al artículo 143; XXXii al artículo 156; XXiii al artículo 162; XXii al artículo 
176; y Xiii al artículo 186, del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del pro
pio Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 62. …

I. a XV. …

XVI. Formular el programa anual de trabajo del Fondo de apoyo a la 
administración de Justicia;

XVII. definir, revisar y ser responsable de los contenidos e informa
ción, que sean de su competencia, en los portales de intranet e internet del 
Consejo, y gestionar su publicación y actualización; y

XVIII. las demás que le señale el Comité técnico del Fondo de apoyo 
a la administración de Justicia."

"Artículo 68. …

I. a XV. …

XVI. participar en los comités, comisiones, representaciones, suplen
cias y recesos que se determinen;

XVII. definir, revisar y ser responsables de los contenidos e informa
ción, que sean de su competencia, en los portales de intranet e internet del 
Consejo, y gestionar su publicación y actualización; y

XVIII. las demás que establezcan el pleno y las Comisiones."

"Artículo 91. …

I. a X. …

XI. presentar ante el pleno el informe anual de labores correspondien
te a la unidad administrativa de su competencia con la autorización del Se
cretario ejecutivo de administración;
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XII. definir, revisar y ser responsable de los contenidos e información, 
que sean de su competencia o de las administraciones regionales y delega
ciones administrativas, en los portales de intranet e internet del Consejo, y 
gestionar su publicación y actualización; y

XIII. las demás que establezcan el pleno y las Comisiones."

"Artículo 95. …

I. a XIV. …

XV. informar a las áreas competentes, con la periodicidad que corres
ponda, sobre el avance y cumplimento de proyectos y programas a su cargo;

XVI. definir, revisar y ser responsable de los contenidos e información, 
que sean de su competencia o de las áreas administrativas que le estén 
adscritas, en los portales de intranet e internet del Consejo, y gestionar su 
publicación y actualización; y

XVII. las demás que le confiera la Comisión para la transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales del Consejo y las 
disposiciones aplicables."

"Artículo 98. …

I. a VI. …

VII. Coordinar acciones en materia de implementación de la reforma 
penal en el poder Judicial de la Federación, con las diversas instancias rela
cionadas del poder ejecutivo y poder legislativo Federal, y con las entidades 
federativas;

VIII. definir, revisar y ser responsable de los contenidos e información, 
que sean de su competencia o de los Centros de Justicia penal Federal, en los 
portales de intranet e internet del Consejo, y gestionar su publicación y actua
lización; y

IX. las demás que le confieran el pleno y las Comisiones."

"Artículo 101 Bis. los titulares de los órganos auxiliares deberán defi
nir, revisar y ser responsables de los contenidos e información, que sean de 
su competencia, en los portales de intranet e internet del Consejo, y gestio
nar su publicación y actualización."
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"Artículo 143. …

I. a XVII. …

XVIII. rendir, a través del superior jerárquico, los informes a que estén 
obligados, los cuales deberán ser firmados por ambos titulares, salvo las di
recciones generales dependientes del presidente, las cuales rendirán los in
formes respectivos directamente al mismo;

XIX. definir, revisar y ser responsables de los contenidos e informa
ción, que sean de su competencia, en los portales de intranet e internet del 
Consejo, y gestionar su publicación y actualización; y

XX. las demás que establezcan el pleno y las Comisiones."

"Artículo 156. …

I. a VII. …

VIII. elaborar, determinar e implementar las políticas y medidas de 
seguridad necesarias para salvaguardar la información contenida en medios 
electrónicos, incluyendo los portales de intranet e internet del Consejo;

IX. a XXIX. …

XXX. proporcionar apoyo en el rubro de transparencia y acceso a la 
información; 

XXXI. Coadyuvar y, en su caso, coordinarse con las diferentes áreas 
administrativas para la publicación, gestión y actualización de la información 
en los portales de intranet e internet, de conformidad con las reglas de arqui
tectura, especificaciones técnicas y lineamientos para la publicación de conte
nidos que dicha dirección General determine.

la actualización a que se refiere el párrafo anterior podrán llevarla a 
cabo las áreas administrativas directamente o con el apoyo de la dirección 
General de tecnologías de la información; y

XXXII. las demás que establezcan el pleno y las Comisiones."

"Artículo 162. …
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I. proponer a la Comisión de Vigilancia, información y evaluación las 
políticas, normas, lineamientos y procedimientos de identidad institucional, 
información, difusión y comunicación social del Consejo, y ejecutarlos a fin 
de promover la imagen y cultura jurisdiccional en la opinión pública;

II. a X. …

XI. participar con la dirección General de tecnologías de la informa
ción en el diseño y actualización de los portales de intranet e internet del 
Consejo;

XII. a XX. …

XXI. diseñar y gestionar oportunamente la publicación de avisos, 
acuerdos, convocatorias, licitaciones y edictos, entre otros, en el diario oficial 
de la Federación y diversos medios impresos, con excepción de lo previsto en 
el artículo 91, fracción X, de este acuerdo;

XXII. Vigilar el cumplimiento de los lineamientos de identidad institu
cional del Consejo, así como coadyuvar y, en su caso, coordinarse con las 
áreas administrativas, para que éstas se apeguen a los diseños homogéneos 
para la publicación y actualización de información en los portales de intranet 
e internet; y

XXIII. las demás que establezca el pleno y las Comisiones."

"Artículo 176. …

I. a XIX. …

XX. informar al superior jerárquico sobre el funcionamiento de la uni
dad administrativa a su cargo y del avance y logro de objetivos y metas pro
gramadas en el ámbito de su competencia;

XXI. definir, revisar y ser responsable de los contenidos e información, 
que sean de su competencia o de las administraciones de edificios, en los 
portales de intranet e internet del Consejo, y gestionar su publicación y actua
lización; y

XXII. las demás que establezcan el pleno y las Comisiones."

"Artículo 186. …
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I. a X. …

XI. enviar al presidente, al concluir el periodo de sesiones, un volumen 
con copias certificadas de todas las actas de las sesiones celebradas por 
dicha Comisión;

XII. definir, revisar y ser responsables de los contenidos e información, 
que sean de su competencia, en los portales de intranet e internet del Conse
jo, y gestionar su publicación y actualización; y

XIII. las demás que establezcan el pleno y la Comisión."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor a los tres días si
guientes de su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federa
ción y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral que reforma y adiciona el similar que reglamenta la organización y funcio
namiento del propio Consejo, en materia de portales de intranet e internet, fue 
aprobado por el pleno del Consejo, en sesión ordinaria de ocho de julio de 
dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores consejeros: presiden
te ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa elena 
González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez 
daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, 
distrito Federal, a veintiséis de agosto de dos mil quince. 

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, aparece pu
blicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647.
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ACuERdO gEnERAL 31/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE CREA EL CEnTRO dE JuSTI
CIA PEnAL FEdERAL En EL ESTAdO dE 
guAnAJuATO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del tribunal electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos 
generales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, V, Vi y XXiV; y 144, pá
rrafo segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, estable
cen que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el 
número y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de 
los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, en cada uno de los circuitos 
en que se divide el territorio de la república mexicana, así como proponer al 
pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros 
de Justicia penal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Crea
ción de Nuevos órganos, en términos del artículo 42, fracción ii Bis, del 
acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el vein
tidós de noviembre de dos mil trece en el diario oficial de la Federación;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el man
dato constitucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a 
fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, impar
cial y gratuita;

CuARTO. el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el dia
rio oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artículos 
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constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia proce
sal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, con
tradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo 
anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones 
debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrati
vas que sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de 
manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el terri
torio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QuInTO. en sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el plan maestro de implementación 
de la reforma penal, en el cual se incluyó la instalación de dos Centros de 
Justicia penal en el estado de Guanajuato;

SEXTO. en ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se 
publicó en el diario oficial de la Federación el Código Nacional de proce
dimientos penales, que tiene como objeto establecer las normas para la 
investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y se 
repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la persecución de 
ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales en el marco 
de los principios y derechos consagrados en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte;

SÉPTIMO. el artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de procedimientos penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la declaratoria 
que al efecto emita el Congreso de la unión, sin que pueda exceder del die
ciocho de junio de dos mil dieciséis;

OCTAVO. el diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el diario oficial de la Federación el acuerdo General 36/2014 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia penal Fe
deral; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos generales;

nOVEnO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
cuatro de febrero de dos mil quince, aprobó la propuesta del proyecto arqui
tectónico de edificación de los Centros de Justicia penal Federal provisio
nales, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en 
términos del modelo de 2 Jueces de distrito y 1 Sala de Juicio oral;
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dÉCIMO. en sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el punto de acuerdo presen
tado por el grupo de trabajo para la implementación del Sistema de Justicia 
penal, relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del 
nuevo Sistema de Justicia penal a los tribunales unitarios de Circuito; y

dÉCIMO PRIMERO. el veintinueve de abril de dos mil quince se 
publicó en el diario oficial de la Federación el decreto del Congreso de la 
unión de la declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de proce
dimientos penales, a partir del uno de agosto de dos mil quince, en los es
tados de Baja California Sur, Guanajuato, Querétaro y San luis potosí.

actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación 
de un Centro de Justicia penal Federal en el estado de Guanajuato, con re
sidencia en la ciudad del mismo nombre.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto regular la organi
zación, funcionamiento e inicio de funciones del Centro de Justicia penal 
Federal, en el estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre.

Artículo 2. para efectos del presente acuerdo se entenderá por:

I. administrador: Juez de distrito encargado de la administración del 
Centro de Justicia penal Federal;

II. Centro: Centro de Justicia penal Federal en el estado de Guana
juato, con residencia en la ciudad del mismo nombre;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Jueces de Control y tribunales de enjuiciamiento: Jueces de 
distrito;

V. Jueces de distrito: Jueces de distrito especializados en el sistema 
penal acusatorio;

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de enjui
ciamiento y de alzada;
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VII. pleno: pleno del Consejo; y

VIII. tribunal de alzada: tribunal unitario de Circuito con competencia 
especializada en el Sistema penal acusatorio.

Artículo 3. el Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del 
uno de agosto de dos mil quince.

Artículo 4. el Centro se integra por tres Jueces de distrito y un tribu
nal de alzada, y los demás juzgadores que sean adscritos por el pleno, 
atendiendo a las necesidades para la administración de justicia.

los Jueces de distrito a que se refiere este artículo tendrán compe
tencia para actuar indistintamente como Jueces de Control y tribunales de 
enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Cen
tros de Justicia penal Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación 
en las constancias respectivas; sin embargo, aquellos que hayan interve
nido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no 
podrán fungir como tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artícu
lo 350 del Código Nacional de procedimientos penales. uno de los Jueces de 
distrito fungirá como administrador.

el Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la administra
ción del Centro se regirá conforme a las disposiciones del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 
Justicia penal Federal.

Artículo 5. los juzgadores del Centro conocerán y tendrán competen
cia en los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de 
procedimientos penales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 6. la jurisdicción territorial de los juzgadores del Centro com
prenderá el estado de Guanajuato, con la totalidad de sus municipios.

Artículo 7. el domicilio del Centro será el ubicado en Carretera Cuatro 
Carriles GuanajuatoSilao, Glorieta Santa Fe, número 5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36251, Guanajuato, Guanajuato.

toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia 
del Centro deberá dirigirse al domicilio indicado.
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Artículo 8. el Centro contará con una oficialía de partes Común, que 
dará servicio a los juzgadores que lo integran, de conformidad con las dispo
siciones aplicables.

el sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y alea
torio, con excepción de lo siguiente:

I. los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya 
atención corresponderá al Juez de distrito que deba cubrirla; y

II. los asuntos relacionados durante las etapas procesales de inves
tigación e intermedia o de preparación del juicio.

Corresponde a las direcciones Generales de estadística Judicial y de 
tecnologías de la información el diseño operativo del sistema automatizado 
de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus lineamientos, los 
cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su 
caso, aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos.

en el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guar
dias, las vacaciones, las licencias, los impedimentos y las sustituciones de 
juzgadores.

en aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no 
pueda utilizarse el sistema automatizado, el oficial de partes con la anuencia 
y supervisión del administrador turnará los asuntos nuevos en el estricto 
orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la 
fracción ii de este artículo al juzgador correspondiente; sin embargo, debe
rá observarse que aquellos Jueces de distrito que hayan intervenido en al
guna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán 
fungir como tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 
del Código Nacional de procedimientos penales.

Artículo 9. a partir de las cero horas del uno de agosto de dos mil 
quince, la oficialía de partes del Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos 
los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de los asuntos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes 
durante el horario de las dieciocho a las ocho horas con cincuenta y nueve 
minutos del día siguiente, así como los días inhábiles, la oficialía de partes 
sólo recibirá las promociones de término que se presenten.
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Artículo 10. los juzgadores, así como el personal adscrito a los mis
mos, laborarán de lunes a viernes de las nueve a las quince horas y de las 
dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de alimentos, 
fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin 
perjuicio de las medidas de organización interna que adopten sus titulares 
atendiendo a las necesidades del servicio.

Artículo 11. las guardias de turno para la atención de asuntos en días 
y horas inhábiles de los Jueces de distrito en su función de control se reali
zarán de forma semanal, de conformidad con los registros y programación 
que realice el administrador.

la guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de 
cada semana a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos e inicia el 
mismo día a las nueve horas.

el administrador del Centro adoptará las medidas administrativas 
necesarias, a fin de que el tribunal de alzada del Centro esté en posibilidad 
de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional de 
procedimientos penales.

Artículo 12. los juzgadores que integran el Centro llevarán libros de 
gobierno electrónicos, que se integrarán con la información que se registre 
en el sistema informático respectivo.

Artículo 13. los reportes estadísticos deberán remitirse a la dirección 
General de estadística Judicial, en la forma y tiempos que ésta determine.

Artículo 14. los juzgadores del Centro, deberán levantar de manera 
individual un acta administrativa, por duplicado, del inicio de sus funciones, 
cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos órganos, debiendo remitir un ejemplar a la 
propia Secretaría ejecutiva.

Artículo 15. el Centro contará con el número suficiente de defensores 
públicos y oficiales de apoyo, en razón de la cantidad de los juzgadores que 
lo integran.

Artículo 16. los Jueces de control contarán con un sistema de acceso 
electrónico, mediante mecanismos tecnológicos que aseguren la confiden
cialidad de la información, para favorecer la comunicación con el ministerio 
público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas auto
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rizadas por éstas, que por razón de su función deban ingresar solicitudes de 
providencias precautorias o relacionadas con medidas de protección, así 
como actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes 
de órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras.

Artículo 17. en caso de que sea necesario sustituir a alguno de los 
Jueces de distrito del Centro se estará a lo siguiente:

I. la sustitución recaerá en otro Juez de distrito del mismo Centro;

II. en caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la sus
titución recaerá en alguno de los Jueces de distrito del Centro de Justicia 
penal más cercano.

tratándose del tribunal de alzada del Centro, se habilita el Cuarto tri
bunal unitario del décimo Sexto Circuito, con residencia en Guanajuato y, en 
su defecto, los demás tribunales unitarios del mismo circuito, para conocer 
como tribunal de alzada respecto de los asuntos que se tramiten en el Cen
tro, conforme al Código Nacional de procedimientos penales, y demás dis
posiciones aplicables.

Artículo 18. el personal de los Juzgados de distrito del Centro junto 
con su titular disfrutarán de los periodos vacacionales de quince días a que 
se refiere el artículo 160 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, el primero durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en 
términos del artículo 100 del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales, en el orden que los titulares de dichos órganos 
jurisdiccionales consensen. en caso de que no se logre el consenso será 
la Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de receso, quien lo determine. 
en todo caso deberán de permanecer dos Jueces de distrito en el Centro, para 
lo cual deberá contabilizarse al que funja como administrador, supuesto en el 
cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción i, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Cen
tros de Justicia penal Federal.

el personal del tribunal de alzada del Centro disfrutará de los periodos 
vacacionales en los términos precisados. lo mismo sucederá con el personal 
de la administración del Centro; sin embargo, en este caso el administra
dor deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de 
guardia en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro 
no detenga su actividad.
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la propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solici
tudes presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los 
meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan cau
sas excepcionales y justificadas para ello.

Artículo 19. el pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su 
competencia, interpretarán y resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor, el uno de agosto de 
dos mil quince, con excepción de lo dispuesto en los párrafos siguientes.

para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, 
entrará en vigor el día de su aprobación, para adoptar con la debida antici
pación las medidas necesarias para que el Centro de Justicia penal a que 
se refiere este acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este 
artículo.

el administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordi
nación que sean necesarias para garantizar el funcionamiento del mismo en 
dicha fecha.

SEgundO. el primer turno como administrador corresponderá al 
Juez de distrito del Centro que sea designado por el Consejo. el encargo 
será del uno de agosto de dos mil quince al treinta y uno de julio de dos mil 
dieciséis.

TERCERO. Hasta en tanto se crea el tribunal de alzada a que se re
fiere el artículo 4 de este acuerdo, se habilita al Cuarto tribunal unitario del 
décimo Sexto Circuito, con residencia en Guanajuato, para conocer de los 
procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de procedimien
tos penales y demás disposiciones aplicables.

el tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre, la 
denominación con la que actúa, dependiendo si lo hace conforme al citado 
código o al Código Federal de procedimientos penales.

este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se re
fiere el artículo 14 de este acuerdo, y para efectos de los artículos 17 y 18 del 
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mismo instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables 
como tribunal unitario de Circuito.

CuARTO. en materia de ejecución de sanciones penales se deberá 
observar lo dispuesto en el acuerdo General 28/2015 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal.

QuInTO. en tanto se ordena la utilización de los libros de control elec
trónicos, el administrador del Centro con el apoyo de su personal deberá 
realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares.

SEXTO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación y 
para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, 

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 31/2015, del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de 
Guanajuato, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordina
ria de veinticuatro de junio de dos mil quince, por unanimidad de votos de los 
señores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe 
Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen 
Hernández Álvarez, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Her
nández.—méxico, distrito Federal, a trece de julio de dos mil quince (d.o.F. 
de 22 de Julio de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
36/2014, que regula los Centros de Justicia penal Federal; y que reforma y adiciona 
disposiciones de diversos acuerdos generales; que reglamenta la carrera judicial y 
las condiciones de los funcionarios judiciales; y, 28/2015, mediante el cual se habilita 
a los Jueces de distrito de los Centros de Justicia penal Federal para que ejerzan 
funciones de ejecución de sanciones penales citados, aparecen publicados en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, 
noviembre de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, dé
cima Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 3073; Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 2025; 
y, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 19, tomo iii, 
junio de 2015, página 2513, respectivamente.



2739SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

ACuERdO gEnERAL 32/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE CREA EL CEnTRO dE JuSTICIA 
PEnAL FEdERAL En EL ESTAdO dE BAJA 
CALIFORnIA SuR.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del tribunal electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, V, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el 
número y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de 
los Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, en cada uno de los Cir
cuitos en que se divide el territorio de la república mexicana, así como pro
poner al pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de 
los Centros de Justicia penal esta última, que ejerce a través de la Comi
sión de Creación de Nuevos órganos, en términos del artículo 42, fracción ii 
Bis, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado 
el veintidós de noviembre de dos mil trece en el diario oficial de la Federación;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el man
dato constitucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a 
fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, impar
cial y gratuita;

CuARTO. el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el 
diario oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos ar
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tículos constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia 
procesal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado 
de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribucio
nes debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administra
tivas que sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, 
de manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el 
territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QuInTO. en sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el plan maestro de implementación 
de la reforma penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de 
Justicia penal en el estado de Baja California Sur;

SEXTO. en ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se 
publicó en el diario oficial de la Federación el Código Nacional de proce
dimientos penales, que tiene como objeto establecer las normas para la 
investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y se repare 
el daño, señalando como ámbito de aplicación en la persecución de ilícitos, la 
competencia de los órganos jurisdiccionales federales en el marco de los 
principios y derechos consagrados en la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte;

SÉPTIMO. el artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de procedimientos penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la declaratoria 
que al efecto emita el Congreso de la unión, sin que pueda exceder del die
ciocho de junio de dos mil dieciséis;

OCTAVO. el diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el diario oficial de la Federación el acuerdo General 36/2014 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia penal Fe
deral; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos Generales;

nOVEnO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
cuatro de febrero de dos mil quince, aprobó la propuesta del proyecto arqui
tectónico de edificación de los Centros de Justicia penal Federal provisio
nales, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en 
términos del modelo de 2 Jueces de distrito y 1 Sala de Juicio oral;
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dÉCIMO. en sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el punto de acuerdo presentado por 
el grupo de trabajo para la implementación del Sistema de Justicia penal, 
relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sis
tema de Justicia penal a los tribunales unitarios de Circuito; y

dÉCIMO PRIMERO. el veintinueve de abril de dos mil quince se 
publicó en el diario oficial de la Federación el decreto del Congreso de la 
unión de la declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de proce
dimientos penales, a partir del uno de agosto de dos mil quince, en los es
tados de Baja California Sur, Guanajuato, Querétaro y San luis potosí.

actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación 
del Centro de Justicia penal Federal en el estado de Baja California Sur.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto regular la organización, 
funcionamiento e inicio de funciones del Centro de Justicia penal Federal, en 
el estado de Baja California Sur, con residencia en la paz.

Artículo 2. para efectos del presente acuerdo se entenderá por:

I. Administrador: Juez de distrito encargado de la administración del 
Centro de Justicia penal Federal;

II. Centro: Centro de Justicia penal Federal en el estado de Baja Cali
fornia Sur, con residencia en la paz;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Jueces de Control y tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de 
distrito;

V. Jueces de distrito: Jueces de distrito especializados en el sistema 
penal acusatorio;

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de enjui
ciamiento y de alzada;
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VII. Pleno: pleno del Consejo; y

VIII. Tribunal de Alzada: tribunal unitario de Circuito con compe 
tencia especializada en el Sistema penal acusatorio.

Artículo 3. el Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del 
uno de agosto de dos mil quince.

Artículo 4. el Centro se integrará por tres Jueces de distrito y un tribu
nal de alzada, y los demás juzgadores que sean adscritos por el pleno, aten
diendo a las necesidades para la administración de justicia.

los Jueces de distrito a que se refiere este artículo tendrán competencia 
para actuar indistintamente como Jueces de Control y tribunales de enjui
ciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Cen
tros de Justicia penal Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación 
en las constancias respectivas, sin embargo, aquellos que hayan interve
nido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no 
podrán fungir como tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artícu
lo 350 del Código Nacional de procedimientos penales. uno de los Jueces de 
distrito fungirá como administrador.

el Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la administra
ción del Centro se regirá conforme a las disposiciones del acuerdo General 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 
Justicia penal Federal.

Artículo 5. los juzgadores del Centro conocerán y tendrán competen
cia en los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de 
procedimientos penales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 6. la jurisdicción territorial de los juzgadores del Centro com
prenderá el estado de Baja California Sur, con la totalidad de sus municipios.

Artículo 7. el domicilio del Centro será el ubicado en Calle antonio 
Álvarez rico s/n, Colonia emiliano Zapata, código postal 23070, la paz, Baja 
California Sur.

toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia 
del Centro deberá dirigirse al domicilio indicado.
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Artículo 8. el Centro contará con una oficialía de partes Común, que 
dará servicio a los juzgadores que lo integran, de conformidad con las dispo
siciones aplicables.

el sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y alea
torio, con excepción de lo siguiente:

I. los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya 
atención corresponderá al Juez de distrito que deba cubrirla; y

II. los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investi
gación, e intermedia o de preparación del juicio.

Corresponde a las direcciones Generales de estadística Judicial y de 
tecnologías de la información el diseño operativo del sistema automatizado 
de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus lineamientos, los 
cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, 
aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos.

en el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guar
dias, las vacaciones, las licencias, los impedimentos y las sustituciones de 
juzgadores.

en aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no 
pueda utilizarse el sistema automatizado, el oficial de partes con la anuen
cia y supervisión del administrador turnará los asuntos nuevos en el estricto 
orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere 
la fracción ii de este artículo al juzgador correspondiente, sin embargo, deberá 
observarse que aquellos Jueces de distrito que hayan intervenido en alguna 
etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir 
como tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Có
digo Nacional de procedimientos penales.

Artículo 9. a partir de las cero horas del uno de agosto de dos mil 
quince, la oficialía de partes del Centro, funcionará las veinticuatro horas, 
todos los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de los asuntos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes du
rante el horario de las dieciocho a las ocho horas con cincuenta y nueve 
minutos del día siguiente, así como los días inhábiles, la oficialía de partes 
sólo recibirá las promociones de término que se presenten.
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Artículo 10. los juzgadores, así como el personal adscrito a los mis
mos, laborarán de lunes a viernes de las nueve a las quince horas y de las 
dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de alimentos, 
fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin 
perjuicio de las medidas de organización interna que adopten sus titulares 
atendiendo a las necesidades del servicio.

Artículo 11. las guardias de turno para la atención de asuntos en días 
y horas inhábiles de los Jueces de distrito en su función de control se reali
zarán de forma semanal, de conformidad con los registros y programación 
que realice el administrador.

la guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de 
cada semana a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos e inicia el 
mismo día a las nueve horas.

el administrador del Centro adoptará las medidas administrativas 
necesarias, a fin de que el tribunal de alzada del Centro esté en posibilidad 
de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional de 
procedimientos penales.

Artículo 12. los juzgadores que integran el Centro llevarán libros de 
Gobierno electrónicos, que se integrarán con la información que se registre 
en el sistema informático respectivo.

Artículo 13. los reportes estadísticos deberán remitirse a la dirección 
General de estadística Judicial, en la forma y tiempos que ésta determine.

Artículo 14. los juzgadores del Centro, deberán levantar de manera 
individual un acta administrativa, por duplicado, del inicio de sus funciones, 
cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos órganos, debiendo remitir un ejemplar a la 
propia Secretaría ejecutiva.

Artículo 15. el Centro contará con el número suficiente de defensores 
públicos y oficiales de apoyo, en razón de la cantidad de los juzgadores que lo 
integran.

Artículo 16. los Jueces de control contarán con un sistema de acceso 
electrónico, mediante mecanismos tecnológicos que aseguren la confiden
cialidad de la información, para favorecer la comunicación con el ministerio 
público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas 
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autorizadas por éstas, que por razón de su función deban ingresar solicitudes 
de providencias precautorias o relacionadas con medidas de protección, así 
como actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes 
de órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras.

Artículo 17. en caso de que sea necesario sustituir a alguno de los 
Jueces de distrito del Centro se estará a lo siguiente:

I. la sustitución recaerá en otro Juez de distrito del mismo Centro;

II. en caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la sus
titución recaerá en alguno de los Jueces de distrito del Centro de Justicia 
penal más cercano.

tratándose del tribunal de alzada del Centro, se habilita a los tribunales 
unitarios del décimo Segundo Circuito, con residencia en mazatlán, para 
conocer, con ese carácter, de los asuntos que se tramiten en el Centro, con
forme al Código Nacional de procedimientos penales, y demás disposiciones 
aplicables.

Artículo 18. el personal de los Juzgados de distrito del Centro junto 
con su titular disfrutarán de los periodos vacacionales de quince días a que 
se refiere el artículo 160 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, el primero durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en 
términos del artículo 100 del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales, en el orden que los titulares de dichos órganos 
jurisdiccionales consensen. en caso de que no se logre el consenso será la 
Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de receso, quien lo determine. 
en todo caso deberán de permanecer dos Jueces de distrito en el Centro, 
para lo cual deberá contabilizarse al que funja como administrador, supuesto 
en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción i, del acuer
do General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los 
Centros de Justicia penal Federal.

el personal del tribunal de alzada del Centro disfrutará de los periodos 
vacacionales en los términos precisados. lo mismo sucederá con el perso
nal de la administración del Centro, sin embargo, en este caso el administra
dor deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de 
guardia en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro 
no detenga su actividad.
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la propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitu
des presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los 
meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan causas 
excepcionales y justificadas para ello.

Artículo 19. el pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su 
competencia, interpretarán y resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el uno de agosto de 
dos mil quince, con excepción de lo dispuesto en los párrafos siguientes.

para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, 
entrará en vigor el día de su aprobación, para adoptar con la debida antici
pación las medidas necesarias para que el Centro de Justicia penal a que se 
refiere este acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este 
artículo.

el administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordina
ción que sean necesarias para garantizar el funcionamiento del mismo en 
dicha fecha.

SEgundO. el primer turno como administrador corresponderá al 
Juez de distrito del Centro que sea designado por el Consejo. el encargo 
será del uno de agosto de dos mil quince al treinta y uno de julio de dos mil 
dieciséis.

TERCERO. Hasta en tanto se crea el tribunal de alzada a que se refie
re el artículo 4 de este acuerdo, se habilita al tribunal unitario del Vigésimo 
Sexto Circuito, con residencia en la paz, para conocer de los procedimientos 
que se tramiten conforme al Código Nacional de procedimientos penales y 
demás disposiciones aplicables.

el tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre la 
denominación con la que actúa, dependiendo si lo hace conforme al citado 
Código o al Código Federal de procedimientos penales.

este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se 
refiere el artículo 14 de este acuerdo, y para efectos de los artículos 17 y 18 
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del mismo instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables 
como tribunal unitario de Circuito.

CuARTO. en materia de ejecución de sanciones penales se deberá 
observar lo dispuesto en el acuerdo General 28/2015 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal.

QuInTO. en tanto se ordena la utilización de los libros de control elec
trónicos, el administrador del Centro con el apoyo de su personal deberá 
realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares.

SEXTO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación y 
para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 32/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Baja 
California Sur, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordi
naria de veinticuatro de junio de dos mil quince, por unanimidad de votos de 
los señores Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe 
Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Her
nández Álvarez, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernán
dez.—méxico, distrito Federal, a trece de julio de dos mil quince (d.o.F. de 22 
de Julio de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
36/2014, que regula los Centros de Justicia penal; y que reforma y adiciona disposi
ciones de diversos acuerdos Generales; que reglamenta la carrera judicial y las con
diciones de los funcionarios judiciales; y, 28/2015, mediante el cual se habilita a los 
Jueces de distrito de los Centros de Justicia penal Federal para que ejerzan fun
ciones de ejecución de sanciones penales citados, aparecen publicados en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, 
noviembre de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 3073; Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 
2025; y, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 19, tomo 
iii, junio de 2015, página 2513, respectivamente.
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ACuERdO gEnERAL 33/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE CREA EL CEnTRO dE JuSTI
CIA PEnAL FEdERAL En EL ESTAdO dE 
QuERÉTARO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del tribunal electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, V, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz
gados de distrito y tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos en que 
se divide el territorio de la república mexicana, así como proponer al pleno 
para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Centros de 
Justicia penal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación 
de Nuevos órganos, en términos del artículo 42, fracción ii Bis, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el veintidós de 
noviembre de dos mil trece en el diario oficial de la Federación;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los pla
zos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato 
constitucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin de 
garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial y 
gratuita;

CuARTO. el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el diario 
oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artículos cons
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titucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia procesal 
penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, contra
dicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de lo ante
rior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribuciones debe 
dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrativas que 
sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de manera 
tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el territorio 
nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QuInTO. en sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el plan maestro de implementación 
de la reforma penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de Jus
ticia penal en el estado de Querétaro;

SEXTO. en ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se publi
có en el diario oficial de la Federación el Código Nacional de procedimientos 
penales, que tiene como objeto establecer las normas para la investigación, 
el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer los hechos, proteger al 
inocente, procurar que el culpable no quede impune y se repare el daño, seña
lando como ámbito de aplicación en la persecución de ilícitos, la competencia 
de los órganos jurisdiccionales federales en el marco de los principios y dere
chos consagrados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

SÉPTIMO. el artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de procedimientos penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la declaratoria 
que al efecto emita el Congreso de la unión, sin que pueda exceder del dieci
ocho de junio de dos mil dieciséis;

OCTAVO. el diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el diario oficial de la Federación el acuerdo General 36/2014 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia penal 
Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos generales;

nOVEnO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
cuatro de febrero de dos mil quince, aprobó la propuesta del proyecto arqui
tectónico de edificación de los Centros de Justicia penal Federal provisionales, 
así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en términos 
del modelo de 2 Jueces de distrito y 1 Sala de Juicio oral;

dÉCIMO. en sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el punto de acuerdo presentado por 
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el grupo de trabajo para la implementación del Sistema de Justicia penal, 
relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo Sis
tema de Justicia penal a los tribunales unitarios de Circuito; y

dÉCIMO PRIMERO. el veintinueve de abril de dos mil quince se pu
blicó en el diario oficial de la Federación el decreto del Congreso de la unión 
de la declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de procedimientos 
penales, a partir del uno de agosto de dos mil quince, en los estados de Baja 
California Sur, Guanajuato, Querétaro y San luis potosí.

actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación 
de un Centro de Justicia penal Federal en el estado de Querétaro.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto regular la organiza
ción, funcionamiento e inicio de funciones del Centro de Justicia penal Federal, 
en el estado de Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo nombre.

Artículo 2. para efectos del presente acuerdo se entenderá por:

I. Administrador: Juez de distrito encargado de la administración del 
Centro de Justicia penal Federal;

II. Centro: Centro de Justicia penal Federal en el estado de Querétaro, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Jueces de Control y Tribunales de Enjuiciamiento: Jueces de 
distrito;

V. Jueces de distrito: Jueces de distrito especializados en el Sistema 
penal acusatorio;

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de enjui
ciamiento y de alzada;

VII. Pleno: pleno del Consejo; y
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VIII. Tribunal de Alzada: tribunal unitario de Circuito con competen
cia especializada en el sistema penal acusatorio.

Artículo 3. el Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del 
uno de agosto de dos mil quince.

Artículo 4. el Centro se integrará por tres Jueces de distrito y un tribu
nal de alzada, y los demás Juzgadores que sean adscritos por el pleno, aten
diendo a las necesidades para la administración de justicia.

los Jueces de distrito a que se refiere este artículo tendrán compe
tencia para actuar indistintamente como Jueces de Control y tribunales de 
enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia penal Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en 
las constancias respectivas, sin embargo, aquellos que hayan intervenido 
en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 
del Código Nacional de procedimientos penales. uno de los Jueces de distrito 
fungirá como administrador.

el Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la administra
ción del Centro se regirá conforme a las disposiciones del acuerdo General 
36/2014 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Cen
tros de Justicia penal Federal; y que reforma y adiciona disposiciones de diver
sos acuerdos generales;

Artículo 5. los Juzgadores del Centro conocerán y tendrán competen
cia en los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de 
procedimientos penales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 6. la jurisdicción territorial de los Juzgadores del Centro com
prenderá el estado de Querétaro, con la totalidad de sus municipios.

Artículo 7. el domicilio del Centro será el ubicado en Calle José Siurob 
número 13, colonia alameda, código postal 76040, Querétaro, Querétaro.

toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia 
del Centro deberá dirigirse al domicilio indicado.

Artículo 8. el Centro contará con una oficialía de partes común, que 
dará servicio a los Juzgadores que lo integran, de conformidad con las dispo
siciones aplicables.
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el sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y alea
torio, con excepción de lo siguiente:

I. los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya 
atención corresponderá al Juez de distrito que deba cubrirla; y

II. los asuntos relacionados durante las etapas procesales de investi
gación, e intermedia o de preparación del juicio.

Corresponde a las direcciones Generales de estadística Judicial y de tec
nologías de la información el diseño operativo del sistema automatizado de 
turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus lineamientos, los cua
les serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, 
aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos.

en el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guar
dias, las vacaciones, las licencias, los impedimentos y las sustituciones de 
Juzgadores.

en aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no 
pueda utilizarse el sistema automatizado, el oficial de partes con la anuencia 
y supervisión del administrador turnará los asuntos nuevos en el estricto orden 
secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la fracción ii 
de este artículo al Juzgador correspondiente, sin embargo, deberá observarse 
que aquellos Jueces de distrito que hayan intervenido en alguna etapa del 
procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir como tribu
nal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código Nacional 
de procedimientos penales.

Artículo 9. a partir de las cero horas del uno de agosto de dos mil 
quince, la oficialía de partes del Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos 
los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de los asuntos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes durante 
el horario de las dieciocho a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos 
del día siguiente, así como los días inhábiles, la oficialía de partes sólo recibirá 
las promociones de término que se presenten.

Artículo 10. los Juzgadores, así como el personal  adscrito a los mis
mos, laborarán de lunes a viernes de las nueve a las quince horas y de las 
dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de alimentos, 
fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin 
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perjuicio de las medidas de organización interna que adopten sus titulares 
atendiendo a las necesidades del servicio.

Artículo 11. las guardias de turno para la atención de asuntos en días 
y horas inhábiles de los Jueces de distrito en su función de control se realiza
rán de forma semanal, de conformidad con los registros y programación que 
realice el administrador.

la guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de 
cada semana a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos e inicia el mismo 
día a las nueve horas.

el administrador del Centro adoptará las medidas administrativas nece
sarias, a fin de que el tribunal de alzada del Centro esté en posibilidad de 
resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional de pro
cedimientos penales.

Artículo 12. los Juzgadores que integran el Centro llevarán libros de 
gobierno electrónicos, que se integrarán con la información que se registre 
en el sistema informático respectivo.

Artículo 13. los reportes estadísticos deberán remitirse a la dirección 
General de estadística Judicial, en la forma y tiempos que ésta determine.

Artículo 14. los Juzgadores del Centro, deberán levantar de manera 
individual un acta administrativa, por duplicado, del inicio de sus funciones, 
cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos órganos, debiendo remitir un ejemplar a la pro
pia Secretaría ejecutiva.

Artículo 15. el Centro contará con el número suficiente de defensores 
públicos y oficiales de apoyo, en razón de la cantidad de los Juzgadores que 
lo integran.

Artículo 16. los Jueces de Control contarán con un sistema de acceso 
electrónico, mediante mecanismos tecnológicos que aseguren la confiden
cialidad de la información, para favorecer la comunicación con el ministerio 
público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas auto
rizadas por éstas, que por razón de su función deban ingresar solicitudes de 
providencias precautorias o relacionadas con medidas de protección, así como 
actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes de órde
nes de aprehensión o comparecencia, entre otras.
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Artículo 17. en caso de que sea necesario sustituir a alguno de los 
Jueces de distrito del Centro se estará a lo siguiente:

I. la sustitución recaerá en otro Juez de distrito del mismo Centro;

II. en caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la susti
tución recaerá en alguno de los Jueces de distrito del Centro de justicia penal 
más cercano.

tratándose del tribunal de alzada del Centro se habilita a los tribunales 
unitarios del décimo Sexto Circuito, con residencia en Guanajuato, para cono
cer, con ese carácter, de los asuntos que se tramiten en el Centro, conforme al 
Código Nacional de procedimientos penales, y demás disposiciones aplicables.

Artículo 18. el personal de los Juzgados de distrito del Centro junto 
con su titular disfrutarán de los periodos vacacionales de quince días a que se 
refiere el artículo 160 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
el primero durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en térmi
nos del artículo 100 del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funciona
rios judiciales, en el orden que los titulares de dichos órganos jurisdiccionales 
consensen. en caso de que no se logre el consenso será la Comisión de Carrera 
Judicial o la Comisión de receso, quien lo determine. en todo caso deberán 
permanecer dos Jueces de distrito en el Centro, para lo cual deberá contabi
lizarse al que funja como administrador, supuesto en el cual se deberá obser
var lo previsto en el artículo 8, fracción i, del acuerdo General del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia penal 
Federal.

el personal del tribunal de alzada del Centro disfrutará de los periodos 
vacacionales en los términos precisados. lo mismo sucederá con el perso
nal de la administración del Centro, sin embargo, en este caso el administra
dor deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos de 
guardia en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el Centro 
no detenga su actividad.

la propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solicitudes 
presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los meses de 
julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan causas excepcio
nales y justificadas para ello.

Artículo 19. el pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su 
competencia, interpretarán y resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.
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TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el uno de agosto de 
dos mil quince, con excepción de lo dispuesto en los párrafos siguientes.

para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, 
entrará en vigor el día de su aprobación, para adoptar con la debida anticipación 
las medidas necesarias para que el Centro de Justicia penal a que se refiere 
este acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo.

el administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordinación 
que sean necesarias para garantizar el funcionamiento del mismo en dicha 
fecha.

SEgundO. el primer turno como administrador corresponderá al 
Juez de distrito del Centro que sea designado por el Consejo. el encargo será 
del uno de agosto de dos mil quince al treinta y uno de julio de dos mil 
dieciséis.

TERCERO. Hasta en tanto se crea el tribunal de alzada a que se refiere 
el artículo 4 de este acuerdo, se habilita al tribunal unitario del Vigésimo 
Segundo Circuito, con residencia en Querétaro, para conocer de los proce
dimientos que se tramiten conforme al Código Nacional de procedimientos 
penales y demás disposiciones aplicables.

el tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre la 
denominación con la que actúa, dependiendo si lo hace conforme al citado 
código o al Código Federal de procedimientos penales.

este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se refiere 
el artículo 14 de este acuerdo, y para efectos de los artículos 17 y 18 del mismo 
instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como tribu
nal unitario de Circuito.

CuARTO. en materia de ejecución de sanciones penales se deberá 
observar lo dispuesto en el acuerdo General 28/2015 del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal.

QuInTO. en tanto se ordena la utilización de los libros de control elec
trónicos, el administrador del Centro con el apoyo de su personal deberá 
realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares.
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SEXTO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación y 
para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 33/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de 
Querétaro, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria 
de veinticuatro de junio de dos mil quince, por unanimidad de votos de los 
consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego 
estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández 
Álvarez, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—
méxico, distrito Federal, a trece de julio de dos mil quince (d.o.F. de 22 de 
Julio de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
36/2014, que regula los Centros de Justicia penal; y que reforma y adiciona disposi
ciones de diversos acuerdos generales; que reglamenta la carrera judicial y las con
diciones de los funcionarios judiciales (reforma su artículo 100), y mediante el cual 
se habilita a los Jueces de distrito de los Centros de Justicia penal Federal para que 
ejerzan funciones de ejecución de sanciones penales citados, aparecen publicados 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, 
noviembre de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, déci
ma Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 3073; libro 14, tomo iii, enero de 
2015, página 2664, y libro 19, tomo iii, junio de 2015, página 2513, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 34/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE CREA EL CEnTRO dE JuSTICIA 
PEnAL FEdERAL En EL ESTAdO dE SAn 
LuIS POTOSÍ.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de 
la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del tribunal electoral del mismo, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, V, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que 
son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número 
y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz
gados de distrito y tribunales de Circuito, en cada uno de los circuitos en 
que se divide el territorio de la república mexicana, así como proponer al 
pleno para su aprobación, los acuerdos generales de creación de los Cen
tros de Justicia penal, esta última, que ejerce a través de la Comisión de 
Creación de Nuevos órganos, en términos del artículo 42, fracción ii Bis, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que re
glamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, publicado el 
veintidós de noviembre de dos mil trece en el diario oficial de la Federación;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el mandato 
constitucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a fin 
de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, imparcial 
y gratuita;

CuARTO. el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el 
diario oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artícu
los constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia 
procesal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado 
de lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribucio
nes debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administrati
vas que sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, de 
manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el terri
torio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QuInTO. en sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el plan maestro de implementación 
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de la reforma penal, en el cual se incluyó la instalación de un Centro de Jus
ticia penal en el estado de San luis potosí;

SEXTO. en ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se 
publicó en el diario oficial de la Federación el Código Nacional de proce
dimientos penales, que tiene como objeto establecer las normas para la 
investigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer los 
hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y 
se repare el daño, señalando como ámbito de aplicación en la persecución de 
ilícitos, la competencia de los órganos jurisdiccionales federales en el marco 
de los principios y derechos consagrados en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el es
tado mexicano sea parte;

SÉPTIMO. el artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de procedimientos penales, señala que la entrada en vigor del 
mismo, a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la decla
ratoria que al efecto emita el Congreso de la unión, sin que pueda exceder 
del dieciocho de junio de dos mil dieciséis;

OCTAVO. el diecinueve de noviembre de dos mil catorce se publicó 
en el diario oficial de la Federación el acuerdo General 36/2014 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justicia penal Fede
ral; y que reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos generales;

nOVEnO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
cuatro de febrero de dos mil quince, aprobó la propuesta del proyecto arqui
tectónico de edificación de los Centros de Justicia penal Federal provisiona
les, así como de la propuesta de la plantilla de personal de los mismos, en 
términos del modelo de 2 Jueces de distrito y 1 Sala de Juicio oral;

dÉCIMO. en sesión de cuatro de marzo de dos mil quince el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el punto de acuerdo presentado 
por el grupo de trabajo para la implementación del Sistema de Justicia penal, 
relativo a la habilitación provisional como tribunales de alzada del nuevo 
Sistema de Justicia penal a los tribunales unitarios de Circuito; y

dÉCIMO PRIMERO. el veintinueve de abril de dos mil quince se 
publicó en el diario oficial de la Federación el decreto del Congreso de la 
unión de la declaratoria de entrada en vigor del Código Nacional de proce
dimientos penales, a partir del uno de agosto de dos mil quince, en los estados 
de Baja California Sur, Guanajuato, Querétaro y San luis potosí.
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actualmente se cuenta con la infraestructura física para la instalación 
de un Centro de Justicia penal Federal en el estado de San luis potosí.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO
Artículo 1. el presente acuerdo tiene por objeto regular la organización, 

funcionamiento e inicio de funciones del Centro de Justicia penal Federal, en 
el estado de San luis potosí, con residencia en la ciudad del mismo nombre.

Artículo 2. para efectos del presente acuerdo se entenderá por:

I. administrador: Juez de distrito encargado de la administración del 
Centro de Justicia penal Federal;

II. Centro: Centro de Justicia penal Federal en el estado de San luis 
potosí, con residencia en la ciudad del mismo nombre;

III. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal;

IV. Jueces de Control y tribunales de enjuiciamiento: Jueces de distrito;

V. Jueces de distrito: Jueces de distrito especializados en el sistema 
penal acusatorio;

VI. Juzgadores: Jueces de Control, así como tribunales de enjuiciamien
to y de alzada;

VII. pleno: pleno del Consejo; y

VIII. tribunal de alzada: tribunal unitario de Circuito con competencia 
especializada en el sistema penal acusatorio.

Artículo 3. el Centro iniciará funciones a partir de las cero horas del 
uno de agosto de dos mil quince.

Artículo 4. el Centro se integrará por tres Jueces de distrito y un tri
bunal de alzada, y los demás juzgadores que sean adscritos por el pleno, 
atendiendo a las necesidades para la administración de justicia.

los Jueces de distrito a que se refiere este artículo tendrán compe
tencia para actuar indistintamente como: Jueces de Control y tribunales de 
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enjuiciamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros 
de Justicia penal Federal, debiendo especificar el carácter de su actuación en 
las constancias respectivas; sin embargo, aquellos que hayan intervenido 
en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio, no podrán 
fungir como tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 
del Código Nacional de procedimientos penales. uno de los Jueces de dis
trito fungirá como administrador.

el Centro contará con la plantilla laboral autorizada, y la administración 
del Centro se regirá conforme a las disposiciones del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Centros de Justi
cia penal Federal.

Artículo 5. los juzgadores del Centro conocerán y tendrán compe
tencia en los procedimientos que se tramiten conforme al Código Nacional 
de procedimientos penales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 6. la jurisdicción territorial de los juzgadores del Centro com
prenderá el estado de San luis potosí, con la totalidad de sus municipios.

Artículo 7. el domicilio del Centro será el ubicado en avenida muñoz, 
número 650, planta baja, fraccionamiento matehuala, código postal 78170, 
San luis potosí, San luis potosí.

toda la correspondencia relacionada con los asuntos de competencia 
del Centro deberá dirigirse al domicilio indicado.

Artículo 8. el Centro contará con una oficialía de partes Común, que 
dará servicio a los juzgadores que lo integran, de conformidad con las dis
posiciones aplicables.

el sistema de turno y distribución de asuntos será automatizado y alea
torio, con excepción de lo siguiente:

I. los asuntos urgentes que se reciban durante las guardias, cuya 
atención corresponderá al Juez de distrito que deba cubrirla; y

II. los asuntos relacionados durante las etapas procesales de inves
tigación, e intermedia o de preparación del juicio.

Corresponde a las direcciones Generales de estadística Judicial y de 
tecnologías de la información el diseño operativo del sistema automatizado 
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de turno y distribución de asuntos; y la elaboración de sus lineamientos, los 
cuales serán sometidos directamente por éstas a consideración y, en su caso, 
aprobación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos.

en el diseño del sistema se deberá tomar en consideración las guar
dias, las vacaciones, las licencias, los impedimentos y las sustituciones de 
juzgadores.

en aquellas situaciones en que por caso fortuito o fuerza mayor no 
pueda utilizarse el sistema automatizado, el oficial de partes con la anuencia 
y supervisión del administrador turnará los asuntos nuevos en el estricto 
orden secuencial en que se presenten; y los relacionados a que se refiere la 
fracción ii de este artículo al juzgador correspondiente; sin embargo, deberá 
observarse que aquellos Jueces de distrito que hayan intervenido en alguna 
etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no podrán fungir como 
tribunal de enjuiciamiento, de conformidad con el artículo 350 del Código 
Nacional de procedimientos penales.

Artículo 9. a partir de las cero horas del uno de agosto de dos mil 
quince, la oficialía de partes del Centro, funcionará las veinticuatro horas, todos 
los días del año, para la recepción, registro, turno y envío de los asuntos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, de lunes a viernes durante 
el horario de las dieciocho a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos 
del día siguiente, así como los días inhábiles, la oficialía de partes sólo reci
birá las promociones de término que se presenten.

Artículo 10. los juzgadores, así como el personal adscrito a los mis
mos, laborarán de lunes a viernes de las nueve a las quince horas y de las 
dieciséis a las dieciocho horas, con una hora para la ingesta de alimentos, 
fuera de las instalaciones del Centro, de las quince a las dieciséis horas, sin 
perjuicio de las medidas de organización interna que adopten sus titulares 
atendiendo a las necesidades del servicio.

Artículo 11. las guardias de turno para la atención de asuntos en días 
y horas inhábiles de los Jueces de distrito en su función de control se reali
zarán de forma semanal, de conformidad con los registros y programación 
que realice el administrador.

la guardia de turno en días y horas inhábiles, finaliza el día lunes de 
cada semana a las ocho horas con cincuenta y nueve minutos e inicia el 
mismo día a las nueve horas.
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el administrador del Centro adoptará las medidas administrativas 
necesarias, a fin de que el tribunal de alzada del Centro esté en posibilidad 
de resolver las apelaciones de término previstas en el Código Nacional de 
procedimientos penales.

Artículo 12. los juzgadores que integran el Centro llevarán libros de 
Gobierno electrónicos, que se integrarán con la información que se registre 
en el sistema informático respectivo.

Artículo 13. los reportes estadísticos deberán remitirse a la dirección 
General de estadística Judicial, en la forma y tiempos que ésta determine.

Artículo 14. los juzgadores del Centro, deberán levantar de manera 
individual un acta administrativa, por duplicado, del inicio de sus funciones, 
cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos órganos, debiendo remitir un ejemplar a la pro
pia Secretaría ejecutiva.

Artículo 15. el Centro contará con el número suficiente de defensores 
públicos y oficiales de apoyo, en razón de la cantidad de los juzgadores que 
lo integran.

Artículo 16. los Jueces de control contarán con un sistema de acceso 
electrónico, mediante mecanismos tecnológicos que aseguren la confiden
cialidad de la información, para favorecer la comunicación con el ministerio 
público de la Federación y demás autoridades, así como con las personas auto
rizadas por éstas, que por razón de su función deban ingresar solicitudes 
de providencias precautorias o relacionadas con medidas de protección, así 
como actos de investigación que requieren autorización judicial, solicitudes 
de órdenes de aprehensión o comparecencia, entre otras.

Artículo 17. en caso de que sea necesario sustituir a alguno de los 
Jueces de distrito del Centro se estará a lo siguiente:

I. la sustitución recaerá en otro Juez de distrito del mismo Centro;

II. en caso de no ser posible lo previsto en la fracción anterior, la sus
titución recaerá en alguno de los Jueces de distrito del Centro de Justicia 
penal más cercano.

tratándose del tribunal de alzada del Centro, se habilita a los tribu
nales unitarios del décimo Sexto Circuito, con residencia en Guanajuato, para 
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conocer, con ese carácter, de los asuntos que se tramiten en el Centro, con
forme al Código Nacional de procedimientos penales, y demás disposiciones 
aplicables.

Artículo 18. el personal de los Juzgados de distrito del Centro junto 
con su titular disfrutarán de los periodos vacacionales de quince días a que 
se refiere el artículo 160 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, el primero durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero, en 
términos del artículo 100 del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales, en el orden que los titulares de dichos órganos 
jurisdiccionales consensen. en caso de que no se logre el consenso será la 
Comisión de Carrera Judicial o la Comisión de receso, quien lo determine. 
en todo caso deberán de permanecer dos Jueces de distrito en el Centro, 
para lo cual deberá contabilizarse al que funja como administrador, supuesto 
en el cual se deberá observar lo previsto en el artículo 8, fracción i, del acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los Cen
tros de Justicia penal Federal.

el personal del tribunal de alzada del Centro disfrutará de los periodos 
vacacionales en los términos precisados. lo mismo sucederá con el perso
nal de la administración del Centro; sin embargo, en este caso el adminis
trador deberá tomar las medidas necesarias para que haya servidores públicos 
de guardia en el mismo, durante dicho periodo vacacional, a fin de que el 
Centro no detenga su actividad.

la propia Comisión de Carrera Judicial, previo análisis de las solici
tudes presentadas, podrá autorizar el disfrute de las vacaciones fuera de los 
meses de julio y agosto y, diciembre y enero, siempre y cuando existan cau
sas excepcionales y justificadas para ello.

Artículo 19. el pleno y las Comisiones del Consejo, en el ámbito de su 
competencia, interpretarán y resolverán todas las cuestiones administrativas 
que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el uno de agosto de 
dos mil quince, con excepción de lo dispuesto en los párrafos siguientes.

para las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, en
trará en vigor el día de su aprobación, para adoptar con la debida anticipación 
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las medidas necesarias para que el Centro de Justicia penal a que se refiere 
este acuerdo, entre en operación en la fecha señalada en este artículo.

el administrador del Centro llevará a cabo las acciones de coordina
ción que sean necesarias para garantizar el funcionamiento del mismo en 
dicha fecha.

SEgundO. el primer turno como administrador corresponderá al Juez 
de distrito del Centro que sea designado por el Consejo. el encargo será del 
uno de agosto de dos mil quince al treinta y uno de julio de dos mil dieciséis.

TERCERO. Hasta en tanto se crea el tribunal de alzada a que se re
fiere el artículo 4 de este acuerdo, se habilita al tribunal unitario del Noveno 
Circuito, con residencia en San luis potosí, para conocer de los procedimien
tos que se tramiten conforme al Código Nacional de procedimientos penales 
y demás disposiciones aplicables.

el tribunal unitario precisará en los actos procesales que celebre la 
denominación con la que actúa, dependiendo si lo hace conforme al citado 
código o al Código Federal de procedimientos penales.

este tribunal unitario queda exceptuado de la obligación a que se 
refiere el artículo 14 de este acuerdo, y para efectos de los artículos 17 y 18 del 
mismo instrumento normativo se regirá por las disposiciones aplicables como 
tribunal unitario de Circuito.

CuARTO. en materia de ejecución de sanciones penales se deberá 
observar lo dispuesto en el acuerdo General 28/2015 del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal.

QuInTO. en tanto se ordena la utilización de los libros de control 
electrónicos, el administrador del Centro con el apoyo de su personal deberá 
realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares.

SEXTO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación y 
para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,
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CERTIFICA:

Que este acuerdo General 34/2015, del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado de 
San luis potosí, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de veinticuatro de junio de dos mil quince, por unanimidad de votos 
de los señores consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, 
Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Car
men Hernández Álvarez, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya 
Hernández.—méxico, distrito Federal, a trece de julio de dos mil quince 
(d.o.F. de 22 de Julio de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
36/2014, que regula los Centros de Justicia penal Federal; y que reforma y adiciona 
disposiciones de diversos acuerdos generales; que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales; y, 28/2015, mediante el cual se habilita 
a los Jueces de distrito de los Centros de Justicia penal Federal para que ejerzan 
funciones de ejecución de sanciones penales citados, aparecen publicados en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, 
noviembre de 2013, página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 3073; Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 2025; 
y, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 19, tomo iii, 
junio de 2015, página 2513, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 35/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE REFORMA EL SIMILAR 3/2013, 
RELATIVO A LA dETERMInACIÓn dEL 
nÚMERO Y LÍMITES TERRITORIA LES dE 
LOS CIRCuITOS JudICIALES En QuE SE 
dIVIdE LA REPÚBLICA MEXI CAnA; Y AL 
nÚMERO, A LA JuRISdIC CIÓn TE RRI
TORIAL Y ESPECIALIZACIÓn POR MA TE
RIA dE LOS TRIBunALES dE CIR CuITO 
Y dE LOS JuZgAdOS dE dISTRITO.

CoNSideraNdo

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los tribunales de 
Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos ge
nerales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 81, fracciones iV, V, Vi y XXiV; y 144, párrafo 
segundo, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el nú
mero y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los 
Juzgados de distrito y tribunales de Circuito, en cada uno de los Circuitos 
en que se divide el territorio de la república mexicana;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes; por lo que para cumplir con el man
dato constitucional es necesaria la creación de órganos jurisdiccionales, a 
fin de garantizar que la impartición de justicia sea pronta, completa, impar
cial y gratuita;

CuARTO. el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el dia
rio oficial de la Federación el decreto de modificación de diversos artículos 
constitucionales, para establecer en nuestro país el modelo de justicia pro
cesal penal acusatorio y oral, que se rige por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación. Como resultado de 
lo anterior, el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de sus atribucio
nes debe dictar, en su ámbito de competencia, las disposiciones administra
tivas que sean necesarias para el cumplimiento de la norma constitucional, 
de manera tal que antes del dieciocho de junio de dos mil dieciséis, todo el 
territorio nacional opere bajo el nuevo modelo procesal penal;

QuInTO. en sesión de ocho de mayo de dos mil trece, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal aprobó el plan maestro de implementación 
de la reforma penal, en el cual se incluyó la instalación de cuatro Centros de 
Justicia penal en los estados de Baja California Sur, Guanajuato, Querétaro 
y San luis potosí;

SEXTO. en ese contexto, el cinco de marzo de dos mil catorce se 
publicó en el diario oficial de la Federación el Código Nacional de proce
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dimientos penales, que tiene como objeto establecer las normas para la inves
tigación, el procesamiento y la sanción de los delitos, esclarecer los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y se repare 
el daño, señalando como ámbito de aplicación en la persecución de ilícitos, la 
competencia de los órganos jurisdiccionales federales en el marco de los 
principios y derechos consagrados en la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte;

SÉPTIMO. el artículo segundo transitorio, primer párrafo, del Código 
Nacional de procedimientos penales, señala que la entrada en vigor del mismo, 
a nivel federal será gradualmente en los términos previstos en la declaratoria 
que al efecto emita el Congreso de la unión, sin que pueda exceder del die
ciocho de junio de dos mil dieciséis.

el veintinueve de abril de dos mil quince se publicó en el diario oficial 
de la Federación el decreto del Congreso de la unión relativo a la declarato
ria de entrada en vigor del Código Nacional de procedimientos penales, a 
partir del primero de agosto de dos mil quince, en los estados de Baja Cali
fornia Sur, Guanajuato, Querétaro y San luis potosí;

OCTAVO. el doce de noviembre de dos mil catorce fue aprobado el 
acuerdo General 36/2014, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
regula los Centros de Justicia penal; y que reforma y adiciona disposiciones 
de diversos acuerdos Generales; y

nOVEnO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó los 
acuerdos por los que se crearon los Centros de Justicia penal Federal en 
los estados de Baja California Sur, Guanajuato, Querétaro y San luis potosí.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

ÚnICO. Se reforma el QuInTO BIS del acuerdo General 3/2013, del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del nú
mero y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 
república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, para 
quedar como sigue:

"QuInTO BIS. Centros de Justicia penal Federal:
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1. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Baja California 
Sur se integrará por tres Jueces de distrito, y un tribunal de alzada, todos 
con residencia en la paz, Baja California Sur.

2. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de durango se inte
grará por cinco Jueces de distrito, y un tribunal de alzada, todos con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre.

3. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Guanajuato se 
integrará por tres Jueces de distrito, y un tribunal de alzada, todos con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre.

4. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de puebla se integra
rá por cuatro Jueces de distrito, y dos tribunales de alzada, todos con resi
dencia en San andrés Cholula, puebla.

5. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Querétaro se 
integrará por tres Jueces de distrito, y un tribunal de alzada, todos con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre.

6. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de San luis potosí 
se integrará por tres Jueces de distrito, y un tribunal de alzada, todos con 
residencia en la ciudad del mismo nombre.

7. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Yucatán se inte
grará por cuatro Jueces de distrito, y un tribunal de alzada, todos con resi
dencia en mérida, Yucatán.

8. el Centro de Justicia penal Federal en el estado de Zacatecas se in
tegrará por cuatro Jueces de distrito, y un tribunal de alzada, todos con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre.

los órganos jurisdiccionales de los Centros de Justicia penal Federal 
serán competentes en todo el territorio de la entidad federativa de su 
residencia."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el primero de agosto 
de dos mil quince.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Fede
ración y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y 
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su Gaceta; así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura 
Federal.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 35/2015, del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 
república mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, fue apro
bado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de veinticuatro de 
junio de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego estrada, rosa 
elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández Álvarez, manuel 
ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito 
Federal, a trece de julio de dos mil quince (d.o.F. de 22 de Julio de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los distritos y Circui
tos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzga
dos de distrito; y, 36/2014, que regula los Centros de Justicia penal Federal; y que 
reforma y adiciona disposiciones de diversos acuerdos generales citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559; y, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, libro 12, tomo iV, noviembre de 2014, página 3073, 
respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 37/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA dEnOMInACIÓn, 
RESIdEnCIA, COMPETEnCIA, JuRIS
dICCIÓn TERRITORIAL, dOMICILIO Y 
FECHA dE InICIO dE FunCIOnAMIEn
TO dEL SEgundO TRIBunAL COLEgIA dO 
dEL VIgÉSIMO QuInTO CIRCuITO, 
COn RESIdEnCIA En duRAngO; AL 
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CAMBIO dE dEnOMInACIÓn dEL TRI
BunAL COLEgIAdO En EL MISMO CIR
CuITO Y RESIdEnCIA, ASÍ COMO A LAS 
REgLAS dE TuRnO, SISTEMA dE RE
CEPCIÓn Y dISTRIBuCIÓn dE ASun
TOS, Y A LA CREACIÓn dE LA OFICInA 
dE CORRESPOndEnCIA COMÚn QuE 
LES PRESTARÁ SERVICIO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano en
cargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, V y XXiV, así como 144 de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son atribu
ciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites 
territoriales y, en su caso, especialización por materia de los tribunales Cole
giados de Circuito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio 
de la república mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para 
regular el turno de los asuntos de la competencia, de los tribunales de Circuito 
cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución esta última, que 
ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, en términos 
del artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del pro
pio Consejo;

TERCERO. el artículo 17 de la Constitución General de la república, 
segundo párrafo, establece que toda persona tiene derecho a que se le ad
ministre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes. en cumplimiento del mandato constitu
cional, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de diez de 
junio de dos mil quince, aprobó el dictamen de creación del Segundo tribunal 
Colegiado en el Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en durango;
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CuARTO. el incremento en el número de ingresos y la complejidad en 
el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de trabajo 
del único tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en 
durango, durango, lo que hace necesario establecer un nuevo órgano jurisdic
cional en el referido Circuito; y

QuInTO. de acuerdo con la información proporcionada por la Coor
dinación de administración regional del Consejo de la Judicatura Federal, 
actualmente se cuenta con la infraestructura necesaria para la instalación de 
dicho tribunal Colegiado, lo cual hace necesario determinar los aspectos inhe
rentes a su funcionamiento.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. el nuevo órgano jurisdiccional se denominará Segundo tri
bunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en durango, 
durango, y tendrá igual competencia y jurisdicción territorial que la que le 
corresponde al otro tribunal Colegiado del mismo circuito que actualmente 
está en funciones en dicha sede.

Artículo 2. el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circui
to, con residencia en durango, durango, iniciará funciones el dieciséis de 
agosto de dos mil quince, con la plantilla laboral autorizada a ese órgano ju
risdiccional y tendrá su domicilio en Boulevard luis donaldo Colosio, esquina 
Boulevard José maría patoni (avenida San antonio), número 101, predio el tule, 
código postal 34217, en durango, durango, por lo que a partir de la citada 
fecha, toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su 
competencia, deberán dirigirse al domicilio indicado.

Artículo 3. el actual tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 
cambiará su denominación a primer tribunal Colegiado del Vigésimo Quin
to Circuito, con residencia en durango, durango, conservando la competencia 
y jurisdicción territorial que le fue asignada con anterioridad a la fecha seña
lada en el artículo anterior.

Artículo 4. a partir del dieciséis de agosto de dos mil quince, se crea e 
inicia funciones la oficina de Correspondencia Común de los tribunales Co
legiados del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en durango, durango.

a partir de la fecha señalada en el párrafo anterior, todos los asuntos 
nuevos que se presenten en la oficina de correspondencia común, del dieci
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séis de agosto al quince de septiembre de dos mil quince, se remitirán con
forme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos, al Segundo 
tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en durango, 
durango.

transcurrido el plazo señalado en este artículo, los asuntos nuevos se 
distribuirán entre los dos tribunales Colegiados del Circuito con residencia 
en durango, a través del sistema computarizado conforme al referido ins
trumento normativo.

la Comisión de Creación de Nuevos órganos, con base en los estudios 
respectivos que someta a su consideración la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos órganos, estará facultada para concluir de ma
nera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de nue
vos asuntos previsto en este artículo.

Artículo 5. al finalizar el periodo de exclusión de turno previsto en el 
artículo anterior y dentro de los cinco días hábiles siguientes, los presidentes 
de los tribunales Colegiados del Vigésimo Quinto Circuito, deberán informar 
a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos.

el informe referido deberá contener los datos correspondientes a la exis
tencia inicial, los ingresos y egresos, así como la existencia final, de los asun
tos registrados durante el periodo de exclusión de turno.

Artículo 6. los tribunales Colegiados del Vigésimo Quinto Circuito, de
berán remitir dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, el 
reporte estadístico correspondiente al mes inmediato anterior, a la dirección 
General de estadística Judicial.

Artículo 7. el presidente del Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito, con asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de 
libros de gobierno nuevos, en los que se asentará la certificación correspon
diente, en los cuales se registrarán los asuntos que reciban con motivo de su 
inicio de funciones conforme a lo dispuesto por el acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en ma
teria de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.

asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa de ini
cio de funciones del órgano jurisdiccional, cuyo formato le será proporcionado 
por la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, 
debiendo remitir un ejemplar a la misma Secretaría ejecutiva.
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Artículo 8. los magistrados de los dos tribunales Colegiados del Vigé
simo Quinto Circuito, con residencia en durango, durango, integrarán el pleno 
de Circuito correspondiente, de conformidad con lo establecido por el acuerdo 
General 8/2015 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los plenos de Circuito.

los magistrados deberán celebrar la sesión de instalación del pleno de 
Circuito en el mes de septiembre del año dos mil quince, e informarán de ello 
a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos.

Artículo 9. el pleno y las Comisiones de Creación de Nuevos órganos; 
de Carrera Judicial; y de administración, del Consejo de la Judicatura Fede
ral, en el ámbito de sus respectivas competencias, estarán facultadas para 
interpretar y resolver cualquier cuestión administrativa que se suscite con 
motivo de la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el dieciséis de agosto 
de dos mil quince, con excepción de lo previsto en el transitorio tercero, el 
cual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación, 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. la Secretaría ejecutiva de administración, por conducto 
de las áreas a su cargo que resulten competentes, dotará al nuevo órgano ju
risdiccional materia de este acuerdo, de la infraestructura y equipamiento 
necesario para el desempeño de sus funciones. asimismo, proveerá del espa
cio adecuado para las sesiones del pleno de Circuito y del equipo informático 
y de videograbación para su funcionamiento.

CuARTO. Se reforma el numeral SeGuNdo, fracción XXV, número 1 
del acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdic
ción territorial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de 
los Juzgados de distrito, para quedar como sigue:

"SEgundO. …
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I. a XXIV. …

XXV. …

1. dos tribunales Colegiados con residencia en durango.

2. a 3. …

XXVI. a XXXII. …"

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 37/2015, del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Segundo tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con residencia en durango; al cambio 
de denominación del tribunal Colegiado en el mismo Circuito y residencia, 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asun
tos, y a la creación de la oficina de correspondencia común que les prestará 
servicio, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 
ocho de julio de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores con
sejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego es
trada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández 
Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a quince de julio de dos mil 
quince (d.o.F. de 3 de aGoSto de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 
8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los plenos de Circuito; y, 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los distritos y Circuitos 
Judiciales en que se divide la república mexicana; y al número, a la jurisdicción terri
torial y especialización por materia de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, febrero de 
2015, página 2982; y, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.



2775SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

ACuERdO gEnERAL 38/2015, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA COnCLuSIÓn dE 
FunCIOnES dEL JuZgAdO QuInTO 
dE dISTRITO dEL CEnTRO AuXILIAR dE 
LA nOVEnA REgIÓn, COn RESIdEnCIA 
En ZACATECAS, ZACATECAS Y Su 
TRAnS FORMACIÓn En SEgundO TRI
BunAL unITARIO dEL VIgÉSIMO TERCER 
CIRCuITO, ASÍ COMO A Su COMPE
TEnCIA, JuRISdICCIÓn TERRITORIAL, 
dOMICILIO, Y FECHA dE InICIO dE Fun
CIOnES; AL CAMBIO dE dEnOMInACIÓn 
dEL TRIBunAL unITARIO dEL MISMO 
CIRCuITO Y RESIdEnCIA; ASÍ COMO A 
LAS REgLAS dE TuRnO, SISTEMA dE 
RECEPCIÓn Y dISTRIBuCIÓn dE ASun
TOS EnTRE LOS TRIBunALES unI
TA RIOS dEL CIRCuITO Y RESIdEnCIA 
IndICAdOS; Y A LA CREACIÓn dE LA 
OFICInA dE CORRESPOndEnCIA CO
MÚn QuE LES PRESTARÁ SERVICIO.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del 
poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y del tribunal electoral, con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos 
generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y los artículos 81, fracciones iV, V y XXiV; así 
como 144 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, establecen 
que son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el nú
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mero y límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los 
tribunales unitarios, en cada uno de los Circuitos en que se divide el territorio 
de la república mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para 
regular el turno de los asuntos de la competencia de los tribunales unitarios 
de Circuito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución, esta 
última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, en 
términos del artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Conse
jo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo, publicado el veintidós de noviembre de dos mil trece en el 
diario oficial de la Federación;

TERCERO. el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución General 
de la república establece que toda persona tiene derecho a que se le admi
nistre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los pla
zos y términos que fijen las leyes;

CuARTO. el incremento en el número de ingresos y la complejidad en 
el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de trabajo 
del tribunal unitario del Vigésimo tercer Circuito, con residencia en Zacatecas, 
Zacatecas, lo que hace necesario establecer un nuevo órgano jurisdiccional 
en el referido Circuito;

QuInTO. la instalación e inicio de funciones de nuevos órganos juris
diccionales tiene como limitante la escasez de recursos presupuestales en 
proporción a los requerimientos para todo el país.

de ahí la necesidad de aplicar medidas acordes a la racionalidad del 
gasto, que impliquen la solución al problema planteado;

SEXTO. a fin de dar cumplimiento al artículo 17 de la Constitución Ge
neral de la república, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó la 
transformación del Juzgado Quinto de distrito del Centro auxiliar de la Nove
na región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, en el Segundo tribunal 
unitario del Vigésimo tercer Circuito.

los órganos jurisdiccionales auxiliares existentes en los diversos Cen
tros regionales del país, tienen como uno de sus atributos esenciales la ver
satilidad con que fueron dotados, para que en el caso de resultar necesario 
se puedan transformar y/o trasladar a otra sede.

en atención a los argumentos antes señalados, resulta viable, que para 
la instalación e inicio de funciones del Segundo tribunal unitario del Vigésimo 
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tercer Circuito, se favorezca la transformación de un Juzgado de distrito del 
Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, 
por estar instalados en la misma ciudad;

SÉPTIMO. para la aplicación de la medida descrita en el considerando 
anterior, es necesario que concluya funciones el Juzgado Quinto de distrito 
del Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, Zaca
tecas, para que pueda ser transformado en el Segundo tribunal unitario del 
Vigésimo tercer Circuito, al ser el último Juzgado de distrito en funciones de 
esa especie creado en dicha ciudad.

la transformación del Juzgado Quinto de distrito del Centro auxiliar 
de la Novena región, implica el traslado de la plantilla respectiva, con el fin de 
aprovechar la organización laboral. el traslado del personal se debe realizar 
respetando sus derechos laborales, para lo cual la dirección General de re
cursos Humanos del Consejo de la Judicatura Federal realizará la implemen
tación administrativa correspondiente; y

OCTAVO. de conformidad con la información proporcionada por la 
Coordinación de administración regional del Consejo de la Judicatura Fede
ral, en la actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria para transfor
mar un Juzgado de distrito auxiliar en órgano jurisdiccional en la ciudad de 
Zacatecas, lo cual hace necesario proveer, entre otras cuestiones, las relati
vas a su nueva denominación, competencia, jurisdicción territorial, residencia, 
fecha de inicio de funciones, así como las reglas de turno, sistema de recep
ción y distribución de asuntos.

por lo anterior, se expide el siguiente

ACuERdO

Artículo 1. a las veinticuatro horas del quince de agosto de dos mil 
quince, concluye funciones el Juzgado Quinto de distrito del Centro auxiliar 
de la Novena región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas.

el titular del Juzgado de distrito auxiliar referido deberá levantar por 
duplicado un acta administrativa con motivo de la conclusión de sus funcio
nes, remitiendo un ejemplar para su archivo a la Secretaría ejecutiva de Ca
rrera Judicial y Creación de Nuevos órganos.

los libros de Gobierno electrónicos y reportes estadísticos contenidos 
en el Sistema integral de Seguimiento de expedientes del órgano jurisdiccio
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nal auxiliar, ahora transformado, deberán darse por concluidos, asentando la 
certificación correspondiente y ponerse en resguardo de la dirección General 
de estadística Judicial.

Artículo 2. a partir del dieciséis de agosto de dos mil quince, el Juzga
do Quinto de distrito del Centro auxiliar de la Novena región, con residencia 
en Zacatecas, Zacatecas, se transforma e inicia funciones como Segundo 
tribunal unitario del Vigésimo tercer Circuito, con la misma residencia y con 
la plantilla autorizada a ese órgano jurisdiccional.

el órgano referido tendrá la denominación, domicilio y jurisdicción terri
torial que se indican enseguida:

ACTuAL 
dEnOMInACIÓn

nuEVA 
dEnOMInACIÓn

dOMICILIO

Juzgado Quinto de dis
trito del Centro auxiliar 
de la Novena región, 
con residencia en Za
catecas, Zacatecas.

Segundo tribunal unita
rio del Vigésimo tercer 
Circuito.

Calle lateral número 
1202, Colonia Ciudad 
Gobierno, Código pos
tal 98160, Zacatecas, 
Zacatecas.

toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de su 
competencia, deberán dirigirse al tribunal respectivo y realizarse en el referido 
domicilio.

el Segundo tribunal unitario del Vigésimo tercer Circuito, tendrá igual 
residencia, competencia y jurisdicción territorial que la que le corresponde 
al otro tribunal unitario del Vigésimo tercer Circuito que actualmente está en 
funciones en dicho Circuito.

al inicio de funciones del órgano jurisdiccional a que se refiere el pá
rrafo anterior, el actual tribunal unitario del Vigésimo tercer Circuito, cambia 
su denominación, conservando su competencia, jurisdicción territorial y do
micilio. por lo tanto, a partir del dieciséis de agosto de dos mil quince, el refe
rido tribunal unitario se denominará primer tribunal unitario del Vigésimo 
tercer Circuito.

Artículo 3. desde la fecha señalada en el artículo anterior, se crea la 
oficina de Correspondencia Común de los tribunales unitarios del Vigésimo 
tercer Circuito, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, misma que prestará 
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servicio a los dos tribunales unitarios en dicha sede, y operará conforme a lo 
dispuesto en el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de 
los órganos jurisdiccionales.

Artículo 4. durante el periodo que comprenderá del dieciséis al treinta 
y uno de agosto de dos mil quince, todos los asuntos nuevos que se presen
ten en la oficina de Correspondencia Común de los tribunales unitarios del 
Vigésimo tercer Circuito, en días y horas hábiles, se remitirán al Segundo tri
bunal unitario del Vigésimo tercer Circuito, con residencia en Zacatecas, Za
catecas, conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos.

transcurrido el plazo señalado en este artículo, los asuntos nuevos se 
distribuirán entre los dos tribunales unitarios del Vigésimo tercer Circuito, con 
residencia en Zacatecas, Zacatecas, a través del sistema computarizado, 
confor me a lo dispuesto en el acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales.

la Comisión de Creación de Nuevos órganos, con base en los estudios 
respectivos que someta a su consideración la Secretaría ejecutiva de Carrera 
Judicial y Creación de Nuevos órganos, estará facultada para concluir de ma
nera anticipada o prorrogar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de 
nuevos asuntos previsto en este artículo.

Artículo 5. al finalizar el periodo de exclusión de turno previsto en el 
artículo anterior y dentro de los cinco días hábiles siguientes, los titulares de 
los tribunales unitarios del Vigésimo tercer Circuito, deberán informar a la 
Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos.

el informe referido deberá contener los datos correspondientes a la exis
tencia inicial, los ingresos y egresos, así como la existencia final, de los asun
tos registrados durante el periodo de exclusión de turno.

Artículo 6. el titular del Segundo tribunal unitario del Vigésimo tercer 
Circuito, con asistencia de un secretario, deberá autorizar el uso de libros de 
gobierno nuevos en los que se asentará la certificación correspondiente, en 
los cuales se registrarán los asuntos que reciban con motivo de su inicio de 
funciones; conforme a lo dispuesto en el acuerdo General del pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales.
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asimismo, deberá levantar por duplicado un acta administrativa del 
inicio de funciones del órgano jurisdiccional, cuyo formato le será proporcio
nado por la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos 
órganos, debiendo remitir un ejemplar a la misma Secretaría ejecutiva.

Artículo 7. los tribunales unitarios del Vigésimo tercer Circuito debe
rán remitir dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes su reporte 
estadístico a la dirección General de estadística Judicial.

Artículo 8. el pleno, las Comisiones de Creación de Nuevos órganos, de 
Carrera Judicial y de administración del Consejo de la Judicatura Federal, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, estarán facultados para interpre
tar y resolver cualquier cuestión administrativa que se suscite con motivo de 
la aplicación del presente acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el dieciséis de agosto 
de dos mil quince, con excepción de lo previsto en el transitorio Cuarto, el 
cual entrará en vigor al día siguiente de su aprobación.

SEgundO. publíquese el acuerdo en el diario oficial de la Federación, 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. para conformar la plantilla del Segundo tribunal unitario 
del Vigésimo tercer Circuito, la dirección General de recursos Humanos del 
Consejo de la Judicatura Federal, vigilará que el personal del órgano jurisdic
cional auxiliar que se transforma, se integre al referido tribunal, respetando 
sus derechos laborales.

CuARTO. la Secretaría ejecutiva de administración por conducto de 
las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará al 
nuevo órgano jurisdiccional materia de este acuerdo, de la infraestructura y 
equipamiento necesario para el desempeño de sus funciones, y llevará a cabo 
las acciones necesarias para realizar oportunamente la transformación del 
órgano jurisdiccional de que se trata.

QuInTO. Se reforman los numerales SeGuNdo, fracción XXiii, núme
ro 2; y QuiNto, número 9 del acuerdo General 3/2013, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites terri
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toriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana; y 
al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito, para quedar como sigue:

"SEgundO. …

I. a XXII. …

XXIII. …

1. ...

2. dos tribunales unitarios con sede en Zacatecas.

3. …

XXIV. a XXXII. …

QuInTO. …

1. a 8. …

9. el Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, 
Zacatecas, se integrará por dos tribunales Colegiados de Circuito auxiliares 
y cuatro Juzgados de distrito auxiliares.

10. a 11. …

…"

SEXTO. Se reforma el numeral primero del acuerdo General 51/2009 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro auxiliar de 
la Novena región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, así como los órga
nos jurisdiccionales que lo integrarán, para quedar como sigue:

"PRIMERO. COnFORMACIÓn, uBICACIÓn, COMPETEnCIA Y 
dEnOMInACIÓn. el Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en 
Zacatecas, Zacatecas, está conformado por dos tribunales Colegiados auxi lia
res y cuatro Juzgados de distrito auxiliares, los cuales tendrán jurisdicción 
en toda la república y competencia mixta, para apoyar en el dictado de sen
tencias, su denominación es la siguiente:
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I. Juzgado primero de distrito del Centro auxiliar de la Novena región.

II. Juzgado Segundo de distrito del Centro auxiliar de la Novena 
región.

III. Juzgado tercero de distrito del Centro auxiliar de la Novena región.

IV. Juzgado Cuarto de distrito del Centro auxiliar de la Novena región.

V. primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Nove
na región.

VI. Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Novena región."

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 38/2015, del pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, relativo a la conclusión de funciones del Juzgado Quinto de 
distrito del Centro auxiliar de la Novena región, con residencia en Zacatecas, 
Zacatecas y su transformación en Segundo tribunal unitario del Vigésimo ter
cer Circuito, así como a su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, y 
fecha de inicio de funciones; al cambio de denominación del tribunal unita
rio del mismo Circuito y residencia; así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los tribunales unitarios del Circuito 
y residencia indicados; y a la creación de la oficina de correspondencia co
mún que les prestará servicio, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, 
en sesión ordinaria de ocho de julio de dos mil quince, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar mo
rales, Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del 
Carmen Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera 
y J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a quince de julio 
de dos mil quince (d.o.F. de 3 de aGoSto de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que esta
blece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos juris
diccionales; 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de 
los distritos y Circuitos Judiciales en que se divide la república mexicana; y al nú
mero, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los tribunales de 
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Circuito y de los Juzgados de distrito; y, 51/2009, que crea el Centro auxiliar de la 
Novena región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, así como los órganos juris
diccionales que lo integrarán citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, décima Época, libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 
2127; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 
2, febrero de 2013, página 1559; y, Novena Época, tomo XXX, octubre de 2009, página 
1819, respectivamente.

ACuERdO CCnO/15/2015, dE LA COMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgA
nOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO AL PERIOdO dE 
EXCLuSIÓn dEL TuRnO dE nuEVOS 
ASunTOS A LOS JuZgAdOS PRIMERO 
Y SEgundO dE dISTRITO dE PROCE
SOS PEnALES FEdERALES En EL ESTAdO 
dE TAMAuLIPAS, COn RESIdEnCIA En 
MATAMOROS.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracciones ii y V, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEgundO. los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 81, fracciones iV, Vi y XXiV y 144 de la ley or
gánica del poder Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoria
les y, en su caso, especialización por materia de los Juzgados de distrito, así 
como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos 
de su competencia, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución 
esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos órga
nos, en términos de los artículos 41 y 42, fracción iii, del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y 
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deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, publicado el vein
tidós de noviembre de dos mil trece en el diario oficial de la Federación;

TERCERO. el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de 
nueve de julio de dos mil catorce, aprobó el acuerdo General 21/2014 del pro
pio pleno, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado tercero 
de distrito de procesos penales Federales en el estado de tamaulipas, con 
residencia en matamoros; así como a las reglas de turno, sistema de recep
ción y distribución de asuntos, mismo que fue publicado en el diario oficial 
de la Federación el veinticinco de agosto de dos mil catorce.

en dicho acuerdo, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, deter
minó que el nuevo órgano jurisdiccional iniciara funciones el uno de septiem
bre de dos mil catorce, asimismo, se acordó un periodo de exclusión del turno 
de nuevos asuntos que comprendió del uno al treinta de septiembre de dos mil 
catorce. lo anterior, con el objetivo de nivelar las cargas de trabajo entre los 
Juzgados de distrito de mérito;

CuARTO. el punto cuarto del referido acuerdo General 21/2014, facultó 
a la Comisión de Creación de Nuevos órganos para concluir de manera anti
cipada o prorrogar el plazo de exclusión de turno de nuevos asuntos de los 
Juzgados de distrito de procesos penales Federales en el estado de tamauli
pas, con residencia en matamoros;

QuInTO. la Comisión de Creación de Nuevos órganos mediante el 
acuerdo CCNo/8/2015 de la propia Comisión, publicado en el citado periódico 
oficial el dieciséis de abril de dos mil quince, concedió un nuevo periodo de 
exclusión temporal del turno de asuntos a los Juzgados primero y Segundo 
de distrito de procesos penales Federales en el estado de tamaulipas, con 
residencia en matamoros, que comprendió del dieciséis de abril al quince de 
mayo del año en curso.

del análisis de los resultados estadísticos proporcionados por los Juz
gados de distrito de procesos penales Federales en el estado tamaulipas, con 
residencia en matamoros, respecto de los diferentes tipos de asuntos ingre
sados en el mencionado periodo en que fueron excluidos de turno los Juzga
dos primero y Segundo de la especialidad y sede de referencia, se considera 
necesario otorgar un nuevo periodo de exclusión tendente a nivelar las cargas 
de trabajo entre los referidos órganos jurisdiccionales.
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en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales señaladas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Con
sejo de la Judicatura Federal, expide el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos, 
en días y horas hábiles, a los Juzgados primero y Segundo de procesos pena
les Federales en el estado de tamaulipas, con residencia en matamoros.

SEgundO. el periodo de exclusión del turno para los Juzgados de 
distrito antes citados, comprenderá del uno de agosto al quince de septiem
bre de dos mil quince; por lo tanto, todos los asuntos nuevos que se presenten 
dentro del referido periodo, en la mencionada oficina de correspondencia 
común que les presta servicio, se remitirán conforme al sistema compu
tarizado que se utiliza para esos efectos al Juzgado tercero de distrito de 
procesos penales Federales en el estado de tamaulipas, con residencia en 
matamoros.

en el periodo indicado continuará la aplicación de las reglas de turno 
relacionado fijadas en el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
tura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad adminis
trativa de los órganos jurisdiccionales.

durante el lapso de exclusión de turno no se modifica el calendario de 
guardias de turno en días y horas inhábiles de los Juzgados de distrito de pro
cesos penales Federales en el estado de tamaulipas, con residencia en mata
moros, regulado en el punto sexto del acuerdo General 21/2014 del pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. transcurrido el plazo señalado del periodo de exclusión de 
turno a que se refiere en punto anterior, los asuntos nuevos se distribuirán 
entre todos los Juzgados de distrito de procesos penales Federales en el estado 
de tamaulipas, con residencia en matamoros, conforme al sistema compu
tarizado utilizado para tales efectos.

 
CuARTO. al finalizar el periodo de exclusión de turno a que se refiere 

el presente acuerdo y dentro de los cuatro días hábiles siguientes, los titula
res de los Juzgados de distrito de procesos penales Federales en el estado de 
tamaulipas, con residencia en matamoros, deberán informar a la Secretaría 
ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos órganos, y a la dirección 
General de estadística Judicial sobre la productividad obtenida.
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el informe a que se refiere el párrafo anterior, deberá contener las colum
nas relativas a la existencia de asuntos al inicio del periodo respecto de las 
causas penales y comunicaciones oficiales recibidas y libradas, ingresos, egre
sos y la existencia final; así como, el desglose de los ingresos de conformidad 
con los siguientes rubros:

• tipo de asunto

• tipo de delito

• Número de tomos del expediente y fojas útiles de cada uno.

QuInTO. la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal resolverá las cuestiones administrativas que se sus
citen con motivo de la aplicación de este acuerdo.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

TERCERO. la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 
distrito de procesos penales Federales en el estado de tamaulipas, con resi
dencia en matamoros, fijará avisos en lugar visible, con relación a la medida 
materia del presente acuerdo.

EL MAgISTRAdO JORgE AnTOnIO CRuZ RAMOS, SECRETA
RIO EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL Y CREACIÓn dE nuEVOS 
ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/15/2015, de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al periodo de exclusión 
del turno de nuevos asuntos a los Juzgados primero y Segundo de distrito de 
procesos penales Federales en el estado de tamaulipas, con residencia en 
matamoros, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria 
celebrada el trece de julio de dos mil quince, por los consejeros: presidente 
Felipe Borrego estrada, alfonso pérez daza y martha maría del Carmen Her



2787SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

nández Álvarez.—méxico, distrito Federal, a trece de julio de dos mil quince 
(d.o.F. de 23 de Julio de 2015).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, y 
21/2014, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado tercero de distrito de procesos 
penales Federales en el estado de tamaulipas, con residencia en matamoros, así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los órganos 
jurisdiccionales de la materia, entidad y sede mencionadas; CCNo/8/2015 de la Comi
sión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al 
periodo de exclusión del turno de nuevos asuntos a los Juzgados primero y Segundo 
de distrito de procesos penales Federales en el estado de tamaulipas, con residen
cia en matamoros, y el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, página 
1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 9, tomo iii, 
agosto de 2014, página 2041; libro 17, tomo ii, abril de 2015, página 1915, y libro 14, 
tomo iii, enero de 2015, página 2127, respectivamente.

ACuERdO CCnO/16/2015 dE LA COMI
SIÓn dE CREACIÓn dE nuEVOS ÓRgA
nOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, RELATIVO A LA EXCLuSIÓn 
dEL TuRnO dE nuEVOS ASunTOS dE 
LOS TRIBunALES COLEgIAdOS PRI
MERO Y SEgundO En MATERIAS CIVIL 
Y dE TRABAJO dEL QuInTO CIRCuITO, 
COn RESIdEnCIA En HERMOSILLO, 
SOnORA.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo, 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos; 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;
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SEgundO. el artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. el artículo 81, fracción XXiV, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, otorga facultades al Consejo de la Judicatura Fede
ral, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los asun
tos de la competencia de los tribunales de Circuito o de los Juzgados de 
distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce 
a través de la Comisión de Creación de Nuevos órganos, con apoyo en lo que 
establece el artículo 42, fracción iii, del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diver
sas disposiciones de otros acuerdos generales;

CuARTO. mediante acuerdo General 21/2015, del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, se ordenó el inicio de funciones del tercer tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con residencia en 
Hermosillo, Sonora, a partir del dieciséis de junio de dos mil quince. asimismo, 
se ordenó desde la fecha antes referida y hasta el diez de julio siguiente, la 
exclusión del turno de nuevos asuntos de los tribunales Colegiados primero 
y Segundo en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con residencia en 
Hermosillo, Sonora, con excepción de los relacionados en términos del artícu
lo 44, fracción ii, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal que establece las disposiciones en materias de actividad administra
tiva de los órganos jurisdiccionales, periodo en el cual los asuntos recibidos 
por la oficina de correspondencia común se turnarían en exclusiva al órgano 
de reciente creación;

QuInTO. en términos de lo dispuesto por el artículo 84, fracción XXVi, 
del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que 
se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del pro
pio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos 
generales, corresponde a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial y Creación 
de Nuevos órganos, proponer a la Comisión de Creación de Nuevos órganos, 
las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la com
petencia de los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya 
varios de ellos;

SEXTO. la Comisión de Creación de Nuevos órganos advierte que el 
número de asuntos radicados y en trámite en los tribunales Colegiados en 
materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con sede en Hermosillo, Sonora, 
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no se encuentra nivelado, lo que repercute en el despacho oportuno de los expe
dientes. por lo anterior, se considera conveniente decretar una nueva exclu
sión temporal de turno a favor de los tribunales Colegiados primero y Segundo 
en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, 
Sonora, para conocer de asuntos nuevos que se presenten en la oficina de 
Correspondencia Común de los tribunales Colegiados en materias Civil y 
de trabajo del referido circuito y residencia, medida que coadyuvará al equili
brio de las cargas de trabajo entre los mismos.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona
les y legales citadas, la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal expide el siguiente:

ACuERdO

PRIMERO. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos a 
los tribunales Colegiados primero y Segundo en materia Civil y de trabajo del 
Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, por el lapso compren
dido del siete de septiembre al once de octubre de dos mil quince.

por lo anterior, los nuevos asuntos que se presenten en la oficina de 
Correspondencia Común que presta servicio a los tribunales Colegiados en ma
terias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con sede en Hermosillo, Sonora, 
en el periodo antes referido, se remitirán conforme al sistema computarizado 
que se utiliza para esos efectos al tercer tribunal Colegiado en materias Civil 
y de trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, con la 
excepción de los asuntos relacionados en términos de lo previsto en el acuerdo 
General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdic
cionales, publicado en el diario oficial de la Federación el quince de enero de 
dos mil quince, en cuyo caso serán turnados al órgano respectivo que cuente 
con los antecedentes.

la Comisión de Creación de Nuevos órganos podrá concluir de manera 
anticipada o ampliar, en su caso, el plazo de exclusión de turno de nuevos asun
tos ordenado en el presente punto.

al concluir la medida temporal de exclusión otorgada, los nuevos asun
tos que se presenten se distribuirán entre los tres tribunales Colegiados en 
materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, 
Sonora, conforme al sistema computarizado que se utiliza para esos efectos 
y en términos del citado acuerdo General del pleno del Consejo de la Judica
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tura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad admi
nistrativa de los órganos jurisdiccionales.

SEgundO. al finalizar el periodo de exclusión de turno otorgado, los 
presidentes de los tribunales Colegiados en materias Civil y de trabajo del Quin
to Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, deberán informar sobre los 
resultados de la medida ordenada a la Secretaría ejecutiva de Carrera Judicial 
y Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, conforme 
al cuadro siguiente:

MOVIMIEnTO TOTAL dE ASunTOS. PERIOdO dEL 7 dE SEPTIEMBRE  
AL 11 dE OCTuBRE 2015

EXISTEnCIA FInAL

ÓRgAnO
EXISTEnCIA 

InICIAL
IngRESO EgRESO TRÁMITE

PEndIEnTES 
dE RESOLVER

TERCERO. la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de la 
Judicatura Federal, resolverá las cuestiones administrativas que se susciten 
con motivo de la aplicación de este acuerdo. 

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

SEgundO. publíquese en el diario oficial de la Federación, así como 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO JORgE AnTOnIO CRuZ RAMOS, SECRETA
RIO EJECuTIVO dE CARRERA JudICIAL Y CREACIÓn dE nuEVOS 
ÓRgAnOS dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo CCNo/16/2015 de la Comisión de Creación de Nuevos 
órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión del turno 
de nuevos asuntos de los tribunales Colegiados primero y Segundo en mate
rias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, Sonora, 
fue aprobado por la propia comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 
veinticuatro de agosto de dos mil quince, por los señores consejeros: presi
dente Felipe Borrego estrada, alfonso pérez daza y martha maría del Carmen 
Hernández Álvarez.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de agosto de dos 
mil quince.
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nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; 
y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 21/2015, por 
el que se expide el relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del tercer tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del Quinto Circuito, con residencia en Hermosillo, 
Sonora; y, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de 
los órganos jurisdiccionales citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XXVi, tomo 2, noviembre de 2013, 
página 1647; Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, 
tomo iii, mayo de 2015, página 2562; y libro 14, tomo iii, enero de 2015, página 2127, 
respectivamente.

AVISO dE LA RESOLuCIÓn EMITIdA POR 
EL PLEnO dE COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL, En SESIÓn ORdInARIA 
dE dIECISIETE dE JunIO dE dOS MIL 
QuInCE, En CuMPLIMIEnTO A LA EJE
CuTORIA dICTAdA EL VEInTICInCO dE 
MARZO dE dOS MIL QuInCE, POR LA 
SEgundA SALA dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, En EL 
RECuRSO dE REVISIÓn AdMInISTRA
TIVA 15/2014, InTERPuESTO POR EL 
LICEnCIAdO FRAnCISCO JAVIER SARA
BIA ASCEnCIO.

Se hace del conocimiento que en sesión ordinaria de diecisiete de 
junio de dos mil quince, el pleno de Consejo de la Judicatura Federal, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el veinticinco de marzo de dos mil 
quince, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en el recurso de revisión administrativa 15/2014, interpuesto por el licenciado 
Francisco Javier Sarabia ascencio, resolvió:

PRIMERO. derivado del cumplimiento a la ejecutoria de veinticinco 
de marzo de dos mil quince, pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 15/2014, 
se declara vencedor al licenciado Francisco Javier Sarabia ascencio, en el 
Vigésimo Quinto Concurso interno de oposición para la designación de 
magistrados de Circuito de Competencia mixta.
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SEgundO. en consecuencia, se designa a Francisco Javier Sarabia 
ascencio, magistrado de Circuito. asimismo, se determina que el acuerdo ante
rior se comunique a la Comisión de adscripción, para que en el ámbito de 
sus respectivas facultades, tome las medidas que sean procedentes.

TERCERO. remítase copia certificada de esta resolución a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para conocimiento y en 
cumplimiento de la ejecutoria dictada en el recurso de revisión administrativa 
15/2014.

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido (d.o.F. de 19 de aGoS
to de 2015).

México, d.F., a 11 de agosto de 2015

ATEnTAMEnTE

EL SECRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL

gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn

LISTA dE VEnCEdORES En EL COn
CuRSO InTERnO dE OPOSICIÓn PARA 
LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE dIS
TRITO ESPECIALIZAdOS En EL nuEVO 
PROCESO PEnAL ACuSATORIO SEdE 
CIudAd dE MÉXICO, dISTRITO FEdERAL, 
RELATIVO A LA COnVOCATORIA PuBLI
CAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn dE SEIS dE MARZO dE 
dOS MIL QuInCE.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en sesión de dieciocho de febrero de dos mil quince, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 9/2015, 
que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 
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cargo de Juez de distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado 
en el diario oficial de la Federación de veinticuatro de ese mes;

SEgundO. en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en términos del 
acuerdo general citado en el considerando que antecede, se ordenó emitir la 
convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del poder Ju
dicial de la Federación que estuvieran interesados en participar en alguno de los 
seis concursos internos de oposición para la designación de Jueces de distri
to especializados en el Nuevo proceso penal acusatorio a realizarse en: sede 
Ciudad de méxico, distrito Federal; toluca, estado de méxico; Zapopan, Jalisco; 
monterrey, Nuevo león; mérida, Yucatán y tijuana, Baja California; y, cumplie
ran con los requisitos establecidos para ello;

TERCERO. el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el vein
ticuatro de abril del año en curso, y el trece de mayo siguiente, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas por 
los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el veintinueve y el treinta 
de junio del presente año;

CuARTO. el examen oral se aplicó el seis y el siete de este mes;

QuInTO. la puntuación obtenida en el caso práctico y el examen oral, 
así como de los factores de evaluación judicial y la calificación final se con
centraron en una lista en orden descendente de los participantes.

en sesión de veinticinco del mes que transcurre, la Comisión de Carre
ra Judicial tuvo por recibido ese documento, el que determinó someter a con
sideración del pleno del Consejo;

SEXTO. en sesión de veintiséis del presente mes, una vez analizado el 
documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas a 
concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a dieci
nueve vencedores para ocupar el cargo de Juez de distrito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la:

LISTA dE VEnCEdORES En EL COnCuRSO InTERnO dE 
OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE dISTRITO ES
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PECIALIZAdOS En EL nuEVO PROCESO PEnAL ACuSATORIO 
SEdE CIudAd dE MÉXICO, dISTRITO FEdERAL, RELATIVO A LA 
COnVOCATORIA PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdE
RACIÓn dE SEIS dE MARZO dE dOS MIL QuInCE.

PRIMERO. las personas que en el concurso interno de oposición 
para la designación de Jueces de distrito especializados en el Nuevo proceso 
penal acusatorio sede Ciudad de méxico, distrito Federal, relativo a la convo
catoria publicada en el diario oficial de la Federación de seis de marzo de dos 
mil quince fueron designadas para ocupar dicho cargo son:

1. Beltrán Santes enrique
2. Bermúdez Sánchez alejandro
3. Castillo Sánchez maría del Socorro
4. Cota murillo Saúl
5. Franco González michele
6. García Cante marcela elizabhet
7. Güereña leyva alan
8. lópez Hernández Silvino arturo
9. marroquín arredondo Francisco
10. medel Casquera arturo
11. meneses aguilar marco antonio
12. moguel ancheyta Beatriz
13. moreno García Gerardo
14. perea Cano Joanna Karina
15. rodríguez Gómez Jesús Gerardo
16. Sánchez Góngora César augusto
17. Serrano Nolasco raymundo
18. Vargas Solano marcos
19. Victoria oliva magdalena

SEgundO. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción iV, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 54 del 
acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nom
bramientos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO. publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publi
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cación en el referido diario oficial el carácter de notificación para todos los 
participantes.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el concurso interno de oposición para 
la designación de Jueces de distrito especializados en el Nuevo proceso 
penal acusatorio sede Ciudad de méxico, distrito Federal, relativo a la convo
catoria publicada en el diario oficial de la Federación de seis de marzo de dos 
mil quince, fue aprobada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión ordinaria de veintiséis de agosto de dos mil quince, por unanimidad de 
votos de los Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Feli
pe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen 
Hernán dez Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veintiséis de agos
to de dos mil quince (d.o.F. de 28 de aGoSto de 2015).

nota: el acuerdo General 9/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, 
febrero de 2015, página 3000.

LISTA dE VEnCEdORES En EL COn
CuRSO InTERnO dE OPOSICIÓn PARA 
LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE dIS
TRITO ESPECIALIZAdOS En EL nuEVO 
PROCESO PEnAL ACuSATORIO SEdE 
MÉRIdA, YuCATÁn, RELATIVO A LA COn
VOCATORIA PuBLICAdA En EL dIARIO 
OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dE SEIS dE 
MARZO dE dOS MIL QuInCE.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—en sesión de dieciocho de febrero de dos mil quince, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 9/2015, 
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que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 
cargo de Juez de distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado 
en el diario oficial de la Federación de veinticuatro de ese mes;

SEgundO.—en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 
114 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en términos del 
acuerdo general citado en el considerando que antecede, se ordenó emitir la 
convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del poder Ju
dicial de la Federación que estuvieran interesados en participar en alguno de los 
seis concursos internos de oposición para la designación de Jueces de distri
to especializados en el Nuevo proceso penal acusatorio a realizarse en: sede 
Ciudad de méxico, distrito Federal; toluca, estado de méxico; Zapopan, Jalis
co; monterrey, Nuevo león; mérida, Yucatán y tijuana, Baja California; y, cum
plieran con los requisitos establecidos para ello;

TERCERO.—el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el 
veinticuatro de abril del año en curso, y el trece de mayo siguiente, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas 
por los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el veintinueve y el treinta 
de junio del presente año;

CuARTO.—el examen oral se aplicó el trece y el catorce de este mes;

QuInTO.—la puntuación obtenida en el caso práctico y el examen 
oral, así como de los Factores de evaluación Judicial y la calificación final se 
concentraron en una lista en orden descendente de los participantes.

en sesión de veinticinco del mes que transcurre, la Comisión de Carre
ra Judicial tuvo por recibido ese documento, el que determinó someter a con
sideración del pleno del Consejo;

SEXTO.—en sesión de veintiséis del presente mes, una vez analizado 
el documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas suje
tas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a 
trece vencedores para ocupar el cargo de Juez de distrito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la:
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LISTA dE VEnCEdORES En EL COnCuRSO InTERnO dE 
OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE dISTRITO ES
PECIALIZAdOS En EL nuEVO PROCESO PEnAL ACuSATORIO 
SEdE MÉRIdA, YuCATÁn, RELATIVO A LA COnVOCATORIA PuBLI
CAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dE SEIS dE 
MARZO dE dOS MIL QuInCE.

PRIMERO.—las personas que en el concurso interno de oposición 
para la designación de Jueces de distrito especializados en el Nuevo proceso 
penal acusatorio sede mérida, Yucatán, relativo a la convocatoria publicada 
en el diario oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil quince fueron 
designadas para ocupar dicho cargo son:

1. acosta Canto tomás José
2. aguirre Farfán Javier
3. Ávila Gutiérrez Jesús alejandro
4. Cano reed Carlos arturo
5. Capetillo lizama Héctor roberto
6. Castillo robles eduardo
7. Cortés Sibaja Víctor Hugo
8. Gámez roldán mario Humberto
9. González urzaiz Fausto rolando
10. Novelo lópez José manuel
11. osorio rosado eduardo alberto
12. reyes Servín maría isabel
13. Valdenegro Gamboa eligio

SEgundO.—Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción 
iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 54 
del acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los 
nombramientos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO.—publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publi
cación en el referido diario oficial el carácter de notificación para todos los 
participantes.
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EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el concurso interno de oposición para 
la designación de Jueces de distrito especializados en el Nuevo proceso 
penal acusatorio sede mérida, Yucatán, relativo a la convocatoria publicada 
en el diario oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil quince, fue 
aprobada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordina
ria de veintiséis de agosto de dos mil quince, por unanimidad de votos de los 
señores Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe 
Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Her
nández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guada
lupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veintiséis de agosto de 
dos mil quince (d.o.F. de 28 de aGoSto de 2015).

nota: el acuerdo General 9/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, 
febrero de 2015, página 3000.

LISTA dE VEnCEdORES En EL COn
CuRSO InTERnO dE OPOSICIÓn PARA 
LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE dIS
TRITO ESPECIALIZAdOS En EL nuEVO 
PROCESO PEnAL ACuSATORIO SEdE 
MOnTERREY, nuEVO LEÓn, RELATIVO 
A LA COnVOCATORIA PuBLICAdA En 
EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
dE SEIS dE MARZO dE dOS MIL QuInCE.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—en sesión de dieciocho de febrero de dos mil quince, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 9/2015, 
que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 
cargo de Juez de distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado 
en el diario oficial de la Federación de veinticuatro de ese mes;



2799SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

SEgundO.—en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 
114 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en términos del 
acuerdo general citado en el considerando que antecede, se ordenó emitir la 
convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del poder Ju
dicial de la Federación que estuvieran interesados en participar en alguno de los 
seis concursos internos de oposición para la designación de Jueces de distri
to especializados en el Nuevo proceso penal acusatorio a realizarse en: sede 
Ciudad de méxico, distrito Federal; toluca, estado de méxico; Zapopan, Jalis
co; monterrey, Nuevo león; mérida, Yucatán y tijuana, Baja California; y, cum
plieran con los requisitos establecidos para ello;

TERCERO.—el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el 
veinticuatro de abril del año en curso, y el trece de mayo siguiente, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas 
por los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el veintinueve y el treinta 
de junio del presente año;

CuARTO.—el examen oral se aplicó el trece y el catorce de este mes;

QuInTO.—la puntuación obtenida en el caso práctico y el examen oral, 
así como de los Factores de evaluación Judicial y la calificación final se con
centraron en una lista en orden descendente de los participantes.

en sesión de veinticinco del mes que transcurre, la Comisión de Carre
ra Judicial tuvo por recibido ese documento, el que determinó someter a con
sideración del pleno del Consejo;

SEXTO.—en sesión de veintiséis del presente mes, una vez analizado 
el documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas suje
tas a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a 
cinco vencedores para ocupar el cargo de Juez de distrito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la:

LISTA dE VEnCEdORES En EL COnCuRSO InTERnO dE 
OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE dISTRITO ES
PECIALIZAdOS En EL nuEVO PROCESO PEnAL ACuSATORIO 
SEdE MOnTERREY, nuEVO LEÓn, RELATIVO A LA COnVOCATO
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RIA PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dE 
SEIS dE MARZO dE dOS MIL QuInCE.

PRIMERO.—las personas que en el concurso interno de oposición 
para la designación de Jueces de distrito especializados en el Nuevo proceso 
penal acusatorio sede monterrey, Nuevo león, relativo a la convocatoria pu
blicada en el diario oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil quin
ce fueron designadas para ocupar dicho cargo son:

1. adame pérez eucario
2. Cepeda morado elías Gerardo
3. Gallegos Santelices Carlos Fernando
4. pérez Sánchez José alfredo
5. rodríguez Hernández José Jesús

SEgundO.—Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción 
iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 54 
del acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los 
nombramientos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO.—publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publi
cación en el referido diario oficial el carácter de notificación para todos los 
participantes.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el concurso interno de oposición para 
la designación de Jueces de distrito especializados en el Nuevo proceso 
penal acusatorio sede monterrey, Nuevo león, relativo a la convocatoria pu
blicada en el diario oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil quin
ce, fue aprobada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
ordinaria de veintiséis de agosto de dos mil quince, por unanimidad de votos 
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de los señores Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, 
Felipe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Car
men Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y 
J. Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veintiséis de 
agosto de dos mil quince (d.o.F. de 28 de aGoSto de 2015).

nota: el acuerdo General 9/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, 
febrero de 2015, página 3000.

LISTA dE VEnCEdORES En EL COn
CuRSO InTERnO dE OPOSICIÓn PARA 
LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE dIS
TRITO ESPECIALIZAdOS En EL nuEVO 
PROCESO PEnAL ACuSATORIO SEdE 
TIJuAnA, BAJA CALIFORnIA, RELATIVO 
A LA COnVOCATORIA PuBLICAdA En 
EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
dE SEIS dE MARZO dE dOS MIL QuInCE.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en sesión de dieciocho de febrero de dos mil quince, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 9/2015, 
que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 
cargo de Juez de distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado 
en el diario oficial de la Federación de veinticuatro de ese mes;

SEgundO. en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en términos del 
acuerdo general citado en el considerando que antecede, se ordenó emitir la 
convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del poder Ju
dicial de la Federación que estuvieran interesados en participar en alguno de 
los seis concursos internos de oposición para la designación de Jueces de dis
trito especializados en el Nuevo proceso penal acusatorio a realizarse en: sede 
Ciudad de méxico, distrito Federal; toluca, estado de méxico; Zapopan, Jalis
co; monterrey, Nuevo león; mérida, Yucatán y tijuana, Baja California; y, cum
plieran con los requisitos establecidos para ello;
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TERCERO. el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el vein
ticuatro de abril del año en curso, y el trece de mayo siguiente, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas por 
los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el veintinueve y el treinta 
de junio del presente año;

CuARTO. el examen oral se aplicó el trece y el catorce de este mes;

QuInTO. la puntuación obtenida en el caso práctico y el examen oral, 
así como de los factores de evaluación judicial y la calificación final se con
centraron en una lista en orden descendente de los participantes.

en sesión de veinticinco del mes que transcurre, la Comisión de Carre
ra Judicial tuvo por recibido ese documento, el que determinó someter a con
sideración del pleno del Consejo;

SEXTO. en sesión de veintiséis del presente mes, una vez analizado el 
documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas a 
concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a catorce 
vencedores para ocupar el cargo de Juez de distrito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la:

LISTA dE VEnCEdORES En EL COnCuRSO InTERnO dE 
OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE dISTRITO ES
PECIALIZAdOS En EL nuEVO PROCESO PEnAL ACuSATORIO 
SEdE TIJuAnA, BAJA CALIFORnIA, RELATIVO A LA COnVOCATO
RIA PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dE 
SEIS dE MARZO dE dOS MIL QuInCE.

PRIMERO. las personas que en el concurso interno de oposición 
para la designación de Jueces de distrito especializados en el Nuevo proceso 
penal acusatorio sede tijuana, Baja California, relativo a la convocatoria pu
blicada en el diario oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil quin
ce fueron designadas para ocupar dicho cargo son:

1. alcoverde martínez roberto antonio
2. Castro Borbón aníbal
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3. Chávez montes Juan José
4. Córdova Cáñez Karina
5. egure Yáñez José Noé
6. Horta Herrera José luis
7. Juárez Vázquez Judith Viviana
8. lozoya Gámez Cristina
9. mena Quintana Javier antonio
10. montes ortega Xucotzin Karla
11. olachea aragón alfonso
12. pérez aguirre ignacio
13. ruiz García Joaquín alberto
14. torres Hernández Guillermo

SEgundO. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción iV, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 54 del 
acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nom
bramientos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO. publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publi
cación en el referido diario oficial el carácter de notificación para todos los 
participantes.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el concurso interno de oposición para 
la designación de Jueces de distrito especializados en el Nuevo proceso 
penal acusatorio sede tijuana, Baja California, relativo a la convocatoria pu
blicada en el diario oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil quin
ce, fue aprobada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión 
ordinaria de veintiséis de agosto de dos mil quince, por unanimidad de votos 
de los Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Bo
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rrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernán
dez Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe 
tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veintiséis de agosto de dos mil 
quince (d.o.F. de 28 de aGoSto de 2015).

nota: el acuerdo General 9/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, 
febrero de 2015, página 3000.

LISTA dE VEnCEdORES En EL COn
CuRSO InTERnO dE OPOSICIÓn PARA 
LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE dIS
TRITO ESPECIALIZAdOS En EL nuEVO 
PROCESO PEnAL ACuSATORIO SEdE 
TOLuCA, ESTAdO dE MÉXICO, RELATI
VO A LA COnVOCATORIA PuBLICAdA 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn dE SEIS dE MARZO dE dOS MIL 
QuInCE.

COnSIdERAndO

PRIMERO. en sesión de dieciocho de febrero de dos mil quince, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 9/2015, 
que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 
cargo de Juez de distrito, mediante concursos internos de oposición, publica
do en el diario oficial de la Federación de veinticuatro de ese mes;

SEgundO. en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en términos del 
acuerdo general citado en el considerando que antecede, se ordenó emitir la 
convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del poder Ju
dicial de la Federación que estuvieran interesados en participar en alguno de los 
seis concursos internos de oposición para la designación de Jueces de distri
to especializados en el Nuevo proceso penal acusatorio a realizarse en: sede 
Ciudad de méxico, distrito Federal; toluca, estado de méxico; Zapopan, Jalis
co; monterrey, Nuevo león; mérida, Yucatán y tijuana, Baja California; y, cum
plieran con los requisitos establecidos para ello;
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TERCERO. el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el vein
ticuatro de abril del año en curso, y el trece de mayo siguiente, el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas por 
los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el veintinueve y el treinta 
de junio del presente año;

CuARTO. el examen oral se aplicó el seis de este mes;

QuInTO. la puntuación obtenida en el caso práctico y el examen oral, 
así como de los factores de evaluación judicial y la calificación final se con
centraron en una lista.

en sesión de veinticinco del mes que transcurre, la Comisión de Carre
ra Judicial tuvo por recibido ese documento, el que determinó someter a con
sideración del pleno del Consejo;

SEXTO. en sesión de veintiséis del presente mes, una vez analizado el 
documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas a 
concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a cinco 
vencedores para ocupar el cargo de Juez de distrito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la:

LISTA dE VEnCEdORES En EL COnCuRSO InTERnO dE 
OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE dISTRITO ES
PECIALIZAdOS En EL nuEVO PROCESO PEnAL ACuSATORIO 
SEdE TOLuCA, ESTAdO dE MÉXICO, RELATIVO A LA COnVOCATO
RIA PuBLICAdA En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dE 
SEIS dE MARZO dE dOS MIL QuInCE.

PRIMERO. las personas que en el concurso interno de oposición 
para la designación de Jueces de distrito especializados en el Nuevo proceso 
penal acusatorio sede toluca, estado de méxico, relativo a la convocatoria 
publicada en el diario oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil 
quince fueron designadas para ocupar dicho cargo son:

1. Calderón Blanc david
2. Fuerte tapia marco antonio
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3. Garduño Sánchez Josué osvaldo
4. paredes Gorostieta Femat roberto omar
5. pérez romo lorena Josefina

SEgundO. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción iV, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 54 del 
acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nom
bramientos correspondientes.

TRAnSITORIOS

ÚnICO. publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publi
cación en el referido diario oficial el carácter de notificación para todos los 
participantes.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el concurso interno de oposición para 
la designación de Jueces de distrito especializados en el Nuevo proceso 
penal acusatorio sede toluca, estado de méxico, relativo a la convocatoria 
publicada en el diario oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil 
quince, fue aprobada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión ordinaria de veintiséis de agosto de dos mil quince, por unanimidad de 
votos de los Consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Feli
pe Borrego estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen 
Hernández Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. 
Guadalupe tafoya Hernández.—méxico, distrito Federal, a veintiséis de agos
to de dos mil quince (d.o.F. de 28 de aGoSto de 2015).

nota: el acuerdo General 9/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, 
febrero de 2015, página 3000.
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LISTA dE VEnCEdORES En EL COnCuR
SO InTERnO dE OPOSICIÓn PARA LA 
dESIgnACIÓn dE JuECES dE dISTRITO 
ESPECIALIZAdOS En EL nuEVO PRO
CESO PEnAL ACuSATORIO SEdE ZAPO
PAn, JALISCO, RELATIVO A LA COn 
VOCATORIA PuBLICAdA En EL dIARIO 
OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dE SEIS dE 
MARZO dE dOS MIL QuInCE.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—en sesión de dieciocho de febrero de dos mil quince, el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 9/2015, 
que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 
cargo de Juez de distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado 
en el diario oficial de la Federación de veinticuatro de ese mes;

SEgundO.—en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en términos del 
acuerdo general citado en el considerando que antecede, se ordenó emitir la 
convocatoria correspondiente dirigida a los servidores públicos del poder Judi
cial de la Federación que estuvieran interesados en participar en alguno de los 
seis concursos internos de oposición para la designación de Jueces de distrito 
especializados en el Nuevo proceso penal acusatorio a realizarse en: sede 
Ciudad de méxico, distrito Federal; toluca, estado de méxico; Zapopan, Jalisco; 
monterrey, Nuevo león; mérida, Yucatán y tijuana, Baja California; y, cumplie
ran con los requisitos establecidos para ello;

TERCERO.—el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el 
veinticuatro de abril del año en curso, y el trece de mayo siguiente, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas 
por los participantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el veintinueve y el treinta 
de junio del presente año;

CuARTO.—el examen oral se aplicó el seis y el siete de este mes;

QuInTO.—la puntuación obtenida en el caso práctico y el examen 
oral, así como de los factores de evaluación judicial y la calificación final se 
concentraron en una lista en orden descendente de los participantes.
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en sesión de veinticinco del mes que transcurre, la Comisión de Carrera 
Judicial tuvo por recibido ese documento, el que determinó someter a consi
deración del pleno del Consejo;

SEXTO.—en sesión de veintiséis del presente mes, una vez analizado 
el documento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas 
a concurso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a seis 
vencedores para ocupar el cargo de Juez de distrito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la:

LISTA dE VEnCEdORES En EL COnCuRSO InTERnO dE OPO
SICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE JuECES dE dISTRITO ESPE
CIALIZAdOS En EL nuEVO PROCESO PEnAL ACuSATORIO SEdE 
ZAPOPAn, JALISCO, RELATIVO A LA COnVOCATORIA PuBLICAdA 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dE SEIS dE MARZO dE 
dOS MIL QuInCE.

PRIMERO.—las personas que en el concurso interno de oposición 
para la designación de Jueces de distrito especializados en el Nuevo proceso 
penal acusatorio sede Zapopan, Jalisco, relativo a la convocatoria publicada en 
el diario oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil quince fueron 
designadas para ocupar dicho cargo son:

1. aranda González david César

2. Barragán Zepeda ana lucía

3. García mateos rubén

4. Jáuregui Quintero daniel

5. macías meza Francisco Gustavo

6. Sánchez Núñez taide Noel

SEgundO.—Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción 
iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 54 
del acuerdo General 9/2015, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los 
nombramientos correspondientes.
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TRAnSITORIO

ÚnICO.—publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publi
cación en el referido diario oficial el carácter de notificación para todos los 
participantes.

EL LICEnCIAdO gOnZALO MOCTEZuMA BARRAgÁn, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el concurso interno de oposición para 
la designación de Jueces de distrito especializados en el Nuevo proceso penal 
acusatorio sede Zapopan, Jalisco, relativo a la convocatoria publicada en el 
diario oficial de la Federación de seis de marzo de dos mil quince, fue apro
bada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
veintiséis de agosto de dos mil quince, por unanimidad de votos de los señores 
consejeros: presidente ministro luis maría aguilar morales, Felipe Borrego 
estrada, rosa elena González tirado, martha maría del Carmen Hernández 
Álvarez, alfonso pérez daza, manuel ernesto Saloma Vera y J. Guadalupe tafoya 
Hernández.—méxico, distrito Federal, a veintiséis de agosto de dos mil quince 
(d.o.F. de 28 de aGoSto de 2015).

nota: el acuerdo General 9/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos de oposición citado, aparece publicado en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 15, tomo iii, 
febrero de 2015, página 3000.
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aBoGado patroNo. Su reNuNCia al CarGo 
CoNFerido eN el momeNto eN Que Se le Noti
FiCa el aCto reClamado impide Que eSta 
FeCHa Se teNGa Como Cierta para iNiCiar el 
Cómputo del plaZo para la preSeNtaCióN 
de la demaNda de amparo (leGiSlaCióN del 
eStado de JaliSCo). iii.2o.C.29 C (10a.) 2123

aCtoS de tortura. Si al CoNoCer del amparo 
CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa, el JuZGador 
adVierte Que el CoaCuSado del QueJoSo, 
QuieN No eS parte eN el JuiCio, deClaró Ha
Ber Sido VÍCtima de aQuÉlloS duraNte Su 
deteNCióN, deBe dar ViSta al miNiSterio 
pÚBliCo adSCrito para Que aCtÚe de aCuer
do CoN SuS FaCultadeS, SiN Que ello impli
Que iNoBSerVar el priNCipio de relatiVidad 
de laS SeNteNCiaS de amparo. i.9o.p.92 p (10a.) 2124

aCtuaCioNeS JudiCialeS. la omiSióN de meN
CioNar eXpreSameNte el NomBre Y apellidoS 
de loS SerVidoreS pÚBliCoS Que iNterViNie
roN eN ellaS, a laS Que, ademÁS, Compare
CieroN laS parteS o demÁS SuJetoS pro
CeSaleS, eS SuBSaNaBle mediaNte ulterior 
aCuerdo de CoNValidaCióN, SiN NeCeSidad 
de repetir la audieNCia reSpeCtiVa [apliCa
CióN de laS JuriSprudeNCiaS 2a./J. 151/2013 
(10a.) Y 2a./J. 62/2014 (10a.)]. iii.3o.t.18 K (10a.) 2125
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adultoS maYoreS. Su partiCipaCióN eN Jui
Cio, No CoNlleVa, eN todoS loS CaSoS, a 
la NeCeSaria iNterVeNCióN del aGeNte de la 
proCuradurÍa SoCial (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 68 ter del CódiGo de proCedimieN
toS CiVileS del eStado de JaliSCo). iii.1o.C. J/1 (10a.) 1861

aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que 
eSGrime el terCero iNtereSado al reCurrir 
la SeNteNCia eN la Que Se amparó al Que
JoSo, Si CueStioNa CoNSideraCioNeS aJeNaS 
a la litiS CoNStituCioNal de la reSoluCióN 
reClamada. iii.4o.C.11 K (10a.) 2127

alimeNtoS. la madre Se eNCueNtra leGiti
mada para reClamar loS Que CorreSpoN
deN a Su HiJo auNQue ÉSte HaYa alCaNZado 
la maYorÍa de edad, Si Se CauSaroN CuaN
do era meNor Y ViVÍa CoN ella. iii.5o.C.29 C (10a.) 2127

amparo direCto. eS proCedeNte CoNtra la 
reSoluCióN Que deCreta Firme el SoBre
SeimieNto de la CauSa peNal (leGiSlaCióN 
Federal Y de loS eStadoS de mÉXiCo Y de 
CHiapaS). 1a./J. 40/2015 (10a.) 459

amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCu
lo 170 de la leY de amparo reSpeta el dere
CHo de aCCeSo a la JuStiCia. 2a./J. 122/2015 (10a.) 503

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra 
el reFreNdo o la puBliCaCióN de NormaS 
GeNeraleS CuaNdo No Se impuGNaN por 
ViCioS propioS. XXVii.3o.86 K (10a.) 2128

amparo iNdireCto. eS improCedeNte CoN
tra la determiNaCióN Que deSeStima o deCla

REPuBLICAdA POR  
AdICIÓn dE nOTA
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ra iNFuNdada la eXCepCióN de iNCompeteN
Cia (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 
p./J. 55/2003). pC.XViii. J/9 K (10a.) 1272

amparo iNdireCto. proCede eN CoNtra de 
loS aCtoS de autoridad Que determiNeN 
deCliNar o iNHiBir la CompeteNCia o el CoNo
CimieNto de uN aSuNto, Siempre Que SeaN 
deFiNitiVoS (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Viii, de la leY de amparo ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013). p./J. 17/2015 (10a.) 5

aNtiNomia. eS iNeXiSteNte eNtre lo eStaBle
Cido eN loS artÍCuloS 11, pÁrraFo terCero, 
de la leY del impueSto empreSarial a taSa 
ÚNiCa, ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 
2013, Y 22, pÁrraFo Último, de la leY de iNGre
SoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiS
Cal de 2010, Y 21, FraCCióN ii, Numeral 2, de 
laS leYeS de iNGreSoS de la FederaCióN 
para loS eJerCiCioS FiSCaleS de 2011 Y 2012 
Y, por eNde, CoN Su CoNteNido No Se pro
VoCa iNSeGuridad JurÍdiCa. p./J. 16/2015 (10a.) 6

apelaCióN eN el JuiCio de arreNdamieNto 
iNmoBiliario. la SeNteNCia diCtada eN eSa 
CoNtroVerSia proCede, CoN iNdepeNdeNCia 
de la CuaNtÍa, por lo Que No opera el 
CaSo de eXCepCióN al priNCipio de deFiNi
tiVidad a Que Se reFiere la FraCCióN XViii 
del artÍCulo 61 de la leY de amparo. i.7o.C.35 C (10a.) 2129

arreNdamieNto. el plaZo de dieZ dÍaS para 
CoNSiGNar el paGo de la reNta, deBe Compu
tarSe eN dÍaS NaturaleS Y No HÁBileS Y Si 
el Último dÍa eS Feriado, Se deBe teNer por 
Cumplido el plaZo al dÍa HÁBil SiGuieNte o 
Útil. i.3o.C.222 C (10a.) 2129
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arreNdamieNto. Si eN el CoNtrato relatiVo 
iNterVieNe uN Copropietario Y eN uNo poS
terior otro, la arreNdataria tieNe el miSmo 
dereCHo de arreNdamieNto Y, eN CaSo de 
JuiCio, el CoNVeNio poSterior SuStituYe al 
primero. i.3o.C.199 C (10a.) 2130

aSeGuramieNto de VeHÍCuloS. eS improCe
deNte CoNCeder la SuSpeNSióN de oFiCio eN 
Su CoNtra por HaBer reSultado poSitiVo 
el CoNduCtor a laS prueBaS apliCadaS CoN 
motiVo del proGrama "SalVaNdo VidaS", para 
preVeNir aCCideNteS automoVilÍStiCoS GeNe
radoS por la iNGeStióN de alCoHol eN el 
eStado de JaliSCo. iii.2o.a.63 a (10a.) 2131

auto de ViNCulaCióN a proCeSo. loS datoS 
de prueBa aNuNCiadoS por el imputado o 
Su deFeNSor duraNte el tÉrmiNo CoNCe
dido para reSolVerlo, deBeN admitirSe Y 
deSaHoGarSe por el JueZ de CoNtrol aNte 
QuieN Fue pueSto a diSpoSiCióN aQuÉl Y No 
por el miNiSterio pÚBliCo, de lo CoNtrario, 
Se aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS leYeS del 
proCedimieNto Que amerita Su repoSiCióN 
(NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado 
de mÉXiCo). ii.1o.p. J/4 (10a.) 1901

autoridad reSpoNSaBle eN el JuiCio de am
paro. No tieNe eSe CarÁCter la aSamBlea 
GeNeral de SoCioS de uN CoNJuNto HaBi
taCioNal, CuaNdo preteNde impoNer SuS 
determiNaCioNeS. i.8o.C.13 K (10a.) 2132

aVeriGuaCióN preVia. CuaNdo el aCto reCla
mado eN amparo iNdireCto Sea la deter
miNaCióN Que reVoCa el No eJerCiCio de la 
aCCióN peNal propueSto por el miNiSterio 
pÚBliCo Y Se ordeNa la CoNtiNuaCióN de 
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Su iNteGraCióN para la prÁCtiCa de diliGeN
CiaS eSpeCÍFiCaS. el auto iNiCial No eS la 
reSoluCióN idóNea para aNaliZar Su pro
CedeNCia. i.3o.p.35 p (10a.) 2133

aVeriGuaCióN preVia. la omiSióN del miNiS
terio pÚBliCo de Citar o HaCer CompareCer 
al proBaBle reSpoNSaBle para Que de
Clare deNtro de ÉSta, CoNtraVieNe loS 
dereCHoS de deFeNSa Y deBido proCeSo, 
por lo Que eN Su CoNtra proCede el JuiCio 
de amparo iNdireCto (iNterpretaCióN CoN
Forme Y pro perSoNa del artÍCulo 107, FraC
CióN Vii, de la leY de amparo eN relaCióN CoN 
el 20, apartado a, FraCCioNeS i, V, Vii Y iX, de la 
CoNStituCióN Federal eN Su teXto aNterior 
a la reForma de 18 de JuNio de 2008). i.9o.p.88 p (10a.) 2134

BieNeS emBarGadoS. tieNe reSpoNSaBilidad 
Solidaria el aCtor CoN el depoSitario para 
reSpoNder por Su deVoluCióN, Si la deSiG
NaCióN Se HiZo CoNStar eN la diliGeNCia 
reSpeCtiVa. Vi.1o.C.73 C (10a.) 2137

CÉdula de NotiFiCaCióN de la SaNCióN im
pueSta por iNFraCCióN a laS NormaS de 
trÁNSito deteCtada por medioS eleCtró
NiCoS. la Firma autóGraFa del aGeNte SuS
Criptor No CoNStituYe uN reQuiSito para 
Su ValideZ, al poderSe SuStituir por la Firma 
eleCtróNiCa CertiFiCada (leGiSlaCioNeS del 
diStrito Federal Y del eStado de JaliSCo). 2a./J. 93/2015 (10a.) 902

CoBraNZa ileGÍtima. CuaNdo Se impuGNa eN 
amparo, por Su Sola ViGeNCia, el artÍCulo 
209 BiS del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal Que preVÉ eSe delito, Se aCtualiZa 
la CauSa de improCedeNCia preViSta eN el 
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artÍCulo 61, FraCCióN Xii, de la leY de la 
materia. pC.i.p. J/9 p (10a.) 1307

ComiSióN Federal de eleCtriCidad. laS CoN
troVerSiaS deriVadaS de la NeGatiVa a 
deVolVer CaNtidadeS paGadaS CoN moti
Vo del SumiNiStro de eNerGÍa elÉCtriCa SoN 
impuGNaBleS eN la VÍa ordiNaria merCaNtil 
[iNterrupCióN del Criterio CoNteNido eN la 
teSiS aiSlada 2a. CVii/2014 (10a.) (*)]. 2a. Xlii/2015 (10a.) 1183

CompeteNCia CoNCurreNte eN amparo iN
direCto eN materia peNal. SuBSiSte eNtre 
JuZGadoS de diStrito Y triBuNaleS uNitarioS 
de CirCuito. pC.iii.p. J/4 p (10a.) 1334

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 9o., 
FraCCióN iV, de la leY Federal relatiVa, 
ViGeNte HaSta el 6 de Julio de 2014, No traNS
Grede el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa. 2a. lXii/2015 (10a.) 1184

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 9o., 
FraCCióN iV, de la leY Federal relatiVa, 
ViGeNte HaSta el 6 de Julio de 2014, No Viola 
loS priNCipioS de tipiCidad Y eXaCta apliCa
CióN de la leY al deFiNir laS CoNduCtaS Que 
SaNCioNa. 2a. lXi/2015 (10a.) 1184

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 30, 
pÁrraFo QuiNto, de la leY Federal relatiVa, 
ViGeNte HaSta el 6 de Julio de 2014, No Viola 
el priNCipio de JuStiCia proNta eN CuaNto 
permite la ampliaCióN del plaZo de la iNVeS
tiGaCióN a CarGo de la ComiSióN Federal 
reSpeCtiVa. 2a. lXV/2015 (10a.) 1185

REPuBLICAdA POR  
CORRECCIÓn 
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CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 30, 
pÁrraFo QuiNto, de la leY Federal relatiVa, 
ViGeNte HaSta el 6 de Julio de 2014, No Viola 
loS priNCipioS de leGalidad Y SeGuridad JurÍ
diCa eN CuaNto permite la ampliaCióN del 
plaZo de la iNVeStiGaCióN a CarGo de la 
ComiSióN Federal reSpeCtiVa. 2a. lXiV/2015 (10a.) 1186

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 31, 
pÁrraFo primero, de la leY Federal rela
tiVa, ViGeNte HaSta el 6 de Julio de 2014, No 
CoNtraVieNe el dereCHo a la SeGuridad 
JurÍdiCa. 2a. lXX/2015 (10a.) 1187

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 31, 
pÁrraFo primero, de la leY Federal rela
tiVa, ViGeNte HaSta el 6 de Julio de 2014, No 
CoNtraVieNe el priNCipio de No autoiNCri
miNaCióN. 2a. lXXi/2015 (10a.) 1187

CompeteNCia eCoNómiCa. el artÍCulo 33, 
FraCCióN ii, de la leY Federal relatiVa, No 
CoNduCe a deClarar iNoperaNteS eN el re
CurSo de reCoNSideraCióN loS aGraVioS 
Que VerSaN SoBre CueStioNeS de dereCHo 
No aduCidaS eN la CoNteStaCióN al oFiCio de 
proBaBle reSpoNSaBilidad (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 6 de Julio de 2014). i.2o.a.e.21 a (10a.) 2161

CompeteNCia eCoNómiCa. eNtre el artÍCulo 
9o., FraCCióN iV, de la leY Federal relatiVa, 
ViGeNte HaSta el 6 de Julio de 2014 Y loS 
NumeraleS 34 de la leY de adQuiSiCioNeS, 
arreNdamieNtoS Y SerViCioS del SeCtor pÚ
BliCo Y 31 de Su reGlameNto, eN ViGor HaSta 
el 28 de Julio de 2010, eXiSte CorreSpoNdeN
Cia Y No CoNFliCto de leYeS. 2a. lXiii/2015 (10a.) 1188
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CompeteNCia eCoNómiCa. la multa preViSta 
eN el artÍCulo 34 de la leY Federal relatiVa, 
ViGeNte HaSta el 6 de Julio de 2014, CoNSti
tuYe uNa medida de apremio. 2a. lXXii/2015 (10a.) 1189

CompeteNCia eCoNómiCa. loS aCuerdoS de 
ampliaCióN del plaZo de la iNVeStiGaCióN 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 30, pÁrraFo QuiN
to, de la leY Federal relatiVa, ViGeNte HaSta 
el 6 de Julio de 2014, CoNStituYeN aCtoS pro
CeSaleS Que impideN Que opere la CaduCi
dad del proCedimieNto. 2a. lXVi/2015 (10a.) 1190

CompeteNCia eCoNómiCa. loS artÍCuloS 2, 
8o., 9, FraCCióN iV, 23, 24, FraCCioNeS i, iV Y XiX, 
25, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35 Y 36 de la leY Federal 
relatiVa, ViGeNte HaSta el 6 de Julio de 2014, 
No CoNtraVieNeN la liBertad de ComerCio 
por otorGar atriBuCioNeS a la ComiSióN 
Federal de CompeteNCia para iNVeStiGar, 
reQuerir a loS partiCulareS Y aGeNteS eCo
NómiCoS la iNFormaCióN o doCumeNtaCióN 
Que eStime releVaNte Y pertiNeNte, Citar a 
deClarar a QuieNeS teNGaN relaCióN CoN 
loS HeCHoS de Que Se trate, aSÍ Como de 
realiZar ViSitaS de VeriFiCaCióN eN el domi
Cilio del iNVeStiGado, eN Que Se preSuma 
Que eXiSteN elemeNtoS NeCeSarioS para la 
eXiSteNCia de moNopolioS, prÁCtiCaS moNo
póliCaS, eStaNCoS Y CoNCeNtraCioNeS. 2a. lXXV/2015 (10a.) 1191

CompeteNCia eCoNómiCa. loS artÍCuloS 2 
Y 8o., de la leY Federal relatiVa, ViGeNte 
HaSta el 6 de Julio de 2014, SoN CoNGrueN
teS CoN el artÍCulo 28, pÁrraFo SeGuNdo, 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 2a. lXXVi/2015 (10a.) 1191
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CompeteNCia leGiSlatiVa. loS JueCeS CoNS
tituCioNaleS puedeN deFiNir CuÁl eS el FuN
dameNto CoNStituCioNal para la emiSióN de 
uNa leY Que iNCida eN uNa materia determi
Nada al VeriFiCar aQuÉlla. 1a. CCXli/2015 (10a.) 463

CompeteNCia. loS CoNFliCtoS Que Se SuSCi
teN reSpeCto de BieNeS iNmueBleS, Se reGi
rÁN por la leY SuStaNtiVa del luGar de Su 
uBiCaCióN, CoN iNdepeNdeNCia de Que laS 
parteS Se SometaN eXpreSameNte a la Com
peteNCia de determiNadoS triBuNaleS (ar
tÍCulo 121, FraCCioNeS i Y ii, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS). i.3o.C.221 C (10a.) 2162

CompeteNCia para CoNoCer de uN reCur
So de reViSióN o CualQuier otro medio de 
impuGNaCióN eN el amparo. auN CuaNdo 
el JueZ de diStrito CoN CompeteNCia miXta la 
HaYa FiJado eN determiNada materia, eN 
CualQuier SupueSto, eS NeCeSario ateNder 
a la NaturaleZa del aCto reClamado Y de 
la autoridad reSpoNSaBle [iNterrupCióN 
de la JuriSprudeNCia 2a./J. 4/2013 (10a.) (*)]. 2a. lXXXV/2015 (10a.) 1192

CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direC
to. SoN iNFuNdadoS aQuelloS Que repro
CHaN a la autoridad reSpoNSaBle la omi
SióN de aNÁliSiS de loS CoNCeptoS de Nulidad 
de FoNdo, Si eN el JuiCio CoNteNCioSo admi
NiStratiVo Federal Se SoBreSeYó al aCtua
liZarSe uNa CauSa de improCedeNCia CuYo 
eStudio eS preFereNte Y de oFiCio. (iii región)3o. J/2 (10a.) 1927

CoNFliCtoS laBoraleS eNtre loS muNiCipioS 
Y SuS traBaJadoreS. aNte la auSeNCia de 
reGulaCióN eN la materia para reSolVer
loS, deBe apliCarSe la leGiSlaCióN loCal 
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eXiSteNte Y, ComplemeNtariameNte, el ar
tÍCulo 123 de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y SuS diSpo
SiCioNeS reGlameNtariaS. 2a./J. 91/2015 (10a.) 941

CoNtradiCCióN de teSiS. loS maGiStradoS ti
tulareS de loS triBuNaleS uNitarioS de Cir
Cuito tieNeN leGitimaCióN para deNuNCiarla. 1a. CClVi/2015 (10a.) 463

CoNtradiCCióN de teSiS. No deBe deCla
rarSe iNeXiSteNte por el HeCHo de Que eN 
laS SeNteNCiaS CoNteNdieNteS Se HuBie
reN apliCado, reSpeCtiVameNte, la leY Fede
ral del traBaJo aNterior a la reForma puBli
Cada eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 30 de NoViemBre de 2012 Y la ViGeNte, Siem
pre Y CuaNdo loS preCeptoS SeaN iGualeS 
o CoiNCideNteS. 2a. lXXiX/2015 (10a.) 1194

CoNtrato de apertura de CrÉdito. CoNFor
me al priNCipio de BueNa Fe, el demaNdaNte, 
preVio a promoVer el JuiCio por iNCum
plimieNto de Su CoNtraparte, deBe Cumplir 
CoN la totalidad de laS oBliGaCioNeS a Su 
CarGo. iii.2o.C.30 C (10a.) 2163

CoNtrato de CompraVeNta de FeCHa Cierta 
CareNte de iNSCripCióN reGiStral. eS iNSu
FiCieNte para aCreditar el iNterÉS JurÍdiCo 
del QueJoSo eN deFeNSa de Su dereCHo de 
propiedad (leGiSlaCióN del eStado de QuiN
taNa roo). XXVii.3o. J/13 (10a.) 1945

CoNtrato de SumiNiStro. CoNCepto, ClaSiFi
CaCióN Y diFereNCiaS CoN el de preStaCióN 
de SerViCioS. ii.2o.C.16 C (10a.) 2164
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CoNtrol de reGularidad CoNStituCioNal EX 
OFFICIO. loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito deBeN eJerCerlo Sólo eN el ÁmBito 
de Su CompeteNCia. p. iX/20015 (10a.) 355

CoNtrol de reGularidad CoNStituCioNal EX 
OFFICIO. loS triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito No eStÁN FaCultadoS para eJerCerlo 
reSpeCto de NormaS Que riGeN el JuiCio de 
oriGeN. p. X/2015 (10a.) 356

CoNVeNio CeleBrado aNte el CeNtro de me
dioS alterNatiVoS para la SoluCióN de CoN
FliCtoS del poder JudiCial del eStado de 
VeraCruZ. al teNer la CateGorÍa de CoSa 
JuZGada Se HomoloGa a uNa SeNteNCia eJe
Cutoriada de NaturaleZa CiVil eN SeNtido 
eStriCto Y No merCaNtil, auNQue teNGa Su 
oriGeN eN uN CoNFliCto de eSta materia. Vii.2o.C.103 C (10a.) 2164

CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa 
eN materia FiSCal Federal, Que CeleBraN la 
SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo 
Y el eStado de JaliSCo. el GoBerNador de 
diCHa eNtidad FederatiVa eStÁ FaCultado 
para Firmar taNto aQuÉl Como Su aNeXo 
No. 17. 2a. lXXVii/2015 (10a.) 1194

CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa 
eN materia FiSCal Federal, Que CeleBraN 
la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo 
Y el eStado de JaliSCo. el HeCHo de Que Su 
aNeXo No. 17 No meNCioNe reSpeCto de QuÉ 
impueSto Se otorGaroN laS FuNCioNeS ope
ratiVaS relatiVaS, No Viola el priNCipio de 
SeGuridad JurÍdiCa. 2a./J. 113/2015 (10a.) 543

CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa 
eN materia FiSCal Federal, Que CeleBraN la 
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SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo 
Y el eStado de JaliSCo. Su aNeXo No. 17, Que 
omite reFerirSe eSpeCÍFiCameNte al impueS
to a la VeNta FiNal al pÚBliCo eN GeNeral de 
GaSoliNaS o diÉSel, No Viola el priNCipio 
de SeGuridad JurÍdiCa. 2a./J. 114/2015 (10a.) 544

CoNVeNio de ColaBoraCióN admiNiStratiVa 
eN materia FiSCal Federal, Que CeleBraN 
la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBliCo 
Y el eStado de JaliSCo, Y Su aNeXo No. 17. No 
ViolaN loS priNCipioS de leGalidad Y SeGu
ridad JurÍdiCa. 2a. lXXViii/2015 (10a.) 1195

CopiaS de doCumeNtoS o CoNStaNCiaS eN 
el JuiCio de amparo. aCorde CoN loS priN
CipioS de iGualdad eNtre laS parteS Y de 
eQuiliBrio proCeSal, proCede Su eXpediCióN 
a SoliCitud del miNiSterio pÚBliCo de todoS 
aQuelloS aportadoS por la autoridad reS
poNSaBle eN Su iNForme JuStiFiCado. i.9o.p.91 p (10a.) 2165

deFeNSa adeCuada eN la aVeriGuaCióN pre
Via. Criterio de poNderaCióN apliCaBle 
eNtre eSte dereCHo reCoNoCido eN el ar
tÍCulo 20, apartado B, FraCCióN Viii, de la 
CoNStituCióN Federal Y el iNterÉS pÚBliCo 
Que CoNlleVa el SeCreto FiSCal preViSto eN 
el artÍCulo 69 del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN. i.9o.p.90 p (10a.) 2167

delitoS eleCtoraleS. el artÍCulo 16 de la 
leY GeNeral eN eSa materia, reFormado 
mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 27 de JuNio de 
2014, al preVer Que Se impoNdrÁN de 100 HaS
ta 500 dÍaS multa a loS miNiStroS de Culto 
reliGioSo Que, eN el deSarrollo de aCtoS 
propioS de Su miNiSterio, o a QuieN eN el 
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eJerCiCio del Culto reliGioSo, preSioNeN 
el SeNtido del Voto o iNduZCaN eXpreSa
meNte al eleCtorado a Votar por uN CaN
didato, partido polÍtiCo o CoaliCióN, No 
traNSGrede el dereCHo HumaNo a la liBer
tad reliGioSa. p./J. 18/2015 (10a.) 284

delitoS eleCtoraleS. el artÍCulo 16 de la leY 
GeNeral eN eSa materia, reFormado me
diaNte deCreto puBliCado eN el diario oFi
Cial de la FederaCióN el 27 de JuNio de 2014, 
eN taNto preVÉ loS elemeNtoS del tipo peNal 
Que reGula, reSpeta el dereCHo FuNdameN
tal de eXaCta apliCaCióN de la leY eN materia 
peNal, reCoNoCido eN el artÍCulo 14, pÁrra
Fo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. p./J. 20/2015 (10a.) 285

delitoS eleCtoraleS. la SupreSióN de la por
CióN NormatiVa "orieNtar el SeNtido del 
Voto" eN el artÍCulo 16 de la leY GeNeral eN 
eSa materia, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 27 de JuNio de 2014, No traNS
Grede el dereCHo HumaNo a la liBertad 
reliGioSa. p./J. 19/2015 (10a.) 286

demaNda de amparo direCto. laS autori
dadeS reSpoNSaBleS No tieNeN atriBu
CioNeS para determiNar Su proCedeNCia o 
improCedeNCia, dado Que Sólo tieNeN el 
CarÁCter de auXiliareS del poder JudiCial 
de la FederaCióN. i.3o.C.86 K (10a.) 2168

demaNda de amparo promoVida por la re
preSeNtaNte leGal de loS meNoreS. Si la 
madre de ÉStoS CompareCió a CoNteStar 
la iNStaurada eN Su CoNtra, a partir de 
eSta FeCHa loS QueJoSoS CoNoCieroN del 
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JuiCio Natural, aSÍ Como de la ordeN de CoN
ViVeNCia Que impuGNaroN, por lo Que el 
plaZo para promoVer aQuÉlla deBe Compu
tarSe deSde el dÍa SiGuieNte al eN Que la 
madre CoNoCió del aCto reClamado. Viii.2o.C.t.3 K (10a.) 2169

demaNda eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. 
la oBliGaCióN de eXpreSar eN el apartado 
CorreSpoNdieNte loS HeCHoS FuNdatorioS 
de la reClamaCióN de iNtereSeS morato
rioS, Se iNCumple CuaNdo reSpeCto de 
ÉStoS el aCtor No SeÑala el HeCHo rela
tiVo auN CuaNdo eXHiBa JuNto a la demaNda 
el paGarÉ Que loS CoNtieNe. pC.XXX. J/14 C (10a.) 1371

demaNda laBoral. el HeCHo de Que QuieN 
la promueVa Se oSteNte Como apoderado 
del traBaJador Y No demueStre, eN tÉrmi
NoS del artÍCulo 692, FraCCióN ii, de la leY 
Federal del traBaJo, Ser liCeNCiado eN 
dereCHo, No GeNera, por SÍ Solo, Que aQuÉlla 
Se teNGa por No iNterpueSta (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 1o. de diCiemBre de 2012). XVii.2o.C.t.1 l (10a.) 2170

depóSito FiSCal. la reGla 4.5.8. de laS de 
CarÁCter GeNeral eN materia de ComerCio 
eXterior para 2012 Y 2014, al eXCluir de aQuel 
rÉGimeN aduaNero a laS merCaNCÍaS ClaSi
FiCadaS eN loS CapÍtuloS 50 a 64 de la tariFa 
de la leY de loS impueStoS GeNeraleS de 
importaCióN Y de eXportaCióN (tiGie), No reS
triNGe iNJuStiFiCadameNte el dereCHo a la 
liBertad de ComerCio. pC.i.a. J/41 a (10a.) 1416

dereCHo a la imaGeN ComerCial. Su titula
ridad eStÁ proteGida por la FraCCióN XXVi 
del artÍCulo 213 de la leY de la propiedad 
iNduStrial. 2a. lXVii/2015 (10a.) 1196
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dereCHo a la iNViolaBilidad de laS Comu
NiCaCioNeS priVadaS. Su ÁmBito de proteC
CióN Se eXtieNde a telÉFoNoS o aparatoS 
de ComuNiCaCióN aBaNdoNadoS o reS
peCto de loS CualeS No Se teNGa CoNo
CimieNto de QuiÉN eS Su titular, por lo Que 
para aCCeder a Su iNFormaCióN deBe Soli
CitarSe la autoriZaCióN de uN JuZGador 
Federal. 1a. CCliii/2015 (10a.) 465

dereCHo a la Salud de loS iNterNoS eN uN 
CeNtro Federal de readaptaCióN SoCial. 
aCCioNeS Que el JueZ de amparo deBe eXi
Gir a laS autoridadeS reSpoNSaBleS para 
preSerVar la Calidad de Vida de loS reClu
SoS eNFermoS Y GeStioNeS Que ÉStaS deBeN 
realiZar CuaNdo Se aCredite Que la opCióN 
mÁS adeCuada para tratar Su padeCimieNto 
eS iNCompatiBle CoN laS polÍtiCaS pÚBli
CaS eN materia de Salud implemeNtadaS eN 
diCHoS CeNtroS. Vii.2o.p.3 p (10a.) 2171

dereCHo de laS audieNCiaS. el iNiCio del 
Cómputo para promoVer amparo iNdireC
to CuaNdo Se plaNtea Su ViolaCióN, Se deter
miNa por la FeCHa eN Que el QueJoSo CoNo
Ció el aCto reClamado Y No por aQuella 
eN Que ÉSte tuVo luGar. i.1o.a.e.69 a (10a.) 2172

dereCHoS por el SerViCio de aValÚoS CataS
traleS. loS eFeCtoS de la SeNteNCia Que 
deClara iNCoNStituCioNal la parte Norma
tiVa del artÍCulo 41 de la leY de iNGreSoS 
del muNiCipio de torreóN, CoaHuila de 
ZaraGoZa, para el eJerCiCio FiSCal 2014, Que 
reGula el CÁlCulo de Su moNto, SoN Que Se 
apliQue al CoNtriBuYeNte la Cuota mÍNima 
CoNteNida eN la FraCCióN Xii, Numeral 1, del 
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propio preCepto Y Se le deVuelVa el eXCe
deNte de lo paGado [apliCaCióN de la JuriS
prudeNCia 2a./J. 29/2012 (10a.)]. Viii.2o.p.a. J/1 (10a.) 1951

deSiStimieNto eN el JuiCio de amparo reali
Zado por el apoderado. para Que proCeda, 
el poder GeNeral deBe CoNteNer ClÁuSula 
eSpeCial Que lo FaCulte para ello CoNFor
me al artÍCulo 2587, FraCCióN i, del CódiGo 
CiVil Federal. 2a./J. 104/2015 (10a.) 970

deteNCióN por CaSo urGeNte. reQuiSitoS 
para Su ValideZ. 1a. CClii/2015 (10a.) 466

deteNCióN. Si el miNiSterio pÚBliCo oBtuVo 
la CoNFeSióN del iNdiCiado eN la ComiSióN 
del delito, deBido a Que CompareCió aNte 
Él por eStar deteNido CoN motiVo de di
VerSa aVeriGuaCióN preVia, Y el JueZ, preVio 
a reSolVer Su SituaCióN JurÍdiCa, No reCaBa 
laS CoNStaNCiaS Que aValaN la leGalidad 
de aQuÉlla Y de la pueSta a diSpoSiCióN 
CorreSpoNdieNte, CoN el oBJeto de VeriFi
Car Que No Se ViolaroN SuS dereCHoS 
HumaNoS Y Que Su CoNFeSióN la riNdió liBre 
Y eSpoNtÁNeameNte, ello CoNStituYe uNa 
ViolaCióN a laS leYeS del proCedimieNto Que 
amerita Su repoSiCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de NueVo leóN). iV.1o.p. J/6 (10a.) 1966

doNaCióN de iNmueBleS. para Su perFeCCio
NamieNto la aCeptaCióN del doNatario deBe 
realiZarSe eN eSCritura pÚBliCa Y eN Vida 
del doNaNte. i.6o.C.47 C (10a.) 2173

emplaZamieNto eN el JuiCio eSpeCial Hipo
teCario. deBe CorrerSe traSlado CoN el 
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doCumeNto BaSe de la aCCióN Que Se aCom
paÑa a la demaNda, pueS Sólo aSÍ la demaN
dada eStarÁ eN poSiBilidad de opoNer laS 
deFeNSaS Y eXCepCioNeS Que eStime perti
NeNteS CoN relaCióN a ÉSte (leGiSlaCióN del 
eStado de VeraCruZ). Vii.1o.C.22 C (10a.) 2175

eValuaCioNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa de 
la poliCÍa Federal. SoN ViGeNteS por 2 aÑoS 
aQuellaS eN laS Que uNo de SuS iNteGraN
teS oBtuVo el reSultado de "No Cumple" 
(iNterpretaCióN del artÍCulo SeXto del 
aCuerdo a traVÉS del Cual Se preteNde 
reGular el proCedimieNto a SeGuir eN CoN
tra de loS iNteGraNteS de la poliCÍa Fede
ral Que No aSiStaN o Se retireN de laS eVa
luaCioNeS de CoNtrol de CoNFiaNZa aSÍ 
Como la ViGeNCia de diCHaS eValuaCioNeS, 
puBliCado eN el diario oFiCial de la Fede
raCióN el 23 de maYo de 2012). pC.i.a. J/43 a (10a.) 1440

eXCuSa aBSolutoria Que preVÉ el artÍCulo 
248 del CódiGo peNal para el diStrito Fede
ral. CuÁNdo No deBeN tomarSe eN CueNta 
loS aNteCedeNteS peNaleS deriVadoS de la 
ideNtiFiCaCióN admiNiStratiVa Y de loS iNFor
meS aNterioreS a priSióN, reCaBadoS oFi
CioSameNte por el JueZ del proCeSo para 
Que aQuÉlla Se aCtualiCe. i.6o.p.70 p (10a.) 2176

eXpromiSióN. Si eN la diliGeNCia de reQue
rimieNto de paGo, emBarGo Y emplaZamieN
to, el diliGeNCiario omite pedirle a la per
SoNa eXtraÑa Que Si Se SolidariZa CoN el 
demaNdado Que Se ideNtiFiQue FeHaCieNte
meNte Y Que SuSCriBa el aCta relatiVa, ello 
HaCe preSupoNer la Falta de autoriZaCióN 
de aQuÉlla de aSumir la deuda. iii.4o.C.37 C (10a.) 2177
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eXtradiCióN. la reSoluCióN de la SeCreta
rÍa de relaCioNeS eXterioreS Que la CoN
Cede eS impuGNaBle eN el JuiCio de amparo 
iNdireCto, por propio dereCHo, ÚNiCameNte 
por el eXtraditado Y No por terCeroS. i.6o.p.69 p (10a.) 2178

Fraude proCeSal preViSto eN el artÍCulo 
310 del CódiGo peNal para el diStrito Fede
ral. el oFreCimieNto de prueBaS FalaCeS 
CoN el oBJeto de iNduCir al error a la auto
ridad JudiCial Y CoNSeGuir Que Se proNuN
Cie eN determiNada Forma, al No CoNSide
rarSe Como el eJerCiCio pleNo del dereCHo 
de aCCeSo a la JuStiCia, eS uN aCto Que, por 
SÍ miSmo, eS SuFiCieNte para CoNFiGurar 
diCHo delito. i.9o.p.87 p (10a.) 2179

HeCHoS NotorioS. puedeN iNVoCarSe Como 
taleS, loS autoS o reSoluCioNeS Captura
doS eN el SiStema iNteGral de SeGuimieNto 
de eXpedieNteS (SiSe), al Ser iNFormaCióN 
FidediGNa Y autÉNtiCa. (V región)3o.2 K (10a.) 2181

HomiCidio Cometido CoN motiVo del ataQue 
de uNa maSCota. CuaNdo el SuJeto aCtiVo 
(dueÑo o Cuidador), eN Calidad de GaraN
te deriVada de Su aCtiVidad preCedeNte, 
GeNeró el peliGro Que priVó de la Vida a la 
VÍCtima, Se aCtualiZa la Forma de ComiSióN 
CulpoSa por omiSióN impropia o Comi
SióN por omiSióN (leGiSlaCióN del diStrito 
Federal). i.6o.p.68 p (10a.) 2183

HoraS eXtraS. diViSióN de la CarGa proBa
toria reSpeCto de Su reClamo, CoNForme al 
artÍCulo 784, FraCCióN Viii, de la leY Fede
ral del traBaJo, ViGeNte a partir del 1o. de 
diCiemBre de 2012. XVi.2o.t.3 l (10a.) 2184
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HoraS eXtraS. la CarGa de la prueBa eStÁ 
diVidida eN CuaNto a la duraCióN Que Se 
reClame (artÍCulo 784, FraCCióN Viii, de la 
leY Federal del traBaJo, ViGeNte a partir 
del 1o. de diCiemBre de 2012). XVi.2o.t.1 l (10a.) 2185

HoraS eXtraS. la iNVeroSimilitud de Su re
Clamo No CoNduCe NeCeSariameNte a la 
aBSoluCióN del patróN a Su paGo. XVi.2o.t.2 l  (10a.) 2185

impedimeNto preViSto eN el artÍCulo 51, FraC
CióN iV, de la leY de amparo. Si el JueZ de 
diStrito Que CoNoCe del JuiCio eS SeÑalado 
por el QueJoSo Como uNa de laS autorida
deS reSpoNSaBleS ordeNadoraS, deBe plaN
tear aQuÉl aNte el triBuNal ColeGiado de 
CirCuito CorreSpoNdieNte, eXCluSiVameNte 
reSpeCto del aCto Que Se le atriBuYe eN la 
demaNda, a eFeCto de Que ÉSte lo CaliFiQue, 
Y SeGuir eN el CoNoCimieNto del aSuNto por 
CuaNto HaCe a loS reStaNteS aCtoS reCla
madoS de laS demÁS autoridadeS reSpoN
SaBleS. Xi.p. J/2 (10a.) 1974

improCedeNCia del JuiCio de amparo por 
CamBio de SituaCióN JurÍdiCa. Se aCtualiZa 
diCHa CauSa CuaNdo el aCto reClamado eS 
la ordeN de arraiGo Y de autoS Se adVierte 
Que Se SuStituYó al HaBerSe diCtado el 
auto de Formal priSióN. i.9o.p.89 p (10a.) 2187

improCedeNCia eN el amparo. el triBuNal 
ColeGiado de CirCuito No tieNe oBliGaCióN 
de dar ViSta al QueJoSo CoN la CauSal Que 
le HaGa SaBer el terCero iNtereSado eN el 
eSCrito de aGraVioS, auNQue ÉSte No la Hu
Biera aleGado aNte el JueZ de diStrito 
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(iNterpretaCióN teleolóGiCa del SeGuNdo 
pÁrraFo del artÍCulo 64 de la leY de amparo). i.9o.C.11 K (10a.) 2188

impueSto SoBre NómiNaS. al CompreNderSe 
el oBJeto, BaSe, tariFa Y ÉpoCa de paGo eN 
loS artÍCuloS 154 a 160 BiS5 de la leY de 
HaCieNda del eStado de NueVo leóN, CoNS
tituYeN, eN CoNJuNto, uN SiStema Nor
matiVo; de aHÍ Que la reForma al artÍCulo 
157 permita Formular el plaNteamieNto de 
iNCoNStituCioNalidad de todoS loS preCep
toS Que lo iNteGraN. iV.1o.a.26 a (10a.) 2376

impueSto SoBre NómiNaS. el deCreto NÚme
ro 37, por el Que Se reForma, eNtre otroS, 
el artÍCulo 157 de la leY de HaCieNda del 
eStado de NueVo leóN, puBliCado eN el perió
diCo oFiCial loCal el 31 de diCiemBre de 2012, 
Que iNCremeNta Su taSa del 2% al 3%, impaC
ta eN el SeNtido Y alCaNCe de la eXeNCióN 
preViSta eN el Numeral 160, FraCCióN ii, iNCi
SoS d) Y F), del propio ordeNamieNto eSta
BleCida preViameNte Y, por eNde, ÉSte puede 
impuGNarSe a traVÉS del JuiCio de amparo. pC.iV.a. J/15 a (10a.) 1482

iNCapaCidad de eJerCiCio. loS aCtoS JurÍdi
CoS CeleBradoS por meNoreS de edad eN 
Su BeNeFiCio SoN eFiCaCeS, e iNeFiCaCeS loS 
Que leS perJudiQueN. i.4o.C.33 C (10a.) 2378

iNCideNte de opoSiCióN a la eJeCuCióN de 
SeNteNCia. ÚNiCameNte SoN opoNiBleS laS 
eXCepCioNeS preViStaS eN el artÍCulo 1397 
del CódiGo de ComerCio. i.6o.C.48 C (10a.) 2379

iNCideNte de SuSpeNSióN. la FaCultad diS
CreCioNal del JuZGador para FiJar el im
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porte de la GaraNtÍa, No lo eXime de reali
Zarlo SoBre uNa BaSe oBJetiVa, CuaNdo le 
Sea poSiBle. Vi.1o.C.9 K (10a.) 2380

iNFormaCióN pÚBliCa. tieNe eSe CarÁCter 
la Que Se eNCueNtra eN poSeSióN de petró
leoS meXiCaNoS Y SuS orGaNiSmoS SuBSi
diarioS relatiVa a loS reCurSoS pÚBliCoS 
eNtreGadoS al SiNdiCato de traBaJadoreS 
petroleroS de la repÚBliCa meXiCaNa por 
CoNCepto de preStaCioNeS laBoraleS CoN
traCtualeS a FaVor de SuS traBaJadoreS. pC.i.a. J/2 a (10a.) 1484

iNiCio del tÉrmiNo para promoVer amparo 
CuaNdo No eXiSte NotiFiCaCióN al QueJoSo 
del aCto reClamado. i.8o.C.15 K (10a.) 2380

iNStituCioNeS de FiaNZaS. CuaNdo SoliCi
taN la GaraNtÍa preViSta eN el artÍCulo 97 
de la leY Federal de iNStituCioNeS de FiaN
ZaS a SuS oBliGadoS, No tieNeN la Calidad 
de autoridad reSpoNSaBle. i.8o.C.26 C (10a.) 2381

iNStituCioNeS de FiaNZaS. tieNeN leGitima
CióN para SoliCitar la preSCripCióN de CrÉ
ditoS FiSCaleS. el texto de esta tesis no se publica 
por ser esencialmente igual al de la publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 de 
enero de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 2, tomo iV, enero de 2014, página 3120, tesis 
i.1o.a.46 a (10a.), de título y subtítulo: "preSCripCióN 
de CrÉditoS FiSCaleS. laS iNStituCioNeS de 
FiaNZaS CueNtaN CoN leGitimaCióN para 
SoliCitar a la autoridad FiSCal, eN tÉrmiNoS 
del Último pÁrraFo del artÍCulo 146 del 

REPuBLICAdA POR  
CORRECCIÓn En EL  

PRECEdEnTE



2834

 Número de identificación Pág.

AgOSTO 2015

CódiGo FiSCal de la FederaCióN, la deCla
ratoria relatiVa." i.9o.a.70 a (10a.) 

iNterÉS leGÍtimo eN el amparo. para aCre
ditarlo, laS perSoNaS moraleS priVadaS 
meXiCaNaS CuYo oBJeto SoCial Sea la pro
teCCióN al amBieNte eN GeNeral, deBeN 
demoStrar Que SuS iNteGraNteS SoN VeCi
NoS o HaBitaN eN la ComuNidad adYaCeNte 
al luGar doNde Se oCaSioNó el daÑo. XXi.1o.p.a.25 a (10a.) 2382

iNtereSeS uSurarioS eN materia CiVil. deBeN 
apliCarSe laS miSmaS reGlaS Que operaN 
eN la merCaNtil. Vi.2o.C.60 C (10a.) 2383

JuiCio de amparo direCto. aNÁliSiS Que de
BeN realiZar loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito para eFeCtoS de Su proCedeN
Cia eN tÉrmiNoS del artÍCulo 170, FraCCióN ii, 
de la leY de la materia. 2a./J. 123/2015 (10a.) 504

JuiCio HipoteCario. para Que el JueZ Valore 
el doCumeNto BaSe de la aCCióN al diCtar 
SeNteNCia, BaSta Que ÉSte Se HaYa aCom
paÑado al eSCrito de demaNda eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 451C del CódiGo de proCe
dimieNtoS CiVileS para el eStado de Vera
CruZ. Vii.2o.C.98 C (10a.) 2385

JuiCio oral merCaNtil. la NotiFiCaCióN de la 
SeNteNCia Se teNdrÁ por realiZada al Cele
BrarSe la CoNtiNuaCióN de la audieNCia 
FiNal de ÉSte, auN CuaNdo laS parteS No 
HuBieraN CompareCido e, iNCluSo, a peSar 
de Que No Se iNdiQue eN el teXto del aCta re
latiVa Que aQuÉlla Se teNÍa por rea liZada. iii.2o.C.28 C (10a.) 2403
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JuiCio oral merCaNtil. la NotiFiCaCióN per
SoNal a Que Se reFiere el artÍCulo 1390BiS
10 del CódiGo de ComerCio, Sólo riGe para 
el emplaZamieNto del demaNdado.
 pC.i.C. J/11 C (10a.) 1485

JuriSdiCCióN eSCaloNada. Cómo deBe pro
Ceder el JueZ de diStrito CuaNdo eN ampa
ro iNdireCto Se impuGNa la ileGalidad o 
Falta de emplaZamieNto eN uN JuiCio laBo
ral, aSÍ Como el laudo Que le puSo FiN. Vi.1o.t.9 l (10a.) 2405

laudo. para aNaliZar la CoNStituCioNali
dad eN la omiSióN de Su diCtado No Sólo 
deBe ateNderSe a la dilaCióN eXiSteNte a 
la FeCHa de la preSeNtaCióN de la demaNda 
de amparo iNdireCto, SiNo tamBiÉN al tiempo 
eN Que Se proloNGue duraNte diCHo JuiCio. XXVii.3o.19 l (10a.) 2407

laudoS Que CoNtieNeN CoNdeNa lÍQuida. 
para Que Surta eFeCtoS la SuSpeNSióN eN 
Su CoNtra, la autoridad deBerÁ ateNder 
al moNto o CuaNtÍa determiNada eN aQuÉ
lloS. i.13o.t.126 l (10a.) 2407

leGitimaCióN eN el JuiCio de amparo. la tieNe 
la SoCiedad meXiCaNa de direCtoreS–rea
liZadoreS de oBraS audioViSualeS para 
promoVerlo eN deFeNSa de loS dereCHoS 
de SuS miemBroS, CuaNdo ÉStoS reSieNteN 
iNdireCtameNte loS eFeCtoS de la Norma 
reClamada, CuYoS deStiNatarioS SoN loS 
CoNCeSioNarioS Que preStaN SerViCioS de 
radiodiFuSióN o teleViSióN reStriNGida. i.1o.a.e.68 a (10a.) 2408

liBertad preparatoria Y remiSióN parCial 
de la peNa. auN CuaNdo eS FaCtiBle aNaliZar 
SimultÁNeameNte eStoS BeNeFiCioS, CoN 

REPuBLICAdA POR  
CORRECCIÓn En EL  

nÚMERO dE  
IdEnTIFICACIÓn
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BaSe eN el priNCipio de iNdepeNdeNCia Que 
loS riGe, No deBeN otorGarSe de maNera 
ComplemeNtaria. pC.i.p. J/8 p (10a.) 1527

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario deriVado 
de la reCoNVeNCióN. la reSoluCióN Que lo 
aprueBa o deSeStima eS uN aCto CuYoS eFeC
toS SoN de impoSiBle reparaCióN, por lo 
Que eN Su CoNtra proCede el JuiCio de am
paro iNdireCto, ateNto al dereCHo HumaNo 
de aCCeSo eFeCtiVo a la JuStiCia. i.13o.C.10 K (10a.) 2409

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. para de
termiNar Su eXiSteNCia al delimitar loS 
eFeCtoS de la proteCCióN CoNStituCioNal 
eN el JuiCio de amparo iNdireCto, CuaNdo 
Se deClara ileGal el emplaZamieNto del Que
JoSo QuieN Se oSteNtó Como terCero eXtra
Ño por eQuiparaCióN, deBe CoNSiderarSe 
Y No deSCoNoCerSe lo reSuelto eN el laudo 
diCtado eN el JuiCio laBoral. XXVii.3o.78 K (10a.) 2410

litiSdeNuNCiaCióN o deNuNCia del JuiCio a 
terCero. CoNtra Su NeGatiVa proCede el 
amparo iNdireCto, por Ser uN aCto de impo
SiBle reparaCióN Que aFeCta el dereCHo 
SuStaNtiVo a la JuriSdiCCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013) (apliCa
Bilidad de la JuriSprudeNCia 1a./J. 102/2008). XVi.1o.a.23 K (10a.) 2411

merCado de ValoreS. la Falta de oBJeCióN 
oportuNa de loS iNVerSioNiStaS, reSpeCto 
de loS eStadoS de CueNta Que deSCriBeN laS 
operaCioNeS meNSualeS eNViadoS por 
laS CaSaS de BolSa, Sólo GeNera uNa pre
SuNCióN IURIS TANTUM de Que aQuÉlloS eStÁN 
CoNFormeS CoN Su CoNteNido, pero No im
pliCa Su CoNSeNtimieNto tÁCito o la auto
riZaCióN de la Forma eN Que Se realiZaroN 
laS operaCioNeS BurSÁtileS. 1a. CCl/2015 (10a.) 467
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militareS. el partiCipaNte eN la promoCióN 
Superior Que No Se BeNeFiCió CoN el aS
CeNSo de Grado, tieNe iNterÉS JurÍdiCo para 
reClamar eN el amparo la omiSióN de iN
Formarle loS motiVoS para No iNCluirlo 
eN la liSta CorreSpoNdieNte, propueSta al 
preSideNte de la repÚBliCa. XVii.2o.p.a.14 a (10a.) 2413

miNiSterio pÚBliCo Que aCtÚa eN el pro
CedimieNto peNal del Que deriVe el aCto 
reClamado. la NueVa leY de amparo ViGeNte 
a partir del 3 de aBril de 2013 le reCoNoCe 
el CarÁCter de parte terCero iNtereSada 
del JuiCio CoNStituCioNal, por taNto HaBi
lita a Su FaVor uNa maYor iNterVeNCióN eN 
el JuiCio CoNStituCioNal. 1a. CCXXXVii/2015 (10a.) 468

multaS deriVadaS de iNFraCCioNeS a Que 
Se reFiere la FraCCióN i del artÍCulo 81 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. No reSulta 
apliCaBle la HipóteSiS preViSta eN el pÁrra
Fo primero de la FraCCióN V del artÍCulo 
75 del miSmo ordeNamieNto leGal. 2a./J. 110/2015 (10a.) 1008

multaS por iNFraCCioNeS FiSCaleS. el ar
tÍCulo 82, FraCCióN ii, iNCiSo e), del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, ViGeNte eN 2008, 
No Viola el dereCHo HumaNo a la iGualdad 
JurÍdiCa. 1a. CCli/2015 (10a.) 469

NómiNaS. el artÍCulo 43, Cuarto pÁrraFo, 
de la leY de HaCieNda del eStado de QuiN
taNa roo, al impoNer a loS CoNtriBuYeNteS 
de eSe impueSto la oBliGaCióN de apertu
rar uNa CueNta eN uNa iNStituCióN BaNCa
ria autoriZada domiCiliada eN la CirCuNS
CripCióN doNde preSteN Su SerViCio eS 
iNCoNStituCioNal, por CoNtrariar loS priN
CipioS de leGalidad Y raZoNaBilidad leGiS
latiVa. XXVii.3o. J/28 (10a.) 1975
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NormaS diSCrimiNatoriaS. No admiteN iN
terpretaCióN CoNForme Y eXiSte oBliGaCióN 
de reparar. 1a./J. 47/2015 (10a.) 394

NotiFiCaCióN FiSCal perSoNal. CaraCterÍS
tiCaS de Su raZóN CirCuNStaNCiada, tratÁN
doSe de uN domiCilio CoNFormado por uN 
NÚmero taNto eXterior Como iNterior, para 
dar pleNa CerteZa de Cómo el NotiFiCador 
Se CerCioró de eStar eN aQuÉl. i.7o.a. J/5 (10a.) 1987

oBliGaCióN alimeNtaria. deBe Ser propor
CioNal eN CuaNto a Su duraCióN. 1a. CClV/2015 (10a.) 470

oBliGaCióN alimeNtaria. el JueZ deBe eVa
luar la pertiNeNCia de Que SuBSiSta a la luZ 
del priNCipio de proporCioNalidad. 1a. CCliV/2015 (10a.) 470

oFreCimieNto de traBaJo. eS de mala Fe Si 
la demaNdada iNterpoNe iNCideNteS de pre
Vio Y eSpeCial proNuNCiamieNto Notoria
meNte improCedeNteS CoN la ÚNiCa iN
teNCióN de proVoCar el retardo eN la 
SoluCióN del aSuNto. iii.4o.t.28 l (10a.) 2415

operaCioNeS CoN reCurSoS de proCedeN
Cia ilÍCita. el artÍCulo 32 de la leY Federal 
para la preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de eSe 
tipo de operaCioNeS, No Viola el priNCipio 
de SeGuridad JurÍdiCa, eN taNto No Se CoN
trapoNe CoN lo diSpueSto eN la leY moNe
taria de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. 1a. CCXlViii/2015 (10a.) 471

paGarÉ. CuaNdo No Se ComprueBa Si la 
alteraCióN Se aSeNtó aNteS o deSpuÉS de 
Firmado el doCumeNto la CarGa de la 
prueBa CorreSpoNde al teNedor del tÍtulo 
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de CrÉdito Y No al demaNdado (artÍCulo 13 
de la leY GeNeral relatiVa). iii.2o.C. J/2 (10a.) 1998

peNSióN alimeNtiCia proViSioNal. momeNto 
eN el Que el deudor alimeNtario puede 
SoliCitar Su modiFiCaCióN CuaNdo el aCree
dor eS meNor Y duraNte el proCedimieNto 
de reClamaCióN adQuiere la maYorÍa de 
edad. Vii.2o.C.96 C (10a.) 2417

perSoNaS moraleS oFiCialeS. tieNeN leGiti
maCióN para promoVer el JuiCio de amparo, 
eN la VÍa Que CorreSpoNda, CoNtra la re
SoluCióN por la Que Se leS impoNe uNa 
multa o la SeNteNCia reCaÍda al JuiCio CoN
teNCioSo admiNiStratiVo promoVido eN Su 
CoNtra. 2a./J. 85/2015 (10a.) 1045

perSpeCtiVa de GÉNero eN la impartiCióN 
de JuStiCia eN materia peNal. Si la Sala, al 
reSolVer el reCurSo de apelaCióN CoNtra 
la SeNteNCia deFiNitiVa, aCtuaNdo BaJo eSa 
ViSióN, iNCremeNta la peNa por adVertir Que 
la VÍCtima eS uNa perSoNa maYor de SeSeNta 
aÑoS, eSe proCeder Se JuStiFiCa, No oBS
taNte Que loS aGraVioS del miNiSterio pÚ
BliCo eN torNo a Su iNdiVidualiZaCióN, No 
impuGNeN loS raZoNamieNtoS del JueZ del 
CoNoCimieNto. i.7o.p.30 p (10a.) 2418

prÁCtiCa moNopóliCa aBSoluta. el "aNÁliSiS 
eCoNómiCo" CoNStituYe uNa prueBa iNdireC
ta CoN la Que puede demoStrarSe aQuÉlla. 2a./J. 96/2015 (10a.) 806

prÁCtiCa moNopóliCa aBSoluta eN liCita
CioNeS, CoNCurSoS, SuBaStaS o almoNedaS 
pÚBliCaS. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia. 2a./J. 94/2015 (10a.) 807
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prÁCtiCa moNopóliCa aBSoluta eN liCita
CioNeS. el artÍCulo 9o., FraCCióN iV, de la 
leY Federal de CompeteNCia eCoNómiCa, Vi
GeNte HaSta el 6 de Julio de 2014, preVÉ Su 
CoNFiGuraCióN por la eXiSteNCia de aCuer
doS Que teNGaN por oBJeto o eFeCto uN 
reSultado aNtiCompetitiVo Y No NeCeSaria
meNte por el moNto de loS preCioS oFre
CidoS. 2a./J. 100/2015 (10a.) 809

prÁCtiCa moNopóliCa aBSoluta eN liCita
CioNeS. para Que Se aCtualiCe la CoNteNida 
eN el artÍCulo 9o., FraCCióN iV, de la leY Fede
ral de CompeteNCia eCoNómiCa, ViGeNte HaS
ta el 6 de Julio de 2014, No Se reQuiere Que 
la CoNduCta Sea iNiNterrumpida. 2a./J. 99/2015 (10a.) 810

prÁCtiCa moNopóliCa aBSoluta eN liCita
CioNeS pÚBliCaS. CaraCterÍStiCaS Que pue
deN eVideNCiarla. 2a./J. 98/2015 (10a.) 811

prÁCtiCa moNopóliCa aBSoluta. para Su 
aCreditamieNto eS VÁlido aCudir a prueBaS 
iNdireCtaS o CirCuNStaNCialeS. 2a./J. 95/2015 (10a.) 812

prÁCtiCa moNopóliCa aBSoluta. para Su 
aCreditamieNto la autoridad puede aCudir 
a prueBaS iNdiCiariaS, lo Que No Se opoNe al 
priNCipio de preSuNCióN de iNoCeNCia. 2a./J. 101/2015 (10a.) 814

preSCripCióN eXtiNtiVa de la aCCióN. reSul
ta apliCaBle a laS aCCioNeS empreNdidaS 
para loGrar la reparaCióN de loS daÑoS 
CauSadoS por uNa mala praXiS mÉdiCa, SiN 
Que ello impliQue ViolaCióN al dereCHo a la 
proteCCióN de la Salud. i.3o.C.226 C (10a.) 2418
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preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el artÍCulo 17, FraCCióN XV, de la leY Fede
ral relatiVa, No traNSGrede el dereCHo 
HumaNo a la iGualdad. 1a. CCXliii/2015 (10a.) 472

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el artÍCulo 18 de la leY Federal relatiVa No 
CoNStituYe a loS partiCulareS eN autori
dadeS de HeCHo. 1a. CCXlVi/2015 (10a.) 473

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el artÍCulo 18 de la leY Federal relatiVa, No 
traNSGrede el dereCHo FuNdameNtal a la 
liBertad de traBaJo. 1a. CCXliV/2015 (10a.) 473

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el artÍCulo 18, FraCCióN iV, de la leY Federal 
relatiVa, No impoNe a loS partiCulareS la 
oBliGaCióN de preStar uN SerViCio pÚBliCo. 1a. CCXlV/2015 (10a.) 474

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el artÍCulo 18, FraCCióN iV, de la leY Federal 
relatiVa, No traNSGrede el priNCipio de 
SeGuridad JurÍdiCa. 1a. CCXlVii/2015 (10a.) 475

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
el CoNGreSo de la uNióN tieNe CompeteNCia 
CoNStituCioNal para eXpedir la leY Federal 
relatiVa. 1a. CCXlii/2015 (10a.) 476

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
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la leY Federal relatiVa No Viola el dereCHo 
a la liBertad de traBaJo Y de ComerCio. 2a./J. 106/2015 (10a.) 862

preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCio
NeS CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. 
loS artÍCuloS 2 Y 32 de la leY Federal rela
tiVa, No VulNeraN el priNCipio de preSuN
CióN de iNoCeNCia. 1a. CCXliX/2015 (10a.) 476

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo. eN la CoNteStaCióN a la ampliaCióN 
de la demaNda la autoridad puede oFreCer 
prueBaS reSpeCto de la litiS Que HaSta eSe 
momeNto Se iNteGra. iV.1o.a.27 a (10a.) 2553

proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra
tiVo. la FraCCióN i del artÍCulo 21 de la leY 
Federal relatiVa, al preVer la oBliGaCióN 
de la autoridad demaNdada de adJuNtar 
CopiaS de Su CoNteStaCióN Y de loS doCu
meNtoS Que aCompaÑe para el aCtor, deBe 
iNterpretarSe eN el SeNtido de Que ÉStaS 
Se le eNtreGarÁN al NotiFiCarle, perSoNal
meNte o por Correo CertiFiCado, el aCuerdo 
eN Que Se tieNe por CoNteStada Su demaN
da Y Se le CoNCede la oportuNidad de am
pliarla. XVi.1o.a.61 a (10a.) 2554

prueBa de iNSpeCCióN JudiCial. laS doCu
meNtaleS eXHiBidaS duraNte Su deSaHoGo, 
aJeNaS a aQuellaS BaSe de la iNSpeCCióN, 
deBeN SuJetarSe a laS FormalidadeS pre
ViStaS eN la leY Federal del traBaJo. i.6o.t.140 l (10a.) 2555

prueBa periCial eN el JuiCio laBoral. la JuN
ta de CoNCiliaCióN Y arBitraJe deBe SeÑalar 
FeCHa de audieNCia para Que loS peritoS 
de laS parteS Y terCero eN diSCordia Com
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pareZCaN perSoNalmeNte a Su deSaHoGo, 
a FiN de Que laS parteS puedaN iNterro
GarloS. 2a./J. 80/2015 (10a.) 1069

prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral 
oFreCida por el aCtor SoBre Su eStado de 
Salud. CoNSeCueNCia de Su iNCompareCeN
Cia aNte el perito terCero eN diSCordia Que 
deBe deSaHoGarla. pC.iV.l. J/3 l (10a.) 1596

prueBa periCial. Su ValoraCióN eN el JuiCio 
de amparo. 2a./J. 97/2015 (10a.) 815

prueBaS eN el JuiCio de amparo iNdireCto. 
para Que el JuZGador reQuiera laS aCtua
CioNeS oriGiNaleS CoNCluidaS, eS SuFiCieN
te CoN Que GuardeN relaCióN oBJetiVa CoN 
la litiS CoNStituCioNal, SiN Que el oFereNte 
deBa aCreditar HaBerlaS SoliCitado pre
ViameNte a la autoridad CorreSpoNdieNte. i.6o.a.2 K (10a.) 2556

reClamaCióN. eN Su reSoluCióN No eS FaC
tiBle deSCoNoCer el CarÁCter de aCreedor 
alimeNtario de uN meNor Que duraNte el 
proCedimieNto reSpeCtiVo adQuirió la maYo
rÍa de edad. Vii.2o.C.97 C (10a.) 2557

reCurSo de apelaCióN CoNtra la NeGatiVa 
del JueZ a proNuNCiarSe reSpeCto del 
SoBreSeimieNto por preSCripCióN de la 
aCCióN peNal eN la ordeN de apreHeNSióN. 
No admitirlo, BaJo el arGumeNto de Que el 
iNCulpado No tieNe leGitimaCióN para iNter
poNerlo por eNCoNtrarSe eVadido de la 
aCCióN de la JuStiCia Y, por eNde, Que No eStÁ 
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BaJo la poteStad JuriSdiCCioNal, traNSGre
de el dereCHo FuNdameNtal de aCCeSo a la 
JuStiCia. i.4o.p.8 p (10a.) 2558

reCurSo de apelaCióN CoNtra SeNteNCiaS 
diCtadaS eN el JuiCio eSpeCial de FiaNZaS. eS 
proCedeNte CoNForme al artÍCulo 94, FraC
CióN iV, de la leY Federal de iNStituCioNeS 
de FiaNZaS (aBroGada), SiN Que Se reQuiera 
apliCar SupletoriameNte la reGla de CuaN
tÍa a Que Se reFiere el artÍCulo 1339 del 
CódiGo de ComerCio. pC.i.C. J/12 C  (10a.) 1631

reCurSo de apelaCióN eN el eFeCto deVo
lutiVo de tramitaCióN CoNJuNta CoN la 
SeNteNCia deFiNitiVa, CoNStituYe uNa eXCep
CióN al priNCipio de deFiNitiVidad preViSto 
eN el artÍCulo 61, FraCCióN XViii, de la leY de 
amparo, eN Virtud de Que al No tramitarSe 
Y reSolVerSe deNtro del proCedimieNto, No 
SatiSFaCe loS reQuiSitoS de idoNeidad Y eFi
CaCia. XXVii.3o.25 C (10a.) 2559

reCurSo de iNCoNFormidad. deBe deCla
rarSe FuNdado CuaNdo Se tieNe por Cum
plida uNa eJeCutoria de amparo SiN Que la 
autoridad reSpoNSaBle HaYa aCatado loS 
liNeamieNtoS Y laS CoNSideraCioNeS eXpre
SadaS eN el Fallo proteCtor. 1a./J. 55/2015 (10a.) 406

reCurSo de iNCoNFormidad preViSto eN la 
leY del SeGuro SoCial. el plaZo para Que Se 
aCtualiCe la CoNFirmaCióN FiCta del aCto 
reCurrido deBe ComputarSe a partir de la 
preSeNtaCióN del eSCrito aNte la autori
dad CompeteNte para reSolVer eSe medio 
de deFeNSa. i.1o.a. J/9 (10a.) 2007
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reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
proCede CoNtra el aCuerdo del JueZ de 
diStrito Que tieNe por deSierta uNa prueBa 
periCial. 2a./J. 108/2015 (10a.) 1107

reCurSo de QueJa preViSto eN el artÍCulo 
97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de amparo. 
proCede CoNtra el auto del JueZ de diStrito 
Que eN el trÁmite del iNCideNte de SuSpeN
SióN deJa de teNer Como reSpoNSaBle a 
uNa autoridad. XXVii.3o.80 K (10a.) 2560

reCurSo de reClamaCióN. eS improCedeNte 
CoNtra loS aCuerdoS preSideNCialeS Que 
deClaraN la iNCompeteNCia del órGaNo de 
amparo para CoNoCer de uN aSuNto. 2a. lXXiii/2015 (10a.) 1197

reCurSo de reClamaCióN. No eS eXtempo
rÁNeo el Que Se iNterpoNe aNteS del tÉr
miNo leGal para promoVerlo. 2a. lXXiV/2015 (10a.) 1198

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCulo 
63 del reGlameNto iNterior del reGiStro 
aGrario NaCioNal aBroGado. para CoN
troVertir la CaliFiCaCióN reGiStral NeGa
tiVa de uN aCta de aSamBlea de eJidatarioS 
No eS iNdiSpeNSaBle aGotarlo preVio a pro
moVer el JuiCio de Nulidad aNte el triBu
Nal uNitario aGrario. pC.Xii.a. J/2 a (10a.) 1671

reCurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCu
lo 285, FraCCióN i, del CódiGo de proCe
dimieNtoS admiNiStratiVoS del eStado de 
mÉXiCo. proCede CoNtra el auto Que deSe
CHa parCialmeNte uNa demaNda de Nulidad. ii.4o.a.25 a (10a.) 2561
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reCurSoS eN el JuiCio de amparo. el Cómpu
to del plaZo para Que el miNiSterio pÚBliCo, 
Como terCero iNtereSado, loS iNterpoNGa, 
iNiCia a partir del dÍa HÁBil SiGuieNte al eN 
Que Se le NotiFiCa la reSoluCióN CorreSpoN
dieNte (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del treS 
de aBril de doS mil treCe). iii.2o.p.11 K (10a.) 2561

reCurSoS peNdieNteS de reSolVer, Que Ha
CeN improCedeNte el amparo. No tieNeN eSe 
CarÁCter loS iNterpueStoS por terCeroS. i.8o.C.14 K (10a.) 2562

rÉGimeN CoNtraCtual del eStado. del ar
tÍCulo 134 de la CoNStituCióN Federal deriVa 
uNa FaCultad reGlameNtaria del leGiSla
dor SeCuNdario Que aBarCa todo el ÁmBito 
material de aQuÉl. 1a. CCXXXViii/2015 (10a.) 477

rÉGimeN CoNtraCtual del eStado. el parÁ
metro de CoNtrol CoNStituCioNal de la 
FaCultad reGlameNtaria eN materia de CoN
trataCióN, Se eXtieNde al dereCHo admi
NiStratiVo SaNCioNador. 1a. CCXl/2015 (10a.) 478

rÉGimeN CoNtraCtual del eStado. la FaCul
tad reGlameNtaria preViSta eN el artÍCulo 
134 CoNStituCioNal No Se eNCueNtra SuJeta 
al priNCipio de reSerVa de CódiGo o de orde
NamieNtoS, por lo Que puedeN CoeXiStir 
diVerSaS leYeS reGlameNtariaS. 1a. CCXXXiX/2015 (10a.) 479

reGiStro eXtemporÁNeo de NaCimieNto. pro
Cede No oBStaNte Que la perSoNa HaYa 
FalleCido preVio al trÁmite (iNterpreta
CióN del artÍCulo 40 del CódiGo CiVil para 
el diStrito Federal). i.6o.C.46 C (10a.) 2563
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relaCióN laBoral. No Se preSume Su eXiS
teNCia CoN uN CodemaNdado FÍSiCo Si el 
aCtor demaNdó SimultÁNeameNte a uNa 
perSoNa moral, Y de autoS Se adVierte Que 
aQuÉl tieNe la Calidad de SoCio. i.6o.t. J/24 (10a.) 2015

remiSióN parCial de la peNa Y liBertad pre
paratoria. No eXiSte impedimeNto para eS
timar el tiempo de reCluSióN CompurGado 
eN tÉrmiNoS de aQuÉlla para reSolVer 
SoBre el otorGamieNto de ÉSta. XVii.1o.p.a.21 p (10a.) 2564

reNta. el artÍCulo 90 de la leY del impueS
to relatiVo, ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre 
de 2013, Que eStaBleCe el proCedimieNto 
para determiNar preSuNtiVameNte la utili
dad FiSCal, No traNSGrede el priNCipio tri
Butario de eQuidad, por Ser iNapliCaBle al 
SupueSto preViSto eN el Numeral 59, FraC
CióN iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN. 2a. lXiX/2015 (10a.) 1198

repetiCióN del aCto reClamado. eS iNeXiS
teNte Su deNuNCia CuaNdo el aCto reitera
tiVo del reClamado Queda SiN eFeCtoS (leY 
de amparo ViGeNte a partir del 3 de aBril de 
2013). i.6o.t.15 K (10a.) 2565

"reSoluCióN FaVoraBle". Su CoNCepto CoN
Forme al artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY 
de amparo. 2a./J. 121/2015 (10a.) 505

retroaCtiVidad de laS NormaS CoNStitu
CioNaleS, No ateNta CoNtra el priNCipio de 
SupremaCÍa CoNStituCioNal. p. Viii/2015 (10a.) 357

reViSióN eN amparo. el JueZ de diStrito 
deBe ordeNar Que Se NotiFiQue perSoNal



2848

 Número de identificación Pág.

AgOSTO 2015

meNte al QueJoSo el auto eN el Que teNGa 
por iNterpueSto eSe reCurSo por la auto
ridad reSpoNSaBle. i.8o.a. J/2 (10a.) 2029

reViSióN FiSCal. el proCurador FiSCal de la 
SeCretarÍa de plaNeaCióN Y FiNaNZaS del 
eStado de BaJa CaliForNia eStÁ leGitimado 
para iNterpoNer diCHo reCurSo CoNtra laS 
SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuSti
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa Que deClaraN la 
Nulidad de reSoluCioNeS emitidaS por laS 
autoridadeS FiSCaleS de la propia eNtidad 
FederatiVa CoordiNada eN iNGreSoS Fede
raleS. XV.6o.1 a (10a.) 2565

SalarioS CaÍdoS. el artÍCulo 48, pÁrraFo Se
GuNdo, de la leY Federal del traBaJo, re
Formado mediaNte deCreto puBliCado eN 
el diario oFiCial de la FederaCióN el 30 de 
NoViemBre de 2012, al limitar Su paGo HaSta 
por 12 meSeS eN CaSo de Que el patróN No 
demueStre la CauSa de reSCiSióN de la rela
CióN laBoral (deSpido iNJuStiFiCado), No 
Viola el artÍCulo 123, apartado a, FraCCióN 
XXii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS. i.13o.t.127 l (10a.) 2612

SeGuro SoCial. la deduCCióN del FoNdo 
de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS, eN tÉrmiNoS de 
loS artÍCuloS 5 Y 18 del rÉGimeN de JuBila
CioNeS Y peNSioNeS, la deClaraCióN terCe
ra, iNCiSo B) Y la ClÁuSula 2 del CoNVeNio 
adiCioNal para laS JuBilaCioNeS Y peNSio
NeS de loS traBaJadoreS de BaSe de NueVo 
iNGreSo del iNStituto meXiCaNo del SeGu
ro SoCial, Se iNteGra CoN loS CoNCeptoS 107 
(proViSióN FoNdo de JuBilaCióN) Y 152 (FoNdo 
de JuBilaCioNeS). XV.3o. J/1 (10a.) 2065
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SeNteNCia de amparo direCto. aNte la omi
SióN del triBuNal ColeGiado de CirCuito 
de ordeNar Su NotiFiCaCióN perSoNal, pro
Cede el reCurSo de reClamaCióN CoNtra 
el auto Que deClare Que Ha CauSado eJe
Cutoria. 2a. liX/2015 (10a.) 1199

SeNteNCia de amparo direCto. deBe NotiFi
CarSe perSoNalmeNte Si eN la demaNda Se 
plaNteó la iNCoNStituCioNalidad de alGuNa 
Norma GeNeral o la iNterpretaCióN direCta 
de alGÚN preCepto CoNStituCioNal, iNdepeN
dieNtemeNte de Que el triBuNal ColeGiado 
de CirCuito Se HuBiere proNuNCiado o No 
al reSpeCto. 2a. lVii/2015 (10a.) 1200

SeNteNCia de amparo direCto. Si Su NotiFiCa
CióN perSoNal Se realiZó de maNera irre
Gular, proCede el iNCideNte de Nulidad de 
NotiFiCaCioNeS. 2a. lX/2015 (10a.) 1200

SeNteNCia de amparo direCto. traNSCurri
do el plaZo de 10 dÍaS para iNterpoNer el 
reCurSo de reViSióN SiN Que la parte aFeC
tada lo HaYa HeCHo, el preSideNte del tri
BuNal ColeGiado de CirCuito reSpeCtiVo 
deBe emitir uN auto Que deClare Que Ha 
CauSado eJeCutoria. 2a. lViii/2015 (10a.) 1201

SeNteNCia de amparo. Si el órGaNo JuriS
diCCioNal de amparo remite loS autoS a la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
para la deStituCióN Y CoNSiGNaCióN de la 
autoridad reSpoNSaBle, aNteS de eXiGirle 
SuBSaNar el poSiBle eXCeSo o deFeCto eN Su 
CumplimieNto, proCede repoNer el proCe
dimieNto del iNCideNte de iNeJeCuCióN para 
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Que Se reQuiera el deBido aCatamieNto de 
aQuÉlla. 2a./J. 109/2015 (10a.) 870

SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuSti
Cia FiSCal Y admiNiStratiVa. para la ValideZ 
de laS SuSCritaS eN auSeNCia de uN maGiS
trado titular de uNa Sala reGioNal, eN 
ÉStaS deBe meNCioNarSe la Calidad de la 
perSoNa Que lo Suple Y QuiÉN la autoriZó. XXVii.3o.17 a (10a.) 2614

SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. para Su pleNa eFi
CaCia JurÍdiCa deBeN CoNteNer la maNiFeS
taCióN eXpreSa de Si FueroN aproBadaS 
por uNaNimidad o por maYorÍa de VotoS. XXVii.3o. J/17 (10a.) 2075

SerVidoreS pÚBliCoS del CeNtro de iNVeS
tiGaCióN Y SeGuridad NaCioNal (CiSeN). SoN 
CoNSideradoS traBaJadoreS de CoNFiaNZa, 
por diSpoSiCióN leGal eXpreSa. i.6o.t.144 l (10a.) 2615

SoBreSeimieNto Fuera de la audieNCia CoNS
tituCioNal. la NeGatiVa del aCto reClamado 
eN el iNForme JuStiFiCado reNdido por la 
autoridad reSpoNSaBle, No eS uNa CauSa 
de improCedeNCia maNiFieSta, Notoria Y eFi
CaZ, para deCretarlo. i.9o.p. J/18 (10a.) 2087

SoBreSeimieNto por maNiFeStaCioNeS de 
VoluNtad Que eNtraÑaN el CoNSeNtimieNto 
del aCto reClamado. eS iNNeCeSario otor
Gar al QueJoSo la ViSta a Que Se reFiere la 
leY de amparo, eN Su artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo. el texto de esta tesis no se publica por 
ser esencialmente igual al de la publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 22 de mayo 
de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 18, 
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tomo iii, mayo de 2015, página 2210, tesis Vii.2o.p.1 
K (10a.), de título y subtítulo: "improCedeNCia eN 
el amparo. CaSo eN Que No proCede dar 
ViSta al QueJoSo CoN la aCtualiZaCióN de 
alGuNa CauSal, CoNForme al SeGuNdo pÁ
rraFo del artÍCulo 64 de la leY de amparo." (iX región)2o.1 l (10a.) 

SuBCoNtrataCióN laBoral. el artÍCulo 15a 
de la leY Federal del traBaJo No Viola el 
priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa. 2a. lXXXiV/2015 (10a.) 1201

SuBCoNtrataCióN laBoral. loS artÍCuloS 
15a, 15B, 15C Y 15d de la leY Federal del tra
BaJo No ViolaN el dereCHo a la liBertad de 
traBaJo. 2a. lXXXiii/2015 (10a.) 1202

SuBCoNtrataCióN laBoral. loS artÍCuloS 
15a, 15B, 15C Y 15d de la leY Federal del tra
BaJo Que reGulaN eSe rÉGimeN, No ViolaN 
el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa. 2a. lXXXii/2015 (10a.) 1203

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN la ape
laCióN eN materia peNal. al operar ÉSta eN 
FaVor de la VÍCtima u oFeNdido del delito, 
la Sala No deBe deClarar SiN materia diCHo 
reCurSo Si aQuÉl omite eXpreSar loS aGra
VioS CorreSpoNdieNteS (leGiSlaCióN del diS
trito Federal). i.6o.p.71 p (10a.) 2616

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria aGraria. No Sólo proCede a FaVor de 
eJidatarioS Y ComuNeroS eN partiCular, 
SiNo tamBiÉN de QuieNeS BuSCaN el reCo
NoCimieNto de SuS dereCHoS aGrarioS. 2a./J. 102/2015 (10a.) 1151

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN mate
ria laBoral. opera a FaVor de peNSioNadoS 
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por el iSSSte CuaNdo demaNdaN la CuaNti
FiCaCióN CorreCta de Su peNSióN JuBilato
ria, por tratarSe de uN dereCHo FuNda
meNtal tutelado por el artÍCulo 123 de la 
CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. pC.Xii.a. J/1 a (10a.) 1723

SuSpeNSióN deFiNitiVa. Si deNtro del JuiCio 
ordiNario CiVil doNde Se emitió uNa deter
miNada medida Cautelar o proVideNCia pre
Cautoria, el JueZ Natural realiZó uN eXameN 
prelimiNar del dereCHo de la aCtora para 
CoNCederla, el JueZ de amparo, para reSol
Ver SoBre la medida SuSpeNSioNal pedida 
por la demaNdada No puede SoSlaYarlo, 
pueS ÉSte Fue realiZado por la autoridad 
reSpoNSaBle eN el ÁmBito de SuS atriBu
CioNeS. i.10o.C.11 C (10a.) 2616

SuStitutiVo de la peNa de priSióN. eS ileGal 
Que Se CoNdiCioNe Su otorGamieNto al paGo 
preVio de la reparaCióN del daÑo (SiStema 
de JuStiCia peNal tradiCioNal eN el eStado de 
JaliSCo). iii.2o.p.81 p (10a.) 2617

teleComuNiCaCioNeS. el iNGreSo oBteNido 
por el SerViCio de traNSmiSióN Y reCepCióN 
de meNSaJeS eSCritoS de doBle VÍa o SmS 
(SHORT MESSAGE SERVICE), eStÁ aFeCto al paGo 
del aproVeCHamieNto preViSto eN el ar
tÍCulo 110 de la leY de VÍaS GeNeraleS de 
ComuNiCaCióN. i.1o.a.e.67 a (10a.) 2619

terCera reSoluCióN de modiFiCaCioNeS a 
la reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2013 
Y SuS aNeXoS 1, 1a, 1B Y 3, puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 14 de 
aGoSto de 2013. Su reGla ii.2.10.5 Que preVÉ 
Que laS NotiFiCaCioNeS eleCtróNiCaS por 
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doCumeNto diGital Se realiZarÁN a traVÉS 
del BuZóN triButario, eS de NaturaleZa 
autoapliCatiVa. pC.i.a. J/42 a (10a.) 1734

terCero eXtraÑo. eFeCtoS de la CoNCeSióN 
del amparo CuaNdo aCredita la propie
dad del BieN iNmueBle eN litiGio CoN JuSto 
tÍtulo. i.3o.C.208 C (10a.) 2620

tÉrmiNo de GraCia. el JuZGador deBe eSta
BleCerlo eN Cada CaSo, ateNto a laS Cir
CuNStaNCiaS Que iNStruYeN la FiNalidad o 
la RATIO LEGIS del artÍCulo 1405 del CódiGo 
de ComerCio. XVi.2o.C.6 C (10a.) 2620

tiempo eXtraordiNario. Si Su reClamo eXCe
de de 9 HoraS SemaNaleS, el patróN No tieNe 
la CarGa de proBarlo (iNterpretaCióN de la 
FraCCióN Viii del artÍCulo 784 de la leY Fe
deral del traBaJo, ViGeNte a partir del 1o. de 
diCiemBre de 2012). iii.3o.t.30 l (10a.) 2621

tortura. deBe ordeNarSe la repoSiCióN del 
proCedimieNto eN loS JuiCioS del ordeN 
peNal, auNQue No eXiSta CoNFeSióN del 
SeNteNCiado. i.3o.p.33 p (10a.) 2622

tortura. Si el QueJoSo maNiFieSta eN Su 
demaNda HaBerla SuFrido duraNte el 
proCedimieNto peNal, el triBuNal de ampa
ro deBe reViSar laS CoNStaNCiaS del JuiCio, 
deSde la aVeriGuaCióN preVia HaSta la SeN
teNCia eJeCutoriada, Y VeriFiCar Si eXiSte 
alGÚN iNdiCio de aQuÉlla Y Sólo eN CaSo de 
Que Se ComprueBe, repoNerlo Y SoliCitar 
la iNVeStiGaCióN. i.3o.p.34 p (10a.) 2622
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traNSporte eSColar del diStrito Federal. 
el JeFe de GoBierNo Y la SeCretarÍa del me
dio amBieNte, amBoS de diCHa eNtidad, tie
NeN FaCultadeS para eXpedir el proGrama 
relatiVo Y el maNual para Su apliCaCióN, 
puBliCadoS eN la GaCeta oFiCial loCal el 3 
Y el 9 de FeBrero de 2009, reSpeCtiVameNte. pC.i.a. J/40 a (10a.) 1813

Valor aGreGado. el tÉrmiNo "terCeroS" em
pleado eN loS reQuerimieNtoS relaCio
NadoS CoN la oBliGaCióN CoNteNida eN el 
artÍCulo 32, FraCCióN Viii, de la leY del im
pueSto relatiVo, No Viola loS priNCipioS de 
apliCaCióN eStriCta de laS diSpoSiCioNeS 
FiSCaleS Que impoNeN CarGaS o eXCepCio
NeS a ÉStaS Y de leGalidad. 2a./J. 81/2015 (10a.) 1176

VÍaS GeNeraleS de ComuNiCaCióN. la parti
CipaCióN a FaVor del GoBierNo Federal eN 
loS iNGreSoS Que oBteNGaN laS empreSaS 
a Que Se reFiere el artÍCulo 110 de la leY 
relatiVa CoNStituYe uN aproVeCHamieNto Y, 
por taNto, No Se riGe por loS priNCipioS 
eStaBleCidoS eN el Numeral 31, FraCCióN iV, 
de la CoNStituCióN Federal. 2a. lXViii/2015 (10a.) 1204

ViolaCióN. reQuerir Que la VÍCtima opoNGa 
Cierta reSiSteNCia, mÁS allÁ de Su eXpre
SióN a NeGarSe a teNer relaCioNeS SeXua
leS, eS eXiGir aCtoS Que, ademÁS de poNer 
eN rieSGo Su SeGuridad e iNteGridad perSo
Nal, HarÍaN iNÚtil Su maNiFeStaCióN eXpreSa 
de CoNSeNtimieNto, a traVÉS de laS pala
BraS (leGiSlaCióN del eStado de CHiHuaHua). XVii.1o.p.a. J/8 (10a.) 2100

VioleNCia Familiar. laS medidaS reeduCati
VaS eStaBleCidaS eN la leY de aCCeSo de 
laS muJereS a uNa Vida liBre de VioleNCia 
para el eStado de VeraCruZ, apliCaBleS al 
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iNCul pado por eSte delito, eN tÉrmiNoS del 
artÍCu lo 154 BiS de Su CódiGo peNal, CuaNdo 
la VÍCtima Fuere muJer, No CoNStituYeN uNa 
SaNCióN SiNo uN dereCHo Que el eStado 
deBe GaraNtiZar. Vii.2o.t.2 p (10a.) 2642

ViSita domiCiliaria. eS improCedeNte el Jui
Cio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal 
CoNtra Su aCta FiNal, CuaNdo No aFeCte 
dereCHoS SuStaNtiVoS de loS CoNtriBu
YeNteS. i.8o.a.89 a (10a.) 2644

ViSita domiCiliaria. para CoNSiderar deBida
meNte FuNdada la FaCultad de la autoridad 
triButaria para reQuerir a loS CoNtriBu
YeNteS SuS eStadoS de CueNta BaNCarioS 
duraNte Su prÁCtiCa, BaSta Que eN la ordeN 
reSpeCtiVa Se iNVoQue el artÍCulo 45 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2013). pC.Vii.a. J/1 a (10a.) 1856

ViSta al miNiSterio pÚBliCo Federal. Si de laS 
aCtuaCioNeS deNtro del JuiCio de amparo 
Se adVierte la realiZaCióN de alGuNa de laS 
CoNduCtaS CoNStitutiVaS de delito preViS
taS eN el artÍCulo 261 de la leY de la mate
ria, ViGeNte a partir del 3 de aBril de 2013, 
el órGaNo JuriSdiCCioNal deBe lleVarla a 
CaBo. i.3o.C.87 K (10a.) 2645

ViSta CoNteNida eN el artÍCulo 64, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY de amparo. No proCede 
ordeNarla eN loS CaSoS eN Que Se reCla
maN mÁS de uN aCto de autoridad Y reS
peCto de uNo Se aCtualiZa uNa CauSal de im 
proCedeNCia Que No impide el aNÁliSiS de 
FoNdo de la CueStióN priNCipal plaNteada. i.13o.C.9 K (10a.) 2646
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amparo en revisión 735/2014.—ministro ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. relativo a la tesis 1a./J. 47/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "NormaS diSCrimiNatoriaS. No admiteN iNter
pretaCióN CoNForme Y eXiSte oBliGaCióN de reparar." 1a. 363

recurso de inconformidad 53/2015.—ministro ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo. relativo a la tesis 1a./J. 55/2015 (10a.), de título 
y subtítulo: "reCurSo de iNCoNFormidad. deBe deCla
rarSe FuNdado CuaNdo Se tieNe por Cumplida uNa 
eJeCutoria de amparo SiN Que la autoridad reSpoN
SaBle HaYa aCatado loS liNeamieNtoS Y laS CoNSide
raCioNeS eXpreSadaS eN el Fallo proteCtor." 1a. 396

Contradicción de tesis 280/2013.—Suscitada entre el tercer tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, el Segundo tribunal Colegiado 
en materia penal del Segundo Circuito y el Cuarto tribunal Cole
giado del Vigésimo Circuito.—ministro ponente: arturo Zaldívar 
lelo de larrea. relativa a la tesis 1a./J. 40/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "amparo direCto. eS proCedeNte CoNtra la 
reSoluCióN Que deCreta Firme el SoBreSeimieNto de 
la CauSa peNal (leGiSlaCióN Federal Y de loS eStadoS 
de mÉXiCo Y de CHiapaS)." 1a. 409

amparo directo en revisión 5334/2014.—ministro ponente: alberto 
pérez dayán. relativo a las tesis 2a./J. 122/2015 (10a.), 2a./J. 
123/2015 (10a.) y 2a./J. 121/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCulo 170 de la 
leY de amparo reSpeta el dereCHo de aCCeSo a la JuS
tiCia.", "JuiCio de amparo direCto. aNÁliSiS Que deBeN 
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realiZar loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito para 
eFeCtoS de Su proCedeNCia eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
170, FraCCióN ii, de la leY de la materia." y "’reSoluCióN 
FaVoraBle’. Su CoNCepto CoNForme al artÍCulo 170, 
FraCCióN ii, de la leY de amparo.", así como a las diversas 
2a./J. 83/2015 (10a.), 2a. XXii/2015 (10a.), 2a. XXiii/2015 (10a.) y 
2a. XXi/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "reViSióN eN ampa
ro direCto. proCede eXCepCioNalmeNte CuaNdo eN loS 
aGraVioS Se impuGNe la CoNStituCioNalidad de alGÚN 
preCepto de la leY de amparo Que SirVió de FuNda
meNto para deCretar el SoBreSeimieNto eN el JuiCio.", 
"amparo direCto. la FraCCióN ii del artÍCulo 170 de 
la leY de amparo reSpeta el dereCHo de aCCeSo a la 
JuStiCia [aBaNdoNo de laS teSiS 2a. lXXVii/2014 (10a.), 2a. 
lXXV/2014 (10a.) Y 2a. lXXVi/2014 (10a.)].", "JuiCio de amparo 
direCto. aNÁliSiS Que deBeN realiZar loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito para eFeCtoS de Su proCe
deNCia eN tÉrmiNoS del artÍCulo 170, FraCCióN ii, de 
la leY de la materia." y "reSoluCióN FaVoraBle. Su CoN
Cepto CoNForme al artÍCulo 170, FraCCióN ii, de la leY 
de amparo [aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
90/2014 (10a.)].", que aparecen publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
Época, libro 19, tomo i, junio de 2015, página 890, así como en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de abril de 
2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 17, tomo i, abril de 2015, pági
nas 833, 836 y 837, respectivamente. 2a. 485

amparo directo en revisión 4867/2014.—ministro ponente: Juan N. 
Silva meza. relativo a las tesis 2a./J. 113/2015 (10a.) y 2a./J. 
114/2015 (10a.), de títulos y subtítulos: "CoNVeNio de ColaBo
raCióN admiNiStratiVa eN materia FiSCal Federal, Que 
CeleBraN la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdito pÚBli
Co Y el eStado de JaliSCo. el HeCHo de Que Su aNeXo 
No. 17 No meNCioNe reSpeCto de QuÉ impueSto Se otor
GaroN laS FuNCioNeS operatiVaS relatiVaS, No Viola 
el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa." y "CoNVeNio de Co
laBoraCióN admiNiStratiVa eN materia FiSCal Fede
ral, Que CeleBraN la SeCretarÍa de HaCieNda Y CrÉdi
to pÚBliCo Y el eStado de JaliSCo. Su aNeXo No. 17, Que 
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omite reFerirSe eSpeCÍFiCameNte al impueSto a la VeN
ta FiNal al pÚBliCo eN GeNeral de GaSoliNaS o diÉSel, 
No Viola el priNCipio de SeGuridad JurÍdiCa." 2a. 507

amparo en revisión 453/2012.—ministro ponente: alberto pérez dayán. 
relativo a las tesis 2a./J. 96/2015 (10a.), 2a./J. 94/2015 (10a.), 
2a./J. 100/2015 (10a.), 2a./J. 99/2015 (10a.), 2a./J. 98/2015 (10a.), 
2a./J. 95/2015 (10a.), 2a./J. 101/2015 (10a.) y 2a./J. 97/2015 (10a.), 
de títulos y subtítulos: "prÁCtiCa moNopóliCa aBSoluta. el 
‘aNÁliSiS eCoNómiCo’ CoNStituYe uNa prueBa iNdireC
ta CoN la Que puede demoStrarSe aQuÉlla.", "prÁCtiCa 
moNopóliCa aBSoluta eN liCitaCioNeS, CoNCurSoS, 
SuBaStaS o almoNedaS pÚBliCaS. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.", "prÁCtiCa moNopóliCa aBSoluta eN liCita
CioNeS. el artÍCulo 9o., FraCCióN iV, de la leY Federal 
de CompeteNCia eCoNómiCa, ViGeNte HaSta el 6 de Ju
lio de 2014, preVÉ Su CoNFiGuraCióN por la eXiSteNCia 
de aCuerdoS Que teNGaN por oBJeto o eFeCto uN re
Sultado aNtiCompetitiVo Y No NeCeSariameNte por el 
moNto de loS preCioS oFreCidoS.", "prÁCtiCa moNopó
liCa aBSoluta eN liCitaCioNeS. para Que Se aCtualiCe 
la CoNteNida eN el artÍCulo 9o., FraCCióN iV, de la leY 
Federal de CompeteNCia eCoNómiCa, ViGeNte HaSta el 
6 de Julio de 2014, No Se reQuiere Que la CoNduCta 
Sea iNiNterrumpida.", "prÁCtiCa moNopóliCa aBSolu
ta eN liCitaCioNeS pÚBliCaS. CaraCterÍStiCaS Que pue
deN eVideNCiarla.", "prÁCtiCa moNopóliCa aBSoluta. 
para Su aCreditamieNto eS VÁlido aCudir a prueBaS 
iNdireCtaS o CirCuNStaNCialeS.", "prÁCtiCa moNopóliCa 
aBSoluta. para Su aCreditamieNto la autoridad pue
de aCudir a prueBaS iNdiCiariaS, lo Que No Se opoNe 
al priNCipio de preSuNCióN de iNoCeNCia." y "prueBa 
periCial. Su ValoraCióN eN el JuiCio de amparo." 2a. 546

amparo en revisión 713/2014.—ministra ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. relativo a la tesis 2a./J. 106/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "preVeNCióN e ideNtiFiCaCióN de operaCioNeS 
CoN reCurSoS de proCedeNCia ilÍCita. la leY Federal 
relatiVa No Viola el dereCHo a la liBertad de traBaJo 
Y de ComerCio." 2a. 817
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incidente de inejecución de sentencia 1780/2013.—ministra ponente: 
margarita Beatriz luna ramos. relativo a la tesis 2a./J. 109/2015 
(10a.), de título y subtítulo: "SeNteNCia de amparo. Si el 
órGa No JuriSdiCCioNal de amparo remite loS autoS 
a la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN para la 
deStituCióN Y CoNSiGNaCióN de la autoridad reSpoN
SaBle, aNteS de eXiGirle SuBSaNar el poSiBle eXCeSo 
o deFeCto eN Su CumplimieNto, proCede repoNer el 
proCedimieNto del iNCideNte de iNeJeCuCióN para Que 
Se reQuiera el deBido aCatamieNto de aQuÉlla." 2a. 864

Contradicción de tesis 364/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Segundo, tercero y Cuarto del tercer Circuito, y 
Cuarto del primer Circuito, todos en materia administrativa.—
ministro ponente: José Fernando Franco González Salas. relativa 
a la tesis 2a./J. 93/2015 (10a.), de título y subtítulo: "CÉdula de 
NotiFiCaCióN de la SaNCióN impueSta por iNFraCCióN 
a laS NormaS de trÁNSito deteCtada por medioS eleC
tróNiCoS. la Firma autóGraFa del aGeNte SuSCriptor 
No CoNStituYe uN reQuiSito para Su ValideZ, al poder
Se SuStituir por la Firma eleCtróNiCa CertiFiCada 
(leGiSlaCioNeS del diStrito Federal Y del eStado de 
JaliSCo)." 2a. 873

Contradicción de tesis 362/2014.—entre las sustentadas por el tribu
nal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila.—ministro ponente: Juan N. Silva 
meza. relativa a la tesis 2a./J. 91/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"CoNFliCtoS laBoraleS eNtre loS muNiCipioS Y SuS 
traBaJadoreS. aNte la auSeNCia de reGulaCióN eN la 
materia para reSolVerloS, deBe apliCarSe la leGiSla
CióN loCal eXiSteNte Y, ComplemeNtariameNte, el ar
tÍCulo 123 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS Y SuS diSpoSiCioNeS reGlameNta
riaS." 2a. 904

Contradicción de tesis 17/2015.—entre las sustentadas por el Segundo 
tribunal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito y el 
Quinto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
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la Quinta región, con residencia en la paz, Baja California Sur.—
ministro ponente: José Fernando Franco González Salas. relativa 
a la tesis 2a./J. 104/2015 (10a.), de título y subtítulo: "deSiS
timieNto eN el JuiCio de amparo realiZado por el apode
rado. para Que proCeda, el poder GeNeral deBe CoN
teNer ClÁuSula eSpeCial Que lo FaCulte para ello 
CoNForme al artÍCulo 2587, FraCCióN i, del CódiGo CiVil 
Federal." 2a. 943

Contradicción de tesis 80/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero del décimo Sexto Circuito, Cuarto del 
Segundo Circuito y Cuarto del tercer Circuito, todos en materia 
administrativa.—ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa 
a la tesis 2a./J. 110/2015 (10a.), de título y subtítulo: "multaS 
deriVadaS de iNFraCCioNeS a Que Se reFiere la FraC
CióN i del artÍCulo 81 del CódiGo FiSCal de la Fede
raCióN. No reSulta apliCaBle la HipóteSiS preViSta eN 
el pÁrraFo primero de la FraCCióN V del artÍCulo 75 
del miSmo ordeNamieNto leGal." 2a. 972

Contradicción de tesis 39/2015.—entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados Segundo del tercer Circuito y Segundo del Cuarto 
Circuito, ambos en materia administrativa, y Segundo del Nove
no Circuito.—ministro ponente: José Fernando Franco González 
Salas. relativa a la tesis 2a./J. 85/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
"perSoNaS moraleS oFiCialeS. tieNeN leGitimaCióN 
para promoVer el JuiCio de amparo, eN la VÍa Que Co
rreSpoNda, CoNtra la reSoluCióN por la Que Se leS 
impoNe uNa multa o la SeNteNCia reCaÍda al JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo promoVido eN Su CoNtra." 2a. 1010

Contradicción de tesis 87/2015.—entre las sustentadas por el tribu
nal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila.—ministro ponente: eduardo 
medina mora i. relativa a la tesis 2a./J. 80/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "prueBa periCial eN el JuiCio laBoral. la JuNta 
de CoNCiliaCióN Y arBitraJe deBe SeÑalar FeCHa de 
audieNCia para Que loS peritoS de laS parteS Y terCero 
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eN diSCordia CompareZCaN perSoNalmeNte a Su de
SaHoGo, a FiN de Que laS parteS puedaN iNterroGar
loS." 2a. 1047

Contradicción de tesis 135/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero en materias penal y administrativa del 
décimo Séptimo Circuito y primero en materia administrativa 
del Sexto Circuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. rela
tiva a la tesis 2a./J. 108/2015 (10a.), de título y subtítulo: "reCurSo 
de QueJa preViSto eN el artÍCulo 97, FraCCióN i, iNCiSo 
e), de la leY de amparo. proCede CoNtra el aCuer
do del JueZ de diStrito Que tieNe por deSierta uNa 
prueBa periCial." 2a. 1071

Contradicción de tesis 33/2015.—entre las sustentadas por el Segundo 
tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el tercer tribunal Co
legiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco.—ministro ponente: Juan N. 
Silva meza. relativa a la tesis 2a./J. 102/2015 (10a.), de título y 
subtítulo: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia 
aGraria. No Sólo proCede a FaVor de eJidatarioS Y 
ComuNeroS eN partiCular, SiNo tamBiÉN de QuieNeS 
BuSCaN el reCoNoCimieNto de SuS dereCHoS aGra
rioS." 2a. 1108

Contradicción de tesis 403/2014.—entre las sustentadas por el tribu
nal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito y el primer tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circui
to.—ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la tesis 
2a./J. 81/2015 (10a.), de título y subtítulo: "Valor aGreGado. 
el tÉrmiNo ‘terCeroS’ empleado eN loS reQuerimieN
toS relaCioNadoS CoN la oBliGaCióN CoNteNida eN el 
artÍCulo 32, FraCCióN Viii, de la leY del impueSto rela
tiVo, No Viola loS priNCipioS de apliCaCióN eStriCta 
de laS diSpoSiCioNeS FiSCaleS Que impoNeN CarGaS o 
eXCepCioNeS a ÉStaS Y de leGalidad." 2a. 1153

Contradicción de tesis 9/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero, Quinto y tercero, todos del décimo 
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octavo Circuito.—magistrada ponente: Carla isselin talavera. rela
tiva a la tesis pC.XViii. J/9 K (10a.), de título y subtítulo: "amparo 
iNdireCto. eS improCedeNte CoNtra la determiNaCióN 
Que deSeStima o deClara iNFuNdada la eXCepCióN de 
iNCompeteNCia (iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 
p./J. 55/2003)." pC. 1211

Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Cuarto, primero y Séptimo, todos en materia 
penal del primer Circuito.—magistrada ponente: taissia Cruz par
cero. relativa a la tesis pC.i.p. J/9 p (10a.), de título y subtítulo: 
"CoBraNZa ileGÍtima. CuaNdo Se impuGNa eN amparo, 
por Su Sola ViGeNCia, el artÍCulo 209 BiS del CódiGo 
peNal para el diStrito Federal Que preVÉ eSe delito, Se 
aCtualiZa la CauSa de improCedeNCia preViSta eN el 
artÍCulo 61, FraCCióN Xii, de la leY de la materia." pC. 1274

Contradicción de tesis 2/2015.—entre los criterios sustentados por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito 
y el primer tribunal Colegiado de la referida especialidad y circui
to.—magistrado ponente: José luis González. relativa a la tesis 
pC.iii.p. J/4 p (10a.), de título y subtítulo: "CompeteNCia CoN
CurreNte eN amparo iNdireCto eN materia peNal. SuB
SiSte eNtre JuZGadoS de diStrito Y triBuNaleS uNita
rioS de CirCuito." pC. 1308

Contradicción de tesis 2/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos del trigésimo Cir
cuito.—magistrado ponente: Álvaro ovalle Álvarez. relativa a la 
tesis pC.XXX. J/14 C (10a.), de título y subtítulo: "demaNda eN el 
JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. la oBliGaCióN de eXpre
Sar eN el apartado CorreSpoNdieNte loS HeCHoS 
FuNdatorioS de la reClamaCióN de iNtereSeS mora
torioS, Se iNCumple CuaNdo reSpeCto de ÉStoS el 
aCtor No SeÑala el HeCHo relatiVo auN CuaNdo eXHi
Ba JuNto a la demaNda el paGarÉ Que loS CoNtieNe." pC. 1335

Contradicción de tesis 11/2015.—entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados primero y Cuarto, ambos en materia administra
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tiva del primer Circuito.—magistrado ponente: armando Cruz 
espinosa. relativa a la tesis pC.i.a. J/41 a (10a.), de título y sub
título: "depóSito FiSCal. la reGla 4.5.8. de laS de CarÁC
ter GeNeral eN materia de ComerCio eXterior para 
2012 Y 2014, al eXCluir de aQuel rÉGimeN aduaNero a 
laS merCaNCÍaS ClaSiFiCadaS eN loS CapÍtuloS 50 a 64 
de la tariFa de la leY de loS impueStoS GeNeraleS de 
importaCióN Y de eXportaCióN (tiGie), No reStriNGe 
iNJuStiFiCadameNte el dereCHo a la liBertad de Co
merCio." pC. 1373

Contradicción de tesis 29/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados décimo tercero y décimo Quinto, ambos en 
materia administrativa del primer Circuito.—magistrada ponente: 
Guadalupe ramírez Chávez. relativa a la tesis pC.i.a. J/43 a 
(10a.), de título y subtítulo: "eValuaCioNeS de CoNtrol de CoN
FiaNZa de la poliCÍa Federal. SoN ViGeNteS por 2 aÑoS 
aQuellaS eN laS Que uNo de SuS iNteGraNteS oBtuVo 
el reSultado de ‘No Cumple’ (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo SeXto del aCuerdo a traVÉS del Cual Se pre
teNde reGular el proCedimieNto a SeGuir eN CoNtra 
de loS iNteGraNteS de la poliCÍa Federal Que No aSiS
taN o Se retireN de laS eValuaCioNeS de CoNtrol de 
CoNFiaNZa aSÍ Como la ViGeNCia de diCHaS eValuaCio
NeS, puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN 
el 23 de maYo de 2012)." pC. 1418

Contradicción de tesis 2/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados Segundo y tercero en materia administrativa y 
Cuarto en materia de trabajo (antes tribunal Colegiado en mate
rias de trabajo y administrativa), todos del Cuarto Circuito.—ma
gistrado ponente: José elías Gallegos Benítez. relativa a la tesis 
pC.iV.a. J/15 a (10a.), de título y subtítulo: "impueSto SoBre 
NómiNaS. el deCreto NÚmero 37, por el Que Se reFor
ma, eNtre otroS, el artÍCulo 157 de la leY de HaCieNda 
del eStado de NueVo leóN, puBliCado eN el periódiCo 
oFiCial loCal el 31 de diCiemBre de 2012, Que iNCre
meNta Su taSa del 2% al 3%, impaCta eN el SeNtido Y 
alCaNCe de la eXeNCióN preViSta eN el Numeral 160, 
FraCCióN ii, iNCiSoS d) Y F), del propio ordeNamieNto 
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eStaBleCida preViameNte Y, por eNde, ÉSte puede im
puGNarSe a traVÉS del JuiCio de amparo." pC. 1442

Contradicción de tesis 9/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados tercero y Cuarto, ambos en materia penal del 
primer Circuito.—magistrada ponente: lilia mónica lópez Benítez. 
relativa a la tesis pC.i.p. J/8 p (10a.), de título y subtítulo: "liBer
tad preparatoria Y remiSióN parCial de la peNa. auN 
CuaNdo eS FaCtiBle aNaliZar SimultÁNeameNte eStoS 
BeNeFiCioS, CoN BaSe eN el priNCipio de iNdepeNdeN
Cia Que loS riGe, No deBeN otorGarSe de maNera Com
plemeNtaria." pC. 1487

Contradicción de tesis 3/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero, tercero y Cuarto, todos en materia de 
trabajo del Cuarto Circuito.—magistrado ponente: Guillermo 
Vázquez martínez. relativa a la tesis pC.iV.l. J/3 l (10a.), de título 
y subtítulo: "prueBa periCial mÉdiCa eN el JuiCio laBoral 
oFreCida por el aCtor SoBre Su eStado de Salud. CoN
SeCueNCia de Su iNCompareCeNCia aNte el perito ter
Cero eN diSCordia Que deBe deSaHoGarla." pC. 1528

Contradicción de tesis 11/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados tercero, décimo primero y Sexto, todos en ma
teria Civil del primer Circuito.—magistrado ponente: José Juan 
Bracamontes Cuevas. relativa a la tesis pC.i.C. J/12 C (10a.), de 
título y subtítulo: "reCurSo de apelaCióN CoNtra SeNteN
CiaS diCtadaS eN el JuiCio eSpeCial de FiaNZaS. eS pro
CedeNte CoNForme al artÍCulo 94, FraCCióN iV, de la 
leY Federal de iNStituCioNeS de FiaNZaS (aBroGada), 
SiN Que Se reQuiera apliCar SupletoriameNte la reGla 
de CuaNtÍa a Que Se reFiere el artÍCulo 1339 del Códi
Go de ComerCio." pC. 1597

Contradicción de tesis 1/2013.—entre las sustentadas por el Segun
do tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Nove
na región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, en apoyo del 
primer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito (actual
mente primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
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décimo Segundo Circuito), y el Segundo tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito (actualmente Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del décimo Segundo Cir
cuito).—magistrado ponente: miguel Ángel rodríguez torres. 
relativa a la tesis pC.Xii.a. J/2 a (10a.), de título y subtítulo: "re
CurSo de reViSióN preViSto eN el artÍCulo 63 del reGla
meNto iNterior del reGiStro aGrario NaCioNal aBro
Gado. para CoNtroVertir la CaliFiCaCióN reGiStral 
NeGatiVa de uN aCta de aSamBlea de eJidatarioS No eS 
iNdiSpeNSaBle aGotarlo preVio a promoVer el JuiCio 
de Nulidad aNte el triBuNal uNitario aGrario." pC. 1633

Contradicción de tesis 1/2014.—entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados primero y Segundo del décimo Segundo Circuito, 
actualmente ambos en materia administrativa.—magistrado 
ponente: Jorge pérez Cerón. relativa a la tesis pC.Xii.a. J/1 a (10a.), 
de título y subtítulo: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN 
materia laBoral. opera a FaVor de peNSioNadoS por 
el iSSSte CuaNdo demaNdaN la CuaNtiFiCaCióN Co
rreCta de Su peNSióN JuBilatoria, por tratarSe de uN 
dereCHo FuNdameNtal tutelado por el artÍCulo 123 de 
la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS." pC. 1673

Contradicción de tesis 15/2015.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados décimo Segundo y décimo tercero, ambos en 
materia administrativa del primer Circuito.—magistrado ponente: 
Salvador mondragón reyes. relativa a la tesis pC.i.a. J/42 a (10a.), 
de título y subtítulo: "terCera reSoluCióN de modiFiCaCio
NeS a la reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2013 Y 
SuS aNeXoS 1, 1a, 1B Y 3, puBliCada eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 14 de aGoSto de 2013. Su reGla 
ii.2.10.5 Que preVÉ Que laS NotiFiCaCioNeS eleCtróNi
CaS por doCumeNto diGital Se realiZarÁN a traVÉS 
del BuZóN triButario, eS de NaturaleZa autoapliCa
tiVa." pC. 1724

Contradicción de tesis 22/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero, tercero y Noveno, todos en materia 
administrativa del primer Circuito y el primer tribunal Colegiado 
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de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residen
cia en el distrito Federal.—magistrada ponente: maría Guadalupe 
molina Covarrubias. relativa a la tesis pC.i.a. J/40 a (10a.), de 
título y subtítulo: "traNSporte eSColar del diStrito Fede
ral. el JeFe de GoBierNo Y la SeCretarÍa del medio am
BieNte, amBoS de diCHa eNtidad, tieNeN FaCultadeS 
para eXpedir el proGrama relatiVo Y el maNual para 
Su apliCaCióN, puBliCadoS eN la GaCeta oFiCial loCal 
el 3 Y el 9 de FeBrero de 2009, reSpeCtiVameNte." pC. 1735

Contradicción de tesis 9/2014.—entre las sustentadas por los tribu
nales Colegiados primero y Segundo, ambos en materia admi
nistrativa del Séptimo Circuito.—magistrada ponente: Graciela 
Guadalupe alejo luna. relativa a la tesis pC.Vii.a. J/1 a (10a.), de 
título y subtítulo: "ViSita domiCiliaria. para CoNSiderar 
deBidameNte FuNdada la FaCultad de la autoridad 
tri Butaria para reQuerir a loS CoNtriBuYeNteS SuS 
eStadoS de CueNta BaNCarioS duraNte Su prÁCtiCa, 
BaSta Que eN la ordeN reSpeCtiVa Se iNVoQue el ar
tÍCulo 45 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN (leGiSla
CióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2013)." pC. 1815

amparo en revisión 1/2015.—magistrado ponente: antonio legorreta 
Segundo. relativo a la tesis ii.1o.p. J/4 (10a.), de título y subtítulo: 
"auto de ViNCulaCióN a proCeSo. loS datoS de prueBa 
aNuNCiadoS por el imputado o Su deFeNSor duraNte 
el tÉrmiNo CoNCedido para reSolVerlo, deBeN admi
tirSe Y deSaHoGarSe por el JueZ de CoNtrol aNte QuieN 
Fue pueSto a diSpoSiCióN aQuÉl Y No por el miNiSterio 
pÚBliCo, de lo CoNtrario, Se aCtualiZa uNa ViolaCióN 
a laS leYeS del proCedimieNto Que amerita Su repoSi
CióN (NueVo SiStema de JuStiCia peNal eN el eStado de 
mÉXiCo)." t.C. 1862

amparo directo 578/2014 (cuaderno auxiliar 18/2015) del índice del 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, con apoyo del tercer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadala
jara, Jalisco.—magistrado ponente: mario alberto domínguez trejo. 
relativo a la tesis (iii región)3o. J/2 (10a.), de título y subtítulo: 
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"CoNCeptoS de ViolaCióN eN el amparo direCto. SoN 
iNFuNdadoS aQuelloS Que reproCHaN a la autoridad 
reSpoNSaBle la omiSióN de aNÁliSiS de loS CoNCep
toS de Nulidad de FoNdo, Si eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo Federal Se SoBreSeYó al aCtualiZar
Se uNa CauSa de improCedeNCia CuYo eStudio eS pre
FereNte Y de oFiCio." t.C. 1903

amparo directo 599/2014.—ponente: Édgar Bruno Castrezana moro, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Ju
dicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. re
lativo a la tesis XXVii.3o. J/13 (10a.), de título y subtítulo: "CoN
trato de CompraVeNta de FeCHa Cierta CareNte de 
iNSCripCióN reGiStral. eS iNSuFiCieNte para aCreditar 
el iNterÉS JurÍdiCo del QueJoSo eN deFeNSa de Su de
reCHo de propiedad (leGiSlaCióN del eStado de QuiN
taNa roo)." t.C. 1929

amparo en revisión 139/2015.—ponente: lilian González martínez, 
secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las funciones 
de magistrada, en términos del artículo 81, fracción XXii, de la 
ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el 40, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio
namiento del propio Consejo. relativo a la tesis Viii.2o.p.a. J/1 
(10a.), de título y subtítulo: "dereCHoS por el SerViCio de 
aValÚoS CataStraleS. loS eFeCtoS de la SeNteNCia Que 
deClara iNCoNStituCioNal la parte NormatiVa del ar
tÍCulo 41 de la leY de iNGreSoS del muNiCipio de to
rreóN, CoaHuila de ZaraGoZa, para el eJerCiCio FiS
Cal 2014, Que reGula el CÁlCulo de Su moNto, SoN Que 
Se apliQue al CoNtriBuYeNte la Cuota mÍNima CoNte
Nida eN la FraCCióN Xii, Numeral 1, del propio preCepto 
Y Se le deVuelVa el eXCedeNte de lo paGado [apliCa
CióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 29/2012 (10a.)]." t.C. 1946

amparo directo 404/2014.—magistrado ponente: ramón ojeda Haro. 
relativo a la tesis iV.1o.p. J/6 (10a.), de título y subtítulo: "deteN
CióN. Si el miNiSterio pÚBliCo oBtuVo la CoNFeSióN 
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del iNdiCiado eN la ComiSióN del delito, deBido a Que 
CompareCió aNte Él por eStar deteNido CoN motiVo 
de diVerSa aVeriGuaCióN preVia, Y el JueZ, preVio a re
SolVer Su SituaCióN JurÍdiCa, No reCaBa laS CoNStaN
CiaS Que aValaN la leGalidad de aQuÉlla Y de la pueSta 
a diSpoSiCióN CorreSpoNdieNte, CoN el oBJeto de Ve
riFiCar Que No Se ViolaroN SuS dereCHoS HumaNoS Y 
Que Su CoNFeSióN la riNdió liBre Y eSpoNtÁNeameNte, 
ello CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS leYeS del proCe
dimieNto Que amerita Su repoSiCióN (leGiSlaCióN del 
eStado de NueVo leóN)." t.C. 1953

impedimento 26/2015.—magistrado ponente: Gilberto romero Guzmán. 
relativo a la tesis Xi.p. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "impe
dimeNto preViSto eN el artÍCulo 51, FraCCióN iV, de la 
leY de amparo. Si el JueZ de diStrito Que CoNoCe del 
JuiCio eS SeÑalado por el QueJoSo Como uNa de laS 
autoridadeS reSpoNSaBleS ordeNadoraS, deBe plaN
tear aQuÉl aNte el triBuNal ColeGiado de CirCui to Co
rreSpoNdieNte, eXCluSiVameNte reSpeCto del aCto 
Que Se le atriBuYe eN la demaNda, a eFeCto de Que 
ÉSte lo CaliFiQue, Y SeGuir eN el CoNoCimieNto del aSuN
to por CuaNto HaCe a loS reStaNteS aCtoS reClama
doS de laS demÁS autoridadeS reSpoNSaBleS." t.C. 1968

amparo directo 790/2014.—magistrado ponente: ricardo olvera Gar
cía. relativo a la tesis i.7o.a. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "No
tiFiCaCióN FiSCal perSoNal. CaraCterÍStiCaS de Su ra
ZóN CirCuNStaNCiada, tratÁNdoSe de uN domiCilio 
CoNFormado por uN NÚmero taNto eXterior Como 
iNterior, para dar pleNa CerteZa de Cómo el NotiFi
Cador Se CerCioró de eStar eN aQuÉl." t.C. 1977

amparo directo 131/2005.—magistrado ponente: Gerardo domín
guez. relativo a la tesis iii.2o.C. J/2 (10a.), de título y subtítulo: 
"paGarÉ. CuaNdo No Se ComprueBa Si la alteraCióN 
Se aSeNtó aNteS o deSpuÉS de Firmado el doCumeNto 
la CarGa de la prueBa CorreSpoNde al teNedor del 
tÍtulo de CrÉdito Y No al demaNdado (artÍCulo 13 de 
la leY GeNeral relatiVa)." t.C. 1988
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amparo directo 169/2015.—magistrado ponente: Joel Carranco Zúñiga. 
relativo a la tesis i.1o.a. J/9 (10a.), de título y subtítulo: "reCur
So de iNCoNFormidad preViSto eN la leY del SeGuro So
Cial. el plaZo para Que Se aCtualiCe la CoNFirmaCióN 
FiCta del aCto reCurrido deBe ComputarSe a partir 
de la preSeNtaCióN del eSCrito aNte la autoridad 
CompeteNte para reSolVer eSe medio de deFeNSa." t.C. 1999

amparo directo 1618/2014.—magistrado ponente: marco antonio 
Bello Sánchez. relativo a la tesis i.6o.t. J/24 (10a.), de título y 
subtítulo: "relaCióN laBoral. No Se preSume Su eXiSteN
Cia CoN uN CodemaNdado FÍSiCo Si el aCtor demaNdó 
SimultÁNeameNte a uNa perSoNa moral, Y de autoS 
Se adVierte Que aQuÉl tieNe la Calidad de SoCio." t.C. 2008

amparo en revisión 388/2014.—Secretaría del medio ambiente del 
Gobierno del distrito Federal.—magistrada ponente: ma. Gabriela 
rolón montaño. relativo a la tesis i.8o.a. J/2 (10a.), de título y 
subtítulo: "reViSióN eN amparo. el JueZ de diStrito deBe 
ordeNar Que Se NotiFiQue perSoNalmeNte al QueJoSo 
el auto eN el Que teNGa por iNterpueSto eSe reCurSo 
por la autoridad reSpoNSaBle." t.C. 2016

amparo directo 105/2015.—magistrado ponente: Gerardo manuel 
Villar Castillo. relativo a la tesis XV.3o. J/1 (10a.), de título y subtí
tulo: "SeGuro SoCial. la deduCCióN del FoNdo de JuBi
laCioNeS Y peNSioNeS, eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 5 
Y 18 del rÉGimeN de JuBilaCioNeS Y peNSioNeS, la de
ClaraCióN terCera, iNCiSo B) Y la ClÁuSula 2 del CoN
VeNio adiCioNal para laS JuBilaCioNeS Y peNSioNeS de 
loS traBaJadoreS de BaSe de NueVo iNGreSo del iNS
tituto meXiCaNo del SeGuro SoCial, Se iNteGra CoN 
loS CoNCeptoS 107 (proViSióN FoNdo de JuBilaCióN) Y 
152 (FoNdo de JuBilaCioNeS)." t.C. 2030

amparo directo 207/2015.—magistrado ponente: Juan ramón rodrí
guez minaya. relativo a la tesis XXVii.3o. J/17 (10a.), de título y 
subtítulo: "SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa. para Su pleNa eFiCaCia JurÍdiCa 
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deBeN CoNteNer la maNiFeStaCióN eXpreSa de Si Fue
roN aproBadaS por uNaNimidad o por maYorÍa de 
VotoS." t.C. 2067

amparo en revisión 42/2015.—magistrada ponente: Guadalupe olga 
mejía Sánchez. relativo a la tesis i.9o.p. J/18 (10a.), de título y 
subtítulo: "SoBreSeimieNto Fuera de la audieNCia CoNS
tituCioNal. la NeGatiVa del aCto reClamado eN el 
iNForme JuStiFiCado reNdido por la autoridad reS
poNSaBle, No eS uNa CauSa de improCedeNCia maNi
FieSta, Notoria Y eFiCaZ, para deCretarlo." t.C. 2077

amparo directo 429/2014.—magistrada ponente: marta olivia tello 
acuña. relativo a la tesis XVii.1o.p.a. J/8 (10a.), de título y subtítulo: 
"ViolaCióN. reQuerir Que la VÍCtima opoNGa Cierta 
reSiSteNCia, mÁS allÁ de Su eXpreSióN a NeGarSe a 
teNer relaCioNeS SeXualeS, eS eXiGir aCtoS Que, ade
mÁS de poNer eN rieSGo Su SeGuridad e iNteGridad 
perSoNal, HarÍaN iNÚtil Su maNiFeStaCióN eXpreSa de 
CoNSeNtimieNto, a traVÉS de laS palaBraS (leGiSla
CióN del eStado de CHiHuaHua)." t.C. 2089

amparo directo 820/2013.—magistrada ponente: martha leticia muro 
arellano. Sentencia en la que se contienen las razones en que se 
apoya la interrupción de la tesis iii.1o.C. J/1 (10a.), de título y 
subtítulo: "adultoS maYoreS. Su partiCipaCióN eN JuiCio, 
No CoNlleVa, eN todoS loS CaSoS, a la NeCeSaria iN
terVeNCióN del aGeNte de la proCuradurÍa SoCial 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 68 ter del CódiGo de pro
CedimieNtoS CiVileS del eStado de JaliSCo).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 
de enero de 2014 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, décima Época, libro 2, tomo iV, enero 
de 2014, página 2598, y republicada con la nota conducente en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto de 2015 
a las 14:26 horas y en la página 1861 de esta Gaceta. t.C. 2103

amparo directo 733/2014.—magistrado ponente: paulino lópez millán. 
relativo a la ejecutoria de tema: "ComiSioNeS. al CoNStituir 
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uN ComplemeNto del Sueldo BaSe, CoNForme a la FraC
CióN Xii del artÍCulo 784 de la leY Federal del traBa
Jo, la CarGa proBatoria de Su eXiSteNCia CorreS
poNde al patróN, CuaNdo ÉSte aCepta HaBer paGado 
uN Salario FiJo pero NieGa liSa Y llaNameNte HaBer 
paCtado aQuÉllaS [aBaNdoNo del Criterio CoNteNido 
eN la teSiS XiV.t.a.1 l (10a.)]." t.C. 2139

amparo en revisión 200/2014.—magistrado ponente: Sergio eduardo 
alvarado puente. relativo a la tesis iV.1o.a.26 a (10a.), de título y 
subtítulo: "impueSto SoBre NómiNaS. al CompreNderSe 
el oBJeto, BaSe, tariFa Y ÉpoCa de paGo eN loS artÍCu
loS 154 a 160 BiS5 de la leY de HaCieNda del eStado de 
NueVo leóN, CoNStituYeN, eN CoNJuNto, uN SiStema 
NormatiVo; de aHÍ Que la reForma al artÍCulo 157 per
mita Formular el plaNteamieNto de iNCoNStituCioNa
lidad de todoS loS preCeptoS Que lo iNteGraN." t.C. 2189

amparo directo 14/2015.—magistrado ponente: Víctor manuel Flores 
Jiménez. relativo a la tesis iii.2o.C.28 C (10a.), de título y subtítu
lo: "JuiCio oral merCaNtil. la NotiFiCaCióN de la SeNteN
Cia Se teNdrÁ por realiZada al CeleBrarSe la CoNti
NuaCióN de la audieNCia FiNal de ÉSte, auN CuaNdo 
laS parteS No HuBieraN CompareCido e, iNCluSo, a 
peSar de Que No Se iNdiQue eN el teXto del aCta rela
tiVa Que aQuÉlla Se teNÍa por realiZada." t.C. 2385

amparo directo 348/2014.—magistrado ponente: Sergio eduardo 
alvarado puente. relativo a la tesis iV.1o.a.27 a (10a.), de título y 
subtítulo: "proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. 
eN la CoNteStaCióN a la ampliaCióN de la demaNda la 
autoridad puede oFreCer prueBaS reSpeCto de la litiS 
Que HaSta eSe momeNto Se iNteGra." t.C. 2419

amparo directo 1548/2014.—magistrada ponente: maría del rosario 
mota Cienfuegos. relativo a la tesis i.13o.t.127 l (10a.), de título 
y subtítulo: "SalarioS CaÍdoS. el artÍCulo 48, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY Federal del traBaJo, reFormado 
mediaNte deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
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la FederaCióN el 30 de NoViemBre de 2012, al limitar 
Su paGo HaSta por 12 meSeS eN CaSo de Que el patróN 
No demueStre la CauSa de reSCiSióN de la rela
CióN laBoral (deSpido iNJuStiFiCado), No Viola el ar
tÍCulo 123, apartado a, FraCCióN XXii, de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS." t.C. 2567

amparo directo 818/2014.—magistrado ponente: Jorge Sebastián 
martínez García. relativo a la tesis Vii.2o.t.2 p (10a.), de título y 
subtítulo: "VioleNCia Familiar. laS medidaS reeduCati
VaS eStaBleCidaS eN la leY de aCCeSo de laS muJereS 
a uNa Vida liBre de VioleNCia para el eStado de Vera
CruZ, apliCaBleS al iNCulpado por eSte delito, eN tÉr
miNoS del artÍCulo 154 BiS de Su CódiGo peNal, CuaNdo 
la VÍCtima Fuere muJer, No CoNStituYeN uNa SaNCióN 
SiNo uN dereCHo Que el eStado deBe GaraNtiZar." t.C. 2625
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ministro José ramón Cossío díaz.—acción de inconstitucionalidad 
36/2014 y sus acumuladas 87/2014 y 89/2014.—diputados inte
grantes de la Sexagésima primera legislatura del Congreso del 
estado de tabasco, partido revolucionario institucional y partido 
acción Nacional. relativo a la ejecutoria de temas: "acción de 
inconstitucionalidad. debe sobreseerse en el procedimiento res
pecto de los artículos 91 de la ley orgánica del poder legislativo 
y 91 del reglamento interior del Congreso, ambos del estado de 
tabasco, al no tratarse de normas de naturaleza electoral.", "acción 
de inconstitucionalidad. debe sobreseerse en el procedimiento 
respecto del artículo 311, inciso c), de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales, al actualizarse la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Vii, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.", "acción de 
inconstitucionalidad. desestimación (artículos 84, párrafos 3 y 5 
–en la porción normativa que indica ‘coaliciones’–, 86, 87, 88, 89, 
90, 91, 261, fracción iii, y 324 de la ley electoral y de partidos polí
ticos del estado de tabasco).", "Candidatos independientes. desig
nación de sus representantes (artículo 209, párrafo 2, de la ley 
electoral y de partidos políticos del estado de tabasco).", "Candi
daturas comunes. Facultad del legislador local para regularlas 
(artículos 53, párrafo 1, fracción V; 84, párrafo 3; 92; 93; 94; 192, 
párrafo 1, fracción iV; 194, párrafo 1; 216, párrafo 2, fracción iii; 
238, párrafo 2, fracción ii, párrafo 3; 240, párrafo 2; 261, párrafo 1, 
fracción iii; y 303, párrafo 2, de la ley electoral y de partidos polí
ticos del estado de tabasco).", "Candidaturas comunes. respecto 
de partidos políticos de nuevo registro. los artículos 84, párrafo 
5, 87, 92, 93 y 94 de la ley electoral y de partidos políticos del es
tado de tabasco, que prevén lo relativo a su organización, son 
constitucionales.", "Candidaturas comunes y coaliciones. diferen
cias en su regulación (artículos 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93 y 94 de 
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la ley electoral y de partidos políticos del estado de tabasco).", 
"Coaliciones. Supresión de su previsión en una Constitución local 
(artículo 9, apartado a, fracción i, de la Constitución política del 
estado de tabasco).", "Consejo estatal electoral de tabasco (artícu
lo 91, párrafo 2, de la ley electoral y de partidos políticos del es
tado de tabasco).", "Financiamiento público. Candidatos comu
nes y candidatos independientes (artículos 312, 313, 319 y 320 de 
la ley electoral y de partidos políticos del estado de tabasco).", 
"Gastos de campaña. Candidatos comunes (artículos 93, párrafo 
1, fracción Vi; y 94, párrafo 2; de la ley electoral y de partidos 
políticos del estado de tabasco).", "Normas electorales. el proce
dimiento legislativo que dio origen al decreto 118, por el que se 
expide la ley electoral y de partidos políticos del estado de ta
basco, publicado en el periódico oficial local de 2 de julio de 
2014, es constitucional.", "partidos políticos locales. registro (ar
tículo 44, párrafo 1, de la ley electoral y de partidos políticos del 
estado de tabasco)." y "reformas a la Constitución política del es
tado de tabasco. el procedimiento legislativo que dio origen al de
creto 117, publicado en el periódico oficial de la entidad el 21 de 
junio de 2014, no vulnera el principio democrático de delibera
ción parlamentaria." 165

ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena.—acción de inconstitucionali
dad 36/2014 y sus acumuladas 87/2014 y 89/2014.—diputados 
integrantes de la Sexagésima primera legislatura del Congreso 
del estado de tabasco, partido revolucionario institucional y par
tido acción Nacional. relativo a la ejecutoria de temas: "acción de 
inconstitucionalidad. debe sobreseerse en el procedimiento res
pecto de los artículos 91 de la ley orgánica del poder legislativo 
y 91 del reglamento interior del Congreso, ambos del estado de 
tabasco, al no tratarse de normas de naturaleza electoral.", "acción 
de inconstitucionalidad. debe sobreseerse en el procedimiento 
respecto del artículo 311, inciso c), de la ley General de institu
ciones y procedimientos electorales, al actualizarse la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción Vii, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.", "acción de 
inconstitucionalidad. desestimación (artículos 84, párrafos 3 y 5 
–en la porción normativa que indica ‘coaliciones’–, 86, 87, 88, 89, 
90, 91, 261, fracción iii, y 324 de la ley electoral y de partidos 
políticos del estado de tabasco).", "Candidatos independientes. 
designación de sus representantes (artículo 209, párrafo 2, de la 
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ley electoral y de partidos políticos del estado de tabasco).", 
"Candidaturas comunes. Facultad del legislador local para regu
larlas (artículos 53, párrafo 1, fracción V; 84, párrafo 3; 92; 93; 94; 
192, párrafo 1, fracción iV; 194, párrafo 1; 216, párrafo 2, fracción 
iii; 238, párrafo 2, fracción ii, párrafo 3; 240, párrafo 2; 261, párrafo 
1, fracción iii; y 303, párrafo 2, de la ley electoral y de partidos 
políticos del estado de tabasco).", "Candidaturas comunes. res
pecto de partidos políticos de nuevo registro. los artículos 84, 
párrafo 5, 87, 92, 93 y 94 de la ley electoral y de partidos políticos 
del estado de tabasco, que prevén lo relativo a su organización, 
son constitucionales.", "Candidaturas comunes y coaliciones. dife
rencias en su regulación (artículos 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93 y 
94 de la ley electoral y de partidos políticos del estado de tabas
co).", "Coaliciones. Supresión de su previsión en una Constitu
ción local (artículo 9, apartado a, fracción i, de la Constitución 
política del estado de tabasco).", "Consejo estatal electoral de 
tabasco (artículo 91, párrafo 2, de la ley electoral y de partidos 
políticos del estado de tabasco).", "Financiamiento público. Can
didatos comunes y candidatos independientes (artículos 312, 
313, 319 y 320 de la ley electoral y de partidos políticos del estado 
de tabasco).", "Gastos de campaña. Candidatos comunes (ar
tículos 93, párrafo 1, fracción Vi; y 94, párrafo 2; de la ley electoral 
y de partidos políticos del estado de tabasco).", "Normas electo
rales. el procedimiento legislativo que dio origen al decreto 118, 
por el que se expide la ley electoral y de partidos políticos del 
estado de tabasco, publicado en el periódico oficial local de 2 de 
julio de 2014, es constitucional.", "partidos políticos locales. regis
tro (artículo 44, párrafo 1, de la ley electoral y de partidos políti
cos del estado de tabasco)." y "reformas a la Constitución política 
del estado de tabasco. el procedimiento legislativo que dio ori
gen al decreto 117, publicado en el periódico oficial de la enti
dad el 21 de junio de 2014, no vulnera el principio democrático 
de deliberación parlamentaria." 167

ministro José ramón Cossío díaz.—Controversia constitucional 
86/2012.—poder Judicial del estado de Jalisco. relativo a la eje
cutoria de tema: "Control de confianza en el estado de Jalisco. 
los artículos 1 –en la porción normativa que indica: ‘…servidores 
públicos de la administración de justicia y…’–, 3, fracción ii, 7, 8, 
11, numeral 1, fracción ii –en la porción normativa que dice: ‘…
integrantes del poder Judicial y…–’, 12, numeral 1, párrafo se
gundo –en la porción normativa que señala: ‘…servidores públicos 
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de la administración de justicia y…’–, 17, numeral 1, fracción Xi 
–en la porción normativa que dice: ‘…al poder Judicial…’– y tran
sitorio tercero –en la porción normativa que señala: ‘…el poder 
Judicial…’–, de la ley relativa, que incluyen en los procesos de 
evaluación y control respectivos a los servidores públicos de la 
administración de justicia, vulneran el principio de división de 
poderes." 278

ministro José Fernando Franco González Salas.—Controversia consti
tucional 86/2012.—poder Judicial del estado de Jalisco. relativo 
a la ejecutoria del tema: "Control de confianza en el estado de 
Jalisco. los artículos 1 –en la porción normativa que indica: ‘…
servidores públicos de la administración de justicia y…’–, 3, frac
ción ii, 7, 8, 11, numeral 1, fracción ii –en la porción normativa 
que dice: ‘…integrantes del poder Judicial y…–’, 12, numeral 1, 
párrafo segundo –en la porción normativa que señala: ‘…servi
dores públicos de la administración de justicia y…’–, 17, nume
ral 1, fracción Xi –en la porción normativa que dice: ‘…al poder 
Judicial…’– y transitorio tercero –en la porción normativa que 
señala: ‘…el poder Judicial…’–, de la ley relativa, que incluyen 
en los procesos de evaluación y control respectivos a los servido
res públicos de la administración de justicia, vulneran el princi
pio de división de poderes." 281

ministro José ramón Cossío díaz.—amparo en revisión 735/2014.— 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 1a./J. 
47/2015 (10a.), de título y subtítulo: "NormaS diSCrimiNato
riaS. No admiteN iNterpretaCióN CoNForme Y eXiSte 
oBliGaCióN de reparar." 389

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—amparo en revisión 735/2014.—
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 1a./J. 
47/2015 (10a.), de título y subtítulo: "NormaS diSCrimiNato
riaS. No admiteN iNterpretaCióN CoNForme Y eXiSte 
oBliGaCióN de reparar." 392

magistrados lilia mónica lópez Benítez y tereso ramos Hernández.—
Contradicción de tesis 1/2015.—entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados Cuarto, primero y Séptimo, todos en mate
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ria penal del primer Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se 
sustentó la tesis pC.i.p. J/9 p (10a.), de título y subtítulo: "Co
BraNZa ileGÍtima. CuaNdo Se impuGNa eN amparo, por 
Su Sola ViGeNCia, el artÍCulo 209 BiS del CódiGo peNal 
para el diStrito Federal Que preVÉ eSe delito, Se aCtua
liZa la CauSa de improCedeNCia preViSta eN el artÍCu
lo 61, FraCCióN Xii, de la leY de la materia." 1302

magistrado ricardo ojeda Bohórquez.—Contradicción de tesis 1/2015.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Cuarto, pri
mero y Séptimo, todos en materia penal del primer Circuito. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.i.p. J/9 p 
(10a.), de título y subtítulo: "CoBraNZa ileGÍtima. CuaNdo Se 
impuGNa eN amparo, por Su Sola ViGeNCia, el artÍCu
lo 209 BiS del CódiGo peNal para el diStrito Federal 
Que preVÉ eSe delito, Se aCtualiZa la CauSa de impro
CedeNCia preViSta eN el artÍCulo 61, FraCCióN Xii, de 
la leY de la materia." 1304

magistrado Álvaro ovalle Álvarez.—Contradicción de tesis 2/2015.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos del trigésimo Circuito. relativo a la ejecutoria 
en la que se sustentó la tesis pC.XXX. J/14 C (10a.), de título y 
subtítulo: "demaNda eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. 
la oBliGaCióN de eXpreSar eN el apartado CorreS
poNdieNte loS HeCHoS FuNdatorioS de la reClama
CióN de iNtereSeS moratorioS, Se iNCumple CuaNdo 
reSpeCto de ÉStoS el aCtor No SeÑala el HeCHo rela
tiVo auN CuaNdo eXHiBa JuNto a la demaNda el paGa
rÉ Que loS CoNtieNe." 1364

magistrado José luis rodríguez Santillán.—Contradicción de tesis 
2/2015.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero y Segundo, ambos del trigésimo Circuito. relativo a la 
ejecutoria en la que se sustentó la tesis pC.XXX. J/14 C (10a.), de 
título y subtítulo: "demaNda eN el JuiCio eJeCutiVo mer
CaNtil. la oBliGaCióN de eXpreSar eN el apartado Co
rreSpoNdieNte loS HeCHoS FuNdatorioS de la reCla
maCióN de iNtereSeS moratorioS, Se iNCumple CuaNdo 
reSpeCto de ÉStoS el aCtor No SeÑala el HeCHo rela
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tiVo auN CuaNdo eXHiBa JuNto a la demaNda el paGa
rÉ Que loS CoNtieNe." 1366

magistrado esteban Álvarez troncoso.—Contradicción de tesis 2/2015.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero y 
Segundo, ambos del trigésimo Circuito. relativo a la ejecutoria 
en la que se sustentó la tesis pC.XXX. J/14 C (10a.), de título y 
subtítulo: "demaNda eN el JuiCio eJeCutiVo merCaNtil. 
la oBliGaCióN de eXpreSar eN el apartado CorreS
poNdieNte loS HeCHoS FuNdatorioS de la reClama
CióN de iNtereSeS moratorioS, Se iNCumple CuaNdo 
reSpeCto de ÉStoS el aCtor No SeÑala el HeCHo rela
tiVo auN CuaNdo eXHiBa JuNto a la demaNda el paGarÉ 
Que loS CoNtieNe." 1369

magistrado Sergio Javier Coss ramos.—Contradicción de tesis 2/2015.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados Segundo y 
tercero en materia administrativa y Cuarto en materia de trabajo 
(antes tribunal Colegiado en materias de trabajo y administrati
va), todos del Cuarto Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se 
sustentó la tesis pC.iV.a. J/15 a (10a.), de título y subtítulo: "im
pueSto SoBre NómiNaS. el deCreto NÚmero 37, por el 
Que Se reForma, eNtre otroS, el artÍCulo 157 de la leY 
de HaCieNda del eStado de NueVo leóN, puBliCado eN 
el periódiCo oFiCial loCal el 31 de diCiemBre de 2012, 
Que iNCremeNta Su taSa del 2% al 3%, impaCta eN el 
SeNtido Y alCaNCe de la eXeNCióN preViSta eN el Nu
meral 160, FraCCióN ii, iNCiSoS d) Y F), del propio orde
NamieNto eStaBleCida preViameNte Y, por eNde, ÉSte 
puede impuGNarSe a traVÉS del JuiCio de amparo." 1480

magistrados Héctor lara González y taissia Cruz parcero.—Contradic
ción de tesis 9/2014.—entre las sustentadas por los tribunales 
Colegiados tercero y Cuarto, ambos en materia penal del primer 
Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
pC.i.p. J/8 p (10a.), de título y subtítulo: "liBertad preparato
ria Y remiSióN parCial de la peNa. auN CuaNdo eS 
FaCtiBle aNaliZar SimultÁNeameNte eStoS BeNeFiCioS, 
CoN BaSe eN el priNCipio de iNdepeNdeNCia Que loS riGe, 
No deBeN otorGarSe de maNera ComplemeNtaria." 1521
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magistrados Víctor Hugo mendoza Sánchez y anastacio martínez 
García.—Contradicción de tesis 9/2014.—entre las sustentadas 
por los tribunales Colegiados primero y Segundo, ambos en ma
teria administrativa del Séptimo Circuito. relativo a la ejecutoria 
en la que se sustentó la tesis pC.Vii.a. J/1 a (10a.), de título y 
subtítulo: "ViSita domiCiliaria. para CoNSiderar deBida
meNte FuNdada la FaCultad de la autoridad triButa
ria para reQuerir a loS CoNtriBuYeNteS SuS eStadoS 
de CueNta BaNCarioS duraNte Su prÁCtiCa, BaSta Que 
eN la ordeN reSpeCtiVa Se iNVoQue el artÍCulo 45 del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 31 de diCiemBre de 2013)." 1852

magistrado antonio Ceja ochoa.—amparo en revisión 200/2014. re
lativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis iV.1o.a.26 a 
(10a.), de título y subtítulo: "impueSto SoBre NómiNaS. al 
CompreNderSe el oBJeto, BaSe, tariFa Y ÉpoCa de paGo 
eN loS artÍCuloS 154 a 160 BiS5 de la leY de HaCieNda 
del eStado de NueVo leóN, CoNStituYeN, eN CoNJuNto, 
uN SiStema NormatiVo; de aHÍ Que la reForma al ar
tÍCulo 157 permita Formular el plaNteamieNto de iN
CoNStituCioNalidad de todoS loS preCeptoS Que lo 
iNteGraN." 2373

magistrado Víctor Jáuregui Quintero.—amparo directo 14/2015. rela
tivo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis iii.2o.C.28 C 
(10a.), de título y subtítulo: "JuiCio oral merCaNtil. la Noti
FiCaCióN de la SeNteNCia Se teNdrÁ por realiZada al 
CeleBrarSe la CoNtiNuaCióN de la audieNCia FiNal de 
ÉSte, auN CuaNdo laS parteS No HuBieraN CompareCi
do e, iNCluSo, a peSar de Que No Se iNdiQue eN el teXto 
del aCta relatiVa Que aQuÉlla Se teNÍa por realiZada." 2402

magistrado antonio Ceja ochoa.—amparo directo 348/2014. relativo 
a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis iV.1o.a.27 a (10a.), 
de título y subtítulo: "proCedimieNto CoNteNCioSo admi
NiStratiVo. eN la CoNteStaCióN a la ampliaCióN de la 
demaNda la autoridad puede oFreCer prueBaS reS
peCto de la litiS Que HaSta eSe momeNto Se iNteGra." 2550
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magistrada maría del rosario mota Cienfuegos.—amparo directo 
1548/2014. relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 
i.13o.t.127 l (10a.), de título y subtítulo: "SalarioS CaÍdoS. 
el artÍCulo 48, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY Federal 
del traBaJo, reFormado mediaNte deCreto puBliCa
do eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 30 de No
ViemBre de 2012, al limitar Su paGo HaSta por 12 meSeS 
eN CaSo de Que el patróN No demueStre la CauSa de 
reSCiSióN de la relaCióN laBoral (deSpido iNJuStiFi
Cado), No Viola el artÍCulo 123, apartado a, FraCCióN 
XXii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS." 2604

magistrado Jorge toss Capistrán.—amparo directo 818/2014. relativo 
a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis Vii.2o.t.2 p (10a.), de 
título y subtítulo: "VioleNCia Familiar. laS medidaS reedu
CatiVaS eStaBleCidaS eN la leY de aCCeSo de laS muJe
reS a uNa Vida liBre de VioleNCia para el eStado de 
VeraCruZ, apliCaBleS al iNCulpado por eSte delito, 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 154 BiS de Su CódiGo peNal, 
CuaNdo la VÍCtima Fuere muJer, No CoNStituYeN uNa 
SaNCióN SiNo uN dereCHo Que el eStado deBe GaraN
tiZar." 2641
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acción de inconstitucionalidad 36/2014 y sus acu
mu ladas 87/2014 y 89/2014.—diputados integran
tes de la Sexagésima primera legislatura del Con
greso del estado de tabasco, partido revolucionario 
institucional y partido acción Nacional.—ministro 
ponente: alberto pérez dayán. relativa a los temas: 
"acción de inconstitucionalidad. debe sobreseerse 
en el procedimiento respecto de los artículos 91 de 
la ley orgánica del poder legislativo y 91 del regla
mento interior del Congreso, ambos del estado de 
tabasco, al no tratarse de normas de naturaleza 
electoral.", "acción de inconstitucionalidad. debe 
sobreseerse en el procedimiento respecto del artícu
lo 311, inciso c), de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales, al actualizarse la causal 
de improcedencia prevista en el artículo 19, frac
ción Vii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i 
y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.", "acción de inconstitu
cionalidad. desestimación (artículos 84, párrafos 3 
y 5 –en la porción normativa que indica ‘coalicio
nes’–, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 261, fracción iii, y 324 
de la ley electoral y de partidos políticos del estado de 
tabasco).", "Candidatos independientes. designación 
de sus representantes (artículo 209, párrafo 2, de la 
ley electoral y de partidos políticos del estado de 
tabas co).", "Candidaturas comunes. Facultad del le
gislador local para regularlas (artículos 53, párrafo 
1, fracción V; 84, párrafo 3; 92; 93; 94; 192, párrafo 1, 
fracción iV; 194, párrafo 1; 216, párrafo 2, fracción 
iii; 238, párrafo 2, fracción ii, párrafo 3; 240, párrafo 
2; 261, párrafo 1, fracción iii; y 303, párrafo 2, de la 
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ley electoral y de partidos políticos del estado de 
tabasco).", "Candidaturas comunes. respecto de par
tidos políticos de nuevo registro. los artículos 84, 
párrafo 5, 87, 92, 93 y 94 de la ley electoral y de par
tidos políticos del estado de tabasco, que prevén lo 
relativo a su organización, son constitucionales.", "Can
didaturas comunes y coaliciones. diferencias en su 
regulación (artículos 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93 y 94 
de la ley electoral y de partidos políticos del estado de 
tabasco).", "Coaliciones. Supresión de su previsión 
en una Constitución local (artículo 9, apartado a, 
fracción i, de la Constitución política del estado de 
tabasco).", "Consejo estatal electoral de tabasco 
(artículo 91, párrafo 2, de la ley electoral y de parti
dos políticos del estado de tabasco).", "Financiamien
to público. Candidatos comunes y candidatos inde
pendientes (artículos 312, 313, 319 y 320 de la ley 
electoral y de partidos políticos del estado de tabas
co).", "Gastos de campaña. Candidatos comunes 
(artículos 93, párrafo 1, fracción Vi; y 94, párrafo 2; de 
la ley electoral y de partidos políticos del estado 
de tabasco).", "Normas electorales. el procedimien
to legislativo que dio origen al decreto 118, por el 
que se expide la ley electoral y de partidos políticos 
del estado de tabasco, publicado en el periódico ofi
cial local de 2 de julio de 2014, es constitucional.", 
"partidos políticos locales. registro (artículo 44, pá
rrafo 1, de la ley electoral y de partidos políticos del 
estado de tabasco)." y "reformas a la Constitución 
política del estado de tabasco. el procedimiento le
gislativo que dio origen al decreto 117, publicado 
en el periódico oficial de la entidad el 21 de junio de 
2014, no vulnera el principio democrático de delibe
ración parlamentaria." p. 9

Controversia constitucional 86/2012.—poder Judi
cial del estado de Jalisco.—ministro ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo. relativa al tema: "Control de 
confianza en el estado de Jalisco. los artículos 1 –en 
la porción normativa que indica: ‘…servidores pú
blicos de la administración de justicia y…’–, 3, frac
ción ii, 7, 8, 11, numeral 1, fracción ii –en la porción 
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normativa que dice: ‘…integrantes del poder Judi
cial y…–’, 12, numeral 1, párrafo segundo –en la 
porción normativa que señala: ‘…servidores públi
cos de la administración de justicia y…’–, 17, nume
ral 1, fracción Xi –en la porción normativa que dice: 
‘…al poder Judicial…’–, y transitorio tercero –en la 
porción normativa que señala: ‘…el poder Judicial…’–, 
de la ley relativa, que incluyen en los procesos de 
evaluación y control respectivos a los servidores pú
blicos de la administración de justicia, vulneran el 
principio de división de poderes." p. 175

acción de inconstitucionalidad 5/2015.—partido 
Humanista.—ministro ponente: Jorge mario pardo 
rebolledo. relativa al tema: "Financiamiento públi
co de partidos políticos en el estado de Hidalgo. 
el artículo 30, fracciones i y ii, del Código electoral 
de la entidad, transgrede el artículo 116, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos." p. 287

Controversia constitucional 31/2014.—municipio 
de Cosolapa, tuxtepec, estado de oaxaca.—ministro 
ponente: José ramón Cossío díaz. relativa al tema: 
"Suspensión provisional de un ayuntamiento o de 
sus miembros. requisitos para decretarla (incons
titucionalidad del artículo 59 de la ley orgánica 
municipal del estado de oaxaca)." p. 324
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acuerdo General Número 10/2015, de diez de agosto de dos mil quin
ce, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
el que se ordena a los Juzgados primero y Segundo de distrito 
del Centro auxiliar de la primera región, con residencia en el 
distrito Federal, la suspensión del envío a los tribunales Colegia
dos de Circuito primero y Cuarto del Centro auxiliar de la prime
ra región, también con residencia en el distrito Federal, y en 
consecuencia la remisión directa a este alto tribunal de ampa
ros en revisión en los que subsista el problema de constituciona
lidad, indistintamente, de los artículos 17K, 18, 28, fracciones iii 
y iV, 29, y segundo transitorio, fracciones iii, iV y Viii, del Código 
Fiscal de la Federación, reformados mediante decreto publicado 
en el diario oficial de la Federación del nueve de diciembre de 
dos mil trece, del diverso 22, fracciones iV y Vi, de la ley de ingresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal de 2015, así como de las 
diversas disposiciones de observancia general que regulan lo 
previsto en los referidos preceptos en relación con el buzón 
tribu  tario y la contabilidad en medios electrónicos; y se dispone 
el aplazamiento en el dictado de la resolución de los asuntos 
de esa naturaleza que se radiquen en los citados tribunales 
Colegiados. ................................................................................... 2653

acuerdo General Número 11/2015, de diez de agosto de dos mil quin
ce, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
el que se precisa el aplazamiento del dictado de la resolución en 
los amparos en revisión del conocimiento de los tribunales Cole
giados de Circuito, relacionados con la impugnación del decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio
nes de la ley del impuesto al Valor agregado; de la ley del im
puesto especial sobre producción y Servicios; de la ley Federal 
de derechos, se expide la ley del impuesto sobre la renta, y se 
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abrogan la ley del impuesto empresarial a tasa Única, y la ley 
del impuesto a los depósitos en efectivo, publicado en el diario 
oficial de la Federación del once de diciembre de dos mil trece; 
y se ordena a los Juzgados de distrito tanto la suspensión del 
envío directo a este alto tribunal, como la remisión directa, en 
consecuencia, a los tribunales Colegiados de Circuito, de dichos 
asuntos.  ............................................................................................ 2661

acuerdo General Número 12/2015, de diez de agosto de dos mil quin
ce, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se dispone el aplazamiento del dictado de la resolución en 
los amparos directos del conocimiento de los tribunales Colegiados 
de Circuito, en los que se plantee el tema relativo a determinar si 
la compensación garantizada debe formar parte o no de la base 
de cálculo para determinar prestaciones básicas, cuotas y apor
taciones de seguridad social, así como la inconstitucionalidad 
del artículo 2, fracción ii, del manual de percepciones de los Ser
vidores públicos de las dependencias y entidades de la adminis
tración pública Federal. . ................................................................. 2668

acuerdo General de administración 4/2015 del veintiséis de agosto 
de dos mil quince, del presidente de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, por el que se alinean las estructuras adminis
trativas y funcionales del alto tribunal a las disposiciones de la 
ley General de transparencia y acceso a la información públi
ca. ...................................................................................................... 2673
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adiciona el similar que establece las disposiciones en materia de 
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facultades del instituto de la Judicatura Federal para celebrar 
convenios de colaboración en materia de prestación de servicios 
académicos.  ..................................................................................... 2683

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
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generales. (aprobado el 10 de junio de 2015).  .............................. 2686
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acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
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el 17 de junio de 2015).  .................................................................... 2708

acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
reforma y adiciona el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, en materia de portales de 
intranet e internet.  ........................................................................... 2724
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acuerdo General 31/2015, del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que crea el Centro de Justicia penal Federal en el estado 
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AMPARO DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU
LO 170 DE LA LEY DE AMPARO RESPETA EL DERE
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 2a./J. 122/2015 (10a.) 503

ANTINOMIA. ES INEXISTENTE ENTRE LO ESTABLE
CIDO EN LOS ARTÍCULOS 11, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA 
ÚNICA, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013, Y 22, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE IN
GRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2010, Y 21, FRACCIÓN II, NUMERAL 2, 
DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2011 Y 2012 
Y, POR ENDE, CON SU CONTENIDO NO SE PRO
VOCA INSEGURIDAD JURÍDICA. P./J. 16/2015 (10a.) 6

AVERIGUACIÓN PREVIA. LA OMISIÓN DEL MINIS
TERIO PÚBLICO DE CITAR O HACER COMPARECER 
AL PROBABLE RESPONSABLE PARA QUE DECLA
RE DENTRO DE ÉSTA, CONTRAVIENE LOS DERE
CHOS DE DEFENSA Y DEBIDO PROCESO, POR LO 
QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO (INTERPRETACIÓN CONFORME 
Y PRO PERSONA DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VII, 
DE LA LEY DE AMPARO EN RELACIÓN CON EL 20, 
APARTADO A, FRACCIONES I, V, VII Y IX, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 2008). I.9o.P.88 P (10a.) 2134

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN IM
PUESTA POR INFRACCIÓN A LAS NORMAS DE 
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TRÁNSITO DETECTADA POR MEDIOS ELECTRÓ
NICOS. LA FIRMA AUTÓGRAFA DEL AGENTE SUS
CRIPTOR NO CONSTITUYE UN REQUISITO PARA 
SU VALIDEZ, AL PODERSE SUSTITUIR POR LA 
FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA (LEGISLACIO
NES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE 
JALISCO). 2a./J. 93/2015 (10a.) 902

COMPETENCIA CONCURRENTE EN AMPARO IN
DIRECTO EN MATERIA PENAL. SUBSISTE ENTRE 
JUZGADOS DE DISTRITO Y TRIBUNALES UNITA
RIOS DE CIRCUITO. PC.III.P. J/4 P (10a.) 1334

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 9o., 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGEN
TE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. LXII/2015 (10a.) 1184

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 9o., 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGEN
TE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE TIPICIDAD Y EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY AL DEFINIR LAS CONDUCTAS 
QUE SANCIONA. 2a. LXI/2015 (10a.) 1184

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 30, 
PÁRRAFO QUINTO, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE JUSTICIA PRONTA EN 
CUANTO PERMITE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
LA INVESTIGACIÓN A CARGO DE LA COMISIÓN 
FEDERAL RESPECTIVA. 2a. LXV/2015 (10a.) 1185

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 30, 
PÁRRAFO QUINTO, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURI
DAD JURÍDICA EN CUANTO PERMITE LA AMPLIA
CIÓN DEL PLAZO DE LA INVESTIGACIÓN A CARGO 
DE LA COMISIÓN FEDERAL RESPECTIVA. 2a. LXIV/2015 (10a.) 1186
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COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 31, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a. LXX/2015 (10a.) 1187

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 31, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE NO AUTOINCRI
MINACIÓN. 2a. LXXI/2015 (10a.) 1187

COMPETENCIA ECONÓMICA. ENTRE EL ARTÍCULO 
9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014 Y LOS 
NUMERALES 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚ
BLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO, EN VIGOR HASTA 
EL 28 DE JULIO DE 2010, EXISTE CORRESPONDEN
CIA Y NO CONFLICTO DE LEYES. 2a. LXIII/2015 (10a.) 1188

COMPETENCIA ECONÓMICA. LA MULTA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, CONSTI
TUYE UNA MEDIDA DE APREMIO. 2a. LXXII/2015 (10a.) 1189

COMPETENCIA ECONÓMICA. LOS ACUERDOS DE 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA INVESTIGACIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 30, PÁRRAFO QUINTO, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 
6 DE JULIO DE 2014, CONSTITUYEN ACTOS PRO
CESALES QUE IMPIDEN QUE OPERE LA CADUCI
DAD DEL PROCEDIMIENTO. 2a. LXVI/2015 (10a.) 1190

COMPETENCIA ECONÓMICA. LOS ARTÍCULOS 2, 
8o., 9, FRACCIÓN IV, 23, 24, FRACCIONES I, IV Y XIX, 
25, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35 Y 36 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, 
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NO CONTRAVIENEN LA LIBERTAD DE COMERCIO 
POR OTORGAR ATRIBUCIONES A LA COMISIÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA PARA INVESTIGAR, 
REQUERIR A LOS PARTICULARES Y AGENTES ECO
NÓMICOS LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN 
QUE ESTIME RELEVANTE Y PERTINENTE, CITAR A 
DECLARAR A QUIENES TENGAN RELACIÓN CON 
LOS HECHOS DE QUE SE TRATE, ASÍ COMO DE 
REALIZAR VISITAS DE VERIFICACIÓN EN EL DOMI
CILIO DEL INVESTIGADO, EN QUE SE PRESUMA 
QUE EXISTEN ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA 
EXISTENCIA DE MONOPOLIOS, PRÁCTICAS MONO
PÓLICAS, ESTANCOS Y CONCENTRACIONES. 2a. LXXV/2015 (10a.) 1191

COMPETENCIA ECONÓMICA. LOS ARTÍCULOS 2 
Y 8o., DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE 
HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, SON CONGRUEN
TES CON EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a. LXXVI/2015 (10a.) 1191

COMPETENCIA LEGISLATIVA. LOS JUECES CONSTI
TUCIONALES PUEDEN DEFINIR CUÁL ES EL FUN
DAMENTO CONSTITUCIONAL PARA LA EMISIÓN DE 
UNA LEY QUE INCIDA EN UNA MATERIA DETER
MINADA AL VERIFICAR AQUÉLLA. 1a. CCXLI/2015 (10a.) 463

COMPETENCIA. LOS CONFLICTOS QUE SE SUSCI
TEN RESPECTO DE BIENES INMUEBLES, SE RE
GIRÁN POR LA LEY SUSTANTIVA DEL LUGAR DE 
SU UBICACIÓN, CON INDEPENDENCIA DE QUE LAS 
PARTES SE SOMETAN EXPRESAMENTE A LA COM
PETENCIA DE DETERMINADOS TRIBUNALES 
(ARTÍCULO 121, FRACCIONES I Y II, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS). I.3o.C.221 C (10a.) 2162

CONFLICTOS LABORALES ENTRE LOS MUNICIPIOS 
Y SUS TRABAJADORES. ANTE LA AUSENCIA DE 
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REGULACIÓN EN LA MATERIA PARA RESOLVER
LOS, DEBE APLICARSE LA LEGISLACIÓN LOCAL 
EXISTENTE Y, COMPLEMENTARIAMENTE, EL AR
TÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SUS DIS
POSICIONES REGLAMENTARIAS. 2a./J. 91/2015 (10a.) 941

CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL EX 
OFFICIO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO DEBEN EJERCERLO SÓLO EN EL ÁMBITO 
DE SU COMPETENCIA. P. IX/20015 (10a.) 355

CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL 
EX OFFICIO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO NO ESTÁN FACULTADOS PARA EJERCERLO 
RESPECTO DE NORMAS QUE RIGEN EL JUICIO DE 
ORIGEN. P. X/2015 (10a.) 356

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Y EL ESTADO DE JALISCO. EL GOBERNADOR DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA ESTÁ FACULTADO 
PARA FIRMAR TANTO AQUÉL COMO SU ANEXO 
No. 17. 2a. LXXVII/2015 (10a.) 1194

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Y EL ESTADO DE JALISCO. EL HECHO DE QUE SU 
ANEXO No. 17 NO MENCIONE RESPECTO DE QUÉ 
IMPUESTO SE OTORGARON LAS FUNCIONES OPE
RATIVAS RELATIVAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 113/2015 (10a.) 543

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
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Y EL ESTADO DE JALISCO. SU ANEXO No. 17, QUE 
OMITE REFERIRSE ESPECÍFICAMENTE AL IMPUES
TO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL 
DE GASOLINAS O DIÉSEL, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 114/2015 (10a.) 544

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Y EL ESTADO DE JALISCO, Y SU ANEXO No. 17. NO 
VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGU
RIDAD JURÍDICA. 2a. LXXVIII/2015 (10a.) 1195

DEFENSA ADECUADA EN LA AVERIGUACIÓN PRE
VIA. CRITERIO DE PONDERACIÓN APLICABLE 
ENTRE ESTE DERECHO RECONOCIDO EN EL AR
TÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN VIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EL INTERÉS PÚBLICO 
QUE CONLLEVA EL SECRETO FISCAL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. I.9o.P.90 P (10a.) 2167

DELITOS ELECTORALES. EL ARTÍCULO 16 DE LA 
LEY GENERAL EN ESA MATERIA, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE JUNIO 
DE 2014, AL PREVER QUE SE IMPONDRÁN DE 
100 HASTA 500 DÍAS MULTA A LOS MINISTROS 
DE CULTO RELIGIOSO QUE, EN EL DESARROLLO DE 
ACTOS PROPIOS DE SU MINISTERIO, O A QUIEN 
EN EL EJERCICIO DEL CULTO RELIGIOSO, PRE
SIONEN EL SENTIDO DEL VOTO O INDUZCAN 
EXPRESAMENTE AL ELECTORADO A VOTAR POR 
UN CANDIDATO, PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A LA 
LIBERTAD RELIGIOSA. P./J. 18/2015 (10a.) 284

DELITOS ELECTORALES. EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY 
GENERAL EN ESA MATERIA, REFORMADO MEDIAN
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TE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE JUNIO DE 2014, EN 
TANTO PREVÉ LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL 
QUE REGULA, RESPETA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL, RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRA
FO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P./J. 20/2015 (10a.) 285

DELITOS ELECTORALES. LA SUPRESIÓN DE LA 
PORCIÓN NORMATIVA "ORIENTAR EL SENTIDO 
DEL VOTO" EN EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENE
RAL EN ESA MATERIA, REFORMADO MEDIANTE 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 27 DE JUNIO DE 2014, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A LA LIBER
TAD RELIGIOSA. P./J. 19/2015 (10a.) 286

DEPÓSITO FISCAL. LA REGLA 4.5.8. DE LAS DE 
CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2012 Y 2014, AL EXCLUIR DE AQUEL 
RÉGIMEN ADUANERO A LAS MERCANCÍAS CLA
SIFICADAS EN LOS CAPÍTULOS 50 A 64 DE LA TA
RIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES 
DE IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN (TIGIE), NO 
RESTRINGE INJUSTIFICADAMENTE EL DERECHO 
A LA LIBERTAD DE COMERCIO. PC.I.A. J/41 A (10a.) 1416

DERECHO A LA IMAGEN COMERCIAL. SU TITULA
RIDAD ESTÁ PROTEGIDA POR LA FRACCIÓN XXVI 
DEL ARTÍCULO 213 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL. 2a. LXVII/2015 (10a.) 1196

DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS COMU
NICACIONES PRIVADAS. SU ÁMBITO DE PROTEC
CIÓN SE EXTIENDE A TELÉFONOS O APARATOS 
DE COMUNICACIÓN ABANDONADOS O RESPEC
TO DE LOS CUALES NO SE TENGA CONOCIMIENTO 
DE QUIÉN ES SU TITULAR, POR LO QUE PARA 
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ACCEDER A SU INFORMACIÓN DEBE SOLICITARSE 
LA AUTORIZACIÓN DE UN JUZGADOR FEDERAL. 1a. CCLIII/2015 (10a.) 465

DERECHO A LA SALUD DE LOS INTERNOS EN UN 
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL. 
ACCIONES QUE EL JUEZ DE AMPARO DEBE EXI
GIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES PARA 
PRESERVAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS RECLU
SOS ENFERMOS Y GESTIONES QUE ÉSTAS DEBEN 
REALIZAR CUANDO SE ACREDITE QUE LA OP
CIÓN MÁS ADECUADA PARA TRATAR SU PADECI
MIENTO ES INCOMPATIBLE CON LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS EN MATERIA DE SALUD IMPLEMENTA
DAS EN DICHOS CENTROS. VII.2o.P.3 P (10a.) 2171

DETENCIÓN POR CASO URGENTE. REQUISITOS 
PARA SU VALIDEZ. 1a. CCLII/2015 (10a.) 466

INFORMACIÓN PÚBLICA. TIENE ESE CARÁCTER LA 
QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE PETRÓ
LEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSI
DIARIOS RELATIVA A LOS RECURSOS PÚBLICOS 
ENTREGADOS AL SINDICATO DE TRABAJADORES 
PETROLEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA POR 
CONCEPTO DE PRESTACIONES LABORALES CON
TRACTUALES A FAVOR DE SUS TRABAJADORES. PC.I.A. J/2 A (10a.) 1484

LAUDO. PARA ANALIZAR LA CONSTITUCIONALIDAD 
EN LA OMISIÓN DE SU DICTADO NO SÓLO DEBE 
ATENDERSE A LA DILACIÓN EXISTENTE A LA FECHA 
DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AM
PARO INDIRECTO, SINO TAMBIÉN AL TIEMPO EN 
QUE SE PROLONGUE DURANTE DICHO JUICIO. XXVII.3o.19 L (10a.) 2407

MULTAS POR INFRACCIONES FISCALES. EL AR
TÍCULO 82, FRACCIÓN II, INCISO E), DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2008, 
NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD 
JURÍDICA. 1a. CCLI/2015 (10a.) 469

REPUBLICADA  
POR CORRECCIÓN  

EN EL PRECEDENTE
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NÓMINAS. EL ARTÍCULO 43, CUARTO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO, AL IMPONER A LOS CONTRIBUYENTES 
DE ESE IMPUESTO LA OBLIGACIÓN DE APER
TURAR UNA CUENTA EN UNA INSTITUCIÓN BAN
CARIA AUTORIZADA DOMICILIADA EN LA CIRCUNS
CRIPCIÓN DONDE PRESTEN SU SERVICIO ES 
INCONSTITUCIONAL, POR CONTRARIAR LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD Y RAZONABILIDAD LEGIS
LATIVA. XXVII.3o. J/28 (10a.) 1975

NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN INTER
PRETACIÓN CONFORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE 
REPARAR. 1a./J. 47/2015 (10a.) 394

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. DEBE SER PROPOR
CIONAL EN CUANTO A SU DURACIÓN. 1a. CCLV/2015 (10a.) 470

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. EL JUEZ DEBE EVA
LUAR LA PERTINENCIA DE QUE SUBSISTA A LA LUZ 
DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. 1a. CCLIV/2015 (10a.) 470

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY FEDERAL 
PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE ESE 
TIPO DE OPERACIONES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA, EN TANTO NO SE CONTRA
PONE CON LO DISPUESTO EN LA LEY MONETARIA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. CCXLVIII/2015 (10a.) 471

PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA EN MATERIA PENAL. SI LA SALA, AL 
RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
LA SENTENCIA DEFINITIVA, ACTUANDO BAJO ESA 
VISIÓN, INCREMENTA LA PENA POR ADVERTIR 
QUE LA VÍCTIMA ES UNA PERSONA MAYOR DE 
SESENTA AÑOS, ESE PROCEDER SE JUSTIFICA, NO 
OBSTANTE QUE LOS AGRAVIOS DEL MINISTERIO 
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PÚBLICO EN TORNO A SU INDIVIDUALIZACIÓN, 
NO IMPUGNEN LOS RAZONAMIENTOS DEL JUEZ 
DEL CONOCIMIENTO. I.7o.P.30 P (10a.) 2418

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. EL "ANÁLI
SIS ECONÓMICO" CONSTITUYE UNA PRUEBA 
INDIRECTA CON LA QUE PUEDE DEMOSTRARSE 
AQUÉLLA. 2a./J. 96/2015 (10a.) 806

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA EN LICITA
CIONES, CONCURSOS, SUBASTAS O ALMONEDAS 
PÚBLICAS. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA. 2a./J. 94/2015 (10a.) 807

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA EN LICITA
CIONES. EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, 
VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, PREVÉ SU 
CONFIGURACIÓN POR LA EXISTENCIA DE ACUER
DOS QUE TENGAN POR OBJETO O EFECTO UN 
RESULTADO ANTICOMPETITIVO Y NO NECESARIA
MENTE POR EL MONTO DE LOS PRECIOS OFRE
CIDOS. 2a./J. 100/2015 (10a.) 809

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA EN LICITACIO
NES. PARA QUE SE ACTUALICE LA CONTENIDA 
EN EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, VIGENTE 
HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO SE REQUIERE 
QUE LA CONDUCTA SEA ININTERRUMPIDA. 2a./J. 99/2015 (10a.) 810

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA EN LICITA
CIONES PÚBLICAS. CARACTERÍSTICAS QUE PUE
DEN EVIDENCIARLA. 2a./J. 98/2015 (10a.) 811

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. PARA SU 
ACREDITAMIENTO ES VÁLIDO ACUDIR A PRUEBAS 
INDIRECTAS O CIRCUNSTANCIALES. 2a./J. 95/2015 (10a.) 812
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PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. PARA SU 
ACREDITAMIENTO LA AUTORIDAD PUEDE ACU
DIR A PRUEBAS INDICIARIAS, LO QUE NO SE 
OPONE AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INO
CENCIA. 2a./J. 101/2015 (10a.) 814

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN. RE
SULTA APLICABLE A LAS ACCIONES EMPRENDIDAS 
PARA LOGRAR LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS 
CAUSADOS POR UNA MALA PRAXIS MÉDICA, SIN 
QUE ELLO IMPLIQUE VIOLACIÓN AL DERECHO A 
LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. I.3o.C.226 C (10a.) 2418

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL 
ARTÍCULO 17, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO 
A LA IGUALDAD. 1a. CCXLIII/2015 (10a.) 472

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL 
ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO. 1a. CCXLIV/2015 (10a.) 473

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL 
ARTÍCULO 18, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO IMPONE A LOS PARTICULARES LA 
OBLIGACIÓN DE PRESTAR UN SERVICIO PÚBLICO. 1a. CCXLV/2015 (10a.) 474

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. CCXLVII/2015 (10a.) 475

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
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EL CONGRESO DE LA UNIÓN TIENE COMPETENCIA 
CONSTITUCIONAL PARA EXPEDIR LA LEY FEDERAL 
RELATIVA. 1a. CCXLII/2015 (10a.) 476

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO 
A LA LIBERTAD DE TRABAJO Y DE COMERCIO. 2a./J. 106/2015 (10a.) 862

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 32 DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA. 1a. CCXLIX/2015 (10a.) 476

PRUEBA PERICIAL. SU VALORACIÓN EN EL JUICIO 
DE AMPARO. 2a./J. 97/2015 (10a.) 815

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA NEGATIVA 
DEL JUEZ A PRONUNCIARSE RESPECTO DEL 
SOBRESEIMIENTO POR PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL EN LA ORDEN DE APREHENSIÓN. 
NO ADMITIRLO, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE 
EL INCULPADO NO TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONERLO POR ENCONTRARSE EVADIDO 
DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y, POR ENDE, QUE 
NO ESTÁ BAJO LA POTESTAD JURISDICCIONAL, 
TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. I.4o.P.8 P (10a.) 2558

RÉGIMEN CONTRACTUAL DEL ESTADO. DEL AR
TÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE
RIVA UNA FACULTAD REGLAMENTARIA DEL LEGIS
LADOR SECUNDARIO QUE ABARCA TODO EL 
ÁMBITO MATERIAL DE AQUÉL. 1a. CCXXXVIII/2015 (10a.) 477

RÉGIMEN CONTRACTUAL DEL ESTADO. EL PA
RÁMETRO DE CONTROL CONSTITUCIONAL DE LA 
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FACULTAD REGLAMENTARIA EN MATERIA DE CON
TRATACIÓN, SE EXTIENDE AL DERECHO ADMI
NISTRATIVO SANCIONADOR. 1a. CCXL/2015 (10a.) 478

RÉGIMEN CONTRACTUAL DEL ESTADO. LA FACUL
TAD REGLAMENTARIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
134 CONSTITUCIONAL NO SE ENCUENTRA SUJE
TA AL PRINCIPIO DE RESERVA DE CÓDIGO O DE 
ORDENAMIENTOS, POR LO QUE PUEDEN COEXIS
TIR DIVERSAS LEYES REGLAMENTARIAS. 1a. CCXXXIX/2015 (10a.) 479

RENTA. EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013, QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
PARA DETERMINAR PRESUNTIVAMENTE LA UTI
LIDAD FISCAL, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
TRIBUTARIO DE EQUIDAD, POR SER INAPLICA
BLE AL SUPUESTO PREVISTO EN EL NUMERAL 59, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN. 2a. LXIX/2015 (10a.) 1198

RETROACTIVIDAD DE LAS NORMAS CONSTITU
CIONALES, NO ATENTA CONTRA EL PRINCIPIO 
DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL. P. VIII/2015 (10a.) 357

SALARIOS CAÍDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, REFOR
MADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NO
VIEMBRE DE 2012, AL LIMITAR SU PAGO HASTA 
POR 12 MESES EN CASO DE QUE EL PATRÓN NO 
DEMUESTRE LA CAUSA DE RESCISIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL (DESPIDO INJUSTIFICADO), 
NO VIOLA EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRAC
CIÓN XXII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. I.13o.T.127 L (10a.) 2612

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. EL ARTÍCULO 15A 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. LXXXIV/2015 (10a.) 1201
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SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS 
15A, 15B, 15C Y 15D DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO NO VIOLAN EL DERECHO A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO. 2a. LXXXIII/2015 (10a.) 1202

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS 
15A, 15B, 15C Y 15D DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO QUE REGULAN ESE RÉGIMEN, NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. LXXXII/2015 (10a.) 1203

TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL JEFE DE GOBIERNO Y LA SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE, AMBOS DE DICHA ENTIDAD, 
TIENEN FACULTADES PARA EXPEDIR EL PRO
GRAMA RELATIVO Y EL MANUAL PARA SU APLI
CACIÓN, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL 
LOCAL EL 3 Y EL 9 DE FEBRERO DE 2009, RESPEC
TIVAMENTE. PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

VALOR AGREGADO. EL TÉRMINO "TERCEROS" 
EMPLEADO EN LOS REQUERIMIENTOS RELACIO
NADOS CON LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 32, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE APLICACIÓN ESTRICTA DE LAS DISPOSICIONES 
FISCALES QUE IMPONEN CARGAS O EXCEPCIO
NES A ÉSTAS Y DE LEGALIDAD. 2a./J. 81/2015 (10a.) 1176

VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. LA PAR
TICIPACIÓN A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL EN 
LOS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS EMPRESAS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY 
RELATIVA CONSTITUYE UN APROVECHAMIENTO 
Y, POR TANTO, NO SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS 
ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 31, FRACCIÓN 
IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 2a. LXVIII/2015 (10a. 1204

VIOLENCIA FAMILIAR. LAS MEDIDAS REEDUCA
TIVAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE ACCESO DE 
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LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, APLICABLES AL 
INCULPADO POR ESTE DELITO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 154 BIS DE SU CÓDIGO PENAL, CUAN
DO LA VÍCTIMA FUERE MUJER, NO CONSTITUYEN 
UNA SANCIÓN SINO UN DERECHO QUE EL ES
TADO DEBE GARANTIZAR. VII.2o.T.2 P (10a.) 2642
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ACTOS DE TORTURA. SI AL CONOCER DEL AMPARO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA, EL JUZGADOR 
ADVIERTE QUE EL COACUSADO DEL QUEJOSO, 
QUIEN NO ES PARTE EN EL JUICIO, DECLARÓ 
HABER SIDO VÍCTIMA DE AQUÉLLOS DURANTE 
SU DETENCIÓN, DEBE DAR VISTA AL MINISTERIO 
PÚBLICO ADSCRITO PARA QUE ACTÚE DE ACUER
DO CON SUS FACULTADES, SIN QUE ELLO IMPLI
QUE INOBSERVAR EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD 
DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. I.9o.P.92 P (10a.) 2124

AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DECRETA FIRME EL SOBRE
SEIMIENTO DE LA CAUSA PENAL (LEGISLACIÓN 
FEDERAL Y DE LOS ESTADOS DE MÉXICO Y DE 
CHIAPAS). 1a./J. 40/2015 (10a.) 459

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LOS DATOS 
DE PRUEBA ANUNCIADOS POR EL IMPUTADO O SU 
DEFENSOR DURANTE EL TÉRMINO CONCEDIDO 
PARA RESOLVERLO, DEBEN ADMITIRSE Y DESAHO
GARSE POR EL JUEZ DE CONTROL ANTE QUIEN 
FUE PUESTO A DISPOSICIÓN AQUÉL Y NO POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO, DE LO CONTRARIO, SE AC
TUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
MÉXICO). II.1o.P. J/4 (10a.) 1901

AVERIGUACIÓN PREVIA. CUANDO EL ACTO RECLA
MADO EN AMPARO INDIRECTO SEA LA DETERMI
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NACIÓN QUE REVOCA EL NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL PROPUESTO POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO Y SE ORDENA LA CONTINUACIÓN DE 
SU INTEGRACIÓN PARA LA PRÁCTICA DE DILI
GENCIAS ESPECÍFICAS. EL AUTO INICIAL NO ES 
LA RESOLUCIÓN IDÓNEA PARA ANALIZAR SU 
PROCEDENCIA. I.3o.P.35 P (10a.) 2133

AVERIGUACIÓN PREVIA. LA OMISIÓN DEL MINIS
TERIO PÚBLICO DE CITAR O HACER COMPARECER 
AL PROBABLE RESPONSABLE PARA QUE DECLA
RE DENTRO DE ÉSTA, CONTRAVIENE LOS DERE
CHOS DE DEFENSA Y DEBIDO PROCESO, POR LO 
QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO (INTERPRETACIÓN CONFORME 
Y PRO PERSONA DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
VII, DE LA LEY DE AMPARO EN RELACIÓN CON EL 
20, APARTADO A, FRACCIONES I, V, VII Y IX, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 2008). I.9o.P.88 P (10a.) 2134

COBRANZA ILEGÍTIMA. CUANDO SE IMPUGNA EN 
AMPARO, POR SU SOLA VIGENCIA, EL ARTÍCULO 
209 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, SE ACTUALIZA LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE LA MA
TERIA. PC.I.P. J/9 P (10a.) 1307

COMPETENCIA CONCURRENTE EN AMPARO IN
DIRECTO EN MATERIA PENAL. SUBSISTE ENTRE 
JUZGADOS DE DISTRITO Y TRIBUNALES UNITA
RIOS DE CIRCUITO. PC.III.P. J/4 P (10a.) 1334

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 31, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL RELATI
VA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO 
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CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE NO AUTOINCRI
MINACIÓN. 2a. LXXI/2015 (10a.) 1187

COPIAS DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS EN 
EL JUICIO DE AMPARO. ACORDE CON LOS PRIN
CIPIOS DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y DE 
EQUILIBRIO PROCESAL, PROCEDE SU EXPEDI
CIÓN A SOLICITUD DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
TODOS AQUELLOS APORTADOS POR LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE EN SU INFORME JUSTI
FICADO. I.9o.P.91 P (10a.) 2165

DEFENSA ADECUADA EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. CRITERIO DE PONDERACIÓN APLICABLE 
ENTRE ESTE DERECHO RECONOCIDO EN EL AR
TÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN VIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EL INTERÉS PÚBLICO 
QUE CONLLEVA EL SECRETO FISCAL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. I.9o.P.90 P (10a.) 2167

DERECHO A LA SALUD DE LOS INTERNOS EN UN 
CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL. 
ACCIONES QUE EL JUEZ DE AMPARO DEBE EXI
GIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES PARA 
PRESERVAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS RECLU
SOS ENFERMOS Y GESTIONES QUE ÉSTAS DEBEN 
REALIZAR CUANDO SE ACREDITE QUE LA OPCIÓN 
MÁS ADECUADA PARA TRATAR SU PADECIMIENTO 
ES INCOMPATIBLE CON LAS POLÍTICAS PÚBLI
CAS EN MATERIA DE SALUD IMPLEMENTADAS EN 
DICHOS CENTROS. VII.2o.P.3 P (10a.) 2171

DETENCIÓN POR CASO URGENTE. REQUISITOS 
PARA SU VALIDEZ. 1a. CCLII/2015 (10a.) 466

DETENCIÓN. SI EL MINISTERIO PÚBLICO OBTUVO 
LA CONFESIÓN DEL INDICIADO EN LA COMISIÓN 
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DEL DELITO, DEBIDO A QUE COMPARECIÓ ANTE 
ÉL POR ESTAR DETENIDO CON MOTIVO DE DIVER
SA AVERIGUACIÓN PREVIA, Y EL JUEZ, PREVIO A 
RESOLVER SU SITUACIÓN JURÍDICA, NO RECABA 
LAS CONSTANCIAS QUE AVALAN LA LEGALIDAD 
DE AQUÉLLA Y DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN CO
RRESPONDIENTE, CON EL OBJETO DE VERIFICAR 
QUE NO SE VIOLARON SUS DERECHOS HUMA
NOS Y QUE SU CONFESIÓN LA RINDIÓ LIBRE Y 
ESPONTÁNEAMENTE, ELLO CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE 
AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE NUEVO LEÓN). IV.1o.P. J/6 (10a.) 1966

EXCUSA ABSOLUTORIA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 
248 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL. CUÁNDO NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA 
LOS ANTECEDENTES PENALES DERIVADOS DE LA 
IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE LOS IN
FORMES ANTERIORES A PRISIÓN, RECABADOS 
OFICIOSAMENTE POR EL JUEZ DEL PROCESO 
PARA QUE AQUÉLLA SE ACTUALICE. I.6o.P.70 P (10a.) 2176

EXTRADICIÓN. LA RESOLUCIÓN DE LA SECRETA
RÍA DE RELACIONES EXTERIORES QUE LA CON
CEDE ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, POR PROPIO DERECHO, ÚNICAMEN
TE POR EL EXTRADITADO Y NO POR TERCEROS. I.6o.P.69 P (10a.) 2178

FRAUDE PROCESAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
310 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL. EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS FALACES 
CON EL OBJETO DE INDUCIR AL ERROR A LA AU
TORIDAD JUDICIAL Y CONSEGUIR QUE SE PRO
NUNCIE EN DETERMINADA FORMA, AL NO CON
SIDERARSE COMO EL EJERCICIO PLENO DEL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, ES UN 
ACTO QUE, POR SÍ MISMO, ES SUFICIENTE PARA 
CONFIGURAR DICHO DELITO. I.9o.P.87 P (10a.) 2179

HOMICIDIO COMETIDO CON MOTIVO DEL ATAQUE 
DE UNA MASCOTA. CUANDO EL SUJETO ACTIVO 
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(DUEÑO O CUIDADOR), EN CALIDAD DE GARAN
TE DERIVADA DE SU ACTIVIDAD PRECEDENTE, 
GENERÓ EL PELIGRO QUE PRIVÓ DE LA VIDA A LA 
VÍCTIMA, SE ACTUALIZA LA FORMA DE COMI
SIÓN CULPOSA POR OMISIÓN IMPROPIA O CO
MISIÓN POR OMISIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL). I.6o.P.68 P (10a.) 2183

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR 
CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. SE ACTUALIZA 
DICHA CAUSA CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
ES LA ORDEN DE ARRAIGO Y DE AUTOS SE AD
VIERTE QUE SE SUSTITUYÓ AL HABERSE DICTADO 
EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. I.9o.P.89 P (10a.) 2187

LIBERTAD PREPARATORIA Y REMISIÓN PARCIAL 
DE LA PENA. AUN CUANDO ES FACTIBLE ANALI
ZAR SIMULTÁNEAMENTE ESTOS BENEFICIOS, CON 
BASE EN EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA QUE 
LOS RIGE, NO DEBEN OTORGARSE DE MANERA 
COMPLEMENTARIA. PC.I.P. J/8 P (10a.) 1527

MINISTERIO PÚBLICO QUE ACTÚA EN EL PROCE
DIMIENTO PENAL DEL QUE DERIVE EL ACTO RECLA
MADO. LA NUEVA LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 LE RECONOCE EL 
CARÁCTER DE PARTE TERCERO INTERESADA 
DEL JUICIO CONSTITUCIONAL, POR TANTO HABI
LITA A SU FAVOR UNA MAYOR INTERVENCIÓN EN 
EL JUICIO CONSTITUCIONAL. 1a. CCXXXVII/2015 (10a.) 468

OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY FEDERAL 
PARA LA PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE ESE 
TIPO DE OPERACIONES, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA, EN TANTO NO SE CON
TRAPONE CON LO DISPUESTO EN LA LEY MONE
TARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. CCXLVIII/2015 (10a.) 471

PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA EN MATERIA PENAL. SI LA SALA, AL 
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RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
LA SENTENCIA DEFINITIVA, ACTUANDO BAJO ESA 
VISIÓN, INCREMENTA LA PENA POR ADVERTIR 
QUE LA VÍCTIMA ES UNA PERSONA MAYOR DE 
SESENTA AÑOS, ESE PROCEDER SE JUSTIFICA, 
NO OBSTANTE QUE LOS AGRAVIOS DEL MINISTE
RIO PÚBLICO EN TORNO A SU INDIVIDUALIZA
CIÓN, NO IMPUGNEN LOS RAZONAMIENTOS DEL 
JUEZ DEL CONOCIMIENTO. I.7o.P.30 P (10a.) 2418

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA, NO TRANSGREDE EL DERECHO 
HUMANO A LA IGUALDAD. 1a. CCXLIII/2015 (10a.) 472

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
CONSTITUYE A LOS PARTICULARES EN AUTORI
DADES DE HECHO. 1a. CCXLVI/2015 (10a.) 473

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO. 1a. CCXLIV/2015 (10a.) 473

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO IMPONE A LOS PARTICULARES LA 
OBLIGACIÓN DE PRESTAR UN SERVICIO PÚBLICO. 1a. CCXLV/2015 (10a.) 474

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL 
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RELATIVA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. CCXLVII/2015 (10a.) 475

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL CONGRESO DE LA UNIÓN TIENE COMPETENCIA 
CONSTITUCIONAL PARA EXPEDIR LA LEY FEDERAL 
RELATIVA. 1a. CCXLII/2015 (10a.) 476

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
LA LEY FEDERAL RELATIVA NO VIOLA EL DERE
CHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO Y DE COMERCIO. 2a./J. 106/2015 (10a.) 862

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. LOS 
ARTÍCULOS 2 Y 32 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA. 1a. CCXLIX/2015 (10a.) 476

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA NEGATIVA 
DEL JUEZ A PRONUNCIARSE RESPECTO DEL 
SOBRESEIMIENTO POR PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL EN LA ORDEN DE APREHENSIÓN. 
NO ADMITIRLO, BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EL 
INCULPADO NO TIENE LEGITIMACIÓN PARA IN
TERPONERLO POR ENCONTRARSE EVADIDO DE 
LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y, POR ENDE, QUE 
NO ESTÁ BAJO LA POTESTAD JURISDICCIONAL, 
TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JUSTICIA. I.4o.P.8 P (10a.) 2558

REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PRE
PARATORIA. NO EXISTE IMPEDIMENTO PARA ES
TIMAR EL TIEMPO DE RECLUSIÓN COMPURGADO 
EN TÉRMINOS DE AQUÉLLA PARA RESOLVER 
SOBRE EL OTORGAMIENTO DE ÉSTA. XVII.1o.P.A.21 P (10a.) 2564

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LA APE
LACIÓN EN MATERIA PENAL. AL OPERAR ÉSTA EN 
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FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
LA SALA NO DEBE DECLARAR SIN MATERIA DICHO 
RECURSO SI AQUÉL OMITE EXPRESAR LOS AGRA
VIOS CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.6o.P.71 P (10a.) 2616

SUSTITUTIVO DE LA PENA DE PRISIÓN. ES ILEGAL 
QUE SE CONDICIONE SU OTORGAMIENTO AL PAGO 
PREVIO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO (SIS TEMA 
DE JUSTICIA PENAL TRADICIONAL EN EL ESTADO DE 
JALISCO). III.2o.P.81 P (10a.) 2617

TORTURA. DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO EN LOS JUICIOS DEL ORDEN 
PENAL, AUNQUE NO EXISTA CONFESIÓN DEL 
SENTENCIADO. I.3o.P.33 P (10a.) 2622

TORTURA. SI EL QUEJOSO MANIFIESTA EN SU 
DEMANDA HABERLA SUFRIDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO PENAL, EL TRIBUNAL DE AMPA
RO DEBE REVISAR LAS CONSTANCIAS DEL JUI
CIO, DESDE LA AVERIGUACIÓN PREVIA HASTA LA 
SENTENCIA EJECUTORIADA, Y VERIFICAR SI EXIS
TE ALGÚN INDICIO DE AQUÉLLA Y SÓLO EN CASO 
DE QUE SE COMPRUEBE, REPONERLO Y SOLICI
TAR LA INVESTIGACIÓN. I.3o.P.34 P (10a.) 2622

VIOLACIÓN. REQUERIR QUE LA VÍCTIMA OPONGA 
CIERTA RESISTENCIA, MÁS ALLÁ DE SU EXPRE
SIÓN A NEGARSE A TENER RELACIONES SEXUA
LES, ES EXIGIR ACTOS QUE, ADEMÁS DE PONER 
EN RIESGO SU SEGURIDAD E INTEGRIDAD PERSO
NAL, HARÍAN INÚTIL SU MANIFESTACIÓN EXPRESA 
DE CONSENTIMIENTO, A TRAVÉS DE LAS PALA
BRAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). XVII.1o.P.A. J/8 (10a.) 2100

VIOLENCIA FAMILIAR. LAS MEDIDAS REEDUCATI
VAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE ACCESO DE 



27DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Penal 

 Número de identificación Pág.

LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, APLICABLES AL 
INCULPADO POR ESTE DELITO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 154 BIS DE SU CÓDIGO PENAL, 
CUANDO LA VÍCTIMA FUERE MUJER, NO CONSTI
TUYEN UNA SANCIÓN SINO UN DERECHO QUE EL 
ESTADO DEBE GARANTIZAR. VII.2o.T.2 P (10a.) 2642
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ANTINOMIA. ES INEXISTENTE ENTRE LO ESTABLE
CIDO EN LOS ARTÍCULOS 11, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA 
ÚNICA, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013, Y 22, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE INGRE
SOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FIS
CAL DE 2010, Y 21, FRACCIÓN II, NUMERAL 2, DE 
LAS LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2011 Y 2012 Y, 
POR ENDE, CON SU CONTENIDO NO SE PROVOCA 
INSEGURIDAD JURÍDICA. P./J. 16/2015 (10a.) 6

ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULOS. ES IMPROCE
DENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFICIO 
EN SU CONTRA POR HABER RESULTADO POSI
TIVO EL CONDUCTOR A LAS PRUEBAS APLICA
DAS CON MOTIVO DEL PROGRAMA "SALVANDO 
VIDAS", PARA PREVENIR ACCIDENTES AUTO
MOVILÍSTICOS GENERADOS POR LA INGESTIÓN 
DE ALCOHOL EN EL ESTADO DE JALISCO. III.2o.A.63 A (10a.) 2131

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN IM
PUESTA POR INFRACCIÓN A LAS NORMAS DE 
TRÁNSITO DETECTADA POR MEDIOS ELECTRÓNI
COS. LA FIRMA AUTÓGRAFA DEL AGENTE SUS
CRIPTOR NO CONSTITUYE UN REQUISITO PARA 
SU VALIDEZ, AL PODERSE SUSTITUIR POR LA FIR
MA ELECTRÓNICA CERTIFICADA (LEGISLACIONES 
DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE JALISCO). 2a./J. 93/2015 (10a.) 902
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COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 9o., 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VI
GENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. LXII/2015 (10a.) 1184

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 9o., 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VI
GENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE TIPICIDAD Y EXACTA APLI
CACIÓN DE LA LEY AL DEFINIR LAS CONDUCTAS 
QUE SANCIONA. 2a. LXI/2015 (10a.) 1184

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 30, 
PÁRRAFO QUINTO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE JUSTICIA PRONTA EN CUANTO 
PERMITE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA IN
VESTIGACIÓN A CARGO DE LA COMISIÓN FEDE
RAL RESPECTIVA. 2a. LXV/2015 (10a.) 1185

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 31, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO 
CONTRAVIENE EL DERECHO A LA SEGURIDAD JU
RÍDICA. 2a. LXX/2015 (10a.) 1187

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 33, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
CONDUCE A DECLARAR INOPERANTES EN EL RE
CURSO DE RECONSIDERACIÓN LOS AGRAVIOS 
QUE VERSAN SOBRE CUESTIONES DE DERECHO 
NO ADUCIDAS EN LA CONTESTACIÓN AL OFICIO DE 
PROBABLE RESPONSABILIDAD (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). I.2o.A.E.21 A (10a.) 2161

COMPETENCIA ECONÓMICA. ENTRE EL ARTÍCU
LO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014 Y LOS 
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NUMERALES 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚ
BLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO, EN VIGOR HASTA 
EL 28 DE JULIO DE 2010, EXISTE CORRESPONDEN
CIA Y NO CONFLICTO DE LEYES. 2a. LXIII/2015 (10a.) 1188

COMPETENCIA ECONÓMICA. LA MULTA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY FEDERAL RELATI
VA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, CONS
TITUYE UNA MEDIDA DE APREMIO. 2a. LXXII/2015 (10a.) 1189

COMPETENCIA ECONÓMICA. LOS ACUERDOS DE 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA INVESTIGACIÓN 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 30, PÁRRAFO QUIN
TO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 6 DE JULIO DE 2014, CONSTITUYEN ACTOS PRO
CESALES QUE IMPIDEN QUE OPERE LA CADUCI
DAD DEL PROCEDIMIENTO. 2a. LXVI/2015 (10a.) 1190

COMPETENCIA ECONÓMICA. LOS ARTÍCULOS 2, 
8o., 9, FRACCIÓN IV, 23, 24, FRACCIONES I, IV Y XIX, 
25, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35 Y 36 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, 
NO CONTRAVIENEN LA LIBERTAD DE COMERCIO 
POR OTORGAR ATRIBUCIONES A LA COMISIÓN 
FE DERAL DE COMPETENCIA PARA INVESTIGAR, RE
QUERIR A LOS PARTICULARES Y AGENTES ECO
NÓ MICOS LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN 
QUE ESTIME RELEVANTE Y PERTINENTE, CITAR A 
DECLARAR A QUIENES TENGAN RELACIÓN CON 
LOS HECHOS DE QUE SE TRATE, ASÍ COMO DE 
REALIZAR VISITAS DE VERIFICACIÓN EN EL DOMI
CILIO DEL INVESTIGADO, EN QUE SE PRESUMA 
QUE EXISTEN ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA 
EXISTENCIA DE MONOPOLIOS, PRÁCTICAS MO
NOPÓLICAS, ESTANCOS Y CONCENTRACIONES. 2a. LXXV/2015 (10a.) 1191

COMPETENCIA ECONÓMICA. LOS ARTÍCULOS 2 Y 
8o., DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA 
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EL 6 DE JULIO DE 2014, SON CONGRUENTES 
CON EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a. LXXVI/2015 (10a.) 1191

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DI
RECTO. SON INFUNDADOS AQUELLOS QUE RE
PROCHAN A LA AUTORIDAD RESPONSABLE LA 
OMISIÓN DE ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS DE 
NULIDAD DE FONDO, SI EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL SE SOBRE
SEYÓ AL ACTUALIZARSE UNA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA CUYO ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE 
OFICIO. (III Región)3o. J/2 (10a.) 1927

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Y EL ESTADO DE JALISCO. EL GOBERNADOR DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA ESTÁ FACULTADO 
PARA FIRMAR TANTO AQUÉL COMO SU ANEXO 
No. 17. 2a. LXXVII/2015 (10a.) 1194

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Y EL ESTADO DE JALISCO. EL HECHO DE QUE SU 
ANEXO No. 17 NO MENCIONE RESPECTO DE QUÉ 
IMPUESTO SE OTORGARON LAS FUNCIONES OPE
RATIVAS RELATIVAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 113/2015 (10a.) 543

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Y EL ESTADO DE JALISCO. SU ANEXO No. 17, QUE 
OMITE REFERIRSE ESPECÍFICAMENTE AL IMPUES
TO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL 
DE GASOLINAS O DIÉSEL, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. 114/2015 (10a.) 544
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLI
CO Y EL ESTADO DE JALISCO, Y SU ANEXO No. 17. 
NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SE
GURIDAD JURÍDICA. 2a. LXXVIII/2015 (10a.) 1195

DEPÓSITO FISCAL. LA REGLA 4.5.8. DE LAS DE CA
RÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 
EXTERIOR PARA 2012 Y 2014, AL EXCLUIR DE AQUEL 
RÉGIMEN ADUANERO A LAS MERCANCÍAS CLA
SIFICADAS EN LOS CAPÍTULOS 50 A 64 DE LA TARI
FA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN (TIGIE), NO RES
TRINGE INJUSTIFICADAMENTE EL DERECHO A LA 
LIBERTAD DE COMERCIO. PC.I.A. J/41 A (10a.) 1416

DERECHO A LA IMAGEN COMERCIAL. SU TITULA
RIDAD ESTÁ PROTEGIDA POR LA FRACCIÓN XXVI 
DEL ARTÍCULO 213 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL. 2a. LXVII/2015 (10a.) 1196

DERECHO DE LAS AUDIENCIAS. EL INICIO DEL 
CÓMPUTO PARA PROMOVER AMPARO INDIREC
TO CUANDO SE PLANTEA SU VIOLACIÓN, SE DE
TERMINA POR LA FECHA EN QUE EL QUEJOSO 
CONOCIÓ EL ACTO RECLAMADO Y NO POR AQUE
LLA EN QUE ÉSTE TUVO LUGAR. I.1o.A.E.69 A (10a.) 2172

DERECHOS POR EL SERVICIO DE AVALÚOS CA
TASTRALES. LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE 
DECLARA INCONSTITUCIONAL LA PARTE NORMA
TIVA DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE ZA
RAGOZA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 
REGULA EL CÁLCULO DE SU MONTO, SON QUE SE 
APLIQUE AL CONTRIBUYENTE LA CUOTA MÍNIMA 
CONTENIDA EN LA FRACCIÓN XII, NUMERAL 1, DEL 
PROPIO PRECEPTO Y SE LE DEVUELVA EL EXCE
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DENTE DE LO PAGADO [APLICACIÓN DE LA JU
RISPRUDENCIA 2a./J. 29/2012 (10a.)]. VIII.2o.P.A. J/1 (10a.) 1951

EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA DE 
LA POLICÍA FEDERAL. SON VIGENTES POR 2 AÑOS 
AQUELLAS EN LAS QUE UNO DE SUS INTEGRAN
TES OBTUVO EL RESULTADO DE "NO CUMPLE" 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO SEXTO DEL 
A CUER DO A TRAVÉS DEL CUAL SE PRETENDE RE
GULAR EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CON
TRA DE LOS INTEGRANTES DE LA POLICÍA FEDE
RAL QUE NO ASISTAN O SE RETIREN DE LAS 
EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA ASÍ 
COMO LA VIGENCIA DE DICHAS EVALUACIONES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 23 DE MAYO DE 2012). PC.I.A. J/43 A (10a.) 1440

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. AL COMPRENDER
SE EL OBJETO, BASE, TARIFA Y ÉPOCA DE PAGO 
EN LOS ARTÍCULOS 154 A 160 BIS5 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CONS
TITUYEN, EN CONJUNTO, UN SISTEMA NORMATI
VO; DE AHÍ QUE LA REFORMA AL ARTÍCULO 157 
PERMITA FORMULAR EL PLANTEAMIENTO DE IN
CONSTITUCIONALIDAD DE TODOS LOS PRECEP
TOS QUE LO INTEGRAN. IV.1o.A.26 A (10a.) 2376

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL DECRETO NÚME
RO 37, POR EL QUE SE REFORMA, ENTRE OTROS, 
EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PE
RIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2012, QUE INCREMENTA SU TASA DEL 2% AL 3%, 
IMPACTA EN EL SENTIDO Y ALCANCE DE LA EXEN
CIÓN PREVISTA EN EL NUMERAL 160, FRACCIÓN 
II, INCISOS D) Y F), DEL PROPIO ORDENAMIENTO 
ESTABLECIDA PREVIAMENTE Y, POR ENDE, ÉSTE 
PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO. PC.IV.A. J/15 A (10a.) 1482
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INFORMACIÓN PÚBLICA. TIENE ESE CARÁCTER 
LA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE PETRÓ
LEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSI
DIARIOS RELATIVA A LOS RECURSOS PÚBLICOS 
ENTREGADOS AL SINDICATO DE TRABAJADORES 
PETROLEROS DE LA REPÚBLICA MEXICANA POR 
CONCEPTO DE PRESTACIONES LABORALES CON
TRACTUALES A FAVOR DE SUS TRABAJADORES. PC.I.A. J/2 A (10a.) 1484

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. PARA ACRE
DITARLO, LAS PERSONAS MORALES PRIVADAS 
MEXICANAS CUYO OBJETO SOCIAL SEA LA PRO
TECCIÓN AL AMBIENTE EN GENERAL, DEBEN DE
MOSTRAR QUE SUS INTEGRANTES SON VECINOS 
O HABITAN EN LA COMUNIDAD ADYACENTE AL 
LUGAR DONDE SE OCASIONÓ EL DAÑO. XXI.1o.P.A.25 A (10a.) 2382

LEGITIMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA TIENE 
LA SOCIEDAD MEXICANA DE DIRECTORESREALI
ZADORES DE OBRAS AUDIOVISUALES PARA 
PROMOVERLO EN DEFENSA DE LOS DERECHOS 
DE SUS MIEMBROS, CUANDO ÉSTOS RESIENTEN 
INDIRECTAMENTE LOS EFECTOS DE LA NORMA 
RECLAMADA, CUYOS DESTINATARIOS SON LOS 
CONCESIONARIOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE 
RADIODIFUSIÓN O TELEVISIÓN RESTRINGIDA. I.1o.A.E.68 A (10a.) 2408

MILITARES. EL PARTICIPANTE EN LA PROMOCIÓN 
SUPERIOR QUE NO SE BENEFICIÓ CON EL ASCEN
SO DE GRADO, TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 
RECLAMAR EN EL AMPARO LA OMISIÓN DE IN
FORMARLE LOS MOTIVOS PARA NO INCLUIRLO 
EN LA LISTA CORRESPONDIENTE, PROPUESTA AL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. XVII.2o.P.A.14 A (10a.) 2413

MULTAS DERIVADAS DE INFRACCIONES A QUE 
SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 81 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. NO RE
SULTA APLICABLE LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL 

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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PÁRRAFO PRIMERO DE LA FRACCIÓN V DEL AR
TÍCULO 75 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL. 2a./J. 110/2015 (10a.) 1008

MULTAS POR INFRACCIONES FISCALES. EL AR
TÍCULO 82, FRACCIÓN II, INCISO E), DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2008, NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD 
JURÍDICA. 1a. CCLI/2015 (10a.) 469

NÓMINAS. EL ARTÍCULO 43, CUARTO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE QUINTA
NA ROO, AL IMPONER A LOS CONTRIBUYENTES 
DE ESE IMPUESTO LA OBLIGACIÓN DE APERTU
RAR UNA CUENTA EN UNA INSTITUCIÓN BANCA
RIA AUTORIZADA DOMICILIADA EN LA CIRCUNS
CRIPCIÓN DONDE PRESTEN SU SERVICIO ES 
INCONSTITUCIONAL, POR CONTRARIAR LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD Y RAZONABILIDAD LEGIS
LATIVA. XXVII.3o. J/28 (10a.) 1975

NOTIFICACIÓN FISCAL PERSONAL. CARACTERÍSTI
CAS DE SU RAZÓN CIRCUNSTANCIADA, TRATÁN
DOSE DE UN DOMICILIO CONFORMADO POR UN 
NÚMERO TANTO EXTERIOR COMO INTERIOR, 
PARA DAR PLENA CERTEZA DE CÓMO EL NOTIFI
CADOR SE CERCIORÓ DE ESTAR EN AQUÉL. I.7o.A. J/5 (10a.) 1987

PERSONAS MORALES OFICIALES. TIENEN LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPA
RO, EN LA VÍA QUE CORRESPONDA, CONTRA LA 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE LES IMPONE UNA 
MULTA O LA SENTENCIA RECAÍDA AL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA. 2a./J. 85/2015 (10a.) 1045

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. EL "ANÁLISIS 
ECONÓMICO" CONSTITUYE UNA PRUEBA INDIREC
TA CON LA QUE PUEDE DEMOSTRARSE AQUÉLLA. 2a./J. 96/2015 (10a.) 806
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PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA EN LICITACIO
NES, CONCURSOS, SUBASTAS O ALMONEDAS 
PÚBLICAS. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA. 2a./J. 94/2015 (10a.) 807

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA EN LICITACIO
NES. EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, VIGEN
TE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, PREVÉ SU CON
FIGURACIÓN POR LA EXISTENCIA DE ACUERDOS 
QUE TENGAN POR OBJETO O EFECTO UN RESUL
TADO ANTICOMPETITIVO Y NO NECESARIAMENTE 
POR EL MONTO DE LOS PRECIOS OFRECIDOS. 2a./J. 100/2015 (10a.) 809

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA EN LICITA
CIONES. PARA QUE SE ACTUALICE LA CONTENI
DA EN EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, VIGEN
TE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO SE REQUIE
RE QUE LA CONDUCTA SEA ININTERRUMPIDA. 2a./J. 99/2015 (10a.) 810

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA EN LICITA
CIONES PÚBLICAS. CARACTERÍSTICAS QUE PUE
DEN EVIDENCIARLA. 2a./J. 98/2015 (10a.) 811

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. PARA SU 
ACRE DITAMIENTO ES VÁLIDO ACUDIR A PRUE
BAS INDIRECTAS O CIRCUNSTANCIALES. 2a./J. 95/2015 (10a.) 812

PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. PARA SU 
ACREDITAMIENTO LA AUTORIDAD PUEDE ACUDIR 
A PRUEBAS INDICIARIAS, LO QUE NO SE OPONE 
AL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 2a./J. 101/2015 (10a.) 814

PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
CONSTITUYE A LOS PARTICULARES EN AUTORI
DADES DE HECHO. 1a. CCXLVI/2015 (10a.) 473
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO. EN LA CONTESTACIÓN A LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA LA AUTORIDAD PUEDE OFRECER 
PRUEBAS RESPECTO DE LA LITIS QUE HASTA ESE 
MOMENTO SE INTEGRA. IV.1o.A.27 A (10a.) 2553

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO. LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN 
DE LA AUTORIDAD DEMANDADA DE ADJUNTAR 
COPIAS DE SU CONTESTACIÓN Y DE LOS DOCU
MENTOS QUE ACOMPAÑE PARA EL ACTOR, DEBE 
INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE ÉSTAS 
SE LE ENTREGARÁN AL NOTIFICARLE, PERSONAL
MENTE O POR CORREO CERTIFICADO, EL ACUER
DO EN QUE SE TIENE POR CONTESTADA SU DE
MANDA Y SE LE CONCEDE LA OPORTUNIDAD DE 
AMPLIARLA. XVI.1o.A.61 A (10a.) 2554

PRUEBA PERICIAL. SU VALORACIÓN EN EL JUI
CIO DE AMPARO. 2a./J. 97/2015 (10a.) 815

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL. EL PLAZO PARA QUE SE 
ACTUALICE LA CONFIRMACIÓN FICTA DEL ACTO 
RECURRIDO DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE LA 
PRESENTACIÓN DEL ESCRITO ANTE LA AUTORI
DAD COMPETENTE PARA RESOLVER ESE MEDIO 
DE DEFENSA. I.1o.A. J/9 (10a.) 2007

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 63 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL REGISTRO 
AGRARIO NACIONAL ABROGADO. PARA CONTRO
VERTIR LA CALIFICACIÓN REGISTRAL NEGATIVA 
DE UN ACTA DE ASAMBLEA DE EJIDATARIOS NO 
ES INDISPENSABLE AGOTARLO PREVIO A PROMO
VER EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO. PC.XII.A. J/2 A (10a.) 1671
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RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 285, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DES
ECHA PARCIALMENTE UNA DEMANDA DE NULI
DAD. II.4o.A.25 A (10a.) 2561

RÉGIMEN CONTRACTUAL DEL ESTADO. DEL AR
TÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DERI
VA UNA FACULTAD REGLAMENTARIA DEL LEGISLA
DOR SECUNDARIO QUE ABARCA TODO EL ÁMBITO 
MATERIAL DE AQUÉL. 1a. CCXXXVIII/2015 (10a.) 477

RÉGIMEN CONTRACTUAL DEL ESTADO. EL PARÁ
METRO DE CONTROL CONSTITUCIONAL DE LA 
FA CULTAD REGLAMENTARIA EN MATERIA DE 
CONTRATACIÓN, SE EXTIENDE AL DERECHO AD
MI NISTRATIVO SANCIONADOR. 1a. CCXL/2015 (10a.) 478

RÉGIMEN CONTRACTUAL DEL ESTADO. LA FACUL
TAD REGLAMENTARIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
134 CONSTITUCIONAL NO SE ENCUENTRA SUJE
TA AL PRINCIPIO DE RESERVA DE CÓDIGO O DE 
ORDENAMIENTOS, POR LO QUE PUEDEN COEXIS
TIR DIVERSAS LEYES REGLAMENTARIAS. 1a. CCXXXIX/2015 (10a.) 479

RENTA. EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013, QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO 
PARA DETERMINAR PRESUNTIVAMENTE LA UTILI
DAD FISCAL, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO TRI
BU TARIO DE EQUIDAD, POR SER INAPLICABLE 
AL SUPUESTO PREVISTO EN EL NUMERAL 59, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN. 2a. LXIX/2015 (10a.) 1198

REVISIÓN FISCAL. EL PROCURADOR FISCAL DE 
LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 
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DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA ESTÁ LEGITIMA
DO PARA INTERPONER DICHO RECURSO CON
TRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE DE
CLARAN LA NULIDAD DE RESOLUCIONES EMITI
DAS POR LAS AUTORIDADES FISCALES DE LA 
PROPIA ENTIDAD FEDERATIVA COORDINADA EN 
INGRESOS FEDERALES. XV.6o.1 A (10a.) 2565

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA LA VALIDEZ 
DE LAS SUSCRITAS EN AUSENCIA DE UN MAGIS
TRADO TITULAR DE UNA SALA REGIONAL, EN ÉS
TAS DEBE MENCIONARSE LA CALIDAD DE LA 
PERSONA QUE LO SUPLE Y QUIÉN LA AUTORIZÓ. XXVII.3o.17 A (10a.) 2614

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA SU PLENA 
EFICACIA JURÍDICA DEBEN CONTENER LA MANI
FESTACIÓN EXPRESA DE SI FUERON APROBADAS 
POR UNANIMIDAD O POR MAYORÍA DE VOTOS. XXVII.3o. J/17 (10a.) 2075

TELECOMUNICACIONES. EL INGRESO OBTENIDO 
POR EL SERVICIO DE TRANSMISIÓN Y RECEPCIÓN 
DE MENSAJES ESCRITOS DE DOBLE VÍA O SMS 
(SHORT MESSAGE SERVICE), ESTÁ AFECTO AL 
PAGO DEL APROVECHAMIENTO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 110 DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE 
COMUNICACIÓN. I.1o.A.E.67 A (10a.) 2619

TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2013 
Y SUS ANEXOS 1, 1A, 1B Y 3, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE 
AGOSTO DE 2013. SU REGLA II.2.10.5 QUE PREVÉ 
QUE LAS NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS POR 
DOCUMENTO DIGITAL SE REALIZARÁN A TRAVÉS 
DEL BUZÓN TRIBUTARIO, ES DE NATURALEZA AU
TOAPLICATIVA. PC.I.A. J/42 A (10a.) 1734
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VALOR AGREGADO. EL TÉRMINO "TERCEROS" EM
PLEADO EN LOS REQUERIMIENTOS RELACIO
NADOS CON LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 32, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
APLICACIÓN ESTRICTA DE LAS DISPOSICIONES 
FISCALES QUE IMPONEN CARGAS O EXCEPCIO
NES A ÉSTAS Y DE LEGALIDAD. 2a./J. 81/2015 (10a.) 1176

VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. LA PARTI
CIPACIÓN A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL EN 
LOS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS EMPRESAS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY 
RELATIVA CONSTITUYE UN APROVECHAMIENTO Y, 
POR TANTO, NO SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS ES
TABLECIDOS EN EL NUMERAL 31, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 2a. LXVIII/2015 (10a.) 1204

VISITA DOMICILIARIA. ES IMPROCEDENTE EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
CON TRA SU ACTA FINAL, CUANDO NO AFECTE 
DERECHOS SUSTANTIVOS DE LOS CONTRIBU
YENTES. I.8o.A.89 A (10a.) 2644

VISITA DOMICILIARIA. PARA CONSIDERAR DEBIDA
MENTE FUNDADA LA FACULTAD DE LA AUTORI
DAD TRIBUTARIA PARA REQUERIR A LOS CONTRI
BUYENTES SUS ESTADOS DE CUENTA BAN CARIOS 
DURANTE SU PRÁCTICA, BASTA QUE EN LA OR
DEN RESPECTIVA SE INVOQUE EL ARTÍCULO 45 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). PC.VII.A. J/1 A (10a.) 1856
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ABOGADO PATRONO. SU RENUNCIA AL CARGO 
CONFERIDO EN EL MOMENTO EN QUE SE LE NOTI
FICA EL ACTO RECLAMADO IMPIDE QUE ESTA 
FECHA SE TENGA COMO CIERTA PARA INICIAR EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). III.2o.C.29 C (10a.) 2123

ALIMENTOS. LA MADRE SE ENCUENTRA LEGITI
MADA PARA RECLAMAR LOS QUE CORRESPON
DEN A SU HIJO AUNQUE ÉSTE HAYA ALCANZADO 
LA MAYORÍA DE EDAD, SI SE CAUSARON CUAN
DO ERA MENOR Y VIVÍA CON ELLA. III.5o.C.29 C (10a.) 2127

APELACIÓN EN EL JUICIO DE ARRENDAMIENTO 
INMOBILIARIO. LA SENTENCIA DICTADA EN ESA 
CONTROVERSIA PROCEDE, CON INDEPENDENCIA 
DE LA CUANTÍA, POR LO QUE NO OPERA EL 
CASO DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITI
VIDAD A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN XVIII DEL 
ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO. I.7o.C.35 C (10a.) 2129

ARRENDAMIENTO. EL PLAZO DE DIEZ DÍAS PARA 
CONSIGNAR EL PAGO DE LA RENTA, DEBE COMPU
TARSE EN DÍAS NATURALES Y NO HÁBILES Y SI EL 
ÚLTIMO DÍA ES FERIADO, SE DEBE TENER POR 
CUMPLIDO EL PLAZO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE O 
ÚTIL. I.3o.C.222 C (10a.) 2129
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ARRENDAMIENTO. SI EN EL CONTRATO RELATIVO 
INTERVIENE UN COPROPIETARIO Y EN UNO POS
TERIOR OTRO, LA ARRENDATARIA TIENE EL MISMO 
DERECHO DE ARRENDAMIENTO Y, EN CASO DE 
JUICIO, EL CONVENIO POSTERIOR SUSTITUYE AL 
PRIMERO. I.3o.C.199 C (10a.) 2130

BIENES EMBARGADOS. TIENE RESPONSABILI
DAD SOLIDARIA EL ACTOR CON EL DEPOSITARIO 
PARA RESPONDER POR SU DEVOLUCIÓN, SI LA 
DESIGNACIÓN SE HIZO CONSTAR EN LA DILIGEN
CIA RESPECTIVA. VI.1o.C.73 C (10a.) 2137

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LAS CON
TROVERSIAS DERIVADAS DE LA NEGATIVA A DE
VOLVER CANTIDADES PAGADAS CON MOTIVO DEL 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IM
PUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL 
[INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA 
TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)]. 2a. XLII/2015 (10a.) 1183

COMPETENCIA. LOS CONFLICTOS QUE SE SUSCI
TEN RESPECTO DE BIENES INMUEBLES, SE REGI
RÁN POR LA LEY SUSTANTIVA DEL LUGAR DE SU 
UBICACIÓN, CON INDEPENDENCIA DE QUE LAS 
PARTES SE SOMETAN EXPRESAMENTE A LA COM
PETENCIA DE DETERMINADOS TRIBUNALES (AR
TÍCULO 121, FRACCIONES I Y II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). I.3o.C.221 C (10a.) 2162

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO. CONFOR
ME AL PRINCIPIO DE BUENA FE, EL DEMANDANTE, 
PREVIO A PROMOVER EL JUICIO POR INCUM
PLIMIENTO DE SU CONTRAPARTE, DEBE CUMPLIR 
CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES A SU 
CARGO. III.2o.C.30 C (10a.) 2163

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE FECHA CIERTA 
CARENTE DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL. ES INSU

REPUBLICADA POR  
CORRECCIÓN 
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FICIENTE PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO 
DEL QUEJOSO EN DEFENSA DE SU DERECHO DE 
PROPIEDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO). XXVII.3o. J/13 (10a.) 1945

CONTRATO DE SUMINISTRO. CONCEPTO, CLASI
FICACIÓN Y DIFERENCIAS CON EL DE PRESTA
CIÓN DE SERVICIOS. II.2o.C.16 C (10a.) 2164

CONVENIO CELEBRADO ANTE EL CENTRO DE ME
DIOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE CON
FLICTOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. AL TENER LA CATEGORÍA DE COSA 
JUZGADA SE HOMOLOGA A UNA SENTENCIA EJE
CUTORIADA DE NATURALEZA CIVIL EN SENTIDO 
ESTRICTO Y NO MERCANTIL, AUNQUE TENGA SU 
ORIGEN EN UN CONFLICTO DE ESTA MATERIA. VII.2o.C.103 C (10a.) 2164

DEMANDA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
LA OBLIGACIÓN DE EXPRESAR EN EL APARTADO 
CORRESPONDIENTE LOS HECHOS FUNDATORIOS 
DE LA RECLAMACIÓN DE INTERESES MORATO
RIOS, SE INCUMPLE CUANDO RESPECTO DE ÉS
TOS EL ACTOR NO SEÑALA EL HECHO RELATIVO 
AUN CUANDO EXHIBA JUNTO A LA DEMANDA EL 
PAGARÉ QUE LOS CONTIENE. PC.XXX. J/14 C (10a.) 1371

DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO REALI
ZADO POR EL APODERADO. PARA QUE PROCEDA, 
EL PODER GENERAL DEBE CONTENER CLÁUSULA 
ESPECIAL QUE LO FACULTE PARA ELLO CONFORME 
AL ARTÍCULO 2587, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL. 2a./J. 104/2015 (10a.) 970

DONACIÓN DE INMUEBLES. PARA SU PERFECCIO
NAMIENTO LA ACEPTACIÓN DEL DONATARIO DEBE 
REALIZARSE EN ESCRITURA PÚBLICA Y EN VIDA 
DEL DONANTE. I.6o.C.47 C (10a.) 2173
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EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO ESPECIAL HIPO
TECARIO. DEBE CORRERSE TRASLADO CON EL 
DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN QUE SE ACOM
PAÑA A LA DEMANDA, PUES SÓLO ASÍ LA DEMAN
DADA ESTARÁ EN POSIBILIDAD DE OPONER LAS 
DEFENSAS Y EXCEPCIONES QUE ESTIME PERTI
NENTES CON RELACIÓN A ÉSTE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). VII.1o.C.22 C (10a.) 2175

EXPROMISIÓN. SI EN LA DILIGENCIA DE REQUE
RIMIENTO DE PAGO, EMBARGO Y EMPLAZAMIEN
TO, EL DILIGENCIARIO OMITE PEDIRLE A LA PER
SONA EXTRAÑA QUE SI SE SOLIDARIZA CON EL 
DEMANDADO QUE SE IDENTIFIQUE FEHACIENTE
MENTE Y QUE SUSCRIBA EL ACTA RELATIVA, ELLO 
HACE PRESUPONER LA FALTA DE AUTORIZACIÓN 
DE AQUÉLLA DE ASUMIR LA DEUDA. III.4o.C.37 C (10a.) 2177

HECHOS NOTORIOS. PUEDEN INVOCARSE COMO 
TALES, LOS AUTOS O RESOLUCIONES CAPTURA
DOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO 
DE EXPEDIENTES (SISE), AL SER INFORMACIÓN 
FIDEDIGNA Y AUTÉNTICA. (V Región)3o.2 K (10a.) 2181

INCAPACIDAD DE EJERCICIO. LOS ACTOS JURÍDI
COS CELEBRADOS POR MENORES DE EDAD EN 
SU BENEFICIO SON EFICACES, E INEFICACES LOS 
QUE LES PERJUDIQUEN. I.4o.C.33 C (10a.) 2378

INCIDENTE DE OPOSICIÓN A LA EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA. ÚNICAMENTE SON OPONIBLES LAS 
EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 1397 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO. I.6o.C.48 C (10a.) 2379

INSTITUCIONES DE FIANZAS. CUANDO SOLICI
TAN LA GARANTÍA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97 
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIAN
ZAS A SUS OBLIGADOS, NO TIENEN LA CALIDAD 
DE AUTORIDAD RESPONSABLE. I.8o.C.26 C (10a.) 2381
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INTERESES USURARIOS EN MATERIA CIVIL. DEBEN 
APLICARSE LAS MISMAS REGLAS QUE OPERAN 
EN LA MERCANTIL. VI.2o.C.60 C (10a.) 2383

JUICIO HIPOTECARIO. PARA QUE EL JUEZ VALORE 
EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN AL DICTAR 
SENTENCIA, BASTA QUE ÉSTE SE HAYA ACOMPA
ÑADO AL ESCRITO DE DEMANDA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 451C DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERA
CRUZ. VII.2o.C.98 C (10a.) 2385

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN DE 
LA SENTENCIA SE TENDRÁ POR REALIZADA AL 
CELEBRARSE LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIEN
CIA FINAL DE ÉSTE, AUN CUANDO LAS PARTES 
NO HUBIERAN COMPARECIDO E, INCLUSO, A PE
SAR DE QUE NO SE INDIQUE EN EL TEXTO DEL 
ACTA RELATIVA QUE AQUÉLLA SE TENÍA POR REA 
LIZADA. III.2o.C.28 C (10a.) 2403

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN PER
SONAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1390BIS
10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SÓLO RIGE PARA 
EL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO.
 PC.I.C. J/11 C (10a.) 1485

MERCADO DE VALORES. LA FALTA DE OBJECIÓN 
OPORTUNA DE LOS INVERSIONISTAS, RESPECTO 
DE LOS ESTADOS DE CUENTA QUE DESCRIBEN 
LAS OPERACIONES MENSUALES ENVIADOS 
POR LAS CASAS DE BOLSA, SÓLO GENERA UNA 
PRESUNCIÓN IURIS TANTUM DE QUE AQUÉLLOS 
ESTÁN CONFORMES CON SU CONTENIDO, PERO 
NO IMPLICA SU CONSENTIMIENTO TÁCITO O LA 
AUTORIZACIÓN DE LA FORMA EN QUE SE REALI
ZARON LAS OPERACIONES BURSÁTILES. 1a. CCL/2015 (10a.) 467

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. DEBE SER PROPOR
CIONAL EN CUANTO A SU DURACIÓN. 1a. CCLV/2015 (10a.) 470

REPUBLICADA POR  
CORRECCIÓN EN EL  

NÚMERO DE  
IDENTIFICACIÓN
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OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. EL JUEZ DEBE EVA
LUAR LA PERTINENCIA DE QUE SUBSISTA A 
LA LUZ DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. 1a. CCLIV/2015 (10a.) 470

PAGARÉ. CUANDO NO SE COMPRUEBA SI LA 
ALTERACIÓN SE ASENTÓ ANTES O DESPUÉS DE 
FIRMADO EL DOCUMENTO LA CARGA DE LA PRUE
BA CORRESPONDE AL TENEDOR DEL TÍTULO DE 
CRÉDITO Y NO AL DEMANDADO (ARTÍCULO 13 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA). III.2o.C. J/2 (10a.) 1998

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. MOMENTO 
EN EL QUE EL DEUDOR ALIMENTARIO PUEDE SOLI
CITAR SU MODIFICACIÓN CUANDO EL ACREE
DOR ES MENOR Y DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
DE RECLAMACIÓN ADQUIERE LA MAYORÍA DE 
EDAD. VII.2o.C.96 C (10a.) 2417

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN. RESULTA 
APLICABLE A LAS ACCIONES EMPRENDIDAS PARA 
LOGRAR LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS CAU
SADOS POR UNA MALA PRAXIS MÉDICA, SIN QUE 
ELLO IMPLIQUE VIOLACIÓN AL DERECHO A LA 
PROTECCIÓN DE LA SALUD. I.3o.C.226 C (10a.) 2418

RECLAMACIÓN. EN SU RESOLUCIÓN NO ES FAC
TIBLE DESCONOCER EL CARÁCTER DE ACREEDOR 
ALIMENTARIO DE UN MENOR QUE DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ADQUIRIÓ LA MA
YORÍA DE EDAD. VII.2o.C.97 C (10a.) 2557

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS 
DICTADAS EN EL JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. ES 
PROCEDENTE CONFORME AL ARTÍCULO 94, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES 
DE FIANZAS (ABROGADA), SIN QUE SE REQUIERA 
APLICAR SUPLETORIAMENTE LA REGLA DE CUAN
TÍA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1339 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. PC.I.C. J/12 C  (10a.) 1631
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RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO DEVO
LUTIVO DE TRAMITACIÓN CONJUNTA CON LA SEN
TENCIA DEFINITIVA, CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE AM
PARO, EN VIRTUD DE QUE AL NO TRAMITARSE Y 
RESOLVERSE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO, NO 
SATISFACE LOS REQUISITOS DE IDONEIDAD Y EFI
CACIA. XXVII.3o.25 C (10a.) 2559

REGISTRO EXTEMPORÁNEO DE NACIMIENTO. PRO
CEDE NO OBSTANTE QUE LA PERSONA HAYA 
FALLECIDO PREVIO AL TRÁMITE (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 40 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL). I.6o.C.46 C (10a.) 2563

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. SI DENTRO DEL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DONDE SE EMITIÓ UNA DETER
MINADA MEDIDA CAUTELAR O PROVIDENCIA PRE
CAUTORIA, EL JUEZ NATURAL REALIZÓ UN EXAMEN 
PRELIMINAR DEL DERECHO DE LA ACTORA PARA 
CONCEDERLA, EL JUEZ DE AMPARO, PARA RESOL
VER SOBRE LA MEDIDA SUSPENSIONAL PEDIDA 
POR LA DEMANDADA NO PUEDE SOSLAYARLO, 
PUES ÉSTE FUE REALIZADO POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBU
CIONES. I.10o.C.11 C (10a.) 2616

TERCERO EXTRAÑO. EFECTOS DE LA CONCESIÓN 
DEL AMPARO CUANDO ACREDITA LA PROPIE
DAD DEL BIEN INMUEBLE EN LITIGIO CON JUSTO 
TÍTULO. I.3o.C.208 C (10a.) 2620

TÉRMINO DE GRACIA. EL JUZGADOR DEBE ESTA
BLECERLO EN CADA CASO, ATENTO A LAS CIR
CUNSTANCIAS QUE INSTRUYEN LA FINALIDAD O 
LA RATIO LEGIS DEL ARTÍCULO 1405 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO. XVI.2o.C.6 C (10a.) 2620
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CONFLICTOS LABORALES ENTRE LOS MUNICIPIOS 
Y SUS TRABAJADORES. ANTE LA AUSENCIA DE 
REGULACIÓN EN LA MATERIA PARA RESOLVER
LOS, DEBE APLICARSE LA LEGISLACIÓN LOCAL 
EXISTENTE Y, COMPLEMENTARIAMENTE, EL AR
TÍCU LO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SUS DISPO
SICIONES REGLAMENTARIAS. 2a./J. 91/2015 (10a.) 941

DEMANDA LABORAL. EL HECHO DE QUE QUIEN 
LA PROMUEVA SE OSTENTE COMO APODERADO 
DEL TRABAJADOR Y NO DEMUESTRE, EN TÉRMI
NOS DEL AR TÍCU LO 692, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, SER LICENCIADO EN DE
RECHO, NO GENERA, POR SÍ SOLO, QUE AQUÉ
LLA SE TENGA POR NO INTERPUESTA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE 
DE 2012). XVII.2o.C.T.1 L (10a.) 2170

HORAS EXTRAS. DIVISIÓN DE LA CARGA PROBA
TORIA RESPECTO DE SU RECLAMO, CONFORME AL 
AR TÍCU LO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE 
DICIEMBRE DE 2012. XVI.2o.T.3 L (10a.) 2184

HORAS EXTRAS. LA CARGA DE LA PRUEBA ESTÁ 
DIVIDIDA EN CUANTO A LA DURACIÓN QUE SE RE
CLAME (AR TÍCU LO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE DICIEMBRE DE 2012). XVI.2o.T.1 L (10a.) 2185
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HORAS EXTRAS. LA INVEROSIMILITUD DE SU RE
CLAMO NO CONDUCE NECESARIAMENTE A LA AB
SOLUCIÓN DEL PATRÓN A SU PAGO. XVI.2o.T.2 L  (10a.) 2185

JURISDICCIÓN ESCALONADA. CÓMO DEBE PRO
CEDER EL JUEZ DE DISTRITO CUANDO EN AMPARO 
INDIRECTO SE IMPUGNA LA ILEGALIDAD O FALTA 
DE EMPLAZAMIEN TO EN UN JUICIO LABORAL, ASÍ 
COMO EL LAUDO QUE LE PUSO FIN. VI.1o.T.9 L (10a.) 2405

LAUDO. PARA ANALIZAR LA CONSTITUCIONALIDAD 
EN LA OMISIÓN DE SU DICTADO NO SÓLO DEBE 
ATENDERSE A LA DILACIÓN EXISTENTE A LA FE
CHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO, SINO TAMBIÉN AL TIEMPO EN 
QUE SE PROLONGUE DURANTE DICHO JUICIO. XXVII.3o.19 L (10a.) 2407

LAUDOS QUE CONTIENEN CONDENA LÍQUIDA. 
PARA QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN 
SU CONTRA, LA AUTORIDAD DEBERÁ ATENDER AL 
MONTO O CUANTÍA DETERMINADA EN AQUÉLLOS. I.13o.T.126 L (10a.) 2407

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. ES DE MALA FE SI LA 
DEMANDADA INTERPONE INCIDENTES DE PREVIO 
Y ESPECIAL PRONUNCIAMIEN TO NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTES CON LA ÚNICA INTENCIÓN DE 
PROVOCAR EL RETARDO EN LA SOLUCIÓN DEL 
ASUNTO. III.4o.T.28 L (10a.) 2415

PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL. LAS DOCUMEN
TALES EXHIBIDAS DURANTE SU DESAHOGO, AJE
NAS A AQUELLAS BASE DE LA INSPECCIÓN, DEBEN 
SUJETARSE A LAS FORMALIDADES PREVISTAS 
EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. I.6o.T.140 L (10a.) 2555

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE SE
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ÑALAR FECHA DE AUDIENCIA PARA QUE LOS PE
RITOS DE LAS PARTES Y TERCERO EN DISCORDIA 
COMPAREZCAN PERSONALMENTE A SU DESAHO
GO, A FIN DE QUE LAS PARTES PUEDAN INTERRO
GARLOS. 2a./J. 80/2015 (10a.) 1069

PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABO
RAL OFRECIDA POR EL ACTOR SOBRE SU ESTADO 
DE SALUD. CONSECUENCIA DE SU INCOMPARE
CENCIA ANTE EL PERITO TERCERO EN DISCOR
DIA QUE DEBE DESAHOGARLA. PC.IV.L. J/3 L (10a.) 1596

RELACIÓN LABORAL. NO SE PRESUME SU EXIS
TENCIA CON UN CODEMANDADO FÍSICO SI EL AC
TOR DEMANDÓ SIMULTÁNEAMENTE A UNA PER
SONA MORAL, Y DE AUTOS SE ADVIERTE QUE 
AQUÉL TIENE LA CALIDAD DE SOCIO. I.6o.T. J/24 (10a.) 2015

SALARIOS CAÍDOS. EL AR TÍCU LO 48, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, RE
FORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2012, AL LIMITAR SU PAGO HAS
TA POR 12 MESES EN CASO DE QUE EL PATRÓN 
NO DEMUESTRE LA CAUSA DE RESCISIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL (DESPIDO INJUSTIFICADO), 
NO VIOLA EL AR TÍCU LO 123, APARTADO A, FRAC
CIÓN XXII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. I.13o.T.127 L (10a.) 2612

SEGURO SOCIAL. LA DEDUCCIÓN DEL FONDO DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES, EN TÉRMINOS DE LOS 
AR TÍCU LOS 5 Y 18 DEL RÉGIMEN DE JUBILACIO
NES Y PENSIONES, LA DECLARACIÓN TERCERA, 
INCISO B) Y LA CLÁUSULA 2 DEL CONVENIO ADI
CIONAL PARA LAS JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LOS TRABAJADORES DE BASE DE NUEVO IN
GRESO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, SE INTEGRA CON LOS CONCEPTOS 107 
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(PROVISIÓN FONDO DE JUBILACIÓN) Y 152 (FON
DO DE JUBILACIONES). XV.3o. J/1 (10a.) 2065

SERVIDORES PÚBLICOS DEL CENTRO DE INVES
TIGACIÓN Y SEGURIDAD NACIONAL (CISEN). SON 
CONSIDERADOS TRABAJADORES DE CONFIANZA, 
POR DISPOSICIÓN LEGAL EXPRESA. I.6o.T.144 L (10a.) 2615

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. EL AR TÍCU LO 15A 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. LXXXIV/2015 (10a.) 1201

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS AR TÍCU LOS 
15A, 15B, 15C Y 15D DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO NO VIOLAN EL DERECHO A LA LIBER
TAD DE TRABAJO. 2a. LXXXIII/2015 (10a.) 1202

SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS AR TÍCU LOS 
15A, 15B, 15C Y 15D DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO QUE REGULAN ESE RÉGIMEN, NO VIO
LAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. LXXXII/2015 (10a.) 1203

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA LABORAL. OPERA A FAVOR DE PENSIONADOS 
POR EL ISSSTE CUANDO DEMANDAN LA CUANTI
FICACIÓN CORRECTA DE SU PENSIÓN JUBILATO
RIA, POR TRATARSE DE UN DERECHO FUNDA
MENTAL TUTELADO POR EL AR TÍCU LO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. PC.XII.A. J/1 A (10a.) 1723

TIEMPO EXTRAORDINARIO. SI SU RECLAMO EX
CEDE DE 9 HORAS SEMANALES, EL PATRÓN NO 
TIENE LA CARGA DE PROBARLO (INTERPRETA
CIÓN DE LA FRACCIÓN VIII DEL AR TÍCU LO 784 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012). III.3o.T.30 L (10a.) 2621



55

Índice en 
Materia Común

 Número de identificación Pág.

ABOGADO PATRONO. SU RENUNCIA AL CARGO 
CONFERIDO EN EL MOMENTO EN QUE SE LE NO
TIFICA EL ACTO RECLAMADO IMPIDE QUE ESTA 
FECHA SE TENGA COMO CIERTA PARA INICIAR EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). III.2o.C.29 C (10a.) 2123

ACTOS DE TORTURA. SI AL CONOCER DEL AMPARO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA, EL JUZGA
DOR ADVIERTE QUE EL COACUSADO DEL QUEJO
SO, QUIEN NO ES PARTE EN EL JUICIO, DECLARÓ 
HABER SIDO VÍCTIMA DE AQUÉLLOS DURANTE SU 
DETENCIÓN, DEBE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚ
BLICO ADSCRITO PARA QUE ACTÚE DE ACUERDO 
CON SUS FACULTADES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE 
INOBSERVAR EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE 
LAS SENTENCIAS DE AMPARO. I.9o.P.92 P (10a.) 2124

ACTUACIONES JUDICIALES. LA OMISIÓN DE MEN 
CIONAR EXPRESAMENTE EL NOMBRE Y APELLIDOS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVI
NIERON EN ELLAS, A LAS QUE, ADEMÁS, COMPA
RECIERON LAS PARTES O DEMÁS SUJETOS PRO
CESALES, ES SUBSANABLE MEDIANTE ULTERIOR 
ACUERDO DE CONVALIDACIÓN, SIN NECESIDAD 
DE REPETIR LA AUDIENCIA RESPECTIVA [APLICA
CIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 151/2013 
(10a.) Y 2a./J. 62/2014 (10a.)]. III.3o.T.18 K (10a.) 2125
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ADULTOS MAYORES. SU PARTICIPACIÓN EN JUI
CIO, NO CONLLEVA, EN TODOS LOS CASOS, A 
LA NECESARIA INTERVENCIÓN DEL AGENTE DE LA 
PROCURADURÍA SOCIAL (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 68 TER DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO). III.1o.C. J/1 (10a.) 1861

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE 
ESGRIME EL TERCERO INTERESADO AL RECURRIR 
LA SENTENCIA EN LA QUE SE AMPARÓ AL QUEJO
SO, SI CUESTIONA CONSIDERACIONES AJENAS 
A LA LITIS CONSTITUCIONAL DE LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA. III.4o.C.11 K (10a.) 2127

AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DECRETA FIRME EL SOBRE
SEIMIENTO DE LA CAUSA PENAL (LEGISLACIÓN 
FEDERAL Y DE LOS ESTADOS DE MÉXICO Y DE 
CHIAPAS). 1a./J. 40/2015 (10a.) 459

AMPARO DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU
LO 170 DE LA LEY DE AMPARO RESPETA EL DERE
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 2a./J. 122/2015 (10a.) 503

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
EL REFRENDO O LA PUBLICACIÓN DE NORMAS 
GENERALES CUANDO NO SE IMPUGNAN POR VI
CIOS PROPIOS. XXVII.3o.86 K (10a.) 2128

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA DETERMINACIÓN QUE DESESTIMA O DECLA
RA INFUNDADA LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETEN
CIA (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
P./J. 55/2003). PC.XVIII. J/9 K (10a.) 1272

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE 
LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE DETERMINEN 

REPUBLICADA POR  
ADICIÓN DE NOTA
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DECLINAR O INHIBIR LA COMPETENCIA O EL CONO
CIMIENTO DE UN ASUNTO, SIEMPRE QUE SEAN 
DEFINITIVOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). P./J. 17/2015 (10a.) 5

APELACIÓN EN EL JUICIO DE ARRENDAMIENTO 
INMOBILIARIO. LA SENTENCIA DICTADA EN ESA 
CONTROVERSIA PROCEDE, CON INDEPENDENCIA 
DE LA CUANTÍA, POR LO QUE NO OPERA EL 
CASO DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITI
VIDAD A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN XVIII DEL 
ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO. I.7o.C.35 C (10a.) 2129

ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULOS. ES IMPROCE
DENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFICIO EN 
SU CONTRA POR HABER RESULTADO POSITIVO EL 
CONDUCTOR A LAS PRUEBAS APLICADAS CON 
MOTIVO DEL PROGRAMA "SALVANDO VIDAS", PARA 
PREVENIR ACCIDENTES AUTOMOVILÍSTICOS GE
NERADOS POR LA INGESTIÓN DE ALCOHOL EN EL 
ESTADO DE JALISCO. III.2o.A.63 A (10a.) 2131

AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AM
PARO. NO TIENE ESE CARÁCTER LA ASAMBLEA 
GENERAL DE SOCIOS DE UN CONJUNTO HABITA
CIONAL, CUANDO PRETENDE IMPONER SUS DE
TERMINACIONES. I.8o.C.13 K (10a.) 2132

AVERIGUACIÓN PREVIA. CUANDO EL ACTO RECLA
MADO EN AMPARO INDIRECTO SEA LA DETERMI
NACIÓN QUE REVOCA EL NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL PROPUESTO POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO Y SE ORDENA LA CONTINUACIÓN DE SU 
INTEGRACIÓN PARA LA PRÁCTICA DE DILIGEN
CIAS ESPECÍFICAS. EL AUTO INICIAL NO ES LA 
RESOLUCIÓN IDÓNEA PARA ANALIZAR SU PRO
CEDENCIA. I.3o.P.35 P (10a.) 2133
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AVERIGUACIÓN PREVIA. LA OMISIÓN DEL MINIS
TERIO PÚBLICO DE CITAR O HACER COMPARECER 
AL PROBABLE RESPONSABLE PARA QUE DECLA
RE DENTRO DE ÉSTA, CONTRAVIENE LOS DERE
CHOS DE DEFENSA Y DEBIDO PROCESO, POR LO 
QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO (INTERPRETACIÓN CONFORME 
Y PRO PERSONA DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VII, 
DE LA LEY DE AMPARO EN RELACIÓN CON EL 20, 
APARTADO A, FRACCIONES I, V, VII Y IX, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 2008). I.9o.P.88 P (10a.) 2134

COBRANZA ILEGÍTIMA. CUANDO SE IMPUGNA EN 
AMPARO, POR SU SOLA VIGENCIA, EL ARTÍCULO 
209 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, SE ACTUALIZA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE LA MA
TERIA. PC.I.P. J/9 P (10a.) 1307

COMPETENCIA CONCURRENTE EN AMPARO IN
DIRECTO EN MATERIA PENAL. SUBSISTE ENTRE 
JUZGADOS DE DISTRITO Y TRIBUNALES UNITARIOS 
DE CIRCUITO. PC.III.P. J/4 P (10a.) 1334

COMPETENCIA LEGISLATIVA. LOS JUECES CONS
TITUCIONALES PUEDEN DEFINIR CUÁL ES EL 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL PARA LA EMI
SIÓN DE UNA LEY QUE INCIDA EN UNA MATERIA 
DETERMINADA AL VERIFICAR AQUÉLLA. 1a. CCXLI/2015 (10a.) 463

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN RECUR
SO DE REVISIÓN O CUALQUIER OTRO MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN EN EL AMPARO. AUN CUANDO EL 
JUEZ DE DISTRITO CON COMPETENCIA MIXTA 
LA HAYA FIJADO EN DETERMINADA MATERIA, EN 
CUALQUIER SUPUESTO, ES NECESARIO ATENDER 
A LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y DE 
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LA AUTORIDAD RESPONSABLE [INTERRUPCIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 4/2013 (10a.) (*)]. 2a. LXXXV/2015 (10a.) 1192

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIREC
TO. SON INFUNDADOS AQUELLOS QUE REPRO
CHAN A LA AUTORIDAD RESPONSABLE LA OMI
SIÓN DE ANÁLISIS DE LOS CONCEPTOS DE 
NULIDAD DE FONDO, SI EN EL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL SE SOBRESE
YÓ AL ACTUALIZARSE UNA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA CUYO ESTUDIO ES PREFERENTE Y DE 
OFICIO. (III Región)3o. J/2 (10a.) 1927

CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS MAGISTRADOS TI
TULARES DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIR
CUITO TIENEN LEGITIMACIÓN PARA DENUNCIARLA. 1a. CCLVI/2015 (10a.) 463

CONTRADICCIÓN DE TESIS. NO DEBE DECLA
RARSE INEXISTENTE POR EL HECHO DE QUE EN 
LAS SEN TENCIAS CONTENDIENTES SE HUBIE
REN APLICADO, RESPECTIVAMENTE, LA LEY FE
DERAL DEL TRABAJO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012 Y LA VIGEN
TE, SIEMPRE Y CUANDO LOS PRECEPTOS SEAN 
IGUALES O COINCIDENTES. 2a. LXXIX/2015 (10a.) 1194

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE FECHA CIERTA 
CARENTE DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL. ES INSU
FICIENTE PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO 
DEL QUEJOSO EN DEFENSA DE SU DERECHO DE 
PROPIEDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO). XXVII.3o. J/13 (10a.) 1945

COPIAS DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS EN 
EL JUICIO DE AMPARO. ACORDE CON LOS PRIN
CI PIOS DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y DE 
EQUI LIBRIO PROCESAL, PROCEDE SU EXPEDICIÓN 
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A SOLICITUD DEL MINISTERIO PÚBLICO DE TO
DOS AQUELLOS APORTADOS POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EN SU INFORME JUSTIFICADO. I.9o.P.91 P (10a.) 2165

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LAS AUTORI
DADES RESPONSABLES NO TIENEN ATRIBUCIO
NES PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA, DADO QUE SÓLO TIENEN EL 
CARÁCTER DE AUXILIARES DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. I.3o.C.86 K (10a.) 2168

DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR LA RE
PRESENTANTE LEGAL DE LOS MENORES. SI LA 
MADRE DE ÉSTOS COMPARECIÓ A CONTESTAR 
LA INSTAURADA EN SU CONTRA, A PARTIR DE 
ESTA FECHA LOS QUEJOSOS CONOCIERON DEL 
JUICIO NATURAL, ASÍ COMO DE LA ORDEN DE 
CONVIVENCIA QUE IMPUGNARON, POR LO QUE EL 
PLAZO PARA PROMOVER AQUÉLLA DEBE COMPU
TARSE DESDE EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE LA 
MADRE CONOCIÓ DEL ACTO RECLAMADO. VIII.2o.C.T.3 K (10a.) 2169

DERECHO DE LAS AUDIENCIAS. EL INICIO DEL 
CÓMPUTO PARA PROMOVER AMPARO INDIREC
TO CUANDO SE PLANTEA SU VIOLACIÓN, SE DE
TERMINA POR LA FECHA EN QUE EL QUEJOSO 
CONOCIÓ EL ACTO RECLAMADO Y NO POR AQUE
LLA EN QUE ÉSTE TUVO LUGAR. I.1o.A.E.69 A (10a.) 2172

DERECHOS POR EL SERVICIO DE AVALÚOS CA
TASTRALES. LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE 
DECLARA INCONSTITUCIONAL LA PARTE NORMA
TIVA DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE ZA
RAGOZA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 
REGULA EL CÁLCULO DE SU MONTO, SON QUE SE 
APLIQUE AL CONTRIBUYENTE LA CUOTA MÍNIMA 
CONTENIDA EN LA FRACCIÓN XII, NUMERAL 1, DEL 
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PROPIO PRECEPTO Y SE LE DEVUELVA EL EXCE
DENTE DE LO PAGADO [APLICACIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 29/2012 (10a.)]. VIII.2o.P.A. J/1 (10a.) 1951

DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO REALI
ZADO POR EL APODERADO. PARA QUE PROCEDA, 
EL PODER GENERAL DEBE CONTENER CLÁUSULA 
ESPECIAL QUE LO FACULTE PARA ELLO CONFOR
ME AL ARTÍCULO 2587, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL. 2a./J. 104/2015 (10a.) 970

DETENCIÓN. SI EL MINISTERIO PÚBLICO OBTUVO 
LA CONFESIÓN DEL INDICIADO EN LA COMISIÓN 
DEL DELITO, DEBIDO A QUE COMPARECIÓ ANTE 
ÉL POR ESTAR DETENIDO CON MOTIVO DE DIVER
SA AVERIGUACIÓN PREVIA, Y EL JUEZ, PREVIO A 
RESOLVER SU SITUACIÓN JURÍDICA, NO RECABA 
LAS CONSTANCIAS QUE AVALAN LA LEGALIDAD 
DE AQUÉLLA Y DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN CO
RRESPONDIENTE, CON EL OBJETO DE VERIFICAR 
QUE NO SE VIOLARON SUS DERECHOS HUMANOS 
Y QUE SU CONFESIÓN LA RINDIÓ LIBRE Y ESPON
TÁNEAMENTE, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN). IV.1o.P. J/6 (10a.) 1966

EXTRADICIÓN. LA RESOLUCIÓN DE LA SECRETA
RÍA DE RELACIONES EXTERIORES QUE LA CON
CEDE ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, POR PROPIO DERECHO, ÚNICAMEN
TE POR EL EXTRADITADO Y NO POR TERCEROS. I.6o.P.69 P (10a.) 2178

HECHOS NOTORIOS. PUEDEN INVOCARSE COMO 
TALES, LOS AUTOS O RESOLUCIONES CAPTURA
DOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO 
DE EXPEDIENTES (SISE), AL SER INFORMACIÓN 
FIDEDIGNA Y AUTÉNTICA. (V Región)3o.2 K (10a.) 2181
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IMPEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. SI EL JUEZ 
DE DISTRITO QUE CONOCE DEL JUICIO ES SEÑA
LADO POR EL QUEJOSO COMO UNA DE LAS AUTO
RIDADES RESPONSABLES ORDENADORAS, DEBE 
PLANTEAR AQUÉL ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO CORRESPONDIENTE, EXCLUSIVA
MENTE RESPECTO DEL ACTO QUE SE LE ATRIBU
YE EN LA DEMANDA, A EFECTO DE QUE ÉSTE LO 
CALIFIQUE, Y SEGUIR EN EL CONOCIMIENTO DEL 
ASUNTO POR CUANTO HACE A LOS RESTANTES 
ACTOS RECLAMADOS DE LAS DEMÁS AUTORIDA
DES RESPONSABLES. XI.P. J/2 (10a.) 1974

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR 
CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. SE ACTUALIZA 
DICHA CAUSA CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES 
LA ORDEN DE ARRAIGO Y DE AUTOS SE ADVIER
TE QUE SE SUSTITUYÓ AL HABERSE DICTADO EL 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN. I.9o.P.89 P (10a.) 2187

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO. EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO NO TIENE OBLIGACIÓN 
DE DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA CAUSAL QUE 
LE HAGA SABER EL TERCERO INTERESADO EN EL 
ESCRITO DE AGRAVIOS, AUNQUE ÉSTE NO LA HU
BIERA ALEGADO ANTE EL JUEZ DE DISTRITO (INTER
PRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL SEGUNDO PÁRRA
FO DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO). I.9o.C.11 K (10a.) 2188

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. AL COMPRENDER
SE EL OBJETO, BASE, TARIFA Y ÉPOCA DE PAGO 
EN LOS ARTÍCULOS 154 A 160 BIS5 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CONS
TITUYEN, EN CONJUNTO, UN SISTEMA NORMATI
VO; DE AHÍ QUE LA REFORMA AL ARTÍCULO 157 
PERMITA FORMULAR EL PLANTEAMIENTO DE IN
CONSTITUCIONALIDAD DE TODOS LOS PRECEP
TOS QUE LO INTEGRAN. IV.1o.A.26 A (10a.) 2376
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IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL DECRETO NÚME
RO 37, POR EL QUE SE REFORMA, ENTRE OTROS, 
EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PE
RIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2012, QUE INCREMENTA SU TASA DEL 2% AL 3%, 
IMPACTA EN EL SENTIDO Y ALCANCE DE LA EXEN
CIÓN PREVISTA EN EL NUMERAL 160, FRACCIÓN 
II, INCISOS D) Y F), DEL PROPIO ORDENAMIENTO 
ESTABLECIDA PREVIAMENTE Y, POR ENDE, ÉSTE 
PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO. PC.IV.A. J/15 A (10a.) 1482

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. LA FACULTAD DIS
CRECIONAL DEL JUZGADOR PARA FIJAR EL IMPOR
TE DE LA GARANTÍA, NO LO EXIME DE REALIZAR
LO SOBRE UNA BASE OBJETIVA, CUANDO LE SEA 
POSIBLE. VI.1o.C.9 K (10a.) 2380

INICIO DEL TÉRMINO PARA PROMOVER AMPARO 
CUANDO NO EXISTE NOTIFICACIÓN AL QUEJOSO 
DEL ACTO RECLAMADO. I.8o.C.15 K (10a.) 2380

INSTITUCIONES DE FIANZAS. CUANDO SOLICI
TAN LA GARANTÍA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97 
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIAN
ZAS A SUS OBLIGADOS, NO TIENEN LA CALIDAD 
DE AUTORIDAD RESPONSABLE. I.8o.C.26 C (10a.) 2381

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. PARA ACRE
DITARLO, LAS PERSONAS MORALES PRIVADAS 
MEXICANAS CUYO OBJETO SOCIAL SEA LA PRO
TEC CIÓN AL AMBIENTE EN GENERAL, DEBEN DE
MOSTRAR QUE SUS INTEGRANTES SON VECINOS 
O HABITAN EN LA COMUNIDAD ADYACENTE AL 
LUGAR DONDE SE OCASIONÓ EL DAÑO. XXI.1o.P.A.25 A (10a.) 2382

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ANÁLISIS QUE DE
BEN REALIZAR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
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DE CIRCUITO PARA EFECTOS DE SU PROCEDEN
CIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE LA MATERIA. 2a./J. 123/2015 (10a.) 504

JURISDICCIÓN ESCALONADA. CÓMO DEBE PRO
CEDER EL JUEZ DE DISTRITO CUANDO EN AM
PARO INDIRECTO SE IMPUGNA LA ILEGALIDAD O 
FALTA DE EMPLAZAMIENTO EN UN JUICIO LABO
RAL, ASÍ COMO EL LAUDO QUE LE PUSO FIN. VI.1o.T.9 L (10a.) 2405

LAUDO. PARA ANALIZAR LA CONSTITUCIONALI
DAD EN LA OMISIÓN DE SU DICTADO NO SÓLO 
DEBE ATENDERSE A LA DILACIÓN EXISTENTE A LA 
FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO, SINO TAMBIÉN AL TIEM
PO EN QUE SE PROLONGUE DURANTE DICHO 
JUICIO. XXVII.3o.19 L (10a.) 2407

LAUDOS QUE CONTIENEN CONDENA LÍQUIDA. 
PARA QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN 
SU CONTRA, LA AUTORIDAD DEBERÁ ATENDER AL 
MONTO O CUANTÍA DETERMINADA EN AQUÉLLOS. I.13o.T.126 L (10a.) 2407

LEGITIMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA TIE
NE LA SOCIEDAD MEXICANA DE DIRECTORES
REALIZADORES DE OBRAS AUDIOVISUALES PARA 
PROMOVERLO EN DEFENSA DE LOS DERECHOS 
DE SUS MIEMBROS, CUANDO ÉSTOS RESIENTEN 
INDIRECTAMENTE LOS EFECTOS DE LA NORMA 
RECLAMADA, CUYOS DESTINATARIOS SON LOS 
CONCESIONARIOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE 
RADIODIFUSIÓN O TELEVISIÓN RESTRINGIDA. I.1o.A.E.68 A (10a.) 2408

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO DERIVADO 
DE LA RECONVENCIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE 
LO APRUEBA O DESESTIMA ES UN ACTO CUYOS 
EFECTOS SON DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR 
LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE 
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AMPARO INDIRECTO, ATENTO AL DERECHO HU
MANO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. I.13o.C.10 K (10a.) 2409

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. PARA DE
TERMINAR SU EXISTENCIA AL DELIMITAR LOS 
EFECTOS DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO 
SE DECLARA ILEGAL EL EMPLAZAMIENTO DEL 
QUEJOSO QUIEN SE OSTENTÓ COMO TERCERO 
EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN, DEBE CONSIDE
RARSE Y NO DESCONOCERSE LO RESUELTO EN 
EL LAUDO DICTADO EN EL JUICIO LABORAL. XXVII.3o.78 K (10a.) 2410

LITISDENUNCIACIÓN O DENUNCIA DEL JUICIO A 
TERCERO. CONTRA SU NEGATIVA PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO, POR SER UN ACTO DE IM
POSIBLE REPARACIÓN QUE AFECTA EL DERECHO 
SUSTANTIVO A LA JURISDICCIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) 
(APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
102/2008). XVI.1o.A.23 K (10a.) 2411

MILITARES. EL PARTICIPANTE EN LA PROMOCIÓN 
SUPERIOR QUE NO SE BENEFICIÓ CON EL ASCEN
SO DE GRADO, TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 
RECLAMAR EN EL AMPARO LA OMISIÓN DE IN
FORMARLE LOS MOTIVOS PARA NO INCLUIRLO 
EN LA LISTA CORRESPONDIENTE, PROPUESTA AL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. XVII.2o.P.A.14 A (10a.) 2413

MINISTERIO PÚBLICO QUE ACTÚA EN EL PROCE
DIMIENTO PENAL DEL QUE DERIVE EL ACTO RE
CLAMADO. LA NUEVA LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 LE RECONOCE 
EL CARÁCTER DE PARTE TERCERO INTERESADA 
DEL JUICIO CONSTITUCIONAL, POR TANTO HABI
LITA A SU FAVOR UNA MAYOR INTERVENCIÓN EN 
EL JUICIO CONSTITUCIONAL. 1a. CCXXXVII/2015 (10a.) 468
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PERSONAS MORALES OFICIALES. TIENEN LEGI
TIMA CIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM
PARO, EN LA VÍA QUE CORRESPONDA, CONTRA 
LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE LES IMPONE 
UNA MULTA O LA SENTENCIA RECAÍDA AL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO EN 
SU CONTRA. 2a./J. 85/2015 (10a.) 1045

PRUEBA PERICIAL. SU VALORACIÓN EN EL JUI
CIO DE AMPARO. 2a./J. 97/2015 (10a.) 815

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
PARA QUE EL JUZGADOR REQUIERA LAS ACTUA
CIONES ORIGINALES CONCLUIDAS, ES SUFICIEN
TE CON QUE GUARDEN RELACIÓN OBJETIVA CON 
LA LITIS CONSTITUCIONAL, SIN QUE EL OFERENTE 
DEBA ACREDITAR HABERLAS SOLICITADO PREVIA
MENTE A LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. I.6o.A.2 K (10a.) 2556

RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO DEVOLU
TIVO DE TRAMITACIÓN CONJUNTA CON LA SEN
TENCIA DEFINITIVA, CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE AM
PARO, EN VIRTUD DE QUE AL NO TRAMITARSE Y 
RESOLVERSE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO, NO 
SATISFACE LOS REQUISITOS DE IDONEIDAD Y EFI
CACIA. XXVII.3o.25 C (10a.) 2559

RECURSO DE INCONFORMIDAD. DEBE DECLARAR
SE FUNDADO CUANDO SE TIENE POR CUMPLIDA 
UNA EJECUTORIA DE AMPARO SIN QUE LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE HAYA ACATADO LOS LI
NEAMIENTOS Y LAS CONSIDERACIONES EXPRE
SADAS EN EL FALLO PROTECTOR. 1a./J. 55/2015 (10a.) 406

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
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PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE TIENE POR DESIERTA UNA PRUE
BA PERICIAL. 2a./J. 108/2015 (10a.) 1107

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA
RO. PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE EN EL TRÁMITE DEL INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN DEJA DE TENER COMO RESPON
SABLE A UNA AUTORIDAD. XXVII.3o.80 K (10a.) 2560

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDEN
TE CONTRA LOS ACUERDOS PRESIDENCIALES QUE 
DECLARAN LA INCOMPETENCIA DEL ÓRGANO DE 
AMPARO PARA CONOCER DE UN ASUNTO. 2a. LXXIII/2015 (10a.) 1197

RECURSO DE RECLAMACIÓN. NO ES EXTEMPORÁ
NEO EL QUE SE INTERPONE ANTES DEL TÉRMINO 
LEGAL PARA PROMOVERLO. 2a. LXXIV/2015 (10a.) 1198

RECURSOS EN EL JUICIO DE AMPARO. EL CÓMPU
TO DEL PLAZO PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO, 
COMO TERCERO INTERESADO, LOS INTERPON
GA, INICIA A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL 
EN QUE SE LE NOTIFICA LA RESOLUCIÓN CORRES
PONDIENTE (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). III.2o.P.11 K (10a.) 2561

RECURSOS PENDIENTES DE RESOLVER, QUE HA
CEN IMPROCEDENTE EL AMPARO. NO TIENEN ESE 
CARÁCTER LOS INTERPUESTOS POR TERCEROS. I.8o.C.14 K (10a.) 2562

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. ES INEXIS
TENTE SU DENUNCIA CUANDO EL ACTO REITERA
TIVO DEL RECLAMADO QUEDA SIN EFECTOS (LEY 
DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013). I.6o.T.15 K (10a.) 2565
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"RESOLUCIÓN FAVORABLE". SU CONCEPTO CON
FORME AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE AMPARO. 2a./J. 121/2015 (10a.) 505

REVISIÓN EN AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
ORDENAR QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE 
AL QUEJOSO EL AUTO EN EL QUE TENGA POR IN
TERPUESTO ESE RECURSO POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. I.8o.A. J/2 (10a.) 2029

SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. ANTE LA OMI
SIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DE 
ORDENAR SU NOTIFICACIÓN PERSONAL, PROCE
DE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA EL 
AUTO QUE DECLARE QUE HA CAUSADO EJECU
TORIA. 2a. LIX/2015 (10a.) 1199

SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. DEBE NOTIFI
CARSE PERSONALMENTE SI EN LA DEMANDA SE 
PLANTEÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DE ALGUNA 
NORMA GENERAL O LA INTERPRETACIÓN DIREC
TA DE ALGÚN PRECEPTO CONSTITUCIONAL, INDE
PENDIENTEMENTE DE QUE EL TRIBUNAL COLE
GIA DO DE CIRCUITO SE HUBIERE PRONUNCIADO 
O NO AL RESPECTO. 2a. LVII/2015 (10a.) 1200

SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. SI SU NOTIFI
CACIÓN PERSONAL SE REALIZÓ DE MANERA 
IRREGULAR, PROCEDE EL INCIDENTE DE NULI
DAD DE NOTIFICACIONES. 2a. LX/2015 (10a.) 1200

SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. TRANSCURRI
DO EL PLAZO DE 10 DÍAS PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE REVISIÓN SIN QUE LA PARTE AFEC
TADA LO HAYA HECHO, EL PRESIDENTE DEL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO RESPECTIVO DEBE 
EMITIR UN AUTO QUE DECLARE QUE HA CAUSA
DO EJECUTORIA. 2a. LVIII/2015 (10a.) 1201
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SENTENCIA DE AMPARO. SI EL ÓRGANO JURIS
DICCIONAL DE AMPARO REMITE LOS AUTOS A LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PARA LA DESTITUCIÓN Y CONSIGNACIÓN DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, ANTES DE EXIGIRLE 
SUBSANAR EL POSIBLE EXCESO O DEFECTO 
EN SU CUMPLIMIENTO, PROCEDE REPONER EL 
PRO CEDIMIENTO DEL INCIDENTE DE INEJECU
CIÓN PARA QUE SE REQUIERA EL DEBIDO ACA
TAMIENTO DE AQUÉLLA. 2a./J. 109/2015 (10a.) 870

SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL. LA NEGATIVA DEL ACTO RECLAMA
DO EN EL INFORME JUSTIFICADO RENDIDO POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO ES UNA CAU
SA DE IMPROCEDENCIA MANIFIESTA, NOTORIA Y 
EFICAZ, PARA DECRETARLO. I.9o.P. J/18 (10a.) 2087

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA AGRARIA. NO SÓLO PROCEDE A FAVOR DE 
EJIDATARIOS Y COMUNEROS EN PARTICULAR, 
SINO TAMBIÉN DE QUIENES BUSCAN EL RECO
NOCIMIENTO DE SUS DERECHOS AGRARIOS. 2a./J. 102/2015 (10a.) 1151

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA LABORAL. OPERA A FAVOR DE PENSIONADOS 
POR EL ISSSTE CUANDO DEMANDAN LA CUANTI
FICACIÓN CORRECTA DE SU PENSIÓN JUBILATO
RIA, POR TRATARSE DE UN DERECHO FUNDA
MENTAL TUTELADO POR EL ARTÍCULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. PC.XII.A. J/1 A (10a.) 1723

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. SI DENTRO DEL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DONDE SE EMITIÓ UNA DETER
MINADA MEDIDA CAUTELAR O PROVIDENCIA 
PRE CAUTORIA, EL JUEZ NATURAL REALIZÓ UN 
EXAMEN PRELIMINAR DEL DERECHO DE LA AC
TORA PARA CONCEDERLA, EL JUEZ DE AMPARO, 
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PARA RESOLVER SOBRE LA MEDIDA SUSPENSIO
NAL PEDIDA POR LA DEMANDADA NO PUEDE 
SOSLAYARLO, PUES ÉSTE FUE REALIZADO POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL ÁMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES. I.10o.C.11 C (10a.) 2616

TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A 
LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2013 
Y SUS ANEXOS 1, 1A, 1B Y 3, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE 
AGOSTO DE 2013. SU REGLA II.2.10.5 QUE PREVÉ 
QUE LAS NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS POR 
DOCUMENTO DIGITAL SE REALIZARÁN A TRAVÉS 
DEL BUZÓN TRIBUTARIO, ES DE NATURALEZA AU
TOAPLICATIVA. PC.I.A. J/42 A (10a.) 1734

TERCERO EXTRAÑO. EFECTOS DE LA CONCESIÓN 
DEL AMPARO CUANDO ACREDITA LA PROPIE
DAD DEL BIEN INMUEBLE EN LITIGIO CON JUSTO 
TÍTULO. I.3o.C.208 C (10a.) 2620

TORTURA. DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO EN LOS JUICIOS DEL ORDEN 
PENAL, AUNQUE NO EXISTA CONFESIÓN DEL 
SEN TENCIADO. I.3o.P.33 P (10a.) 2622

TORTURA. SI EL QUEJOSO MANIFIESTA EN SU 
DEMANDA HABERLA SUFRIDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO PENAL, EL TRIBUNAL DE AMPA
RO DEBE REVISAR LAS CONSTANCIAS DEL JUI
CIO, DESDE LA AVERIGUACIÓN PREVIA HASTA LA 
SENTENCIA EJECUTORIADA, Y VERIFICAR SI EXIS
TE ALGÚN INDICIO DE AQUÉLLA Y SÓLO EN CASO 
DE QUE SE COMPRUEBE, REPONERLO Y SOLICI
TAR LA INVESTIGACIÓN. I.3o.P.34 P (10a.) 2622

VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. SI DE LAS 
ACTUACIONES DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 
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SE ADVIERTE LA REALIZACIÓN DE ALGUNA DE LAS 
CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE DELITO PREVIS
TAS EN EL ARTÍCULO 261 DE LA LEY DE LA MATE
RIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE LLEVARLA A 
CABO. I.3o.C.87 K (10a.) 2645

VISTA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. NO PROCEDE 
ORDENARLA EN LOS CASOS EN QUE SE RECLA
MAN MÁS DE UN ACTO DE AUTORIDAD Y RES
PECTO DE UNO SE ACTUALIZA UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE NO IMPIDE EL ANÁLISIS 
DE FONDO DE LA CUESTIÓN PRINCIPAL PLAN
TEADA. I.13o.C.9 K (10a.) 2646
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 1a./J. 40/2015 (10a.) 459AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE DECRETA FIRME 
EL SOBRESEIMIENTO DE LA CAUSA PENAL 
(LEGISLACIÓN FEDERAL Y DE LOS ESTADOS 
DE MÉXICO Y DE CHIAPAS).

Contradicción de tesis 280/2013. Suscitada entre el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, el Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segun
do Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito. 22 de abril de 2015. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por la com
petencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Una
nimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zal
dívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuan
to al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

 PC.XVIII. J/9 K (10a.) 1272AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE DESESTI
MA O DECLARA INFUNDADA LA EXCEPCIÓN 
DE INCOMPETENCIA (INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA P./J. 55/2003).

Contradicción de tesis 9/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero, Quinto y Ter
cero, todos del Décimo Octavo Circuito. 29 de junio 
de 2015. Unanimidad de cinco votos de los Magis
trados Francisco Paniagua Amézquita, Carla Isselin 
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Talavera, Ricardo Ramírez Alvarado, Alejandro Roldán 
Velázquez y Justino Gallegos Escobar. Ponente: Carla 
Isselin Talavera. Secretario: Ricardo Enrique Díaz 
Vargas.

 P./J. 17/2015 (10a.) 5AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EN CON
TRA DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE 
DETERMINEN DECLINAR O INHIBIR LA COM
PETENCIA O EL CONOCIMIENTO DE UN 
ASUNTO, SIEMPRE QUE SEAN DEFINITIVOS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRAC
CIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 239/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo en Materia de 
Trabajo y Segundo en Materia Administrativa, ambos 
del Tercer Circuito. 28 de mayo de 2015. Mayoría de 
ocho votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Juan N. Silva Meza, Eduardo 
Medina Mora I. y Luis María Aguilar Morales; votaron 
en contra Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: José Fernando Franco Gon
zález Salas. Secretaria: Norma Paola Cerón Fernández.

 P./J. 16/2015 (10a.) 6ANTINOMIA. ES INEXISTENTE ENTRE LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 11, PÁ
RRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, VIGENTE HAS
TA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, Y 22, PÁRRA
FO ÚLTIMO, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2010, Y 21, FRACCIÓN II, NUMERAL 2, DE LAS 
LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2011 Y 
2012 Y, POR ENDE, CON SU CONTENIDO NO 
SE PROVOCA INSEGURIDAD JURÍDICA.



75DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Jurisprudencia por Contradicción

 Número de identificación Pág.

Contradicción de tesis 549/2012. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 23 de marzo de 2015. 
Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Juan N. Silva Meza, Eduardo 
Medina Mora I. y Alberto Pérez Dayán; votaron en con
tra Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolle
do, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Luis 
María Aguilar Morales. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: Justino Barbosa Portillo.

 2a./J. 93/2015 (10a.) 902CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 
IMPUESTA POR INFRACCIÓN A LAS NORMAS 
DE TRÁNSITO DETECTADA POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS. LA FIRMA AUTÓGRAFA DEL 
AGENTE SUSCRIPTOR NO CONSTITUYE UN 
REQUISITO PARA SU VALIDEZ, AL PODERSE 
SUSTITUIR POR LA FIRMA ELECTRÓNICA 
CERTIFICADA (LEGISLACIONES DEL DISTRI
TO FEDERAL Y DEL ESTADO DE JALISCO).

Contradicción de tesis 364/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero 
y Cuarto del Tercer Circuito, y Cuarto del Primer Cir
cuito, todos en Materia Administrativa. 3 de junio de 
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; votó con salvedad Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: 
Diego Alejandro Ramírez Velázquez.

 PC.I.P. J/9 P (10a.) 1307COBRANZA ILEGÍTIMA. CUANDO SE IMPUG
NA EN AMPARO, POR SU SOLA VIGENCIA, EL 
ARTÍCULO 209 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELI
TO, SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCE
DENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRAC 
CIÓN XII, DE LA LEY DE LA MATERIA.
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Contradicción de tesis 1/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto, Primero y 
Séptimo, todos en Materia Penal del Primer Circuito. 
9 de junio de 2015. Mayoría de seis votos de los 
Magistrados Luis Núñez Sandoval, Mario Ariel Ace
vedo Cedillo, Héctor Lara González, Horacio Armando 
Hernández Orozco, Taissia Cruz Parcero y Guadalupe 
Olga Mejía Sánchez. Disidentes: Ricardo Ojeda 
Bohórquez, Lilia Mónica López Benítez y Tereso Ramos 
Hernández. Ponente: Taissia Cruz Parcero. Secretaria: 
Rebeca Castillo Negrete.

 PC.III.P. J/4 P (10a.) 1334COMPETENCIA CONCURRENTE EN AMPARO 
INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SUBSISTE 
ENTRE JUZGADOS DE DISTRITO Y TRIBU
NALES UNITARIOS DE CIRCUITO.

Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Penal del Tercer Circuito. 1o. de 
junio de 2015. Unanimidad de tres votos de los Ma
gistrados Rosalía Isabel Moreno Ruiz de Rivas, 
Adalberto Maldonado Trenado y José Luis González. 
Ponente: José Luis González. Secretaria: Ana Gabriela 
Urbina Roca.

 2a./J. 91/2015 (10a.) 941CONFLICTOS LABORALES ENTRE LOS MU
NICIPIOS Y SUS TRABAJADORES. ANTE LA 
AUSENCIA DE REGULACIÓN EN LA MATERIA 
PARA RESOLVERLOS, DEBE APLICARSE LA 
LEGISLACIÓN LOCAL EXISTENTE Y, COMPLE
MENTARIAMENTE, EL ARTÍCULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y SUS DISPOSICIO
NES REGLAMENTARIAS.

Contradicción de tesis 362/2014. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila. 28 de mayo de 2015. Cinco votos 
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de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. 
Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores 
Cruz.

 PC.XXX. J/14 C (10a.) 1371DEMANDA EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. LA OBLIGACIÓN DE EXPRESAR EN 
EL APARTADO CORRESPONDIENTE LOS 
HECHOS FUNDATORIOS DE LA RECLAMA
CIÓN DE INTERESES MORATORIOS, SE IN
CUMPLE CUANDO RESPECTO DE ÉSTOS EL 
ACTOR NO SEÑALA EL HECHO RELATIVO 
AUN CUANDO EXHIBA JUNTO A LA DEMANDA 
EL PAGARÉ QUE LOS CONTIENE.

Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos del Trigésimo Circuito. 26 de junio de 2015. 
Mayoría de tres votos de los Magistrados Lucila 
Castelán Rueda, Silverio Rodríguez Carrillo y Miguel 
Ángel Alvarado Servín, con ejercicio de voto de cali
dad de la primera de los nombrados en su carácter de 
Presidenta del Pleno del Trigésimo Circuito. Disi
dentes: Álvaro Ovalle Álvarez, José Luis Rodríguez 
Santillán y Esteban Álvarez Troncoso. Ponente: Álvaro 
Ovalle Álvarez. Secretario: Víctor Cisneros Castillo.

 PC.I.A. J/41 A (10a.) 1416DEPÓSITO FISCAL. LA REGLA 4.5.8. DE LAS DE 
CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMER
CIO EXTERIOR PARA 2012 Y 2014, AL EXCLUIR 
DE AQUEL RÉGIMEN ADUANERO A LAS MER
CANCÍAS CLASIFICADAS EN LOS CAPÍTU
LOS 50 A 64 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS 
IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN 
Y DE EXPORTACIÓN (TIGIE), NO RESTRINGE 
INJUSTIFICADAMENTE EL DERECHO A LA 
LIBERTAD DE COMERCIO.

Contradicción de tesis 11/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
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ambos en Materia Administrativa del Primer Circui
to. 23 de junio de 2015. Unanimidad de veinte votos 
de los Magistrados Joel Carranco Zúñiga, Humberto 
Suárez Camacho, Miguel de Jesús Alvarado Esqui
vel, Guillermina Coutiño Mata, Alfredo Enrique Báez 
López, Francisco García Sandoval, María Guadalupe 
Saucedo Zavala, José Alejandro Luna Ramos, Jorge 
Arturo Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernán
dez, Arturo César Morales Ramírez, Rolando González 
Licona, Gaspar Paulín Carmona, David Delgadillo 
Guerrero, María Guadalupe Molina Covarrubias, Ger
mán Eduardo Baltazar Robles, Armando Cruz Espi
nosa, Irma Leticia Flores Díaz, Guadalupe Ramírez 
Chávez y Pablo Domínguez Peregrina. Ponente: 
Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Artemisa Aydeé 
Contreras Ballesteros. 

 2a./J. 104/2015 (10a.) 970DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 
REALIZADO POR EL APODERADO. PARA QUE 
PROCEDA, EL PODER GENERAL DEBE CON
TENER CLÁUSULA ESPECIAL QUE LO FA
CULTE PARA ELLO CONFORME AL ARTÍCU
LO 2587, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL.

Contradicción de tesis 17/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
teria de Trabajo del Sexto Circuito y Quinto de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en La Paz, Baja California Sur. 17 de junio 
de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Minis
tros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, 
José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez 
Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Diego Alejandro Ramírez Velázquez.

 PC.I.A. J/43 A (10a.) 1440EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIAN
ZA DE LA POLICÍA FEDERAL. SON VIGENTES 
POR 2 AÑOS AQUELLAS EN LAS QUE UNO 
DE SUS INTEGRANTES OBTUVO EL RESUL
TADO DE "NO CUMPLE" (INTERPRETACIÓN 
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DEL ARTÍCULO SEXTO DEL ACUERDO A TRA
VÉS DEL CUAL SE PRETENDE REGULAR EL 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CONTRA DE 
LOS INTEGRANTES DE LA POLICÍA FEDERAL 
QUE NO ASISTAN O SE RETIREN DE LAS 
EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIAN
ZA ASÍ COMO LA VIGENCIA DE DICHAS EVA
LUACIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE MAYO DE 
2012).

Contradicción de tesis 29/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero y 
Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 23 de junio de 2015. Mayoría de ca
torce votos de los Magistrados Humberto Suárez 
Camacho, Guillermina Coutiño Mata, Alfredo Enri
que Báez López, Francisco García Sandoval, María 
Guadalupe Saucedo Zavala, Jorge Arturo Camero 
Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Arturo César 
Morales Ramírez, Rolando González Licona, Gas
par Paulín Carmona, María Guadalupe Molina Cova
rrubias, Armando Cruz Espinosa, Irma Leticia Flores 
Díaz y Guadalupe Ramírez Chávez. Disidentes: Joel 
Carranco Zúñiga, Miguel de Jesús Alvarado Esqui
vel, José Alejandro Luna Ramos, David Delgadillo 
Guerrero, Germán Eduardo Baltazar Robles y Pablo 
Domínguez Peregrina. Ponente: Guadalupe Ramí
rez Chávez. Encargado del engrose: Urbano Martínez 
Hernández. Secretarios: Jorge Antonio Saldaña Reci
nas y Eduardo Martínez Vargas.

 PC.IV.A. J/15 A (10a.) 1482IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL DECRETO 
NÚMERO 37, POR EL QUE SE REFORMA, EN
TRE OTROS, EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LO
CAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE IN
CREMENTA SU TASA DEL 2% AL 3%, IMPACTA 
EN EL SENTIDO Y ALCANCE DE LA EXENCIÓN 
PREVISTA EN EL NUMERAL 160, FRACCIÓN II, 
INCISOS D) Y F), DEL PROPIO ORDENAMIEN
TO ESTABLECIDA PREVIAMENTE Y, POR 
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ENDE, ÉSTE PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO.

Contradicción de tesis 2/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero 
en Materia Administrativa y Cuarto en Materia de 
Trabajo (antes Tribunal Colegiado en Materias de Tra
bajo y Administrativa), todos del Cuarto Circuito. 4 de 
junio de 2015. Unanimidad de tres votos de los Ma
gistrados Jorge Meza Pérez, Sergio Javier Coss 
Ramos, quien formuló voto concurrente, y José Elías 
Gallegos Benítez. Ponente: José Elías Gallegos Bení
tez. Secretario: Edmundo Raúl González Villaumé.

 PC.I.A. J/2 A (10a.) 1484INFORMACIÓN PÚBLICA. TIENE ESE CARÁC
TER LA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN 
DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y SUS ORGA
NISMOS SUBSIDIARIOS RELATIVA A LOS 
RECURSOS PÚBLICOS ENTREGADOS AL SIN
DICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS 
DE LA REPÚBLICA MEXICANA POR CONCEP
TO DE PRESTACIONES LABORALES CON
TRACTUALES A FAVOR DE SUS TRABAJA
DORES.

Contradicción de tesis 13/2013. Entre las sustenta
das por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia 
en Naucalpan, Estado de México, en Auxilio del Décimo 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, y el Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito. 21 de octu
bre de 2013. La votación se dividió en dos partes: 
Mayoría de quince votos en cuanto a la competen
cia; contra el voto de los Magistrados Francisco García 
Sandoval y Germán Eduardo Baltazar Robles, quien 
formuló voto particular. Unanimidad de diecisiete 
votos en cuanto al fondo. Ausente por motivos de 
salud: Jorge Arturo Camero Ocampo. Ponente: José 
Ángel Mandujano Gordillo. Secretaria: Noemí Leticia 
Hernández Román.

REPUBLICADA POR  
CORRECCIÓN EN EL  

PRECEDENTE
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 PC.I.C. J/11 C (10a.) 1485JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
1390BIS10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SÓLO RIGE PARA EL EMPLAZAMIENTO DEL 
DEMANDADO.

Contradicción de tesis 8/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo 
Cuarto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
7 de abril de 2015. Unanimidad de catorce votos de 
los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas, 
Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Francisco Javier San
doval López, Mauro Miguel Reyes Zapata, María 
Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda, Ismael Her
nández Flores, Roberto Ramírez Ruiz, José Juan Bra
camontes Cuevas, Virgilio Solorio Campos, J. Jesús 
Pérez Grimaldi (presidente), Indalfer Infante Gonza
les, Ana María Serrano Oseguera, María Concepción 
Alonso Flores y Benito Alva Zenteno. Ponente: María 
Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretarios: 
María de la Luz Rangel G., Carmina Salomé Cortés 
Pineda, Enrique Cantoya Herrejón y Juan Armando 
Brindis Moreno.

 PC.I.P. J/8 P (10a.) 1527LIBERTAD PREPARATORIA Y REMISIÓN PAR
CIAL DE LA PENA. AUN CUANDO ES FACTI
BLE ANALIZAR SIMULTÁNEAMENTE ESTOS 
BENEFICIOS, CON BASE EN EL PRINCIPIO 
DE INDEPENDENCIA QUE LOS RIGE, NO DE
BEN OTORGARSE DE MANERA COMPLEMEN
TARIA.

Contradicción de tesis 9/2014. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, am
bos en Materia Penal del Primer Circuito. 9 de junio 
de 2015. Mayoría de siete votos de los Magistrados 
Luis Núñez Sandoval, Mario Ariel Acevedo Cedillo, 
Ricardo Ojeda Bohórquez, Horacio Armando Hernán
dez Orozco, Tereso Ramos Hernández, Lilia Mónica 
López Benítez y Guadalupe Olga Mejía Sánchez. Disi
dentes: Héctor Lara González y Taissia Cruz Parcero. 
Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Secretario: 
Enrique Velázquez Martínez.

REPUBLICADA POR  
CORRECCIÓN EN EL  

NÚMERO DE  
IDENTIFICACIÓN
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 2a./J. 110/2015 (10a.) 1008MULTAS DERIVADAS DE INFRACCIONES A 
QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCU
LO 81 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN. NO RESULTA APLICABLE LA HIPÓTE
SIS PREVISTA EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 75 DEL MIS
MO ORDENAMIENTO LEGAL.

Contradicción de tesis 80/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero del Décimo 
Sexto Circuito, Cuarto del Segundo Circuito y Cuarto 
del Tercer Circuito, todos en Materia Administrativa. 
24 de junio de 2015. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, 
José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez 
Dayán. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Irma Gómez 
Rodríguez.

 2a./J. 85/2015 (10a.) 1045PERSONAS MORALES OFICIALES. TIENEN 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO, EN LA VÍA QUE CORRESPONDA, 
CONTRA LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
LES IMPONE UNA MULTA O LA SENTENCIA 
RECAÍDA AL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO PROMOVIDO EN SU CONTRA.

Contradicción de tesis 39/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo del Tercer 
Circuito y Segundo del Cuarto Circuito, ambos en 
Materia Administrativa, y Segundo del Noveno Cir
cuito. 20 de mayo de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fer
nando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Juan 
N. Silva Meza. Ponente: José Fernando Franco Gon
zález Salas. Secretario: Diego Alejandro Ramírez 
Velázquez.

 2a./J. 80/2015 (10a.) 1069PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
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DEBE SEÑALAR FECHA DE AUDIENCIA PARA 
QUE LOS PERITOS DE LAS PARTES Y TERCE
RO EN DISCORDIA COMPAREZCAN PERSO
NALMENTE A SU DESAHOGO, A FIN DE QUE 
LAS PARTES PUEDAN INTERROGARLOS.

Contradicción de tesis 87/2015. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila. 13 de mayo de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. 
Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis 
Javier Guzmán Ramos.

 PC.IV.L. J/3 L (10a.) 1596PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO 
LABORAL OFRECIDA POR EL ACTOR SO
BRE SU ESTADO DE SALUD. CONSECUENCIA 
DE SU INCOMPARECENCIA ANTE EL PERITO 
TERCERO EN DISCORDIA QUE DEBE DESAHO
GARLA.

Contradicción de tesis 3/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero y 
Cuarto, todos en Materia de Trabajo del Cuarto Cir
cuito. 9 de junio de 2015. Mayoría de dos votos de 
los Magistrados Sergio García Méndez y María Isabel 
González Rodríguez, con ejercicio de voto de calidad 
del primero de los nombrados en su carácter de pre
sidente. Disidentes: Víctor Pedro Navarro Zárate y 
Guillermo Vázquez Martínez. Ponente: Guillermo Váz
quez Martínez. Secretaria: Martha Yadira Machado 
López.

 PC.I.C. J/12 C (10a.) 1631RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTEN
CIAS DICTADAS EN EL JUICIO ESPECIAL DE 
FIANZAS. ES PROCEDENTE CONFORME AL 
ARTÍCULO 94, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDE
RAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS (ABRO
GADA), SIN QUE SE REQUIERA APLICAR 
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SUPLETORIAMENTE LA REGLA DE CUANTÍA 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1339 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

Contradicción de tesis 11/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero, Décimo 
Primero y Sexto, todos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 30 de junio de 2015. Unanimidad de catorce 
votos de los Magistrados Marco Antonio Rodríguez 
Barajas, Luz Delfina Abitia Gutiérrez, Francisco Javier 
Sandoval López, Mauro Miguel Reyes Zapata, María 
Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda, Ismael Her
nández Flores, Roberto Ramírez Ruiz, José Juan 
Bracamontes Cuevas, Gonzalo Arredondo Jiménez, 
J. Jesús Pérez Grimaldi (presidente), Indalfer Infante 
Gonzales, Ana María Serrano Oseguera, María Con
cepción Alonso Flores y Benito Alva Zenteno. Ponente: 
José Juan Bracamontes Cuevas. Secretario: Alfredo 
Lugo Pérez.

 2a./J. 108/2015 (10a.) 1107RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO 
DEL JUEZ DE DISTRITO QUE TIENE POR DE
SIERTA UNA PRUEBA PERICIAL.

Contradicción de tesis 135/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito 
y Primero en Materia Administrativa del Sexto Cir
cuito. 24 de junio de 2015. Cinco votos de los Minis
tros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela 
Domínguez.

 PC.XII.A. J/2 A (10a.) 1671RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 63 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL ABRO
GADO. PARA CONTROVERTIR LA CALIFICA
CIÓN REGISTRAL NEGATIVA DE UN ACTA DE 
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ASAMBLEA DE EJIDATARIOS NO ES INDIS
PENSABLE AGOTARLO PREVIO A PROMO
VER EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBU
NAL UNITARIO AGRARIO.

Contradicción de tesis 1/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residen
cia en Zacatecas, Zacatecas, en apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito 
(actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Décimo Segundo Circuito), y el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Cir
cuito (actualmente Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito). 
26 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro votos de 
los Magistrados Mario Galindo Arizmendi, Jorge Pérez 
Cerón, Miguel Ángel Rodríguez Torres y Jesús Enrique 
Flores González. Ponente: Miguel Ángel Rodríguez 
Torres. Secretario: Jesús Antonio Tirado Osuna.

 2a./J. 102/2015 (10a.) 1151SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
MATERIA AGRARIA. NO SÓLO PROCEDE A 
FAVOR DE EJIDATARIOS Y COMUNEROS EN 
PARTICULAR, SINO TAMBIÉN DE QUIENES 
BUSCAN EL RECONOCIMIENTO DE SUS DE
RECHOS AGRARIOS.

Contradicción de tesis 33/2015. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco. 10 de junio de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan 
N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores 
Cruz.

 PC.XII.A. J/1 A (10a.) 1723SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
MATERIA LABORAL. OPERA A FAVOR DE 
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PENSIONADOS POR EL ISSSTE CUANDO DE
MANDAN LA CUANTIFICACIÓN CORRECTA 
DE SU PENSIÓN JUBILATORIA, POR TRA
TARSE DE UN DERECHO FUNDAMENTAL 
TUTELADO POR EL ARTÍCULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.

Contradicción de tesis 1/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo 
del Décimo Segundo Circuito, actualmente ambos 
en Materia Administrativa. 27 de febrero de 2015. 
Unanimidad de cinco votos de los Magistrados Mario 
Galindo Arizmendi, Jorge Pérez Cerón, Miguel Ángel 
Rodríguez Torres, Jesús Enrique Flores González y 
José Elías Gallegos Benítez. Ponente: Jorge Pérez 
Cerón. Secretaria: Laura Loaiza Lizárraga.

 PC.I.A. J/42 A (10a.) 1734TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIO
NES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FIS
CAL PARA 2013 Y SUS ANEXOS 1, 1A, 1B Y 3, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 14 DE AGOSTO DE 2013. SU 
REGLA II.2.10.5 QUE PREVÉ QUE LAS NOTI
FICACIONES ELECTRÓNICAS POR DOCU
MENTO DIGITAL SE REALIZARÁN A TRAVÉS 
DEL BUZÓN TRIBUTARIO, ES DE NATURA
LEZA AUTOAPLICATIVA.

Contradicción de tesis 15/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 23 de junio de 2015. Mayoría de 
diecinueve votos de los Magistrados Joel Carranco 
Zúñiga, Humberto Suárez Camacho, Miguel de Jesús 
Alvarado Esquivel, Guillermina Coutiño Mata, Alfre
do Enrique Báez López, Francisco García Sandoval, 
María Guadalupe Saucedo Zavala, José Alejandro 
Luna Ramos, Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano 
Martínez Hernández, Arturo César Morales Ramírez, 
Rolando González Licona, Gaspar Paulín Carmona, 
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David Delgadillo Guerrero, María Guadalupe Molina 
Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles, Irma 
Leticia Flores Díaz, Guadalupe Ramírez Chávez y 
Pablo Domínguez Peregrina. Disidente: Armando Cruz 
Espinosa. Ponente: Salvador Mondragón Reyes. En
cargada del engrose: Guillermina Coutiño Mata. 
Secretarios: Alejandro González Piña y Carlos Bahena 
Meza. 

 PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FE
DERAL. EL JEFE DE GOBIERNO Y LA SECRE
TARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS DE 
DICHA ENTIDAD, TIENEN FACULTADES PARA 
EXPEDIR EL PROGRAMA RELATIVO Y EL MA
NUAL PARA SU APLICACIÓN, PUBLICADOS 
EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 3 Y EL 9 DE 
FEBRERO DE 2009, RESPECTIVAMENTE.

Contradicción de tesis 22/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero y 
Noveno, todos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residen
cia en el Distrito Federal. 23 de junio de 2015. Mayoría 
de quince votos de los Magistrados Humberto Suá
rez Camacho, Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, 
Guillermina Coutiño Mata, Alfredo Enrique Báez 
López, Francisco García Sandoval, María Guadalupe 
Saucedo Zavala, José Alejandro Luna Ramos, Jorge 
Arturo Camero Ocampo, Arturo César Morales Ramí
rez, Gaspar Paulín Carmona, David Delgadillo Guerrero, 
María Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduar
do Baltazar Robles, Guadalupe Ramírez Chávez y 
Pablo Domínguez Peregrina. Disidentes: Joel Carran
co Zúñiga, Urbano Martínez Hernández, Rolando 
González Licona, Armando Cruz Espinosa e Irma 
Leticia Flores Díaz. Ponente: María Guadalupe Molina 
Covarrubias. Secretario: Manuel Camargo Serrano.

 2a./J. 81/2015 (10a.) 1176VALOR AGREGADO. EL TÉRMINO "TERCE
ROS" EMPLEADO EN LOS REQUERIMIENTOS 
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RELACIONADOS CON LA OBLIGACIÓN CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN VIII, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE APLICACIÓN 
ESTRICTA DE LAS DISPOSICIONES FISCA
LES QUE IMPONEN CARGAS O EXCEPCIONES 
A ÉSTAS Y DE LEGALIDAD.

Contradicción de tesis 403/2014. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Octavo Circuito. 13 de mayo 
de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José 
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez 
Dayán. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María 
Estela Ferrer MacGregor Poisot.

 PC.VII.A. J/1 A (10a.) 1856VISITA DOMICILIARIA. PARA CONSIDERAR 
DEBIDAMENTE FUNDADA LA FACULTAD DE 
LA AUTORIDAD TRIBUTARIA PARA REQUE
RIR A LOS CONTRIBUYENTES SUS ESTA
DOS DE CUENTA BANCARIOS DURANTE SU 
PRÁCTICA, BASTA QUE EN LA ORDEN RES
PECTIVA SE INVOQUE EL ARTÍCULO 45 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM
BRE DE 2013).

Contradicción de tesis 9/2014. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Séptimo Cir
cuito. 26 de mayo de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Magistrados Graciela Guadalupe Alejo Luna, 
Eliel Enedino Fitta García, Luis García Sedas y José 
Pérez Troncoso. Disidentes: Víctor Hugo Mendoza 
Sánchez y Anastacio Martínez García. Ponente: Gra
ciela Guadalupe Alejo Luna. Secretario: Francisco 
René Olivo Loyo.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la jurisdicción, derecho fundamental 
de.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 63 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL ABROGADO. 
PARA CONTROVERTIR LA CALIFICACIÓN REGIS
TRAL NEGATIVA DE UN ACTA DE ASAMBLEA DE 
EJIDATARIOS NO ES INDISPENSABLE AGOTARLO 
PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE NULIDAD ANTE 
EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO." PC.XII.A. J/2 A (10a.) 1671

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 170 
DE LA LEY DE AMPARO RESPETA EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA." 2a./J. 122/2015 (10a.) 503

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICA
CIÓN PERSONAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
1390BIS10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SÓLO RIGE 
PARA EL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/11 C (10a.) 1485

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 285, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DESE
CHA PARCIALMENTE UNA DEMANDA DE NULI
DAD." II.4o.A.25 A (10a.) 2561

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. LA NEGATIVA DEL ACTO RECLA
MADO EN EL INFORME JUSTIFICADO RENDIDO 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO ES UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA MANIFIESTA, NOTO
RIA Y EFICAZ, PARA DECRETARLO." I.9o.P. J/18 (10a.) 2087

Acceso a la justicia, violación al derecho fundamen
tal de.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN CON
TRA LA NEGATIVA DEL JUEZ A PRONUNCIARSE 
RESPECTO DEL SOBRESEIMIENTO POR PRESCRIP
CIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN. NO ADMITIRLO, BAJO EL ARGU
MENTO DE QUE EL INCULPADO NO TIENE LEGITI
MACIÓN PARA INTERPONERLO POR ENCONTRAR
SE EVADIDO DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA Y, POR 
ENDE, QUE NO ESTÁ BAJO LA POTESTAD JURIS
DICCIONAL, TRANSGREDE EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA." I.4o.P.8 P (10a.) 2558

Acceso a una impartición de justicia pronta, com
pleta, imparcial y gratuita, derecho fundamental de.—
Véase: "LAUDO. PARA ANALIZAR LA CONSTITU
CIONALIDAD EN LA OMISIÓN DE SU DICTADO NO 
SÓLO DEBE ATENDERSE A LA DILACIÓN EXISTEN
TE A LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO, SINO TAMBIÉN 
AL TIEMPO EN QUE SE PROLONGUE DURANTE 
DICHO JUICIO." XXVII.3o.19 L (10a.) 2407

Acceso efectivo a la jurisdicción, principio de.—
Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICA
CIÓN DE LA SENTENCIA SE TENDRÁ POR REALI
ZADA AL CELEBRARSE LA CONTINUACIÓN DE LA 
AUDIENCIA FINAL DE ÉSTE, AUN CUANDO LAS 
PARTES NO HUBIERAN COMPARECIDO E, INCLU
SO, A PESAR DE QUE NO SE INDIQUE EN EL TEXTO 
DEL ACTA RELATIVA QUE AQUÉLLA SE TENÍA POR 
REALIZADA." III.2o.C.28 C (10a.) 2403
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Acceso efectivo a la justicia, derecho humano de.—
Véase: "LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO DE
RIVADO DE LA RECONVENCIÓN. LA RESOLUCIÓN 
QUE LO APRUEBA O DESESTIMA ES UN ACTO CU
YOS EFECTOS SON DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, 
POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, ATENTO AL DERECHO HU
MANO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." I.13o.C.10 K (10a.) 2409

Actos de ejecución irreparable.—Véase: "LITISCON
SORCIO PASIVO NECESARIO DERIVADO DE LA 
RECONVENCIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE LO APRUE
BA O DESESTIMA ES UN ACTO CUYOS EFECTOS 
SON DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO QUE 
EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, ATENTO AL DERECHO HUMANO DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." I.13o.C.10 K (10a.) 2409

Actos de ejecución irreparable.—Véase: "LITISDE
NUNCIACIÓN O DENUNCIA DEL JUICIO A TERCE
RO. CONTRA SU NEGATIVA PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO, POR SER UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN QUE AFECTA EL DERECHO SUSTAN
TIVO A LA JURISDICCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) (APLICABILI
DAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 102/2008)." XVI.1o.A.23 K (10a.) 2411

Administración de justicia, principio de.—Véase: 
"VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. SI DE 
LAS ACTUACIONES DENTRO DEL JUICIO DE AM
PARO SE ADVIERTE LA REALIZACIÓN DE ALGUNA 
DE LAS CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE DELITO 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 261 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE LLE
VAR LA A CABO." I.3o.C.87 K (10a.) 2645

Adquisición procesal, principio de.—Véase: "ACTUA
CIONES JUDICIALES. LA OMISIÓN DE MENCIO
NAR EXPRESAMENTE EL NOMBRE Y APELLIDOS 
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DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVINIE
RON EN ELLAS, A LAS QUE, ADEMÁS, COMPA
RECIERON LAS PARTES O DEMÁS SUJETOS PRO
CESALES, ES SUBSANABLE MEDIANTE ULTERIOR 
ACUERDO DE CONVALIDACIÓN, SIN NECESIDAD 
DE REPETIR LA AUDIENCIA RESPECTIVA [APLICA
CIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 151/2013 
(10a.) Y 2a./J. 62/2014 (10a.)]." III.3o.T.18 K (10a.) 2125

Amparo directo, procedencia del.—Véase: "AMPA
RO DIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE DECRETA FIRME EL SOBRESEIMIENTO 
DE LA CAUSA PENAL (LEGISLACIÓN FEDERAL Y DE 
LOS ESTADOS DE MÉXICO Y DE CHIAPAS)." 1a./J. 40/2015 (10a.) 459

Amparo directo, procedencia del.—Véase: "AMPA
RO DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 170 
DE LA LEY DE AMPARO RESPETA EL DERECHO DE 
ACCESO A LA JUSTICIA." 2a./J. 122/2015 (10a.) 503

Amparo, improcedencia del.—Véase: "COBRANZA 
ILEGÍTIMA. CUANDO SE IMPUGNA EN AMPARO, 
POR SU SOLA VIGENCIA, EL ARTÍCULO 209 BIS 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
QUE PREVÉ ESE DELITO, SE ACTUALIZA LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE LA MATERIA." PC.I.P. J/9 P (10a.) 1307

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "LITIS
DENUNCIACIÓN O DENUNCIA DEL JUICIO A TER
CERO. CONTRA SU NEGATIVA PROCEDE EL AMPA
RO INDIRECTO, POR SER UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN QUE AFECTA EL DERECHO SUSTAN
TIVO A LA JURISDICCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) (APLICABILI
DAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 102/2008)." XVI.1o.A.23 K (10a.) 2411

Amparo, procedencia del.—Véase: "IMPUESTO SO
BRE NÓMINAS. EL DECRETO NÚMERO 37, POR EL 
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QUE SE REFORMA, ENTRE OTROS, EL ARTÍCULO 
157 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUE
VO LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
LOCAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE INCRE
MENTA SU TASA DEL 2% AL 3%, IMPACTA EN EL 
SENTIDO Y ALCANCE DE LA EXENCIÓN PREVISTA 
EN EL NUMERAL 160, FRACCIÓN II, INCISOS D) Y 
F), DEL PROPIO ORDENAMIENTO ESTABLECIDA 
PREVIAMENTE Y, POR ENDE, ÉSTE PUEDE IMPUG
NARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO." PC.IV.A. J/15 A (10a.) 1482

Amparo, procedencia del.—Véase: "RECURSOS PEN
DIENTES DE RESOLVER, QUE HACEN IMPROCE
DENTE EL AMPARO. NO TIENEN ESE CARÁCTER 
LOS INTERPUESTOS POR TERCEROS." I.8o.C.14 K (10a.) 2562

Aplicación estricta de las disposiciones fiscales, 
principio de.—Véase: "VALOR AGREGADO. EL TÉR
MINO ‘TERCEROS’ EMPLEADO EN LOS REQUE
RIMIENTOS RELACIONADOS CON LA OBLIGACIÓN 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN VIII, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE APLICACIÓN ESTRICTA DE LAS 
DISPOSICIONES FISCALES QUE IMPONEN CAR
GAS O EXCEPCIONES A ÉSTAS Y DE LEGALIDAD." 2a./J. 81/2015 (10a.) 1176

Audiencia, derecho de.—Véase: "MILITARES. EL PAR
TICIPANTE EN LA PROMOCIÓN SUPERIOR QUE 
NO SE BENEFICIÓ CON EL ASCENSO DE GRADO, 
TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLAMAR EN EL 
AMPARO LA OMISIÓN DE INFORMARLE LOS MO
TIVOS PARA NO INCLUIRLO EN LA LISTA CORRES
PONDIENTE, PROPUESTA AL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA." XVII.2o.P.A.14 A (10a.) 2413

Audiencia, derecho de.—Véase: "PRÁCTICA MONO
PÓLICA ABSOLUTA. PARA SU ACREDITAMIENTO 
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LA AUTORIDAD PUEDE ACUDIR A PRUEBAS INDI
CIARIAS, LO QUE NO SE OPONE AL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA." 2a./J. 101/2015 (10a.) 814

Coherencia, principio de.—Véase: "RETROACTIVI
DAD DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES, NO 
ATENTA CONTRA EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL." P. VIII/2015 (10a.) 357

Competencia, derecho a la.—Véase: "PRÁCTICA MO
NOPÓLICA ABSOLUTA. PARA SU ACREDITAMIEN
TO ES VÁLIDO ACUDIR A PRUEBAS INDIRECTAS O 
CIRCUNSTANCIALES." 2a./J. 95/2015 (10a.) 812

Concentración, principio de.—Véase: "JUICIO ORAL 
MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA 
SE TENDRÁ POR REALIZADA AL CELEBRARSE LA 
CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA FINAL DE ÉSTE, 
AUN CUANDO LAS PARTES NO HUBIERAN COM
PARECIDO E, INCLUSO, A PESAR DE QUE NO SE 
INDIQUE EN EL TEXTO DEL ACTA RELATIVA QUE 
AQUÉLLA SE TENÍA POR REALIZADA." III.2o.C.28 C (10a.) 2403

Confianza, principio de.—Véase: "CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO. CONFORME AL PRINCIPIO 
DE BUENA FE, EL DEMANDANTE, PREVIO A PRO
MOVER EL JUICIO POR INCUMPLIMIENTO DE SU 
CONTRAPARTE, DEBE CUMPLIR CON LA TOTALI
DAD DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO." III.2o.C.30 C (10a.) 2163

Confiscación de bienes, prohibición de la.—Véase: 
"ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULOS. ES IMPROCE
DENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFICIO 
EN SU CONTRA POR HABER RESULTADO POSI
TIVO EL CONDUCTOR A LAS PRUEBAS APLICA
DAS CON MOTIVO DEL PROGRAMA ‘SALVANDO 
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VIDAS’, PARA PREVENIR ACCIDENTES AUTOMOVI
LÍSTICOS GENERADOS POR LA INGESTIÓN DE 
ALCOHOL EN EL ESTADO DE JALISCO." III.2o.A.63 A (10a.) 2131

Continencia de la causa, principio de.—Véase: "JU
RISDICCIÓN ESCALONADA. CÓMO DEBE PROCE
DER EL JUEZ DE DISTRITO CUANDO EN AMPARO 
INDIRECTO SE IMPUGNA LA ILEGALIDAD O FALTA 
DE EMPLAZAMIENTO EN UN JUICIO LABORAL, 
ASÍ COMO EL LAUDO QUE LE PUSO FIN." VI.1o.T.9 L (10a.) 2405

Continuidad, principio de.—Véase: "JUICIO ORAL 
MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA 
SE TENDRÁ POR REALIZADA AL CELEBRARSE LA 
CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA FINAL DE ÉSTE, 
AUN CUANDO LAS PARTES NO HUBIERAN COM
PARECIDO E, INCLUSO, A PESAR DE QUE NO SE 
INDIQUE EN EL TEXTO DEL ACTA RELATIVA QUE 
AQUÉLLA SE TENÍA POR REALIZADA." III.2o.C.28 C (10a.) 2403

Debido proceso, derecho al.—Véase: "DEFENSA ADE
CUADA EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. CRITERIO 
DE PONDERACIÓN APLICABLE ENTRE ESTE DERE
CHO RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 20, APAR
TADO B, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL Y EL INTERÉS PÚBLICO QUE CONLLEVA 
EL SECRETO FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." I.9o.P.90 P (10a.) 2167

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN PER
SONAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1390BIS10 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SÓLO RIGE PARA EL 
EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/11 C (10a.) 1485

Debido proceso, violación al derecho al.—Véase: 
"AVERIGUACIÓN PREVIA. LA OMISIÓN DEL MINIS
TERIO PÚBLICO DE CITAR O HACER COMPARECER 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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AL PROBABLE RESPONSABLE PARA QUE DECLA
RE DENTRO DE ÉSTA, CONTRAVIENE LOS DERE
CHOS DE DEFENSA Y DEBIDO PROCESO, POR LO 
QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO (INTERPRETACIÓN CONFORME Y 
PRO PERSONA DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VII, 
DE LA LEY DE AMPARO EN RELACIÓN CON EL 20, 
APARTADO A, FRACCIONES I, V, VII Y IX, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 2008)." I.9o.P.88 P (10a.) 2134

Defensa adecuada, derecho de.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
LA FRAC CIÓN I DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN DE LA 
AUTORIDAD DEMANDADA DE ADJUNTAR COPIAS 
DE SU CONTESTACIÓN Y DE LOS DOCUMENTOS 
QUE ACOMPAÑE PARA EL ACTOR, DEBE INTER
PRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE ÉSTAS SE LE 
ENTREGARÁN AL NOTIFICARLE, PERSONALMENTE 
O POR CORREO CERTIFICADO, EL ACUERDO EN 
QUE SE TIENE POR CONTESTADA SU DEMANDA Y 
SE LE CONCEDE LA OPORTUNIDAD DE AMPLIAR
LA." XVI.1o.A.61 A (10a.) 2554

Defensa adecuada, violación al derecho de.—Véase: 
"AVERIGUACIÓN PREVIA. LA OMISIÓN DEL MINIS
TERIO PÚBLICO DE CITAR O HACER COMPARECER 
AL PROBABLE RESPONSABLE PARA QUE DECLA
RE DENTRO DE ÉSTA, CONTRAVIENE LOS DERE
CHOS DE DEFENSA Y DEBIDO PROCESO, POR LO 
QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO (INTERPRETACIÓN CONFORME 
Y PRO PERSONA DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
VII, DE LA LEY DE AMPARO EN RELACIÓN CON 
EL 20, APARTADO A, FRACCIONES I, V, VII Y IX, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL EN SU TEXTO ANTERIOR 
A LA REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 2008)." I.9o.P.88 P (10a.) 2134

Defensa, derecho de.—Véase: "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN II, DE 
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LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO CONDUCE A DE
CLARAR INOPERANTES EN EL RECURSO DE RE
CONSIDERACIÓN LOS AGRAVIOS QUE VERSAN 
SOBRE CUESTIONES DE DERECHO NO ADUCI
DAS EN LA CONTESTACIÓN AL OFICIO DE PROBA
BLE RESPONSABILIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014)." I.2o.A.E.21 A (10a.) 2161

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "APELACIÓN EN EL JUICIO DE ARREN
DAMIENTO INMOBILIARIO. LA SENTENCIA DICTADA 
EN ESA CONTROVERSIA PROCEDE, CON INDE
PENDENCIA DE LA CUANTÍA, POR LO QUE NO 
OPERA EL CASO DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 
XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO." I.7o.C.35 C (10a.) 2129

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFEC
TO DEVOLUTIVO DE TRAMITACIÓN CONJUNTA 
CON LA SENTENCIA DEFINITIVA, CONSTITUYE UNA 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, DE LA 
LEY DE AMPARO, EN VIRTUD DE QUE AL NO TRA
MITARSE Y RESOLVERSE DENTRO DEL PROCE
DIMIENTO, NO SATISFACE LOS REQUISITOS DE 
IDONEIDAD Y EFICACIA." XXVII.3o.25 C (10a.) 2559

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE 
LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE DETERMINEN 
DECLINAR O INHIBIR LA COMPETENCIA O EL CO
NOCIMIENTO DE UN ASUNTO, SIEMPRE QUE SEAN 
DEFINITIVOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO VIGEN
TE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." P./J. 17/2015 (10a.) 5

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"PERSONAS MORALES OFICIALES. TIENEN LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, 



98

 Número de identificación Pág.

AGOSTO 2015

EN LA VÍA QUE CORRESPONDA, CONTRA LA RESO
LUCIÓN POR LA QUE SE LES IMPONE UNA MULTA 
O LA SENTENCIA RECAÍDA AL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO EN SU CONTRA." 2a./J. 85/2015 (10a.) 1045

Destino al gasto público, principio de.—Véase: 
"VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. LA PARTI
CIPACIÓN A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL EN 
LOS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS EMPRESAS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY 
RELATIVA CONSTITUYE UN APROVECHAMIENTO Y, 
POR TANTO, NO SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS 
ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 31, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 2a. LXVIII/2015 (10a.) 1204

División de poderes, principio de.—Véase: "RÉGI
MEN CONTRACTUAL DEL ESTADO. LA FACULTAD 
REGLAMENTARIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 134 
CONSTITUCIONAL NO SE ENCUENTRA SUJETA AL 
PRINCIPIO DE RESERVA DE CÓDIGO O DE ORDE
NAMIENTOS, POR LO QUE PUEDEN COEXISTIR 
DIVERSAS LEYES REGLAMENTARIAS." 1a. CCXXXIX/2015 (10a.) 479

Economía, principio de.—Véase: "RÉGIMEN CONTRAC
TUAL DEL ESTADO. EL PARÁMETRO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL DE LA FACULTAD REGLAMEN
TARIA EN MATERIA DE CONTRATACIÓN, SE EXTIEN
DE AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR." 1a. CCXL/2015 (10a.) 478

Economía procesal, principio de.—Véase: "ACTUA
CIONES JUDICIALES. LA OMISIÓN DE MENCIONAR 
EXPRESAMENTE EL NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVINIERON EN 
ELLAS, A LAS QUE, ADEMÁS, COMPARECIERON 
LAS PARTES O DEMÁS SUJETOS PROCESALES, 
ES SUBSANABLE MEDIANTE ULTERIOR ACUERDO 
DE CONVALIDACIÓN, SIN NECESIDAD DE REPE
TIR LA AUDIENCIA RESPECTIVA [APLICACIÓN DE 
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LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 151/2013 (10a.) Y 
2a./J. 62/2014 (10a.)]." III.3o.T.18 K (10a.) 2125

Economía procesal, principio de.—Véase: "HECHOS 
NOTORIOS. PUEDEN INVOCARSE COMO TALES, 
LOS AUTOS O RESOLUCIONES CAPTURADOS EN 
EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPE
DIENTES (SISE), AL SER INFORMACIÓN FIDEDIGNA 
Y AUTÉNTICA." (V Región)3o.2 K (10a.) 2181

Eficacia, principio de.—Véase: "RÉGIMEN CONTRAC
TUAL DEL ESTADO. EL PARÁMETRO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL DE LA FACULTAD REGLAMEN
TARIA EN MATERIA DE CONTRATACIÓN, SE EX
TIENDE AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIO
NADOR." 1a. CCXL/2015 (10a.) 478

Eficiencia, principio de.—Véase: "RÉGIMEN CONTRAC
TUAL DEL ESTADO. EL PARÁMETRO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL DE LA FACULTAD REGLAMEN
TARIA EN MATERIA DE CONTRATACIÓN, SE EX
TIENDE AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIO
NADOR." 1a. CCXL/2015 (10a.) 478

Equidad procesal, principio de.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LA APELACIÓN 
EN MATERIA PENAL. AL OPERAR ÉSTA EN FAVOR 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, LA SALA 
NO DEBE DECLARAR SIN MATERIA DICHO RE
CURSO SI AQUÉL OMITE EXPRESAR LOS AGRAVIOS 
CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN DEL DISTRI
TO FEDERAL)." I.6o.P.71 P (10a.) 2616

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "DERE
CHOS POR EL SERVICIO DE AVALÚOS CATASTRA
LES. LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE DE
CLARA INCONSTITUCIONAL LA PARTE NORMATIVA 
DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
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MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGO
ZA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE REGULA 
EL CÁLCULO DE SU MONTO, SON QUE SE APLI
QUE AL CONTRIBUYENTE LA CUOTA MÍNIMA CON
TENIDA EN LA FRACCIÓN XII, NUMERAL 1, DEL 
PROPIO PRECEPTO Y SE LE DEVUELVA EL EXCE
DENTE DE LO PAGADO [APLICACIÓN DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 29/2012 (10a.)]." VIII.2o.P.A. J/1 (10a.) 1951

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IMPUESTO RE
LATIVO, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013, QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA 
DETERMINAR PRESUNTIVAMENTE LA UTILIDAD 
FISCAL, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO TRIBUTA
RIO DE EQUIDAD, POR SER INAPLICABLE AL SU
PUESTO PREVISTO EN EL NUMERAL 59, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." 2a. LXIX/2015 (10a.) 1198

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "VÍAS GENE
RALES DE COMUNICACIÓN. LA PARTICIPACIÓN A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL EN LOS INGRE
SOS QUE OBTENGAN LAS EMPRESAS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY RELATIVA 
CONSTITUYE UN APROVECHAMIENTO Y, POR TANTO, 
NO SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS 
EN EL NUMERAL 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." 2a. LXVIII/2015 (10a.) 1204

Equilibrio procesal, violación al principio de.—Véa
se: "COPIAS DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS 
EN EL JUICIO DE AMPARO. ACORDE CON LOS PRIN
CIPIOS DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES Y DE 
EQUILIBRIO PROCESAL, PROCEDE SU EXPEDICIÓN 
A SOLICITUD DEL MINISTERIO PÚBLICO DE TODOS 
AQUELLOS APORTADOS POR LA AUTORIDAD RES
PONSABLE EN SU INFORME JUSTIFICADO." I.9o.P.91 P (10a.) 2165

Exacta aplicación de la ley en materia penal, derecho 
fundamental de.—Véase: "DELITOS ELECTORALES. 
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EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL EN ESA MA
TERIA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 27 DE JUNIO DE 2014, EN TANTO PREVÉ LOS ELE
MENTOS DEL TIPO PENAL QUE REGULA, RESPETA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, RECONOCIDO 
EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO TERCERO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." P./J. 20/2015 (10a.) 285

Exacta aplicación de la ley en materia penal, viola
ción al derecho de.—Véase: "SUSTITUTIVO DE LA 
PENA DE PRISIÓN. ES ILEGAL QUE SE CONDICIONE 
SU OTORGAMIENTO AL PAGO PREVIO DE LA RE
PARACIÓN DEL DAÑO (SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
TRADICIONAL EN EL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P.81 P (10a.) 2617

Exacta aplicación de la ley, principio de.—Véase: 
"COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 9o., 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGEN
TE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE TIPICIDAD Y EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY AL DEFINIR LAS CONDUCTAS QUE SAN
CIONA." 2a. LXI/2015 (10a.) 1184

Honradez, principio de.—Véase: "CONTRATO DE 
APERTURA DE CRÉDITO. CONFORME AL PRINCIPIO 
DE BUENA FE, EL DEMANDANTE, PREVIO A PRO
MOVER EL JUICIO POR INCUMPLIMIENTO DE SU 
CONTRAPARTE, DEBE CUMPLIR CON LA TOTALI
DAD DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO." III.2o.C.30 C (10a.) 2163

Honradez, principio de.—Véase: "RÉGIMEN CONTRAC
TUAL DEL ESTADO. EL PARÁMETRO DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL DE LA FACULTAD REGLAMENTA
RIA EN MATERIA DE CONTRATACIÓN, SE EXTIEN DE 
AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR." 1a. CCXL/2015 (10a.) 478
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Igualdad de las partes en el proceso penal, principio 
de.—Véase: "EXCUSA ABSOLUTORIA QUE PREVÉ 
EL ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. CUÁNDO NO DEBEN TOMAR
SE EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES 
DERIVADOS DE LA IDENTIFICACIÓN ADMINISTRA
TIVA Y DE LOS INFORMES ANTERIORES A PRISIÓN, 
RECABADOS OFICIOSAMENTE POR EL JUEZ DEL 
PROCESO PARA QUE AQUÉLLA SE ACTUALICE." I.6o.P.70 P (10a.) 2176

Igualdad, derecho humano a la.—Véase: "PREVEN
CIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCU
LO 17, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, NO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A 
LA IGUALDAD." 1a. CCXLIII/2015 (10a.) 472

Igualdad entre las partes, violación al principio de.—
Véase: "COPIAS DE DOCUMENTOS O CONSTAN
CIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. ACORDE CON 
LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES 
Y DE EQUILIBRIO PROCESAL, PROCEDE SU EXPE
DICIÓN A SOLICITUD DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE TODOS AQUELLOS APORTADOS POR LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE EN SU INFORME JUSTIFI
CADO." I.9o.P.91 P (10a.) 2165

Igualdad jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"MULTAS POR INFRACCIONES FISCALES. EL AR
TÍCULO 82, FRACCIÓN II, INCISO E), DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2008, NO 
VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD 
JURÍDICA." 1a. CCLI/2015 (10a.) 469

In dubio pro actione, principio de.—Véase: "IMPUES
TO SOBRE NÓMINAS. EL DECRETO NÚMERO 37, 
POR EL QUE SE REFORMA, ENTRE OTROS, EL AR
TÍCULO 157 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
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OFICIAL LOCAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE 
INCREMENTA SU TASA DEL 2% AL 3%, IMPACTA 
EN EL SENTIDO Y ALCANCE DE LA EXENCIÓN PRE
VISTA EN EL NUMERAL 160, FRACCIÓN II, INCISOS 
D) Y F), DEL PROPIO ORDENAMIENTO ESTABLECI
DA PREVIAMENTE Y, POR ENDE, ÉSTE PUEDE IMPUG
NARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO." PC.IV.A. J/15 A (10a.) 1482

Independencia, principio de.—Véase: "LIBERTAD 
PREPARATORIA Y REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA. 
AUN CUANDO ES FACTIBLE ANALIZAR SIMULTÁ
NEAMENTE ESTOS BENEFICIOS, CON BASE EN EL 
PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA QUE LOS RIGE, NO 
DEBEN OTORGARSE DE MANERA COMPLEMEN
TARIA." PC.I.P. J/8 P (10a.) 1527

Indivisibilidad, principio de.—Véase: "CONTROL DE 
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL EX OFFICIO. LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ES
TÁN FACULTADOS PARA EJERCERLO RESPECTO 
DE NORMAS QUE RIGEN EL JUICIO DE ORIGEN." P. X/2015 (10a.) 356

Inmediación, principio de.—Véase: "JUICIO ORAL 
MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA 
SE TENDRÁ POR REALIZADA AL CELEBRARSE LA 
CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA FINAL DE ÉSTE, 
AUN CUANDO LAS PARTES NO HUBIERAN COM
PARECIDO E, INCLUSO, A PESAR DE QUE NO SE 
INDIQUE EN EL TEXTO DEL ACTA RELATIVA QUE 
AQUÉLLA SE TENÍA POR REALIZADA." III.2o.C.28 C (10a.) 2403

Inmediatez, principio de.—Véase: "PRUEBA PERI
CIAL EN EL JUICIO LABORAL. LA JUNTA DE CONCI
LIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE SEÑALAR FECHA DE 
AUDIENCIA PARA QUE LOS PERITOS DE LAS PAR
TES Y TERCERO EN DISCORDIA COMPAREZCAN 
PERSONALMENTE A SU DESAHOGO, A FIN DE 
QUE LAS PARTES PUEDAN INTERROGARLOS." 2a./J. 80/2015 (10a.) 1069
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Interdependencia, principio de.—Véase: "CONTROL 
DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO 
ESTÁN FACULTADOS PARA EJERCERLO RESPEC
TO DE NORMAS QUE RIGEN EL JUICIO DE ORI
GEN." P. X/2015 (10a.) 356

Interés superior del menor, principio de.—Véase: 
"INCAPACIDAD DE EJERCICIO. LOS ACTOS JURÍ
DICOS CELEBRADOS POR MENORES DE EDAD 
EN SU BENEFICIO SON EFICACES, E INEFICACES 
LOS QUE LES PERJUDIQUEN." I.4o.C.33 C (10a.) 2378

Interpretación más favorable a la persona, principio 
de.—Véase: "IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL DE
CRETO NÚMERO 37, POR EL QUE SE REFORMA, 
ENTRE OTROS, EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2012, QUE INCREMENTA SU TASA 
DEL 2% AL 3%, IMPACTA EN EL SENTIDO Y ALCAN
CE DE LA EXENCIÓN PREVISTA EN EL NUMERAL 
160, FRACCIÓN II, INCISOS D) Y F), DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO ESTABLECIDA PREVIAMENTE Y, 
POR ENDE, ÉSTE PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO." PC.IV.A. J/15 A (10a.) 1482

Interpretación más favorable a la persona, principio 
de.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIEN
TE EN MATERIA LABORAL. OPERA A FAVOR DE 
PENSIONADOS POR EL ISSSTE CUANDO DEMAN
DAN LA CUANTIFICACIÓN CORRECTA DE SU PEN
SIÓN JUBILATORIA, POR TRATARSE DE UN DERE
CHO FUNDAMENTAL TUTELADO POR EL ARTÍCULO 
123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." PC.XII.A. J/1 A (10a.) 1723

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "RE
TROACTIVIDAD DE LAS NORMAS CONSTITUCIO
NALES, NO ATENTA CONTRA EL PRINCIPIO DE 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL." P. VIII/2015 (10a.) 357
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Jurisdicción, violación al derecho sustantivo a la.—
Véase: "LITISDENUNCIACIÓN O DENUNCIA DEL 
JUI CIO A TERCERO. CONTRA SU NEGATIVA PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO, POR SER UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN QUE AFECTA EL DE
RECHO SUSTANTIVO A LA JURISDICCIÓN (LEGIS
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013) (APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 102/2008)." XVI.1o.A.23 K (10a.) 2411

Justicia completa, principio de.—Véase: "TORTURA. 
SI EL QUEJOSO MANIFIESTA EN SU DEMANDA 
HABERLA SUFRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
PENAL, EL TRIBUNAL DE AMPARO DEBE REVISAR 
LAS CONSTANCIAS DEL JUICIO, DESDE LA AVERI
GUACIÓN PREVIA HASTA LA SENTENCIA EJECU
TORIADA, Y VERIFICAR SI EXISTE ALGÚN INDICIO 
DE AQUÉLLA Y SÓLO EN CASO DE QUE SE COM
PRUEBE, REPONERLO Y SOLICITAR LA INVESTIGA
CIÓN." I.3o.P.34 P (10a.) 2622

Justicia, derecho a la.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN LA APELACIÓN EN MATE
RIA PENAL. AL OPERAR ÉSTA EN FAVOR DE LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO, LA SALA NO DEBE 
DECLARAR SIN MATERIA DICHO RECURSO SI 
AQUÉL OMITE EXPRESAR LOS AGRAVIOS CORRES
PONDIENTES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDE
RAL)." I.6o.P.71 P (10a.) 2616

Justicia imparcial, principio de.—Véase: "TORTURA. 
SI EL QUEJOSO MANIFIESTA EN SU DEMANDA 
HABERLA SUFRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
PENAL, EL TRIBUNAL DE AMPARO DEBE REVISAR 
LAS CONSTANCIAS DEL JUICIO, DESDE LA AVERI
GUACIÓN PREVIA HASTA LA SENTENCIA EJECU
TORIADA, Y VERIFICAR SI EXISTE ALGÚN INDICIO 
DE AQUÉLLA Y SÓLO EN CASO DE QUE SE COM
PRUEBE, REPONERLO Y SOLICITAR LA INVESTIGA
CIÓN." I.3o.P.34 P (10a.) 2622
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Justicia pronta, completa e imparcial, principio 
de.—Véase: "VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDE
RAL. SI DE LAS ACTUACIONES DENTRO DEL JUI
CIO DE AMPARO SE ADVIERTE LA REALIZACIÓN DE 
ALGUNA DE LAS CONDUCTAS CONSTITUTIVAS 
DE DELITO PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 261 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
LLEVARLA A CABO." I.3o.C.87 K (10a.) 2645

Justicia pronta, principio de.—Véase: "COMPETEN
CIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 30, PÁRRAFO QUIN
TO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 6 DE JULIO DE 2014, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE JUSTICIA PRONTA EN CUANTO PERMITE LA 
AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA INVESTIGACIÓN A 
CARGO DE LA COMISIÓN FEDERAL RESPECTIVA." 2a. LXV/2015 (10a.) 1185

Justicia pronta, principio de.—Véase: "TORTURA. 
SI EL QUEJOSO MANIFIESTA EN SU DEMANDA 
HABERLA SUFRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
PENAL, EL TRIBUNAL DE AMPARO DEBE REVISAR 
LAS CONSTANCIAS DEL JUICIO, DESDE LA AVERI
GUACIÓN PREVIA HASTA LA SENTENCIA EJECU
TORIADA, Y VERIFICAR SI EXISTE ALGÚN INDICIO 
DE AQUÉLLA Y SÓLO EN CASO DE QUE SE COM
PRUEBE, REPONERLO Y SOLICITAR LA INVESTIGA
CIÓN." I.3o.P.34 P (10a.) 2622

Legalidad, principio de.—Véase: "COMPETENCIA ECO
NÓMICA. EL ARTÍCULO 30, PÁRRAFO QUINTO, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 
DE JULIO DE 2014, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA EN CUANTO 
PERMITE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA INVES
TIGACIÓN A CARGO DE LA COMISIÓN FEDERAL 
RESPECTIVA." 2a. LXIV/2015 (10a.) 1186

Legalidad, principio de.—Véase: "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 31, PÁRRAFO PRIMERO, 
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DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 
6 DE JULIO DE 2014, NO CONTRAVIENE EL DERE
CHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. LXX/2015 (10a.) 1187

Legalidad, principio de.—Véase: "CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA SECRETA
RÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO 
DE JALISCO, Y SU ANEXO No. 17. NO VIOLAN LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ
DICA." 2a. LXXVIII/2015 (10a.) 1195

Legalidad, principio de.—Véase: "EXCUSA ABSOLU
TORIA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. CUÁNDO NO 
DEBEN TOMARSE EN CUENTA LOS ANTECEDEN
TES PENALES DERIVADOS DE LA IDENTIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y DE LOS INFORMES ANTERIO
RES A PRISIÓN, RECABADOS OFICIOSAMENTE 
POR EL JUEZ DEL PROCESO PARA QUE AQUÉLLA 
SE ACTUALICE." I.6o.P.70 P (10a.) 2176

Legalidad, principio de.—Véase: "PRUEBA PERICIAL. 
SU VALORACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO." 2a./J. 97/2015 (10a.) 815

Legalidad, principio de.—Véase: "VALOR AGREGA
DO. EL TÉRMINO ‘TERCEROS’ EMPLEADO EN LOS 
REQUERIMIENTOS RELACIONADOS CON LA OBLI
GACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 32, FRAC
CIÓN VIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE APLICACIÓN ESTRICTA 
DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE IMPONEN 
CARGAS O EXCEPCIONES A ÉSTAS Y DE LEGALI
DAD." 2a./J. 81/2015 (10a.) 1176

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN. LA PARTICIPA
CIÓN A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL EN LOS 
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INGRESOS QUE OBTENGAN LAS EMPRESAS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY RE
LATIVA CONSTITUYE UN APROVECHAMIENTO Y, POR 
TANTO, NO SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS ESTA
BLECIDOS EN EL NUMERAL 31, FRACCIÓN IV, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 2a. LXVIII/2015 (10a.) 1204

Legalidad, violación al principio de.—Véase: "NÓMI
NAS. EL ARTÍCULO 43, CUARTO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, AL IMPONER A LOS CONTRIBUYENTES DE 
ESE IMPUESTO LA OBLIGACIÓN DE APERTURAR 
UNA CUENTA EN UNA INSTITUCIÓN BANCARIA 
AUTORIZADA DOMICILIADA EN LA CIRCUNSCRIP
CIÓN DONDE PRESTEN SU SERVICIO ES INCONS
TITUCIONAL, POR CONTRARIAR LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD Y RAZONABILIDAD LEGISLATIVA." XXVII.3o. J/28 (10a.) 1975

Legalidad, violación al principio de.—Véase: "RE
CURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL. EL PLAZO PARA QUE SE 
ACTUALICE LA CONFIRMACIÓN FICTA DEL ACTO 
RECURRIDO DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE LA 
PRESENTACIÓN DEL ESCRITO ANTE LA AUTORI
DAD COMPETENTE PARA RESOLVER ESE MEDIO 
DE DEFENSA." I.1o.A. J/9 (10a.) 2007

Libertad de comercio, derecho a la.—Véase: "COM
PETENCIA ECONÓMICA. LOS ARTÍCULOS 2, 8o., 9, 
FRACCIÓN IV, 23, 24, FRACCIONES I, IV Y XIX, 25, 
28, 29, 30, 31, 33, 34, 35 Y 36 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, 
NO CONTRAVIENEN LA LIBERTAD DE COMERCIO 
POR OTORGAR ATRIBUCIONES A LA COMISIÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA PARA INVESTIGAR, 
REQUERIR A LOS PARTICULARES Y AGENTES ECO
NÓMICOS LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN 
QUE ESTIME RELEVANTE Y PERTINENTE, CITAR A 
DECLARAR A QUIENES TENGAN RELACIÓN CON 
LOS HECHOS DE QUE SE TRATE, ASÍ COMO DE 
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REALIZAR VISITAS DE VERIFICACIÓN EN EL DOMI
CILIO DEL INVESTIGADO, EN QUE SE PRESUMA 
QUE EXISTEN ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA 
EXISTENCIA DE MONOPOLIOS, PRÁCTICAS MONO
PÓLICAS, ESTANCOS Y CONCENTRACIONES." 2a. LXXV/2015 (10a.) 1191

Libertad de comercio, derecho a la.—Véase: "DEPÓ
SITO FISCAL. LA REGLA 4.5.8. DE LAS DE CARÁC
TER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA 2012 Y 2014, AL EXCLUIR DE AQUEL RÉGI
MEN ADUANERO A LAS MERCANCÍAS CLASIFICA
DAS EN LOS CAPÍTULOS 50 A 64 DE LA TARIFA DE 
LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IM
PORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN (TIGIE), NO RES
TRINGE INJUSTIFICADAMENTE EL DERECHO A LA 
LIBERTAD DE COMERCIO." PC.I.A. J/41 A (10a.) 1416

Libertad de comercio, derecho a la.—Véase: "PRE
VENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. LA LEY 
FEDERAL RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO Y DE COMERCIO." 2a./J. 106/2015 (10a.) 862

Libertad de trabajo, derecho a la.—Véase: "PREVEN
CIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. LA LEY FE
DERAL RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO A LA LIBER
TAD DE TRABAJO Y DE COMERCIO." 2a./J. 106/2015 (10a.) 862

Libertad de trabajo, derecho a la.—Véase: "SUB
CONTRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS 15A, 
15B, 15C Y 15D DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
NO VIOLAN EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRA
BAJO." 2a. LXXXIII/2015 (10a.) 1202

Libertad de trabajo, derecho fundamental a la.—
Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPE
RACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 
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ILÍCITA. EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMEN
TAL A LA LIBERTAD DE TRABAJO." 1a. CCXLIV/2015 (10a.) 473

Libertad personal, derecho fundamental a la.—Véa
se: "DETENCIÓN POR CASO URGENTE. REQUISI
TOS PARA SU VALIDEZ." 1a. CCLII/2015 (10a.) 466

Libertad personal, derecho humano a la.—Véase: 
"ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULOS. ES IMPROCE
DENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFICIO EN 
SU CONTRA POR HABER RESULTADO POSITIVO 
EL CONDUCTOR A LAS PRUEBAS APLICADAS CON 
MOTIVO DEL PROGRAMA ‘SALVANDO VIDAS’, PARA 
PREVENIR ACCIDENTES AUTOMOVILÍSTICOS GE
NERADOS POR LA INGESTIÓN DE ALCOHOL EN 
EL ESTADO DE JALISCO." III.2o.A.63 A (10a.) 2131

Libertad religiosa, derecho humano a la.—Véase: 
"DELITOS ELECTORALES. EL ARTÍCULO 16 DE LA 
LEY GENERAL EN ESA MATERIA, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE JUNIO DE 
2014, AL PREVER QUE SE IMPONDRÁN DE 100 
HASTA 500 DÍAS MULTA A LOS MINISTROS DE CUL
TO RELIGIOSO QUE, EN EL DESARROLLO DE ACTOS 
PROPIOS DE SU MINISTERIO, O A QUIEN EN EL 
EJERCICIO DEL CULTO RELIGIOSO, PRESIONEN 
EL SENTIDO DEL VOTO O INDUZCAN EXPRESA
MENTE AL ELECTORADO A VOTAR POR UN CAN
DIDATO, PARTIDO POLÍTICO O COALICIÓN, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A LA LIBER
TAD RELIGIOSA." P./J. 18/2015 (10a.) 284

Libertad religiosa, derecho humano a la.—Véase: 
"DELITOS ELECTORALES. LA SUPRESIÓN DE LA 
PORCIÓN NORMATIVA ‘ORIENTAR EL SENTIDO DEL 
VOTO’ EN EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL EN 
ESA MATERIA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
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PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 27 DE JUNIO DE 2014, NO TRANSGRE
DE EL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD RELI
GIOSA." P./J. 19/2015 (10a.) 286

Mayoría de razón, principio de.—Véase: "CONTRA
DICCIÓN DE TESIS. LOS MAGISTRADOS TITULARES 
DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO TIE
NEN LEGITIMACIÓN PARA DENUNCIARLA." 1a. CCLVI/2015 (10a.) 463

No autoincriminación, principio de.—Véase: "COM
PETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 31, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE 
HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO CONTRAVIENE 
EL PRINCIPIO DE NO AUTOINCRIMINACIÓN." 2a. LXXI/2015 (10a.) 1187

Normas autoaplicativas.—Véase: "TERCERA RESO
LUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2013 Y SUS ANEXOS 1, 
1A, 1B Y 3, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 14 DE AGOSTO DE 2013. SU RE
GLA II.2.10.5 QUE PREVÉ QUE LAS NOTIFICACIO
NES ELECTRÓNICAS POR DOCUMENTO DIGITAL 
SE REALIZARÁN A TRAVÉS DEL BUZÓN TRIBUTA
RIO, ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA." PC.I.A. J/42 A (10a.) 1734

Normas heteroaplicativas.—Véase: "COBRANZA ILE
GÍTIMA. CUANDO SE IMPUGNA EN AMPARO, POR 
SU SOLA VIGENCIA, EL ARTÍCULO 209 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE 
PREVÉ ESE DELITO, SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE LA MATERIA." PC.I.P. J/9 P (10a.) 1307

Oralidad, principio de.—Véase: "PRUEBA PERICIAL 
EN EL JUICIO LABORAL. LA JUNTA DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE DEBE SEÑALAR FECHA DE 
AUDIENCIA PARA QUE LOS PERITOS DE LAS PARTES 
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Y TERCERO EN DISCORDIA COMPAREZCAN PERSO
NALMENTE A SU DESAHOGO, A FIN DE QUE LAS 
PARTES PUEDAN INTERROGARLOS." 2a./J. 80/2015 (10a.) 1069

Pensión jubilatoria, derecho a la.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABO
RAL. OPERA A FAVOR DE PENSIONADOS POR EL 
ISSSTE CUANDO DEMANDAN LA CUANTIFICA
CIÓN CORRECTA DE SU PENSIÓN JUBILATORIA, 
POR TRATARSE DE UN DERECHO FUNDAMENTAL 
TUTELADO POR EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." PC.XII.A. J/1 A (10a.) 1723

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "COM
PETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 31, PÁ RRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE 
HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO CONTRAVIENE 
EL PRINCIPIO DE NO AUTOINCRIMINACIÓN." 2a. LXXI/2015 (10a.) 1187

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"PRÁCTICA MONOPÓLICA ABSOLUTA. PARA SU 
ACREDITAMIENTO LA AUTORIDAD PUEDE ACUDIR 
A PRUEBAS INDICIARIAS, LO QUE NO SE OPONE AL 
PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA." 2a./J. 101/2015 (10a.) 814

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 32 DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA." 1a. CCXLIX/2015 (10a.) 476

Principio democrático.—Véase: "RÉGIMEN CONTRAC
TUAL DEL ESTADO. LA FACULTAD REGLAMENTA
RIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIO
NAL NO SE ENCUENTRA SUJETA AL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE CÓDIGO O DE ORDENAMIENTOS, 
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POR LO QUE PUEDEN COEXISTIR DIVERSAS LE
YES REGLAMENTARIAS." 1a. CCXXXIX/2015 (10a.) 479

Principio onus probandi.—Véase: "TIEMPO EXTRA
ORDINARIO. SI SU RECLAMO EXCEDE DE 9 HORAS 
SEMANALES, EL PATRÓN NO TIENE LA CARGA DE 
PROBARLO (INTERPRETACIÓN DE LA FRACCIÓN 
VIII DEL ARTÍCULO 784 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012)." III.3o.T.30 L (10a.) 2621

Principio pro persona.—Véase: "AVERIGUACIÓN PRE
VIA. LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
CITAR O HACER COMPARECER AL PROBABLE RES
PONSABLE PARA QUE DECLARE DENTRO DE ÉSTA, 
CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE DEFENSA Y 
DEBIDO PROCESO, POR LO QUE EN SU CONTRA 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (IN
TERPRETACIÓN CONFORME Y PRO PERSONA DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AM
PARO EN RELACIÓN CON EL 20, APARTADO A, 
FRACCIONES I, V, VII Y IX, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
DE 18 DE JUNIO DE 2008)." I.9o.P.88 P (10a.) 2134

Principio pro persona.—Véase: "RECURSO DE REVI
SIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 285, FRACCIÓN 
I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINIS
TRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. PROCEDE 
CONTRA EL AUTO QUE DESECHA PARCIALMENTE 
UNA DEMANDA DE NULIDAD." II.4o.A.25 A (10a.) 2561

Progresividad, principio de.—Véase: "CONTROL DE 
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL EX OFFICIO. LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN 
FACULTADOS PARA EJERCERLO RESPECTO DE 
NORMAS QUE RIGEN EL JUICIO DE ORIGEN." P. X/2015 (10a.) 356
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Proporcionalidad, principio de.—Véase: "OBLIGA
CIÓN ALIMENTARIA. DEBE SER PROPORCIONAL 
EN CUANTO A SU DURACIÓN." 1a. CCLV/2015 (10a.) 470

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "OBLIGA
CIÓN ALIMENTARIA. EL JUEZ DEBE EVALUAR LA 
PERTINENCIA DE QUE SUBSISTA A LA LUZ DEL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD." 1a. CCLIV/2015 (10a.) 470

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"DERECHOS POR EL SERVICIO DE AVALÚOS CA
TASTRALES. LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE 
DECLARA INCONSTITUCIONAL LA PARTE NORMA
TIVA DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, COAHUILA DE ZA
RAGOZA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE 
REGULA EL CÁLCULO DE SU MONTO, SON QUE SE 
APLIQUE AL CONTRIBUYENTE LA CUOTA MÍNIMA 
CONTENIDA EN LA FRACCIÓN XII, NUMERAL 1, 
DEL PROPIO PRECEPTO Y SE LE DEVUELVA EL EX
CEDENTE DE LO PAGADO [APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 29/2012 (10a.)]." VIII.2o.P.A. J/1 (10a.) 1951

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. LA PARTI
CIPACIÓN A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL EN 
LOS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS EMPRESAS 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY 
RELATIVA CONSTITUYE UN APROVECHAMIENTO Y, 
POR TANTO, NO SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS ES
TABLECIDOS EN EL NUMERAL 31, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 2a. LXVIII/2015 (10a.) 1204

Protección de la salud, derecho a la.—Véase: 
"PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN. RE
SULTA APLICABLE A LAS ACCIONES EMPREN
DIDAS PARA LOGRAR LA REPARACIÓN DE LOS 
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DAÑOS CAUSADOS POR UNA MALA PRAXIS MÉ
DICA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE VIOLACIÓN AL DE
RECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD." I.3o.C.226 C (10a.) 2418

Razonabilidad legislativa, principio de.—Véase: "NÓ
MINAS. EL ARTÍCULO 43, CUARTO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, AL IMPONER A LOS CONTRIBUYENTES DE 
ESE IMPUESTO LA OBLIGACIÓN DE APERTURAR 
UNA CUENTA EN UNA INSTITUCIÓN BANCARIA 
AUTORIZADA DOMICILIADA EN LA CIRCUNSCRIP
CIÓN DONDE PRESTEN SU SERVICIO ES INCONS
TITUCIONAL, POR CONTRARIAR LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD Y RAZONABILIDAD LEGISLATIVA." XXVII.3o. J/28 (10a.) 1975

Rectitud, principio de.—Véase: "CONTRATO DE APER
TURA DE CRÉDITO. CONFORME AL PRINCIPIO DE 
BUENA FE, EL DEMANDANTE, PREVIO A PROMO
VER EL JUICIO POR INCUMPLIMIENTO DE SU CON
TRAPARTE, DEBE CUMPLIR CON LA TOTALIDAD 
DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO." III.2o.C.30 C (10a.) 2163

Relatividad de las sentencias de amparo, principio 
de.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. SI AL CONOCER 
DEL AMPARO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITI
VA, EL JUZGADOR ADVIERTE QUE EL COACUSADO 
DEL QUEJOSO, QUIEN NO ES PARTE EN EL JUI
CIO, DECLARÓ HABER SIDO VÍCTIMA DE AQUÉ
LLOS DURANTE SU DETENCIÓN, DEBE DAR VISTA 
AL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO PARA QUE 
ACTÚE DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, SIN 
QUE ELLO IMPLIQUE INOBSERVAR EL PRINCIPIO 
DE RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO." I.9o.P.92 P (10a.) 2124

Reparación integral, derecho a la.—Véase: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LA APELACIÓN 
EN MATERIA PENAL. AL OPERAR ÉSTA EN FAVOR 
DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, LA SALA 
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NO DEBE DECLARAR SIN MATERIA DICHO RE
CUR SO SI AQUÉL OMITE EXPRESAR LOS AGRAVIOS 
CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN DEL DISTRI
TO FEDERAL)." I.6o.P.71 P (10a.) 2616

Reserva de ley, principio de.—Véase: "RÉGIMEN 
CONTRACTUAL DEL ESTADO. LA FACULTAD RE
GLA MENTARIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 134 
CONSTITUCIONAL NO SE ENCUENTRA SUJETA AL 
PRINCIPIO DE RESERVA DE CÓDIGO O DE ORDE
NAMIENTOS, POR LO QUE PUEDEN COEXISTIR 
DIVERSAS LEYES REGLAMENTARIAS." 1a. CCXXXIX/2015 (10a.) 479

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "COMPE
TENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 31, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE 
HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO CONTRAVIENE 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. LXX/2015 (10a.) 1187

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "ANTINO
MIA. ES INEXISTENTE ENTRE LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 11, PÁRRAFO TERCERO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, Y 
22, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE INGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2010, Y 21, FRACCIÓN II, NUMERAL 2, DE LAS LEYES 
DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA LOS EJER
CICIOS FISCALES DE 2011 Y 2012 Y, POR ENDE, 
CON SU CONTENIDO NO SE PROVOCA INSEGURI
DAD JURÍDICA." P./J. 16/2015 (10a.) 6

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "COMPE
TENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 6 DE JULIO DE 2014, NO TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. LXII/2015 (10a.) 1184
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Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "COMPE
TENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 30, PÁRRAFO 
QUINTO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE 
HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO VIOLA LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA 
EN CUANTO PERMITE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO 
DE LA INVESTIGACIÓN A CARGO DE LA COMISIÓN 
FEDERAL RESPECTIVA." 2a. LXIV/2015 (10a.) 1186

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "CONVE
NIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MA
TERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA SE
CRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y 
EL ESTADO DE JALISCO. EL HECHO DE QUE SU 
ANEXO No. 17 NO MENCIONE RESPECTO DE QUÉ 
IMPUESTO SE OTORGARON LAS FUNCIONES OPE
RATIVAS RELATIVAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA." 2a./J. 113/2015 (10a.) 543

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "CONVE
NIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MA
TERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA SE
CRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y 
EL ESTADO DE JALISCO. SU ANEXO No. 17, QUE 
OMITE REFERIRSE ESPECÍFICAMENTE AL IMPUES
TO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL 
DE GASOLINAS O DIÉSEL, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a./J. 114/2015 (10a.) 544

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "CONVE
NIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MA
TERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA SE
CRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y 
EL ESTADO DE JALISCO, Y SU ANEXO No. 17. NO 
VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGU
RIDAD JURÍDICA." 2a. LXXVIII/2015 (10a.) 1195

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "IMPUES
TO SOBRE NÓMINAS. EL DECRETO NÚMERO 37, 
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POR EL QUE SE REFORMA, ENTRE OTROS, EL AR
TÍCULO 157 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE 
INCREMENTA SU TASA DEL 2% AL 3%, IMPACTA 
EN EL SENTIDO Y ALCANCE DE LA EXENCIÓN PRE
VISTA EN EL NUMERAL 160, FRACCIÓN II, INCISOS 
D) Y F), DEL PROPIO ORDENAMIENTO ESTABLECIDA 
PREVIAMENTE Y, POR ENDE, ÉSTE PUEDE IMPUG
NARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO." PC.IV.A. J/15 A (10a.) 1482

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "OPERACIO
NES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. 
EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY FEDERAL PARA LA 
PRE VENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE ESE TIPO DE 
OPERACIONES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGU
RIDAD JURÍDICA, EN TANTO NO SE CONTRAPONE 
CON LO DISPUESTO EN LA LEY MONETARIA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. CCXLVIII/2015 (10a.) 471

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PRESCRIP
CIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN. RESULTA APLICA
BLE A LAS ACCIONES EMPRENDIDAS PARA LO
GRAR LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS 
POR UNA MALA PRAXIS MÉDICA, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE VIOLACIÓN AL DERECHO A LA PROTEC
CIÓN DE LA SALUD." I.3o.C.226 C (10a.) 2418

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PREVEN
CIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 
18, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." 1a. CCXLVII/2015 (10a.) 475

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "RETROACTI
VIDAD DE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES, NO 
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ATENTA CONTRA EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL." P. VIII/2015 (10a.) 357

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "SUBCON
TRATACIÓN LABORAL. EL ARTÍCULO 15A DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. LXXXIV/2015 (10a.) 1201

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "SUBCON
TRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS 15A, 15B, 
15C Y 15D DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
QUE REGULAN ESE RÉGIMEN, NO VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. LXXXII/2015 (10a.) 1203

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "VISITA 
DOMICILIARIA. PARA CONSIDERAR DEBIDAMEN
TE FUNDADA LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD 
TRIBUTARIA PARA REQUERIR A LOS CONTRIBU
YENTES SUS ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS 
DURANTE SU PRÁCTICA, BASTA QUE EN LA OR
DEN RESPECTIVA SE INVOQUE EL ARTÍCULO 45 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013)." PC.VII.A. J/1 A (10a.) 1856

Seguridad social, derecho fundamental de.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA LABORAL. OPERA A FAVOR DE PENSIONADOS 
POR EL ISSSTE CUANDO DEMANDAN LA CUANTI
FICACIÓN CORRECTA DE SU PENSIÓN JUBILATO
RIA, POR TRATARSE DE UN DERECHO FUNDA
MENTAL TUTELADO POR EL ARTÍCULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." PC.XII.A. J/1 A (10a.) 1723

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"RETROACTIVIDAD DE LAS NORMAS CONSTITU
CIONALES, NO ATENTA CONTRA EL PRINCIPIO DE 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL." P. VIII/2015 (10a.) 357
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Tipicidad, principio de.—Véase: "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 
DE JULIO DE 2014, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
TIPICIDAD Y EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY AL 
DEFINIR LAS CONDUCTAS QUE SANCIONA." 2a. LXI/2015 (10a.) 1184

Transparencia, principio de.—Véase: "RÉGIMEN 
CONTRACTUAL DEL ESTADO. EL PARÁMETRO 
DE CONTROL CONSTITUCIONAL DE LA FACULTAD 
REGLAMENTARIA EN MATERIA DE CONTRATACIÓN, 
SE EXTIENDE AL DERECHO ADMINISTRATIVO SAN
CIONADOR." 1a. CCXL/2015 (10a.) 478

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "COMPETENCIA CONCURRENTE EN AMPA
RO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SUBSISTE 
ENTRE JUZGADOS DE DISTRITO Y TRIBUNALES 
UNITARIOS DE CIRCUITO." PC.III.P. J/4 P (10a.) 1334

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1390
BIS10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SÓLO RIGE 
PARA EL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/11 C (10a.) 1485

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 285, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DESE
CHA PARCIALMENTE UNA DEMANDA DE NULIDAD." II.4o.A.25 A (10a.) 2561

Tutela judicial efectiva, derecho humano a la.—Véa
se: "IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL DECRETO 
NÚMERO 37, POR EL QUE SE REFORMA, ENTRE 
OTROS, EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2012, QUE INCREMENTA SU TASA DEL 2% AL 3%, 
IMPACTA EN EL SENTIDO Y ALCANCE DE LA EXEN
CIÓN PREVISTA EN EL NUMERAL 160, FRACCIÓN 
II, INCISOS D) Y F), DEL PROPIO ORDENAMIENTO 
ESTABLECIDA PREVIAMENTE Y, POR ENDE, ÉSTE 
PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO." PC.IV.A. J/15 A (10a.) 1482

Ultima ratio, principio de.—Véase: "DELITOS ELEC
TORALES. LA SUPRESIÓN DE LA PORCIÓN NOR
MATIVA ‘ORIENTAR EL SENTIDO DEL VOTO’ EN EL 
ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL EN ESA MATE
RIA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICA
DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
27 DE JUNIO DE 2014, NO TRANSGREDE EL DERE
CHO HUMANO A LA LIBERTAD RELIGIOSA." P./J. 19/2015 (10a.) 286

Universalidad, principio de.—Véase: "CONTROL DE 
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL EX OFFICIO. LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ES
TÁN FACULTADOS PARA EJERCERLO RESPECTO 
DE NORMAS QUE RIGEN EL JUICIO DE ORIGEN." P. X/2015 (10a.) 356

Verdad, derecho a la.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN LA APELACIÓN EN MATE
RIA PENAL. AL OPERAR ÉSTA EN FAVOR DE LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, LA SALA NO 
DEBE DECLARAR SIN MATERIA DICHO RECURSO SI 
AQUÉL OMITE EXPRESAR LOS AGRAVIOS CORRES
PONDIENTES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDE
RAL)." I.6o.P.71 P (10a.) 2616
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Acuerdo a través del cual se pretende regular el pro
cedimiento a seguir en contra de los integrantes 
de la Policía Federal que no asistan o se retiren de 
las evaluaciones de control de confianza, así como la 
vigencia de dichas evaluaciones, artículo sexto 
(D.O.F. 23V2012).—Véase: "EVALUACIONES DE CON
TROL DE CONFIANZA DE LA POLICÍA FEDERAL. 
SON VIGENTES POR 2 AÑOS AQUELLAS EN LAS 
QUE UNO DE SUS INTEGRANTES OBTUVO EL RE
SULTADO DE ‘NO CUMPLE’ (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO SEXTO DEL ACUERDO A TRAVÉS 
DEL CUAL SE PRETENDE REGULAR EL PROCE
DIMIENTO A SEGUIR EN CONTRA DE LOS INTE
GRANTES DE LA POLICÍA FEDERAL QUE NO ASIS
TAN O SE RETIREN DE LAS EVALUACIONES DE 
CONTROL DE CONFIANZA ASÍ COMO LA VIGENCIA 
DE DICHAS EVALUACIONES, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE 
MAYO DE 2012)." PC.I.A. J/43 A (10a.) 1440

Código Civil de Quintana Roo, artículo 2228.—Véa
se: "CONTRATO DE COMPRAVENTA DE FECHA 
CIERTA CARENTE DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL. ES 
INSUFICIENTE PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍ
DICO DEL QUEJOSO EN DEFENSA DE SU DERECHO 
DE PROPIEDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO)." XXVII.3o. J/13 (10a.) 1945

Código Civil de Quintana Roo, artículo 2598.—
Véase: "CONTRATO DE COMPRAVENTA DE FECHA 
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CIERTA CARENTE DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL. ES 
INSUFICIENTE PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍ
DICO DEL QUEJOSO EN DEFENSA DE SU DERECHO 
DE PROPIEDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO)." XXVII.3o. J/13 (10a.) 1945

Código Civil de Quintana Roo, artículos 2548 y 
2549.—Véase: "CONTRATO DE COMPRAVENTA DE 
FECHA CIERTA CARENTE DE INSCRIPCIÓN REGIS
TRAL. ES INSUFICIENTE PARA ACREDITAR EL INTE
 RÉS JURÍDICO DEL QUEJOSO EN DEFENSA DE SU 
DERECHO DE PROPIEDAD (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o. J/13 (10a.) 1945

Código Civil de Quintana Roo, artículos 3159 y 
3160.—Véase: "CONTRATO DE COMPRAVENTA DE 
FECHA CIERTA CARENTE DE INSCRIPCIÓN REGIS
TRAL. ES INSUFICIENTE PARA ACREDITAR EL 
INTERÉS JURÍDICO DEL QUEJOSO EN DEFENSA 
DE SU DERECHO DE PROPIEDAD (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO)." XXVII.3o. J/13 (10a.) 1945

Código Civil del Distrito Federal, artículo 40.—Véase: 
"REGISTRO EXTEMPORÁNEO DE NACIMIENTO. PRO
CEDE NO OBSTANTE QUE LA PERSONA HAYA 
FALLECIDO PREVIO AL TRÁMITE (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 40 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL)." I.6o.C.46 C (10a.) 2563

Código Civil del Distrito Federal, artículo 58.—Véase: 
"REGISTRO EXTEMPORÁNEO DE NACIMIENTO. PRO
CEDE NO OBSTANTE QUE LA PERSONA HAYA 
FALLECIDO PREVIO AL TRÁMITE (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 40 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
 TRITO FEDERAL)." I.6o.C.46 C (10a.) 2563

Código Civil del Distrito Federal, artículo 148.—
Véase: "INCAPACIDAD DE EJERCICIO. LOS ACTOS 
JURÍDICOS CELEBRADOS POR MENORES DE EDAD 
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EN SU BENEFICIO SON EFICACES, E INEFICACES 
LOS QUE LES PERJUDIQUEN." I.4o.C.33 C (10a.) 2378

Código Civil del Distrito Federal, artículo 441.—
Véase: "INCAPACIDAD DE EJERCICIO. LOS ACTOS 
JURÍDICOS CELEBRADOS POR MENORES DE EDAD 
EN SU BENEFICIO SON EFICACES, E INEFICACES 
LOS QUE LES PERJUDIQUEN." I.4o.C.33 C (10a.) 2378

Código Civil del Distrito Federal, artículo 637.—
Véase: "INCAPACIDAD DE EJERCICIO. LOS ACTOS 
JURÍDICOS CELEBRADOS POR MENORES DE EDAD 
EN SU BENEFICIO SON EFICACES, E INEFICACES 
LOS QUE LES PERJUDIQUEN." I.4o.C.33 C (10a.) 2378

Código Civil del Distrito Federal, artículo 796.—
Véase: "ARRENDAMIENTO. SI EN EL CONTRATO 
RELATIVO INTERVIENE UN COPROPIETARIO Y EN 
UNO POSTERIOR OTRO, LA ARRENDATARIA TIENE 
EL MISMO DERECHO DE ARRENDAMIENTO Y, EN 
CASO DE JUICIO, EL CONVENIO POSTERIOR SUS
TITUYE AL PRIMERO." I.3o.C.199 C (10a.) 2130

Código Civil del Distrito Federal, artículo 943.—
Véase: "ARRENDAMIENTO. SI EN EL CONTRATO 
RELATIVO INTERVIENE UN COPROPIETARIO Y EN 
UNO POSTERIOR OTRO, LA ARRENDATARIA TIENE 
EL MISMO DERECHO DE ARRENDAMIENTO Y, EN 
CASO DE JUICIO, EL CONVENIO POSTERIOR SUS
TITUYE AL PRIMERO." I.3o.C.199 C (10a.) 2130

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1934.—
Véase: "PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN. 
RESULTA APLICABLE A LAS ACCIONES EMPREN
DIDAS PARA LOGRAR LA REPARACIÓN DE LOS 
DAÑOS CAUSADOS POR UNA MALA PRAXIS 
MÉDICA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE VIOLACIÓN AL 
DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD." I.3o.C.226 C (10a.) 2418

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2230.—
Véase: "INCAPACIDAD DE EJERCICIO. LOS ACTOS 
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JURÍDICOS CELEBRADOS POR MENORES DE EDAD 
EN SU BENEFICIO SON EFICACES, E INEFICACES 
LOS QUE LES PERJUDIQUEN." I.4o.C.33 C (10a.) 2378

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2320.—
Véase: "DONACIÓN DE INMUEBLES. PARA SU PER
FECCIONAMIENTO LA ACEPTACIÓN DEL DONA
TARIO DEBE REALIZARSE EN ESCRITURA PÚBLICA 
Y EN VIDA DEL DONANTE." I.6o.C.47 C (10a.) 2173

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2340.—
Véase: "DONACIÓN DE INMUEBLES. PARA SU PER
FECCIONAMIENTO LA ACEPTACIÓN DEL DONA
TARIO DEBE REALIZARSE EN ESCRITURA PÚBLICA 
Y EN VIDA DEL DONANTE." I.6o.C.47 C (10a.) 2173

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2346.—
Véase: "DONACIÓN DE INMUEBLES. PARA SU PER
FECCIONAMIENTO LA ACEPTACIÓN DEL DONA
TARIO DEBE REALIZARSE EN ESCRITURA PÚBLICA 
Y EN VIDA DEL DONANTE." I.6o.C.47 C (10a.) 2173

Código Civil del Distrito Federal, artículos 1176 a 
1180.—Véase: "ARRENDAMIENTO. EL PLAZO DE 
DIEZ DÍAS PARA CONSIGNAR EL PAGO DE LA 
RENTA, DEBE COMPUTARSE EN DÍAS NATURALES 
Y NO HÁBILES Y SI EL ÚLTIMO DÍA ES FERIADO, SE 
DEBE TENER POR CUMPLIDO EL PLAZO AL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE O ÚTIL." I.3o.C.222 C (10a.) 2129

Código Civil del Distrito Federal, artículos 1953 a 
1956.—Véase: "ARRENDAMIENTO. EL PLAZO DE 
DIEZ DÍAS PARA CONSIGNAR EL PAGO DE LA 
RENTA, DEBE COMPUTARSE EN DÍAS NATU RALES 
Y NO HÁBILES Y SI EL ÚLTIMO DÍA ES FERIADO, SE 
DEBE TENER POR CUMPLIDO EL PLAZO AL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE O ÚTIL." I.3o.C.222 C (10a.) 2129
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Código Civil del Estado de México, artículo 271 (abro
gado).—Véase: "OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. EL JUEZ 
DEBE EVALUAR LA PERTINENCIA DE QUE SUB
SISTA A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD." 1a. CCLIV/2015 (10a.) 470

Código Civil Federal, artículo 1796.—Véase: "CON
TRATO DE APERTURA DE CRÉDITO. CONFORME 
AL PRINCIPIO DE BUENA FE, EL DEMANDANTE, 
PREVIO A PROMOVER EL JUICIO POR INCUM
PLIMIENTO DE SU CONTRAPARTE, DEBE CUMPLIR 
CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES A 
SU CARGO." III.2o.C.30 C (10a.) 2163

Código Civil Federal, artículo 2554.—Véase: "DESIS
TIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO REALIZADO 
POR EL APODERADO. PARA QUE PROCEDA, EL 
PODER GENERAL DEBE CONTENER CLÁUSULA 
ESPECIAL QUE LO FACULTE PARA ELLO CONFORME 
AL ARTÍCULO 2587, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL." 2a./J. 104/2015 (10a.) 970

Código Civil Federal, artículo 2587, fracción I.—Véase: 
"DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO REA LI
ZADO POR EL APODERADO. PARA QUE PROCEDA, 
EL PODER GENERAL DEBE CONTENER CLÁUSULA 
ESPECIAL QUE LO FACULTE PARA ELLO CONFORME 
AL ARTÍCULO 2587, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO CIVIL 
FEDERAL." 2a./J. 104/2015 (10a.) 970

Código de Comercio, artículo 75, fracciones V y 
XXV.—Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRI
CIDAD. LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA 
NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDADES PAGADAS 
CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA 
MERCANTIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTE
NIDO EN LA TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)]." 2a. XLII/2015 (10a.) 1183

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN 
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Código de Comercio, artículo 78.—Véase: "CONTRATO 
DE APERTURA DE CRÉDITO. CONFORME AL PRIN
CIPIO DE BUENA FE, EL DEMANDANTE, PREVIO A 
PROMOVER EL JUICIO POR INCUMPLIMIENTO DE 
SU CONTRAPARTE, DEBE CUMPLIR CON LA TOTA
LIDAD DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO." III.2o.C.30 C (10a.) 2163

Código de Comercio, artículo 1049.—Véase: "COMI
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LAS CONTRO
VERSIAS DERIVADAS DE LA NEGATIVA A DEVOLVER 
CANTIDADES PAGADAS CON MOTIVO DEL SUMI
NISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNA
BLES EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL [INTE
RRUP CIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA 
TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)]." 2a. XLII/2015 (10a.) 1183

Código de Comercio, artículo 1068.—Véase: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1390BIS10 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SÓLO RIGE PARA EL 
EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/11 C (10a.) 1485

Código de Comercio, artículo 1196.—Véase: "PAGARÉ. 
CUANDO NO SE COMPRUEBA SI LA ALTERACIÓN 
SE ASENTÓ ANTES O DESPUÉS DE FIRMADO EL 
DOCUMENTO LA CARGA DE LA PRUEBA CORRES
PONDE AL TENEDOR DEL TÍTULO DE CRÉDITO Y 
NO AL DEMANDADO (ARTÍCULO 13 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA)." III.2o.C. J/2 (10a.) 1998

Código de Comercio, artículo 1339.—Véase: "RECURSO 
DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS DICTADAS 
EN EL JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. ES PROCE
DENTE CONFORME AL ARTÍCULO 94, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIAN
ZAS (ABROGADA), SIN QUE SE REQUIERA APLI 
CAR SUPLETORIAMENTE LA REGLA DE CUANTÍA 

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN 
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A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1339 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO." PC.I.C. J/12 C  (10a.) 1631

Código de Comercio, artículo 1341.—Véase: "RE 
CURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO DEVOLU 
TIVO DE TRAMITACIÓN CONJUNTA CON LA SEN 
TENCIA DEFINITIVA, CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE AM
PARO, EN VIRTUD DE QUE AL NO TRAMITARSE Y 
RESOLVERSE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO, NO 
SATISFACE LOS REQUISITOS DE IDONEIDAD Y 
EFICACIA." XXVII.3o.25 C (10a.) 2559

Código de Comercio, artículo 1345.—Véase: "RE
CURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO DEVOLU
TIVO DE TRAMITACIÓN CONJUNTA CON LA SEN
TENCIA DEFINITIVA, CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE AM
PARO, EN VIRTUD DE QUE AL NO TRAMITARSE Y 
RESOLVERSE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO, NO 
SATISFACE LOS REQUISITOS DE IDONEIDAD Y 
EFICACIA." XXVII.3o.25 C (10a.) 2559

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 2.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN DE 
LA SENTENCIA SE TENDRÁ POR REALIZADA AL 
CELEBRARSE LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA 
FINAL DE ÉSTE, AUN CUANDO LAS PARTES NO 
HUBIERAN COMPARECIDO E, INCLUSO, A PESAR 
DE QUE NO SE INDIQUE EN EL TEXTO DEL ACTA RE
LATIVA QUE AQUÉLLA SE TENÍA POR REALIZADA." III.2o.C.28 C (10a.) 2403

Código de Comercio, artículo 1390Bis 8.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN PER
SONAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1390BIS10 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SÓLO RIGE PARA EL 
EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/11 C (10a.) 1485

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN EL
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Código de Comercio, artículo 1390 Bis 10.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN DE LA 
SENTENCIA SE TENDRÁ POR REALIZADA AL CELE
BRARSE LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA 
FINAL DE ÉSTE, AUN CUANDO LAS PARTES NO 
HUBIERAN COMPARECIDO E, INCLUSO, A PESAR 
DE QUE NO SE INDIQUE EN EL TEXTO DEL ACTA RE
LATIVA QUE AQUÉLLA SE TENÍA POR REALIZADA." III.2o.C.28 C (10a.) 2403

Código de Comercio, artículo 1390Bis 10.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN PER
SONAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1390BIS10 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SÓLO RIGE PARA EL 
EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/11 C (10a.) 1485

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 21.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN DE LA 
SENTENCIA SE TENDRÁ POR REALIZADA AL CELE
BRARSE LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA 
FINAL DE ÉSTE, AUN CUANDO LAS PARTES NO 
HUBIERAN COMPARECIDO E, INCLUSO, A PESAR 
DE QUE NO SE INDIQUE EN EL TEXTO DEL ACTA RE
LATIVA QUE AQUÉLLA SE TENÍA POR REALIZADA." III.2o.C.28 C (10a.) 2403

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 22.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN DE 
LA SENTENCIA SE TENDRÁ POR REALIZADA AL 
CELEBRARSE LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA 
FINAL DE ÉSTE, AUN CUANDO LAS PARTES NO 
HUBIERAN COMPARECIDO E, INCLUSO, A PESAR 
DE QUE NO SE INDIQUE EN EL TEXTO DEL ACTA RE
LATIVA QUE AQUÉLLA SE TENÍA POR REALIZADA." III.2o.C.28 C (10a.) 2403

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 38.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN DE LA 
SENTENCIA SE TENDRÁ POR REALIZADA AL CELE
BRARSE LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA 
FINAL DE ÉSTE, AUN CUANDO LAS PARTES NO 
HUBIERAN COMPARECIDO E, INCLUSO, A PESAR 
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DE QUE NO SE INDIQUE EN EL TEXTO DEL ACTA RE
LATIVA QUE AQUÉLLA SE TENÍA POR REALIZADA." III.2o.C.28 C (10a.) 2403

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 39.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NOTIFICACIÓN DE LA 
SENTENCIA SE TENDRÁ POR REALIZADA AL CELE
BRARSE LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA 
FINAL DE ÉSTE, AUN CUANDO LAS PARTES NO 
HUBIERAN COMPARECIDO E, INCLUSO, A PESAR 
DE QUE NO SE INDIQUE EN EL TEXTO DEL ACTA RE
LATIVA QUE AQUÉLLA SE TENÍA POR REALIZADA." III.2o.C.28 C (10a.) 2403

Código de Comercio, artículo 1391, fracción I.—
Véase: "CONVENIO CELEBRADO ANTE EL CENTRO 
DE MEDIOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ. AL TENER LA CATEGORÍA DE COSA 
JUZGADA SE HOMOLOGA A UNA SENTENCIA EJE
CUTORIADA DE NATURALEZA CIVIL EN SENTIDO 
ESTRICTO Y NO MERCANTIL, AUNQUE TENGA SU 
ORIGEN EN UN CONFLICTO DE ESTA MATERIA." VII.2o.C.103 C (10a.) 2164

Código de Comercio, artículo 1392.—Véase: "BIENES 
EMBARGADOS. TIENE RESPONSABILIDAD SOLI
DA RIA EL ACTOR CON EL DEPOSITARIO PARA 
RESPONDER POR SU DEVOLUCIÓN, SI LA DESIG
NACIÓN SE HIZO CONSTAR EN LA DILIGENCIA 
RESPECTIVA." VI.1o.C.73 C (10a.) 2137

Código de Comercio, artículo 1397.—Véase: "INCI
DENTE DE OPOSICIÓN A LA EJECUCIÓN DE SEN
TENCIA. ÚNICAMENTE SON OPONIBLES LAS 
EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 1397 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO." I.6o.C.48 C (10a.) 2379

Código de Comercio, artículo 1405.—Véase: "TÉR
MINO DE GRACIA. EL JUZGADOR DEBE ESTABLE
CERLO EN CADA CASO, ATENTO A LAS CIRCUNS
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TANCIAS QUE INSTRUYEN LA FINALIDAD O LA 
RATIO LEGIS DEL ARTÍCULO 1405 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO." XVI.2o.C.6 C (10a.) 2620

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 285, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
285, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. PRO
CEDE CONTRA EL AUTO QUE DESECHA PARCIAL
MENTE UNA DEMANDA DE NULIDAD." II.4o.A.25 A (10a.) 2561

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
42.—Véase: "ABOGADO PATRONO. SU RENUNCIA 
AL CARGO CONFERIDO EN EL MOMENTO EN QUE 
SE LE NOTIFICA EL ACTO RECLAMADO IMPIDE 
QUE ESTA FECHA SE TENGA COMO CIERTA PARA 
INICIAR EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRE
SEN TACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.29 C (10a.) 2123

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
50.—Véase: "ABOGADO PATRONO. SU RENUNCIA 
AL CARGO CONFERIDO EN EL MOMENTO EN QUE 
SE LE NOTIFICA EL ACTO RECLAMADO IMPIDE 
QUE ESTA FECHA SE TENGA COMO CIERTA PARA 
INICIAR EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA PRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.29 C (10a.) 2123

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artículo 
68 Ter.—Véase: "ADULTOS MAYORES. SU PARTICI
PACIÓN EN JUICIO, NO CONLLEVA, EN TODOS 
LOS CASOS, A LA NECESARIA INTERVENCIÓN DEL 
AGENTE DE LA PROCURADURÍA SOCIAL (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 68 TER DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.1o.C. J/1 (10a.) 1861

REPUBLICADA POR
ADICIÓN DE NOTA



133DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 76.—Véase: "EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO. DEBE CORRERSE TRAS
LADO CON EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN 
QUE SE ACOMPAÑA A LA DEMANDA, PUES SÓLO 
ASÍ LA DEMANDADA ESTARÁ EN POSIBILIDAD 
DE OPONER LAS DEFENSAS Y EXCEPCIONES QUE 
ESTIME PERTINENTES CON RELACIÓN A ÉSTE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C.22 C (10a.) 2175

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 206 QUARTER.—Véase: "CONVENIO CELE
BRADO ANTE EL CENTRO DE MEDIOS ALTERNA
TIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
AL TENER LA CATEGORÍA DE COSA JUZGADA SE 
HOMOLOGA A UNA SENTENCIA EJECUTORIADA 
DE NATURALEZA CIVIL EN SENTIDO ESTRICTO Y 
NO MERCANTIL, AUNQUE TENGA SU ORIGEN EN UN 
CONFLICTO DE ESTA MATERIA." VII.2o.C.103 C (10a.) 2164

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 338.—Véase: "CONVENIO CELEBRADO ANTE 
EL CENTRO DE MEDIOS ALTERNATIVOS PARA LA 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. AL TENER LA CATE
GORÍA DE COSA JUZGADA SE HOMOLOGA A UNA 
SENTENCIA EJECUTORIADA DE NATURALEZA 
CIVIL EN SENTIDO ESTRICTO Y NO MERCANTIL, 
AUNQUE TENGA SU ORIGEN EN UN CONFLICTO 
DE ESTA MATERIA." VII.2o.C.103 C (10a.) 2164

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 451C.—Véase: "EMPLAZAMIENTO EN EL JUI
CIO ESPECIAL HIPOTECARIO. DEBE CORRERSE 
TRASLADO CON EL DOCUMENTO BASE DE LA 
ACCIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA DEMANDA, PUES 
SÓLO ASÍ LA DEMANDADA ESTARÁ EN POSIBILI
DAD DE OPONER LAS DEFENSAS Y EXCEPCIONES 
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QUE ESTIME PERTINENTES CON RELACIÓN A ÉSTE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.1o.C.22 C (10a.) 2175

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 451C.—Véase: "JUICIO HIPOTECARIO. PARA 
QUE EL JUEZ VALORE EL DOCUMENTO BASE DE LA 
ACCIÓN AL DICTAR SENTENCIA, BASTA QUE ÉSTE 
SE HAYA ACOMPAÑADO AL ESCRITO DE DEMANDA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 451C DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ." VII.2o.C.98 C (10a.) 2385

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, ar
tículo 451J.—Véase: "JUICIO HIPOTECARIO. PARA 
QUE EL JUEZ VALORE EL DOCUMENTO BASE DE LA 
ACCIÓN AL DICTAR SENTENCIA, BASTA QUE ÉSTE 
SE HAYA ACOMPAÑADO AL ESCRITO DE DEMANDA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 451C DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ." VII.2o.C.98 C (10a.) 2385

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 426, fracción I.—Véase: "APELACIÓN EN 
EL JUICIO DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. LA 
SENTENCIA DICTADA EN ESA CONTROVER SIA PRO
CEDE, CON INDEPENDENCIA DE LA CUANTÍA, POR 
LO QUE NO OPERA EL CASO DE EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD A QUE SE REFIERE 
LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY 
DE AMPARO." I.7o.C.35 C (10a.) 2129

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 691.—Véase: "APELACIÓN EN EL JUICIO 
DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. LA SENTEN
CIA DICTADA EN ESA CONTROVERSIA PROCEDE, 
CON INDEPENDENCIA DE LA CUANTÍA, POR LO QUE 
NO OPERA EL CASO DE EXCEPCIÓN AL PRIN
CIPIO DE DEFINITIVIDAD A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE 
AMPARO." I.7o.C.35 C (10a.) 2129
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Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 966.—Véase: "APELACIÓN EN EL JUICIO 
DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. LA SENTEN
CIA DICTADA EN ESA CONTROVERSIA PROCEDE, 
CON INDEPENDENCIA DE LA CUANTÍA, POR LO QUE 
NO OPERA EL CASO DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD A QUE SE REFIERE LA FRAC
CIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO." I.7o.C.35 C (10a.) 2129

Código de Procedimientos Penales de Chiapas, ar
tículo 523 Bis (abrogado).—Véase: "AMPARO DIRECTO. 
ES PROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
DECRETA FIRME EL SOBRESEIMIENTO DE LA 
CAUSA PENAL (LEGISLACIÓN FEDERAL Y DE LOS 
ESTADOS DE MÉXICO Y DE CHIAPAS)." 1a./J. 40/2015 (10a.) 459

Código de Procedimientos Penales de Nuevo León, 
artículo 397, fracción VII.—Véase: "DETENCIÓN. SI 
EL MINISTERIO PÚBLICO OBTUVO LA CONFESIÓN 
DEL INDICIADO EN LA COMISIÓN DEL DELITO, DE
BIDO A QUE COMPARECIÓ ANTE ÉL POR ESTAR 
DETENIDO CON MOTIVO DE DIVERSA AVERIGUA
CIÓN PREVIA, Y EL JUEZ, PREVIO A RESOLVER SU 
SITUACIÓN JURÍDICA, NO RECABA LAS CONSTAN
CIAS QUE AVALAN LA LEGALIDAD DE AQUÉLLA 
Y DE LA PUESTA A DISPOSICIÓN CORRESPON
DIENTE, CON EL OBJETO DE VERIFICAR QUE NO 
SE VIOLARON SUS DERECHOS HUMANOS Y QUE SU 
CONFESIÓN LA RINDIÓ LIBRE Y ESPONTÁNEA
MENTE, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU 
REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN)." IV.1o.P. J/6 (10a.) 1966

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 27, fracción I.—Véase: "AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO. LOS DATOS DE 
PRUEBA ANUNCIADOS POR EL IMPUTADO O 
SU DEFENSOR DURANTE EL TÉRMINO CONCE
DIDO PARA RESOLVERLO, DEBEN ADMITIRSE Y 
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DESAHOGARSE POR EL JUEZ DE CONTROL ANTE 
QUIEN FUE PUESTO A DISPOSICIÓN AQUÉL Y NO 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO, DE LO CONTRARIO, 
SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ES
TADO DE MÉXICO)." II.1o.P. J/4 (10a.) 1901

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 275 (abrogado).—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE DECRETA FIRME EL SOBRESEIMIENTO 
DE LA CAUSA PENAL (LEGISLACIÓN FEDERAL Y DE 
LOS ESTADOS DE MÉXICO Y DE CHIAPAS)." 1a./J. 40/2015 (10a.) 459

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 296.—Véase: "AUTO DE VINCU
LACIÓN A PROCESO. LOS DATOS DE PRUEBA 
ANUNCIADOS POR EL IMPUTADO O SU DEFENSOR 
DURANTE EL TÉRMINO CONCEDIDO PARA RESOL
VERLO, DEBEN ADMITIRSE Y DESAHOGARSE POR 
EL JUEZ DE CONTROL ANTE QUIEN FUE PUESTO A 
DISPOSICIÓN AQUÉL Y NO POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO, DE LO CONTRARIO, SE ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.P. J/4 (10a.) 1901

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículos 178 y 179.—Véase: "AUTO DE VINCU
LACIÓN A PROCESO. LOS DATOS DE PRUEBA 
ANUNCIADOS POR EL IMPUTADO O SU DEFENSOR 
DURANTE EL TÉRMINO CONCEDIDO PARA RESOL
VERLO, DEBEN ADMITIRSE Y DESAHOGARSE POR 
EL JUEZ DE CONTROL ANTE QUIEN FUE PUESTO A 
DISPOSICIÓN AQUÉL Y NO POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO, DE LO CONTRARIO, SE ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (NUEVO SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.P. J/4 (10a.) 1901
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Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
278.—Véase: "COPIAS DE DOCUMENTOS O CONS
TANCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. ACORDE 
CON LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD ENTRE LAS 
PARTES Y DE EQUILIBRIO PROCESAL, PROCEDE 
SU EXPEDICIÓN A SOLICITUD DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE TODOS AQUELLOS APORTADOS POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU INFORME 
JUSTIFICADO." I.9o.P.91 P (10a.) 2165

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
322, fracción III.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. LA OBLIGACIÓN DE EXPRE
SAR EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE LOS 
HECHOS FUNDATORIOS DE LA RECLAMACIÓN DE 
INTERESES MORATORIOS, SE INCUMPLE CUANDO 
RESPECTO DE ÉSTOS EL ACTOR NO SEÑALA EL 
HECHO RELATIVO AUN CUANDO EXHIBA JUNTO 
A LA DEMANDA EL PAGARÉ QUE LOS CONTIENE." PC.XXX. J/14 C (10a.) 1371

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
323.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. LA OBLIGACIÓN DE EXPRESAR EN 
EL APARTADO CORRESPONDIENTE LOS HECHOS 
FUNDATORIOS DE LA RECLAMACIÓN DE INTERE
SES MORATORIOS, SE INCUMPLE CUANDO RES
PECTO DE ÉSTOS EL ACTOR NO SEÑALA EL HECHO 
RELATIVO AUN CUANDO EXHIBA JUNTO A LA 
DEMANDA EL PAGARÉ QUE LOS CONTIENE." PC.XXX. J/14 C (10a.) 1371

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
1o., fracción I.—Véase: "DEFENSA ADECUADA EN 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA. CRITERIO DE PONDE
RACIÓN APLICABLE ENTRE ESTE DERECHO RECO
NOCIDO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRAC
CIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EL 
INTERÉS PÚBLICO QUE CONLLEVA EL SECRETO FIS
CAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN." I.9o.P.90 P (10a.) 2167
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Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
304.—Véase: "AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DECRETA FIRME 
EL SOBRESEIMIENTO DE LA CAUSA PENAL (LEGIS
LACIÓN FEDERAL Y DE LOS ESTADOS DE MÉXICO 
Y DE CHIAPAS)." 1a./J. 40/2015 (10a.) 459

Código Fiscal de Baja California, artículo 14.—Véase: 
"REVISIÓN FISCAL. EL PROCURADOR FISCAL DE LA 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA ESTÁ LEGITIMADO 
PARA INTERPONER DICHO RECURSO CONTRA LAS 
SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE DECLARAN 
LA NULIDAD DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR LAS 
AUTORIDADES FISCALES DE LA PROPIA ENTIDAD 
FEDERATIVA COORDINADA EN INGRESOS FEDE
RALES." XV.6o.1 A (10a.) 2565

Código Fiscal de la Federación, artículo 5o.—Véase: 
"VALOR AGREGADO. EL TÉRMINO ‘TERCEROS’ EM
PLEADO EN LOS REQUERIMIENTOS RELACIO
NADOS CON LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 32, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
APLICACIÓN ESTRICTA DE LAS DISPOSICIONES 
FISCALES QUE IMPONEN CARGAS O EXCEPCIO
NES A ÉSTAS Y DE LEGALIDAD." 2a./J. 81/2015 (10a.) 1176

Código Fiscal de la Federación, artículo 45 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "VISITA 
DOMICILIARIA. PARA CONSIDERAR DEBIDAMENTE 
FUNDADA LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD TRI
BUTARIA PARA REQUERIR A LOS CONTRIBU
YEN TES SUS ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS 
DURANTE SU PRÁCTICA, BASTA QUE EN LA ORDEN 
RESPECTIVA SE INVOQUE EL ARTÍCULO 45 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013)." PC.VII.A. J/1 A (10a.) 1856
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Código Fiscal de la Federación, artículo 46A.—Véase: 
"VISITA DOMICILIARIA. ES IMPROCEDENTE EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
CONTRA SU ACTA FINAL, CUANDO NO AFECTE DE
RECHOS SUSTANTIVOS DE LOS CONTRIBUYENTES." I.8o.A.89 A (10a.) 2644

Código Fiscal de la Federación, artículo 50.—Véase: 
"VISITA DOMICILIARIA. ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
CONTRA SU ACTA FINAL, CUANDO NO AFECTE DE
RECHOS SUSTANTIVOS DE LOS CONTRIBUYENTES." I.8o.A.89 A (10a.) 2644

Código Fiscal de la Federación, artículo 59, fracción 
III.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013, QUE ESTABLECE EL PRO
CEDIMIENTO PARA DETERMINAR PRESUNTIVA
MENTE LA UTILIDAD FISCAL, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO TRIBUTARIO DE EQUIDAD, POR SER 
INAPLICABLE AL SUPUESTO PREVISTO EN EL 
NUMERAL 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN." 2a. LXIX/2015 (10a.) 1198

Código Fiscal de la Federación, artículo 69.—Véase: 
"DEFENSA ADECUADA EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. CRITERIO DE PONDERACIÓN APLICABLE 
ENTRE ESTE DERECHO RECONOCIDO EN EL AR
TÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN VIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EL INTERÉS PÚBLICO 
QUE CONLLEVA EL SECRETO FISCAL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN." I.9o.P.90 P (10a.) 2167

Código Fiscal de la Federación, artículo 75 (vigente 
en 2008).—Véase: "MULTAS POR INFRACCIONES 
FISCALES. EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN II, INCISO E), 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE 
EN 2008, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD JURÍDICA." 1a. CCLI/2015 (10a.) 469
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Código Fiscal de la Federación, artículo 75, fracción 
V.—Véase: "MULTAS DERIVADAS DE INFRACCIONES 
A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
81 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. NO 
RESULTA APLICABLE LA HIPÓTESIS PREVISTA EN 
EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 75 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL." 2a./J. 110/2015 (10a.) 1008

Código Fiscal de la Federación, artículo 81, frac ción 
I.—Véase: "MULTAS DERIVADAS DE INFRACCIO NES 
A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN I DEL AR TÍCULO 
81 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. NO 
RESULTA APLICABLE LA HIPÓTESIS PREVISTA 
EN EL PÁRRAFO PRIMERO DE LA FRACCIÓN V 
DEL ARTÍCULO 75 DEL MISMO ORDENAMIENTO 
LEGAL." 2a./J. 110/2015 (10a.) 1008

Código Fiscal de la Federación, artículo 81, fracción 
XXVI.—Véase: "VALOR AGREGADO. EL TÉRMINO 
‘TERCEROS’ EMPLEADO EN LOS REQUERIMIENTOS 
RELACIONADOS CON LA OBLIGACIÓN CONTE
NIDA EN EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA LOS PRIN
CIPIOS DE APLICACIÓN ESTRICTA DE LAS DISPO
SICIONES FISCALES QUE IMPONEN CARGAS O 
EXCEPCIONES A ÉSTAS Y DE LEGALIDAD." 2a./J. 81/2015 (10a.) 1176

Código Fiscal de la Federación, artículo 82, fracción 
II (vigente en 2008).—Véase: "MULTAS POR INFRAC
CIONES FISCALES. EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN II, 
INCISO E), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, VIGENTE EN 2008, NO VIOLA EL DERECHO 
HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA." 1a. CCLI/2015 (10a.) 469

Código Fiscal de la Federación, artículo 134, fracción 
I.—Véase: "TERCERA RESOLUCIÓN DE MODI FICA
CIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2013 Y SUS ANEXOS 1, 1A, 1B Y 3, PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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EL 14 DE AGOSTO DE 2013. SU REGLA II.2.10.5 
QUE PREVÉ QUE LAS NOTIFICACIONES ELEC
TRÓNI CAS POR DOCUMENTO DIGITAL SE REALI
ZARÁN A TRAVÉS DEL BUZÓN TRIBUTARIO, ES DE 
NATURALEZA AUTOAPLICATIVA." PC.I.A. J/42 A (10a.) 1734

Código Fiscal de la Federación, artículos 2o. y 3o.—
Véase: "VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. LA 
PARTICIPACIÓN A FAVOR DEL GOBIERNO FEDE
RAL EN LOS INGRESOS QUE OBTENGAN LAS EM
PRESAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 110 
DE LA LEY RELATIVA CONSTITUYE UN APROVE
CHAMIENTO Y, POR TANTO, NO SE RIGE POR LOS 
PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 31, 
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 2a. LXVIII/2015 (10a.) 1204

Código Penal de Chihuahua, artículo 171.—Véase: 
"VIOLACIÓN. REQUERIR QUE LA VÍCTIMA OPONGA 
CIERTA RESISTENCIA, MÁS ALLÁ DE SU EXPRE
SIÓN A NEGARSE A TENER RELACIONES SEXUA
LES, ES EXIGIR ACTOS QUE, ADEMÁS DE PONER 
EN RIESGO SU SEGURIDAD E INTEGRIDAD PERSO
NAL, HARÍAN INÚTIL SU MANIFESTACIÓN EXPRESA 
DE CONSENTIMIENTO, A TRAVÉS DE LAS PALABRAS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)." XVII.1o.P.A. J/8 (10a.) 2100

Código Penal de Jalisco, artículo 26 (texto anterior a 
la reforma publicada en el Periódico Oficial el 27 de 
septiembre de 2014).—Véase: "SUSTITUTIVO DE LA 
PENA DE PRISIÓN. ES ILEGAL QUE SE CONDI
CIONE SU OTORGAMIENTO AL PAGO PREVIO DE 
LA REPARACIÓN DEL DAÑO (SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL TRADICIONAL EN EL ESTADO DE 
JALISCO)." III.2o.P.81 P (10a.) 2617

Código Penal de Jalisco, artículo 62, fracción III (texto 
anterior a la reforma publicada en el Periódico Oficial 
el 27 de septiembre de 2014).—Véase: "SUSTITU
TIVO DE LA PENA DE PRISIÓN. ES ILEGAL QUE SE 
CONDICIONE SU OTORGAMIENTO AL PAGO PREVIO 
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DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO (SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL TRADICIONAL EN EL ESTADO DE 
JALISCO)." III.2o.P.81 P (10a.) 2617

Código Penal de Jalisco, artículo 75.—Véase: "SUS
TITUTIVO DE LA PENA DE PRISIÓN. ES ILEGAL QUE 
SE CONDICIONE SU OTORGAMIENTO AL PAGO 
PREVIO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO (SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL TRADICIONAL EN EL ESTADO DE 
JALISCO)." III.2o.P.81 P (10a.) 2617

Código Penal de Veracruz, artículo 154 Bis.—Véase: 
"VIOLENCIA FAMILIAR. LAS MEDIDAS REEDUCA
TIVAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE ACCESO DE 
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, APLICABLES AL 
INCULPADO POR ESTE DELITO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 154 BIS DE SU CÓDIGO PENAL, 
CUANDO LA VÍCTIMA FUERE MUJER, NO CONSTI
TUYEN UNA SANCIÓN SINO UN DERECHO QUE EL 
ESTADO DEBE GARANTIZAR." VII.2o.T.2 P (10a.) 2642

Código Penal del Distrito Federal, artículo 16, frac
ción I.—Véase: "HOMICIDIO COMETIDO CON MO
TIVO DEL ATAQUE DE UNA MASCOTA. CUANDO 
EL SUJETO ACTIVO (DUEÑO O CUIDADOR), EN 
CALIDAD DE GARANTE DERIVADA DE SU ACTI
VIDAD PRECEDENTE, GENERÓ EL PELIGRO QUE 
PRIVÓ DE LA VIDA A LA VÍCTIMA, SE ACTUALIZA 
LA FORMA DE COMISIÓN CULPOSA POR OMISIÓN 
IMPROPIA O COMISIÓN POR OMISIÓN (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.68 P (10a.) 2183

Código Penal del Distrito Federal, artículo 209 
Bis.—Véase: "COBRANZA ILEGÍTIMA. CUANDO SE 
IMPUGNA EN AMPARO, POR SU SOLA VIGENCIA, 
EL ARTÍCULO 209 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PRE
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VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA 
LEY DE LA MATERIA." PC.I.P. J/9 P (10a.) 1307

Código Penal del Distrito Federal, artículo 248.—
Véase: "EXCUSA ABSOLUTORIA QUE PREVÉ EL 
ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL. CUÁNDO NO DEBEN TOMARSE 
EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DERI
VADOS DE LA IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
Y DE LOS INFORMES ANTERIORES A PRISIÓN, 
RECABADOS OFICIOSAMENTE POR EL JUEZ DEL 
PROCESO PARA QUE AQUÉLLA SE ACTUALICE." I.6o.P.70 P (10a.) 2176

Código Penal del Distrito Federal, artículo 310.—
Véase: "FRAUDE PROCESAL PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 310 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL. EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 
FALACES CON EL OBJETO DE INDUCIR AL ERROR 
A LA AUTORIDAD JUDICIAL Y CONSEGUIR QUE SE 
PRONUNCIE EN DETERMINADA FORMA, AL NO 
CONSIDERARSE COMO EL EJERCICIO PLENO DEL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, ES UN 
ACTO QUE, POR SÍ MISMO, ES SUFICIENTE PARA 
CONFIGURAR DICHO DELITO." I.9o.P.87 P (10a.) 2179

Código Penal Federal, artículo 84.—Véase: "REMI
SIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PREPARA
TORIA. NO EXISTE IMPEDIMENTO PARA ESTIMAR 
EL TIEMPO DE RECLUSIÓN COMPURGADO EN 
TÉRMINOS DE AQUÉLLA PARA RESOLVER SOBRE 
EL OTORGAMIENTO DE ÉSTA." XVII.1o.P.A.21 P (10a.) 2564

Constitución Política de Jalisco, artículo 50, frac
ción XI.—Véase: "CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE JALISCO. EL 
GOBERNADOR DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 
ESTÁ FACULTADO PARA FIRMAR TANTO AQUÉL 
COMO SU ANEXO No. 17." 2a. LXXVII/2015 (10a.) 1194
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Constitución Política de Jalisco, artículo 50, frac
ción XI.—Véase: "CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE JALISCO, Y SU 
ANEXO No. 17. NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. LXXVIII/2015 (10a.) 1195

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. 
SI AL CONOCER DEL AMPARO CONTRA LA SEN
TENCIA DEFINITIVA, EL JUZGADOR ADVIERTE QUE 
EL COACUSADO DEL QUEJOSO, QUIEN NO ES 
PARTE EN EL JUICIO, DECLARÓ HABER SIDO VÍC
TIMA DE AQUÉLLOS DURANTE SU DETENCIÓN, 
DEBE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO ADS
CRITO PARA QUE ACTÚE DE ACUERDO CON SUS 
FACULTADES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE INOBSER
VAR EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SEN
TENCIAS DE AMPARO." I.9o.P.92 P (10a.) 2124

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE REGULA
RIDAD CONSTITUCIONAL EX OFFICIO. LOS TRIBU NA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN EJERCERLO 
SÓLO EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA." P. IX/20015 (10a.) 355

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE REGU
LARIDAD CONSTITUCIONAL EX OFFICIO. LOS TRI
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN 
FACULTADOS PARA EJERCERLO RESPECTO DE 
NORMAS QUE RIGEN EL JUICIO DE ORIGEN." P. X/2015 (10a.) 356

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO A LA SALUD 
DE LOS INTERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL. ACCIONES QUE EL JUEZ 
DE AMPARO DEBE EXIGIR A LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES PARA PRESERVAR LA CALIDAD 
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DE VIDA DE LOS RECLUSOS ENFERMOS Y GESTIO
NES QUE ÉSTAS DEBEN REALIZAR CUANDO SE 
ACREDITE QUE LA OPCIÓN MÁS ADECUADA PARA 
TRATAR SU PADECIMIENTO ES INCOMPATIBLE 
CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE 
SALUD IMPLEMENTADAS EN DICHOS CENTROS." VII.2o.P.3 P (10a.) 2171

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi ca nos, 
artículo 1o.—Véase: "MULTAS POR INFRACCIO NES 
FISCALES. EL ARTÍCULO 82, FRACCIÓN II, INCISO 
E), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VI
GENTE EN 2008, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
A LA IGUALDAD JURÍDICA." 1a. CCLI/2015 (10a.) 469

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "NORMAS DISCRIMI
NATO RIAS. NO ADMITEN INTERPRETACIÓN CON
FORME Y EXISTE OBLIGACIÓN DE REPARAR." 1a./J. 47/2015 (10a.) 394

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "PERSPECTIVA DE GÉ
NERO EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA 
PENAL. SI LA SALA, AL RESOLVER EL RECURSO 
DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DEFINI
TIVA, ACTUANDO BAJO ESA VISIÓN, INCREMENTA 
LA PENA POR ADVERTIR QUE LA VÍCTIMA ES UNA 
PERSONA MAYOR DE SESENTA AÑOS, ESE PRO
CEDER SE JUSTIFICA, NO OBSTANTE QUE LOS 
AGRAVIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO EN TORNO 
A SU INDIVIDUALIZACIÓN, NO IMPUGNEN LOS 
RAZONAMIENTOS DEL JUEZ DEL CONOCIMIENTO." I.7o.P.30 P (10a.) 2418

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN LA APELACIÓN EN MATE
RIA PENAL. AL OPERAR ÉSTA EN FAVOR DE LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, LA SALA NO 
DEBE DECLARAR SIN MATERIA DICHO RECUR SO SI 
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AQUÉL OMITE EXPRESAR LOS AGRAVIOS CO RRES
    PON DIENTES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FE 
DERAL)." I.6o.P.71 P (10a.) 2616

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA AGRARIA. NO 
SÓLO PROCEDE A FAVOR DE EJIDATARIOS Y 
COMUNEROS EN PARTICULAR, SINO TAMBIÉN 
DE QUIENES BUSCAN EL RECONOCIMIENTO DE 
SUS DERECHOS AGRARIOS." 2a./J. 102/2015 (10a.) 1151

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. OPERA A 
FAVOR DE PENSIONADOS POR EL ISSSTE CUANDO 
DEMANDAN LA CUANTIFICACIÓN CORRECTA DE 
SU PENSIÓN JUBILATORIA, POR TRATARSE DE UN 
DERECHO FUNDAMENTAL TUTELADO POR EL 
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." PC.XII.A. J/1 A (10a.) 1723

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO A LA SALUD 
DE LOS INTERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL. ACCIONES QUE EL 
JUEZ DE AMPARO DEBE EXIGIR A LAS AUTORI
DADES RES PONSABLES PARA PRESERVAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE LOS RECLUSOS ENFERMOS Y 
GESTIO NES QUE ÉSTAS DEBEN REALIZAR CUANDO 
SE ACREDITE QUE LA OPCIÓN MÁS ADECUADA 
PARA TRATAR SU PADECIMIENTO ES INCOMPA
TIBLE CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATE
RIA DE SALUD IMPLEMENTADAS EN DICHOS 
CENTROS." VII.2o.P.3 P (10a.) 2171

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "COMPETENCIA ECONÓ
MICA. LOS ARTÍCULOS 2, 8o., 9, FRACCIÓN IV, 23, 
24, FRACCIONES I, IV Y XIX, 25, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35 
Y 36 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA 
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EL 6 DE JULIO DE 2014, NO CONTRAVIENEN LA 
LIBERTAD DE COMERCIO POR OTORGAR ATRI
BUCIONES A LA COMISIÓN FEDERAL DE COM
PETENCIA PARA INVESTIGAR, REQUERIR A LOS 
PARTICULARES Y AGENTES ECONÓMICOS LA IN
FORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE ESTIME 
RELEVANTE Y PERTINENTE, CITAR A DECLARAR A 
QUIENES TENGAN RELACIÓN CON LOS HECHOS 
DE QUE SE TRATE, ASÍ COMO DE REALIZAR VISI
TAS DE VERIFICACIÓN EN EL DOMICILIO DEL 
INVESTIGADO, EN QUE SE PRESUMA QUE EXIS
TEN ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA EXISTEN
CIA DE MONOPOLIOS, PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, 
ESTANCOS Y CONCENTRACIONES." 2a. LXXV/2015 (10a.) 1191

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "DEPÓSITO FISCAL. LA 
REGLA 4.5.8. DE LAS DE CARÁCTER GENERAL EN 
MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2012 Y 
2014, AL EXCLUIR DE AQUEL RÉGIMEN ADUA
NERO A LAS MERCANCÍAS CLASIFICADAS EN 
LOS CAPÍTULOS 50 A 64 DE LA TARIFA DE LA LEY 
DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTA
CIÓN Y DE EXPORTACIÓN (TIGIE), NO RESTRINGE 
INJUSTIFICADAMENTE EL DERECHO A LA LIBER
TAD DE COMERCIO." PC.I.A. J/41 A (10a.) 1416

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTI
F ICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 18 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE EL DE
RECHO FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD DE TRA
BAJO." 1a. CCXLIV/2015 (10a.) 473

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "PREVENCIÓN E IDEN
TI FICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS 
DE PROCEDENCIA ILÍCITA. LA LEY FEDERAL RELA
TIVA NO VIOLA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO Y DE COMERCIO." 2a./J. 106/2015 (10a.) 862
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 5o.—Véase: "SUBCONTRATACIÓN 
LABORAL. LOS ARTÍCULOS 15A, 15B, 15C Y 15D 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VIOLAN 
EL DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO." 2a. LXXXIII/2015 (10a.) 1202

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 6o., apartado B, fracción VI.—Véase: 
"DERECHO DE LAS AUDIENCIAS. EL INICIO DEL 
CÓMPUTO PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO 
CUANDO SE PLANTEA SU VIOLACIÓN, SE DETER
MINA POR LA FECHA EN QUE EL QUEJOSO CONO
CIÓ EL ACTO RECLAMADO Y NO POR AQUELLA 
EN QUE ÉSTE TUVO LUGAR." I.1o.A.E.69 A (10a.) 2172

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "CONVENIO DE COLABO
RACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO 
DE JALISCO. EL HECHO DE QUE SU ANEXO No. 17 
NO MENCIONE RESPECTO DE QUÉ IMPUESTO 
SE OTORGARON LAS FUNCIONES OPERATIVAS 
RELATIVAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA." 2a./J. 113/2015 (10a.) 543

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "DEFENSA ADECUADA 
EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. CRITERIO DE PON
DERACIÓN APLICABLE ENTRE ESTE DERECHO 
RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, 
FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y 
EL INTERÉS PÚBLICO QUE CONLLEVA EL SECRETO 
FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 69 DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." I.9o.P.90 P (10a.) 2167

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "DELITOS ELECTORALES. 
EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL EN ESA 
MATERIA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
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RACIÓN EL 27 DE JUNIO DE 2014, EN TANTO PREVÉ 
LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL QUE REGULA, 
RESPETA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, RECO
NOCIDO EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P./J. 20/2015 (10a.) 285

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "JUICIO ORAL MERCAN
TIL. LA NOTIFICACIÓN PERSONAL A QUE SE RE
FIERE EL ARTÍCULO 1390BIS10 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, SÓLO RIGE PARA EL EMPLAZAMIENTO 
DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/11 C (10a.) 1485

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "NÓMINAS. EL ARTÍCULO 
43, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, AL IMPONER A 
LOS CONTRIBUYENTES DE ESE IMPUESTO LA OBLI
GACIÓN DE APERTURAR UNA CUENTA EN UNA 
INSTITUCIÓN BANCARIA AUTORIZADA DOMICI
LIADA EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN DONDE PRES
TEN SU SERVICIO ES INCONSTITUCIONAL, POR 
CONTRARIAR LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
RAZONABILIDAD LEGISLATIVA." XXVII.3o. J/28 (10a.) 1975

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 14.—Véase: "RECURSO DE INCON
FORMIDAD PREVISTO EN LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL. EL PLAZO PARA QUE SE ACTUALICE LA 
CONFIRMACIÓN FICTA DEL ACTO RECURRIDO 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE LA PRESENTA
CIÓN DEL ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD COMPE
TENTE PARA RESOLVER ESE MEDIO DE DEFENSA." I.1o.A. J/9 (10a.) 2007

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "CÉDULA DE NOTIFICA
CIÓN DE LA SANCIÓN IMPUESTA POR INFRACCIÓN 
A LAS NORMAS DE TRÁNSITO DETECTADA POR 
MEDIOS ELECTRÓNICOS. LA FIRMA AUTÓGRAFA 
DEL AGENTE SUSCRIPTOR NO CONSTITUYE UN 

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN EN EL

NÚMERO DE
IDENTIFICACIÓN



150

 Número de identificación Pág.

AGOSTO 2015

REQUISITO PARA SU VALIDEZ, AL PODERSE SUS
TITUIR POR LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA 
(LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL 
ESTADO DE JALISCO)." 2a./J. 93/2015 (10a.) 902

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "COMPETENCIA ECO NÓ
MICA. EL ARTÍCULO 30, PÁRRAFO QUINTO, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE 
JULIO DE 2014, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGA
LIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA EN CUANTO PER
MITE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA INVES TI
GACIÓN A CARGO DE LA COMISIÓN FEDERAL 
RESPECTIVA." 2a. LXIV/2015 (10a.) 1186

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "COMPETENCIA ECO
NÓMICA. EL ARTÍCULO 31, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 
6 DE JULIO DE 2014, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. LXX/2015 (10a.) 1187

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "CONVENIO DE COLABO
 RACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FE DERAL, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE JA
LISCO. EL HECHO DE QUE SU ANEXO No. 17 NO 
MEN CIONE RESPECTO DE QUÉ IMPUESTO SE OTOR
GARON LAS FUNCIONES OPERATIVAS RELA TIVAS, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a./J. 113/2015 (10a.) 543

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "DERECHO A LA INVIO
LABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES PRIVADAS. 
SU ÁMBITO DE PROTECCIÓN SE EXTIENDE A 
TELÉFONOS O APARATOS DE COMUNICACIÓN 
ABANDONADOS O RESPECTO DE LOS CUALES 
NO SE TENGA CONOCIMIENTO DE QUIÉN ES SU 
TITULAR, POR LO QUE PARA ACCEDER A SU INFOR
MACIÓN DEBE SOLICITARSE LA AUTORIZACIÓN 
DE UN JUZGADOR FEDERAL." 1a. CCLIII/2015 (10a.) 465
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "DETENCIÓN POR CASO 
URGENTE. REQUISITOS PARA SU VALIDEZ." 1a. CCLII/2015 (10a.) 466

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "IMPUESTO SOBRE NÓ
MINAS. EL DECRETO NÚMERO 37, POR EL QUE SE 
REFORMA, ENTRE OTROS, EL AR TÍCU LO 157 DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE INCREMENTA SU 
TASA DEL 2% AL 3%, IMPACTA EN EL SENTIDO Y 
ALCANCE DE LA EXENCIÓN PREVISTA EN EL NU
MERAL 160, FRACCIÓN II, INCISOS D) Y F), DEL 
PROPIO ORDENAMIEN TO ESTABLECIDA PREVIA
MENTE Y, POR ENDE, ÉSTE PUEDE IMPUGNARSE 
A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO." PC.IV.A. J/15 A (10a.) 1482

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "NÓMINAS. EL AR TÍCU
LO 43, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE HACIEN
DA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, AL IMPONER 
A LOS CONTRIBUYENTES DE ESE IMPUESTO LA 
OBLIGACIÓN DE APERTURAR UNA CUENTA EN UNA 
INSTITUCIÓN BANCARIA AUTORIZADA DOMICILIA
DA EN LA CIRCUNSCRIPCIÓN DONDE PRESTEN SU 
SERVICIO ES INCONSTITUCIONAL, POR CONTRA
RIAR LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y RAZONA
BILIDAD LEGISLATIVA." XXVII.3o. J/28 (10a.) 1975

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "RECURSO DE INCON
FORMIDAD PREVISTO EN LA LEY DEL SEGURO 
SO CIAL. EL PLAZO PARA QUE SE ACTUALICE LA 
CONFIRMACIÓN FICTA DEL ACTO RECURRIDO 
DEBE COMPU TARSE A PARTIR DE LA PRESENTA
CIÓN DEL ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD COMPE
TENTE PARA RESOLVER ESE MEDIO DE DEFENSA." I.1o.A. J/9 (10a.) 2007
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 16.—Véase: "VISITA DOMICILIARIA. 
PARA CONSIDERAR DEBIDAMENTE FUNDADA LA 
FACULTAD DE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA PARA 
REQUERIR A LOS CONTRIBUYENTES SUS ESTADOS 
DE CUENTA BANCARIOS DURANTE SU PRÁCTICA, 
BASTA QUE EN LA ORDEN RESPECTIVA SE INVO
QUE EL AR TÍCU LO 45 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2013)." PC.VII.A. J/1 A (10a.) 1856

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "AMPARO DIRECTO. LA 
FRACCIÓN II DEL AR TÍCU LO 170 DE LA LEY DE AM
PARO RESPETA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA." 2a./J. 122/2015 (10a.) 503

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "CONFLICTOS LABORA
LES ENTRE LOS MUNICIPIOS Y SUS TRABAJADO
RES. ANTE LA AUSENCIA DE REGULACIÓN EN LA 
MATERIA PARA RESOLVERLOS, DEBE APLICARSE 
LA LEGISLACIÓN LOCAL EXISTENTE Y, COMPLEMEN
TARIAMENTE, EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS." 2a./J. 91/2015 (10a.) 941

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "IMPUESTO SOBRE NÓ
MINAS. EL DECRETO NÚMERO 37, POR EL QUE SE 
REFORMA, ENTRE OTROS, EL AR TÍCU LO 157 DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE INCREMENTA SU 
TASA DEL 2% AL 3%, IMPACTA EN EL SENTIDO Y 
ALCANCE DE LA EXENCIÓN PREVISTA EN EL NU
MERAL 160, FRACCIÓN II, INCISOS D) Y F), DEL PRO
PIO ORDENAMIEN TO ESTABLECIDA PREVIAMEN
TE Y, POR ENDE, ÉSTE PUEDE IMPUGNARSE A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO." PC.IV.A. J/15 A (10a.) 1482
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "LAUDO. PARA ANALI
ZAR LA CONSTITUCIONALIDAD EN LA OMISIÓN 
DE SU DICTADO NO SÓLO DEBE ATENDERSE A LA 
DILACIÓN EXISTENTE A LA FECHA DE LA PRESEN
TACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIREC
TO, SINO TAMBIÉN AL TIEMPO EN QUE SE PRO
LONGUE DURANTE DICHO JUICIO." XXVII.3o.19 L (10a.) 2407

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "LITISCONSORCIO PASI
VO NECESARIO DERIVADO DE LA RECONVENCIÓN. 
LA RESOLUCIÓN QUE LO APRUEBA O DESESTIMA 
ES UN ACTO CUYOS EFECTOS SON DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN, POR LO QUE EN SU CONTRA PRO
CEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, ATENTO 
AL DERECHO HUMANO DE ACCESO EFECTIVO A 
LA JUSTICIA." I.13o.C.10 K (10a.) 2409

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "LITISDENUNCIACIÓN O 
DENUNCIA DEL JUICIO A TERCERO. CONTRA SU 
NEGATIVA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, POR 
SER UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN QUE 
AFECTA EL DERECHO SUSTANTIVO A LA JURISDIC
CIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013) (APLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 1a./J. 102/2008)." XVI.1o.A.23 K (10a.) 2411

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE APELA
CIÓN CONTRA LA NEGATIVA DEL JUEZ A PRONUN
CIARSE RESPECTO DEL SOBRESEIMIEN TO POR 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN LA OR
DEN DE APREHENSIÓN. NO ADMITIRLO, BAJO EL 
ARGUMENTO DE QUE EL INCULPADO NO TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO POR ENCON
TRARSE EVADIDO DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA 
Y, POR ENDE, QUE NO ESTÁ BAJO LA POTESTAD 
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JURISDICCIONAL, TRANSGREDE EL DERECHO FUN
DAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA." I.4o.P.8 P (10a.) 2558

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE APELA
CIÓN EN EL EFECTO DEVOLUTIVO DE TRAMITACIÓN 
CONJUNTA CON LA SENTENCIA DEFINITIVA, CONS
TITUYE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITI
VIDAD PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 61, FRACCIÓN 
XVIII, DE LA LEY DE AMPARO, EN VIRTUD DE QUE 
AL NO TRAMITARSE Y RESOLVERSE DENTRO DEL 
PROCEDIMIEN TO, NO SATISFACE LOS REQUISITOS 
DE IDONEIDAD Y EFICACIA." XXVII.3o.25 C (10a.) 2559

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN 
PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 63 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
ABRO GADO. PARA CONTROVERTIR LA CALIFICA
CIÓN REGISTRAL NEGATIVA DE UN ACTA DE ASAM
BLEA DE EJIDATARIOS NO ES INDISPENSABLE 
AGOTARLO PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE NU
LIDAD ANTE EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO." PC.XII.A. J/2 A (10a.) 1671

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN 
PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 285, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS ADMINISTRATIVOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. PROCEDE CONTRA EL 
AUTO QUE DESECHA PARCIALMENTE UNA DE
MANDA DE NULIDAD." II.4o.A.25 A (10a.) 2561

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "SOBRESEIMIEN TO FUE
RA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. LA NE
GATIVA DEL ACTO RECLAMADO EN EL INFORME 
JUSTIFICADO RENDIDO POR LA AUTORIDAD RES
PONSABLE, NO ES UNA CAUSA DE IMPROCEDEN
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CIA MANIFIESTA, NOTORIA Y EFICAZ, PARA DECRE
TARLO." I.9o.P. J/18 (10a.) 2087

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "TORTURA. SI EL QUE
JOSO MANIFIESTA EN SU DEMANDA HABERLA 
SUFRIDO DURANTE EL PROCEDIMIEN TO PENAL, 
EL TRIBUNAL DE AMPARO DEBE REVISAR LAS 
CONSTANCIAS DEL JUICIO, DESDE LA AVERIGUA
CIÓN PREVIA HASTA LA SENTENCIA EJECUTO
RIADA, Y VERIFICAR SI EXISTE ALGÚN INDICIO DE 
AQUÉLLA Y SÓLO EN CASO DE QUE SE COM
PRUEBE, REPONERLO Y SOLICITAR LA INVESTI
GACIÓN." I.3o.P.34 P (10a.) 2622

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 17.—Véase: "VISTA AL MINISTERIO 
PÚBLICO FEDERAL. SI DE LAS ACTUACIONES DEN
TRO DEL JUICIO DE AMPARO SE ADVIERTE LA 
REALIZACIÓN DE ALGUNA DE LAS CONDUCTAS 
CONSTITUTIVAS DE DELITO PREVISTAS EN EL AR
TÍCU LO 261 DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, EL ÓRGANO JU
RISDICCIONAL DEBE LLEVARLA A CABO." I.3o.C.87 K (10a.) 2645

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 18.—Véase: "DERECHO A LA SALUD 
DE LOS INTERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL. ACCIONES QUE EL JUEZ 
DE AMPARO DEBE EXIGIR A LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES PARA PRESERVAR LA CALIDAD 
DE VIDA DE LOS RECLUSOS ENFERMOS Y GESTIO
NES QUE ÉSTAS DEBEN REALIZAR CUANDO SE 
ACREDITE QUE LA OPCIÓN MÁS ADECUADA PARA 
TRATAR SU PADECIMIEN TO ES INCOMPATIBLE CON 
LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE SALUD 
IMPLEMENTADAS EN DICHOS CENTROS." VII.2o.P.3 P (10a.) 2171

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 18.—Véase: "REMISIÓN PARCIAL DE 
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LA PENA Y LIBERTAD PREPARATORIA. NO EXISTE 
IMPEDIMENTO PARA ESTIMAR EL TIEMPO DE RE
CLUSIÓN COMPURGADO EN TÉRMINOS DE AQUÉ
LLA PARA RESOLVER SOBRE EL OTORGAMIEN TO 
DE ÉSTA." XVII.1o.P.A.21 P (10a.) 2564

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 18.—Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. 
LAS MEDIDAS REEDUCATIVAS ESTABLECIDAS 
EN LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ, APLICABLES AL INCULPADO POR ESTE 
DELITO, EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 154 BIS DE 
SU CÓDIGO PENAL, CUANDO LA VÍCTIMA FUERE 
MUJER, NO CONSTITUYEN UNA SANCIÓN SINO 
UN DERECHO QUE EL ESTADO DEBE GARANTIZAR." VII.2o.T.2 P (10a.) 2642

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 19.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO. LOS DATOS DE PRUEBA ANUNCIA
DOS POR EL IMPU TADO O SU DEFENSOR DURAN TE 
EL TÉRMINO CONCEDIDO PARA RESOLVERLO, DE
BEN ADMITIRSE Y DESAHOGARSE POR EL JUEZ 
DE CONTROL ANTE QUIEN FUE PUESTO A DISPO
SICIÓN AQUÉL Y NO POR EL MINISTERIO PÚBLICO, 
DE LO CONTRARIO, SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PE
NAL EN EL ESTADO DE MÉXICO)." II.1o.P. J/4 (10a.) 1901

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 20.—Véase: "COPIAS DE DOCUMENTOS O 
CONSTANCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. ACOR
DE CON LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD ENTRE LAS 
PARTES Y DE EQUILIBRIO PROCESAL, PRO CEDE SU 
EXPEDICIÓN A SOLICITUD DEL MINISTERIO PÚBLI
CO DE TODOS AQUELLOS APORTADOS POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU INFORME JUS
TIFICADO." I.9o.P.91 P (10a.) 2165
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado A, fracciones I, V, VII y 
IX (texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial el 18 de junio de 2008).—Véase: "AVERIGUA
CIÓN PREVIA. LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLI
CO DE CITAR O HACER COMPARECER AL PROBA
BLE RESPONSABLE PARA QUE DECLARE DENTRO 
DE ÉSTA, CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE DEFEN
SA Y DEBIDO PROCESO, POR LO QUE EN SU CON
TRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO PERSONA 
DEL AR TÍCU LO 107, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE 
AMPARO EN RELACIÓN CON EL 20, APARTADO A, 
FRACCIONES I, V, VII Y IX, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
DE 18 DE JUNIO DE 2008)." I.9o.P.88 P (10a.) 2134

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 20, apartado B (texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008).—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUE
JA DEFICIENTE EN LA APELACIÓN EN MATERIA 
PENAL. AL OPERAR ÉSTA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO, LA SALA NO DEBE DE
CLARAR SIN MATERIA DICHO RECURSO SI AQUÉL 
OMITE EXPRESAR LOS AGRAVIOS CORRESPON
DIENTES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.71 P (10a.) 2616

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B, fracción II.—Véa
se: "COMPETENCIA ECONÓMICA. EL AR TÍCU LO 
31, PÁ RRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE NO AUTOINCRI
MINACIÓN." 2a. LXXI/2015 (10a.) 1187

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B, fracción IV.—Véase: 
"AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LOS DATOS 
DE PRUEBA ANUNCIADOS POR EL IMPU TADO O 
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SU DEFENSOR DURANTE EL TÉRMINO CONCEDIDO 
PARA RESOLVERLO, DEBEN ADMITIRSE Y DESAHO
GARSE POR EL JUEZ DE CONTROL ANTE QUIEN 
FUE PUESTO A DISPOSICIÓN AQUÉL Y NO POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO, DE LO CONTRARIO, SE ACTUA
LIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIEN TO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (NUE
VO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
MÉXICO)." II.1o.P. J/4 (10a.) 1901

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B, fracción VIII.—Véase: 
"DEFENSA ADECUADA EN LA AVERIGUACIÓN PRE
VIA. CRITERIO DE PONDERACIÓN APLICABLE ENTRE 
ESTE DERECHO RECONOCIDO EN EL AR TÍCU LO 20, 
APARTADO B, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL Y EL INTERÉS PÚBLICO QUE CONLLEVA 
EL SECRETO FISCAL PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 69 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." I.9o.P.90 P (10a.) 2167

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 21.—Véase: "RÉGIMEN CONTRACTUAL DEL 
ESTADO. EL PARÁMETRO DE CONTROL CONSTITU
CIONAL DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA EN MA
TERIA DE CONTRATACIÓN, SE EXTIENDE AL DERE
CHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR." 1a. CCXL/2015 (10a.) 478

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 22.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. SI AL 
CO NOCER DEL AMPARO CONTRA LA SENTENCIA 
DEFI NITIVA, EL JUZGADOR ADVIERTE QUE EL COA
CUSADO DEL QUEJOSO, QUIEN NO ES PARTE EN 
EL JUICIO, DECLARÓ HABER SIDO VÍCTIMA DE 
AQUÉLLOS DURANTE SU DETENCIÓN, DEBE DAR 
VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO PARA 
QUE ACTÚE DE ACUERDO CON SUS FACULTADES, 
SIN QUE ELLO IMPLIQUE INOBSERVAR EL PRINCI
PIO DE RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS DE AM
PARO." I.9o.P.92 P (10a.) 2124
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "ASEGURAMIEN TO DE 
VEHÍCU LOS. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN DE OFICIO EN SU CONTRA POR HA
BER RESUL TADO POSITIVO EL CONDUCTOR A LAS 
PRUEBAS APLICADAS CON MOTIVO DEL PROGRA
MA ‘SALVANDO VIDAS’, PARA PREVENIR ACCIDEN
TES AUTOMOVILÍSTICOS GENERADOS POR LA 
INGESTIÓN DE ALCOHOL EN EL ESTADO DE JALISCO." III.2o.A.63 A (10a.) 2131

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "VISTA AL MINISTERIO 
PÚBLICO FEDERAL. SI DE LAS ACTUACIONES DEN
TRO DEL JUICIO DE AMPARO SE ADVIERTE LA REA
LIZACIÓN DE ALGUNA DE LAS CONDUCTAS CONS
TITUTIVAS DE DELITO PREVISTAS EN EL AR TÍCU LO 
261 DE LA LEY DE LA MATERIA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013, EL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL DEBE LLEVARLA A CABO." I.3o.C.87 K (10a.) 2645

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 24.—Véase: "DELITOS ELECTORALES. 
EL AR TÍCU LO 16 DE LA LEY GENERAL EN ESA MATE
RIA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 
DE JUNIO DE 2014, AL PREVER QUE SE IMPON
DRÁN DE 100 HASTA 500 DÍAS MULTA A LOS 
MINISTROS DE CULTO RELIGIOSO QUE, EN EL 
DESARROLLO DE ACTOS PROPIOS DE SU MINIS
TERIO, O A QUIEN EN EL EJERCICIO DEL CULTO 
RELIGIOSO, PRESIONEN EL SENTIDO DEL VOTO O IN
DUZCAN EXPRESAMENTE AL ELECTORADO A VO
TAR POR UN CANDIDATO, PARTIDO POLÍTICO O 
COALICIÓN, NO TRANSGREDE EL DERECHO HUMA
NO A LA LIBERTAD RELIGIOSA." P./J. 18/2015 (10a.) 284

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 24.—Véase: "DELITOS ELECTORALES. 
LA SUPRESIÓN DE LA PORCIÓN NORMATIVA ‘ORIEN
TAR EL SENTIDO DEL VOTO’ EN EL AR TÍCU LO 16 DE 
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LA LEY GENERAL EN ESA MATERIA, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE JUNIO DE 
2014, NO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A 
LA LIBERTAD RELIGIOSA." P./J. 19/2015 (10a.) 286

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "COMPETENCIA ECONÓ
MICA. LOS AR TÍCU LOS 2 Y 8o., DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, 
SON CONGRUENTES CON EL AR TÍCU LO 28, PÁRRA
FO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXI CANOS." 2a. LXXVI/2015 (10a.) 1191

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "DERECHOS 
POR EL SERVICIO DE AVALÚOS CATASTRALES. 
LOS EFECTOS DE LA SENTENCIA QUE DECLARA 
INCONSTITUCIONAL LA PARTE NORMATIVA DEL AR
TÍCU LO 41 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICI
PIO DE TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2014, QUE REGULA EL CÁLCU
LO DE SU MONTO, SON QUE SE APLIQUE AL CON
TRIBUYENTE LA CUOTA MÍNIMA CONTENIDA EN 
LA FRACCIÓN XII, NUMERAL 1, DEL PROPIO PRE
CEPTO Y SE LE DEVUELVA EL EXCEDENTE DE LO 
PAGADO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 29/2012 (10a.)]." VIII.2o.P.A. J/1 (10a.) 1951

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
AR TÍCU LO 90 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, QUE 
ESTABLECE EL PROCEDIMIEN TO PARA DETERMI
NAR PRESUNTIVAMENTE LA UTILIDAD FISCAL, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO TRIBUTARIO DE EQUI
DAD, POR SER INAPLICABLE AL SUPUESTO PRE
VISTO EN EL NUMERAL 59, FRACCIÓN III, DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." 2a. LXIX/2015 (10a.) 1198



161DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "VÍAS GENE
RALES DE COMUNICACIÓN. LA PARTICIPACIÓN A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL EN LOS INGRE
SOS QUE OBTENGAN LAS EMPRESAS A QUE SE 
REFIERE EL AR TÍCU LO 110 DE LA LEY RELATIVA 
CONSTITUYE UN APROVECHAMIEN TO Y, POR TANTO, 
NO SE RIGE POR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS 
EN EL NUMERAL 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL." 2a. LXVIII/2015 (10a.) 1204

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 41, base I.—Véase: "DELITOS ELEC
TORALES. EL AR TÍCU LO 16 DE LA LEY GENERAL 
EN ESA MATERIA, REFORMADO MEDIANTE DE
CRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 27 DE JUNIO DE 2014, AL PRE
VER QUE SE IMPONDRÁN DE 100 HASTA 500 DÍAS 
MULTA A LOS MINISTROS DE CULTO RELIGIOSO 
QUE, EN EL DESARROLLO DE ACTOS PROPIOS DE 
SU MINISTERIO, O A QUIEN EN EL EJERCICIO DEL 
CULTO RELIGIOSO, PRESIONEN EL SENTIDO DEL VO
TO O INDUZCAN EXPRESAMENTE AL ELECTORADO 
A VOTAR POR UN CANDIDATO, PARTIDO POLÍTICO 
O COALICIÓN, NO TRANSGREDE EL DERECHO HU
MANO A LA LIBERTAD RELIGIOSA." P./J. 18/2015 (10a.) 284

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 73, fracción XXI.—Véase: "RÉGIMEN CONTRAC
TUAL DEL ESTADO. EL PARÁMETRO DE CON TROL 
CONSTITUCIONAL DE LA FACULTAD REGLAMEN
TARIA EN MATERIA DE CONTRATACIÓN, SE EXTIEN
DE AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR." 1a. CCXL/2015 (10a.) 478

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracciones X y XXIII.—Véase: "PRE
VENCIÓN E IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL CON
GRESO DE LA UNIÓN TIENE COMPETENCIA CONS
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TITUCIONAL PARA EXPEDIR LA LEY FEDERAL RE
LATIVA." 1a. CCXLII/2015 (10a.) 476

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 94.—Véase: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
LOS MAGISTRADOS TITULARES DE LOS TRIBUNA
LES UNITARIOS DE CIRCUITO TIENEN LEGITIMACIÓN 
PARA DENUNCIARLA." 1a. CCLVI/2015 (10a.) 463

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 97.—Véase: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS 
MAGISTRADOS TITULARES DE LOS TRIBUNALES 
UNITARIOS DE CIRCUITO TIENEN LEGITIMACIÓN 
PARA DENUNCIARLA." 1a. CCLVI/2015 (10a.) 463

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 104, fracción II.—Véase: "COMISIÓN FEDE
RAL DE ELECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS DERI
VADAS DE LA NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDA
DES PAGADAS CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES EN LA 
VÍA ORDINARIA MERCANTIL [INTERRUPCIÓN DEL 
CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS AISLADA 2a. 
CVII/2014 (10a.) (*)]." 2a. XLII/2015 (10a.) 1183

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 107, fracción I.—Véase: "AMPARO INDIREC
TO. PROCEDE EN CONTRA DE LOS ACTOS DE AUTO
RIDAD QUE DETERMINEN DECLINAR O INHIBIR LA 
COMPETENCIA O EL CONOCIMIEN TO DE UN ASUN
TO, SIEMPRE QUE SEAN DEFINITIVOS (INTERPRE
TACIÓN DEL AR TÍCU LO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." P./J. 17/2015 (10a.) 5

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO 

REPUBLICADA 
POR CORRECCIÓN
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INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA DE
TERMINACIÓN QUE DESESTIMA O DECLARA IN
FUNDADA LA EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA 
(INA PLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 
55/2003)." PC.XVIII. J/9 K (10a.) 1272

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "SENTENCIA 
DE AMPARO DIRECTO. TRANSCURRIDO EL PLA
ZO DE 10 DÍAS PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN SIN QUE LA PARTE AFECTADA LO 
HAYA HECHO, EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO RESPECTIVO DEBE EMITIR 
UN AUTO QUE DECLARE QUE HA CAUSADO EJE
CUTORIA." 2a. LVIII/2015 (10a.) 1201

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción XII.—Véase: "COMPE
TENCIA CONCURRENTE EN AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. SUBSISTE ENTRE JUZGADOS 
DE DISTRITO Y TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUI
TO." PC.III.P. J/4 P (10a.) 1334

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 107, fracción XVI.—Véase: "SENTENCIA DE 
AMPARO. SI EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE AM
PARO REMITE LOS AUTOS A LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LA DESTITU
CIÓN Y CONSIGNACIÓN DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, ANTES DE EXIGIRLE SUBSANAR 
EL PO SIBLE EXCESO O DEFECTO EN SU CUM
PLIMIEN TO, PROCEDE REPONER EL PROCE
DIMIEN TO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN PARA 
QUE SE REQUIE RA EL DEBIDO ACATAMIEN TO DE 
AQUÉLLA." 2a./J. 109/2015 (10a.) 870

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 107, fracciones III y V.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA LA RESOLU
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CIÓN QUE DECRETA FIRME EL SOBRESEIMIEN TO 
DE LA CAUSA PENAL (LEGISLACIÓN FEDERAL Y DE 
LOS ESTADOS DE MÉXICO Y DE CHIAPAS)." 1a./J. 40/2015 (10a.) 459

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 107, fracciones X y XI.—Véase: "LAUDOS QUE 
CONTIENEN CONDENA LÍQUIDA. PARA QUE SUR
TA EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN SU CONTRA, LA 
AUTORIDAD DEBERÁ ATENDER AL MONTO O CUAN
TÍA DETERMINADA EN AQUÉLLOS." I.13o.T.126 L (10a.) 2407

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 115, fracción VIII.—Véase: "CONFLICTOS LA
BORALES ENTRE LOS MUNICIPIOS Y SUS TRABA
JADORES. ANTE LA AUSENCIA DE REGULACIÓN 
EN LA MATERIA PARA RESOLVERLOS, DEBE APLI
CARSE LA LEGISLACIÓN LOCAL EXISTENTE Y, COM
PLEMENTARIAMENTE, EL AR TÍCU LO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS Y SUS DISPOSICIONES REGLAMEN
TARIAS." 2a./J. 91/2015 (10a.) 941

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 121, fracciones I y II.—Véase: "COMPETEN
CIA. LOS CONFLICTOS QUE SE SUSCITEN RESPEC
TO DE BIENES INMUEBLES, SE REGIRÁN POR LA 
LEY SUSTANTIVA DEL LUGAR DE SU UBICACIÓN, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE LAS PARTES SE 
SOMETAN EXPRESAMENTE A LA COMPETENCIA 
DE DETERMINADOS TRIBUNALES (AR TÍCU LO 121, 
FRACCIONES I Y II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI CANOS)." I.3o.C.221 C (10a.) 2162

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 123.—Véase: "CONFLICTOS LABORALES EN
TRE LOS MUNICIPIOS Y SUS TRABAJADORES. ANTE 
LA AUSENCIA DE REGULACIÓN EN LA MATERIA 
PARA RESOLVERLOS, DEBE APLICARSE LA LEGIS
LACIÓN LOCAL EXISTENTE Y, COMPLEMENTARIA
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MENTE, EL AR TÍCU LO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI CANOS 
Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS." 2a./J. 91/2015 (10a.) 941

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 123.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DE
FICIENTE EN MATERIA LABORAL. OPERA A FAVOR 
DE PENSIONADOS POR EL ISSSTE CUANDO DE
MANDAN LA CUANTIFICACIÓN CORRECTA DE SU 
PENSIÓN JUBILATORIA, POR TRATARSE DE UN 
DERECHO FUNDAMENTAL TUTELADO POR EL AR
TÍCU LO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXI CANOS." PC.XII.A. J/1 A (10a.) 1723

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 123, apartado A, fracción XXII.—Véase: "SA
LARIOS CAÍDOS. EL AR TÍCU LO 48, PÁRRAFO SEGUN
DO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEM
BRE DE 2012, AL LIMITAR SU PAGO HASTA POR 12 
MESES EN CASO DE QUE EL PATRÓN NO DEMUES
TRE LA CAUSA DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL (DESPIDO INJUSTIFICADO), NO VIOLA EL 
AR TÍCU LO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS." I.13o.T.127 L (10a.) 2612

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIV.—Véa
se: "SERVIDORES PÚBLICOS DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y SEGURIDAD NACIONAL (CISEN). 
SON CONSIDERADOS TRABAJADORES DE CON
FIANZA, POR DISPOSICIÓN LEGAL EXPRESA." I.6o.T.144 L (10a.) 2615

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 133.—Véase: "CONTROL DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL EX OFFICIO. LOS TRIBUNALES CO
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LEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN EJERCERLO SÓLO 
EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA." P. IX/20015 (10a.) 355

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 134.—Véase: "RÉGIMEN CONTRACTUAL DEL 
ESTADO. DEL AR TÍCU LO 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL DERIVA UNA FACULTAD REGLAMENTA
RIA DEL LEGISLADOR SECUNDARIO QUE ABAR
CA TODO EL ÁMBITO MATERIAL DE AQUÉL." 1a. CCXXXVIII/2015 (10a.) 477

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 134.—Véase: "RÉGIMEN CONTRACTUAL DEL 
ESTADO. EL PARÁMETRO DE CONTROL CONSTITU
CIONAL DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA EN MA
TERIA DE CONTRATACIÓN, SE EXTIENDE AL DERE
CHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR." 1a. CCXL/2015 (10a.) 478

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 134.—Véase: "RÉGIMEN CONTRACTUAL DEL 
ESTADO. LA FACULTAD REGLAMENTARIA PREVIS
TA EN EL AR TÍCU LO 134 CONSTITUCIONAL NO SE 
ENCUENTRA SUJETA AL PRINCIPIO DE RESERVA 
DE CÓDIGO O DE ORDENAMIEN TOS, POR LO QUE 
PUEDEN COEXISTIR DIVERSAS LEYES REGLAMEN
TARIAS." 1a. CCXXXIX/2015 (10a.) 479

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículo 135.—Véase: "RETROACTIVIDAD DE LAS NOR
MAS CONSTITUCIONALES, NO ATENTA CONTRA 
EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL." P. VIII/2015 (10a.) 357

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículos 16 y 17.—Véase: "COMPETENCIA CONCU
RRENTE EN AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PE
NAL. SUBSISTE ENTRE JUZGADOS DE DISTRITO Y 
TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO." PC.III.P. J/4 P (10a.) 1334
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículos 16 y 17.—Véase: "JUICIO ORAL MERCAN
TIL. LA NOTIFICACIÓN PERSONAL A QUE SE RE
FIERE EL AR TÍCU LO 1390BIS10 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, SÓLO RIGE PARA EL EMPLAZAMIEN TO 
DEL DEMANDADO." PC.I.C. J/11 C (10a.) 1485

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
artículos 19 y 20.—Véase: "COMPETENCIA CONCU
RRENTE EN AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PE
NAL. SUBSISTE ENTRE JUZGADOS DE DISTRITO Y 
TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO." PC.III.P. J/4 P (10a.) 1334

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1.—Véase: "IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. 
EL DECRETO NÚMERO 37, POR EL QUE SE REFOR
MA, ENTRE OTROS, EL AR TÍCU LO 157 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PU
BLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2012, QUE INCREMENTA SU 
TASA DEL 2% AL 3%, IMPACTA EN EL SENTIDO Y 
ALCANCE DE LA EXENCIÓN PREVISTA EN EL NU
MERAL 160, FRACCIÓN II, INCISOS D) Y F), DEL PRO
PIO ORDENAMIEN TO ESTABLECIDA PREVIAMENTE 
Y, POR ENDE, ÉSTE PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO." PC.IV.A. J/15 A (10a.) 1482

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 5, numeral 6.—Véase: "VIOLENCIA FAMILIAR. 
LAS MEDIDAS REEDUCATIVAS ESTABLECIDAS EN LA 
LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LI
BRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE VERA
CRUZ, APLICABLES AL INCULPADO POR ESTE DE
LITO, EN TÉRMINOS DEL AR TÍCU LO 154 BIS DE SU 
CÓDIGO PENAL, CUANDO LA VÍCTIMA FUERE MU
JER, NO CONSTITUYEN UNA SANCIÓN SINO UN 
DERECHO QUE EL ESTADO DEBE GARANTIZAR." VII.2o.T.2 P (10a.) 2642

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "RECURSO DE REVI

REPUBLICADA POR 
 CORRECCIÓN EN EL 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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SIÓN PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 285, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS ADMINISTRA
TIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. PROCEDE CON
TRA EL AUTO QUE DESECHA PARCIALMENTE UNA 
DEMANDA DE NULIDAD." II.4o.A.25 A (10a.) 2561

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 21, numeral 3.—Véase: "INTERESES USURA
RIOS EN MATERIA CIVIL. DEBEN APLICARSE LAS 
MISMAS REGLAS QUE OPERAN EN LA MERCANTIL." VI.2o.C.60 C (10a.) 2383

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "AVERIGUACIÓN PREVIA. LA 
OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE CITAR O 
HACER COMPARECER AL PROBABLE RESPONSA
BLE PARA QUE DECLARE DENTRO DE ÉSTA, CON
TRAVIENE LOS DERECHOS DE DEFENSA Y DEBIDO 
PROCESO, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCE
DE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (INTERPRE
TACIÓN CONFORME Y PRO PERSONA DEL AR
TÍCU LO 107, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AMPARO 
EN RELACIÓN CON EL 20, APARTADO A, FRACCIO
NES I, V, VII Y IX, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA DE 18 DE 
JUNIO DE 2008)." I.9o.P.88 P (10a.) 2134

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN EN 
EL EFECTO DEVOLUTIVO DE TRAMITACIÓN CON
JUNTA CON LA SENTENCIA DEFINITIVA, CONSTI
TUYE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINI
TIVIDAD PREVISTO EN EL AR TÍCU LO 61, FRACCIÓN 
XVIII, DE LA LEY DE AMPARO, EN VIRTUD DE QUE 
AL NO TRAMITARSE Y RESOLVERSE DENTRO DEL 
PROCEDIMIEN TO, NO SATISFACE LOS REQUISITOS 
DE IDONEIDAD Y EFICACIA." XXVII.3o.25 C (10a.) 2559

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PRE
VISTO EN EL AR TÍCU LO 285, FRACCIÓN I, DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS ADMINISTRATIVOS DEL 
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ESTADO DE MÉXICO. PROCEDE CONTRA EL AUTO 
QUE DESECHA PARCIALMENTE UNA DEMANDA DE 
NULIDAD." II.4o.A.25 A (10a.) 2561

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "IMPUESTO SOBRE 
NÓMINAS. EL DECRETO NÚMERO 37, POR EL QUE 
SE REFORMA, ENTRE OTROS, EL AR TÍCU LO 157 DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE INCREMENTA SU 
TASA DEL 2% AL 3%, IMPACTA EN EL SENTIDO Y 
ALCANCE DE LA EXENCIÓN PREVISTA EN EL NU
MERAL 160, FRACCIÓN II, INCISOS D) Y F), DEL PRO
PIO ORDENAMIEN TO ESTABLECIDA PREVIAMENTE 
Y, POR ENDE, ÉSTE PUEDE IMPUGNARSE A TRA
VÉS DEL JUICIO DE AMPARO." PC.IV.A. J/15 A (10a.) 1482

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículos 7 y 8.—Véase: "AVERIGUACIÓN PREVIA. LA 
OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE CITAR O HA
CER COMPARECER AL PROBABLE RESPONSABLE 
PARA QUE DECLARE DENTRO DE ÉSTA, CONTRA
VIENE LOS DERECHOS DE DEFENSA Y DEBIDO PRO
CESO, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (INTERPRETACIÓN 
CONFORME Y PRO PERSONA DEL AR TÍCU LO 107, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AMPARO EN RELA
CIÓN CON EL 20, APARTADO A, FRACCIONES I, V, 
VII Y IX, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA DE 18 DE JUNIO 
DE 2008)." I.9o.P.88 P (10a.) 2134

Convenio Adicional para las Jubilaciones y Pensio
nes de los Trabajadores de Base de Nuevo Ingreso 
del Instituto Mexi cano del Seguro Social, cláusula 
2.—Véase: "SEGURO SOCIAL. LA DEDUCCIÓN DEL 
FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES, EN TÉR
MINOS DE LOS AR TÍCU LOS 5 Y 18 DEL RÉGIMEN 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES, LA DECLARACIÓN 
TERCERA, INCISO B) Y LA CLÁUSULA 2 DEL CON
VENIO ADICIONAL PARA LAS JUBILACIONES Y PEN
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SIONES DE LOS TRABAJADORES DE BASE DE NUE
VO INGRESO DEL INSTITUTO MEXI CANO DEL SEGURO 
SOCIAL, SE INTEGRA CON LOS CONCEPTOS 107 
(PROVISIÓN FONDO DE JUBILACIÓN) Y 152 (FONDO 
DE JUBILACIONES)." XV.3o. J/1 (10a.) 2065

Convenio Adicional para las Jubilaciones y Pensio
nes de los Trabajadores de Base de Nuevo Ingreso del 
Instituto Mexi cano del Seguro Social, declaración ter
cera.—Véase: "SEGURO SOCIAL. LA DEDUCCIÓN 
DEL FONDO DE JUBILACIONES Y PENSIONES, EN 
TÉRMINOS DE LOS AR TÍCU LOS 5 Y 18 DEL RÉGI
MEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES, LA DECLA
RACIÓN TERCERA, INCISO B) Y LA CLÁUSULA 2 DEL 
CONVENIO ADICIONAL PARA LAS JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DE BASE 
DE NUEVO INGRESO DEL INSTITUTO MEXI CANO DEL 
SEGURO SOCIAL, SE INTEGRA CON LOS CONCEP
TOS 107 (PROVISIÓN FONDO DE JUBILACIÓN) Y 152 
(FONDO DE JUBILACIONES)." XV.3o. J/1 (10a.) 2065

Convenio de Colaboración Administrativa en Mate
ria Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y el Gobierno del Estado de Baja California, 
cláusula cuarta (D.O.F. 11II2009).—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. EL PROCURADOR FISCAL DE LA SECRETA
RÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA ESTÁ LEGITIMADO PARA INTER
PONER DICHO RECURSO CONTRA LAS SENTEN
CIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA QUE DECLARAN LA NULIDAD 
DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR LAS AUTORI
DADES FISCALES DE LA PROPIA ENTIDAD FEDE
RATIVA COORDINADA EN INGRESOS FEDERALES." XV.6o.1 A (10a.) 2565

Convenio de Colaboración Administrativa en Mate
ria Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y el Gobierno del Estado de Baja California, 
cláusula octava (D.O.F. 11II2009).—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. EL PROCURADOR FISCAL DE LA SECRE
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TARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA ESTÁ LEGITIMADO PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO CONTRA LAS SEN
TENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FIS CAL Y ADMINISTRATIVA QUE DECLARAN LA 
NULIDAD DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR LAS 
AU TO RIDADES FISCALES DE LA PROPIA ENTIDAD 
FEDERATIVA COORDINADA EN INGRESOS FEDE
RALES." XV.6o.1 A (10a.) 2565

Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre, artículo XI.—Véase: "DERECHO A LA 
SALUD DE LOS INTERNOS EN UN CENTRO FEDE
RAL DE READAPTACIÓN SOCIAL. ACCIONES QUE 
EL JUEZ DE AMPARO DEBE EXIGIR A LAS AUTORI
DADES RESPONSABLES PARA PRESERVAR LA CA
LIDAD DE VIDA DE LOS RECLUSOS ENFERMOS Y 
GESTIONES QUE ÉSTAS DEBEN REALIZAR CUANDO 
SE ACREDITE QUE LA OPCIÓN MÁS ADECUADA 
PARA TRATAR SU PADECIMIEN TO ES INCOMPATI
BLE CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA 
DE SALUD IMPLEMENTADAS EN DICHOS CENTROS." VII.2o.P.3 P (10a.) 2171

Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga diver
sos artículos del Código Penal para el Estado Libre 
y Soberano de Jalisco, artículo primero transitorio 
(P.O. 27IX2014).—Véase: "SUSTITUTIVO DE LA PENA 
DE PRISIÓN. ES ILEGAL QUE SE CONDICIONE SU 
OTORGAMIEN TO AL PAGO PREVIO DE LA REPA
RACIÓN DEL DAÑO (SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
TRADICIONAL EN EL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.P.81 P (10a.) 2617

Decreto por el que se reforman los artículos 17, 46, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi canos, artículos primero y segundo tran
sitorios (D.O.F. 17III1987).—Véase: "CONFLICTOS LA
BORALES ENTRE LOS MUNICIPIOS Y SUS TRABA
JADORES. ANTE LA AUSENCIA DE REGULACIÓN 
EN LA MATERIA PARA RESOLVERLOS, DEBE APLI
CARSE LA LEGISLACIÓN LOCAL EXISTENTE Y, COM
PLEMENTARIAMENTE, EL AR TÍCU LO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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MEXI CANOS Y SUS DISPOSICIONES REGLAMEN
TARIAS." 2a./J. 91/2015 (10a.) 941

Estatuto de la Sociedad Mexicana de DirectoresRea
lizadores de Obras Audiovisuales, Sociedad de Ges
tión Colectiva de Interés Público, artículo 16.—Véa
se: "LEGITIMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA 
TIENE LA SOCIEDAD MEXICANA DE DIRECTORES
REALIZADORES DE OBRAS AUDIOVISUALES PARA 
PROMOVERLO EN DEFENSA DE LOS DERECHOS 
DE SUS MIEMBROS, CUANDO ÉSTOS RESIENTEN 
INDIRECTAMENTE LOS EFECTOS DE LA NORMA 
RECLAMADA, CUYOS DESTINATARIOS SON LOS 
CONCESIONARIOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE 
RADIODIFUSIÓN O TELEVISIÓN RESTRINGIDA." I.1o.A.E.68 A (10a.) 2408

Estatuto de la Sociedad Mexicana de DirectoresRea
lizadores de Obras Audiovisuales, Sociedad de Gestión 
Colectiva de Interés Público, artículos 3 a 5.—Véase: 
"LEGITIMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA TIENE 
LA SOCIEDAD MEXICANA DE DIRECTORESREALI
ZADORES DE OBRAS AUDIOVISUALES PARA PRO
MOVERLO EN DEFENSA DE LOS DERECHOS DE 
SUS MIEMBROS, CUANDO ÉSTOS RESIENTEN 
INDIRECTAMENTE LOS EFECTOS DE LA NORMA 
RECLAMADA, CUYOS DESTINATARIOS SON LOS 
CONCESIONARIOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE 
RADIODIFUSIÓN O TELEVISIÓN RESTRINGIDA." I.1o.A.E.68 A (10a.) 2408

Ley Aduanera, artículo 90.—Véase: "DEPÓSITO FIS
CAL. LA REGLA 4.5.8. DE LAS DE CARÁCTER GE
NERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 
2012 Y 2014, AL EXCLUIR DE AQUEL RÉGIMEN ADUA
NERO A LAS MERCANCÍAS CLASIFICADAS EN LOS 
CAPÍTULOS 50 A 64 DE LA TARIFA DE LA LEY DE 
LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y 
DE EXPORTACIÓN (TIGIE), NO RESTRINGE INJUS
TIFICADAMENTE EL DERECHO A LA LIBERTAD DE 
COMERCIO." PC.I.A. J/41 A (10a.) 1416

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 1o., frac
ciones I, V, VI y VIII.—Véase: "TRANSPORTE ESCO
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LAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO 
Y LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS 
DE DICHA ENTIDAD, TIENEN FACULTADES PARA 
EXPEDIR EL PROGRAMA RELATIVO Y EL MANUAL 
PARA SU APLICACIÓN, PUBLICADOS EN LA GA
CETA OFICIAL LOCAL EL 3 Y EL 9 DE FEBRERO DE 
2009, RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 2o., frac
ciones I, VII, IX y XI.—Véase: "TRANSPORTE ESCO
LAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO 
Y LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS 
DE DICHA ENTIDAD, TIENEN FACULTADES PARA 
EXPEDIR EL PROGRAMA RELATIVO Y EL MANUAL 
PARA SU APLICACIÓN, PUBLICADOS EN LA GA
CETA OFICIAL LOCAL EL 3 Y EL 9 DE FEBRERO DE 
2009, RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 3o., frac
ciones IV, VII y VIII.—Véase: "TRANSPORTE ESCO
LAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO 
Y LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS 
DE DICHA ENTIDAD, TIENEN FACULTADES PARA 
EXPEDIR EL PROGRAMA RELATIVO Y EL MANUAL 
PARA SU APLICACIÓN, PUBLICADOS EN LA GACE
TA OFICIAL LOCAL EL 3 Y EL 9 DE FEBRERO DE 2009, 
RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 4o.—Véa
se: "TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. 
EL JEFE DE GOBIERNO Y LA SECRETARÍA DEL ME
DIO AMBIENTE, AMBOS DE DICHA ENTIDAD, TIENEN 
FACULTADES PARA EXPEDIR EL PROGRAMA RE
LATIVO Y EL MANUAL PARA SU APLICACIÓN, PU
BLICADOS EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 3 Y 
EL 9 DE FEBRERO DE 2009, RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 6o., frac
ciones I y II.—Véase: "TRANSPORTE ESCOLAR DEL 
DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO Y LA 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS DE 
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DICHA ENTIDAD, TIENEN FACULTADES PARA EX
PEDIR EL PROGRAMA RELATIVO Y EL MANUAL PARA 
SU APLICACIÓN, PUBLICADOS EN LA GACETA OFI
CIAL LOCAL EL 3 Y EL 9 DE FEBRERO DE 2009, RES
PECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 7o.—Véa
se: "TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDE
RAL. EL JEFE DE GOBIERNO Y LA SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE, AMBOS DE DICHA ENTIDAD, 
TIENEN FACULTADES PARA EXPEDIR EL PROGRA
MA RELATIVO Y EL MANUAL PARA SU APLICACIÓN, 
PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 3 
Y EL 9 DE FEBRERO DE 2009, RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 8o., frac
ciones I, III, VII y XI.—Véase: "TRANSPORTE ESCO
LAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO 
Y LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS 
DE DICHA ENTIDAD, TIENEN FACULTADES PARA 
EXPEDIR EL PROGRAMA RELATIVO Y EL MANUAL 
PARA SU APLICACIÓN, PUBLICADOS EN LA GACE
TA OFICIAL LOCAL EL 3 Y EL 9 DE FEBRERO DE 2009, 
RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 9o., frac
ciones I, II, IV, X, XVII, XIX, XIX Bis I, XXIII, XXVII, XXVIII, 
XXX, XXXI, XXXVI, XXXVII, XXXIX, XL a XLII y XLVI.—
Véase: "TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDE
RAL. EL JEFE DE GOBIERNO Y LA SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE, AMBOS DE DICHA ENTIDAD, 
TIENEN FACULTADES PARA EXPEDIR EL PROGRA
MA RELATIVO Y EL MANUAL PARA SU APLICACIÓN, 
PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 3 
Y EL 9 DE FEBRERO DE 2009, RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 13, frac
ción II.—Véase: "TRANSPORTE ESCOLAR DEL DIS
TRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO Y LA SECRE
TARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS DE DICHA 
ENTIDAD, TIENEN FACULTADES PARA EXPEDIR EL 
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PROGRAMA RELATIVO Y EL MANUAL PARA SU 
APLICACIÓN, PUBLICADOS EN LA GACETA OFI
CIAL LOCAL EL 3 Y EL 9 DE FEBRERO DE 2009, RES
PECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 18, frac
ciones II, III y VIII.—Véase: "TRANSPORTE ESCO
LAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO 
Y LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS 
DE DICHA ENTIDAD, TIENEN FACULTADES PARA 
EXPEDIR EL PROGRAMA RELATIVO Y EL MANUAL 
PARA SU APLICACIÓN, PUBLICADOS EN LA GA
CETA OFICIAL LOCAL EL 3 Y EL 9 DE FEBRERO DE 
2009, RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 19, frac
ciones I, II y IX.—Véase: "TRANSPORTE ESCOLAR 
DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO Y 
LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS 
DE DICHA ENTIDAD, TIENEN FACULTADES PARA 
EXPEDIR EL PROGRAMA RELATIVO Y EL MANUAL 
PARA SU APLICACIÓN, PUBLICADOS EN LA GACE
TA OFICIAL LOCAL EL 3 Y EL 9 DE FEBRERO DE 2009, 
RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 20.—Véa
se: "TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDE
RAL. EL JEFE DE GOBIERNO Y LA SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE, AMBOS DE DICHA ENTIDAD, 
TIENEN FACULTADES PARA EXPEDIR EL PROGRA
MA RELATIVO Y EL MANUAL PARA SU APLICACIÓN, 
PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 3 
Y EL 9 DE FEBRERO DE 2009, RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 23, frac
ciones I y IV.—Véase: "TRANSPORTE ESCOLAR DEL 
DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO Y LA 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS DE 
DICHA ENTIDAD, TIENEN FACULTADES PARA EXPE
DIR EL PROGRAMA RELATIVO Y EL MANUAL PARA 
SU APLICACIÓN, PUBLICADOS EN LA GACETA OFI
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CIAL LOCAL EL 3 Y EL 9 DE FEBRERO DE 2009, RES
PECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículo 180, frac
ción IV.—Véase: "TRANSPORTE ESCOLAR DEL DIS
TRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO Y LA SECRE
TARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS DE DICHA 
ENTIDAD, TIENEN FACULTADES PARA EXPEDIR EL 
PROGRAMA RELATIVO Y EL MANUAL PARA SU 
APLICACIÓN, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL 
LOCAL EL 3 Y EL 9 DE FEBRERO DE 2009, RESPEC
TIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículos 14 y 15.—
Véase: "TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDE
RAL. EL JEFE DE GOBIERNO Y LA SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE, AMBOS DE DICHA ENTIDAD, 
TIENEN FACULTADES PARA EXPEDIR EL PROGRAMA 
RELATIVO Y EL MANUAL PARA SU APLICACIÓN, 
PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 3 
Y EL 9 DE FEBRERO DE 2009, RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículos 24 a 26.—
Véase: "TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDE
RAL. EL JEFE DE GOBIERNO Y LA SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE, AMBOS DE DICHA ENTIDAD, 
TIENEN FACULTADES PARA EXPEDIR EL PROGRA
MA RELATIVO Y EL MANUAL PARA SU APLICACIÓN, 
PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 3 
Y EL 9 DE FEBRERO DE 2009, RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículos 123 a 
134.—Véase: "TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRI
TO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO Y LA SECRE
TARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS DE DICHA 
ENTIDAD, TIENEN FACULTADES PARA EXPEDIR EL 
PROGRAMA RELATIVO Y EL MANUAL PARA SU APLI
CACIÓN, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL LO
CAL EL 3 Y EL 9 DE FEBRERO DE 2009, RESPECTI
VAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813
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Ley Ambiental del Distrito Federal, artículos 139 a 
149.—Véase: "TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRI
TO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO Y LA SECRE
TARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS DE DICHA 
ENTIDAD, TIENEN FACULTADES PARA EXPEDIR EL 
PROGRAMA RELATIVO Y EL MANUAL PARA SU APLI
CACIÓN, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL LO
CAL EL 3 Y EL 9 DE FEBRERO DE 2009, RESPECTI
VAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículos 182 a 
186.—Véase: "TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRI
TO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO Y LA SECRE
TARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS DE DICHA 
ENTIDAD, TIENEN FACULTADES PARA EXPEDIR EL 
PROGRAMA RELATIVO Y EL MANUAL PARA SU APLI
CACIÓN, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL LO
CAL EL 3 Y EL 9 DE FEBRERO DE 2009, RESPECTI
VAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley Ambiental del Distrito Federal, artículos 191 a 
199.—Véase: "TRANSPORTE ESCOLAR DEL DISTRI
TO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO Y LA SECRE
TARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS DE DICHA 
ENTIDAD, TIENEN FACULTADES PARA EXPEDIR EL 
PROGRAMA RELATIVO Y EL MANUAL PARA SU APLI
CACIÓN, PUBLICADOS EN LA GACETA OFICIAL LO
CAL EL 3 Y EL 9 DE FEBRERO DE 2009, RESPECTI
VAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, artículo 34.—Véase: "COMPETEN
CIA ECONÓMICA. ENTRE EL AR TÍCU LO 9o., FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 6 DE JULIO DE 2014 Y LOS NUMERALES 34 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN TOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU RE
GLAMENTO, EN VIGOR HASTA EL 28 DE JULIO DE 
2010, EXISTE CORRESPONDENCIA Y NO CONFLICTO 
DE LEYES." 2a. LXIII/2015 (10a.) 1188
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Ley de Amparo, artículo 1o.—Véase: "INSTITUCIONES 
DE FIANZAS. CUANDO SOLICITAN LA GARANTÍA 
PREVISTA EN EL AR TÍCU LO 97 DE LA LEY FEDERAL 
DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A SUS OBLIGADOS, 
NO TIENEN LA CALIDAD DE AUTORIDAD RESPON
SABLE." I.8o.C.26 C (10a.) 2381

Ley de Amparo, artículo 2o.—Véase: "COPIAS DE DO
CUMENTOS O CONSTANCIAS EN EL JUICIO DE AM
PARO. ACORDE CON LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD 
ENTRE LAS PARTES Y DE EQUILIBRIO PROCESAL, 
PROCEDE SU EXPEDICIÓN A SOLICITUD DEL MI
NISTERIO PÚBLICO DE TODOS AQUELLOS APOR
TADOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN SU 
INFORME JUSTIFICADO." I.9o.P.91 P (10a.) 2165

Ley de Amparo, artículo 5o.—Véase: "AVERIGUACIÓN 
PREVIA. CUANDO EL ACTO RECLAMADO EN AM
PARO INDIRECTO SEA LA DETERMINACIÓN QUE 
REVOCA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
PROPUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y SE 
ORDENA LA CONTINUACIÓN DE SU INTEGRACIÓN 
PARA LA PRÁCTICA DE DILIGENCIAS ESPECÍFICAS. 
EL AUTO INICIAL NO ES LA RESOLUCIÓN IDÓNEA 
PARA ANALIZAR SU PROCEDENCIA." I.3o.P.35 P (10a.) 2133

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción I.—Véase: "IN
TERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. PARA ACREDITAR
LO, LAS PERSONAS MORALES PRIVADAS MEXICA
NAS CUYO OBJETO SOCIAL SEA LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE EN GENERAL, DEBEN DEMOSTRAR 
QUE SUS INTEGRANTES SON VECINOS O HABITAN 
EN LA COMUNIDAD ADYACENTE AL LUGAR DONDE 
SE OCASIONÓ EL DAÑO." XXI.1o.P.A.25 A (10a.) 2382

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"AU TORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AM
PARO. NO TIENE ESE CARÁCTER LA ASAMBLEA 
GENE RAL DE SOCIOS DE UN CONJUNTO HABITA
CIONAL, CUANDO PRETENDE IMPONER SUS DE
TERMINACIONES." I.8o.C.13 K (10a.) 2132
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Ley de Amparo, artículo 5o., fracción II.—Véase: 
"INSTITUCIONES DE FIANZAS. CUANDO SOLICITAN 
LA GARANTÍA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 97 DE LA 
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A 
SUS OBLIGADOS, NO TIENEN LA CALIDAD DE AU
TORIDAD RESPONSABLE." I.8o.C.26 C (10a.) 2381

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción III.—Véase: 
"RECURSOS EN EL JUICIO DE AMPARO. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO, 
COMO TERCERO INTERESADO, LOS INTERPONGA, 
INICIA A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL EN 
QUE SE LE NOTIFICA LA RESOLUCIÓN CORRES
PONDIENTE (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." III.2o.P.11 K (10a.) 2561

Ley de Amparo, artículo 7o.—Véase: "PERSONAS 
MORALES OFICIALES. TIENEN LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, EN LA VÍA QUE 
CORRESPONDA, CONTRA LA RESOLUCIÓN POR 
LA QUE SE LES IMPONE UNA MULTA O LA SEN
TENCIA RECAÍDA AL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO PROMOVIDO EN SU CONTRA." 2a./J. 85/2015 (10a.) 1045

Ley de Amparo, artículo 8o.—Véase: "INCAPACIDAD 
DE EJERCICIO. LOS ACTOS JURÍDICOS CELEBRA
DOS POR MENORES DE EDAD EN SU BENEFICIO 
SON EFICACES, E INEFICACES LOS QUE LES PER
JUDIQUEN." I.4o.C.33 C (10a.) 2378

Ley de Amparo, artículo 9o. (abrogada).—Véase: 
"PERSONAS MORALES OFICIALES. TIENEN LEGITIMA
CIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, EN 
LA VÍA QUE CORRESPONDA, CONTRA LA RESOLU
CIÓN POR LA QUE SE LES IMPONE UNA MULTA O 
LA SENTENCIA RECAÍDA AL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO PROMOVIDO EN SU CONTRA." 2a./J. 85/2015 (10a.) 1045

Ley de Amparo, artículo 14 (abrogada).—Véase: 
"DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO REA
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LIZADO POR EL APODERADO. PARA QUE PROCE
DA, EL PODER GENERAL DEBE CONTENER CLÁU
SULA ESPECIAL QUE LO FACULTE PARA ELLO CON 
FORME AL ARTÍCULO 2587, FRACCIÓN I, DEL CÓ
DIGO CIVIL FEDERAL." 2a./J. 104/2015 (10a.) 970

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO PROMOVIDA POR LA REPRESENTANTE 
LEGAL DE LOS MENORES. SI LA MADRE DE ÉS
TOS COMPARECIÓ A CONTESTAR LA INSTAURADA 
EN SU CONTRA, A PARTIR DE ESTA FECHA LOS 
QUEJOSOS CONOCIERON DEL JUICIO NATURAL, 
ASÍ COMO DE LA ORDEN DE CONVIVENCIA QUE 
IMPUGNARON, POR LO QUE EL PLAZO PARA 
PROMOVER AQUÉLLA DEBE COMPUTARSE DES
DE EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE LA MADRE CO
NOCIÓ DEL ACTO RECLAMADO." VIII.2o.C.T.3 K (10a.) 2169

Ley de Amparo, artículo 18.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO PROMOVIDA POR LA REPRESENTANTE 
LEGAL DE LOS MENORES. SI LA MADRE DE ÉS
TOS COMPARECIÓ A CONTESTAR LA INSTAURA
DA EN SU CONTRA, A PARTIR DE ESTA FECHA 
LOS QUEJOSOS CONOCIERON DEL JUICIO NATU
RAL, ASÍ COMO DE LA ORDEN DE CONVIVENCIA 
QUE IMPUGNARON, POR LO QUE EL PLAZO PARA 
PROMOVER AQUÉLLA DEBE COMPUTARSE DES
DE EL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE LA MADRE CO
NOCIÓ DEL ACTO RECLAMADO." VIII.2o.C.T.3 K (10a.) 2169

Ley de Amparo, artículo 26, fracción I.—Véase: 
"SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. DEBE NOTIFI
CARSE PERSONALMENTE SI EN LA DEMANDA SE 
PLANTEÓ LA INCONSTITUCIONALIDAD DE ALGUNA 
NORMA GENERAL O LA INTERPRETACIÓN DIRECTA 
DE ALGÚN PRECEPTO CONSTITUCIONAL, INDEPEN
DIENTEMENTE DE QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO SE HUBIERE PRONUNCIADO O NO AL 
RESPECTO." 2a. LVII/2015 (10a.) 1200
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Ley de Amparo, artículo 31, fracción I.—Véase: "RE
CURSOS EN EL JUICIO DE AMPARO. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO, 
COMO TERCERO INTERESADO, LOS INTERPON
GA, INICIA A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL 
EN QUE SE LE NOTIFICA LA RESOLUCIÓN CO
RRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." III.2o.P.11 K (10a.) 2561

Ley de Amparo, artículo 34 (abrogada).—Véase: "RE
CURSOS EN EL JUICIO DE AMPARO. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO, 
COMO TERCERO INTERESADO, LOS INTERPON
GA, INICIA A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL 
EN QUE SE LE NOTIFICA LA RESOLUCIÓN CO
RRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN VIGENTE A PAR
TIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." III.2o.P.11 K (10a.) 2561

Ley de Amparo, artículo 44 (abrogada).—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DECRETA FIRME EL SOBRE
SEIMIENTO DE LA CAUSA PENAL (LEGISLACIÓN 
FEDERAL Y DE LOS ESTADOS DE MÉXICO Y DE 
CHIAPAS)." 1a./J. 40/2015 (10a.) 459

Ley de Amparo, artículo 46 (abrogada).—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DECRETA FIRME EL SOBRE
SEIMIENTO DE LA CAUSA PENAL (LEGISLACIÓN 
FEDERAL Y DE LOS ESTADOS DE MÉXICO Y DE 
CHIAPAS)." 1a./J. 40/2015 (10a.) 459

Ley de Amparo, artículo 51, fracción IV.—Véase: "IM
PEDIMENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. SI EL JUEZ DE 
DISTRITO QUE CONOCE DEL JUICIO ES SEÑALA
DO POR EL QUEJOSO COMO UNA DE LAS AUTO
RIDADES RESPONSABLES ORDENADORAS, DEBE 
PLANTEAR AQUÉL ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
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DE CIRCUITO CORRESPONDIENTE, EXCLUSIVA
MENTE RESPECTO DEL ACTO QUE SE LE ATRIBU
YE EN LA DEMANDA, A EFECTO DE QUE ÉSTE LO 
CALIFIQUE, Y SEGUIR EN EL CONOCIMIENTO DEL 
ASUNTO POR CUANTO HACE A LOS RESTANTES 
ACTOS RECLAMADOS DE LAS DEMÁS AUTORIDA
DES RESPONSABLES." XI.P. J/2 (10a.) 1974

Ley de Amparo, artículo 58.—Véase: "IMPEDIMEN
TO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY DE AMPARO. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
QUE CONOCE DEL JUICIO ES SEÑALADO POR 
EL QUEJOSO COMO UNA DE LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES ORDENADORAS, DEBE PLAN
TEAR AQUÉL ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO CORRESPONDIENTE, EXCLUSIVAMENTE 
RESPECTO DEL ACTO QUE SE LE ATRIBUYE EN LA 
DEMANDA, A EFECTO DE QUE ÉSTE LO CALIFI
QUE, Y SEGUIR EN EL CONOCIMIENTO DEL ASUN
TO POR CUANTO HACE A LOS RESTANTES ACTOS 
RECLAMADOS DE LAS DEMÁS AUTORIDADES 
RESPONSABLES." XI.P. J/2 (10a.) 1974

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XII.—Véase: 
"COBRANZA ILEGÍTIMA. CUANDO SE IMPUGNA 
EN AMPARO, POR SU SOLA VIGENCIA, EL ARTÍCU
LO 209 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, SE ACTUALIZA 
LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE LA MA
TERIA." PC.I.P. J/9 P (10a.) 1307

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIII.—Véase: 
"IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL DECRETO NÚ
MERO 37, POR EL QUE SE REFORMA, ENTRE 
OTROS, EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE HACIEN
DA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 31 DE DICIEM
BRE DE 2012, QUE INCREMENTA SU TASA DEL 2% 
AL 3%, IMPACTA EN EL SENTIDO Y ALCANCE DE 
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LA EXENCIÓN PREVISTA EN EL NUMERAL 160, 
FRACCIÓN II, INCISOS D) Y F), DEL PROPIO ORDE
NAMIENTO ESTABLECIDA PREVIAMENTE Y, POR 
ENDE, ÉSTE PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO." PC.IV.A. J/15 A (10a.) 1482

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"APELACIÓN EN EL JUICIO DE ARRENDAMIENTO 
INMOBILIARIO. LA SENTENCIA DICTADA EN ESA 
CONTROVERSIA PROCEDE, CON INDEPENDENCIA 
DE LA CUANTÍA, POR LO QUE NO OPERA EL CASO DE 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD A 
QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCU
LO 61 DE LA LEY DE AMPARO." I.7o.C.35 C (10a.) 2129

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO DEVOLU
TIVO DE TRAMITACIÓN CONJUNTA CON LA SEN
TENCIA DEFINITIVA, CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, DE LA LEY DE AM
PARO, EN VIRTUD DE QUE AL NO TRAMITARSE Y 
RESOLVERSE DENTRO DEL PROCEDIMIENTO, NO 
SATISFACE LOS REQUISITOS DE IDONEIDAD Y EFI
CACIA." XXVII.3o.25 C (10a.) 2559

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIX.—Véase: 
"RECURSOS PENDIENTES DE RESOLVER, QUE HA
CEN IMPROCEDENTE EL AMPARO. NO TIENEN ESE 
CARÁCTER LOS INTERPUESTOS POR TERCEROS." I.8o.C.14 K (10a.) 2562

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CON
TRA EL REFRENDO O LA PUBLICACIÓN DE NORMAS 
GENERALES CUANDO NO SE IMPUGNAN POR VI
CIOS PROPIOS." XXVII.3o.86 K (10a.) 2128

Ley de Amparo, artículo 61, fracciones XVII y XXI.—
Véase: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
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POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. SE AC
TUALIZA DICHA CAUSA CUANDO EL ACTO RECLA
MADO ES LA ORDEN DE ARRAIGO Y DE AUTOS SE 
ADVIERTE QUE SE SUSTITUYÓ AL HABERSE DIC
TADO EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN." I.9o.P.89 P (10a.) 2187

Ley de Amparo, artículo 63.—Véase: "SOBRESEIMIEN
TO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. LA 
NEGATIVA DEL ACTO RECLAMADO EN EL INFOR
ME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, NO ES UNA CAUSA DE IMPRO
CEDENCIA MANIFIESTA, NOTORIA Y EFICAZ, PARA 
DECRETARLO." I.9o.P. J/18 (10a.) 2087

Ley de Amparo, artículo 63, fracción I.—Véase: "DE
SISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO REALIZA
DO POR EL APODERADO. PARA QUE PROCEDA, EL 
PODER GENERAL DEBE CONTENER CLÁUSULA 
ESPECIAL QUE LO FACULTE PARA ELLO CONFOR
ME AL ARTÍCULO 2587, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL." 2a./J. 104/2015 (10a.) 970

Ley de Amparo, artículo 63, fracciones IV y V.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS  
TITUCIONAL. LA NEGATIVA DEL ACTO RECLAMA
DO EN EL INFORME JUSTIFICADO RENDIDO POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO ES UNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA MANIFIESTA, NOTORIA Y 
EFICAZ, PARA DECRETARLO." I.9o.P. J/18 (10a.) 2087

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA EN EL AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO NO TIENE OBLIGACIÓN DE DAR 
VISTA AL QUEJOSO CON LA CAUSAL QUE LE HAGA 
SABER EL TERCERO INTERESADO EN EL ESCRITO 
DE AGRAVIOS, AUNQUE ÉSTE NO LA HUBIERA 
ALEGADO ANTE EL JUEZ DE DISTRITO (INTERPRE
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TACIÓN TELEOLÓGICA DEL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO)." I.9o.C.11 K (10a.) 2188

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "VISTA CONTE
NIDA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DE AMPARO. NO PROCEDE ORDENARLA 
EN LOS CASOS EN QUE SE RECLAMAN MÁS DE 
UN ACTO DE AUTORIDAD Y RESPECTO DE UNO 
SE ACTUALIZA UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
QUE NO IMPIDE EL ANÁLISIS DE FONDO DE LA 
CUESTIÓN PRINCIPAL PLANTEADA." I.13o.C.9 K (10a.) 2646

Ley de Amparo, artículo 73.—Véase: "ACTOS DE 
TORTURA. SI AL CONOCER DEL AMPARO CONTRA 
LA SENTENCIA DEFINITIVA, EL JUZGADOR AD
VIERTE QUE EL COACUSADO DEL QUEJOSO, QUIEN 
NO ES PARTE EN EL JUICIO, DECLARÓ HABER 
SIDO VÍCTIMA DE AQUÉLLOS DURANTE SU DE
TENCIÓN, DEBE DAR VISTA AL MINISTERIO PÚBLI
CO ADSCRITO PARA QUE ACTÚE DE ACUERDO 
CON SUS FACULTADES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE 
INOBSERVAR EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE 
LAS SENTENCIAS DE AMPARO." I.9o.P.92 P (10a.) 2124

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XII (abroga
da).—Véase: "IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL DE
CRETO NÚMERO 37, POR EL QUE SE REFORMA, 
ENTRE OTROS, EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2012, QUE INCREMENTA SU TASA 
DEL 2% AL 3%, IMPACTA EN EL SENTIDO Y ALCAN
CE DE LA EXENCIÓN PREVISTA EN EL NUMERAL 
160, FRACCIÓN II, INCISOS D) Y F), DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO ESTABLECIDA PREVIAMENTE Y, 
POR ENDE, ÉSTE PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO." PC.IV.A. J/15 A (10a.) 1482

Ley de Amparo, artículo 75.—Véase: "TORTURA. SI EL 
QUEJOSO MANIFIESTA EN SU DEMANDA HABERLA 
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SUFRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO PENAL, 
EL TRIBUNAL DE AMPARO DEBE REVISAR LAS 
CONSTANCIAS DEL JUICIO, DESDE LA AVERIGUA
CIÓN PREVIA HASTA LA SENTENCIA EJECUTORIA
DA, Y VERIFICAR SI EXISTE ALGÚN INDICIO DE 
AQUÉLLA Y SÓLO EN CASO DE QUE SE COM
PRUEBE, REPONERLO Y SOLICITAR LA INVESTI
GACIÓN." I.3o.P.34 P (10a.) 2622

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción IV (abroga
da).—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 
EN MATERIA LABORAL. OPERA A FAVOR DE PEN
SIONADOS POR EL ISSSTE CUANDO DEMANDAN 
LA CUANTIFICACIÓN CORRECTA DE SU PENSIÓN 
JUBILATORIA, POR TRATARSE DE UN DERECHO 
FUNDAMENTAL TUTELADO POR EL ARTÍCULO 123 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." PC.XII.A. J/1 A (10a.) 1723

Ley de Amparo, artículo 79, fracción IV.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE
RIA AGRARIA. NO SÓLO PROCEDE A FAVOR DE 
EJIDATARIOS Y COMUNEROS EN PARTICULAR, 
SINO TAMBIÉN DE QUIENES BUSCAN EL RECO
NOCIMIENTO DE SUS DERECHOS AGRARIOS." 2a./J. 102/2015 (10a.) 1151

Ley de Amparo, artículo 79, fracción V.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
LABORAL. OPERA A FAVOR DE PENSIONADOS 
POR EL ISSSTE CUANDO DEMANDAN LA CUAN
TIFICACIÓN CORRECTA DE SU PENSIÓN JUBI
LA TO RIA, POR TRATARSE DE UN DERECHO FUN
DAMEN TAL TUTELADO POR EL ARTÍCULO 123 DE 
LA CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." PC.XII.A. J/1 A (10a.) 1723

Ley de Amparo, artículo 81, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
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PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRI
TO QUE EN EL TRÁMITE DEL INCIDENTE DE SUS
PENSIÓN DEJA DE TENER COMO RESPONSABLE 
A UNA AUTORIDAD." XXVII.3o.80 K (10a.) 2560

Ley de Amparo, artículo 86.—Véase: "SENTENCIA 
DE AMPARO DIRECTO. DEBE NOTIFICARSE PER
SONALMENTE SI EN LA DEMANDA SE PLANTEÓ 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE ALGUNA NORMA 
GENERAL O LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE AL
GÚN PRECEPTO CONSTITUCIONAL, INDEPENDIEN
TEMENTE DE QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO SE HUBIERE PRONUNCIADO O NO AL 
RESPECTO." 2a. LVII/2015 (10a.) 1200

Ley de Amparo, artículo 86.—Véase: "SENTENCIA DE 
AMPARO DIRECTO. TRANSCURRIDO EL PLAZO 
DE 10 DÍAS PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN SIN QUE LA PARTE AFECTADA LO HAYA 
HECHO, EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO RESPECTIVO DEBE EMITIR 
UN AUTO QUE DECLARE QUE HA CAUSADO EJE
CUTORIA." 2a. LVIII/2015 (10a.) 1201

Ley de Amparo, artículo 89.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ORDENAR 
QUE SE NOTIFIQUE PERSONALMENTE AL QUE
JOSO EL AUTO EN EL QUE TENGA POR INTER
PUESTO ESE RECURSO POR LA AUTORIDAD RES
PONSABLE." I.8o.A. J/2 (10a.) 2029

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE 
DISTRITO QUE TIENE POR DESIERTA UNA PRUEBA 
PERICIAL." 2a./J. 108/2015 (10a.) 1107

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
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FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRI
TO QUE EN EL TRÁMITE DEL INCIDENTE DE SUS
PENSIÓN DEJA DE TENER COMO RESPONSABLE 
A UNA AUTORIDAD." XXVII.3o.80 K (10a.) 2560

Ley de Amparo, artículo 104.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA LOS 
ACUERDOS PRESIDENCIALES QUE DECLARAN 
LA INCOMPETENCIA DEL ÓRGANO DE AMPARO 
PARA CONOCER DE UN ASUNTO." 2a. LXXIII/2015 (10a.) 1197

Ley de Amparo, artículo 104.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. NO ES EXTEMPORÁNEO EL QUE 
SE INTERPONE ANTES DEL TÉRMINO LEGAL PARA 
PROMOVERLO." 2a. LXXIV/2015 (10a.) 1198

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: "LI
TISCONSORCIO PASIVO NECESARIO DERIVADO 
DE LA RECONVENCIÓN. LA RESOLUCIÓN QUE LO 
APRUEBA O DESESTIMA ES UN ACTO CUYOS EFEC
TOS SON DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO 
QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO, ATENTO AL DERECHO HUMA
NO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA." I.13o.C.10 K (10a.) 2409

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: "LI
TISDENUNCIACIÓN O DENUNCIA DEL JUICIO A 
TERCERO. CONTRA SU NEGATIVA PROCEDE EL AM
PARO INDIRECTO, POR SER UN ACTO DE IMPOSI
BLE REPARACIÓN QUE AFECTA EL DERECHO SUS
TANTIVO A LA JURISDICCIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE 
A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) (APLICABILI
DAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 102/2008)." XVI.1o.A.23 K (10a.) 2411

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VII.—Véase: 
"AVERIGUACIÓN PREVIA. LA OMISIÓN DEL MINIS
TERIO PÚBLICO DE CITAR O HACER COMPARECER 
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AL PROBABLE RESPONSABLE PARA QUE DECLA
RE DENTRO DE ÉSTA, CONTRAVIENE LOS DERE
CHOS DE DEFENSA Y DEBIDO PROCESO, POR LO 
QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO (INTERPRETACIÓN CONFORME 
Y PRO PERSONA DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
VII, DE LA LEY DE AMPARO EN RELACIÓN CON EL 
20, APARTADO A, FRACCIONES I, V, VII Y IX, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL EN SU TEXTO ANTE
RIOR A LA REFORMA DE 18 DE JUNIO DE 2008)." I.9o.P.88 P (10a.) 2134

Ley de Amparo, artículo 107, fracción VIII.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE 
LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE DETERMINEN 
DECLINAR O INHIBIR LA COMPETENCIA O EL CO
NOCIMIENTO DE UN ASUNTO, SIEMPRE QUE SEAN 
DEFINITIVOS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO VI
GENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." P./J. 17/2015 (10a.) 5

Ley de Amparo, artículo 107, fracciones V y VIII.—
Véase: "AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE DESESTIMA O 
DECLARA INFUNDADA LA EXCEPCIÓN DE INCOM
PETENCIA (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA P./J. 55/2003)." PC.XVIII. J/9 K (10a.) 1272

Ley de Amparo, artículo 108, fracciones III y VIII.—
Véase: "AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA EL REFRENDO O LA PUBLICACIÓN DE 
NORMAS GENERALES CUANDO NO SE IMPUG
NAN POR VICIOS PROPIOS." XXVII.3o.86 K (10a.) 2128

Ley de Amparo, artículo 117.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL. LA NEGATIVA DEL ACTO RECLAMADO EN 
EL INFORME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA AU
TORIDAD RESPONSABLE, NO ES UNA CAUSA DE 
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IMPROCEDENCIA MANIFIESTA, NOTORIA Y EFICAZ, 
PARA DECRETARLO." I.9o.P. J/18 (10a.) 2087

Ley de Amparo, artículo 118.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL. LA NEGATIVA DEL ACTO RECLAMADO EN 
EL INFORME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA AU
TORIDAD RESPONSABLE, NO ES UNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA MANIFIESTA, NOTORIA Y EFI
CAZ, PARA DECRETARLO." I.9o.P. J/18 (10a.) 2087

Ley de Amparo, artículo 121.—Véase: "PRUEBAS 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA QUE 
EL JUZGADOR REQUIERA LAS ACTUACIONES ORI
GINALES CONCLUIDAS, ES SUFICIENTE CON QUE 
GUARDEN RELACIÓN OBJETIVA CON LA LITIS CONS
TITUCIONAL, SIN QUE EL OFERENTE DEBA ACRE
DITAR HABERLAS SOLICITADO PREVIAMENTE A 
LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE." I.6o.A.2 K (10a.) 2556

Ley de Amparo, artículo 124.—Véase: "MINISTERIO 
PÚBLICO QUE ACTÚA EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL DEL QUE DERIVE EL ACTO RECLAMADO. 
LA NUEVA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013 LE RECONOCE EL CA
RÁCTER DE PARTE TERCERO INTERESADA DEL 
JUICIO CONSTITUCIONAL, POR TANTO HABILITA A 
SU FAVOR UNA MAYOR INTERVENCIÓN EN EL JUI
CIO CONSTITUCIONAL." 1a. CCXXXVII/2015 (10a.) 468

Ley de Amparo, artículo 126.—Véase: "ASEGURAMIEN
TO DE VEHÍCULOS. ES IMPROCEDENTE CONCE
DER LA SUSPENSIÓN DE OFICIO EN SU CONTRA 
POR HABER RESULTADO POSITIVO EL CONDUC
TOR A LAS PRUEBAS APLICADAS CON MOTIVO DEL 
PROGRAMA ‘SALVANDO VIDAS’, PARA PREVENIR 
ACCIDENTES AUTOMOVILÍSTICOS GENERADOS 
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POR LA INGESTIÓN DE ALCOHOL EN EL ESTADO 
DE JALISCO." III.2o.A.63 A (10a.) 2131

Ley de Amparo, artículo 132.—Véase: "INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN. LA FACULTAD DISCRECIONAL DEL 
JUZGADOR PARA FIJAR EL IMPORTE DE LA GA
RANTÍA, NO LO EXIME DE REALIZARLO SOBRE 
UNA BASE OBJETIVA, CUANDO LE SEA POSIBLE." VI.1o.C.9 K (10a.) 2380

Ley de Amparo, artículo 151 (abrogada).—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL. SU VALORACIÓN EN EL JUI
CIO DE AMPARO." 2a./J. 97/2015 (10a.) 815

Ley de Amparo, artículo 158 (abrogada).—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. ES PROCEDENTE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DECRETA FIRME EL SOBRE
SEIMIENTO DE LA CAUSA PENAL (LEGISLACIÓN 
FEDERAL Y DE LOS ESTADOS DE MÉXICO Y DE 
CHIAPAS)." 1a./J. 40/2015 (10a.) 459

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU
LO 170 DE LA LEY DE AMPARO RESPETA EL DERE
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." 2a./J. 122/2015 (10a.) 503

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: 
"JUICIO DE AMPARO DIRECTO. ANÁLISIS QUE DE
BEN REALIZAR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO PARA EFECTOS DE SU PROCEDEN
CIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE LA MATERIA." 2a./J. 123/2015 (10a.) 504

Ley de Amparo, artículo 170, fracción II.—Véase: 
"‘RESOLUCIÓN FAVORABLE’. SU CONCEPTO CON
FORME AL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE AMPARO." 2a./J. 121/2015 (10a.) 505
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Ley de Amparo, artículo 172, fracción III.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE SE
ÑALAR FECHA DE AUDIENCIA PARA QUE LOS 
PERITOS DE LAS PARTES Y TERCERO EN DIS
CORDIA COMPAREZCAN PERSONALMENTE A SU 
DESAHOGO, A FIN DE QUE LAS PARTES PUEDAN 
INTERROGARLOS." 2a./J. 80/2015 (10a.) 1069

Ley de Amparo, artículo 173, fracción VIII.—Véase: 
"TORTURA. DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO EN LOS JUICIOS DEL ORDEN 
PENAL, AUNQUE NO EXISTA CONFESIÓN DEL 
SENTENCIADO." I.3o.P.33 P (10a.) 2622

Ley de Amparo, artículo 173, fracciones X y XXII.—
Véase: "DETENCIÓN. SI EL MINISTERIO PÚBLICO 
OBTUVO LA CONFESIÓN DEL INDICIADO EN LA 
COMISIÓN DEL DELITO, DEBIDO A QUE COMPARE
CIÓ ANTE ÉL POR ESTAR DETENIDO CON MOTIVO 
DE DIVERSA AVERIGUACIÓN PREVIA, Y EL JUEZ, 
PREVIO A RESOLVER SU SITUACIÓN JURÍDICA, 
NO RECABA LAS CONSTANCIAS QUE AVALAN LA 
LEGALIDAD DE AQUÉLLA Y DE LA PUESTA A DIS
POSICIÓN CORRESPONDIENTE, CON EL OBJETO 
DE VERIFICAR QUE NO SE VIOLARON SUS DERE
CHOS HUMANOS Y QUE SU CONFESIÓN LA RINDIÓ 
LIBRE Y ESPONTÁNEAMENTE, ELLO CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN
TO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)." IV.1o.P. J/6 (10a.) 1966

Ley de Amparo, artículo 190.—Véase: "LAUDOS 
QUE CONTIENEN CONDENA LÍQUIDA. PARA QUE 
SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN EN SU CON
TRA, LA AUTORIDAD DEBERÁ ATENDER AL MONTO 
O CUANTÍA DETERMINADA EN AQUÉLLOS." I.13o.T.126 L (10a.) 2407

Ley de Amparo, artículo 196.—Véase: "SENTENCIA 
DE AMPARO. SI EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE 



193DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

AMPARO REMITE LOS AUTOS A LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LA DES
TITUCIÓN Y CONSIGNACIÓN DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, ANTES DE EXIGIRLE SUBSA
NAR EL POSIBLE EXCESO O DEFECTO EN SU 
CUMPLIMIENTO, PROCEDE REPONER EL PROCE
DIMIENTO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN PARA 
QUE SE REQUIERA EL DEBIDO ACATAMIENTO DE 
AQUÉLLA." 2a./J. 109/2015 (10a.) 870

Ley de Amparo, artículo 199.—Véase: "REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. ES INEXISTENTE SU DE
NUNCIA CUANDO EL ACTO REITERATIVO DEL 
RECLAMADO QUEDA SIN EFECTOS (LEY DE AM
PARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." I.6o.T.15 K (10a.) 2565

Ley de Amparo, artículo 227, fracción II.—Véase: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS MAGISTRADOS 
TITULARES DE LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE 
CIRCUITO TIENEN LEGITIMACIÓN PARA DENUN
CIARLA." 1a. CCLVI/2015 (10a.) 463

Ley de Amparo, artículo 261.—Véase: "VISTA AL MI
NISTERIO PÚBLICO FEDERAL. SI DE LAS ACTUA
CIONES DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO SE AD
VIERTE LA REALIZACIÓN DE ALGUNA DE LAS 
CONDUCTAS CONSTITUTIVAS DE DELITO PREVIS
TAS EN EL ARTÍCULO 261 DE LA LEY DE LA MATE
RIA, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE LLEVARLA 
A CABO." I.3o.C.87 K (10a.) 2645

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio.—Véase: 
"MINISTERIO PÚBLICO QUE ACTÚA EN EL PRO
CE DIMIENTO PENAL DEL QUE DERIVE EL ACTO RE
CLAMADO. LA NUEVA LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013 LE RECONOCE 
EL CARÁCTER DE PARTE TERCERO INTERESADA DEL 
JUICIO CONSTITUCIONAL, POR TANTO HABILITA 
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A SU FAVOR UNA MAYOR INTERVENCIÓN EN EL 
JUICIO CONSTITUCIONAL." 1a. CCXXXVII/2015 (10a.) 468

Ley de Amparo, artículos 17 y 18.—Véase: "DERE
CHO DE LAS AUDIENCIAS. EL INICIO DEL CÓMPU
TO PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO CUAN
DO SE PLANTEA SU VIOLACIÓN, SE DETERMINA 
POR LA FECHA EN QUE EL QUEJOSO CONOCIÓ 
EL ACTO RECLAMADO Y NO POR AQUELLA EN QUE 
ÉSTE TUVO LUGAR." I.1o.A.E.69 A (10a.) 2172

Ley de Amparo, artículos 17 y 18.—Véase: "INICIO 
DEL TÉRMINO PARA PROMOVER AMPARO CUAN
DO NO EXISTE NOTIFICACIÓN AL QUEJOSO DEL 
ACTO RECLAMADO." I.8o.C.15 K (10a.) 2380

Ley de Amparo, artículos 35 a 39.—Véase: "COMPE
TENCIA CONCURRENTE EN AMPARO INDIRECTO 
EN MATERIA PENAL. SUBSISTE ENTRE JUZGA
DOS DE DISTRITO Y TRIBUNALES UNITARIOS DE 
CIRCUITO." PC.III.P. J/4 P (10a.) 1334

Ley de Amparo, artículos 123 y 124.—Véase: "SO
BRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL. LA NEGATIVA DEL ACTO RECLAMA
DO EN EL INFORME JUSTIFICADO RENDIDO POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, NO ES UNA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA MANIFIESTA, NOTORIA Y EFI
CAZ, PARA DECRETARLO." I.9o.P. J/18 (10a.) 2087

Ley de Amparo, artículos 177 y 178.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO DIRECTO. LAS AUTORIDA
DES RESPONSABLES NO TIENEN ATRIBUCIONES 
PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA O IMPRO
CEDENCIA, DADO QUE SÓLO TIENEN EL CARÁC
TER DE AUXILIARES DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN." I.3o.C.86 K (10a.) 2168

Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos, artículo 32.—Véase: "MILITARES. 
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EL PARTICIPANTE EN LA PROMOCIÓN SUPERIOR 
QUE NO SE BENEFICIÓ CON EL ASCENSO DE 
GRADO, TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA RECLA
MAR EN EL AMPARO LA OMISIÓN DE INFORMAR
LE LOS MOTIVOS PARA NO INCLUIRLO EN LA LISTA 
CORRESPONDIENTE, PROPUESTA AL PRESIDEN
TE DE LA REPÚBLICA." XVII.2o.P.A.14 A (10a.) 2413

Ley de Competencia Económica, artículo 9o., frac
ción IV (abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECO
NÓMICA. EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE 
JULIO DE 2014, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE TI
PICIDAD Y EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY AL DE
FINIR LAS CONDUCTAS QUE SANCIONA." 2a. LXI/2015 (10a.) 1184

Ley de Coordinación Fiscal, artículo 13.—Véase: 
"CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATI
VA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELE
BRAN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO Y EL ESTADO DE JALISCO. EL GOBERNA
DOR DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA ESTÁ FACUL
TADO PARA FIRMAR TANTO AQUÉL COMO SU 
ANEXO No. 17." 2a. LXXVII/2015 (10a.) 1194

Ley de Coordinación Fiscal, artículo 13.—Véase: 
"CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATI
VA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELE
BRAN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO Y EL ESTADO DE JALISCO, Y SU ANEXO 
No. 17. NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALI
DAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. LXXVIII/2015 (10a.) 1195

Ley de Ejecución de Sanciones Penales del Distrito 
Federal, artículo 46 (abrogada).—Véase: "LIBERTAD 
PREPARATORIA Y REMISIÓN PARCIAL DE LA 
PENA. AUN CUANDO ES FACTIBLE ANALIZAR SI
MULTÁNEAMENTE ESTOS BENEFICIOS, CON 
BASE EN EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA QUE 
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LOS RIGE, NO DEBEN OTORGARSE DE MANERA 
COMPLEMENTARIA." PC.I.P. J/8 P (10a.) 1527

Ley de Ejecución de Sanciones Penales del Distrito 
Federal, artículos 40 y 41 (abrogada).—Véase: "LI
BERTAD PREPARATORIA Y REMISIÓN PARCIAL 
DE LA PENA. AUN CUANDO ES FACTIBLE ANALI
ZAR SIMULTÁNEAMENTE ESTOS BENEFICIOS, CON 
BASE EN EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA QUE 
LOS RIGE, NO DEBEN OTORGARSE DE MANERA 
COMPLEMENTARIA." PC.I.P. J/8 P (10a.) 1527

Ley de Ejecución de Sanciones Penales del Distrito 
Federal, artículos 49 y 50 (abrogada).—Véase: "LI
BERTAD PREPARATORIA Y REMISIÓN PARCIAL DE 
LA PENA. AUN CUANDO ES FACTIBLE ANALIZAR 
SIMULTÁNEAMENTE ESTOS BENEFICIOS, CON 
BASE EN EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA QUE 
LOS RIGE, NO DEBEN OTORGARSE DE MANERA 
COMPLEMENTARIA." PC.I.P. J/8 P (10a.) 1527

Ley de Hacienda de Nuevo León, artículo 157.—Véase: 
"IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL DECRETO NÚ
MERO 37, POR EL QUE SE REFORMA, ENTRE 
OTROS, EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE HACIEN
DA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 31 DE DICIEM
BRE DE 2012, QUE INCREMENTA SU TASA DEL 2% 
AL 3%, IMPACTA EN EL SENTIDO Y ALCANCE DE 
LA EXENCIÓN PREVISTA EN EL NUMERAL 160, 
FRACCIÓN II, INCISOS D) Y F), DEL PROPIO ORDE
NAMIENTO ESTABLECIDA PREVIAMENTE Y, POR 
ENDE, ÉSTE PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO." PC.IV.A. J/15 A (10a.) 1482

Ley de Hacienda de Nuevo León, artículo 160, frac
ción II.—Véase: "IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL 
DECRETO NÚMERO 37, POR EL QUE SE REFORMA, 
ENTRE OTROS, EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE 
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HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLI
CADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2012, QUE INCREMENTA SU TASA 
DEL 2% AL 3%, IMPACTA EN EL SENTIDO Y ALCAN
CE DE LA EXENCIÓN PREVISTA EN EL NUMERAL 
160, FRACCIÓN II, INCISOS D) Y F), DEL PROPIO 
ORDENAMIENTO ESTABLECIDA PREVIAMENTE Y, 
POR ENDE, ÉSTE PUEDE IMPUGNARSE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO." PC.IV.A. J/15 A (10a.) 1482

Ley de Hacienda de Nuevo León, artículos 154 a 160 
bis5.—Véase: "IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. AL 
COMPRENDERSE EL OBJETO, BASE, TARIFA Y 
ÉPOCA DE PAGO EN LOS ARTÍCULOS 154 A 160 
BIS5 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, CONSTITUYEN, EN CONJUNTO, UN 
SISTEMA NORMATIVO; DE AHÍ QUE LA REFORMA 
AL ARTÍCULO 157 PERMITA FORMULAR EL PLAN
TEAMIENTO DE INCONSTITUCIONALIDAD DE TO
DOS LOS PRECEPTOS QUE LO INTEGRAN." IV.1o.A.26 A (10a.) 2376

Ley de Hacienda de Quintana Roo, artículo 43.—
Véase: "NÓMINAS. EL ARTÍCULO 43, CUARTO PÁ
RRAFO, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, AL IMPONER A LOS CONTRIBU
YENTES DE ESE IMPUESTO LA OBLIGACIÓN DE 
APERTURAR UNA CUENTA EN UNA INSTITUCIÓN 
BANCARIA AUTORIZADA DOMICILIADA EN LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN DONDE PRESTEN SU SERVICIO 
ES INCONSTITUCIONAL, POR CONTRARIAR LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y RAZONABILIDAD 
LEGISLATIVA." XXVII.3o. J/28 (10a.) 1975

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2010, artículo 22.—Véase: "ANTINOMIA. 
ES INEXISTENTE ENTRE LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 11, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, VI
GENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, Y 22, 
PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE INGRESOS DE 
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LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2010, Y 21, FRACCIÓN II, NUMERAL 2, DE LAS LE
YES DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA LOS 
EJERCICIOS FISCALES DE 2011 Y 2012 Y, POR 
ENDE, CON SU CONTENIDO NO SE PROVOCA IN
SEGURIDAD JURÍDICA." P./J. 16/2015 (10a.) 6

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2011, artículo 21, fracción II.—Véase: "AN
TINOMIA. ES INEXISTENTE ENTRE LO ESTABLECI
DO EN LOS ARTÍCULOS 11, PÁRRAFO TERCERO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA 
ÚNICA, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013, Y 22, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE IN
GRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2010, Y 21, FRACCIÓN II, NUMERAL 2, 
DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2011 Y 2012 Y, 
POR ENDE, CON SU CONTENIDO NO SE PROVO
CA INSEGURIDAD JURÍDICA." P./J. 16/2015 (10a.) 6

Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal de 2012, artículo 21, fracción II.—Véase: "AN
TINOMIA. ES INEXISTENTE ENTRE LO ESTABLECI
DO EN LOS ARTÍCULOS 11, PÁRRAFO TERCERO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA 
ÚNICA, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013, Y 22, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE IN
GRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE 2010, Y 21, FRACCIÓN II, NUMERAL 2, 
DE LAS LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2011 Y 2012 Y, 
POR ENDE, CON SU CONTENIDO NO SE PROVO
CA INSEGURIDAD JURÍDICA." P./J. 16/2015 (10a.) 6

Ley de Ingresos del Municipio de Torreón, Coahuila 
de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2014, artículo 
41, fracciones I y XIII.—Véase: "DERECHOS POR EL 
SERVICIO DE AVALÚOS CATASTRALES. LOS EFEC
TOS DE LA SENTENCIA QUE DECLARA INCONSTI
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TUCIONAL LA PARTE NORMATIVA DEL ARTÍCULO 
41 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TORREÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014, QUE REGULA EL CÁLCU
LO DE SU MONTO, SON QUE SE APLIQUE AL CON
TRIBUYENTE LA CUOTA MÍNIMA CONTENIDA EN 
LA FRACCIÓN XII, NUMERAL 1, DEL PROPIO PRE
CEPTO Y SE LE DEVUELVA EL EXCEDENTE DE LO 
PAGADO [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 29/2012 (10a.)]." VIII.2o.P.A. J/1 (10a.) 1951

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 213, fracción 
XXVI.—Véase: "DERECHO A LA IMAGEN COMER
CIAL. SU TITULARIDAD ESTÁ PROTEGIDA POR LA 
FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 213 DE LA LEY DE 
LA PROPIEDAD INDUSTRIAL." 2a. LXVII/2015 (10a.) 1196

Ley de Medios Alternativos para la Solución de Con
flictos del Estado de Veracruz, artículo 7.—Véase: 
"CONVENIO CELEBRADO ANTE EL CENTRO DE ME
DIOS ALTERNATIVOS PARA LA SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ. AL TENER LA CATEGORÍA DE COSA 
JUZGADA SE HOMOLOGA A UNA SENTENCIA EJE
CUTORIADA DE NATURALEZA CIVIL EN SENTIDO 
ESTRICTO Y NO MERCANTIL, AUNQUE TENGA SU 
ORIGEN EN UN CONFLICTO DE ESTA MATERIA." VII.2o.C.103 C (10a.) 2164

Ley de Movilidad y Transporte de Jalisco, artículo 
20.—Véase: "ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULOS. 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
DE OFICIO EN SU CONTRA POR HABER RESUL
TADO POSITIVO EL CONDUCTOR A LAS PRUEBAS 
APLICADAS CON MOTIVO DEL PROGRAMA ‘SAL
VANDO VIDAS’, PARA PREVENIR ACCIDENTES AU
TOMOVILÍSTICOS GENERADOS POR LA INGESTIÓN 
DE ALCOHOL EN EL ESTADO DE JALISCO." III.2o.A.63 A (10a.) 2131

Ley de Movilidad y Transporte de Jalisco, artículo 
48.—Véase: "ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULOS. 
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ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
DE OFICIO EN SU CONTRA POR HABER RESUL
TADO POSITIVO EL CONDUCTOR A LAS PRUEBAS 
APLICADAS CON MOTIVO DEL PROGRAMA ‘SAL
VANDO VIDAS’, PARA PREVENIR ACCIDENTES AU
TOMOVILÍSTICOS GENERADOS POR LA INGESTIÓN 
DE ALCOHOL EN EL ESTADO DE JALISCO." III.2o.A.63 A (10a.) 2131

Ley de Movilidad y Transporte de Jalisco, artículos 
72 y 73.—Véase: "ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULOS. 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
DE OFICIO EN SU CONTRA POR HABER RESUL
TADO POSITIVO EL CONDUCTOR A LAS PRUEBAS 
APLICADAS CON MOTIVO DEL PROGRAMA ‘SAL
VANDO VIDAS’, PARA PREVENIR ACCIDENTES AU
TOMOVILÍSTICOS GENERADOS POR LA INGES
TIÓN DE ALCOHOL EN EL ESTADO DE JALISCO." III.2o.A.63 A (10a.) 2131

Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, 
artículo 1, fracciones I y IV.—Véase: "TRANSPORTE 
ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE 
GOBIERNO Y LA SECRETARÍA DEL MEDIO AM
BIENTE, AMBOS DE DICHA ENTIDAD, TIENEN FA
CULTADES PARA EXPEDIR EL PROGRAMA RELATIVO 
Y EL MANUAL PARA SU APLICACIÓN, PUBLICA
DOS EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 3 Y EL 9 DE 
FEBRERO DE 2009, RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, 
artículo 5, fracciones II y IV.—Véase: "TRANSPORTE 
ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE 
GOBIERNO Y LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIEN
TE, AMBOS DE DICHA ENTIDAD, TIENEN FACULTA
DES PARA EXPEDIR EL PROGRAMA RELATIVO Y 
EL MANUAL PARA SU APLICACIÓN, PUBLICADOS 
EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 3 Y EL 9 DE FE
BRERO DE 2009, RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Fede
ral, artículo 7, fracción I.—Véase: "TRANSPORTE 
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ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GO
BIERNO Y LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, 
AMBOS DE DICHA ENTIDAD, TIENEN FACULTA
DES PARA EXPEDIR EL PROGRAMA RELATIVO Y 
EL MANUAL PARA SU APLICACIÓN, PUBLICADOS 
EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 3 Y EL 9 DE FE
BRERO DE 2009, RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Fede
ral, artículo 9, fracciones II y V.—Véase: "TRANSPOR
TE ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE 
GOBIERNO Y LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIEN
TE, AMBOS DE DICHA ENTIDAD, TIENEN FACULTA
DES PARA EXPEDIR EL PROGRAMA RELATIVO Y 
EL MANUAL PARA SU APLICACIÓN, PUBLICADOS 
EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 3 Y EL 9 DE FE
BRERO DE 2009, RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Fede
ral, artículo 11.—Véase: "TRANSPORTE ESCOLAR 
DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO 
Y LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS 
DE DICHA ENTIDAD, TIENEN FACULTADES PARA 
EXPEDIR EL PROGRAMA RELATIVO Y EL MANUAL 
PARA SU APLICACIÓN, PUBLICADOS EN LA GA
CETA OFICIAL LOCAL EL 3 Y EL 9 DE FEBRERO DE 
2009, RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Fede
ral, artículo 25.—Véase: "TRANSPORTE ESCOLAR 
DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO 
Y LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS 
DE DICHA ENTIDAD, TIENEN FACULTADES PARA 
EXPEDIR EL PROGRAMA RELATIVO Y EL MANUAL 
PARA SU APLICACIÓN, PUBLICADOS EN LA GA
CETA OFICIAL LOCAL EL 3 Y EL 9 DE FEBRERO DE 
2009, RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Fede
ral, artículo 49.—Véase: "TRANSPORTE ESCOLAR 
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DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIERNO 
Y LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, AMBOS 
DE DICHA ENTIDAD, TIENEN FACULTADES PARA 
EXPEDIR EL PROGRAMA RELATIVO Y EL MANUAL 
PARA SU APLICACIÓN, PUBLICADOS EN LA GA
CETA OFICIAL LOCAL EL 3 Y EL 9 DE FEBRERO DE 
2009, RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Fede
ral, artículos 2 y 3.—Véase: "TRANSPORTE ESCO
LAR DEL DISTRITO FEDERAL. EL JEFE DE GOBIER
NO Y LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, 
AMBOS DE DICHA ENTIDAD, TIENEN FACULTA
DES PARA EXPEDIR EL PROGRAMA RELATIVO Y 
EL MANUAL PARA SU APLICACIÓN, PUBLICADOS 
EN LA GACETA OFICIAL LOCAL EL 3 Y EL 9 DE FE
BRERO DE 2009, RESPECTIVAMENTE." PC.I.A. J/40 A (10a.) 1813

Ley de Seguridad Nacional, artículo 21.—Véase: 
"SERVIDORES PÚBLICOS DEL CENTRO DE INVES
TIGACIÓN Y SEGURIDAD NACIONAL (CISEN). SON 
CONSIDERADOS TRABAJADORES DE CONFIANZA, 
POR DISPOSICIÓN LEGAL EXPRESA." I.6o.T.144 L (10a.) 2615

Ley de Vías Generales de Comunicación, artículo 
110.—Véase: "TELECOMUNICACIONES. EL INGRE
SO OBTENIDO POR EL SERVICIO DE TRANSMI
SIÓN Y RECEPCIÓN DE MENSAJES ESCRITOS DE 
DOBLE VÍA O SMS (SHORT MESSAGE SERVICE), 
ESTÁ AFECTO AL PAGO DEL APROVECHAMIENTO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY DE VÍAS 
GENERALES DE COMUNICACIÓN." I.1o.A.E.67 A (10a.) 2619

Ley de Vías Generales de Comunicación, artículo 
110.—Véase: "VÍAS GENERALES DE COMUNICA
CIÓN. LA PARTICIPACIÓN A FAVOR DEL GOBIER
NO FEDERAL EN LOS INGRESOS QUE OBTENGAN 
LAS EMPRESAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
110 DE LA LEY RELATIVA CONSTITUYE UN APRO



203DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

VECHAMIENTO Y, POR TANTO, NO SE RIGE POR 
LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 
31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 2a. LXVIII/2015 (10a.) 1204

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 32, 
fracción VIII.—Véase: "VALOR AGREGADO. EL TÉR
MINO ‘TERCEROS’ EMPLEADO EN LOS REQUE
RIMIENTOS RELACIONADOS CON LA OBLIGA
CIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 32, FRACCIÓN 
VIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIO
LA LOS PRINCIPIOS DE APLICACIÓN ESTRICTA 
DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE IMPONEN 
CARGAS O EXCEPCIONES A ÉSTAS Y DE LEGALIDAD." 2a./J. 81/2015 (10a.) 1176

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, artículo 
8 (abrogada).—Véase: "ANTINOMIA. ES INEXISTEN
TE ENTRE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 11, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, VIGENTE HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013, Y 22, PÁRRAFO ÚLTIMO, 
DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010, Y 21, FRAC
CIÓN II, NUMERAL 2, DE LAS LEYES DE INGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN PARA LOS EJERCICIOS FIS
CALES DE 2011 Y 2012 Y, POR ENDE, CON SU CON
TENIDO NO SE PROVOCA INSEGURIDAD JURÍDICA." P./J. 16/2015 (10a.) 6

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, artículo 11 
(abrogada).—Véase: "ANTINOMIA. ES INEXISTEN
TE ENTRE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
11, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL IMPUES
TO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA, VIGENTE HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, Y 22, PÁRRAFO 
ÚLTIMO, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERA
CIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2010, Y 21, 
FRACCIÓN II, NUMERAL 2, DE LAS LEYES DE INGRE
SOS DE LA FEDERACIÓN PARA LOS EJERCICIOS 
FISCALES DE 2011 Y 2012 Y, POR ENDE, CON SU 
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CONTENIDO NO SE PROVOCA INSEGURIDAD 
JURÍDICA." P./J. 16/2015 (10a.) 6

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artículo 2o.A, fracción II.—Véase: "CONVENIO 
DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MA
TERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA SE
CRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y 
EL ESTADO DE JALISCO. EL HECHO DE QUE SU 
ANEXO No. 17 NO MENCIONE RESPECTO DE QUÉ 
IMPUESTO SE OTORGARON LAS FUNCIONES 
OPERATIVAS RELATIVAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a./J. 113/2015 (10a.) 543

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi
cios, artículo 2o.A, fracciones I y II.—Véase: "CON
VENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA SE
CRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y 
EL ESTADO DE JALISCO. SU ANEXO No. 17, QUE 
OMITE REFERIRSE ESPECÍFICAMENTE AL IMPUES
TO A LA VENTA FINAL AL PÚBLICO EN GENERAL 
DE GASOLINAS O DIÉSEL, NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a./J. 114/2015 (10a.) 544

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 90 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2013).—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013, QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA 
DETERMINAR PRESUNTIVAMENTE LA UTILIDAD 
FISCAL, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO TRIBUTA
RIO DE EQUIDAD, POR SER INAPLICABLE AL SU
PUESTO PREVISTO EN EL NUMERAL 59, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." 2a. LXIX/2015 (10a.) 1198

Ley del Mercado de Valores, artículo 200, fracción 
II.—Véase: "MERCADO DE VALORES. LA FALTA DE 
OBJECIÓN OPORTUNA DE LOS INVERSIONISTAS, 
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RESPECTO DE LOS ESTADOS DE CUENTA QUE 
DESCRIBEN LAS OPERACIONES MENSUALES 
ENVIADOS POR LAS CASAS DE BOLSA, SÓLO GE
NERA UNA PRESUNCIÓN IURIS TANTUM DE QUE 
AQUÉLLOS ESTÁN CONFORMES CON SU CONTE
NIDO, PERO NO IMPLICA SU CONSENTIMIENTO 
TÁCITO O LA AUTORIZACIÓN DE LA FORMA EN 
QUE SE REALIZARON LAS OPERACIONES BUR
SÁTILES." 1a. CCL/2015 (10a.) 467

Ley del Mercado de Valores, artículo 203.—Véase: 
"MERCADO DE VALORES. LA FALTA DE OBJE
CIÓN OPORTUNA DE LOS INVERSIONISTAS, RES
PECTO DE LOS ESTADOS DE CUENTA QUE DES
CRIBEN LAS OPERACIONES MENSUALES ENVIADOS 
POR LAS CASAS DE BOLSA, SÓLO GENERA UNA 
PRESUNCIÓN IURIS TANTUM DE QUE AQUÉLLOS 
ESTÁN CONFORMES CON SU CONTENIDO, PERO 
NO IMPLICA SU CONSENTIMIENTO TÁCITO O LA 
AUTORIZACIÓN DE LA FORMA EN QUE SE REALI
ZARON LAS OPERACIONES BURSÁTILES." 1a. CCL/2015 (10a.) 467

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 2 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMI
CA. LOS ARTÍCULOS 2, 8o., 9, FRACCIÓN IV, 23, 24, 
FRACCIONES I, IV Y XIX, 25, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35 
Y 36 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 6 DE JULIO DE 2014, NO CONTRAVIENEN LA 
LIBERTAD DE COMERCIO POR OTORGAR ATRIBU
CIONES A LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPE
TENCIA PARA INVESTIGAR, REQUERIR A LOS 
PARTICULARES Y AGENTES ECONÓMICOS LA IN
FORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE ESTIME 
RELEVANTE Y PERTINENTE, CITAR A DECLARAR A 
QUIENES TENGAN RELACIÓN CON LOS HECHOS 
DE QUE SE TRATE, ASÍ COMO DE REALIZAR VISI
TAS DE VERIFICACIÓN EN EL DOMICILIO DEL IN
VESTIGADO, EN QUE SE PRESUMA QUE EXISTEN 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA EXISTENCIA 



206

 Número de identificación Pág.

AGOSTO 2015

DE MONOPOLIOS, PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, ES
TANCOS Y CONCENTRACIONES." 2a. LXXV/2015 (10a.) 1191

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 2 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 8o., DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, SON 
CONGRUENTES CON EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. LXXVI/2015 (10a.) 1191

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 8o. 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
LOS ARTÍCULOS 2, 8o., 9, FRACCIÓN IV, 23, 24, 
FRACCIONES I, IV Y XIX, 25, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35 
Y 36 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 6 DE JULIO DE 2014, NO CONTRAVIENEN LA LI
BERTAD DE COMERCIO POR OTORGAR ATRIBUCIO
NES A LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
PARA INVESTIGAR, REQUERIR A LOS PARTICULA
RES Y AGENTES ECONÓMICOS LA INFORMACIÓN 
O DOCUMENTACIÓN QUE ESTIME RELEVANTE Y 
PERTINENTE, CITAR A DECLARAR A QUIENES 
TENGAN RELACIÓN CON LOS HECHOS DE QUE 
SE TRATE, ASÍ COMO DE REALIZAR VISITAS DE VE
RIFICACIÓN EN EL DOMICILIO DEL INVESTIGADO, 
EN QUE SE PRESUMA QUE EXISTEN ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA LA EXISTENCIA DE MONOPO
LIOS, PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, ESTANCOS Y 
CONCENTRACIONES." 2a. LXXV/2015 (10a.) 1191

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 8o. 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
LOS ARTÍCULOS 2 Y 8o., DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, SON 
CONGRUENTES CON EL ARTÍCULO 28, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a. LXXVI/2015 (10a.) 1191
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Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
9o. (abrogada).—Véase: "PRÁCTICA MONOPÓLICA 
ABSOLUTA. EL ‘ANÁLISIS ECONÓMICO’ CONSTI
TUYE UNA PRUEBA INDIRECTA CON LA QUE PUE
DE DEMOSTRARSE AQUÉLLA." 2a./J. 96/2015 (10a.) 806

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
9o. (abrogada).—Véase: "PRÁCTICA MONOPÓLICA 
ABSOLUTA. PARA SU ACREDITAMIENTO ES VÁLI
DO ACUDIR A PRUEBAS INDIRECTAS O CIRCUNS
TANCIALES." 2a./J. 95/2015 (10a.) 812

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
9o. (abrogada).—Véase: "PRÁCTICA MONOPÓLICA 
ABSOLUTA. PARA SU ACREDITAMIENTO LA AUTO
RIDAD PUEDE ACUDIR A PRUEBAS INDICIARIAS, 
LO QUE NO SE OPONE AL PRINCIPIO DE PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA." 2a./J. 101/2015 (10a.) 814

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
9o., fracción IV (abrogada).—Véase: "COMPETEN
CIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 
6 DE JULIO DE 2014, NO TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. LXII/2015 (10a.) 1184

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 9o., 
fracción IV (abrogada).—Véase: "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. ENTRE EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 6 DE JULIO DE 2014 Y LOS NUMERALES 34 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU RE
GLAMENTO, EN VIGOR HASTA EL 28 DE JULIO DE 
2010, EXISTE CORRESPONDENCIA Y NO CONFLICTO 
DE LEYES." 2a. LXIII/2015 (10a.) 1188
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Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
9o., fracción IV (abrogada).—Véase: "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. LOS ARTÍCULOS 2, 8o., 9, FRACCIÓN IV, 
23, 24, FRACCIONES I, IV Y XIX, 25, 28, 29, 30, 31, 33, 
34, 35 Y 36 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE 
HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO CONTRAVIENEN 
LA LIBERTAD DE COMERCIO POR OTORGAR ATRI
BUCIONES A LA COMISIÓN FEDERAL DE COM
PE TENCIA PARA INVESTIGAR, REQUERIR A LOS 
PARTICULARES Y AGENTES ECONÓMICOS LA IN
FORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE ESTIME 
RELE VANTE Y PERTINENTE, CITAR A DECLARAR A 
QUIENES TENGAN RELACIÓN CON LOS HECHOS 
DE QUE SE TRATE, ASÍ COMO DE REALIZAR VISI
TAS DE VERIFICACIÓN EN EL DOMICILIO DEL IN
VESTIGADO, EN QUE SE PRESUMA QUE EXISTEN 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA EXISTENCIA DE 
MONOPOLIOS, PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, ESTAN
COS Y CONCENTRACIONES." 2a. LXXV/2015 (10a.) 1191

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
9o., fracción IV (abrogada).—Véase: "PRÁCTICA 
MO NOPÓLICA ABSOLUTA EN LICITACIONES, CON
CURSOS, SUBASTAS O ALMONEDAS PÚBLICAS. 
REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA." 2a./J. 94/2015 (10a.) 807

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
9o., fracción IV (abrogada).—Véase: "PRÁCTICA 
MONOPÓLICA ABSOLUTA EN LICITACIONES. EL AR
TÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA, VIGENTE HASTA EL 6 
DE JULIO DE 2014, PREVÉ SU CONFIGURACIÓN POR 
LA EXISTENCIA DE ACUERDOS QUE TENGAN 
POR OBJETO O EFECTO UN RESULTADO ANTICOM
PETITIVO Y NO NECESARIAMENTE POR EL MONTO 
DE LOS PRECIOS OFRECIDOS." 2a./J. 100/2015 (10a.) 809

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
9o., fracción IV (abrogada).—Véase: "PRÁCTICA 
MONOPÓLICA ABSOLUTA EN LICITACIONES. PARA 
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QUE SE ACTUALICE LA CONTENIDA EN EL AR
TÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA, VIGENTE HASTA EL 6 
DE JULIO DE 2014, NO SE REQUIERE QUE LA CON
DUCTA SEA ININTERRUMPIDA." 2a./J. 99/2015 (10a.) 810

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
9o., fracción IV (abrogada).—Véase: "PRÁCTICA 
MONOPÓLICA ABSOLUTA EN LICITACIONES PÚBLI
CAS. CARACTERÍSTICAS QUE PUEDEN EVIDEN
CIARLA." 2a./J. 98/2015 (10a.) 811

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 23 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMI
CA. LOS ARTÍCULOS 2, 8o., 9, FRACCIÓN IV, 23, 24, 
FRACCIONES I, IV Y XIX, 25, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35 Y 
36 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 6 DE JULIO DE 2014, NO CONTRAVIENEN LA 
LIBERTAD DE COMERCIO POR OTORGAR ATRI
BU CIONES A LA COMISIÓN FEDERAL DE COM
PE TEN CIA PARA INVESTIGAR, REQUERIR A LOS 
PAR TICULARES Y AGENTES ECONÓMICOS LA 
INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE ESTIME 
RELEVANTE Y PERTINENTE, CITAR A DECLARAR 
A QUIENES TENGAN RELACIÓN CON LOS HECHOS 
DE QUE SE TRATE, ASÍ COMO DE REALIZAR VISI
TAS DE VERIFICACIÓN EN EL DOMICILIO DEL INVES
TIGADO, EN QUE SE PRESUMA QUE EXISTEN ELE
MENTOS NECESARIOS PARA LA EXISTENCIA DE 
MONOPOLIOS, PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, ESTAN
COS Y CONCENTRACIONES." 2a. LXXV/2015 (10a.) 1191

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
24, fracciones I, IV y XIX (abrogada).—Véase: "COM
PETENCIA ECONÓMICA. LOS ARTÍCULOS 2, 8o., 9, 
FRACCIÓN IV, 23, 24, FRACCIONES I, IV Y XIX, 25, 
28, 29, 30, 31, 33, 34, 35 Y 36 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, 
NO CONTRAVIENEN LA LIBERTAD DE COMERCIO 
POR OTORGAR ATRIBUCIONES A LA COMISIÓN 
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FEDERAL DE COMPETENCIA PARA INVESTIGAR, 
REQUERIR A LOS PARTICULARES Y AGENTES ECO
NÓMICOS LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN 
QUE ESTIME RELEVANTE Y PERTINENTE, CITAR A 
DECLARAR A QUIENES TENGAN RELACIÓN CON 
LOS HECHOS DE QUE SE TRATE, ASÍ COMO DE 
REALIZAR VISITAS DE VERIFICACIÓN EN EL DOMI
CILIO DEL INVESTIGADO, EN QUE SE PRESUMA 
QUE EXISTEN ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA 
EXISTENCIA DE MONOPOLIOS, PRÁCTICAS MO
NOPÓLICAS, ESTANCOS Y CONCENTRACIONES." 2a. LXXV/2015 (10a.) 1191

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 25 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMI
CA. LOS ARTÍCULOS 2, 8o., 9, FRACCIÓN IV, 23, 24, 
FRACCIONES I, IV Y XIX, 25, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35 
Y 36 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA 
EL 6 DE JULIO DE 2014, NO CONTRAVIENEN LA 
LIBERTAD DE COMERCIO POR OTORGAR ATRI
BUCIONES A LA COMISIÓN FEDERAL DE COM
PETENCIA PARA INVESTIGAR, REQUERIR A LOS 
PARTICULARES Y AGENTES ECONÓMICOS LA IN
FOR MACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE ESTIME 
RELEVANTE Y PERTINENTE, CITAR A DECLARAR A 
QUIENES TENGAN RELACIÓN CON LOS HECHOS 
DE QUE SE TRATE, ASÍ COMO DE REALIZAR VISI
TAS DE VERIFICACIÓN EN EL DOMICILIO DEL IN
VESTIGADO, EN QUE SE PRESUMA QUE EXISTEN 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA EXISTENCIA 
DE MONOPOLIOS, PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, ES
TAN COS Y CONCENTRACIONES." 2a. LXXV/2015 (10a.) 1191

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 30 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
EL ARTÍCULO 30, PÁRRAFO QUINTO, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JU
LIO DE 2014, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE JUSTICIA 
PRONTA EN CUANTO PERMITE LA AMPLIACIÓN 
DEL PLAZO DE LA INVESTIGACIÓN A CARGO DE LA 
COMISIÓN FEDERAL RESPECTIVA." 2a. LXV/2015 (10a.) 1185
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Ley Federal de Competencia Económica, artículo 30 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
EL ARTÍCULO 30, PÁRRAFO QUINTO, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO 
DE 2014, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALI
DAD Y SEGURIDAD JURÍDICA EN CUANTO PER
MITE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA INVESTI
GACIÓN A CARGO DE LA COMISIÓN FEDERAL 
RESPECTIVA." 2a. LXIV/2015 (10a.) 1186

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 30 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
LOS ACUERDOS DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
LA INVESTIGACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
30, PÁRRAFO QUINTO, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, 
CONSTITUYEN ACTOS PROCESALES QUE IMPIDEN 
QUE OPERE LA CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO." 2a. LXVI/2015 (10a.) 1190

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 31 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
EL ARTÍCULO 31, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO 
DE 2014, NO CONTRAVIENE EL DERECHO A LA SE
GURIDAD JURÍDICA." 2a. LXX/2015 (10a.) 1187

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 31 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
EL ARTÍCULO 31, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO 
DE 2014, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE NO 
AUTOINCRIMINACIÓN." 2a. LXXI/2015 (10a.) 1187

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
33, fracción II (abrogada).—Véase: "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO CONDUCE A 
DE CLARAR INOPERANTES EN EL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN LOS AGRAVIOS QUE VERSAN 
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SOBRE CUESTIONES DE DERECHO NO ADUCIDAS 
EN LA CONTESTACIÓN AL OFICIO DE PROBABLE 
RESPONSABILIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 6 DE JULIO DE 2014)." I.2o.A.E.21 A (10a.) 2161

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 34 
(abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
LA MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 34 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 
DE JULIO DE 2014, CONSTITUYE UNA MEDIDA DE 
APREMIO." 2a. LXXII/2015 (10a.) 1189

Ley Federal de Competencia Económica, artículos 
28 a 31 (abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECO
NÓMICA. LOS ARTÍCULOS 2, 8o., 9, FRACCIÓN IV, 
23, 24, FRACCIONES I, IV Y XIX, 25, 28, 29, 30, 31, 33, 
34, 35 Y 36 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE 
HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO CONTRAVIE
NEN LA LIBERTAD DE COMERCIO POR OTORGAR 
ATRIBUCIONES A LA COMISIÓN FEDERAL DE COM
PETENCIA PARA INVESTIGAR, REQUERIR A LOS 
PARTICULARES Y AGENTES ECONÓMICOS LA IN
FORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE ESTIME 
RELEVANTE Y PERTINENTE, CITAR A DECLARAR A 
QUIENES TENGAN RELACIÓN CON LOS HECHOS 
DE QUE SE TRATE, ASÍ COMO DE REALIZAR VISI
TAS DE VERIFICACIÓN EN EL DOMICILIO DEL INVES
TIGADO, EN QUE SE PRESUMA QUE EXISTEN ELE
MENTOS NECESARIOS PARA LA EXISTENCIA DE 
MONOPOLIOS, PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, ESTAN
COS Y CONCENTRACIONES." 2a. LXXV/2015 (10a.) 1191

Ley Federal de Competencia Económica, artículos 
33 a 36 (abrogada).—Véase: "COMPETENCIA ECO
NÓMICA. LOS ARTÍCULOS 2, 8o., 9, FRACCIÓN IV, 
23, 24, FRACCIONES I, IV Y XIX, 25, 28, 29, 30, 31, 33, 
34, 35 Y 36 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE 
HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014, NO CONTRAVIE
NEN LA LIBERTAD DE COMERCIO POR OTORGAR 
ATRIBUCIONES A LA COMISIÓN FEDERAL DE COM
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PETENCIA PARA INVESTIGAR, REQUERIR A LOS 
PARTICULARES Y AGENTES ECONÓMICOS LA IN
FORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE ESTIME 
RELEVANTE Y PERTINENTE, CITAR A DECLARAR A 
QUIENES TENGAN RELACIÓN CON LOS HECHOS 
DE QUE SE TRATE, ASÍ COMO DE REALIZAR VISI
TAS DE VERIFICACIÓN EN EL DOMICILIO DEL IN
VESTIGADO, EN QUE SE PRESUMA QUE EXISTEN 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA EXISTENCIA DE 
MONOPOLIOS, PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, ESTAN
COS Y CONCENTRACIONES." 2a. LXXV/2015 (10a.) 1191

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, artículo 94, 
fracciones IV y VI (abrogada).—Véase: "RECURSO 
DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS DICTADAS 
EN EL JUICIO ESPECIAL DE FIANZAS. ES PROCE
DENTE CONFORME AL ARTÍCULO 94, FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIAN
ZAS (ABROGADA), SIN QUE SE REQUIERA APLI
CAR SUPLETORIAMENTE LA REGLA DE CUANTÍA 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1339 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO." PC.I.C. J/12 C  (10a.) 1631

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, artículo 97 
(abrogada).—Véase: "INSTITUCIONES DE FIANZAS. 
CUANDO SOLICITAN LA GARANTÍA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 97 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITU
CIONES DE FIANZAS A SUS OBLIGADOS, NO TIE
NEN LA CALIDAD DE AUTORIDAD RESPONSABLE." I.8o.C.26 C (10a.) 2381

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, artículo 118 bis 
(abrogada).—Véase: "INSTITUCIONES DE FIANZAS. 
CUANDO SOLICITAN LA GARANTÍA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 97 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITU
CIONES DE FIANZAS A SUS OBLIGADOS, NO TIENEN 
LA CALIDAD DE AUTORIDAD RESPONSABLE." I.8o.C.26 C (10a.) 2381

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 83.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO 
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EN EL ARTÍCULO 63 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL ABROGADO. 
PARA CONTROVERTIR LA CALIFICACIÓN REGISTRAL 
NEGATIVA DE UN ACTA DE ASAMBLEA DE EJIDA
TARIOS NO ES INDISPENSABLE AGOTARLO PREVIO 
A PROMOVER EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO." PC.XII.A. J/2 A (10a.) 1671

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 13.—Véase: "PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA FRACCIÓN I 
DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
AL PREVER LA OBLIGACIÓN DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA DE ADJUNTAR COPIAS DE SU CON
TESTACIÓN Y DE LOS DOCUMENTOS QUE ACOM
PAÑE PARA EL ACTOR, DEBE INTERPRETARSE EN 
EL SENTIDO DE QUE ÉSTAS SE LE ENTREGARÁN AL 
NOTIFICARLE, PERSONALMENTE O POR CORREO 
CERTIFICADO, EL ACUERDO EN QUE SE TIENE POR 
CONTESTADA SU DEMANDA Y SE LE CONCEDE 
LA OPORTUNIDAD DE AMPLIARLA." XVI.1o.A.61 A (10a.) 2554

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 16, fracción II.—Véase: "PRO
CE DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO. 
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
FE DERAL RELATIVA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN 
DE LA AUTORIDAD DEMANDADA DE ADJUNTAR 
COPIAS DE SU CONTESTACIÓN Y DE LOS DOCU
MENTOS QUE ACOMPAÑE PARA EL ACTOR, DEBE 
INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE ÉSTAS 
SE LE ENTREGARÁN AL NOTIFICARLE, PERSONAL
MENTE O POR CORREO CERTIFICADO, EL ACUERDO 
EN QUE SE TIENE POR CONTESTADA SU DEMANDA 
Y SE LE CONCEDE LA OPORTUNIDAD DE AM
PLIARLA." XVI.1o.A.61 A (10a.) 2554

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 21, fracción I.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
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LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AL PREVER LA OBLIGACIÓN 
DE LA AUTORIDAD DEMANDADA DE ADJUNTAR 
COPIAS DE SU CONTESTACIÓN Y DE LOS DOCU
MENTOS QUE ACOMPAÑE PARA EL ACTOR, DEBE 
INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE ÉSTAS 
SE LE ENTREGARÁN AL NOTIFICARLE, PERSONAL
MENTE O POR CORREO CERTIFICADO, EL ACUERDO 
EN QUE SE TIENE POR CONTESTADA SU DE
MANDA Y SE LE CONCEDE LA OPORTUNIDAD 
DE AMPLIARLA." XVI.1o.A.61 A (10a.) 2554

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi nis
trativo, artículo 21, fracciones I a V.—Véase: "PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EN LA 
CONTESTACIÓN A LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA 
LA AUTORIDAD PUEDE OFRECER PRUE BAS RES
PECTO DE LA LITIS QUE HASTA ESE MOMENTO 
SE INTEGRA." IV.1o.A.27 A (10a.) 2553

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 49.—Véase: "SENTENCIAS DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRA
TIVA. PARA SU PLENA EFICACIA JURÍDICA DEBEN 
CONTENER LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE SI 
FUERON APROBADAS POR UNANIMIDAD O POR 
MAYORÍA DE VOTOS." XXVII.3o. J/17 (10a.) 2075

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63.—Véase: "REVISIÓN FISCAL. 
EL PROCURADOR FISCAL DE LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPO
NER DICHO RECURSO CONTRA LAS SENTENCIAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA QUE DECLARAN LA NULIDAD DE 
RESOLUCIONES EMITIDAS POR LAS AUTORIDA
DES FISCALES DE LA PROPIA ENTIDAD FEDERA
TIVA COORDINADA EN INGRESOS FEDERALES." XV.6o.1 A (10a.) 2565
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículos 8o. y 9o.—Véase: "CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. SON INFUN
DADOS AQUELLOS QUE REPROCHAN A LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE LA OMISIÓN DE ANÁLISIS 
DE LOS CONCEPTOS DE NULIDAD DE FONDO, SI 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FE
DERAL SE SOBRESEYÓ AL ACTUALIZARSE UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA CUYO ESTUDIO ES 
PREFERENTE Y DE OFICIO." (III Región)3o. J/2 (10a.) 1927

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, artículo 
28, fracción I.—Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO EN EL 
AMPARO. PARA ACREDITARLO, LAS PERSONAS 
MORALES PRIVADAS MEXICANAS CUYO OBJETO 
SOCIAL SEA LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN 
GENERAL, DEBEN DEMOSTRAR QUE SUS INTE
GRAN TES SON VECINOS O HABITAN EN LA COMU
NIDAD ADYACENTE AL LUGAR DONDE SE OCA
SIONÓ EL DAÑO." XXI.1o.P.A.25 A (10a.) 2382

Ley Federal del Derecho de Autor, artículo 200.—
Véase: "LEGITIMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
LA TIENE LA SOCIEDAD MEXICANA DE DIRECTO
RES–REALIZADORES DE OBRAS AUDIOVISUALES 
PARA PROMOVERLO EN DEFENSA DE LOS DE
RECHOS DE SUS MIEMBROS, CUANDO ÉSTOS RE
SIENTEN INDIRECTAMENTE LOS EFECTOS DE LA 
NORMA RECLAMADA, CUYOS DESTINATARIOS SON 
LOS CONCESIONARIOS QUE PRESTAN SERVICIOS 
DE RADIODIFUSIÓN O TELEVISIÓN RESTRINGIDA." I.1o.A.E.68 A (10a.) 2408

Ley Federal del Trabajo, artículo 15A.—Véase: "SUB
CONTRATACIÓN LABORAL. EL ARTÍCULO 15A DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. LXXXIV/2015 (10a.) 1201

Ley Federal del Trabajo, artículo 22.—Véase: "INCA
PACIDAD DE EJERCICIO. LOS ACTOS JURÍDICOS 
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CELEBRADOS POR MENORES DE EDAD EN SU 
BENEFICIO SON EFICACES, E INEFICACES LOS QUE 
LES PERJUDIQUEN." I.4o.C.33 C (10a.) 2378

Ley Federal del Trabajo, artículo 48.—Véase: "SALA
RIOS CAÍDOS. EL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, REFOR
MADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NO
VIEMBRE DE 2012, AL LIMITAR SU PAGO HASTA 
POR 12 MESES EN CASO DE QUE EL PATRÓN NO 
DEMUESTRE LA CAUSA DE RESCISIÓN DE LA RE
LACIÓN LABORAL (DESPIDO INJUSTIFICADO), NO 
VIOLA EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN 
XXII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS." I.13o.T.127 L (10a.) 2612

Ley Federal del Trabajo, artículo 691.—Véase: "INCA
PACIDAD DE EJERCICIO. LOS ACTOS JURÍDICOS 
CELEBRADOS POR MENORES DE EDAD EN SU 
BENEFICIO SON EFICACES, E INEFICACES LOS QUE 
LES PERJUDIQUEN." I.4o.C.33 C (10a.) 2378

Ley Federal del Trabajo, artículo 692, fracción II.—
Véase: "DEMANDA LABORAL. EL HECHO DE QUE 
QUIEN LA PROMUEVA SE OSTENTE COMO APODE
RADO DEL TRABAJADOR Y NO DEMUESTRE, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 692, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SER LICENCIADO 
EN DERECHO, NO GENERA, POR SÍ SOLO, QUE 
AQUÉLLA SE TENGA POR NO INTERPUESTA (LE
GISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE DICIEM
BRE DE 2012)." XVII.2o.C.T.1 L (10a.) 2170

Ley Federal del Trabajo, artículo 776.—Véase: "PRUEBA 
DE INSPECCIÓN JUDICIAL. LAS DOCUMENTALES 
EXHIBIDAS DURANTE SU DESAHOGO, AJENAS 
A AQUELLAS BASE DE LA INSPECCIÓN, DEBEN 
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SUJETARSE A LAS FORMALIDADES PREVISTAS 
EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.6o.T.140 L (10a.) 2555

Ley Federal del Trabajo, artículo 778.—Véase: "PRUEBA 
DE INSPECCIÓN JUDICIAL. LAS DOCUMENTALES 
EXHIBIDAS DURANTE SU DESAHOGO, AJENAS 
A AQUELLAS BASE DE LA INSPECCIÓN, DEBEN 
SUJETARSE A LAS FORMALIDADES PREVISTAS 
EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.6o.T.140 L (10a.) 2555

Ley Federal del Trabajo, artículo 781.—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. LA JUNTA DE CON
CILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE SEÑALAR FECHA 
DE AUDIENCIA PARA QUE LOS PERITOS DE LAS 
PARTES Y TERCERO EN DISCORDIA COMPAREZ
CAN PERSONALMENTE A SU DESAHOGO, A FIN 
DE QUE LAS PARTES PUEDAN INTERROGARLOS." 2a./J. 80/2015 (10a.) 1069

Ley Federal del Trabajo, artículo 784.—Véase: "PRUEBA 
DE INSPECCIÓN JUDICIAL. LAS DOCUMENTALES 
EXHIBIDAS DURANTE SU DESAHOGO, AJENAS 
A AQUELLAS BASE DE LA INSPECCIÓN, DEBEN 
SUJETARSE A LAS FORMALIDADES PREVISTAS 
EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.6o.T.140 L (10a.) 2555

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción VIII.—
Véase: "HORAS EXTRAS. DIVISIÓN DE LA CARGA 
PROBATORIA RESPECTO DE SU RECLAMO, CON
FORME AL ARTÍCULO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012." XVI.2o.T.3 L (10a.) 2184

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción VIII.—
Véase: "HORAS EXTRAS. LA CARGA DE LA PRUEBA 
ESTÁ DIVIDIDA EN CUANTO A LA DURACIÓN QUE 
SE RECLAME (ARTÍCULO 784, FRACCIÓN VIII, DE 



219DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." XVI.2o.T.1 L (10a.) 2185

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción VIII.—
Véase: "HORAS EXTRAS. LA INVEROSIMILITUD DE 
SU RECLAMO NO CONDUCE NECESARIAMENTE A 
LA ABSOLUCIÓN DEL PATRÓN A SU PAGO." XVI.2o.T.2 L  (10a.) 2185

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción VIII.—
Véase: "TIEMPO EXTRAORDINARIO. SI SU RECLAMO 
EXCEDE DE 9 HORAS SEMANALES, EL PATRÓN NO 
TIENE LA CARGA DE PROBARLO (INTERPRETA
CIÓN DE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 784 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." III.3o.T.30 L (10a.) 2621

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción VIII 
(vigente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"HORAS EXTRAS. LA CARGA DE LA PRUEBA ESTÁ 
DIVIDIDA EN CUANTO A LA DURACIÓN QUE SE 
RECLAME (ARTÍCULO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." XVI.2o.T.1 L (10a.) 2185

Ley Federal del Trabajo, artículo 804.—Véase: "PRUEBA 
DE INSPECCIÓN JUDICIAL. LAS DOCUMENTALES 
EXHIBIDAS DURANTE SU DESAHOGO, AJENAS A 
AQUELLAS BASE DE LA INSPECCIÓN, DEBEN SU
JETARSE A LAS FORMALIDADES PREVISTAS EN 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.6o.T.140 L (10a.) 2555

Ley Federal del Trabajo, artículo 825, fracciones I, II, 
IV y V (vigente hasta el 30 de noviembre de 2012).—
Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEBE 
SEÑALAR FECHA DE AUDIENCIA PARA QUE LOS 
PE RITOS DE LAS PARTES Y TERCERO EN DISCOR
DIA COMPAREZCAN PERSONALMENTE A SU 
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DESAHOGO, A FIN DE QUE LAS PARTES PUEDAN 
INTERROGARLOS." 2a./J. 80/2015 (10a.) 1069

Ley Federal del Trabajo, artículos 15A a 15D.—Véase: 
"SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS 
15A, 15B, 15C Y 15D DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO NO VIOLAN EL DERECHO A LA LIBERTAD 
DE TRABAJO." 2a. LXXXIII/2015 (10a.) 1202

Ley Federal del Trabajo, artículos 15A a 15D.—Véase: 
"SUBCONTRATACIÓN LABORAL. LOS ARTÍCULOS 
15A, 15B, 15C Y 15D DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO QUE REGULAN ESE RÉGIMEN, NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. LXXXII/2015 (10a.) 1203

Ley Federal del Trabajo, artículos 804 y 805.—Véase: 
"HORAS EXTRAS. LA CARGA DE LA PRUEBA ESTÁ 
DIVIDIDA EN CUANTO A LA DURACIÓN QUE SE 
RECLAME (ARTÍCULO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012)." XVI.2o.T.1 L (10a.) 2185

Ley Federal del Trabajo, artículos 880 y 881.—
Véase: "PRUEBA DE INSPECCIÓN JUDICIAL. LAS 
DOCU MEN TALES EXHIBIDAS DURANTE SU DE
SAHOGO, AJENAS A AQUELLAS BASE DE LA INS
PECCIÓN, DEBEN SUJETARSE A LAS FORMA LI
DADES PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO." I.6o.T.140 L (10a.) 2555

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 2.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN IV, DE LA 
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LEY FEDERAL RELATIVA, NO IMPONE A LOS PAR
TICULARES LA OBLIGACIÓN DE PRESTAR UN SER
VICIO PÚBLICO." 1a. CCXLV/2015 (10a.) 474

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 2.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. LOS ARTÍCULOS 2 Y 32 DE LA LEY FE
DERAL RELATIVA, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA." 1a. CCXLIX/2015 (10a.) 476

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 7.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. LOS ARTÍCULOS 2 Y 32 DE LA LEY FE
DERAL RELATIVA, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA." 1a. CCXLIX/2015 (10a.) 476

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 17.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 18, FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CCXLVII/2015 (10a.) 475

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 17, fracción XV.—Véase: "PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 
17, FRACCIÓN XV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD." 1a. CCXLIII/2015 (10a.) 472

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
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artículo 18.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICACIÓN 
DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDEN
CIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN XV, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE EL DE
RECHO HUMANO A LA IGUALDAD." 1a. CCXLIII/2015 (10a.) 472

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 18.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICA
CIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PRO
CEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA NO CONSTITUYE A LOS PAR
TICULARES EN AUTORIDADES DE HECHO." 1a. CCXLVI/2015 (10a.) 473

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 18, fracción IV.—Véase: "PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 18, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
IMPONE A LOS PARTICULARES LA OBLIGACIÓN 
DE PRESTAR UN SERVICIO PÚBLICO." 1a. CCXLV/2015 (10a.) 474

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 18, fracción IV.—Véase: "PREVENCIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 
18, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." 1a. CCXLVII/2015 (10a.) 475

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 32.—Véase: "OPERACIONES CON RECUR
SOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 32 DE 
LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN E IDENTI
FICACIÓN DE ESE TIPO DE OPERACIONES, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA, EN 
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TANTO NO SE CONTRAPONE CON LO DISPUESTO 
EN LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a. CCXLVIII/2015 (10a.) 471

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículo 32.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTIFICA
CIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PRO
CEDENCIA ILÍCITA. LOS ARTÍCULOS 2 Y 32 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, NO VULNERAN EL PRIN
CIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA." 1a. CCXLIX/2015 (10a.) 476

Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 
artículos 17 y 18.—Véase: "PREVENCIÓN E IDENTI
FICACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE 
PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO TRANSGREDE EL DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA LIBERTAD DE TRABAJO." 1a. CCXLIV/2015 (10a.) 473

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 2o.—
Véase: "RELACIÓN LABORAL. NO SE PRESUME SU 
EXISTENCIA CON UN CODEMANDADO FÍSICO SI 
EL ACTOR DEMANDÓ SIMULTÁNEAMENTE A UNA 
PERSONA MORAL, Y DE AUTOS SE ADVIERTE QUE 
AQUÉL TIENE LA CALIDAD DE SOCIO." I.6o.T. J/24 (10a.) 2015

Ley General de Sociedades Mercantiles, artículo 87.—
Véase: "RELACIÓN LABORAL. NO SE PRESUME SU 
EXISTENCIA CON UN CODEMANDADO FÍSICO SI 
EL ACTOR DEMANDÓ SIMULTÁNEAMENTE A UNA 
PERSONA MORAL, Y DE AUTOS SE ADVIERTE QUE 
AQUÉL TIENE LA CALIDAD DE SOCIO." I.6o.T. J/24 (10a.) 2015

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 2o.—Véase: "CONTRATO DE APERTURA DE 
CRÉDITO. CONFORME AL PRINCIPIO DE BUENA FE, 
EL DEMANDANTE, PREVIO A PROMOVER EL JUICIO 
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POR INCUMPLIMIENTO DE SU CONTRAPARTE, 
DEBE CUMPLIR CON LA TOTALIDAD DE LAS OBLI
GACIONES A SU CARGO." III.2o.C.30 C (10a.) 2163

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, ar
tículo 13.—Véase: "PAGARÉ. CUANDO NO SE COM
PRUEBA SI LA ALTERACIÓN SE ASENTÓ ANTES 
O DESPUÉS DE FIRMADO EL DOCUMENTO LA CARGA 
DE LA PRUEBA CORRESPONDE AL TENEDOR DEL 
TÍTULO DE CRÉDITO Y NO AL DEMANDADO (AR TÍCU
LO 13 DE LA LEY GENERAL RELATIVA)." III.2o.C. J/2 (10a.) 1998

Ley General de Víctimas, artículo 7, fracciones VII, 
XXII, XXIV y XXIX.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN LA APELACIÓN EN MATERIA PE
NAL. AL OPERAR ÉSTA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO, LA SALA NO DEBE DE
CLARAR SIN MATERIA DICHO RECURSO SI AQUÉL 
OMITE EXPRESAR LOS AGRAVIOS CORRESPON
DIENTES (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.71 P (10a.) 2616

Ley General de Víctimas, artículo 10.—Véase: "SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN LA APELA
CIÓN EN MATERIA PENAL. AL OPERAR ÉSTA EN 
FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, 
LA SALA NO DEBE DECLARAR SIN MATERIA DICHO 
RECURSO SI AQUÉL OMITE EXPRESAR LOS AGRA
VIOS CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.71 P (10a.) 2616

Ley General de Víctimas, artículo 12, fracción III.—
Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN 
LA APELACIÓN EN MATERIA PENAL. AL OPERAR 
ÉSTA EN FAVOR DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO, LA SALA NO DEBE DECLARAR SIN MATE
RIA DICHO RECURSO SI AQUÉL OMITE EXPRESAR 
LOS AGRAVIOS CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN 
DEL DISTRITO FEDERAL)." I.6o.P.71 P (10a.) 2616
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Ley General en Materia de Delitos Electorales, 
ar tícu lo 16.—Véase: "DELITOS ELECTORALES. EL 
ARTÍCU LO 16 DE LA LEY GENERAL EN ESA MATE
RIA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 27 DE JUNIO DE 2014, AL PREVER QUE SE IM
PONDRÁN DE 100 HASTA 500 DÍAS MULTA A LOS 
MINISTROS DE CULTO RELIGIOSO QUE, EN EL DE
SARROLLO DE ACTOS PROPIOS DE SU MINIS
TERIO, O A QUIEN EN EL EJERCICIO DEL CULTO 
RELIGIOSO, PRESIONEN EL SENTIDO DEL VOTO O 
INDUZCAN EXPRESAMENTE AL ELECTORADO A 
VOTAR POR UN CANDIDATO, PARTIDO POLÍTICO 
O COALICIÓN, NO TRANSGREDE EL DERECHO 
HUMANO A LA LIBERTAD RELIGIOSA." P./J. 18/2015 (10a.) 284

Ley General en Materia de Delitos Electorales, 
artículo 16.—Véase: "DELITOS ELECTORALES. EL 
ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL EN ESA MATE
RIA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
27 DE JUNIO DE 2014, EN TANTO PREVÉ LOS ELE
MENTOS DEL TIPO PENAL QUE REGULA, RESPETA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLI
CACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, RECONO
CIDO EN EL ARTÍCULO 14, PÁRRAFO TER CERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P./J. 20/2015 (10a.) 285

Ley General en Materia de Delitos Electorales, ar
tículo 16.—Véase: "DELITOS ELECTORALES. LA 
SUPRESIÓN DE LA PORCIÓN NORMATIVA ‘ORIEN
TAR EL SENTIDO DEL VOTO’ EN EL ARTÍCULO 16 
DE LA LEY GENERAL EN ESA MATERIA, REFOR
MADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE 
JUNIO DE 2014, NO TRANSGREDE EL DERECHO 
HUMANO A LA LIBERTAD RELIGIOSA." P./J. 19/2015 (10a.) 286
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Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 4o. y 5o.—Véase: "OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. EL ARTÍCU
LO 32 DE LA LEY FEDERAL PARA LA PREVENCIÓN 
E IDENTIFICACIÓN DE ESE TIPO DE OPERACIO
NES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍ
DICA, EN TANTO NO SE CONTRAPONE CON LO DIS
PUESTO EN LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a. CCXLVIII/2015 (10a.) 471

Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, artículo 
18, fracción IV.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 63 DEL REGLAMENTO 
IN TE RIOR DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
ABRO GADO. PARA CONTROVERTIR LA CALIFI
CACIÓN REGISTRAL NEGATIVA DE UN ACTA DE 
ASAMBLEA DE EJIDATARIOS NO ES INDISPENSA
BLE AGOTARLO PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE 
NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO." PC.XII.A. J/2 A (10a.) 1671

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Jalisco, artículo 
22, fracción II (abrogada).—Véase: "CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA SECRETA
RÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ES
TADO DE JALISCO. EL GOBERNADOR DE DICHA 
ENTIDAD FEDERATIVA ESTÁ FACULTADO PARA 
FIRMAR TANTO AQUÉL COMO SU ANEXO No. 17." 2a. LXXVII/2015 (10a.) 1194

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Jalisco, artículo 
22, fracción II (abrogada).—Véase: "CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL, QUE CELEBRAN LA SECRETA
RÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ES
TADO DE JALISCO, Y SU ANEXO No. 17. NO VIOLAN 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA." 2a. LXXVIII/2015 (10a.) 1195
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 1o.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO DI
RECTO. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES NO 
TIENEN ATRIBUCIONES PARA DETERMINAR SU 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA, DADO QUE 
SÓLO TIENEN EL CARÁCTER DE AUXILIARES DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." I.3o.C.86 K (10a.) 2168

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 29, fracción I.—Véase: "COMPETENCIA 
CONCURRENTE EN AMPARO INDIRECTO EN MA
TERIA PENAL. SUBSISTE ENTRE JUZGADOS DE 
DISTRITO Y TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO." PC.III.P. J/4 P (10a.) 1334

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 29, fracción I.—Véase: "CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. LOS MAGISTRADOS TITULARES DE LOS TRI
BUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO TIENEN LEGI
TIMACIÓN PARA DENUNCIARLA." 1a. CCLVI/2015 (10a.) 463

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 29, fracción I.—Véase: "DEMANDA DE AM
PARO DIRECTO. LAS AUTORIDADES RESPONSA
BLES NO TIENEN ATRIBUCIONES PARA DETER
MINAR SU PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA, 
DADO QUE SÓLO TIENEN EL CARÁCTER DE AUXI
LIARES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." I.3o.C.86 K (10a.) 2168

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 37, fracción I.—Véase: "DEMANDA DE AM
PARO DIRECTO. LAS AUTORIDADES RESPONSA
BLES NO TIENEN ATRIBUCIONES PARA DETER
MINAR SU PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA, 
DADO QUE SÓLO TIENEN EL CARÁCTER DE AUXI
LIARES DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." I.3o.C.86 K (10a.) 2168

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 41, fracción III.—Véase: "SENTENCIA DE AM
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PARO DIRECTO. TRANSCURRIDO EL PLAZO DE 10 
DÍAS PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVI
SIÓN SIN QUE LA PARTE AFECTADA LO HAYA 
HECHO, EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO RESPECTIVO DEBE EMITIR 
UN AUTO QUE DECLARE QUE HA CAUSADO EJE
CUTORIA." 2a. LVIII/2015 (10a.) 1201

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ar
tículo 106.—Véase: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS 
MAGISTRADOS TITULARES DE LOS TRIBUNALES 
UNITARIOS DE CIRCUITO TIENEN LEGITIMACIÓN 
PARA DENUNCIARLA." 1a. CCLVI/2015 (10a.) 463

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 110, fracciones I y II.—Véase: "CONTRADIC
CIÓN DE TESIS. LOS MAGISTRADOS TITULARES DE 
LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO TIENEN 
LEGITIMACIÓN PARA DENUNCIARLA." 1a. CCLVI/2015 (10a.) 463

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículos 51 y 52.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES NO 
TIENEN ATRIBUCIONES PARA DETERMINAR SU 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA, DADO QUE 
SÓLO TIENEN EL CARÁCTER DE AUXILIARES DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." I.3o.C.86 K (10a.) 2168

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículos 54 y 55.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. LAS AUTORIDADES RESPONSABLES NO 
TIENEN ATRIBUCIONES PARA DETERMINAR SU 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA, DADO QUE 
SÓLO TIENEN EL CARÁCTER DE AUXILIARES DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN." I.3o.C.86 K (10a.) 2168

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 8.—Véase: "SENTENCIAS 
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DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. PARA LA VALIDEZ DE LAS SUS
CRITAS EN AUSENCIA DE UN MAGISTRADO TITU
LAR DE UNA SALA REGIONAL, EN ÉSTAS DEBE 
MEN CIONARSE LA CALIDAD DE LA PERSONA QUE 
LO SUPLE Y QUIÉN LA AUTORIZÓ." XXVII.3o.17 A (10a.) 2614

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14.—Véase: "VISITA DOMI
CILIARIA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL CONTRA SU 
ACTA FINAL, CUANDO NO AFECTE DERECHOS SUS
TANTIVOS DE LOS CONTRIBUYENTES." I.8o.A.89 A (10a.) 2644

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 31.—Véase: "SENTENCIAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. PARA SU PLENA EFICACIA JURÍ
DICA DEBEN CONTENER LA MANIFESTACIÓN 
EXPRESA DE SI FUERON APROBADAS POR UNA
NIMIDAD O POR MAYORÍA DE VOTOS." XXVII.3o. J/17 (10a.) 2075

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 35.—Véase: "SENTENCIAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. PARA SU PLENA EFICACIA JURÍ
DICA DEBEN CONTENER LA MANIFESTACIÓN 
EXPRESA DE SI FUERON APROBADAS POR UNA
NIMIDAD O POR MAYORÍA DE VOTOS." XXVII.3o. J/17 (10a.) 2075

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 37, fracción XI.—Véase: 
"SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA LA VALIDEZ 
DE LAS SUSCRITAS EN AUSENCIA DE UN MAGIS
TRADO TITULAR DE UNA SALA REGIONAL, EN 
ÉSTAS DEBE MENCIONARSE LA CALIDAD DE LA 
PERSONA QUE LO SUPLE Y QUIÉN LA AUTORIZÓ." XXVII.3o.17 A (10a.) 2614
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Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 41, fracción VI.—Véase: 
"SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA LA VALIDEZ 
DE LAS SUSCRITAS EN AUSENCIA DE UN MAGIS
TRADO TITULAR DE UNA SALA REGIONAL, EN 
ÉSTAS DEBE MENCIONARSE LA CALIDAD DE LA 
PERSONA QUE LO SUPLE Y QUIÉN LA AUTORIZÓ." XXVII.3o.17 A (10a.) 2614

Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, artículo 172.—Véase: "ARREN
DAMIENTO. EL PLAZO DE DIEZ DÍAS PARA CON
SIGNAR EL PAGO DE LA RENTA, DEBE COMPU
TARSE EN DÍAS NATURALES Y NO HÁBILES Y SI EL 
ÚLTIMO DÍA ES FERIADO, SE DEBE TENER POR CUM
PLIDO EL PLAZO AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE O ÚTIL." I.3o.C.222 C (10a.) 2129

Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Rea
daptación Social de Sentenciados, artículo 16.—
Véase: "REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBER
TAD PREPARATORIA. NO EXISTE IMPEDIMENTO 
PARA ESTIMAR EL TIEMPO DE RECLUSIÓN COM
PURGADO EN TÉRMINOS DE AQUÉLLA PARA RE
SOLVER SOBRE EL OTORGAMIENTO DE ÉSTA." XVII.1o.P.A.21 P (10a.) 2564

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 9, numerales 1 y 4.—Véase: "AVERIGUACIÓN 
PREVIA. LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE CITAR O HACER COMPARECER AL PROBABLE 
RESPONSABLE PARA QUE DECLARE DENTRO DE 
ÉSTA, CONTRAVIENE LOS DERECHOS DE DEFENSA 
Y DEBIDO PROCESO, POR LO QUE EN SU CONTRA 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (IN
TERPRETACIÓN CONFORME Y PRO PERSONA DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE AM
PARO EN RELACIÓN CON EL 20, APARTADO A, 
FRACCIONES I, V, VII Y IX, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
DE 18 DE JUNIO DE 2008)." I.9o.P.88 P (10a.) 2134
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Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 10.—Véase: "DERECHO A LA SALUD DE LOS 
INTERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE READAP
TACIÓN SOCIAL. ACCIONES QUE EL JUEZ DE AM
PARO DEBE EXIGIR A LAS AUTORIDADES RES
PONSABLES PARA PRESERVAR LA CALIDAD DE 
VIDA DE LOS RECLUSOS ENFERMOS Y GESTIONES 
QUE ÉSTAS DEBEN REALIZAR CUANDO SE ACRE
DITE QUE LA OPCIÓN MÁS ADECUADA PARA TRA
TAR SU PADECIMIENTO ES INCOMPATIBLE CON 
LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE SALUD 
IMPLEMENTADAS EN DICHOS CENTROS." VII.2o.P.3 P (10a.) 2171

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, artículo 12.—Véase: "DERECHO A 
LA SALUD DE LOS INTERNOS EN UN CENTRO 
FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL. ACCIONES 
QUE EL JUEZ DE AMPARO DEBE EXIGIR A LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES PARA PRESER
VAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS RECLUSOS EN
FERMOS Y GESTIONES QUE ÉSTAS DEBEN REALI
ZAR CUANDO SE ACREDITE QUE LA OPCIÓN MÁS 
ADECUADA PARA TRATAR SU PADECIMIENTO ES 
INCOMPATIBLE CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN 
MATERIA DE SALUD IMPLEMENTADAS EN DICHOS 
CENTROS." VII.2o.P.3 P (10a.) 2171

Principios Básicos para el Tratamiento de Reclusos, 
artículo 5.—Véase: "DERECHO A LA SALUD DE LOS 
INTERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE READAP
TACIÓN SOCIAL. ACCIONES QUE EL JUEZ DE AM
PARO DEBE EXIGIR A LAS AUTORIDADES RESPON
SABLES PARA PRESERVAR LA CALIDAD DE VIDA 
DE LOS RECLUSOS ENFERMOS Y GESTIONES QUE 
ÉSTAS DEBEN REALIZAR CUANDO SE ACREDITE 
QUE LA OPCIÓN MÁS ADECUADA PARA TRATAR 
SU PADECIMIENTO ES INCOMPATIBLE CON LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE SALUD IM
PLEMENTADAS EN DICHOS CENTROS." VII.2o.P.3 P (10a.) 2171
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Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, artículo 1.—
Véase: "DERECHO A LA SALUD DE LOS INTERNOS 
EN UN CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN SO
CIAL. ACCIONES QUE EL JUEZ DE AMPARO DEBE 
EXIGIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
PARA PRESERVAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
RECLUSOS ENFERMOS Y GESTIONES QUE ÉSTAS 
DEBEN REALIZAR CUANDO SE ACREDITE QUE 
LA OPCIÓN MÁS ADECUADA PARA TRATAR SU 
PADECIMIENTO ES INCOMPATIBLE CON LAS POLÍ
TICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE SALUD IMPLE
MENTADAS EN DICHOS CENTROS." VII.2o.P.3 P (10a.) 2171

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 5.—Véase: 
"SEGURO SOCIAL. LA DEDUCCIÓN DEL FONDO 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES, EN TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 5 Y 18 DEL RÉGIMEN DE JUBILA
CIONES Y PENSIONES, LA DECLARACIÓN TER
CERA, INCISO B) Y LA CLÁUSULA 2 DEL CONVENIO 
ADICIONAL PARA LAS JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LOS TRABAJADORES DE BASE DE NUEVO 
INGRESO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, SE INTEGRA CON LOS CONCEPTOS 107 
(PROVISIÓN FONDO DE JUBILACIÓN) Y 152 (FONDO 
DE JUBILACIONES)." XV.3o. J/1 (10a.) 2065

Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, artículo 18.—Véase: 
"SEGURO SOCIAL. LA DEDUCCIÓN DEL FONDO 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES, EN TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 5 Y 18 DEL RÉGIMEN DE JUBILA
CIONES Y PENSIONES, LA DECLARACIÓN TER
CERA, INCISO B) Y LA CLÁUSULA 2 DEL CONVENIO 
ADICIONAL PARA LAS JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LOS TRABAJADORES DE BASE DE NUEVO 
INGRESO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, SE INTEGRA CON LOS CONCEPTOS 107 
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(PROVISIÓN FONDO DE JUBILACIÓN) Y 152 (FONDO 
DE JUBILACIONES)." XV.3o. J/1 (10a.) 2065

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Arren
damientos y Servicios del Sector Público, artículo 31 
(abrogado).—Véase: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 
ENTRE EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO 
DE 2014 Y LOS NUMERALES 34 DE LA LEY DE ADQUI
SICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO, EN 
VIGOR HASTA EL 28 DE JULIO DE 2010, EXISTE 
CORRESPONDENCIA Y NO CONFLICTO DE LEYES." 2a. LXIII/2015 (10a.) 1188

Reglamento de la Ley de Movilidad y Transporte de 
Jalisco, artículos 170 a 174.—Véase: "ASEGU
RAMIENTO DE VEHÍCULOS. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFICIO EN SU CON
TRA POR HABER RESULTADO POSITIVO EL 
CONDUCTOR A LAS PRUEBAS APLICADAS CON 
MOTIVO DEL PROGRAMA ‘SALVANDO VIDAS’, PARA 
PREVENIR ACCIDENTES AUTOMOVILÍSTICOS GENE
RADOS POR LA INGESTIÓN DE ALCOHOL EN EL 
ESTADO DE JALISCO." III.2o.A.63 A (10a.) 2131

Reglamento del Órgano Administrativo Desconcen
trado Prevención y Readaptación Social, artículo 17.—
Véase: "DERECHO A LA SALUD DE LOS INTERNOS 
EN UN CENTRO FEDERAL DE READAPTACIÓN 
SOCIAL. ACCIONES QUE EL JUEZ DE AMPARO 
DEBE EXIGIR A LAS AUTORIDADES RESPON
SABLES PARA PRESERVAR LA CALIDAD DE VIDA 
DE LOS RECLUSOS ENFERMOS Y GESTIONES QUE 
ÉSTAS DEBEN REALIZAR CUANDO SE ACREDITE 
QUE LA OPCIÓN MÁS ADECUADA PARA TRATAR 
SU PADECIMIENTO ES INCOMPATIBLE CON LAS 
POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE SALUD IM
PLEMENTADAS EN DICHOS CENTROS." VII.2o.P.3 P (10a.) 2171
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Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional, 
artículo 59.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 63 DEL REGLAMENTO 
INTE RIOR DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
ABRO GADO. PARA CONTROVERTIR LA CALIFICA
CIÓN REGISTRAL NEGATIVA DE UN ACTA DE ASAM
BLEA DE EJIDATARIOS NO ES INDISPENSABLE 
AGOTARLO PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE 
NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO." PC.XII.A. J/2 A (10a.) 1671

Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional, 
artículo 63 (abrogado).—Véase: "RECURSO DE 
REVI SIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 63 DEL RE
GLAMENTO INTERIOR DEL REGISTRO AGRARIO 
NACIO NAL ABROGADO. PARA CONTROVERTIR LA 
CALIFICACIÓN REGISTRAL NEGATIVA DE UN ACTA 
DE ASAMBLEA DE EJIDATARIOS NO ES INDISPEN
SABLE AGOTARLO PREVIO A PROMOVER EL JUI
CIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO." PC.XII.A. J/2 A (10a.) 1671

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, artículo 29, fracción I.—Véase: 
"SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA LA VALIDEZ 
DE LAS SUSCRITAS EN AUSENCIA DE UN MAGIS
TRADO TITULAR DE UNA SALA REGIONAL, EN ÉSTAS 
DEBE MENCIONARSE LA CALIDAD DE LA PERSONA 
QUE LO SUPLE Y QUIÉN LA AUTORIZÓ." XXVII.3o.17 A (10a.) 2614

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, artículo 30, fracción I.—Véase: 
"SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA LA VALIDEZ 
DE LAS SUSCRITAS EN AUSENCIA DE UN MAGIS
TRADO TITULAR DE UNA SALA REGIONAL, EN 
ÉSTAS DEBE MENCIONARSE LA CALIDAD DE LA 
PERSONA QUE LO SUPLE Y QUIÉN LA AUTORIZÓ." XXVII.3o.17 A (10a.) 2614
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Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, artículo 31, fracción I.—Véase: 
"SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. PARA LA VALIDEZ 
DE LAS SUSCRITAS EN AUSENCIA DE UN MAGIS
TRADO TITULAR DE UNA SALA REGIONAL, EN 
ÉSTAS DEBE MENCIONARSE LA CALIDAD DE LA 
PERSONA QUE LO SUPLE Y QUIÉN LA AUTORIZÓ." XXVII.3o.17 A (10a.) 2614

Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, artículo 32.—Véase: "SENTEN
CIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. PARA LA VALIDEZ DE LAS 
SUSCRITAS EN AUSENCIA DE UN MAGISTRADO 
TITULAR DE UNA SALA REGIONAL, EN ÉSTAS DEBE 
MENCIONARSE LA CALIDAD DE LA PERSONA QUE 
LO SUPLE Y QUIÉN LA AUTORIZÓ." XXVII.3o.17 A (10a.) 2614

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2012, regla 4.5.8.—Véase: "DEPÓSITO 
FISCAL. LA REGLA 4.5.8. DE LAS DE CARÁCTER 
GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA 2012 Y 2014, AL EXCLUIR DE AQUEL RÉGI
MEN ADUANERO A LAS MERCANCÍAS CLASIFI
CADAS EN LOS CAPÍTULOS 50 A 64 DE LA TARIFA 
DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN (TIGIE), NO RES
TRINGE INJUSTIFICADAMENTE EL DERECHO A LA 
LIBERTAD DE COMERCIO." PC.I.A. J/41 A (10a.) 1416

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 
Exterior para 2014, regla 4.5.8.—Véase: "DEPÓSITO 
FISCAL. LA REGLA 4.5.8. DE LAS DE CARÁCTER 
GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 
PARA 2012 Y 2014, AL EXCLUIR DE AQUEL RÉGI
MEN ADUANERO A LAS MERCANCÍAS CLASIFI
CADAS EN LOS CAPÍTULOS 50 A 64 DE LA TARIFA 
DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN (TIGIE), NO 
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RES TRINGE INJUSTIFICADAMENTE EL DERECHO 
A LA LIBERTAD DE COMERCIO." PC.I.A. J/41 A (10a.) 1416

Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, 
artículo 22.—Véase: "DERECHO A LA SALUD DE 
LOS INTERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE REA
DAPTACIÓN SOCIAL. ACCIONES QUE EL JUEZ DE 
AMPARO DEBE EXIGIR A LAS AUTORIDADES RES
PONSABLES PARA PRESERVAR LA CALIDAD DE 
VIDA DE LOS RECLUSOS ENFERMOS Y GESTIO
NES QUE ÉSTAS DEBEN REALIZAR CUANDO SE 
ACREDITE QUE LA OPCIÓN MÁS ADECUADA 
PARA TRATAR SU PADECIMIENTO ES INCOMPATI
BLE CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA 
DE SALUD IMPLEMENTADAS EN DICHOS CENTROS." VII.2o.P.3 P (10a.) 2171

Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, 
artículo 62.—Véase: "DERECHO A LA SALUD DE 
LOS INTERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE REA
DAPTACIÓN SOCIAL. ACCIONES QUE EL JUEZ DE 
AMPARO DEBE EXIGIR A LAS AUTORIDADES RES
PONSABLES PARA PRESERVAR LA CALIDAD DE 
VIDA DE LOS RECLUSOS ENFERMOS Y GESTIO
NES QUE ÉSTAS DEBEN REALIZAR CUANDO SE 
ACREDITE QUE LA OPCIÓN MÁS ADECUADA 
PARA TRATAR SU PADECIMIENTO ES INCOMPATI
BLE CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA 
DE SALUD IMPLEMENTADAS EN DICHOS CENTROS." VII.2o.P.3 P (10a.) 2171

Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, 
artículos 24 al 26.—Véase: "DERECHO A LA SALUD 
DE LOS INTERNOS EN UN CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACIÓN SOCIAL. ACCIONES QUE EL 
JUEZ DE AMPARO DEBE EXIGIR A LAS AUTORI
DADES RESPONSABLES PARA PRESERVAR LA 
CALIDAD DE VIDA DE LOS RECLUSOS ENFER
MOS Y GESTIONES QUE ÉSTAS DEBEN REALIZAR 
CUANDO SE ACREDITE QUE LA OPCIÓN MÁS 
ADECUADA PARA TRATAR SU PADECIMIENTO 
ES INCOMPATIBLE CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
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EN MATERIA DE SALUD IMPLEMENTADAS EN 
DICHOS CENTROS." VII.2o.P.3 P (10a.) 2171

Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, regla 
II.2.10.5.—Véase: "TERCERA RESOLUCIÓN DE MO
DIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2013 Y SUS ANEXOS 1, 1A, 1B Y 3, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 14 DE AGOSTO DE 2013. SU REGLA 
II.2.10.5 QUE PREVÉ QUE LAS NOTIFICACIONES 
ELECTRÓNICAS POR DOCUMENTO DIGITAL SE 
REALIZARÁN A TRAVÉS DEL BUZÓN TRIBUTARIO, 
ES DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA." PC.I.A. J/42 A (10a.) 1734
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